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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento !{~~01--~~ 

GINEBRA, 1959 2 do diciertlbre do 1959 

COr1IS IÓN F.. 

Miércoles, 25 de noviembre de 1959, a las.l5 

l. El Jresidente 1 Sr. O.N. Carli, abre la 3esión a las 15,30 horas 
y somete el Orden del día, contenido en el Documento N, 0 DT 83, que se aprue

. ba, anotándose que el informe de la ll.a sesión no ha sido aún publicado, 
que la Pro~osición W. 0 239 ha sido retirada y que en el p~~to 6 debe ~a
dirse,- entre paréntesis: "(Docwilento N, 0 226 y·~ocumento N. 0 154, Addenduml)" 

2, Al considerarse el Documento N, 0 224, i~forme de la lO.a sesión, 
la.Delegación de Grecia hace una larga intervención, que se recoge por ex
t.enso, a petición suya, en el Anexo 1· de este informe. La Delegacrón de 
Grecia seftala que el informe de la 10.a sesión está excesivamente resumido, 
que no se detalla en el mismo una parte importante del debate habido y rese
nad~ en .6'1 p~to .3 del mismo' y, finalrllente, que el ·anexo recoge incorrecta
mente el texto de reco~endación votado. La Delegación de Grecia, recuerda 
las tres votaciones celebradas E?n dicha sesión e indica qu,e en la- tercera 
se votó la supresión de la palabra "Plenipote':riciarios" en la parte disposi
tiva del proyecto de resolución, preparado por el Grupo de Redacción y que 
por lo tanto la p~rte dispositiva aprobada exa la siguiente: "que las Con
ferencias Admii1istrativns tengan lugar normalmente en la Sede de la Unión", 
siendo equivocado por lo tanto incluir en esta parte dispositiva la pala
bra "~rdinarias", que figura en el Anexo al documento N. 0 224. 

El .Presidente pide que la Comisión se pronuncie sobre el conteni
do y la forma en que está hecho el informe de la lO,a sesión. Se efectúa 
una votación y el informe es aprobado por 27 votos a favor, O en contra y 
5 abstenciones. El Presidente seftala al delegado de Grecia que, por lo 
tanto, no puede aceptar·su impugnación del informe. 

Con respecto al Anexo al doctunento N. 0 224, y tras 
zación del Sr. Woodward, Presidente del Grupo de Redacción, el Presid ~HIV~~ 
rechaza las observaciones ·del delegado de Grecia, seftalando que el t xtoU.I.J. 
del pr'oyecto de resol~ción que le fue entregado debidamente firmado p l3EN~E 
el Sr. 1voodward, y del cual se votó la supresión de las palabras "de Ple
nipotenciarios y 11 , d.ecía en su parte dispositiva exactamente io siguiente: 
"that plenipotentiary and ordinary administrat¡ve conferences shale normally 
be held at the seat o~ the Union11 ·• Al suprimirse tan .. sólo la referencia 
a Plenipotenciarios, ·se aprobó precisaQente el texto que figura en el Anexo 
al documento N. 0 224. 
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A cóntinuación, la Comisión se ratifica en su aprobación del refe
rido anexo y tras las intervencioiles del Reino Unido y de Italia, se acuorda 
enmendar el.texto, incluyendo la p2.labra "ordinarias" en el título de la re
comendación. El texto inglés de la recomendación debe ser corregido para 
mejorar su redacción, 

El ,9-elegado_ d.§ G:recia manifiesta no encontrarse satisfecho con los 
acuerdos alcanzados y se reserva fol"l<1almente el dm:·ocho a replantear el tema 
en plenaria. 

El del~do d~_Suecia,· senala que en el informe de la 10. a sesi6n 
hay un error en cuanto a la fecha. En.vez de "viernes, 10 de noviembre", 
debe decir: "viernes, 13 de noviembre". 

3. El Presidente somete a la Comisión las Proposiciones N.os 9, 11, 
122., 123- y 124, todas ellas del Reino Unido, relativas a los Artículos 1, 
14 y 15, y que tienen por objeto separar débid~mente el Consejo de Adminis-

_.tración de los órganos permanentes de la Unión. Al estudiarse estas propo-· 
siciones, tien.e lugar un debate:· sobre el voto por correspondencia -e~ el 
que toman parte las Delegacion~e Italia, Rumania x Holand~ y, finalmente, 
se acuerda aprobar todas las proposiciones enumeradas en lo que se refiero 
a la separación entre el Consejo de Administración y los órganos permanentes 
ya resuelta en la Comisión D ~1 aprobar la Proposición N. 0 17. El PresidepJ;e 
de la Co1~isi,9n I manifiesta que se tendría en cuenta esta sepáración, acor
dada en la Comisión D, al repas~r ._el texto final del Convenio. 

4. La Delegación-de Bélgica presenta ~u Proposición N. 0 132, con el 
apoyo de Austri~ e Irán. Se o~onen a esta proposición Alemania, Estados 
Unidos de América. Argentina y Reino.Unido. El debate concl~ye retirando 
Bélgica la Proposición N. 0 132. 

5. El Presidente seftala· que debe aplazarse el estudio de la~· propo-
SJ.CJ.ones a c1ue se refiere el punto 4 del Orden del día, ya que debe pronun
ciarse previa~ente sobro ellas la Comisión E. 

6. La Deleg~ción de Espafta presenta, con ol a11oyo de Italia, su 
Proposición N. 0 333, Documento N .• 0 227. Nq se formulan objecio:nes y la 
proposición es aprobada. 

7. El Presidente abre el de.bato sobre las conclusiones de la Sub-
comisión F2, relativas_ al Anexo· 5 del Convenio, y somete a· la Comisión la 
Proposición N. 0 166, del ·Reino Unido, sobre el Capítulo l.. Esta proposi
_ción está en relación con las Pro~osiciones N.os 169 y 172, del Reino 
Unido también, relativas a los títu~os de los Capítulos 2 y 4. Tras inter
venciones de las Delegaciones de Alemania, EstadQ§ __ Un~dps -de América y 
Franci~, en las ·que so pone de manifiesto +a conveniencia de. dar validez 
general a los párrafos 7 y 8 del Capítulo 1, haciéndolos extensivos al Ca
pítulo 4, el Presidente acepta_la sugorenc1a de Francia de qu~- se confíe 
a la Comis16n I la tarea de proceder al reajusto de los· ·diferentes capí
tulos impli"cados. El· Presidente de la. Comisi6n I·se manifiesta de acuerdo 
y se aprueba remitir el toma a la· citada Comisión. 
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Con respecto al Capítulo 2, se aprueba el texto propuesto en el 
Addendum N, 0 1 al D6cumonto.N, 0 . 154, para el punto.(2) del párrafo 1, y se 
acuerda, conforme con dicho addondum, la s~presión en el párrafo 3, punto 
(i) e). 

En el Capítu1o·3 se mantiene sin modificar el párrafo 1 ac.tual·y 
con respecto ai párrafo 2 so aprueba el texto propuesto en el Addendum N. 0 1 
al Documentó N. 0 154, do ac~erdo con ~1 texto francés del.mismo, que difiero 
del espaftol. Italia recuerda que en la Comisión D se ha autorizado a las 
Asambleas Plenarias de los C.C.I. a presentar proposiciones a las Conferen
cias Administrativas y que debiera recogerse la idea en él párrafo 3 del 
Capítulo 3. Su"ecia apoya a Italia y se aprueba,par·a el indicado p·árrafo 3, 
la siguiente nueva redacción: ·· 

"El Secretario General reU11irá y coordinará las propos1c1ones re
cibidas de ~as administraciones,.así.como las proposiciones procedentes de 
las Asambleas Plenarias do los c.c.I. y las enviará a todos los Miembros y 
Miembros asociados con tres meses de antelaci6n, por lo menos, a la apertur~ 
de la Confoi::Oncia." 

Con resp.ec·to al título del Capítulo 4 -cuyo texto queda sin modi
ficar- se acuerda seguir el mismo principio adoptado para el título. do los 
Capítulos 1 y 2. 

Con respecto al Capítulo 5, se acuerda aceptar los textos propues
tos en el Documento N. 0 226 para el párrafo 2, punto (2), y para el párra
fo 3, punto (2), que se remiten á. la Comisión I. Se aprueba igualmente el 
texto propuesto en el Addendum N. 0 1 al Documento N, 0 154 para el párrafo 2, 
punto (1), apartado b) bis. 

Con respecto al Capítulo 6, ·se ace~:!ta la nueva redacción del 
párrafo 7, propuesta on el Addendum N, 0 1 al Documento N. 0 154. El Capí
tulo 7 actual, se aprueba en su integridad sin cambio alguno. En el Capí
tulo 8, se aprueba el nuevo apartado 1 bis, propuesto en el Addendum N. 0 1 
al Documento N. 0 154, poro se modifica su redacción para incluir a los 
Miembros asociados. 

Con respecto al Capítulo 9, Artículo 1, el Anexo al documento 
N. 0 DT 63, contiene los textos propuestos por cl.Grupo de redacción de la 
Subcomisión F2, en modificación del texto actual. ·Estas modificaciones son 
consecuencias fundamentalmente de la Proposición N, 0 179, de Italia. 

El delegado de Italia interviene para exponer sus puntos de vista, 
especialmente en torno al punto (2) del párrafo 2, del Artículo 1 propues
to, se~alando que el Grupo de redacción de la Subcomisión F2, había altera
do el acuardo alcanzado en el seno do la Subcomisión. So produce un largo 
debate con intervención-de las Delcg~ciones de Colombia, Estados Unidos de 
América, Argent~na, U.R.s.s., Bielorrusia y Ceilán, y el ·Presidente del 
Grupo de redacción de la Subcomisión F2. 
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Para concluir el debate, el Presidente resume la situaci~n y some
te a votaci6n el principio de que las conferencias sean inauguradas, cuando 
no ·haya gobierno invitante, "por el clocano do los jefes de dologaci6n". 
En principio es aprobado por 24 votos a favor, 5 en contra y 13 .abstencio
nes~ y su redacci6n será puesta a punto más adelanto. 

. E¡ d(ü~_9.Q.._J:talia interviene para oponerse a que en el Regla-
mento General se recoja el principio do reuni6n )_)rGV'ia de los jefes de 
delegaci6n que f~gura en el apartado 1 del Artículo 1, .. propue.sto en el Anexo 
al documento N. 0 DT 63. El ··debate, que tiene lugar al respecto, es resuel
to asimismo, a petici6n dol Presidente, por una votaci6n. El referido 
apartado 1, es aprobado por 27 votos a favor, 9 en contra y 4 absntenciones. 

El Prcsidcnt~ levanta la sesi6n a las.l8,15 horas. 

El relator, 

R.F.. de Soigriie 

Anexo: 1 

El Presidente, 

O.N. Carli 
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A N E X O 

DECL.ARACIÓH DE GRECIA 

. ;·. 

Con la anuencia del Sr. Presidente, mi Delegación qEis.ior.a hacer 
alguiias ob~crvaqioncs sobre el. informe de la 10. a sesi6n ·de esta ·comisi6n·, 
con el ruego de que consten en acta. 

1.-~ o.bsorvaci6n 

El informe que se· examina está redactado con extremada concisi6n, 
sin que o~ 61 so recojan algunos puntos importantes en relaci6n con la.Rc
comcndacion anexa al mismo • 

. 2 •. a o bs orvaci6n 

El informe nó refleja la discusi6n a que dio lugar el texto do 
la Rocomondaci6n anexa. En realidad, la Comisi6n discuti6 un proyecto do 
texto do resoluci6n preparado por el Grupo de rodacci6n·como consecuencia de 
la docisi6n de la Comisi6n que figura en el Docwnonto N. 0 165, punto 4. 

En esta reaoluci6n so disponía que "las reuniones do las Conferen
cias de p~onipotenciarios y Administrativas se coleb~arían normalmente en 
la Sede do_ la Unj.6n". 

Durante la discusi6n so celebraron diversas votaciones: 

La primera, relativa a si el proyecto de rosoluci6n debía conside
rarse como una 11recomendaci6n11 , dio por resultado una conclusi6n favorable 
a considerarla como una rcsoluci6n. 

La segunda so roforia a la modificaci6n de los motivos que figu
raban en el proyecto de rosoluci6n, decidiéndose, después de celebrada, su
primir el párrafo b del proyecto. 

La torcera tonía por objeto decidir si la celebración do reunio
nes en la Sedo de la Uni6n so aplicaba a las Conferencias de plenipotencia
rios y a las ~dministrativas, como so decía en el texto del proyecto do 
resoluci6n, o so limitaba s6lo a las Confor~ncias ~dministrativns. De con
formidad con el resultado do esta votaci6n, se acord6 suprimir del proyecto 
la palabra "plenipotenciarios" y retener s6lo la palabra 11administrativas 11 • 

En el informo no se hace menci6n de las razones que indujeron a la Comisi6n 
a considerar ~ue las Conferencias Administrativas ordinarias debían celebrar
so en la Sedo do la Uni6n, pero no las Conferencias extraordinarias y espe
ciales, según se prevé en el Artículo 10 del Convenio. 
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I~i Drúoga~iSn som~~te esta proposición teniendo en cuenta las ra
zones siguientes~ 

l. . 1Js gastos ox·craordi:i.1ariamon+,e elevados derivados de la celebra
ción fuera de -:.a Scc.c de la ·unión de las Conferencias de plenipotenciarios 
y AJ.:rrinistra.tiva.s, 

2r. 
renciis .. 

I~::~. necosid.e.d do redur.ir en lo posible el costo de estas Confc-

3., IJno evj dentes ventajas que of~ece la s·bde de 18:. Unión para 19- rou-
ni6¡1 do ostns Co:c.fe!'cn::io.s, desde el ·punto ·do vista de la organización y do 
la rápida ojecuci6n de sus trabajos, con la consiguiente rcduc.ción de su 
_qo~toe 

Por estas :;.. .. azonos; mi Dclcgaci"ón insiste en nuestra proposición 
y propano se Eod:.fi~úe en consecuencia el proyocto.dc rccomendaci6n anexa 
al. 11ocnr10nto N~ 0 224c 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

~CoNFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento 1-k 0 302-S 

GINEBRA, 1959 2 de diciembre de 1959 

COr•USIÓN I 

SEGUNDO INFORr~IE 

Tengo el honor de someter a la ComisiÓn de redacci~n los textos 
aprobados por la ComisiÓn E que a continuaciÓn se indican, -para su presen
taci~n al Pleno: 

Anexo 1: 

Anexo 2: 

Anexo 3: 

fo.nexo 4: 

Adici~n al Cnp{tulo 17 del Reglamento General 

Adici~n al Articulo 8 del Convenio 

Participaci~n de ln UniÓn en el Programa Ampliado de Asistencia 
Técnicn 

Telegramas y llamadas y comunicaciones telefÓnicas de las insti
tuciones especializadas, 

S 

.Anexo 5: Revisi~n eventual dol Articulo IV, Secci~n 11, del Convenio sobro 
privilegios o inmunidades de las instituciones especializadas 

Anexo 6: 

Anexo 7: 

Anexos:7 

Libre transmisiÓn de las informaciones 

Actividades de los Comités consultivos internacionales en materia 
de Asistencia T~cnica. 

El Presidente do la ComisiÓn E 
Francis Colt de Wolf 
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La ComisiÓn E propone que se annda al Capitulo 17 del Reglamento 

General la disposiciÓn sic~iente: 

6 bis) El Director p~rticipar~ además, en la medida necesaria, en las 

actividades de Asistoncie Técnica de la UniÓn dentro del ·marco 

de las disposicionGs del Convenio 
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La Conisión E propone quo se cnnda al Artículo S del Convenio 

la disposición siguiento: 

m) bis Reunir6 y publicará, en colaboración con los denó.s organisr.1os 

pemanentos de la Unión, las infon:tncione"S do carácter técnico o ac1uinis-

trctivo que puedan ser de especial utilidaL para los pníses nuevos o en 

vías de desarrollo, con el fin do ~yudurlos n pcrfeccíonar sus redes de 

teloco@unicación recurriendo especialnente a las posibilidades que ofre-

cen los programas intcrnacionnlos bajo ln 6gidn de las Naciones Unidas. 
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PARTICIPACIÓN DE LA UNIÓN LN EL PROGfu~A AtWLIJillO DE ASIS~~ 
TECNICA DE LAS NACIONBS UNIDAS 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 

Toleconunicaciones do Ginebra, 1959, 

Visto 

el Capítulo 9 del Infon~o del Consejo de Aduinistración (1959), 

Aprueba 

la actuación del Consejo de Adr.1inistrnción en lo relativo a ln 

participación de la Unión en el Progrann anpliado de asistencia técnica 

de las Naciones Unidas; 

Autoriza 

Al Consejo de Aél.ministración paro. que continúe haciendo pnrti-

cipnr plonaoente a la Unión en ol Progrnr1a ~~pliado do asistencia t6cnicn 

de las Naciones Unidcs dentro del TIQrco del Convenio y parn que recurra, 

cuanc~o convenga, a los distintos organisnos pernanontos do la Unión con el 

fin de facilitar dicha participación, 

Jnvita 

nl Consejo do AfuJinistración a coordinar las actividades do los 

orgQnismos peroanontos do la Unión, en esto cm.1po, y a hacer cada nfto ol 

balance de la participación de la Unión en el Programa anpliado de nsis-

tencia técnica de las Naciones Unidas. 
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TELEGRA1•1AS Y LLJ¡_~l!t1.DAS Y COl illl':TICAC IQjJES TELEFONICAS D_~ __ :yAS 
INSTITUCIONES Bi3PECIALIZAD.A.S. 

La Conferencia de plenipotenciarios do la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones de Ginebra, 1959, 

Considerando 

l. Que no se menciona a los Jefes de las instituciones especializa-

das en la definición de los telegramas, llamadas y comunicaciones telefó-

nicas do Estado quo fiGura en el anexo (3) al Convenio, y 

2. Que pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia 

de las telecomunicaciones de las instituciones especializadas justifique 

la aplicación de un trato especial a sus telegramas o comunicaciones to-

lefónicas, 

Resuelve: 

Que, cuando alguna institución especializada de las Naciones 

Unidas manifieste al Consejo do Administración su deseo do obtener privi-

legios especiales para sus telecomunicaciones, justificando los caso_s par-

ticularos en que considero necesario un trato ospocial, el Consejo de 

Administración: 

a) Comunique a los l1iombros y Hiembros asociados de la Unión las 

peticiones que a su juicio debieran sor aceptadas, y 

b) Adopto una decisión definitiva sobre dichas peticiones, teniendo 

en cuenta la opinión de la mayoría de los Hiombros y l1iembros 

o.sociados, y 

Encarga 

al Secretario General que notifique a los Miembros y Miembros 

asociados la decisión adoptada por el Consejo. 
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~1~IS ION EVJlli:T_'+l.Q.A~- D~1_.b.Rr:ttCULO ~~lCClQlLJ.J 2_ DEL_C_QJ~iVENIO 
§OBRE PRIVILEGIOS E IHHilliiDLDES DE LAS II::ts_~ITUCIOi\JES_ 

]~ PEC IALIZADAS 

La Conferencia de plenipotenciarios do la Uni6n Internacional 

de Telecomunicaciones do Ginebra, 1959, 

La Rcsoluci6n N. 0 28 de la Conferencia do pleni~otonciarios de la Uni6n 

Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerando: 

l. Que al parecer existo contrQdicci6n entr0 la definición de los 

telegramas y llamadas y comunicacionos telefónicas do Estado contenida en 

el Anexo· 2 al Convenio Internacional do Telecomunicaciones de Atlantic 

City (1947) y lo dispuesto en el Artículo IV, Secci6n 11, del Convenio 

sobre privilegios e inmunidadoo de las instituciones especializadas; 

2. Que el Convenio sobro :.1rivilogios e irununidades de las insti tu-

ciones especializadas no ha sido modificado del 8entido que pidió la Con-

forencia do plenipotenciarios do Buenos Aires; 

Que confirmando la docisi6n de la Conferencia de plenipotenciarios 

de Buenoo Aires, la Conferencia do plenipotenciarios de Ginebra ha rosuel-

to no incluir a los Jefes de lns inc-ci tuciones especializadas entre las 

autoridades 0..ue, ·según el anexo (3) al Convenio de Ginebra pueden enviar 

telegramas, hacer llamadas y celebrar comunicaciones telefónicas de Estado, 



Espera 
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Que las Naciones Unidas acepten p~oceder a un nuevo examen de es-

te problema y que, teniendo en cuenta la decisiÓn confirmada por la Confe-

rencia de plenipotenciarios de Ginebra, modifiquen convenientemente el 

Artículo IV, Sección 11, del Convenio sobre privilegios e inmunidades de 

las instituciones especializadas. 
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La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones de Ginebra, 1959, 

Vistos: 

l. La Declaración Univ·ersal de los Derechos del Hombre aprobada por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, y 

2. Los Artículos 28, 29 y 30 del Convenio Internacional de Teleco-

municaciones de Buenos Aires, y 

Teniendo en cuenta 

el noble principio de la lib~e transmisiÓn de las informaciones, 

Recomienda 

a los Miembros y r:Iiembros asociados de la UniÓn que faciliten la libre 

transmisión de las informaciones por los servicios de telecomunicación. 
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ACTIVIDADES DE LOS COf:IITÉS CONSULTIVOS INTERNA_G.J_Ql'IAL]J..§..M 
N.ATERIA DE ASISTENéiA TÉCNICA 

La Conferencia de plenipotenciarios de la UniÓn Internacional de 

Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistas 

las disposiciones del Artículo 7, párrafo 1 (3 bis) del Convenio Interna-

cional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Recomienda 

a los Comités Consultivos Internacionales que estudien la posibilidad: 

a) De crear en las Comi:~:d.ones de estudio apropiadas subcomisiones 

especialmente encareadas de estudiar los problemas que revistan 

especial interés para los países nuevos o en vías de desarrollo. 

b) De encargar especialmente estas subcomisiones de extraer de las 

recomendaciones de los Comités Consultivos Internacionales las 

" disposiciones susceptibles de interesar a los pa~ses nuevos o 

en vías de desarrollo y de presentarlas en la forma más clara y 

práctica posible. 
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SESIÓN PlENARIA 

r~DIOS ~IOELÉCTRICOS Y ÓPTICOS DE cor~ICACIÓN 
QUE PERl'1ITEN AUr~NTAR, EN CASO DE CONFLICTO ARMADO, 

LA. SEGURIDAD DE LOS BARCOS Y AERONAVES ACOGIDOS A LAS 
CONVENCIONES DE GINEBRA PARA LA PROTECCIÓN 

DE LAS VÍCTIMAS DE GUERRA DE 12 DE AGOSTO DE 1949 

El Presidente de la Conferencia Administrativa de-Radiocomunica
ciones, me ha enviado la siguiente carta con fecha 1 de diciembre de 1959: 

"Estimado Sr. van der Toorn, 

Con referencia a su carta de 19 de noviembre de 1959, a ·la que 
acomp~aba el Documento N. 0 116 de la Conferencia de plenipotenciarios y 
la decisión de ésta, contenida en el informe de la 9.a Sesión plenaria 
(Documento N. 0 220), de que un Grupo de trabajo mixto estudie esta cuestión, 
he dispuesto, de acuerdo con nuestras conversaciones, que.el siguiente 
Grupo de trabajo reducido examine el Anexo al documento N. 0 116 y al 
Corrigendum N. 0 1: 

Sr. Charles J. Acton 

Sr. R. M. Billington 

Dr. F. Nicotera 

Sr. c. Gillioz 

Sr. H. Sterky 

Presidente de la Conferencia Adminis
trativa de Radiocomunicaciones 

Jefe adjunto de la Delegación del 
Reino Unido en la Conferencia Adminis
trativa de Radiocomunicaciones 

Jefe de la Delegación de Italia en la 
Conferencia Administrativa de Radio
comunicaciones y Jefe adjunto de la 
Delegación italiana en la Conferencia 
de plenipotenciarios 

Delegado de Suiza en la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones 

Jefe de las Delegaciones de Suecia 
en las Conferencias de plenipotencia
rios y Administrativa de Radiocomu~ 
caciones. 

El Grupo ha llegado al acuerdo unánime de que el proyecto de 
disposición propuesto por el Comité Internacional de la Cruz Roja con el 
título de "Medios radioeléctricos y ópticos d.e comunicación que permiten 
aumentar, en caso de conflicto armado, la seguridad de los barcos y aerona
ves acogidos a las convenciones de Ginebra para la protección de las vícti
mas de guerra de 12 de agosto de 1949", no contiene ninguna disposición 
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contraria a las del Convenio Internacinnal de Telecomunicaciones, Ginebra, 
195g, ni a las del Reglamento de Radiooomunicaciones que figurará como 
anexo a este Convenio. El Grupo ha preparado el adjunto proyecto de carta 
y recomienda su aprobaci6n a la Conferencia de plenipotenciarios y su remi
si6n, firmada por Vd., después de la firma del nuevo Convenio. 

Anexo: 1 

El Presidente de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, 

Charles J. Acton" 

J.D.H. van der Toorn 
Jefe 
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A N E X O 

Sr. Presidente: 

Para firmar y remitir después de 
la firma del nuevo Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones. 

Ginebra, de diciembre de 1959 

Me refiero a la carta que con fecha 30 de octubre de 1959* 
dirigió la Delegación sueca en la Conferencia de plenipotenciarios al 
Secretario General de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, y tengo 
el honor de comunicarle que esta Conferencia, después de examinar el pro
yecto de disposición con el título "l~edios radioeléctricos y ópticos de 
comunicación que pern~ten aumentar, en caso de conflicto armado, la segu
ridad de los barcos y aeronaves acogidos a las Convenciones de Ginebra 
para la protección de las víctimas de guerra de 12 de agosto de 1949", me 
ha autorizado a comunicarle que este proyecto no contiene ninguna dispo
sición contraria a las del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Ginebra., 1959, ni a las del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Muy at:·;ntamente le saluda., 

Sr. Presidente del 
Comité Internacional de la Cruz Roja 
Ginebra 

El Presidente de la Conferencia, 

J.D.H. van der Toorn 

* Documento plen. N. 0 116 y Corrigendum 1 
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COHISIÓN F 

INl~ORiviE 

12.a sesión de la Comisión F 
(Convenio y R~clamento General) 

Jueves, 26 de noviembre·de 1959, a las 3 de la tarde 

l. El Pr·esid.ente, Sr. O.l-k Carli, abre .la sesión a.· las 15·,1o· horas 
y recuerda que· ei Orden del día es o,¡ de la· ses_ión ~nterio~, Documento 
N. 0 DT 83, aún no terminado. 

2. La Comisión conti~úa el estudio del inf9rme de la· Subcomisión F2 
sobre las mo.~ificaciones a introducir en el _.Anexo .N. 0 .5 del Convenio •. 

3. .. . El Presidente recuerd~ que en la. sesiÓ'n anterior se nab!a· ·acep-
tado el p~rrafo 1 y el párrafo 2,. punto' (1). del Artículo I det· Capitulo 9, 
propuesto en- el· Documento· ·N. o· DT 63. Cori respecto al punto (2) del párra
fo 2, se reproduce el debate. habido_ en. la sesión anterfor_. ·Intervienen la 
Delegación de Estados Unidos de.America~ que defiende· los actuales -princi
pios del Rec;lamento Genera~, y la Delegación de Italia, que recuerda la 
decisión adopt'~da ya al res:Pec~o. . Japd'n apoya a Estados Unidos d~ Anié'rica 
y el Reino Unido opina q-q._e debe_· yq;L ver a con-siderarse ¡a .. cuestión. Colomb_ia 
expone los principios se·g-uidos en la U .P. U. y el Presidente de la Comi-
sión F2-explica el proceso de la cuestión en su Subcomisión. El Presidente 
Sr. O.N. C.arli, resume el debate y, con el acuerdo de. Italia, somete el 
tema nuevamente a v'otaci.ón. Por 2·0 voto·s a favor, 11 en contra y 7 abs- · · 
tenciones, se adopt~ el siguiente texto para el punto· (2) del parrafo 2 
del Artículo I, Capít_ulo 9: "Si no hubiere gobierno irivi tan te, lo inaugu
rará el Jefe de delegación de riiás edad". 

Los· párrafos 3 y 4 del Artículo I, Capítulo 9, son ap~_obados en 
su totalidad, tal y como figuran en el Documento N. 0 DT 63. 

4. El Artículo 3 del Capítulo 9 actual, es suprimido. El Artícu- · 
lo 4 actual, es aprobado sin modificaciones. En el Artículo 5 actual, se 
anade un nuevo párrafo que figura en el Addendum 1 al documento N. 0 154. 
El Artículo 6 actual, es aprobado sin modificacion-es. En el Artículo 7 
actual, se suprime, a propuesta del Reino Unido el párrafo 1. Los Ar
tículo 8 y 9 actuales, son aprobados sin-modificaciones. 

S 
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En el Artículo 10 se aprueban sin cambios los párrafos 1, 3 y 5 
actuales. En el pár¡-•afo 2 .se aprueba el texto propuesto en el Addendum 1 
al documento N. 0 154. Se aprueba asimismo la incorporación del párrafo 2 
bis que figura en el referido addendum. En el párrafo 4 se aprueba trunbién 
el texto del addendum, que introduce una modificación en el punto (1). 

Los Artículos 11, 12, 13 y 14 actuales; son aprobados sin modi
ficaciones. 

Se aprueba el punto (1) del párrafo 1 del Artículo 15, propuesto 
en el Documento N. 0 DT 63, pero el Reino Unido señala que el texto inglés 
debería amoldarse al español y francés. Con respecto al punto (2) del mis
mo párrafo, tiene lugar un debate con intervención de Italia, Reino Unido, 
Alemania y Estados Un~dos de Amé~i9a, y se acuerda conservar el texto ac
tual dél Reglamento General, . Los puntos ·(3} .Y (4) actuales son aprobados 
sin cambios~ El punto (5) es suprimido'. · · 

El nuevo párrafo 2 (debe ser uno bis), que figura en el Documen
to N. 0 n·T 63, es aprobado. El párrafo 3 actual, es aprobado tras debate 
en que participan Ceilán, Estados Unidos de América, Francia, Rumania y 
Austria. El párrafo 4 actual,_ es aprobado con una modific_ación en su pun
to (1) b), donde la frase: "••· cuando alguna delegación así-lo solici
tara", queda sustituida por 11 • •.• cuando por lo menos dos delegaciones así 
lo solicitaren". Los párrafos· 5, 6 y 7 actuales, son aprobados sin cam
bips. En el párrafo 8 se aprueba sin cambios el punto (2) actual y con 
respecto al punto (1), es adoptado el texto propuesto· en e~ Docrimento . ·· 
N. 0 226, observándose; ·sin embargo, a petición de Italia, que la r..edacción 
debería.ponerse a punto para precisar que "la aprobación de autor" sólo es 
necesario al "Presidente" y no a la ".Asamblea". Los párrafos·9, 10 y 11 
actuales, se aprueban sin cambios. 

6. Lo·s .. ·Artículos 16, 17, 18, 19 y 20 actuales, Capítulo 9, 'sori apro-
bados sin cambios. El Artícul_o 20 bis, contenido en la Proposición N. 0 189 
del Reino Unido, es apropado ~n principio y se remite a la Comisión I para 
la puesta a punto de su redacción. El Artículo 21 actual, es aprobado sin 
cambios. El Artículo 22 actual ·es aprobado tambfén, a·cordándose que la 
Comisi,ón I considere 1~ modificación propuesta por Alemania en su Proposi-

. ·ción N. 0 190 y que ·se recoge en el Addendum l al documento N, 0 154. 

7. Se ap_rueba sin cambios el t.exto actual del Capítulo 10, mante-
niéndose e:;..rpr.es:~ente en su párrafo. 2 la palabra "igualmente", ~ petición· 
de Francia, pero se· anade el párrafo 2 bis que aparece en el A:ddendum 1 
··al documento N. 0 154. 

El Capítulo 11 actual es· trunbién aprobado sin crunbios, pero se 
remite a la Comisión I la Proposición N. 0 192, de Alemania, que sugiere 
un cambio en la numeraci6n. 

¡¡ 
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En el Ca:pítulo 12 actnal ~ se aprueban sin carabios los pá:rrafos 
a), b), e), d) y e). El pgrrnfo f), es aprobado tal como aparece en el 
Addendum 1 al documento N. 0 154. El párrafo g) actual, es aprobado sin 
modificaciones. 

8. Con respecto al Capítulo 13, se reproduce un lal"go debatr:~ al C'O:C.-

siderar la Proposici6n N. 0 195¡ de It3.lia, que introduce modificacior_e~ en 
su párrafo l. Intei·vienen laa .P_<;').egaciones -ª..§_JtaJ.:i..a, §ueci..a, Est.Q..Q~c:-~ 

Unidos de América y Reino Unidc.. Interviene asimismo el Sr. Rayes., .::>-~·.'Jd:I.

rector del C.C.I.R. Se tienen en cuenta las conclusiones adoptadas en la 
Comisión D con respecto a la Proposiei6n N. 0 65, lie Suecia. El Presidente 
resume el debate y, sin perjuicio de que la Comisión I considere nuev&~en
te la cuestión, se acuerda. que el párrafo 1 del Capítulo 13, sea el cl
c;uiente: "La Asamblea plenaria se reunirá normalmente cada tres a.flos, en 
la fecha y en el luc-ar fijados por la Asarnblea plenaria precedente". 

9. El Presidente levanta la sesión a las 18,05 horas. 

El relator, 

R.F. de Sognie 

El Presideilte, 

O. N. CarJ.i 
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, 
SESION PLENARIA 

Memoránduru de la Socrutaría 
, 

CAi~DIDA~~URAS PARA IJ;L NUbYO ·CONSEJO DE AD~~INISTRACION 

A las 24,00 horas, 'l'.L.G., del 1.0 de diciembre de 1959 (01_.00 
del 2 de diciembre do 1959, hora local) habían,mnnifostado ya su deseo do 
formar parto del nuevo Consejo de Administración los siguientes países: 

Región A (Américas) - 6 plestoJ?_: 

Argentina (República) 

Brasil 

Canadá 

HopÚblica c~L- Colombia 

, Cuba 

Estados Unidos do .América 

:r.iéxico 

Paraguay 

RepÚblica Oriental' del Uruguay 

RepÚblica do Venezuela 

RegiÓn B (Europa occidental) - 6 puestos: 

Es pafia 

Fr..::.ncin 

Grecia 

Irlanda 

Italia. 

RepÚblica li'ederal .ele Alcmariin 

Reino Unido de GroJi Bro·cafle. e Ir1o.nda del Norte 

Suecia 

Conf0Jcrnción Sui3n 

S 
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Rogi6n C (Europa oriental y Asia septentrio~al) - 3 puestos: 

República Federativa Popular de Yugooslavia 

Checoeslovaquia 

Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Regi6n D (!frica) - 4 puestos: 

Congo Belga y Territorio do Ruanda-Urundi 

Estndos do Ultramar de la Comunidad y Territorios 
fr~ncosos do Ultramar 

EtiOJ)ÍO. 

Ghana 

Reino de Marruecos 

Provincias Portuguesas de Ultramar 

RepÚbl~ca Arabe Unida 

Fcderaci6n de Rhodesia y Ny~saland 1) 
Túnez 

Uni6n Sudafricana y Territorio de !frica del Sudoeste 

Regi6n E (Asia y Australasiu) - 6 puestos: 

Afganistán 

Foderaci6n de Australia 

China 

RepÚblica de la India 

República de Indonesio. 

Irán 

República do Iraq 

Jap6n 

Reino Ho.chomita de Jordania 

Pakistán 

RepÚblica. úo Filipinas 

Turquía 

En un telegrama recibido de la Federaci6n do ID1odesia y Nyas~land so 
cleclarn que este país presentaba su cand.id.ctura 11 en ln inteligencia 
r:.~c que la actual Conferencia no modifique do modo esencial las dispo
siciones do los apnrtados 2 ~ 6 y 10 del Artículo 5 ~el Convenio de 
Buenos Aires. 
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·,9_Q[!ISIÓN G 

~ota de ~-.§ecretar!a 

EJEMPLO DE ··LAs ·niL'ICUIJTlillES Q.UE SE PRESENTARÍAN AL ADOPrAR· EL SISTEHA 
CO~IDN DE LAS NAéibNÉS m~TIDAS A CAUSA DE LAS V.L~.n"IACIONES. EU EL TIPO DE 
CAJIDIO, SI LA U.I.T. FIJ1.R.A EN FRACbS SUIZOS SU ESCALA DE SUELDOS PARA 

LAS CATEGORÍAS P.l Y SUPERIORES 

SupÓnKase el casp de un funcionario P.3 grado 1. 

S 

Los sueldos'de las Naciones Unidas pare esta categor!a van de 
6,000 a 8.000 dÓlares, El ajuste por lugar de destino para Ginebra (Clase 
2) son actualmente 235 dÓláres (personas solteras) y 350 dÓlares (funoiona
rios con personas a cargo). El actual tipo de cambio "oficial" de las 
Naciones Unidas es.4130. 

La U,I.T. podrin adoptar las condiciones de las Naciones Unidas 
fijando los sueldos dé P.3 de 25.800 - 34.400 francos, con un ajuste por 
lugar de destino de 1.010 francos (solteros) y de 1,505 fr0ncos (con per
sonas a cargo). 

La situaciÓn de un funcionario P.3, grado 1, seria la siguiente: 

Naciones Unidas 
o francos 
suizos 

U.I.T. 

Sueldo base 

6.oootl 

25.800 

25.000 

Ajuste por lugur 
de destino 

Soltero con pers, 
a cargo. 

235$' 35of/ 

1.010 1.505 

1.010 1.505 

Sueldo regulador 

(sueldo base .;. 5%) 

6,30o/l 

27.090 

27.090 
, , 

Supongamos ahora que el 1. 0 de agosto de 1960 se devalua el dolar 
y que el tipo de cambio pasa a 1 dÓlar = 4 francos suizos, por lo cual las 
Naciones Unidas clasifican a Ginebra en la clase 4, con ajustes por lugar . , ~ 

de dest~no de 700 y 1.050 dolares para la catcgor~a P.3. 

La situaciÓn-de un funcionario de las Naciones Unidas 
do 1 de la categoria P.3 seria entonces la siguiente: 

Sueldo base Ajuste por lugar Sueldo regulador 
de destino ----------- Soltero Con pers. (Sueldo base + 5 ~~) 

a cargo, 

6.oootl 700 1.050 6.300 

o francos 
suizos 24.000 2.800 4.200 25.200 
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A ln U.I.T. le seria légalmente imposible l) reducir el sueldo 
de uno de .sus funcionarios de 25.800 francos a 24.000, y le seria asimismo 
legalmente·imposible reducir el sueldo regulador de dicho funcionario de 

1 . • , 
27.090 a 25.200 francos. Como no podr~a hacerse una reducc~on del sueldo 
base en francos suizos pagado por la U.I.T., no habrin justificaciÓn algu
na Para aumentar la úsirr,nuciÓn en fr~ncos suizós.correspondiento al ajuste 
por lugar ~e destino. En otras palabras, la U.I.T. se ver{a obligada a 
abandonar el sistema de sueldos de las Naciones Unidas. 

1) 

L,_;; 

Suponiendo que 12 esc~la de sueldos'cn francos suizos figuraseen 
el contrato del ·~'lcionario de la U.I·.T~. 

.. 

>. 

., .. . . . .... ,., 
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S 
GINEBRA, 1959 

17 de diciembre de 1959 

COL~ISIÓH F 

e mul ra :c::nuu 

al informe de la 14.a sesión de la. Comisión F 

(Convenio y ReGlanento General) 

En el Docume .. ~.to N. 0 307, el tercer párrafo c:e la pázina 4 debe 
comenzar como sigue: 

"El examen del Capítulo 18 suscita un debate en el cual toman 
parte los delegados de la RepÚblica Fe·.:.~.eral c1e / ... lemania, Francia, Italia, 
Reino Unido y Estados Unidos de lan~rica. El delegado de ln RepÚblica 
Feder~l de Alemania recuerda a la Comisión que la· Proposicion u.o 217 se 
halla en suspenso hasta decisiÓn c.Le la Co:r~isión D. Se estima, por otra 
parte, que no es necesario mantener el Capítulo 13 dado el hecho de que 
la Proposición U. 0 64 presehtac.la por Suecia. (c0mbina.da con la' P:ropos1ción 
U. o 60) ha sido ya aprobada. El deleGado c.~e Francia suGiere • •• etc.". 
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GINEBRA, 1959 

. , 
C OI4IS l91!...E. 

INFORME. 

1.4.~ .. ~ sesión .§.e la Comisión _F C.conveni.Q....I Reglamento .. General) 

Viernes, 27 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

l. El Presidente_, Sr. O. N •. Carli~ abre la .sesión a las 15,10 horas 
y recuerda a l.a Comisió~ que. e;:L Orden del día contenido en el Documento 
N.o DT 83. nó ha sido. aún···terml.;nado. A petición de.l Sr. Hayes~ Subdirector 
del C.C. I.R., se ipcluye en. este Orden del día el Docume~to .. N". 0 . 221. 

2. El Presidente presenta el informe de la· ll.a sesión, Documento 
N.o 251, con sus 2 anexos.· 

El delegado ft~ México, ruega se incluya en el informe de la pre
sente sesión el texto completo d~ la intervención a que se refiere el pun-
to 4 del Documento H. 0 251· ( yer Anexo 1). . · .· . 

El delegado de Estados Unidos de. América se~ala que la alusi6n 
en el Anexo 2 a la. Resolúci~n rf. ~ 32 tal vez no ·áea oportuna. El delegado 
de Italia apunta· e~ carácte~ 16gico ·~e dicha mención y Estados Unidos de 
América no insiste. 

El delegado de los Territorios de Ultramar del ReiFO Unido, ma
nifiesta su deseo de formular una enmienda al texto de la.parte resolutiva 
del Anexo 2, pero, al seftalarle el Presidente q~e _este texto había sido ya 
aprobado, se reservó el derecho de plantear el tema e~ plenaria.-

El. Informe de la il. a sesión y sus: d·os anexos ·son aprobados en 
su integridad. 

3. Prosigue el debate sobre las conclusiones de la Subcomisi6n F2 
en relación con el Anexo 5 del Convenio, Documentos N. 0 s 154 ADD 1, 225 y 
DT 63. Se tratan las modificaciones al Capítulo 13 del Convenio. 

S 

· El delegac;_o q.e Grecia pregunta si se cons~derará la Pro Hlvc:,. 
ción N. 0 197 de Italia, que tiende a suprimir los apart·ados (1) y 2) Bif'JT. u 

párrafo 3, Capítulo 13. El delegado de Italia seftala.que habría qu ~$~~ 
tir esta.proposici6n, que es consecuencia lógica de una parte de la Pr 
sición N~ 0 195 aprobada en otra sesión. Estad_os Unidos de _.At!t~rica apoya · 
a Italia. Grecia· se ·opone a la propuesta italiana por razones· económicas. 
El Presidente somete la cuestión a votación y la Proposición N. 0 197 es 
aprobada por 34 votos a favor, 2 en contra y 9 abstenciones. 
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4. En relación con el Capítulo 14, párrafo 1, el ~sidente recuer-
da que tal vez debiese remitirse a la Comisi6n I las Proposiciones N.os 198 
y 199, de Francia y Reino Unido, respectivamente, de carácter semejante, 
·para que se adopte una decisión sobre el texto más conveniente de acuerdo 
con lo aprobado en la Subcomisión F2. 

El Sr. Hayes, Subdirector del C.C.I.R., desea seftalar que la 
aprobación de la Proposici6n N. 0 198 o de la N. 0 199, podría-implicar gastos 
desproporcionados para la Unión·al obligar a la publicación-en todos los 
idiomas de trabajo, aun cuando no haya.demanda de ejemplares, y sugiere mrul
tener el procedimiento actual. El ]Leino Unido declara no haber considerado 
tales implicaciones al presentar su proposición y que, de ser necesario, 
formularía al r~specto la oportuna enmienda. ~éxico se opone a que se limi
te el alcance de las Proposiciones N.os 198 y 199, seftalando que la publi
caci6n de documentos· c1ebe hacerse en todos los idiomas de trabajo de la Uni6n 
y que si en ·algún idioma resultase antieconómic.o efectuar una edición de ca
lidad,· podrían prepararse ediciones más modestas; considera en resumen, ·que 
de no procede~se así se incurriria en una discriminación. 

La Comisión aprueba el principio de ~as Proposiciones N.os 19? 
y 199 y, de acuerdo con lo propuesto por la Subcomisión F2, las remite á 
la Comisi6n I. 

Respecto al párrafo 2 clcl Capítulo 14, se aprueba la modificación 
contenida en el Addendum N. 0 1 al ~ocumento N. 0 154. 

5. El Presidente seftala que no se.proponen cambios a los párrafos 1 
y 2 del Capítulo 15, y presenta la modificación al párrafo 3. 0 , cont.enida 
en el ADD 1 al documento N. 0 154, consecuencia do la Proposici6n N. 0 : 202 
de Francia. 

En el texto espaí\ol del ADD, no figura la expresión "en el cur
so de su próxima reunión" que aparece en los textos inglés y francés. 
Estados Unic.1os de América propone suprimir esta m~presión, pe.ro .Itali.a., 
Francj& y ~iplorrusia, se~onen, recordando las deliberaciones de la Sub
comisi6n. El Presidente de la Subcomisión. Sr. Koram, precisa que en un 
principio fue aprobada e;t-¡·-expre;f6n;-p;;; que luego fue Cl.iscutida y se 
acord6 su remisión a la Comisión F. Estados Unidos de América retira su 
petición. ~- -·--

Queda aprobado el párrafo 3. 0 . ·del Capítulo 15 con la introduc
ci6n en el texto espaftol de la expresión mencionada. 

6. El Presiden~ seftala que no se propone~ cambios en los párra-
fos 1 y 3 del Capítulo 16. 

En el párrafo 2, subpárrafo (1), no se proponen tampoco cambios, 
pero sí en el ~ubpárrafo (2). El Director d~J c.c.r.T.T., Sr. Rouviere, 
interviene para seftalar los inconvenientes· que se derivarían de la última 
frase del subpárrafo 2 propuesto en el ADD 1· al documento N.o 154, cons~
cuencin de la Proposición N. 0 204, de Italia. El Sr. Hayes 1 comparte la 

-~ 
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opinión del Sr. Rouvier~, y Estados Y.Fidos.d~-~érica propone que se supri-
ma dicha frase• Italia·de~iend~ ·su proposición s~~al_andq que su objeto es 
corregir ·un mal hábito, -limitar _la proliferación de _·las Comisio:q.es de estu
dio 1 hacer econom:!as . .Y d~r: .· at'ri bü;cio'nes' en la Ína~e.ria. a quien debe~ían corres
ponder.· Bielo,FrU.sia· apoya a·Italia y recuerda,lQs.d~bates· de.la ~u'Qcqini-
si6n F2. La U.R.s.s., R~ania Y. .ArJ[entina apoyan ~ambián a Italia. El 
Reino U1~~ apoya a los Estados Unidos de Amárica y se~ala que existen ya 
suficie11:t.e~ ga~antias para e.vi ta.r_··exqesivo~ gastos. .Francia apoya asimis-
mo a Estados ·unidos de .Amériqa,. ·sefta;La que el Consejo de Adm_inistraci6n no 
estar:Ía en condiciones- _de. apre~iar la cuestión y que si es cierto que las 
Comisiones de est"t:ldio prolif~ran, . ello e~ Q.eqiqo ~ rápido. desarrq+·lo. de las 
telecomunicaciones. Australia. Marruecos y yeilánt apoyan también a Estados 
Unidos ~e América. 

El. Presidente resume .. e'l: debate: y· ·somc.te. el tema a votación. La 
Proposición N. 0 204,. italiana,; es rech~zada· por 14 votos a favor," 25 en con
tra y 7 abstenciones •. 

Se aprueba la nueva redacción del. párrafo 4, .propuesto en el. 
Addendum 1 al documento N. 0 154, como consecuencia de la Proposición N. 0 205 
de la -República Federal de Alem~ia~ 

· Ia_ Sr Hayes,. Subdirect-or: del C .• C~ I."R. ~ recuerda que· en el Docu
mento :r.f. 0 22r' propone un ·.párrafo 4. bis, y·.: e:Kpiica las .. razones que lo inspi
ran. La ~egaciói;Lde·l_rancia sugie~e ~~rías modif~caciones al texto fran
cés del párrafo propuesto. La Delegaciones do I:tc..l ig ::r.. I:ctc.._9...9.f:l Uill:§..Q§._.f~ 
América seftalan que como este documento no había -sido incluido e~ el Orden 
del día no habían p-odido considerarlo ·con la atcnci6z\ d~bi.dá. y ruegan que 
el debate del mismo sea aplazad_o para una ocasión posterio~. En ate:p.ción 
a lo expuesto se acuerda dejar en suspenso ·el tema para su ulterior ~011Si
deración en plenaria. 

Con respecto al Capítulo 17, se. :aprueba la ~uev:a rédaccion del 
:v.árrafo 1~ punto (1) { propuesta __ en el Add.eri.P,üpl .. al. documento U~ 0 154. Los 
puntos (2), (3) y (4J del párrafo 1 se mantienen.en su redacoi6n actual, 
pero. se aftade un punto (3) bis, conte~idq en·¡a P~oposici6n N'. 0 · 209· del 
Reino Unido, que es aprobada por la Comisi~n.. · 

Se aprueba asimismo lft Prop<;>sici6n N .. o. 211, · del Reino Unido, 
que nftade una nueva frase al actual párrafo 2 del Capítulo 17 1 pero, a pe
tición de Francia, se autoriza expre.samente a ·la Comisión I para incorpora:t'
la, haciendo las modificaciones de redacción necesarias. 

Los párrafos 3 y 4 se mantienen sin-. cambios, y se aprueba la in
corporación del párrafo 5 del párrafo 5 bis, que se propone en el Addendum 1 
al documento n.o 154. 

. Para el párrafo 6, se. adopta la sigu.icnt~.· .. nueva .redacción: "El 
Director someterá a la aprobación do la As.amblea Plenaria· un informe acerca 
de las necesidades financieras de su Comitá Consultiv~ .. hasta.la siguiente 
Asamblea Plenaria. Dicho informe, una vez aprob~do por la Asamblea Plena
ria se enviará al Secretario Goneral que lo someterá al Consejo de Adminis
tración11. 
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Al considerarse el nuevo párrafo 6 bis que figura en el Addendum 
al documento N.o 154, se produce un debate con interven~i6n del Reino.Ynido, 
Fr_?l_lcia, Estados Unidos de América y r·iéxico. Intervienen asimismo los 
Sres.· Rouvim y Hn.Y~~ ._Director y Subdir~ctor, respectivamente,. del 
c.c.I.T.T. y del· c •. C.I.R •. Como consecuencia de este debat.e, se aprueba el 
texto del Addendum al documento N. 0 154. . 

. . . . ~ 

En el Documento 1\l". o 221,- el Subdirector del C~C.I.R., propone un 
párrafo·6 bis nuevo, distinto del_antcrior, que se discute como posible pá
rrafo 7, El texto que aparece en el Documento N. 0 221 es modificado por el 
propio Subdirector del c.c.I.R., en el sentido siguiente: "Además, el 
Director participará, en c.uanto sea necesario, en todas las actividades de 
Asisten~ia técnica que realice la Unión en virtud del Convenio". -Est.e tex
to es explicado por el Sr~ Hayes y se produce un debate con intervención de 
Italia, Estados Unidos de América y U.R.S.S. El Sr. Hayes precisa que es 
la Comisi6n E quien ha estudiado y corregido el texto y que si lo presenta 
aho.ra a la Comisión. F, es solamente porque el Presidente de la Comisión E 
le rogó informase a· la Comisión F. En consecuencia, se acuerda no conside
rar nuevamente un texto aprobado ya en la Comisión E. 

. Con respecto. al Capítulo 18, se prqduce un debate con intorven-
ci6n de Alemania, Francia, Italia, Reino Unido y Estados Unidos de Am6rica. 
La República Federal do Alemania recuerda su Proposición N. 0 217, pero se 
seftala que no parece necesario mantener el Capitulo 18 por haberse aprobado 
ya la Proposición N. 0 64. de ·suecia. ·Francia sugiere· que·· se sus ti tuya el tex
to actual por algo del tipo de lo siguiente: "Los c.c.I. pueden formular 
proposiciones de modificación de los Reglamen~os a que se refiere el Artícu
lo 12 del Convenio. Estas proposiciones serán dirigidas a su· debi~o tiempo 
al Secretario General para que las reúna, coordine y cominique en las con~-· 
diciones provistas en el Capítulo 3, párrafo 3 de este Reglamento General". 
Se pone. de manifiesto la necesidad de armonizar este texto. con los aprobn
dos para el Artículo 7 del Convenio y el·Capítulo 3, párrafo 3 del Regla
mento General. El Reino Unido sebala que tal vez debiera limitarse un po-
co la competencia do los C.C.I. para presentar proposiciones. MarrUecos 
apunta ·que sorín preciso modificar el título actual del Capítulo 18. El 
Presidente· resume el debato y propone constituir un Grupo do trabajo con 
lns Delcgo.~ionos de Italia, Estaqps U~idos do América, Francia y Reino Unid~, 
bajo su presidencia, para estudiar la redacci6n definitiva y proponer los 
textos correspondiont~s n la Comisión I. Así so acuerda. 

So acuerda qué las P~oposicionos N.os 219, 220, 221, 222 y 223 
del Libro Gris, relativas·nl Capítulo 19, pasen a la Comisión I con la 
nprobaci6n do la .Comisi6n F. Asimismo se ~prueba el nuevo texto modific~ 
do dél párrafo 3 del mismo capítulo, propuesto en el Addendum 1 al documen
to N. 0 154. 

Concluido el examen de las conclusiones de la Subcomisión F2, 
on rol~ci6n con el Anexo 5 del.Convonio,. el Presidente somete los informes 
do ln Subcomisión Fl, contenidos en los Documentos N.os 233 y 240, sobre 
el Anexo 3 del Convenio. 
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De acuerdo qon.ostos· informes, la "C'omisión decide no introducir 
modificaci6n alguna on lns.definiciones siguientes: 

. ' ... 

"Administrnci6n11 -"Empresa privada de explotaci6n11 ~ "Deloga.do" - 1'Reprcsentnnt 
"Reglamento" - "Delegaci6J.J.". -·. "Seryicio móvil" - 11 Tolecomunicaci6n11 

"Telefonía" -"Telegro.nú~.s ~rivados" - 11 Correspondencio. pública". 
. . . 

En la definición. de "Eiperto", texto francés, se introduce una 
corrección gramatical, ?~.conformidad con. el· .Anexo ~:.al documento. N. 0 233. 

Se o.cuer~a suprimir.~ns.d.efinfqiori.os de 11 ondas hertzianas", y 
"conversaciones de s·ervicio'·'. .· - · · .. · 

Se a.cuorda adoptar la nuev2.. rcdn.cc.i6n ele la definición "Empresa 
priváda de explotación rcc.onocida", que nparecc en el Anexo al documen.:. 
to N. 0 240, con una· modificaci6n.en su última frase, .que dirá así: "••• o nl 
Miembro o r!Iiomb;ro aso~:dndo que la l;l.o.ya autorizado· ri cs.tnbioccr y a explotar 
un servicio de telccomuilicnci6n.en ·su territorio" • 

. Se aprueba la nueva redacción de .. la definición "Servicio Intor
nacional"j que aparece en el Anexo ál ·documunto N. 0 240., 

Con resp:ecto ·.a la definici6n "telegrafía" tiene lugnr un debato 
en el que intervienen· lns ]g_Íegaciones ·del'·.Reino ·unido, Estados Unidos de 
Amdrica, J\.r.Í{entina e Italia con el ·Presidente de la Subc.omisión Fl, · 
Sr. Vnrgues. Ln nueva redacción p~opuestn. en 7 ~l Anexo al documento N. 0 240, 
supone una innovación importante y. so tiene ·noticia que la.Conferencia.dc 
Rndiocomunicnciones, D.1 estudiar ol ... tema, siguió ·un· criterio díf'eronte.. El 
Reino Unido ·e Italia considerc..n .. que antes Q.e .. adoptar unn docisi6n conven
dria ponerse en contacto con la Conforoncin de Rndi~comunicacioncs paro co
nocer su parecer. Estados Unidos de .América, Arge.nti~a y 'Frnncia., estiman 
que lo Conferencia de plcnipotcnciQrios debe adoptar una decisión y que 
ésto. debe ser comunicndo. n la Conferencia do Rndiocomunicacioncs para coor
dinar los criterios con posterioridad.· · · 

El debate anterior se refiere .ta.Ip.pión o.. la. definición de "tolo
grnma", propuesta en el mismo Anexo nl documento N. 0 240. Se precisa, ade
más, que en esta definici6n las palabras "in.vue of delivery" del texto 
inglés, deben sustituirse por las d.o 11 for.dolivery", y que deben mantener
se los pnlo..brns 11 on vuo do sa remise ~u dc::r~ir.:.ata;i.re" del texto frc.ncés. 

El Presidente resumo el debate, r9cogc el.sentir de In Comisión 
y somete a. votación las definiciones cie -"tóle.gtafia" y "telogrnilla", tal 
como o.pa.recen en el Anexo nl documontq N. 0 240, con las modificnciones de 
rodo.cci6n sefta.ladas en el texto inglés de "t91egrnua.". Las dos definicio
nes son aprobadas por 32 votos a fnvo·r, · .Q en· contra y 5· abstenciones. Esto 
decisi6n será puesta en conocimiento del Presidente de la. Conferencia de 
Radiocomunicaciones por el Presidente de la Conferencia do plenipotencia
rios, con objeto de que se ost,~die la pos.ibilidad de une. coordinación en
tre ambos criterios. 
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La Delegaoi~~-del Reino Un~ pide conste en acta su abstención 
o. la que se ve obligo..d,o por c.arocer do información suficiente sobre las im
plicaciones on los distintos Roglnmentos do ln adopción do las dos defini
ciones sometidas a votación. 

Al o-studic.rso lo. nuevo. redncci-6n propuesto. en el Anexo al docu
mento Ir.-~ 240, para la dofinici6n "tclegrrunr .. s, llamadas y comunicncionos 
telefónicas do Estado", el Presidente de. lectura. a. una carta del observador 
de las Naciones Unidas, Sr. A.G. David, en la que manifiesta su extrnfteza 
por el cambio introducido por la Subcomisión Fl, que nfoctn a los jefes do 
los 6rgo.nos principales y jefes de los organismos subsidio.rios de las 
Naciones Unidas. El Presidente de +n_.§_}l.bcomisión Fl__, expone, en detallo, 
los antecedentes del temn en Madrid, Atlnntic City y Buenos Aires, so~nln 
que, según parece,_ ol observador de lns Naciones Unidns había hecho notur 
en ocasi6n anterior que prácticamente todos los telegramas do las Naciones 
Unidas eran expedidos por el Secretario General, y llama la atención sobro 
ln Sección 14.3 del Informe del Consejo de Afuninistraci6n a. la Conferencia. 
do.plenipotoncinrios de la Unión. El Presidente de la Subcomisi6n Fl, 
Sr. Vargues, concluye proponiendo que el npuntndo correspondiente de ln de
finición quede redactado así: "Secretario General de lns Naciones Unidas 
y Jefes do sus 6rgo.nos principo.les". La Comisión a.pruebn esta redacción. 

Con la salvedad indicada en el párrafo anterior, so apruebo. el 
texto propuesto en el Anexo al documento N. 0 240 para lo.-definicion "tole
gramas, llamadas y comunicaciones telefónicas de Estado". -

Se npruebnn asimismo lns definiciones que se proponen en el indi
cado anexo pnra "telegra.Llas de servicio", -"Servicio de Radiodifusión", "Rndio
comunicaci6n"~ "observador" e "imterferenciq; -perjudicial", con su nota de 
pie de página. Al considerar la definici_6n de "interferencia perjudicial", 
el Reino Unid~ se~aló que en_ el texto inglés y_ fra~oés_ debía. precisarse la 
referencin al Reglamento de RndiocomunicaciOnés. 

Se acuerda finalmente, re~itir a la Comisión I la definición de 
"Radio", para su redacción definitiva, de acuerdo con lo expuesto en el 
Documento -N. 0 240 por la Subcomisi6n Fl, proponiéndose la palabra "Prefixe" 
para_ el texto francés, la expresi6n "A general term" para el text-o ingi6s 
y, a petición a~.Argentina, "un término gencral11 p-ara el texto ospa:ftol. 
Esta defin~ción sust_i tuirá a la de "Radioelectric~do.d11 • ·Se aprueba el 
Anexo 2, proyec.to de Recomendación del Docwnonto N. 0 233. :Se remi ~e a la 

·comisi6n I la Proposici6n N.o 165. 

El Presidq~, Sr.· O.N. Cnrli, dn con esto- por terminada la la
bor d~ la Comisión F, y· agradece le coopernci6n prestada por los Vicepre~-

-dentes- de la Mesa, Sres. P. Poste_lznicu y E.11. Korarn, o. los- Organismos per
mo.nentc~, a los Presi~t-es do las SubcoLlisiones Sres. R. Vargues y lJI. Kornm, 
y del Grupo d~ redacoi6~,.Sr. Woódward, el Relator, las Delegaciones ropro
sentadns en la Comisión, y los s~~icios de interpretación y-técnicos. 

El delegadc;> de Méx-ico, en nombre de ln Comisión, fclici ta calu
rosamente al Presidente por la pericia con que hn presidido sus reuniones, 
la eficacia con que ha orgcnizado ln lcbor y ln rapidez con que ha concluido 
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el trábajo asignado n ln Comisi6n. A continuación hace uso de in palabra 
el Sr. Woodward, Estndos Unidos de América, en el mismo sentido. 

El President~ levanta ln 14.n y últina sesi6n do le Comisi6n F 
n lo.s 19 horas. 

El relntor, 

R.F. de Soignie 

Anexo: 1 

El Pr0sidonte, 

O.N. Cnrli 
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ANEXO 1 

IHFORNAC IÓN DEL DELEGADO DE ~n!jXICO 

ll.a sesión do la CooisiÓn F 
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(Convenio y_ Reglaúw:hto General) Docun1ento N. 0 251 

Viernes,· 20 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

La intervenciÓn del delegado de México, Sr. Nuftez, debe leerse 
como sigue: 

El delegado de México presenta a ln ConisiÓn el proyecto de.reco
mendaciÓn , inspirado ·en su ProposiciÓn N. 0 234 del libro de yroposiciones, 
y contenido en el DocuBentó N. 0 209 do la.Conferencia, para cuya preparaciÓn 
le habÍa sido conferido un mandato en la novena sesiÓn. 

Expone que la resoluciÓn que propone tiene su Qrigon en la necesi
dad a) de coordinar el desarrollo do las redes de telecomunicacionés ·de los 
paÍses latinoamericanos, b) establecer normas y recor.wndacionos técnicas de 

·· ·acuerdo con las necesidades especÍficas de la regiÓn iogrando una interco
nexiÓn non~alizada dentro del continente anericano y e) llevar la 'experien
cia de la ComisiÓn del Plan de la U.I.T. a la regiÓn latinoruaericnna en 

· particular fncili tando su idenl de lograr una integraciÓn nunclio.l de redes 
de tclecoraunicaciones ree.lizada .. en las nojores condiciones posibles. 

Varias reuniones PanaE1oricanas y Regionales en el Continente Ameri
cano h~n hecho esfuerzos aislados tendientes a mejorar sustnncinlhlonte las 
redes do telecomunicaciones, particular!~wnte el IV Congreso llegional del 
Golfo y el C~ribe, que enfocó la atenciÓn sobre ln creaciÓn ele una red de 
alta cntegorÍQ para servicios de telecomunicaciones en esa RegiÓn. Con fi
nes similares, la administraciÓn mexicana llevó a cabo gestiones diplomáti
cas con numerosos paÍses, de la regiÓn obteniéndose resultados satisfactorios 
y optinistas. Lo nisno puede doc'±l:'se do la reuniÓn de octubre do 1959 de la 
AsociaciÓn Intornnoricnno. de Radio. 

Por otra p~rte, ln OrgnniznciÓn de Estados Anoricanos, Órgano re
gional de ln O.N.U. aprobÓ unáninonento a través de su Consejo EconÓmico y 
Social, priL~oro en su resoluciÓn del 6 do enero ele 1958 y poateriormente 
en su resoluciÓn del 27 de oay~ de 1959, la propuesta del Gobierno de México 
tendiente a lo. creaciÓn do la Red Internmericana de Telecomunicaciones. 

Como primera medida, la O.E.A. decidiÓ convocar a la "ReuniÓn ele 
e~ertos" de todos los pa{ses del Continente parn el 19 do abril de 1960 en 
Mexico, D.F., a cuyo fin ya han sido distribuidas las invitaciones oficiales. 



-Anexo·al documento N. 0 307-S 
Página 10 

Dicha reuniÓn tendrá corao agenda, entre otros puntos: 

a) Proponer la ruta geográfica~: .. Q..e· 1-~· Red Interamericnna de Tolecomu-
nicaciones, 

b) Estudio técnico do las necesidades de la Red y formulaciÓn de las 
recomendaciones de ingenier{a_quo doberán ser satisfechas, 

........ 

e) Formulación· de un proyecto de presupuesto. sobro el costo total de . . .. • .... , .. " . . .. :... .. . . , . .. . 
la Red y participacion aproximada por pa1s, 

d) ProposiciÓn do una· ·organizaciÓn perwanente, ·ojecutica y administra-
tiva internacional, que lleve a efecto la Red. 

A este fin, s~ encu~ntran en proceso. de el~boruciÓn_ ciertos docu
mentos bnsicos,. partiCUlarmente informa ti VOS que serán puestos U <?-iSp9Sic_iÓn. · 
de los delegados. 

· · .· No obstante los p~sos' realizados, ·por organizacione~ regionales, 
.''los ·intereseS y fines··de la U,I~'i'. COllCU!3rdan·a.rmoniosamonte ·con lós fines 

de la Red Intorar.u).ric:;ina. de Tol·ecomunicaciones, por lo tanto ver:Camos con 
toda sati~facciÓn que la SubcomisiÓn dci. Plnn para la.Rod de ~~Órica Latina, 
a través de ln reuniÓn mixta del c.c.r.T.T,_y c.c.I.R., motivo do nuestra 

- · pro·posiciÓn se. reúna en :México~ sim.Ú~ táneu .· f?. succsi v.':lniCnte ·con el grupo de 

~-

· la o. E •. A •... ,. Con tal· motivo, aprovecho·. esta. ocasiÓn para c~ternnr l:a invi ~aciÓn 
más cord1al en nombre de mi Gobierno .'t.~tó. a los pa~ses· ~·Iicmbros· ·como a_las 

.. autoridades de la u.r.·r. para que asistan c..la reuniÓn conjunta del·C.!IC.I.T.T. 
··y .c.c.r.R. en abril. prÓx~nio en la ciud.ad do IVIéxico •. 

La resoluciÓn que propo'riemos a la. ComisiÓn. ~1i::ta tiene gro.n inpor
tancia · prira todas las · aclrair;J.is·traciorieá del ·Continente ADcric&-1.o, y ruego a 
esta Asamblea le conceda su benevolente ~cogida. 

. · ... 

; ..... 

'4. ·• .. . ... 

•· 

.- ' 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N. 0 308:§ 

2 de diciembre de 1959 
GINEBRA, 1959 

NUEVO EDIFICIO DE LA UNI6N 

COMISIÓN H 
SESION- PLEN.ARIA 

Como continuación a mi informe sobre las negociaciones entabladas 
con las autoridades federales suizas y del Cantón de Ginebra en relación 
con el "Nuevo edificio de la Uniónn (Documento N. 0 119); tengo el honor de 
someter adjunta traducción de la última correspondencia crU:.zada con dichas 
autoridades acerca de los aspectos financieros de este asunto (Anexos 1 a 4). 

Como puede versa, tenemos actualmente la seguridad de conseguir, 
para la adquisición de nuestro nuovo edificio en Ginebra, las mismas venta
jas de orden financiero que se han concedido a la Organización Mundial de 
la Salud (véase el Documento N. 0 119), es decir, que la Unión deberá amor
tizar lo·s dos tercios del valor del edificio calculado en 7.500.000 francos 
suizos. 

Estas condiciones suponen la concesión de una subvención inmediata 
de 2.500.000 francos suizos, es decir, un tercio del precio de compra, adc- · 
más de los derechos de propiedad del terreno. En el caso do la O.M.S. esta 
ayuda se ha reflejado en una reducción del interés, acampanada de una dona
ción en metálico. En ambos casos las ventajas financieras otorgadas son 
equivalen tes. 

Por lo tanto; la U.I.T. se encuentra en la situación siguientes 

Valor del edificio 7.500.000 frs.s. 
Subvención inmediata por un 
tercio de esto valor 2.500.000 n n 

Costo neto para la U .r.1~. 5.000.000 n " ---
Al 3 1/4% de interés, este saldo de 5.000.000 de francos suizos 

podrá pagarse en plazos anuales do 343.895 francos suizos durante 20 anos, 
de 295.197 francos durante 25 anos o do 263.409 francos durante 30 ann~ 

Anexos: 4 

El Secretario General ad ínterim, 

Gerald c. Gross 
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.. .Senor Consejero federal 
~~x Petitpierre, Jefe del 
Departamento Político 
Palacio Federal 
B e r na 

ANEXO 1 

Senor Consejero federal: 

Documento N. 0 308-S 
Página 3 ···. 

Ginebra, 9 de noviembre de 1959 

Tengo el honor de referirme a la entrevista que ha tenido usted n 
bien concederme hoy, agradeciéndole muy sinceramente la amabilidad con que 
se ha servido recibirme. 

Como confirmación de esa entrevista, me creo en el deber do dar a 
usted algunas precisiones. Cuando en 1956 adquirió forma el proyecto de 
construcción de un edificio para la Unión, se trataba do un i:omueble de 
6.000 m2 de superficie útil, cuyo coste sería de unos 6 millone3 de francos 
suizos. La Unión debería tomar en alquiler este edificio al Estado de 
Ginebra a razón de 140.000 francos por ano, suma fijada en virtud de las 
decisiones de nuestra Conferencia de plenipotenciarios do Buenos Aires. Es
tas condiciones resultaban posibles gracias a la contribución otorgada por 
la Confederación al Cantón do Ginebra, el cual debía elevar la subvención 
total a 2 millones de francos suizos. 

De entonces acá, el Cantón ha tenido a bien aumentar la superfi
cie útil del edificio provisto; desde luego nos complacemos por ello, pues 
las necesidades de la Unión van en aumento y las decisiones do las Conferen
cias actuales tendrán muy probablemente por resultado acrecentarlas 3Ún más. 
Además, el concurso pnra la roformn de la Plaza de las Naciones hn motivado 
un retraso en el comienzo de los trabajos y un aumento do los precios de 
costo. Según las informacionGs, dudas por el Cantón, ol edificio costará 
cerca de 2 millones más de los previsto en 1956. Esta nuovn situación ha 
obligado al Cantón n prevenirnos de que las condiciones financieras deberían 
revisarse. Tanicndo esto en cuenta, para evitar que se vuelva de nuevo a 
la cuestión del prGcio del alquiler y a fin do que la Unión pueda llegar, 
a semejanza de las organizacionGs hermanas, a ser propietaria do su edifi
cio, ho escrito al Cnntón la carta do la cual he remitido n usted copia. 

Pormítame, senor Consejero federal, responder de otra manera que 
por una simple contestación afirmativa a la cuestión muy clara que se ha 
servido usted plantearme: ''¿Se ho. tratado a la O .M.S. mejor que a la Unión?" 
Esta es, efectivamente, mi creencia puesto que después de h~bor recibido do 
la Confederación una donación de 3 millones do francos suizos para la am
pliación del Palacio do las Naciones, esa organización disfruta ahora, por 
parte de la Confederación, de un préstamo de 20 millones sin interés y, por 
parte del Estado de Ginebra, de un préstamo de 10 millones a un interés 
considerado como la mitad del interés normal. 
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He pensado que para el problema plantea~o por la construcción de 
nuestro inmueble podría hallarse una soluci6n análoga a la que generosamente 
se ha dado al problema. de la O.N.s. 

Cono.ciendo ol inter.és que hn demostrado usted siempre por nuestra 
organizaci6n, y teniendo on cuentn las amplificaciones que esta cuesti6n 
puede tenor en el transcurso de nuestra actual Conferencia de plenipoten
ciarios (la cual probablemente adoptará sus principales decisiones antes 
del 30 de noviembre); he pensado que era importante para.. él.·Gobierrio de la 
Confederación y merecía ser senalada.a su atención. 

MUy reconocido a la bonévola atención que ha tenido usted a.bien 
dispensarme, le ruego acepte, senor Con.sejero federal, el testimonio de mi 

, lt "d . , :mas a a. cons~ erac~on. 

El Secretario General ad ínterim, 

Gerald c. Gross 



, 
DEPARTAHENTO POLITICO FEDERAL 

o.724.51. - DF/lc 

ad 1985/pe 

Se~or Secretario General: 

ANEXO 2 

Docmnento N. 0 308-S 
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Berna, 27 de noviembre de 1959 

Sr. Gerald C. Gross 
Secretario General ad interim de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones 

Ginebra 

Con fecha 9 del actual nos ha informado usted de sus conversacio
nes con las autoridades del Cantón de Ginebra aceren del edificio adminis-
trativ9, destinado a la Unión Intern~cional de Telecomunicaciones, actual
mente en construcción. En carta de igual fecha, de la que le Qcusamos re
cibo el 13 de noviembre, se sirvió trunbién darnos algunas precisiones al 
respecto, y nos sugirió que se adoptara, en este caso, una solución análo
ga a la que se ha aplicado a la Organización r.fundial de la Salud. 

Hemos estudiado con todo detenimiento la inforElo.ción que nos ha 
comunicado y la docuE1e:1.tación que nos ha enviado, prestando especial aten
ción al conten~_do de ln cartc.. que el Presidente del Depal"tamento ginebrino 
de Obras Públicas le dirigió el 30 de octubre Último, en respuesta a la suya 
do 2 dcl. mismo mes. Después de estudiar este asunto, hemos sacado la impre
sión de que, sin ir tan lejos como usted hubiera desendo, las proposicio
nes del Sr. Dutoit son más substanciales de lo que a primero. vista parecen. 
En efecto, consideradas en sí y teniendo en cuenta los cambios pl"oducidos 
desde 1955 (aumento de la superficie útil, etc.), tanto el método de cál
culo utilizado para determinar el precio de alquiler como las condiciones 
de vna venta eventual del edificio son rclativrunente favorables a los in
tereses del inquilino o del comprador. Ha de reconocerse que tienden tam
bién a aumentar sensiblemente las'cargas del Cantón, con relación n lo que 
en un principio se habín previsto. Creemos, pues, que constituyen una ba
se razonable de discusión. 

Como, por otra pnrte, el Sr. Dutoi t está disl:mesto a abordar con 
usted todos los problemas evocados en la carta que usted le dirigió el 
2 de octubre, creemos que, en estns condiciones, lo mejor sería que vuelva 
a ponerse en contacto con él para tratar de lle:~ar a una solución satisfac
toria. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterar a usted el testimonio 
de su nlta consideración. 

~~ax Pe ti tperre 



EL CO~TSEJERO DE ESTADO 
encargado del Departamento 

de trabajos públicos 

Suplicada para el 
Sr. GROSS, Secretario 
General ad interim. 

A N E X O 

Se~or Secretario General nd interim: 
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Ginebra, 1. 0 de diciembre de 1959 

UNION INTERlTACIONAL DE 
TELECOI'·'IÜ1\TICAC IONES 

En relación con la entrevista celebrada el domingo en mi domici
lio con su delegado, Coronel VERGIN, así como con la conversación telefó
nica que tuve ayer con dicho se~or, tengo el honor de comunicarle: 

~. El Estado de Ginebra está de acuerdo en conceder n la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones un trato similar al que disfruta la 
OrgD.llización f1undial de la Salud. 

~. El importe de lns cantidades que la Confederación Suiza y el 
Estado de Ginebra hnn tomado o están dispuestos a tomar a su cargo, a fQ
vor de la O. ~1. S. , represento. el 33~~: del valor del edificio que dicha orga
niznciÓil desea construir, o sea, 13 millones, aproximadamente, sobre un 
total de 40 millones. 

2· La U.I.T. puede disfrutar de un régimen análogo. El cálculo es 
el sic,uiente: 

valor del edificio •••••• , •••••• frs.s. 
total de las subvenciones do la Confederación 
y Cantón de Ginebra • • • • 
33~&, o sea, en números redondos, •••••• frs.s. 

. . . 
7.500.000.-

2.500.000.-

Esperm~1os que es tn nueva prueba de buena voluntad de la 
Confederación Suiza y del Estado de Ginebra merecerá su aprobación y que, 
sobre dicha base, nos será posible soncertar el acuerdo correspondiente 
para que el Estado de Ginebra vendn a ln U.I.T, el edificio que está cons
truyendo pnrn establecer su sede en él. 

Aprovechó estn oportunidad parn expresarlo el testimonio de mi 
alta consideración. 

J. Dutoit 
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.ANEXO 4 

Sr. J. Dutoit 
Consejero de Estado 
Jefe del Departamento de 
Trabajos públicos 
Ginebra 

Senor Consejero de Estado: 

Ginebra, 2 de dicieBbre de 1959 

Tengo el honor de acusarle recibo de su carta del 1. 0 de diciembre, 
en la que se sirve informarme de las condiciones financieras que la Confede
ración y el Estado de Gineb~a están dispuestos a aplicar a la Unión en lo 
que concierne a su nuevo edificio. 

Le agradezco nucho su infor~ación y ne apresuro a expresar a usted 
mi viva satisfacción por el esfuerzo hecho por las autoridade·s federales y 
cantonales. 

Pondré im1ediatanente en conocimiento de nuestra Conferencia las 
condiciones provistas, análogas a las ofrecidas a la Organización r-Iundial de 
la Salud. En otros términos, el total de las prestaciones representará la 
tercera parte del valor total del edificio, que usted fija en 7.500.000 fran
cos suizos. El saldo se reembolsará por la Unión en un nwJero de anos por 
determinar; el tipo de interés será el fijado para la O.~~.s., esto es, el 3 l/4%. 

En cuanto la Conferencia de plenipotencic.rios tome su decisión, 
ne propongo concertar con usted un acuerdo sobre la base que en su carta in
dica y que en la presente confirma. 

Peroítame le agradezca una vez más la ~Bable atención que se ha 
servido prestar a esta cuestión. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterar a usted el testimonio 
de su alta consideración, 

El Secretario General ad interim, 

Gerald C. Gross 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

· Do-cuinonto· N .. ~ o .· 309-s 
GINEBRA, 1959 2 de dicimnbr.·e. de 1959 

COMISIÓN G 

Seg~ndo informe de la Comisión G 

CUESTIONES VARIAS DE PERSONAL 

1. Prolongación del mandato del actual Subdirector del c .. C.I.R~_JDocumento N. 0 18) 

La Comlsi6n G'ha estimcd; qÜe lo Único que podín hacer era indicar 
al Pleno de la Conferencia de plenipotenciarios si la prolongación del man
dato del actual titular hasta la clnusur.a de la X Asamblea plenaria del 
c.c.I.R. (esto es, en 1961 o a comienzos de 1963), como ha propuesto la 
Asamblea plenaria de Los Angeles, se -q.just·aba o no· al Reglamento del perso
nal y al Convenio. La Cqmisión ha decidido someter al PlGno de 1¿ Confe
rencia un proyecto d·e resolución toniondo en cuenta ~a recomendación de la 
IX Asamblea plenaria del c.c.I.R. -Este proyecto~ e.s objeto del Al;lexo 1 al 
presente documento. · · 

2. ·Proposición N. 0 290 ·de ParaguaLÍJ)o~~ri_t·o .·N:·~· i6) 

La Comisión G ha examinado -los flrtí·culos revisad.os del Convenio 
relativos al personal- de_ la Unión· _:cont9nidos en- ·.la Proposición N. 0 290 de 
Paraguay, tendiente. a una nueva redacción del Convenioo 

Se trata do los sigui-3ntos artículos:· 

a) Artículo 12, página 19; punto 24. Privilegios o inmunidades. 

b) .Artículo 39; p6.gina 42. Carácter • 

e)- Artículo 40, pá.g:.nn ·1¡.3. Deberes. 

d) Artículo 41; página 43 ~- Cesantía. 

La Comisión nco~dó recomendar la remisión de lns 
Consejo de Adminis-tración, paro. su estudio. 

En lo que respecta a lo. proposición sobro el .Artículo 41, rel 
a la cesantía, el delegado de los Estados Unidos declaró que no podía estar 
de acuerdo con que los funcjonnrios deban cesar on sus funciones si el pais 
a que pertenecen denuncia ol Convenio, asunto éste que implica cuestiones 
jurídicas relativas n sus contrntoso 
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3. Coordinación de las activ,!d~des _,gfgninistrativas y de presupuesto entre la.§. 
N.u. y la u.r.T. 

La Comisión tomó nota de que ya se habían tenido en cuenta los 
puntos 42 a 46 del Informe de la Comisión consultiva de las Naciones Unidas 
en asuntos administrativos y de pro supuesto (Documento de las N.u. N. 0 A/4148), 
anexo al Documento N. 0 8. . La Con4si-6~· p~estó especial atención a la siguien
te frase del punto 46; que trata de las proposiciones de asimilación del 
personal de la U.I.T.: 11Surgirían serias dificultades si se tratase de con
servar los elementos más ventajosos mejorando al propio tiempo los monos 
favorables 11 • 

4. Distribución geográfic~ (Do.c{m¡cntos N. os 180, 223. 257) · · 

5. 

La Comisión G ha examinado detenidamente el problema que plantea la 
necesidad .de mejorar 1a actual· distribución geográfica del personal" de la 
Unión en general ·Y de ·las regiones del mundo que en la actualidad no están 
representadas o lo están 'insuficiontemente. La Coniisi6n· decidió recomendar 
al Pleno de la Conferencia la adopción del proyecto de resolución objeto del 
·Anexo· 2 al presento documento, quo tiende a mejorar progresivamente la dis
tribución ···geográfica del personal. 

Concesión de una asienación por carestía de vida al: personal jubilado de le. 
Unión (Documentos N.os 243 y 273) . . . .. . ... . 

La'·Comisión ·G ha considerado una proposición del delegado de 
Argentina relativa a la concesión a los jubilados de urta asignación por ca
restía de vida,. y acordó someter al Pleno el proyect·o de resoluc:L·Ón que fi
gura en el Anexo 3. 

Anexos: 1) Proyecto de resolución relativa al Subdirector del CoC~IcR• 
2) Proyecto do resolución sobre distribución geográfica 
3) Proyecto de resolución sobre la concesión do una asignación 

por carestía do vida nl personal jubilado 
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PROYECTQ.DE RESOLUCION 

Documento N. 0 30~-§ 
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La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni~n Internacional de 
Telecomunicaaionos, Ginebra, 1959, 

Considerando' 

a) Que el actual Subdirector del c.c.I.R. cumple 65 anos, edad normal 
de jubilación, el 31 de mayo de 1961, y que por consiguiente debería jubi
larse el 31 de diciembre de 1961~ 

b) Que la X Asamblea plenaria del c.c.r.R. no se celebrará hasta co-
mienzos de 1963; 

e) Que la IX .Asamblea plonaria del c.c.I.R., Los Ángeles, 1959, ha 
recomendado al Consejo de Administración la prolongación de los servicios 
del Subdirector hasta la fecha do clausura de la X Asamblea plenaria del 
c.c.r.R.; 

d) Que en el Artículo 22 del Reglamento del personal de la U.I.T. se 
prevé que en casos verdaderamente excepcionales, en interés de la Unión, y 
si el funcionario consiente en ello; puede mantenerse a 6ste on servicio 
mñs allá del límito de edad normal por un periodo que no podrá exceder de 
dos anos, y que en el caso de un Subdirector de un c.c.r. corresponde a la 
Asamblea plenaria la iniciativa de decidir tal prolongaci6n~ 

B:,esuelve 

En derogación ~o las disposiciones del Convenio de Ginebra, 1959, 
en las que no se prevé el cargo de SUbdirector del c.c.r.R., autorizar al 
Consejo de .Administraci6n para mantGner en servicio más allá del límite de 
edad normal al actual titular del cargo, hasta la focha de clausura de la 
X Asamblea plenaria del C.C.I.R. en 1963. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
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RELATIVA A LA DISTRIBUCION GEOGRAFICA 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni6n Internacional de 
... Teleoomunica:ciones, Gineb;ra., 1959, 

a) 

b) 

Considerando 

El Articulo 8, apartado 4, del Convenio de Buenos Aires; 

La actual distribución geográfica del personal de la Unión; 

e) La necesidld de seguir mejorando la distribución geográfica, con 
carácter general y especialmente en relación con de·terminadas regiones del 
mundo; ... 

d) Que esta politica requiere que so concedan al personal int~resa-
do los boneficios da la contratación internacional; 

. Resuelve 

A. Para mejorar la distribución geográfica del personal de catogo-
ria e y superiores: 

1. Que, como norma general, se anunci0n las vacantes de estas cate
garfas a las administraciones de todos los .·MieBbros y Miembros asociados 
de la Unión. No obstante, también se considerarán las posibilidades razo
nables de promoción del personal de la Unión; 

2. Que, ~1 cubrir las vacantes por contratación int0rnacional, se 
dé prefuroncia, en igualdad de condiciones, a los candidatos de las regio
nes no rupresentadas o insuficienteuente reprvsentadas entre el personal 
de la Unión; 

B. 1. Que, en la medida de lo posible, s.c contrate. a los funcionarios 
de categoria f a k entre las personas residentes en Suiza o en territorio 
francés en un radio de 25 kilómetros de Ginebra; 

2. Excepcionalmente, y cuando las vacantes de clases f, g y h se 
refieran a empleos de carácter técnico, sd dará pref0roncia en primer lu
gar a la contratación en condiciones intern9.cionales; 
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3. Cuando no sda po si blo. of'...;ctuJ.-r la ·cont·r:i to.éí6n Je. parso.nil· con 
las aptitudes requeridas en las condicio~es estipuladas en el anterior 
punto B.l, el Secretario Genera.t·lo hará a la mayor proximidad de Ginebra. 
Si ello no fuera posible, notific~rá l=1 vacante a todas las administracio-
nes, teniendo en cuenta, al s ... üec·cionar .. al candidato, las incidencias eco-

nómicas ele su el~·~f..~--~~ ~ .. . . : .......... -~ .. .. · 

. 4. El pe~sonai contratado en las cjto0orias f a k so considerará co
. mo inte1~acional, dándole derecho a los beneficios de esta clase de contra

taci6n provistos cln el Reglamento del Personal, si es·de nacionalidad dis
tinta a la suiza o si: 

i) ha sido contratado fuera de la zona aludida en el anterior 
punto B.l; 

ii) o si, habiendo sido reclutado en la zona citada en B.l, el 
Secretario General .comprueba .que ¡a fecha y circunst~cias on 
que decidi6 establecer· su residencia en ella s0 deben al propó
sito exclusivo de trabajar en las organizaciones internacionales; 

C •. · Que se otorguen los beneficios inharentes ::~. la. contrataci6n in-
ternacional, con efec:t'os. desde 1. 0 de enero de 1960, a.l p:ersonal en ·funcio
nes que, en virtud del punto B.4 hubiera t~nido derecho a los beneficios 
de la contrataci6n internacional o semi-local, poro su·_hubiese visto obli
gado a renunciar a ellos como condici6n parn su contrataci6n; 

Encarga al Consejo J.e Adru.nistr.~ci6n 

~e introduzca en el Rcgl~~unto del Personal las en~endas ne
cesarias y tenga.presGnte .esta cuestión con miras a lograr una distr~bu
ci6n geográfica más araplia y ·represont·Sl.tiva. 
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PROYECTO DE RESOLUCION ,lLI!_0 .......... ..-. 

ASIGNACIÓN DE CARESTÍA DE VIDA PARA EIJ PERSONAL JUBILADO 1}8 LA UNIÓN 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra, 1959, 

La Resolución N. 0 24 de la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires, en la que se dispone "••• que podrán concederse indemnizacio
nes por carestía de vida a los beneficiarios de pensiones, cuando las cir
cunstancias lo justi~iquen, debiendo financiarse dichas indemnizaciones con 
co.rgo al presupuesto ordinario, y ••• " 

Considerando 
I 

a) Que el costo de la vida se ha encarecido en Suiza en algo más de 
un 12% desde la entrada en vigor de la escala de sueldos de Atlantic City, y 

b) Que para compensar tal encarecimiento el Parlamento de la Confede-
ración Suiza ha concedido a sus funcionarios jubilados una asignación de 
carestía de vida, cifrada actualmente en el 1~~ de las pensiones concedi
das en 1947. 

1. Conceder una asignación de carestia de vida pagadera desde el 
1. 0 de enero de 1959 e igual al l~b de sus respectivas pensiones, a todos 
los funcionarios de la Unión jubilados a base de la escala de sueldos de 
Atlsntic City. 

II 
Considerando, además 

a) Que la escala de sueldos de Atlantic City fue revisada en 1957; 

b) Que en tal ocasión se reclasificaron los empleos de la U.I.T. se-
gún la regla aplicada en las Naciones Unidas, y 

e) Que desde dicha rG~isión el costo de la vida se ha encarecido 
en un 5%. 
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Resuelve 

l. Conceder una asignación de carestía de vida del 5% de sus pensio
nes respectivas a· todos los ex func~onari~s de la Unión cuyo sueldo regula
dor de la jubilación se basa en la escala implantada el 1. 0 de enero de 1958. 

Encarga 

al Consejo de Administración 

a) Que se extraiga del presupuesto de la Unión los fondos necesariof: 
para la aplicación de esta medida. 

b) Que examine. de nuevo ... e.sta cuestión y, ,;:n lo que se refiere a los 
futuros reajustes· d~- la ci.t~da asignación de carestía de vida, que. se guíe 
en general por la·p~áctica seguida en las Naciones Unidas• 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CoNFERENCIA oe PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

6. 0 Il''!F ORME 

En su 12.a sesi6n; celebrado el 2 do diciembre do 195S, la 
Comisi6n H ha adoptado los tres proyectos de resoluci6n anexos.; que se 
presentan a la Comisi6n de redacci6n poro su transmisión al Pleno de la 
Conferencia. 

Anexos: 3 

El Presidente de 18 Comisi6n H, 

Jos6 Gnrrido 

S 



ANEXO 1 

R,;.c;oLnc--a~'\\T '1\T o 
~--~--~-J:. . .!l...,!'J • • e • 

PARTICIPACIÓN DEL C.C.I.T.T. EN LAS ACTIVIDADES DE LA 
CQ>'!ISIÓN NIXTA INTEID!ACIONAL (C .• M".I .. ) :?ARA LA PRarEC
CIÓ~ DE LAS LTITEAS DE TELEC~illNICACIÓN. Y DE LAS 
CANALIZACIOI\f.ES 

La Conferencifl de plenipotenciarios de lo Uni6n Internacional 

de Telecomunicaciones de Ginebra~ 1959, 

el informe presentado por el Secretario General ad intorim en el 

Documento N. 0 10; 

Considerando: 

que es conveniente; en beneficio de l::~s telecomunicnciones, que 

la U.I.T. colabore muy activamente en los trabojos de lo Comisi6n Mixta 

InternEJcionr!l paro l[l protecci6n de los líneas de tclecomun:i.cq_ci6n y de las 

c2nalizaciones, 

Re~uelve: 

l. Invitar al c.c.I.jr.T. a que colabore de le nmnoro m.ós eficaz po-

sible on las actividEJdcs de la Comisi6n Mixta Internacional; 

2. Autorizar al Director del C.C.I.T.T. pera que siga fccilit~ndo 

la Secretaría de dicha Comisi6n, en la inteligencia de que: 

2.1 Seguirá dispens6ndose a le U .I .T., en contrapnrtj_c1a ~ del }Xlgo 

do todc contribuci6n financiero port:J los gnstos do funciona-

miento de esto Comisi6n; y de que 

2.2 Lo responsC:bilidod de la U.I.T. se limitaré a la ~coti6n· de los 

fondos de la C.M.I. por el Servicio de Finonzos de ln Secretaría 

General. 



A N E X O 2 

PROYECT..Q 

B;.~~.Q.b..V_QJ_Ó]'l_ ]{._o_.~!..!. 

APROBACIÓN DE LA S CUENTAS DE LA UNIÓN 

CORRESPONDIENTES A LOS ANOS DEL PERIODO 1952-58 

La Conferencitl de plenipotenciarios de 1~ Uni6n Intcrnocionol 

de Telecomunicaciones do Ginebra; 1959, 

Considerando : 

l. Los disposiciones del Artículo 9.1 (d) del Convenio do Buenos 

A.1roa; 

2. El Informe del Consejo de Administraci6n sobre lo gesti6n finan-

eiera de la Uni6n y los Documentos N. 0 s 6, 263 y •••• de la actual con-

ferencin; 

Resuelve : 

l. Aprobar definitivamente las cuentas de lo Uni6n de los anos 

1952-53; 

2. Expresar su sotisfocci6n nl Secretario Gener8l y 81 personal de 

la Secretaría General por lo formp en que se ha venido llevrndo la conte-

bilidad. 



ANEXO 3 

PROYECTO 

AYUDA DEL GOBIERNO DE LA CONFEDERACIÓN SUIZA 
EN EL TERRENO DE LAS FINANZAS DE LA UNIÓN 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni6n Internacional 

de Telecomunicaciones; Ginebra 1959, 

.Qg_psiderando: 

l. Que el Gobierno de la Confederaci6n suiza ha puesto fondos a 

disposición de la Uni6n en los anos, 1953, 1954. y 195ú; 

2·. Que el Control federal de finanzas de la Confederaci6n suiza 

ha puesto mucho celo en la verificaci6n, desde el punto de vista rnatemá-

tico; de las cuentas de la Uni6n de los aflos 1952 y 1958; 

1. Su vivo agradecimiento al Gobierno de la Confederaci6n suiza 

por la colaboración prestada a la Uni6n en el terreno de las finanzas, 

colaboración que repercute en ventajas y economías para la Uni6n; y 

2. La esperanza de que esta colaboración se mantenga tambi6n en 

el porvenir; y 

·Al Secretario General que comunique esta resoluci6n al Gobierno 

de la Conféderaci6n suiza. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CoNFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 
~cnto N. 0 )].]._-§ __ ~_y-!) 
10 do diciembre de 1959 

§ES IÓN PIE NA1:1IA 

PROTOCOLO ADICIONAL 

AL 

CONVENIO INTEHNACIONAL.DE TELECONUHICACIONES 

GINEBRA., 1959, 

RELATIVO A DISPOSICIO~illS TRANSITORIAS 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones de Ginebra, 1959, he nprobado les disposiciones siguion-

tos, que so aplic~rán con caráctGr provisioncl hasta 1~ entrada en vigor del 

Convenio Intornncionnl de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959): 

l. (1) El Consejo de Administración elegido por esta Conferencia en lns 

condiciones provistas en el Artículo 9 del Convenio y quo ha celcorndo su 

primera reunión en Ginebra ~ntes de la fir.mn del presento Protoc?lo~ seguí-

rá ejerciendo las funciones que en el Convenio se le cncomi~nd~n. 

(2) El Presidente y el Vicepresidente elegidos por el Consejo do Admi-

nistrnción en su primera reunión, pormanecernn on funciones h~stn la olee-

ción de sus sucesores en la sesión de nporturn de su rem1ión nnu~l do 1961. 

2. Los once miembros do la Junte Internacional de Registro do Frecuen-

cías elegidos por ln Conferoncil:'. Administrativa de Rncliocomunicncioncs, 

Ginebra, 1959, en las condiciones previstas en el npcrtado del Artículo 

del Convenio, tomarán posesión de su c~rgo on la focha fijadn por esta Confe-

rancio.. 

El Secretario General y el Vicesecretario Gonoral elegidos por lu 

Conferencia de plenipotenciarios en las condiciones provistas en el Artícu-

lo del Convenio, tomarán posc;:sión· de su cc.rgo el l. 0 do enero do 1960. 

4. . . . . . .. . . ···~. . .... . .. • . . . . . . . . ' . . . . . ' . . . . 

S 



U N IÓN 1 NT E RNAC 1 O N AL D'E· TE LEC O M U N 1 CAC 1 O N E S 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

PROYECTO DE PROTOCOID liDICIONAL 

AL 

Do cumen~o_JT_._,.'?_, 311-S 
3 de diciembre de 1959 

, 
SESION PLENARIA 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

(GINEBRA, 19 59) 

RELATIVO A DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni6n Internacional 

de Telecomunicaciones de Ginebra, 1959, ha decidido adoptar las disposicio-

nes siguientes, que se aplicarán con carácter provisional hasta la entrada 

en vigor del presente Convenio: 

"1. (1) El Consejo de Administración ser6. designado inmediatamente en 

las condiciones previstas en el artículo ••••• del Convenio y ejercer6., a 

partir de esta fecha, las funciones que en éste se le confiere. 

(2) Celebrará su primera reuni6n en Ginebra antes de la clausura de 

la presente Conferencia y elegirá en ella Presidente y Vicepresidente. 

112. (1) Los once miembros de la Junta Internacional de Registro de Fre-

cuencias se elegirán inmediato.mente en las condiciones previstas en el 

apartado ••• del artículo ••• del Convenio. 

(2) Tomarán posesi6n de sus cargos en la fechn fijada por la 

ferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959). 

"3. El Secretario General se elegirá inmediatamente en las condicio-

nes previstas en el ~rtículo del Convenio y tomará posesión de su cargo 

el 1. 0 de enero de 1960. 

"4. • •.•••..•••••.• ·" 

S 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CoNFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Docur.1onto~~~o_j12-S 
GINEBRA, 1959 3 ele c1icioHbro do 1959 

I. 

II. 

CONISIÓN 4 

- uunvo ·EDIFICIO nt-r LA 1ÍNI6N_ 
..... 

.. . . . ... 

Informe· ·cot1pl_qi:üú1thrio. rclati vo ~'l.J~'l.S cuostio:r:tos finnnc~..9Y.~ 
• " ..... 1 . . ... .. .. .. ~. . . 

• " .... 'lo .. 11 

cóno·y; he indicndo ün el Doctrr1onto N. 0 119, pnrto B, pagina 4, 
ndon3s de los gc.sto·s de 2.nortizaciÓn del oclifiÚio, hc.y quo })rever dos cate
cor{ns de gnatos:-·pc5r'tiri'iC:.cio, los gastos fuera ele contrato", los üo traslado 
o instalació:n_ y_, _p_Q:r: otro-, ·los- gastos c1o consarvac.iÓn y ·explotación, y del 
personal suploi:lo.ntnrio nqcosnrio·. 

. , , .· ·. 

Los g2stos do la prinora ·cntegor~n se h~rnn, ovidcntonontc, por . ..... - . , 
UI).a sola voz-y·sc--distr~buyon as~: 

Gastos fuera. do contrnto (vóaso el dotnllo en 
el Anexo) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• fr.s. 395 :· 000.-

Gastos de traslado ••••••••••••••••••••••••••• 

Gnstos de inst~lnciÓn 

n) uobili~rio de las snlas do reuniones.· •• 

b) nuevo nobiliario do oficinas •••••••••• 

e) ostnntorio.s notnlicns •••••••••.••••.•.••• 

d) nntorinl ele archivo ................... 

11 

" 
" 
11 

" 

20.000.-

·. 50.000.

?Q.OOO.-

30.000.-

180.000.-

715.000.~ 

=====--====· 

Esto supone que los gé!.stos c1o instnlnc'iÓn "c1e la central c..utor.1ática 
(36.575,- fr.s.) y los gnstos del c~bloado interno del teléfono (unos 
60.000.- fr. s.) so incluirán norr:n.lr1onto on ol coste dol edificio que figura 
en ol contrQto entro o-1 Estnclo cl.e Ginobro. y l::t UniÓn. 

Los g~stos de ln segunda cntogor{n son ~nualos y so ~istribuyon 
cono sigue: 

l. Gnstos clo consorvo..ciÓn : El Estado ele Ginebra los ho.. ostinnc1ó en 
20.000.- fr.s. por nfto, b8.snnc1ose'on un lnrgo periodo do tiOl~!.po.: 
~uo durante los priDoros nftos sarán nulos o poco iwportantos. l~odo -
cons~clornrso que en los 5 prinoros aftos no sornn suporioros e. un 
do 10.000 fr •. s. nnunlos 



Docm1onto ~~~_212-S 
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2. Gastos do ___ g_x_plotc->.ciÓn - El arqui tocto asosor nos h:J. fncilitncl.o el 
presupuesto siguiente: 

Teléfono 

calefacción •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

electricidad ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

lir.a.piozn .......................... • •••••••• • •• • •• • 

seguros (contra incendios, dnftos causado~ al no
biliario por ol nguct) •••.••••••••••••••• 

abono de ruvisiÓn de ascensores ................. 
varios o iLiprovistos (trnbajos de cnrpinter{a, 

electricidad, posible ontretoninionto de los 
accesos nl edificio, otc.) •••••·••••••••••••• 

Tasa ele nbono ele l.n .central .. "t'lu.tonñ-ticn e-onplotn: 

fr.s. 
11 

11 

11 

11 

11 

50.000.-

80.000,-

75.000~-

6.000~-

3~ 0008--

36.000.-:-

250, 000 .. -· 
=========== 

Los C.T.T. suizos h3n ofrecido Jos soluciones pnrn un~ durnciÓn 
clo 10 aftos d.ospuÓs do lo.s cuales ln tasa. so rod.uci:rin a los gastos de con
so·rve.ciÓn 

, . 
Pago unJ.co ele 152.747.- fr. s. 

tase. c1e abono 10. 038 ..... 11 o.nualos 

o . 

tasa de nbcno de 29.131,80 fr~s. nnunlos 

en condicio~os non~nlos pnra 250 ~par~tos y 
30 l::Cnons 

G2.stos do conuEicaciÓn 

a razón do 40 cóntinos por d{n y funcionario, 
los gastos. so olev~r{an a 

Tnsa dq ebono de Ul~ aP~rnto tolox 

fr.s. 5.40C.-

11 

l. 000,. ~· 
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Los gastos nnu~lcs por conscrvnción y cxplot~ción puodcn,pucs, re
capitularsc de ln sieuientc form~3 

Gastos de conservación o ~ ' o • ~ 

Gastos de explotaci9n. • o o . . . o . 
Teléfono (miKimo) D O .. .. . " . • 

Porsono.l su:plcmentc..rio necesario 

conserje o • • • • o o o o o • o 

obrero encargado de·los·trabcjos ordinarios· 
do conservación • • o • • • • • • • 

croc.ción de un empleo administrv.tivo 

cro~ción do 3 emplcos·do ujier y de un empleo 
de mozo de almacén • • • • • • • • • o • • • 

* 
* * 

fr.s. 10.000,-:-
ti 250~000,-:-

" 65,000,-: 

fr.s. 325.000,-
========== 

fr.s. 12!'000,-:-

" 12~000,:-

" 18.000,-

" 48~000,: 

fr.s. 90.000,-
========== 

Es evidente que los gustos relativos a la inst~lución do servicios, 
inst~lucioncs especiales, cte., deberán consider~rso de nuevo on función do 
lns respuestas favorables de los administraciones dispuestas n ''prestar su 
concurso para el acondicionamiento decorativo o utilitario". (Resolución 
N. 0 370 del Consejo de Administración). 

Anexo~ 1 

El Sccret~rio General nd intoria, 

Gernld C. Gross 
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ANEXO 

Gnstos fuor~ do contrnto(no(poriódicos) 

(no incluido ol mobiliario) 

a) Inst~l~ci6n del l~borctorio dol C.C.I.ToTo fr.s. 125o000~-

b) InstGlnción·do ~p~rntos tócnicos dol 
e o e o r .R • • • • o • • • 

e) Acondicionnmio~to do lGs s~lns do rounionos~ 

i) Sala dol Consejo 

ii) SGlns do Comisión • • o o • o • • 

d) Acondicion~mionto·do 7 dospachos do·diroc¿ 

o) 

f) 

g) 

. , 
ClOll o ,. • o o o • " • " • . . 
Instclncionos ol6ctricns ospocinlos • o • 

Apc.ratos do luz • • • o • 

h) VQrios o improvistos (equipo do la o~1ormo· 
río., instc.lt:..ción dc.; uno.. vitrina po.rn oxpo-· 
sición do lc.s publicc..cionos do lo. Unión, otc.) 

" 

11 

" 

11 

" 
11 

" 

10.000,-

25~000,-

30.000,-

40~000,-

15!1000,-:-

6~000,-:-

100.000,-

14.000,-. ~ 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

PROYECTO 

PARTICIPACIÓN DE LA U.I.T. EN EL PRCXiRAHA ANPLIADO DE ASISTENCIA 
~ ' . .. ·--- ·--..-·-------------·-------·---~ ~---~ .. ~-------o=-··--~----
TJ::;CNICA 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni6n Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra; 1959~ 

Las condiciones de participaci6n de la Uni6n en el Prosrama 
Ampliado de Asistencia Técnica; teniendo en cuE-n·ta espe<;:ioJDelTGe los pro
cedimientos establecidos por el Consejo de Administraci6n en su llesolu
ci6n N. 0 244 y en la serie de reglas dictadas en 1957; 

1. Los cambios que se han in-troducido en la administraci6n del 
programa de la Uni6n en virtud de la Resoluci6n N. 0 ·····~ 

2. La proposicid'n que figura en el Document;o N. 0 6L}· de lo Conferencia; 

~~_y_elve: 

Que el Consejo de Administración proceda a una re\Qsi6n completa 
de los procedimientos relativos a la ~articipaci6n de la Uni6n en el 
Programa Ampliado de Asistencia Tácnica. A este respecto; el Co.nsejo de 
Administraci6n deberá tener presentes las propos~_ciones relativas a la 
participaci6n de la U.I.T, en el ~rograma Ampliado de Asistencia Técnica 
aprobadas por la Conferencia y que fiGuran en el Documento N. 0 ••••• 

Anex,..,: 1 
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ANEXO 

PROPOSICIO~illS RELATrvA3 A LA PARTICIPACIÓN DE LA U.I.T. 
~-=--=-5 ... --=-... .. c=----=-=-•- -=:--~ .......... .c-........... ~~~- ---- ...... •c. ...... ,,._ .c....--........-.. . .:.::wo.-.ao. ·- ... ~ .. 1 .....-.....::-- .. --··--· 

EN EL PRCGRAMA AHPLIADO DE ASISTENCIA TÉC!.TICA DE LAS NACION:CS UNIDAS 
~=-------............ -~ ...... ~·.-c. ~---··~·------=·~··'1-.-.. ~~..a--.=-•l-411::dC·~- ........ -.,.~---·-·-=---=--~, ... ,.._ .. -·- ~---- ---••• .__,._ . ...,_____.. 

La misión de los expertos de Asistencia técnica 1Suede clasificarse en 

las tres categorías siguientes: 

l. Asesoramiento téc::-lico a una administración sobre un ~)roblema o pro-

yecto determinado~ 

2. Pre1~ración y valoraci6n de un proyecto y preparación de un plan 

para su ejecuci6n; y 

3. Ejecución del proyecto. 

~ adminis-Graci6n debe preparar de antemano st·('icionte información 

preliminar. En la mayoría de los casos; el asesoramiento del experto puede 

facilitarse en un plazo de un mes. S6lo en circunstancias verdaderDmente excep-

cionales la misión de un experto para es-Ga categoría de asistencia puede exce-

der de un mes, y esto Únicamente después de un cuidadoso estudio por parte de 

la U.I.T. 

Segunqa cate~!~ 

La administraci6n interesada debe tener preparada de onteriJ.ano la 

máxima inforro~cien posible. La U.I.T. debe indicar a la administraci6n in-

teresada la clase de informaci6n que se necesita. 

El experto o expertos comenzarían entonces sus proyectos y evaluacio-

nes y, en caso necesario; las verificaciones pertinentes. Se entiende, como 

es 16gico; que el tiempo necesario para esta labor puede variar entre uno y 



seis meses~ oegún la natui'aleza del proyecto. En la gran mayoría de los 

cosos; la U.I.Te podrá determi·Qar el t~.ernpo necesario dentro de los límites 

anteriormente mencionados, 

La administración interesada puede entonces; por su :()arte, prever 

el costo y los créditos necesarios; anunciar los concursos y adoptar otras 

medidas oportunas. 

Para el exaEen de las ofertas, las administracionas lJU.eden necesi-

tar la ayuda de expertos por otro periodo que puede variar entre uno y tres 

meses. 

~ra categoría 

La administración habrá terninado ye los }.::re;_1ar.:.rlii vos necesarios 

para la ejecución del proyecto, por ejemplo, los edificios; eJ. yersonal; 

etc. El experto puede entonces secundar s la administraci6n en la inspec-

ci6n de los trabajos de ejecu.ci6n y~ al mismo tiempo~ f2cilitar la ayuda 

que considere necesaria para la buena marcha ulterior de los trabajos. 

El objeto de este ?lan es evitar pérdidas de tiempo en los inter-

vales entre las etapas sucesivas del trabajo. 

Las administraciones pueden encontrarse en J.a necesic~.ad de requerir 

los servicios del experto; entre las distintas etapas o después de te:rminado 

el proyecto, para la explotaci6n y mnntenencia de áste. En todos los casos, 

si la U .I .T. facilita el eJ:perto, determinará habic~a cuenta especialmente de 

la legislaci6n del Programa Ampliado de Asistencia Tácnica~ la importancia 

de la contribución que debe correr El cargo de la ad.ministraci6n interesada, 

de modo que se utilicen oon lo máxima eficacia los fondos disponibles para 

la asistencia técnica. 



• 

• 
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l. La U.I.T. deberá determinar los métodos más eficaces y econ6micos 

para la inspecci6n de los proyectos~ según los procedimientos establecidos 

para el Programa Ampliado de Asistencia T6cnicaa 

2. Las medidas que en cada caso se adopten serán examinadas por el 

Comité de coordinación y por el Secretario General; informándose de ello 

al Consejo de Administraci6n. 

Una vez comenzado un proyecto~ tanto el Gobierno solicttante como 

el experto (cuando se halle presente) estarán obligados a someter informes 

mensuales a la U.I.T. 

A la administraci6n interesada se le facilitorá uno copia del 

informe mensual del experto. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G 1 N E 8 .R A , 1 9 5 9 Documento N. 0 314-S 
3 de diciembre de 1959 

SESIÓN PLENARIA 

ORDEN DEL DtA 

12 a . , 1 . • ses~on p enar~a 

Sábado, 5 de diciembre de 1959, a las 3 de la tarde 

1. Primera serie de textos de la Comisión de redacción (Documento N. 0 219). 

2. _Proposición relativa al Artículo 45 (Documento N. 0 227). 

3. Designación del miembro denominado actualmente "Con,junto de Territorios 
representados por la Oficina Francesa do Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar" (Documento n.o 261). 

4. _Informe de la Comisión C/3 - Contribuciones de los pa{ses reDresontados por 
delegaciones con carácter de observadores (Documento N. 0 274). 

5. .Proyecto de Resolución acerca de la Proposición N. 0 290 (Documento N. 0 275). 

6. Carta del jefe de la Delegación del Reino Hachemita do Jordania 
·(Documento N. 0 "287). 

7. liedios radioeléctricos y Ópticos de comunicación que permiten auraentar, en 
caso de conflicto armado, la seguridad de los barcos y aeronaves ••• 
(Documento N. 0 303). 

s. Protocolo adicional al Convenio (Documento N. 0 316). 

9. Otros asuntos. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

, 
ffiOIECTO DE R~SOLUCION 

(presentado por el Jefe c1e la Delegaci6n de M6::tioo) 

FrnANCIACIÓN DEL DESARROLLO DE LAS TELECG1UNICACIONES 
~ ............... ;~------.... . ~------....a ........... - --~- ........................ ~ • -~-

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni6n In·berno cional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerand_.g: 

a) Que los fondos disponibles para Asistencia T~cnica; procedentes 

S 

de los distintos programas de las Naciones Unidas; contribuyen a la forms
ci6n del personal y a planificaci6n de las telecomunicaciones; pero que en 
general no son utilizables para la adquisici6n de materia¡ ni 1~ra otras ne
cesidades esenciales para el perfeccionamiento y ampliaci6n de las redes na
cionales e internacionales; 

b) Que los países nuevos o en vías de desarrollo~ requieren especial-
mente cr~ditos para financiar sus Planes de telecomunicaciones; 

e) Que por regla genE;3ral los proyectos .de teleoomun:lc~ciones, si se 
establecen sobre una base t~cnioa y econ6micamente sana; oonstj_tuyen uno de 
los mejores campos de inversi6n de capitales p~blicos y pri~doSJ 

fi!tconoce: 

Que interesa a todas las Administraciones de los Miembros y 
Miembros asociados de la Uni6n encontrar mátodos pern~nentes de organiza
ci6n que inciten a inve~tir ca~itales en los proyectos de telecomunicaciones; 
especialmente en los países nuevos y en vías de desarrollo; 

Encarga: 

A. Al Secretario General 

1. Que se ponga en contacto con los Niembros y Miembros a so~I!IDII'I 
la Uni6n para que le informen si se proponen establecer proyectos 
comunicaci6n para cuya realizaci6n necesiten el concurso de ca9itn 
teriores y, en caso afirmativo~ en qu~ condiciones. 

2. Que se dirija a los organismos intergubex·nar.~·entales y ~rivados 
eventualmente interesados en realizar inversiones en matc::-ia de telecomu
nicaciones, para oonooer puntos de vista sobre su posible IX1rticipaoi6n 
en un programa de f~nanciaci6n internacional. 
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3. Que presente al Consejo de Administraci6n un informe sobre el 
resultado de sus gestionas. 

B. Al Consejo de Administración, 

Que; en vista del Informe del Secretario General; adopte las me
didas oportunas para fomentar inversiones en los proyectos de telecomunica·
ciones de los Miembros y Miembros asociados de la Unión, · 

1. De que la U.I.T. se comprometa en absoluto en operaciones 
financieras; 

2. De que la adopci6n del plan de financiación que 8C establezca 
no entra~e gasto alguno imputable al presupuesto de la Uni6n. 
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, 
COl·USI_9ji H 

, 
REPUBLI Cl~ FEDERAL DE .ALENANI.l1. 

Proposici6n 

RESOLUCIÓN 

, , 
RELJ.TIVl.l. 1. L.i~ V.GRI~,IC.áCION DE LAS CUENTAS DE L..l UNION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni6n Internacional de 

Teleco~unicaciones de Ginebra, 1959, 

Recordando 

la preciosa ajroda prestada a la Uni6n por el Gobierno de la 

Confederaci6n Suiza en los afies 1953 a 1959 al efectuar, en cumplimiento 

del mandato que se le confi6 y con perfecta competencia y precisi6n, la 

verificaci6n externa, t"Lesde el punto ele vista aritmético, de las cuentas 

de la Uni6n; 

Des-oués de es~~ 

a) Los comentarios formulados por la Conisi6n cónsultiva en asuntos 

administro:civos y de presupuesto úe las Naciones Unidas en su informe sobre 

la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones (Documento N. 0 8, puntos 35 a 

37); 

b) Las exposiciones ¿el Consejo de ~dministraci6n en su informe a la 

Conferencia. lle plenipotenci;_~rios (punto 11.4) "Jr en el Docwaento N. 0 7 ele la 

Conferencia (puntee 20 y 21); 

Consideréh.il.do 

el sistema de la verificnci6n pur 
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principios aplicados en el control de gesti6n financiera de la mayor parte 

de las demás organizaciones internacionales vinculadas a la familia de las 

Naciones Unid~s, lo que facilitaría en esta materia la labor del Consejo de 

i.dministraci6n; 

Resuelve 

l. Encargar al Consejo ele .::..drJinistraci6n 

a) De negociar con el Gobierno de la Confederaci6n Suiza la amplia-

ci6n de su prc;sente mandato de verificaci6n externa teniendo en 

cuenta, en lo posible y sin invadir en nada las prerrogativas en 

la ma·ceria del Consejo de .L~dministraci6n, los principios adoptados 

parn el control ¿o ge3ti6n Zinanciera de la mnyor pnrtc Qe lns 

denás organizaciones internacionales vinculadas a la familia de 

lns Naciones UnidGs, tul como se hallan enunciados en el Anexo 4 

~1 docuruento N. 0 7 de la Conferencia; se inscribirán en el pro-

supuesto los cr6uitos nccoscrios para este control externo; 

b) De introducir las mejoras ncces~rins en el sistema do vorificaci6n 

intorna do las cuentas do 1~ Uni6n, en vistn cspecinlmente de las 

obsorvo.ciones fornuladas por los coE~isc:rios enco.rgndos ele la 

vorificnci6n eJ~terna; estns mejoras no deberán, sin e1:1bargo, 

ont:r['.fl~~r aumento alguno Cl.e la plantillo. d.ol persono.l ~lel servicio 

finru1cicro uo ln s~crotarín General do la Uni6n; 

2. Enco.rgo.r al Secroto.rio Gunernl que ponga on conocililionto del 

Gobierno Qo ln Confcdcr~ci6n Suiza los términos Qe osta Resoluci6n. 
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SESIÓN PLENARI~. 

ACTA 

· de la 

ll.a Sesión plenaria 

Lunes, 30 de noviembre de.l959, a las 9,30 de la mnnann 

Presid~nte: Sr. J ~D.H. vnn dor Toorn (Países Bajos) 

Secretario de h 
Confer_(?.pcia: Sr. Gerald c. Gross 

Secr~ario adjunto 
de la Cop,ferencia: Sr. Clifford Stead 

tratados: 

la 6. a sesión plenaria (Documento N. 0 206) 

in. 7.a sesión p~enarin (:Documento N. o 212) 

la a.a sesión :rlennri.n (Documento. N. o_ 214) 

ln 9. n sesión p'lenaria (Documento -N. 0 220) 

la 10.a sesión plennrin (Documento N. 0 270) 

S 

6. Confirmación de la decisión de la Comisión D de que el Secretario General, 
el Secretario General adjunto y los Directores de los.C.C.I. deben ser de 
nacionalidad diferente 

7. lllemorandum del Presidente de la Conferencia de plenipotenciarios 
(Documento N. 0 247) · 
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Se hallan presentes las delegaciones do los siguientes países: 

Afganistán; Arabia Saudita (Reino de); Argentina (Rep~olica); 
Australia (Federación de); Austria; Bélgica; Bielorrusia (República 
Socialista Soviética de); Birmania (Unión de); Brasil; Bulgaria (República 
Popular de); Canadá; Ceilán; Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia 
(República de); Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi; Corea (República 
de); Costa Rica; Cuba; Checoeslovaquia; China; Dinamarca; El Salvador; 
España; Estados de Ultrrunar de la Comunidad y Territorios Franceses de 
Ultramar; Estados Unidos .de. América;- Etiopía; Filipinas (República de); 
Francia; Ghana; Grecia; Guatemala; Húngara (República Popular); India 
(Rep~olica de); Indonesia (Rep~olica de); Irán; Iraq; Islandia; Israel 
(Estado de); Italia; Japón; Jordania (Reino Hachemita de); Laos (Reino de); 
Libia (Reino Unido de); Luxembu~go; Ic1alaya (Federación); Marruecos (Reino 
de); México; Hónaco; Noruega; Nueva Zelandia; Países Bajos (Reino de los); 
Pru{istán; Paraguay; Perú; Polonia (Repúolica Popular de); Portugal; 
Provincias Portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte; República Árabe Unida; RepÚ:Jlica Federal de Alem~nia; República 
Federativa Popular de Yugoeslavia; llepública Popular Ruma~a; República 
Socialista Soviética de Ucraniá; Sudán (Rep~olica de); Suecia; Suiza 
(Confederación); Tailandia; Territorios de los Estados Unidos de América; 
Túnez; Turquía; Unión de Rep~olicas Socialistas Soviéticas; Unión 
Sudafricana y Territorio del Sudoeste; Uruguay (Repuolica Oriental de); 
Venezuela (República de); y África Oriental Británica (Miembro asociado). 

1. Acta de la 6.a sesión plenaria (Documento N. 0 206) 

p_~eba, con la modificación siguiente: 

Sustitúyase el primer párrafo de la pági~a 6 por el siguiente: 
"El delegado del Uruguay dice que la opinión de la minoría, expresada por 
el delegado de la U.R.S.S., es respetable, por basarse en consideraciones 
económicas y financieras. No obstante, la mayoría· de la5·delegaciones ~ 
considera que la I.F.R.B. ha realizado un trabajo útil y que será todavía 
de más utilidad en lo futuro mediante las directivas emanantes de esta 
Conferencia. Apoya, por consiguiente, la propuesta de que se adopte el 
Documento n.o 153, excepto el Anexo." 

2. Acta de la 7.a sesid'n plenaria (Docwnento N.' 0 212) 

e.e aprueba por unanimidad. 

3. Acta de la. 8.a s~sión plen~ria (Documento N. 0 214) 

Se aprueb~ con la modificación siguiente: 

Sustitúyase la segunda frase del segundo párrafo de la página 9 
por la siguiente: "Cree asimismo que la Conferencia de plenipotenciarios 
debe seguir, con las modificaciones oportunas, el mismo procedimiento que 
seguía el Consejo de Administración según su Reglamento interno para ele
gir al Secretario General." 

g 
o 



4. 

5. 

Acta de 

Acta de 

la_9.a sesión plenaria (Docmnento N. o 220) 

Se a~rueba· por unanimidad. 

la 10!:- sesión pl_e.!laria (Documento N. o 270) 

S~ a12rueba con la modificación siguiente: 
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Sustitúyase la segunda frase del primer párrafo de la página 12 
por la siguiente: "Es esencial que los delegados tengan en su poder la 
lista completa de los candidatos en la maftana del 2 de diciembre." 

6. Confirmac~ón de la decisión de la Comisión D de QUe el Secretario General, 
el Secretario General su~lente y los Directores de los C.C.I. deben ser de 
nacionalidad diferente 

El Presidente explica que ha incluido esta cuestión en el Orden 
del día antes .de haberse publicado las hojas azules correspondientes .Por 
estar relacionada con la elección del Secretario General y ser necesario, 
en consecuencia, tomar una decisión concreta antes del 4 de diciembre. Es 
inútil prolongar su discusión, ya que la Comisión D ha estudiado la cues
tión con todo detalle. 

El delegado de Canadá está de acuerdo en que sería supérfluo tra
tar de·modificar rina decisión de la mayoría, no obstante lo cual desea in
sistir e-·n que' a su juicio' se trata de una decisión errónea, que no puede 
aceptar. Procediendo así· se excluiría al menos a un candidato para el car
go de Secretario ·General o de Secretario General suplente, actuación tanto 
más de lamentar cuanto que podría eliminarse a una persona.dotada de exce
lentes cualidades" Hubiera sido mucho más juicioso dejar l~bertad a lo.s 

. delegad.o-s pa!'a. ~ue votasen según su criterio personal. . 

·El delegado de Bélgica cree que la mejor solución consistiría en 
clasificar a los funcionarios superiores en dos grupos, incluyendo en uno 
al Secretario General y al Secretario General suplente, y en el otro a los 
Directores de los c.c.r., y aplicar independientemente a cada uno de est'os 
grupos la norma de la distinta nacionalidad. 

El delegado de ~a R.S.S. de Bielorrusia apoya plenamente la deci
sión de· la Comisión D, basándose en que la decisión fue adoptada po~ 54 de 
los 67 paíse·s· ,que· estuvieron representados en la sesión. Esta decisión res
ponde a una :dist.ribuci~n geográfica equitativa entre los al tos funcionarios 
de la Unión y no· ·hay necesidad alguna de seguir discutiendo el asunto. 

Se procede a·votación a mano alzada y el pleno· confirma la deci
sión de la Comisión D por 62 votos contra 7 y 4 abstenciones. 
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Memorandum del Presidente de la·· Conferencia de plenipotenc:i_ario..§_ 
(Documento N. 0 247) 

El Presidente pone a discusión el Memorandum, punto por punto. 

Punto 1: 

El President~ hace la siguiente sugerencia: Que se consideren 
válidas todas las candidaturas a los empleos de Secretario General y Secre
tario General adjunto ya recibidas por el-Consejo de Administración, sin 
ulterior presentación a la Conferencia de plenipotenciarios. 

El .~elegado de Ceiláil. afirma que la decisión de que el Secretario 
General y :su suplente sean elegidos por la Conferencia de pl·enipotenciarios 
en lugar de por el Consejo de Administración supone una importante modifi
cación de principio.. Sería quizá conveniente que las personas que han pre
sentado sus ·candidaturas ante_el Consejo de Aruninistración envíen una carta 
oficial al Presidente de la Conferencia de plenipotenciarios, solicitando 
que se les considere como candidatos. 

El delegado de la R.S,S~ de Bielorrusia entien~e que, según la 
sugestión del delegado de Ceilán, sólo se tendrán en cuenta los candidatos 
presentados pqr sus administraciones nacionales. Comparte este princ1p1o, 
ya que de ·otro ·modo podrían presentnrse can.didatos sin experiencia alguna 
en materia ~e ·~elecomunicacicfn. La lista de candidato-s que se presente a 
la Conferencia de plenipotenciarios debe incluir exclusivamente los nombres 
de las personas presentadas por s~s administraciones. 

El delégado" de Ceilá..n. explica que su sugestión se refería única
mente a las candidaturas que obran ya en poder del Consejo de Administ~a
ción. Convendría que.el Presidente de la Conferencia de plenipotenciarios 
recibiese confirmación de las mis~as. 

El del·egado de Canadá comparte la sugestión que hace el Pre si
dente en el punto 1. Estima inne~csario que los delegados que han presen
tado ya sus candidaturas las conf:..rmen. No está de acuerdo con el delega
do de Bielorrusia de que sólo se ~dmitan las candidaturas presentadas por 
los gobiernos, ya que es muy posible que un candidato al que no apoye su 
administración tenga excelentes ct:.al:i:dades para el cargo de Secretario Ge
neral. Las delegaciones deben votar según su criterio propio,- puesto que 
es muy improbable· que resulte elog:..da una persona incapaz •. 

El delegado de los Estados Unidos de América hace suya la decla
ración del Canadá. 

El delegado de Checoeslovaauia declara que si se ha aprobado la 
idea de presentación por los gobiernos para los miembros de la l.F.R.l3. de ... 
be mantenerse la misma norma para el Secretario General y para el Secreta
rio General suplente. Está de acuerdo con el delegado de Ceilán. 
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Se pone a votación a mano alzad~ el .. pu~t.o 1 del Memorandum del 
·.-F.:re~;j:dente·. (Documento :N. 0 247) .Y se aprueba··por·_ 55 ·votos con:t.ra ~-_·Y, 7 .... ·abs-
-~tenci.one·s~ .. · · · · · · · _, · · '·.,·. ·'· · ·· --· · 

P-unto· 2: 

Se aprueba por 41 votos contra 20 y 10· abstenciones el principio 
de que las candidaturas para los empleos de Secretario General y Secreta
rio G_~ne.ral S\.q)lente pueden tener procedencia ·di~t~_nta 'que la de· las ~d
ministraciones nacional6S. -

Punto 3: 

Se pone a votación a mano alzada y se ap1~eba por 60 votos.con
tra 7 y 3 abstenciones el procedi~icnto de que vayan publicándose las can
didatur~s a medida que se reciban, es decir, cronológicamente. 

Punto 4_: 

El delegado del Reino Unido explica, en calidad de Presidente 
del_Grupo de trabajo D2, que el Grupo.ha formulado idéntica recomendación 
ert un .informe que _no ha sido publicado todavía. ·No obstante, en E~l se 
recomendaba también que la duración mínima de estos cargos süa de cinco 
anos, en previ:si~n de las dificul tad~s de traslado' etc. 

. El pleno confi~ por unanimidad, sin votación, las afirmaciones 
del Pre~idente en el punto 4 .. 

Punto 5: 

El Presidente afinna que -la decisión de restringir la duración 
· · del mandato del Secretario General y del Secretario General suplente afec

ta a la situación del Sr. Gross, Secretario Gen~ral ad interim,que fue ele
gido Secretario General adjunto en Atlantic City·hasta su jubilación •. El 
Sr. Gross es uno de los candidatos al empleo de Secret~riq General, pero 
si no fuese elegido habría, al parecer,. que· poner término a su empleo como 
Secretario General .adjunto, de carácter permanente, y; desde un punto de 
vista jurídico, notificarle su nueva situaciónft 

La Conferencia de ·pl~nipotonciarios desea celebrar elecciones 
libres para el empleo de Secretario General suplonte la semana próxima, 
pero está claro que tal elección no po·drá _celebrarse si_ el ~argo no está 
vacante. $ugiere, en consecuencia, que. se dé por'termihado el cqntrato 
del Sr. Gross como Secretario· adjun,to.:, _ compensáp.dosele €n la -fo!'II!a estable
cida en el Artículo 25 del ReGlamento del rersonál.·- · Si el. ple:np .e.st~ de 
acuerdo con esta medida, habrá que adoptar ~isposiciones transitorias .• 
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· . El Sr.. Gerald c •. Gross, Secretario .de la Conferencia y Secreta-
rio General ad interim de la U~T.T., estima que el Presidente ha resumido 
la situación con toda exactitud. Cree que el pleno podría examinar más 
fácilmente esta cuestión en su ausencia, Solicita la autorización del 
Pre.sidente para abandonar la sala y se ofrece antes de marcharse a respon-

: de:r···a.· cualquier pregunta que se desee hacerle. 

El Presidente no desea hacer ninguna pregunta al Sr. Gross, quien 
se retira de la sala. 

El delegado de Canadá' opina que la mayoría de las deleeaciones 
estarán sin duda de acuerdo con el Presidente de que debe ponerse fin al 
contrato del Sr. Gross. Personalmente, no piensa así. Este estado do 
cosas es consecuencia exclusivamente de una·decisión equivocada. Resulta 
en extremo desagradable o inusitado que la Conferencia piense en poner fin 
a un empleo que la Conferencia· do Atlantic City confirió al interesado has
ta su jubilación. 

Quizá el Presidente pueda explicarle qué clase de compensación 
podría darse en virtud del Artículo 25 del Reglrunento del Personal al Se
cretario General adjunto que, con arreglo al Artículo 75 del citado Regla
mento, se halla excluido de la aplicación del Artículo 25. 

El Presidente responde que muchos do los artículos mencionados 
en el Artículo 75 se consideran inaplicables a los altos funcionarios de 
la Unión debido a que en el texto de los mismos se deja la adopción de las 
medidas oportunas a discreción del Secretario General o del Secretario Ge
neral adjunto. Pero dichos artículos pueden aplicarse a estos funcionarios 
por analog.ía, 

A su JU1C10 1 la Conferencia de plenipotenciarios podría publicar 
una recomendación de principio, ·do análogo si~1ificado al del Artículo 25, 
y dejar al Consejo de Administración que adoptase las disposiciones de de
talle correspondientes. 

El delegado do Argentina sugiere que se tomen como base las dis
posiciones de transición propuestas on el caso del Subdirector del C.C.I.R. 
Incluso si en el nuevo Convenio se estipula la supresión del cargo de Se
cretario General adjunto, habrá siempre posibilidad do agregar un protocolo 
por el que se mantenga en su cargo al Sr. Gross hasta su jubilación. 

El delegado do Etiopía recuerda que en el Convenio de Buenos 
Aires, que sigue vigente, so prevén dos empleos de Secretario General ad
junto, y manifiesta que, incluso si se eligiese un nuevo Secretario General 
suplente, podría mantenerse al Sr. Gross en sus funciones ·hasta la entrada 
en vigor del nuevo Convenio. 

•., 

\ ·' 
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.El delel!;.a§.o de __ _¡._~- U~i6I,L_g_q_ B.<?.P§J>_]j.cas So_s:_:l~_lá_stas_§.9.YJ.6J~-c~~- estima 
satisfactorias las sugestioi'les que se hacen en el punto 5. Es nccosari:o. ce
lebrar una elecci6n libre como ha dicho el Presidente; puesto quo ol cargo de 
Secretario General suplente es de nueva cre2ci6n on la cateeoría A, en tanto 
que los dos Secretarios Génerales adjuntos anteriol"'es se· hallaban clasifica
clos en la categoría B. No pueden preverse, claro es, los resul-~ados de la 
elecci6n de Secretario General, pero si se originase la .~ituaci6n mencionada 
en el. punto 5, habría que dar instrucciones al Consejo de Administraci6n pa
ra que estudiase las· dis~osicioncs- correspondientes basándose no en el Ar
tículo 25 sino en el procedimiento seguido en el pasado en rolaci6n con los 
casos de los Sres. ~-iulati~r, Valensi y .Town_shend. 

En respuesta a una pregunta del delegado de Espa~, el Presidente 
declara quo si se· eligiese al Sr. Gross Secretario Genora,l no habría lugar 
a abonarle la indemnizaci6n de cose puesto que su·elecci6n sería equivalen
te a un ascenso. 

El gelega.@ Q._8 Tht::v~los :un~ cree que no procedo actuar ce. forma 
análoga a los casos do los Sres. Mulatior, Valcnsi y Tmvnshend 1 que se jubi
laron por motivos de ednd, ya que el ~r. Gross so encuentra on disti11t.:t si
tuaci6n. 

El delegado d~-~j.J.án, después de resumir los antocodcn·~cs d'e la 
cuosti6n, manifiesta que, a partir de la pr6xima Conferencia de plenipoten
ciarios, se produci~án ~or!.~lalm~nte vacantes en ambos cargos, poro que de 
momento deben-adoptarse disposiciones de ·cransici6n. ·No es.absolutamente ne
cesario poner término al contrato del Sr. Gross, sino Q_ue puede optars·e· por 
una.;:de las dos sol1..1.cioncs siguientes: mantener en sus funciones· ál Sr·. Gross 
equipa::ra.ndo su cargo al del nuevo Secr~-Gario General suplentG o, . por el con
tro..rio, ·considerar suprimido .el empleo de Secretario ·General ndjulito. En 
este últi~o caso ·habría que tratar al Sr. Gross con toda equidad y justicia 
en lo que se refiere a la qportm1a conpcnsaci~n. Ahora bien, debe evitarse 
cualquier medida que obstaculice la candidatura del Sr. Gross par~ el empleo 
de Seqrotario Ge~eral. 

El delegado de Pal~istán afirma que, con arreglo al procedimiento 
indicado por· el. Prosidonto, si so eligiese Secretario General o Secretario 
Ge~cral s~plento al Sr. Gross,·porderín 6ste todo derecho a compcnsaci6n, 
Poro, en caso contrario~ ·se plantearía el problema· de su r6ciucn jurídico 
como Secretario Genera~ adjunto. Po:¡:· tanto, parece inútil discutir esta 
cuesti6n antes do que haya tenido lugar la olecci6n. 

Al reanudarse ln scsi6n, el dele~ado d~ Israel reswno la situaci6n. 
El Sr. Gros~ ha presont.ado su candidatura pn:ca el empleo de Secretario Ge
neral. ¿Qué o.currirá si rcsul ta elegido? El único problema que quedaría 
por dil_ucidar :.;cría si debo compensárselo o no teniendo· en cuenta que su nue
vo cargo está previsto para cinco anos solamente en tanto que anteriormente 
había sido nombrado con carácter pennanontc 
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¿Qué ocurrirá si no resulta elec-ido? Teniendo en cuenta que se 
trata de una situación excepcional, propone que la Conferencia, en deroga
ción del nuevo Convenio, pcrmi ta al Sr. Gross continuar al scrvic.io de la 
Unión hasta su jubilación. Es~á de acuerdo con el delegado de la ArGentina 
en que deben tomarse las mismas medidas en relación con el Subdirector del 
c.c.I.R. por ser análogos runbos casos. 

El dolegap.o de_ J_g. __ fo,y__ggntin-ª. estima imprudente adoptar una decisión 
precipitada. Propone quo ao aplace el oxrunen de esta cuestión hasta que 

. so conozcan los resultados do la elocción de Secretario General. 

Los delegado§ __ d_g_Espafta, Ja)2Óik__!fgnnist4.I.h Italia_,__C_hlP..~-.Z 
B6lgic-ª. comparten la opinión del delegado de Argentina. 

El delegado_de_~r~§i~ estima que podría rosolvorso esto problema 
inmediatamente manteniendo al Sr. Gross en sus funciones hasta la pr6xima 
Conferencia de plenipotenciarios y aplazando la elección de un Secretario 
General suplente hasta que ol cargo quedo vacante. Hay que tomar una deci
sión sin mayor demora. 

El delegado de Cho9oos1ovaqt~ia sugiere una ligera modificación 
de la proposición argentina. Convendría aplazar el exruuen de este problema 
hasta que hubiesen tenido lugar las dos elecciones, la de Secretario General 
y la de Secretario Gon~ral suplanto. 

El dele~ado ~9-19§_Estados Unj_4o~-ft~_iL~~ri9~ recuerda que la Con
ferencia do Atlantic ·city croó tres nuevos puestos, el do Secretario General 
y los dos do ~ecrctario General ·adjunto,-docidiondo al propio teimpo, en 
derogación del Convenio, mantener on ellos a los Sros. von Ernst, Mulañier 

·y Gross. Si el Sr. Gross no resultase ologido Secretario Goneral, la Con
ferencia podría fácilmon·to proceder en forma análoga y confirmarlo en el 
nuevo cargo do Socrotario General suplente hasta su jubilación. Apoya ple
namente la declaración del delegado do Israel. 

El delogad~~-~-~PA~~ desea hacer una pregunta. Si el Sr. Gross 
fuese elegido Secretario General ¿ronuncaría automáticamente o. los derechos 
conferidos en su ·actual contrato? Estima que esta cuestión es demasiado 
delicada para examinarla en sesión plonnria :r que ~cría prof0riblc consti
tuir un Grupo do t"rabajo reducido, con inclusión del propio Sr. Gross, que 
la estudiase con detalle o informase. sobre olla. 

El dologado'do Australiq está totalmente do acuerdo con los dele
gados de Israel y Estados Unidos de Aa6rica. · El Sr. Gross ·dob~. seguir ejer
ciendo sus funciones hasta su. jubilación. 

El delegado ~e 1frica OrioEtal Británica declara: 

'~Como único ~U-ombro asociado presento y, por ta~to, ·no: di:r;-octa
monte intorosado .. cn las cuestiones que so ostán debatiendo, qu~s~ora aportar 
mi especial contribución a la cuestión quo está tratando el pleno. · 
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" lYiuchos do nosostros hemos dedicado nuestra vida a las teiocomuni-
cnclones poniéndono·s. continuamente al coi~1plcto servicio del público. Los 
altos funcionarios de. la Uni6n so encuent-ran en las mismas condiciones, pero 
ellos trabajan para el público del mtmdo entero, y no puedo evitar tener la 
~ensación desagradable do que se están estudiando mcdid~s sobro el trato que 
debe darse a un alto funcionario que podrían·sorprcnder al mundo e incluso 
desacreditar u nuestra Uni6n. 

11 Antes de quo sea demasiado tardo, suplico a los presentes q.uo midan 
las consecuencias do la medida quu están a pUnto de adoptar. 

11 Creo que la soluci6n más justa sería poner exclusivamente a olec-:-
ci0n el empleo do Secretario General, poro no el do Secretario General 
suplente. 

11 Si el Sr. Gross no fuese elegido Secrotario General, debería con-
firmárselo en el cargo de Secrotario General suplonte sin más discusión." 

El delegado -~-e- -~~io·pía creo quo ante todo hay quo elegir un Se
cretario General y que más tnrde podrá decidirse si se ofrece al Sr. Gross 
el empleo de Secretario Gcn~ral suplente sin.nccesidad de c~ección. Si el 
Sr. Gross declinase la oferta so procedoría·a la elección. Entonces sería 
cuando habría que examinar la situación del Sr. Gross. 

El §.clogado __ ft._q_l..fl_J!ni6_g de:_. Jl9.P_~"Qlicas Socialis ta_p_.§_9.Yi..9.:t..;i.~ opina 
que ln situaci6n del Sr. Gross ~6lo puedo analizarse una vez efectuadas am
bas elecciones. Muchas de lns delogacioncs presentes conocen al Sr. Gross 
desde hace aftos y están en condiciones de apreci~r su trabajo. Tiene la 
seguridad de quo podrá adoptarse una decisión en armonía con los largos sor
vicios prestados. 

A pctici6n del Presidente, el delegado de Argentina repite su pro
posición, agregando ·que, si el Sr. Gross nQ. fuese elegido Secretario General, 
propondría que so lo mantuviese en su cargo sin ultorior elocci6n •. 

Los dolog~dos do lo§ Estados_ Unidos de ~n6rica, Perú y Costa Rica 
apoyan la proposici6n argentina. 

El deloga~q-~o la República Popular Rwaana rocu~rda que la Delega
ción checoeslovaca ·ha presentado una modificaci6n n la proposici6n argentina. 
Con arreglo al Artículo 15 del Convenio, debo votarse sobro la modificaci6n 
antes que }?Onor la proposi.ci6n a votaciÓn. 

El Prosidonto, resuoiondo lt:. si tunci6n, declara que la modificac.ión 
checoeslovaca tiendo a quo so aplaco el examen do esto problema hasta ha.berse 
efectuado ambas elecciones, la de Secrct~rio General y la de Secretario Gene
ral suplente, en tanto que la proposici6n argentina so limita a quo so demo
ro dicho examen s6lo hasta despué.s do. ln primora elección, ln do Secretario 
General. 

' . 
El delegado do Lrf:·cntina confirma esta: intorp.retaci6n. 
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So pon~ a votnci6n a mano alzada la modificaci6n propuesta por el 
delegado de Checoeslovaquin y so roe~~~ por 44 votos 8vntra 16 y 11 absten
ciones. 

A continuaci6n so vota, a mano alzada también, la proposici6n 
argentina, .según acaba do resunirla el Presidente, que os acopt~da por 63 
votos a favor, 1 en contra y 8 abstenciones. · 

El Presidente plantea entonces la cuesti6n del orden que deberá se
guirse para las elecciones. 

Tras un debato en el.que intervienen los delegados do Etiopía, 
Ceilán, Arge~tina, Italia, República !rabe Uni~~~-A~tralia, Grecia, 
Chocoeslovaguia, Brasil y Perú, so aprueba por 61 votos contra O y 5 absten
ciones, en votaci6n a mano alzada, el orden propuesto por el Presidente, a 
sabor: 1.° Consejo de Afuuinistraci6n; 2. 0 Secretario General y 3. 0 I.F.R.B. 

El Presidonto ostnbloco, en consocuenüia, el siguiente programa pa-
ra las elecciones, que se aprueba: 

día más. 

El lunes· 7 do diciembre, a las 3 do la tarde: Consejo do Admi
nistracitS'n 

Martes 8 do diciembre, hacia las 5 de la tarde: Secretario General 

Miércoles 9 do diciembre, a las 9.30 do la maftana: Secretario 
General (continuación) 

Miércoles 9 do diciembre, a las 5 do la tarde: Secretario General 
(continuaci6n.) 

Jueves 10 do diciembre, a las 9.30 de la manana: Secretario General 
(continuaci6n) 

En caso de votaci6n de desempato o do sorteo, habrá quo prever un 

Seguidamente el pl~no podrá reanudar el debato sobre la oléci6n de 
un Secretario General suplente. La clocci6n do los miembros de la I.FwH.B., 
que incumbe en cualquior caso a la Conferencia Aruninistrativa de Radiocomu
nicaciones, podrá celebrarse a finales do semana, el viernes o sábado, por 
ejemplo. 

El Sr. Acton, Presidente de la Conferencia Administrativa de Radioco
municaciones, está de acuerdo con el programa indicado. 

So levanta la sesión .a las 1.10 de la tarde. 

El relator, 

H. Heaton 

El Secretario de la 
Conferencia, 

Gcrald c. Gross 
(Durante la parte do lQ scsi6n en que 
estuvo presente, es decir, hasta el 
punto 7 del Orden del día, Documento 
N. 0 24 7, punto 5 ) . 

El Secretario adjunto de 
la Conferencia, 

Clifford Stead 
(DurQnte el resto do la sosi~n) 

El Presidente, 

J.D.H. van dor Toorn 
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SESIÓN J?LEl'TARIA 

DECL.AR.A.CIÓN 

de la 

REPÚBLICA ÁRABE UNIDA 

Con rclaci~n a la elecciÓn del Secretario General y del Secreta
rio General suplente de la U.I.T,, la DelegaciÓn de la RepÚblica Árabe 
Unida declara que el candidato oficial de la RepÚblica Árabe Unida os el 

Sr. Fathy Gheith, 

segÚn se ha hecho ya constar en la p~gina 3 del Documento N. 0 276. 

S 
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COJ.':IISIÓN .H 

INFORME· 

de la Comisión H (Finanzas de la Unión) 

12.a sesión, miércoles 2 de diciembre de 1959, a las 15,00 horas 

. El Presidente informa que por tener.que viajar el delegado de 
Es.ta:dos Unidos es necesari'o designar un ~uevo·· Presidente·, para el· .Grupo de 
trabajo creado en la sesión anterior y propone el nombre del Sr. ·weaver, 
de la Delegación de~ Reino Unido, quien manifiesta ao~ptar,¡a presidencia 
del Grupo. cuyo mandato _es establecer el tope de .los gas~os en pr~supuestos 
de la Unión ··para los B.tos 1960-1965. 

Habiendo· :aprobado la ComisiÓn el Ord~n dei ci!a .cont.eni~o en el 
Documento N. 0 ·101 ,.. ·el Presiden te p'6ne en d iscusiÓrÍ. el. In~9rmé de la 10. a 

. ·sesiÓn contenido en el Documento N, 0 282, el cual es aprob_ado, con ima modi
ficación: s·olici táda por el delegado de Canadá, quien· pide qu~. la dec:laración 
que figura en la página primera de dicha·· Documen~o N.'? 282-,. se co'rrija en 
la siguiente forma: · · · 

~. "El. delegado de Cg.nad·á manifie~ta que ·se ·opone a qu~ se carguen 
intereses sobre las contribuciones. _Aunque Canaqá paga puntu~lmente su par
te ·contributiva y, por tan"-.o, no tierie _nada ·que temer, de ést·a.· disposición, 
es contraria en principio a imponer ninguna· sanciÓn· a ciertos pa!ses .. en los 
que su.legislación financiera impide constitucionalmente .. al gobierno· pagar 
sus contribuciones a la U.I.T. hasta varios meses después de comenzar el 
~o fiscal, si bien ·lo pueden hacer lo· á.ntes posibl,e .. y. to_talmente. -.De cual
quier modo, no se han aducido argumen~os-suficientemente co~vincente~ para 
demostrar la nec·esidad de· tipos de in~erés tan el~vados co"mo _los . propuestos, 
si es que en realidad es necesario fijar ningún fn."terés1 pa:r;a cubri'r los 
derivados de las sumas anticipadas··por el Gobierno suizo." 

:; 

Se entra en seguida a es~udiar el· Documento N. 0 288 sobre estima
_ción de los · .. gastos ordinarios de la UniÓn para 1960 y la: Co.mi.siÓ~"J::o:. 
que ese documento se pase al Grupo d_e _trabajo H3. · . . · U.I.J:. ~ 

1 

Sobre la gestión de los fondos de la Comisión Mixta Int · 1 
para la· Protección de las LÍneas de Tel~c6mun;i.cación, Documento. N •. 0 10 de 
la Conferencia, la ComisiÓn decide aprobar. la ResoluciÓn N¡, 0 403· del._ c·onsejo 
de Administración que figura en la página 5.a del Documento N. 0 10, con una 
modificación al apartado 2.2 en el sentido d~ autorizar a la Unión para en
cargarse de la gestión de los fondos del C.M.I. sin que ello afecte las fi
nanzas de la Unión. 

S 
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En el Documento N. 0 14, página l7,se encuentra la Resolución N. 0 18 
de la Conferencia de Buenos Aires, sobre la cual informa el Sr. Persin que 
se trata de sumas adeudadas a Países Bajos y no a la Unión. Varias delega
ciones intervienen al respecto, entre ellas la de Cuba, que infonaa que su 
pa!s pagará su deuda en los primeros dÍas de enero del año prÓximo y al 
respecto, la Comisión decide que la Unión cobre a los países deudores y se 
encargue del pago a los Países Bajos en el entendido de que esas sumas no 
causarán intereses. gualmente· decide la Co~isiÓn eliminar la citada Reso
lución N. 0 18 de Buenos Aires. 

Entra la· Comisión en seguida a estudiar el Documento N. 0 263, que 
contiene el informe del Grupo de trabajo sobre la gestiÓn financiera de la 
Unión para el periodo co~prendido entre los aaos de 1952 a 1958. El Presi
dente de dicho Grupo, Sr. Roberto Arciniegas, delegado de Colombia, presenta 
el informe en la siguiente forca: 

"De acuerdo con el mandato dé la Comisión, .el G~po de trabajo H1 
se reuniÓ para estudiar las cuentas de la UniÓn en los anos 1952 a 1958. 
Celebramos cuatro reuniones durante las cuales se revisaron las resolucio
nes de carácter financiero del Consejo de Administración y los informes de 
las autoridades encargadas de la auditoría. Era lÓgico que el Grupo de tra
~ajo no pod!a limitarse a las observaciones de si el presupuesto de cada 
ano habÍa cumplido el requisi t'o de som~terse al tope respectivo, fijado en 
Buenos Aires., pues esa senciila labor hubiera podido realizarse en la pro
pia Comisión.. Por ello, . encaminÓ su estudio hacia las observaciones del 
propio Consejo y a la manera como se habían o no puesto en práctica esas 
observaciones o recomendaciones por parte de la Secretaría General. Los 
debates de las diferentes sesiones del Grupo se encuentran detalladas en 
los Documentos N.os 174, 249 y 263. ·Quiero llamar la.atención hacia el 
Documento N. 0 249, en el cual la Comisión podrá ver en detalle. la manera 
como se examinaron las cu~ntas objeto de la creación del.Grupo. 

11 En resumen p~ede decirse .que.se aceptaron las normas sobre econo-
m!a en los gastos (punto 2) que por deficiencia del Reglamento de Personal 
se reconoció una suma por vacac~ones, la cual posteriormente se reembolsÓ 
(punto 3) y que el Consejo se vio en aigunos casos (puntos 6 y 8) ante he
chos ·cumplidos que tuvo q~e aceptar y ratificar, 

11 En todo caso, cabe anotar que los presupuestos fueron calculados 
dentro del tope fijado por Buenos Aires, y que su ejecución fue inferior al 
monto señalado. Es de anotar·, .asimismo, que ya no existe ninguna deuda a 
Suiza pero que el Fondo· de Provisión se encuentra prácticamente agotado. 

": El Grupo ha ju~gadc;> oportuno. someter a la consideración de la 
Comisión los Anexo~ 1 y 2 del docun1ento ~. 0 263·y dejar al criterio de ella, 
si desea o no·adicionar el Anexo 1 con una recomendaciÓn similar a la que 
figura en ·la· Resolución N •. 0 10 de Buenos Aires. 
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11 
.. No quiero terminar sin agradecer de nuevo la eficaz colaboración 

recibida de parte de los miembros del Grupo, Sres. delegados de la RepÚblica 
Federal de Alemania, Colombia, Japón, Reino Unido, Venezuela y Yugoeslavia, 
as! como por parte de los. representantes de la Secretaría General. Si al
gÚn resultado se logró, a ellos se debe. Igualmente quiero agradecer viva
mente el excelente trabajo realizado por el Sr. Weaber, relator del Grupo. 11 

El delegado de Bielorrusia estima que si se encontraron deficien
cias deben mencionarse para evitar que se vuelvan a repetir en el porvenir 
y se nuestra partidario de mencionarlas en el informe. 

El Sr. Arciniegas, a petición del Presidente, responde que ellas 
se encuentran en detalle en el Documento N. 0 249. 

El delegado del Reino Unido dice que los pagos se efectuaron de 
acuerdo con el Regl~1ento entonces en vigor y que a su juicio los errores 
no podrán repetirse porque esos reglamentos ya fueron enmendados. 

El delegado de Colombia concuerda con el delegado del Reino Unido 
y reafirma que se encontraron errores que fueron subsanados, pero que del 
estudio de las cuentas resulta que existe una diferencia entre la Secretaría 
y el Consejo de Administración sobre el control presupuesta! de la Unión. 
En el Documento N. 0 191 se encuentra la resolución aprobada por la Comisión 
de Finanzas sobre Verificación de las Cuentas, resolución que demuestra cla
ramente que ya con anterioridad se habÍan encontrado dificultades sobre el 
control presupuesta!, En el Documento N, 0 272, tenemos una proposición con
junta de Suecia y Estados Unidos de América, en la cual se encarga al Con
sejo de Administración "que adopte las medidas oportunas para que el con
junto de la organización administrativa de la Unión sea examinado por exper
tos imparciales que precisen.los cambios que puedan introducirse y formulen 
recomendaciones al respecto". Igualmente, en el Documento N. 0 8 de la Con
ferencia, la Comisión de Naciones Unidas hace críticas a la organización 
administrativa de la Unión, todo lo cual demuestra que existen dificultades 
y que ellas son reales. Se muestl~ partidario de que se agregue a ese pro
yecto un nuevo apartado en el cuai se llame la atención sobre las defioier.-
cif.as encontradas. · · 

El delegado de Alemania opina que no debe enmendarse lel proyecto 
de resolución, y el delegado de Suecia aclara que la proposición contenida 
en el Documento N. 0 272, no se debe a sospechas. 

· El delegado del Reino Unido apoya al delegado de la RepÚblica 
Federal de Alemania, pues estima que existe un Reglamento financiero y uno 
de Personal, que están sujetos a interpretaciÓnes,máxime cuando sus dispo
siciones no son claras, y se opone a la enmienda de la resolución. 

El delegado de Colombia manifiesta que con la resolución ya apro
bada en el Documento N. 0 191, se da por satisfecho y retira la proposición. 

La ComisiÓn aprueba entonces sin modificaciones los Anexos 1 y 2 
del documento N. 0 263. 
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Se entra a estudiar el proyecto de resolución relativo a las pe
ticiones de reclasificac.ión ·para ·.la~ con tribucio!le·s a la Unión que figuran 
en el Documento N. 0 DT 98," y después·de ·un largo· debate al respecto, la 
Comisión resuelve no elaborar una resolución es.pecial al respecto, puesto 
que basta el protocolo ya aprobado, y que en el informe al Plenario se ma
nifieste expresamente que la Comisión decidiÓ que las nuevas peticiones de 
clasificaciÓn entren en vigencia a partir.de la vigencia del nuevo Convenio. 
Se inicia el estudio de la Proposición N• 0 335 de Estados Unidos de América 
y Suecia, contenida en el Documento N. 0 272. El delegado de Suecia presenta 
esta proposición manifestando que en estos Últimos 15 anos ha habido un 
gran progreso en las industrias debido al pensamiento general de tecnificar 
el trabajo administrativo mediant·e· la utilizacfóri de expertos y que el fin 
de esta proposición es el de implantar nuevos métodos en nuestra Unión. 

El delegado de Estados Unid~s de América también apoya esta pro
posición y recomienda vivamente a la Comisión que la apruebe. 

El delegado de Bielorrusia se muestra partidario de la idea, pero 
estima que debe organizarse sin un fondo especiaT.;·· de acuerdo con otros or
ganismos internacionales y sobre la base de una reciprocidad. 

El delegado de Colombia apoya esta proposición respecto a la or
ganización administrativa de la Unión, pero que no debe hacerse en la forma 
propuesta por el Sr. delegado de Bielorrusia. Esta proposiciÓn es apoyada 
igualmente por el Secretario General ad interim y por los delegados de 
Afganistán y Canadá, el cual manifiesta que la apoya sobre la base de que 
el estudio se haga dentro de la mayor econom!a. 

A una pregunta del Presidente .sobre si esta proposición no debería 
estudiarse ·primero en otra comisión, el delegado de Suecia responde que no 
lo considera necesario puesto que no se trata de cambiar la estructura de 
la Unión, sino de organizar el trabajo. En cuanto a que otros organismos 
suministren expertos, considera que puede ser posible pero que se debe.dejar 
entera libertad al Consejo de Administración para contratar el arreglo. 
Considera igualmente que el.estudio será muy económico pues podrá hacerse 
en dos años, y propone, por Último, adicionar el proyecto do resolución en 
el sentido de encargar al Consejo de Administración y al Secretario General 
que adopte las medidas oportunas. 

Siendo las 6,30 de la tarde, se levanta la sesión para continuar 
el debate en una prÓxima reunión. 

Los relatores, 

R. Arciniegas 
H. Heggli . 

El Presid_~?-~.e, 

J. Garrido 
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GINEBRA, 1959 

COMISIÓN D 

INFORl\~ 

20.a sesión de la Comisión D 

(Organización de la Unión) 

Martes, 1. 0 de diciembre de 1959 

Se abre la sesión a las 9,40 de la ma~ana. 

El Presidente somete a la Comisión el Orden del día de esta sesión 
(Documento N. 0 DT 90) y el delegado de México pide que se incluya un punto 
4 bis para que se examine la Proposición N. 0 327 (Documento N. 0 161). 

Se aprueba el Orden del día, completado en la forma indicada. 

Punto 1 - A~robación de los informes de las sesiones :grecedentes 

l. 14.a sesión (Documento N. 0 218) 
Se aprueba sin que se formule ninguna observación. 

2. 16.a sesión (Documento N. 0 236) 

A petición del delegado de Etiopía, léase en la página 4, tercer 
párrafo, cuarta línea: 

" ••• sobre un puesto de experto" ·en lugar de 11 

de un puesto de experto". 

Se aprueba el Documento N. 0 236 así modificado. 

3. 17.a sesión (Documento N. 0 258) 

sobre la creación 

Se efectúa una modificación en la primera página, segundo párrafo, 
tercP.ra línea, que no concierne al texto espanol. 

Se aprueba el informe sin más observaciones. 

4. lB.a sesión (Documento N. 0 259) 
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Se· efectúa una modi:'icación en la página 2, quinito· .párraf,o, 
segundo. lÍnea' , que no concierne nl texto ospaftol. 

Se aprueba el informe sin más obsorvnciones. 

~nto 2 - Diversn~ pro~os.ic~Qr~~ 

Se remito a ln Comisión do ·rodnqción. 

Carece do objeto ·porquo no :!!O ha tomado . en .considEf~_ación la 
Proposición N. 0 41. 

Carecon de objeto porque estns cuestiones so han resuelto ya 
en Sesión plenaria. 

4. ]2'_o,Jtosici.6n N:. 0 50 

No tione ya objeto. 

5. ProRosición N. 0 50 

Se remite a la Comisión de reelección .. 

Se remite o. ln Comisión de rodo.cción .. 

El delegado del Reino Unido prescntn ln proposición e indicn que 
en los motivos do ln mismn se exponen las razones que la justifican. Aclara 
que a fin de obtener une distribución ?COgrÚficn equitativa en el momento 
de ln elección, so asocien las persono.s elegidas a los países I~icmbros. 
Una vez efectuada dicha elección, y con objeto de gnrantiznr ln imparcinlidnd 
necesnria.de que debo ost~r investida ln función de juez de los miembros 
de la I.F.R.B., no debe snbsistir ya ningun[~ conexión entre el miembro y 
su pn.ís. 

Por lo tanto, conviene suprimir el ~ 6 del Artículo 6. 

El dolqg~do do los Entqdo~ Unidos de ~~9_ri9..Q.. estima que no ho..y 
ninguna rnzón que justifique qun un miembro de ln I-F.R.B. dejo sus fun
ciones si su país dojn do ser M:i.emb:ro do la Unión y doclnra que apoya la 
Proposición N. 0 56. 
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En contestación a una pregunta del delegado de Rumania, e-l del 
Reino Unido indica que no existe· incompatibilidad alguna entre la supre

si6n del párrafo 6 del articulo 6 y 'las . disposiciones relativas a la sus
titución.de urt miembro de la ¡.~.R;:B;- Ya ·que--ambas cu.e.stiones son comple-
tamente independientes~ · 

El de_~~~do de Ceilán recuerda-que se han previsto las disposi-
cienes, 

El delegado de Checoeslovaquia cons.idera por su parte que debe 
subsistir la "'C'Oñ'exTon prev1.sta para la elección ·y a·-e la persona que no 
reúna ya las condiciones para ser elegida; si su país deja de ser Miembro 
de la Unión, debe ·cesar en sus funcionas·. Por lo tanto, se declara 
partidario del mantenimi~nto del f?tatu quo. 

El Presidente, después de subrayar el carácter más bien teór'ico 
de la cuestion que se d~bate, somete la Proposición N.~_ 56 a votación. 

Se aprueba esta Proposición por 32 votos ~ favor, 12 en· contra 
y 14 ahstenciones. 

Punto 4 -Nota del Vicepresidente de la I.F.R.B. (Documento N. 0 267) 

El Sr. Gracia, Vicepresidente de la I.F.R.B.~ presenta el Docu
mento N.o 267 que el' Presidente propone a continuación aue se eyamine 
párrafo por párraf~. 

En lo que se ""efiere al pár-rafo 1, el de~egado de Bielorru·sia 
entiende C"Ue la elección del Presidente y Vicepres1.dente .de 1~ I.F .• R.B. 
debe seguir efectuándose todos los años y que sería conveniente suprimir 
la disposición que estipula su mantenimiento en funciones hasta la elección 
de sus sucesores. 

Una yez aceptada- esta modificación' se completará el párrafo 4 
del artículo 6~ como se indica en el Anex~. 

El delegado ~e- los ~stados Unidos de América pide que se- ponga 
esta modificación en conocimiento de ia ConreFenc1a de Radiocomuni9aciones. 

Así se acuerda. 

Refiriéndose al párrsfo 2 del Docume.nto N. n 267 1 el Presidente 
señala la Proposición N.o 58 del párrafo 4 bis, que tiene el mi~o objeto. 

El delegado d_e los Estados Unidos de América sugiere que se efec
túen algunas modificaciones de redaccion en la Proposición N. 0 58, párrafo 
4 bis. 

Los- dele~ados 'de México y de Suecia -apoyan la Proposición N. 0 58. 

El dele~?"ado de HungrÍa manifiesta que le preocupa uh poco· el vo
lumen de la p~lla de la Secretaría ~specializada de la I.F.R.B. y pre
gunta cuáles serán los límites de djcha plantilla. 
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El delegado de la U.R.s.s. desearía saber por su parte si se tra
. ta ele. ai.unentar el personal de la I .• F.R.B .• según las decisiones de la Confe
rencia de Radi9comunicaciones, y cuáles serían las consecuencias de la 
aceptaci6n del· párrafo 2 del Documento N. 0 · 267. 

El Sr .• Gracie, Vicepresidente de la I.F.R.B., aclara que s6lo 
se han efectuado evaluaciones provisionales y que incmnbirá al Consejo de 
Administraci6n determinar la plantilla necesaria para asumir las nuevas ta
reas de la I.F.R.B. 

Abade que esta~ eval~aciones se _examinarán detalladamente al fi-
~nal de la Conferencia de Radiocomunicaciones. En la actualidad, el aumento 
previsto en la plantilla del personal representa 58 funcionarios más, sobre 
todo en las· categorías inferiores, a los que conviene agregar otros 22 con 
carácter temporal, que son necesarios para efectuar ln transformaci6n del 
registro actual. 

El delegado de Ruman~a cree que no se puede hablar de personal 
"suficiente11 en el Convenio. En el caso de que sea necesario efectuar un 
reajuste, basta con estipularlo así en el texto de una resoluci6n o de una 
recomendaci6n. 

El delegado"de la·u.R.s.s. opina que el pá~r~fo 2 del Documento 
N. 0 267 no debe examinarse hasta que la I.F.R.B •. haya presentado sus peti
ciqnes concretas; porque deben determinarse con t'oda. exactitud las conse
cuencias financieras que acarree est·a medida. 

El Presidente recuerda que se ha ~doptado ya el principio en se
.. si6n plenaria (:pocumento N·.o 153) y que no es indispensable incluir ningu
:n~ disposici6n a este respecto en el Convenio. 

Del curso de un debate en el que participan los delegados de 
Pakistán, Estados Unidos de América, Francia, Afganistán, Re'ino Unido e 
~-' así co~o el Presidente y el Sr~ Gracie, se desprenden las cuatro 
ideao principales siguient,~s: ... 

1) ¿Qué término convendría utilizar para definir en el Convenio la 
Secretaría de la I.F.R.B.: Secretaría restringida, Secretaría 
especializada, Secretaría ~propiada, personal suficiente, etc.? 

2) Como quiera que la Conferencia de Radiocomunicaciones ha prepa
rado ya:· un texto (párrafo 2 del Documento N .• o 267), hay que co
municar a la Conferencia de plenipotenciarios toda nueva redacci6n 
que se adopte·. · 

3) No -es indis-pensable que el texto que figure. en el Convenio y en 
el Reglamento de Rad.iocomunicaciones sea idéntico. En lo que 
se refiere al del Convenio, se limitaría a disposiciqries de ca
rácter general, en tanto que en el del Reglamento de'Radiocomu
nicaciones figurarían todos los detalles correspondientes. 
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4) Esta cuestión podría sor objeto de conversaciones al margen do las 
sesiones de la Cooisión, a fin de hallar una solución satisfactoria, 
y so aplanaría.la adopción do la decisión correspondiente hasta la 
próxima sesión, 

A propuesta del Presidente, la Comisión acuerda aceptar esta sugcs-

Punto 4bis - Pronosición N, 0 327 (Docuraento N. 0 161) 

El Presidente seftala que la Conferencia de RadiocomQ~icQciones ha 
manifestado que no estima conveniente modificar.el Artículo 6 actual para 
toncr on cuenta las nuevas·t~reas de la I,F.R.B. Proguntn si on esto caso so 
mantiene lP Proposici~n N. 0 327, 

El delegado de M~xico considera, por ol éontrario, que habida c~en
ta de la respuesta a la pregunta 1 del Documento N, 0 153, es nocosQrio modi
ficar el párrafo 1 b) del Artículo 6, con arreglo al sentido de su proposi
ción, No insiste en que se debata esta cuestión inmediatamente, poro m~n
tieno su proposición, 

Después do algunas aclaraciones del Sr. Gracie, el dologndo d~ 
M6xico limita su proposición al párrafo b) ter, que contiene ideas nuevas y 
que debe figurnr en el Convenio. 

A propuesta del Presidente, la Comisión decide rogar a la Conferon·· 
ciado Radioconunicacioncs que de su opinión aceren do la Proposición H3° 327, 
pero como es probable que los trabajos de la Comisión D terminen antes ao que 
so reciba una respuesta, se tratará do esta cuestión en sesión plenaria. 

Punto 5 - Informe de la S~bconisión D2 

El Sr. Daniols, Presidente de la Subcomisión D2, indica que au in
forme so distribuirá antos do la próxima sosión y, por tanto, so aplnzn el 
oxmaen de este punto del Orden del día. 

Se lovnntn lu sesión a las 11,25 do la maftnna. 

El relator, El.Presidento, 

A. Chassignol F. Nicotora 

Anoxo: 1 
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Pro~p~~~~n N. 0 244 Remitida a la Comisi6n de rcdacci6n 

Proposigj9p N. 0 249 Remitida a la Comisi6n de reducci6n 

Artíc~o 7 §2 

Propo~~qi6n N. 0 63 Rc~itida a la Comisi6n de redacci6n 

Supri~3.se ol t;6 

Agréguese el pá::."rafo sigll_iente: 

L_os Mien1br0s de la Junta elegirán en su pro~>io seno 

un Presidente y un Vicepresidente, cuyas funciones 

ch::.ra:ré.:rJ. un af!Oc: Una vez transcurrido éste, el Vice· .. 

pr8:::-d_den-t;e G"..lCecie:-á al P:residente y se elegirá U..."'l 

nuevo Vicepresidente .. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CoNFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Do c~1_0,!lj:;.9_ .. N ._0 ..122-S 

GINEBRA, 1959 
4 de dicicrabro do 1959 

, 
COMISION D_ 

INFO"R.Im 

(Organizaci6n do la Uni6n) 

·Miércoles, 2 do diciembre ·do 1959 

So abre la sesión a las 9,40 do la maftana. 

So adopta sin obsorvacione·s el Orden del día (Documento N. 0 DT 100). 

~to 1: O~~cn del día do_)n 19.a s~~s.ión .(Documento~.o 29~) 

So aprueba. sin discusión. 

* . * * 

El. Prosidonto, en vista do que no ha podido distribuirse sino al 
principio do ln sesión un proyecto do _rosoluci6n, propone que so proceda pri
noro a oxami~r los puntos 3 y 4 del Orden del día, con objeto do dar tiempo 
a los delegados para que ostudion el. docmuonto. 

Así se acuerda. 

Punto 3: ExOJ.i~on do los info.,!1;1es do l:.fL.§~bcomisió~ D2 · 

. Prinor informe .·{DocUI!lcnto l~ 0 
· 289) · 

El Sr.- Do.nicls., Presidente do la Subcomisión ·D2, presenta sus in
for.oos a ln Comisión. Llnmn la atención sobro la reserva hecha por el dele
gado de Canndn, quo figu:ca en el párrafo 10, página 4 del_ .Documento N •. 0 289. 
So~ula además que sería conveniente unn ligera modificación en el texto in
glés, página 2, Artículo 8, últi~a línea del nuevo punto 1 bis, en la 
convendría suprim~r la pc.labra 11 then11 • 

Haciéndose intérprete de la opinión unánime de .la· Co:.~1isión, 
··Presidente felicita al Sr. Danicls y a los niombros de ln Subcomisión D2 por 

el oxcolonto·trabajo cfoctu~do.que h~ facilitado grandemente- ln labor do la 
Comisión D. 
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La Comisión oxa.Elina punto por punto el Documento N. 0 289. 

Puntos 1 ~ ~: No son objeto de observncionos. 

-.Pun,;;;;;,;;.t...,o~3--.-=A.;;:..r.t.ículo 5: 

1) 

2) 

3) 

Supresión del párrafo 12 e)~· So adopta sin discusión. 

Modificación del párrafo 12m). So acuerda suprimir el final del 
texto a partir do: 11y cubrirá interinamente ••• 11 etc, 

Adición do un inciso 12m bis): 

Los dole.g:ados dq_ los Estados ]"nidos de ~p_r_ica y Can~dá, insis
tiendo en la reserva que figura en el punto 10 del Documento N. 0 289, esti
man prefpriblc que en casó do vacante del cargo do Secret::-.rio Gónero.l no 
soa automática su sustitución por el Secretario General adjunto, Debería 
encargarse al Consejo de Administración do cubrir esta vacante, así como la 
de Secretario General adjunto. Sugieren que so QOdifique el texto del inci
so m bis) en os ·i~e sentido, y que diga: 

"En caso noccso.rio, cubrirá interinamente las vacantes que so pro
duzcan de Secretario General y de Secretario General adjunto." 

Después de discusión en la que intorvienon los dologndos do Israel, 
~brruecos, República Árabe Unida, Mó~jóo, Francia, Italia, Ir~~~ielorrusi~, 
U.R.s.s. y Yugoeslo.via, nsí como el Sr. Daniols, la enmienda propuesta por 
Canadá se somete a votación, que da el rosultndo siguiente: 

4) 

En favor do la enuionda 19 

En contra 40 

Abstenciones 6 

So rechaza por ·canto la enmienda, 

Se aprueba seguidamente sin discusión e¡ inciso m bi~). 

Adici6n de un inc~so m ter): Se adopta sin discusión. 

Punto 3 - Artículo 9: 

1) 

2) 

3) 

Ae.adir un nuovo pnrrafo:·l (l.bis). Se ado_pta· con una onmioncia al 
texto i~glós propuesta por el Sr. Daniels. 

Afl.adir un nuevo párrafo· 1 ( 2 bis). Se adopta sin cor.1ont.arios. 

Aftadir un nuevo párrafo 2 bis). So adopto. sin discusi6n~ 
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Aftadir un nuevo p6.rr2.fo l e bis). So adopta sin discusi6n. 

El Prc.sidonto doclarn quo por lo que respecta a los punto-s 4 a 9, 
on caso de quo se aprueben por la Co~isi6n, se propone dirigir un inforne 
al Presidente; de la Conferencia parL'.. que dó el curso que requieren a las 
disposiciones adoptadas. 

La Comisi6n aprueba esto procedimiento. 

f~nto 4: Adoptado. 

Después de algunas observaciones hechas por los d~legados do los 
Estados Unidg§ de An6rica, ·Suecia, Ropú_blica Ara be Unida·· y Es_i;ado de la 
Ciudad del Vaticano, el Sr. J?aniels, Presidente de la Subcomisi6n D2, re
cuerda que los puntos 5 a 9 tratan do los dos funcionarios que elige la 
Conferencia do plenipotenciarios. EstQs disposiciones deberían incluirse 
on el texto del nonbramionto firnado por el Prosidento.do la Conferencia des
pués de aprobaci6n en sesión pl9naria. En estas condiciones no sería noce
SQria una resolución. 

La Conisi6n so m~estra de acuerdo con esta proposici6n. 

Puntos 6, 7. 8 y 9: So adoptan sin objeciones. 

Se ado:eta así ;:;1 Docurnonto N. o 289 en su conjunto. 

Se,gundo infon~1o (.Pocumento N. o 220) 

El Prusidento recuerda que so trata de colmar una laguna del Ar
tículo 7, punto 4 e) del Convenio de Buonos.Aires, on relaci6n con la si
tuaci6n jurídica de los Directores do los C.C.I. 

La Couisi6n procede a oxruainar punto por punto el Documento N. 0 290. 

Punto 1: So adopta sin observaciones. 

Punto 2: La SUbconisi6n D2 rocoaienda que so pida al Consejo do Adninistraci6n 
que preparo dispo.sicioncs rcglnr:1entnrias concernientes a los funcionarios 
nonbrados por elección. 

El Presidente dice que esta cuesti6n podría incluirse en el infor
mo dirigido al Presidente do la Conforoncia. 

Así so acuerda. 
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Punto~ : Se adopta sin observaciones. 

Punto~.: Se.adopta el párrafo 4 e) del Artículo 7 tal como figura en 
anexó. 

_Punto 4 

El delega.Q._9 __ de Suecia, informado por el Presidente de que lo's 
autores de las Proposiciones N.os 228 y 229 mencionadas en el Documento 
N.o 27 Rev. 2) no insisten en que se inserten en el Reglamento General 
disposiciones relativas ál procedimiento de elección, declara que por su 
parte retira la proposición N. 0 294·. 

Punto 2 : Jroposiciones contenidas en el punto 2 del Docume~~. 0 267, y 
Proposici~n N. 0 58. 

El ·delegado de los Estados Unidos de América dice que la finali
dad a que .. tiende· s\J. ·pro·posición pod:~;ía á.lc~zarse insertando en el Artículo 6 
del Convenio una dispo~ición semejante. a ·la qué figura en el Artículo 7'· 
punto 4 d) ·relativa a los Directores·de los C.C.I., y.dirigiendo al Consejo 
de Administración una resolución respecto de la cual se ha preparado.un 
proyecto· por la· I.F.R.B. Si se adoptase esa resolución, el delegado esta-
ría dispuesto a retirar la Proposición N~ 0 58. · 

Se entabla una larga discusión en la que participán.los delegados 
fte los Estados Unidos de América, Reino Unido, Marruecos, U.B.S.s., Rumania, 
Bielorrusj&, Repúblic~_Árabe unida y Francia, así como el.~idente y el 
Sr. Gré!9ie_, proponiéndose divérsa~ ·modif:lcaciones por los· delegados· de 
Marruecos, U.R.S.S. y Rumania, y por el Vic~presidente de la I.F.R.B. 

Como las opiniones difieren g~an~emente, el delega~lo de Rum~nia, 
apoyado por el delegado dela. República Arabe Unida sugiere qu-e·"se forme un 
Grupo de trabajo encargado de buscar una solución que pueda adoptarse por 
todos. 

El Presidente hace constar que en estas condiciones no es posible 
tomar una decisión. --Propone que la cuestión vuelva a. eJ~amina.rse en una 
próxima sesión y en el intervalo, un grupo de trabajo, cuya presidencia se 
confiaría al delegado de :r.'Iarruecos, haga lo posible para. preparar un .. texto. 

El delegado del Congo Bel~ no v~ la utilida~ ~e la resoluc~ón 
·.:propuesta. Todas las disposiciones que contiene figuran ya en el Convenio, 

y primeramente ·sería necesario saber si la Comisión estima necesario repe
tir en la resolución disposiciones que están ya en· el ··convenio. Los dele
gados de diversos países, entre ellos Bélgica, comparten este punto de vista. 
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El Presidente decide entonces poner a votación la cuestión si-

11 La Comisión, ¿estima necesario adoptar una resoiución relativa 
a la creación de la Secretaría especializada de la I.F._R.B.?" 

La votación da el siguiente resultado: 

En favor 16 votos 

En contra 26 11 

Abstenciones 12 11 

Se rechaza, pues, el proyecto de resolución. 

El Presidente dice que queda por examinar la Proposición N. 0 58 
(párrafo 4 bis) de los Estados Unidos de América, lo que se hará en la 
próxima sesión. 

Se levanta la sesión a las 12,55. 

El relator , El Presidente 

A. Chassignol F. Nicotera 

Anexo 1 
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TEXTOS ADOPTADOS P_QR LA COMISION D EN SU 21~n SE3ION 

ArJ{cul.2.....2. 13 12 e) Suprinido. 

MOD Art{c~P.!i ~ 12 n) 

Art{culo 8 § 1 

Coordinará las actividades de los organisoos 

permanentes de la UniÓn; adoptará las disposiciones opo~ 

tunas sobro las peticiones o recomendaciones que dichos 

organismos le formulen. 

~adir los dos nuevos incisos siguientes: 

m bis) "En caso necesario, cubrirá interinamente las 

vacantes que se produzcan de Secretario General adjunto; 

m ter) Cubrirá interinamente las vacantes que se p~o-

duzcan do Directores de los Comités consultivos into~~ 

cionales;" 

~adir el nuevo párrafo (1 bis) siguiente: 

(1 bis) "El Secretario General y el Secretario General 

adjunte asur1irán sus funciones en las fechas que se do~ 

terminen en ol ~onento de su elecciÓn. Normalmente, pe~ 

nanecerán en funciones hasta la focha que determine la 

siguiente Conferencia de plenipotenciarios, y serán 

reelegibles." 

En el texto inglés debe suprinirse ln palabra 

"then" en la penÚltiua l{nea y se leerá: .• ·-·. "ancl they 

shall be eligible for re-election". 
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~rtÍculo 8 ~ 1 .Aflad.l.r el nue-lo párrafo :!. (2 bis) siguiente: 

(2 bis) "En easo de quedarse vacante el empleo de Socre-

tario General ~suni:.:-a: intorir.La.mento sus funciones el Se-·· 

creta1•io Ganera~- adjun·bo ." 

ArtÍculo 8 
, 

~adir el nuevo parrafo 2 bis siguiente: 

13 2 bis "El Secretario General adjunto asistirá al Sacre-

~ . , tario General en el dosenper!O de sus funciones y as~~ra 

las que especÍficru~ente le confÍe el Secretario General. 

Desempe~ará las funciones del Secretario General en an-

sencia de éste .. " 

Artículo 9 s 1 Aftadir el nuevo párrafo 1 e bis) siguiente: 

e bis) "Elegirá al Secretario General y al Secreta~io Gc-

neral adjunto y fijará las fechas en que se harán cargo de 

sus funciones,/' 

ArtÍculo 1 § 4 Sustituir el texto del inciso e) por el siguiente: 

e) " Por un Director noobrado por la Asamblea plena-

ria, que tendrá la condiciÓn juridica de funcionario per-

manente, pero cuyas condiciones de enpleo po~án ser obje-

to de disposiciones reglamentarias especiales." 
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INFQ_~ 

ld.o :J.f;JJ)si6.~ de_].~ Q9,!!lisi6zt..Q. (cuestiones dp :e_qmq_l?J.). 

Miér_c:_olaf!~ --~---C!! noviern~::!_de -~2~~-t -~-~~o.s 9 ,3~_ do 1~ rna.fiunn. 

... Orden del dín (Documen_to J!.• 0 DT ..§.9) 

El Presidente somete el Orden del día a ln Comisi6n que lo aprueba 
sin objeciones. 

-. 

Se npruebo sin comentario. 

_ Bl dele~a~. de Francia advierte que en e~ -~uadro que figuro en 
la pagina 13 anexo al informe, se han omitido las notas incluidas en el 
primitivo cuadro del Anexo- 1 al documento N. 0 77. 

El Presidente explica quo lus observaciones a que se referían 
las notos se incluirán en el informe de la Comisión. 

Se aprueba el informe sin m~s comentario~ · 

Informe de la 6;.·o.sesión (Documento N. 0 213) 

PM,ina _1.2 

El Subdirector del c.c.I.R. pro.pone unn rectificación-que no 
afecta nl texto espaftol. 

- -

El deleg[!Jto de -Francia solicita que se modifique [! 
que a su nombre figur~ en la página 3, sustituyéndo~a-por la si e tPatT. ~ 

GcNE\JE 
11 Si se desapareciese el F.ondo de pensiones ¿qué ocurriria,~~'!fdli' 

"el seguro de supervivientes" y ln contribución del 15 rb correspondiente?. 
No ignora evidentemente que el Fondo de Pensiones y el Seguro de super
vivientes son'dos cosos distintas nunquo se completan y se rel~cionnn 
estrechamente." 

Solicito t~bién que se sustituya su intervención de la página 8 por la 
siguiente: 
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11El de+_~~'ld_o ___ q,_e ___ ]Q:~q__i~~- estima que los que nctunlr.wnte se pro-
nuncinn eD. contrv. del párrafo [iii) quiz.2 actúen o.sí por no conocer todos 
los dntos del· problemn de que se trnto.. Además, ol principio de que se 
evite toda reducción de sueldo hn sido discutido y ndmiticl.o por el Consejo 
de Administración. 

Se aprueba el informe co_n lns modific<.•.ciones inclico.das. 

El President~ untes de poner esta cuestión a debute ndvierte que 
es neces2rio efectuar dos rectificaciones en el punto 4 del texto propuesto 
en el Documento N. 0 223. 

Punto 4 o.) Sus_ti tú.:y:a1!f)_ "en el nnterior punto 2;' 
~ "en ol nnterior punto 111 

La segund~ rectificación no nfectn ~1 teY-to esp~ol. 

El deleEcd~ ~e los Es~nd21t Unido~.E2--~~ri9á dosocrín snber si 
ln fechn que figurn en le último. línen del punto 5, 1.1.60 es la fechn 
previsto. po.rn efectuar lo. nsimilnción nl sistemn común do lns Naciones 
Unidas o hn sido elegido. nrbitr~rinmente por le Comisión. 

El Presidente explico. que est~ fecha no está nocosnrinmente en 
rolnción con lo. nsimilnción y que lns disposiciones de lo. Resolución pueden 
n~:.1licarse independientemente do ln mismn. El costo previsto pe.ro. 1960 
serie do tmos 140.000 francos suizos que, evidentemente o.mnontcrío. si se 
hiciese extensivn est~:-. modidc. a otrns cc..tegor:!o.s. 

El _de:t.aJ~P~9-..9J .. ~--R~J~ist1..~. mnnifiestc que no se hnllnbn presente en 
ln Últimn sesión por lo que i~1ora las explic~~ciones que so dieron en los 
debntos, pero que no comprende lns vcntnjns quQ podrían tenor lo.s propo
siciones mencionndns. Serín excesivGmente oneroso pnr~ ln Unión contrat~r 
c.l personal de lns categorías ·f) a k) en con.dic:i.ones intcrnncionnles, 
sobre todo si pudiese conseguirse el personal loco.l ndecundo. Estimo. que 
le.. Uni6n debe seguir el mi-smo método de contratación· p.:-'.ro. el personal de 
servicios generr-.les vigente en l[.~.s No.cj_oncs Unid2.s. 

El deleg0.do de lo. U .R~s.s. croe que el proyecto do renolución 
constituye unQ bQSC ndecundn de discusión. Advierte que por trntnrse de 
unn Resolución de 1~ Conforoncin de Plenipotencinrios y no del Consejo 
de Administración, so dnrón en elln. instrucciones nl Consejo do Ad.minis
tro.ción y el Secret8.rio Gonornl. Deseo. que el texto de lo. Resolución 
reflejo los puntos- siguientes:· 
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1) Que lo. Conferencio. de plenipoten.cir-.rios lnmentc. que no so hc.yn 
c.plicndo con mo.yor c.nplitud el principio· do une. C'.i"<lplic. distri
bución geogr6.ficn, estipul~do en el Artículo s·, . .r.:!r.rt[1.do 4 ·del 
Convenio. 

2) Que f'.lguno.s cntegorío..s de pcrsonc..l no cuenten nctuo,.lmente con 
representnntos suficientes de lns distintns regiones del mundo. 

3) Que debe contr:.-~tr.rse internc.cionc~lmonte el persorro..l técnico do 
cuo.lquier c~teeorío.. 

4) Que debo~ dutcrminnrso con todr. ex~ctitud l~s ft~1cionos que 
incumben nl personr.ü do C[1.do. uno.. de 1:--.s cctcgoric.s del sistemn 
común. 

Bc.s6.ndose e:;.~ lo.s considerc.ciones oxpuostns, deseo. que ln Resolu
·ción incluyc.. un·npnrtndo solicitc.ndo del Secretario Gonero.l quo cubre. lc.s 
·vncnntes de personc.l ospocic.liz~'.do (técnico) do lo.s cntogoríc.s P .1 y 
superiores de todo8 los orgGnismos do le. Unión, teniendo. en cuontn ln no
cosidnd de ln mns nm:rlic. distribuciÓn geogr2ficc. posible. IJsto principio 
debe c.:::üicnrse o. todo el :rursonr.l espocic.lizc.do do lr.s cr.tocoríns ·de ser
vicios gonor~les y en lr. modidQ de lo posible, c. todo el porsonnl, nn 
cuyo cnso hnbríh que tenor en cuente. lns repercusiones fincnciorns.de esto. 
medida. 

El ~S-~11 Corb_o.~ docl~rn· que el punto 6 o.ol proyecto do ·ro-solución 
del Documento N. 0 223 he. dosportndo ciertos tol·.wros entre ol l)Orsonc.l, 
especi2lmonte en lo que so refiere o.. lc..s consocnoncir.s que podrín tener 
sobre sus perspectivns do r1.scenso •... TI!~ ncceso.rio doc~dir io que se entiendo 
por"proJ!osición rn.zon:::1.ble". Los funcionc.rios do lo.. U.I.T. vorí['.n con sumo 
gusto que se contrc.t~se ~l nuevo porsono..l sobre un~ ~mpli~ b~so geogrnficn, 
nsí como lo. posi bilidc-.d do tro..bnj nr con· colegr.s de po.ís-cs lej r.:nos, poro 
no obst~nto dese~n cont~r con l~ seg~rid~d ·de ouo nodrnn h~cor· cnrrern en 
1['. Unión y de qu.e se prosorv2.r6.-n sus perspecti ,;['~s do c.sconso. Con'sidorn 
quu lo. posibilid~d de h~cer c~rrern nl servicio de ln Unión no se hn 
tenido en cv .. entc. en ol pm.1to 6 y que serí['. poco juicioso contro.to..r porsonnl 
pnr~ · negr.rle después porspecti vns do o.scenso. El Sr. Corbnz dude. tnmbién 
de l~ necosid~d de que en ol punto 6 se hngn rcferoncin el Roglo.mento del 
porsonc.l puesto que es posible que éste so modifique e;"J cuc.lquier circuns
t~ncir.; ·preferirío.. que se incluyese uno.. disposición gener~l d~ndo gnro.ntícs 
nl personal en lo que se re~iere n sus posibilido..des d~ ~nccnso. 

El dele_gndo de Frnncin advierte uno. epo.rente contrndicción entre 
los puntos 2 y 3 del proyecto-de resolución. En el punto· 2 so hnblc. de 
que .se tendrá en cuenta. "en primor lugnr" la importD..ncic. del r-oclutruniento 
sobre una bnse internncionel y en ol punto 3 se dice que esto se hnrn 
"en cnso de que no se~ posible rcclutnr personnl locnl con lns cnlificn-
ciones reqt!.eridns". ~· 

Apoyn lo.. decl~rnción del Sr. Corbnz. Deben cubrirse lns 
VD..Co..ntes medi~nte O.SC0l1SOS de porsonc~l con lns co.lifiCf'.CÍ011eS c'"'.decundns 
y cubrieúdo lns vncn11tGs rostr.ntes por contrntnción de porsonnl inter
nncion~l .• 

El deleg::'.do de ln U.R.S.S._ mc.nifiosto. que si se o..ncondiese 
siempre nl persono.l en servicio lr. distribuci6n c;eogrnficn s6lo ·se 
nplicc.rín o. lns cntegorÍf'.s inferiores y no sorí:..--. nuncn con};lotn. 
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El Consejo de Administraci6n podrá.examinar la posibilidad de vol
ver a clasificar algunos empleos- especializados de la categor!a de servicios 
generales incluyándolos en la categor:!a profesional para r.tcjorar sus pers
pectivas de ascensCM Aun cuando no es su prop6sito que se pongan trabas 
al ascenso del ·personal; es necesario adoptar medidas radicales para mejorar 
la distribuci6n geográfica y no reservar los mejores empleos para el persa~ 
nal existente. 

El dolegado de ~ordanig haoe suyas las observaciones del delegado 
de Francia. Es esencial mantener 18 eficacia del trabajo de la U.I .• T. con 
personal e~perimentado. 

El delegado de __ ~g_India expresa su convencimiento de que toda la 
Comisión desea que se combino la la distribudi6n geográfica con la eficacia, 
pero que es un error mejorar. la primera de ellas en perjuicio d~ la.segunda. 
El C.onsejo de Administraci6n ha venido siguiendo activamente esta político 
pero las vacontes de empleos perw~nentes han sido poco frecuentes. Fe los 
Documentos N.os 180 y 223 pueden verse las conclusiones del Consejo a este 
respecto. A su juicio s6lo puede conseguirse una más amplia distribuci6n 
geográfica cambiando radicalmente la política de reclutsmiento del personal 
y aplicando el·principio de la contrataci6n internacional; incluso en las 
categorías inferiores. El nuevo proyecto de resoluci6n es un gra.n paso para 
la consecuci6n de este objetivo. El ascenso del personal eJcistcnte debe 
dejarse a discreci6n del Secretario General y del Consejo de Administraci6n 

-siempre que se observe el principio básico de aument.~r la distribución 
geográfica. · 

El. delegado de _lA. u_.R.s.s. explica que la modificaci6n que ha pro
puesto tiende a que con car~cter general se anuncien a tocios los Hiembros y 
Miembros asociados las vacantes de las clases P.l y superiores y se cubran 
siguiendo el criterio de la más amplia distribuci6n geográfica posible. 
Las excepciones a esta regla serán examinadas por el Consejo ~e Administra
ci6n a petici6n del Secretario General; para tener en cuenta los intereses 
del personal existente. Sugiere también que se sustituya en el punto 6 la 
referencia 11paí~es no r.epresentados en la plantilla de la Uni6n 11 por una re
ferencia a los· regiones. no representadas. La plantilla de la Uni6n os dema
siado reducida y el n6mero do miembros demasiado elevado para nue haya nacio
nales de todos los países. 

El Sr. Russell Cook explica que ser!a excesivamente largo cubrir 
la·s ·vacantes. por ascenso dentro de la Uni6n si hubiese que presentar pre
viamente las proposiciones correspondientes al Consejo de Administraci6n 
puesto que ósto se reune una vez al a~o. El trabajo do la Uni6n no debe 
interrumpirse. En su opini6n bastaría con que tales. casos so notificasen 

·al Consejo. -

El delegade dcuJos Estados Unidos de América apoya esto proposici6n • 

. En respuesta ·al delegado de Francia; el Sr. Corbaz declara que se 
acogerá-con agrado cualquier modificación de las disposiciones de la Resolu
oi6n que dé. garantías ol personal existente de que se preservar~n sus 
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derechos de ascenso. ~ero ~ue cree ~ue la Secretaria tendr!a ventaja en que 
so incluyese una cláusula autorizando la remisiÓn de estos casos al Consejo 
de Administraci6n. 

El delegado @_Col~ dice que debe ev.i tarse toda ombigUoded en 
las instrucciones que se den al Secretario General. Se pregunta si sería 

. posible determinar la propos:i.ci6n de empleos quo dobon ou~ir~o por asoenso 
Y la proposici6n de los qué deben ser objeto de contrataci6n internacional. 

Tras un breve debate durante el cual se p6ne de manifiesto que no 
existe intención alguna de desviarse de las disposiciones del Artículo 8, 
apartado 4-~ del Convenio de que 11lo consideraci6n predominante en el··reclu
tamiento.del personal ••• los servicios de personas de la mayor eficiencia, 
competencia e integridad"; se acuerda por último, ante la Gugesti6n del 
Presidente, apoyado por los delegados de los Estados Unidos de América, 
Francia y la U.R.s.s., preparar un nuevo texto de la Resoluci6n para ser 
considerado en la pr6xima sesi6n en el que se tengnn en cuenta las siguientes~ 
sugestiones de los miembros de la Comisi6n: 

1) El punto 6 del Documento N. 0 223 deberá constituir; dQbido a su 
importancia, el punto 1 de dicho documento. 

2) El punto 6 debe redactarse de nuevo basóndose en que a reserva de 
las disposiciones del Artículo 8; apartado 4.; las vacantes de 
categorías e) y superiores deberán anunciarse yj e~_general, cu
brirse dando preferencia a los candidatos de las regiones con 
representación insuficiente o nula entre el personal de la.Uni6n, 
pero que se permiten excepciones a esta regla para eorantizar 
perspectivas razonables de ascenso al personal exiGtente. En ta-
les casos,. se notificarán los pormenores al Consejo de Administraci6n. 

3) El Consejo de Administraci6n decidirá el procedimiento que ha de 
segu~rse para aplicar esta rcsoluci6n. 

4) Debe aclDrars€ la redacción do los puntos 2 y 3 para e~itar toda 
ambigUedad. 

El Presidente, setlala que las categorías f ~ 1f; es decir las de 
servicios generales, se abarcan en los puntos 1 a /.¡,.del Documento N. 0 223. 
En general~ se propone que la contratación del personal paro estas categorías 
se haga en la medida de lo posible e·n condiciones locales; excepto en bene
ficio de los empleos especializados de las categorías f; g y g; ouolquier 
extensiÓn de la contrataci6n internacional más allá de estos lfmites, supon
dría un aunmnto de gastos. 

3. l nf.Qni}§ a Q t~~.r.~a ¡ sobre _J.f) . .S _gg.Q.p~,!.Q.~ _jJ;r'_qpue s ta s .P.llll_ .9_l__l.?P.l.f?.<?.P.QA_.fl filia do 
.LJ-p Cqja de __ !)porros Y._s._l:g_Qoja d~-l~ensione~ de la~JJ_,J_.J._,_J.Ps?..C.W"fl~J!t9 N •0 222) • 

El Presidente recuerda que al examinarse J.s asirailoci6n de los 
miembros de las cajas de penoiones y do ahorros a la Caja com~n do pensiones 
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del personal de lEl.J Naciones Unidas, se plante6 el problema do Deber si serían 
suficientes los haberes residuales p:tra cubrir el costo de lea coTantíns 
propuestas. ··En .. e~te-.:.do~.-un~ento figuran los dictámenes .actuario les relativos 
a esta cuesti6n. Al proQedor la Comisión al examen del informe; .el Presidente 
resume los puntos más importantes de lé!s conclusiones del oc·tiuorlo.. En el 
balance efectuado se calculan los haberes del fondo de ·garc:ntía· ·en SlS.OOO 
f~pno.o.~.d~u.izos y e~ ·CO$.:bo de las mismns . .en 1.200.000 francos suiz9s. Por 
tanto;· el ·sclq,o oc.tivq.:~~· insu:f.ic.iente eh 13· actualidad; pc1.,o seg'6n .la opini6n 

.··. e~p;r_csad.o PC?~·~~+··aQ.*.\Ul·:r:'.io ... ~P lo p6gina 3; no parece probable que en los 
pr6ximos diez ··a:tSos la Uni6n tropiece. con dificultodos ].:Xlra financiDr las 
garantías propuestas. El actuario ha se~olndo también que 18 cifra de 
1.200.000 francos debe cons.iderorse ·como un :rOOximo yo que de hecho cualquier 
ascenso ·dG categoría equivr1ldró a 1::1 onulación de uno goron-Gíc~ .Después 
do diez atlas podría revisarse. la situaciÓn. El Presidente so:6a~o también 
·o .lo atenci6n de la Comisi6n la páginB 11 del ·mismo documento 'en lo que el 
actuario afirma que no qs necesorio octualment~ ·prever un d6ficit. 

. ' . 

El de1egado d~_=!-a ::India refiriéndose o o~'l!o c~es.!Gi6n l!IDnific~.tn 
que sería conveniente rem±tirla.a ln consideraci6n de.lci pr6ximn Confer~n
cia de plenipotenciarios de 1965i· fecho en la que podr6 enjuiciarse con m6s 
precisi6n ln situaci6n. El oolnnce que figuro en .lo p6r:;ina 2· dcJ. documento, 
revelo que nq .. ·existe·. ·necesidad de. odoptnr actualmente dispoGiciÓn· alguno 
especial poro el pago, ·d.o los· garantÍas. · · 

El delegado ~a.India aludo seguidomente o los npor~peotivas de 
riesgo" mencionadqs en ~1· '6ltim.o .. pirrofo del citado documento.· Deseo saber 
si se produc.ir;tan ·muchos c:nsos. y :quó rcper.cusiones fin~nciero~ tendría el 
rescate de los ·a~os ret~onctivos de seguro. 

El Presidente . mnnif.iesto auc se prod'uciríon unos once cosos y 
que el rescate dG" l~s a:tSos: .retroactivos do seguro de lé1 :.cojo: com'dn de pen
siones de las Nac.iones .. Unidas ... ascendcría a 500.000 ·r~anco~ Gtd .. zos. Esto 
cuesti6n incumbe a la Comisión gestero. 

Se acuerda que .la ·~c.omisi6n inf~~e .. :dG. que ha torapdo' no'G8 del 
dictamen actuarial y do que no se prevé dificultad alguná p.·ira financiar 
las garantías en los pr6x.imos .-diez ntlos de~puá·s de los. cunle.s deberá re-
visarse le situaci6n. ·· 

Se levqnta. =!-o sesi6n. a. 18 s 11.,30 de lo motlana. 

El relator·, 

P.A. Panichelli 

El Presidente~ 

W~A" Holvorson 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Do cumerl: tq_ ~T_ ••. 0~.).?_4-S 

GINEBRA, 1959 
4 do dicioubro de 1959 

l. 

3. 

IlTFODJ.lE 

11. a sesiÓ_~El...b~.--CJ?mi_~j._9n_g~ iG:g,g_?j;j._Ofl~§- ~e Per-ª_oJl.&) 

Viernes, 27 do noviembr-o de 1959, <1 las 3 de la tnrde 

El Presidente presente. el Orden del dia ·(DT 89); que se adopta 
sin comentarios. 

Se aprueba sin 

, Informe dq __ lp_ .. 8 .• ~- §_c_~_i_9fl __ ~D.?S?~.§l?-~-o __ ;N.~ .. ~- 224) , 4·. 0 
_ _p~rrafo de 

la pagina 6. Se acuerda, a poticion del delegado de· Estados Unidos do 
Am~ricn~ modificar lo. frnso "I.F.R.B. mombcrs on tho scale" por la de 

''I ~F .R.B-.·. membcrs in tho scale" (Nó c.fecta al texto espa:ftol) Se ~prueba 
él-irtfoñne-con ·dicha. modificncion. . · 

Fondos ·-de -Pensiones d_EL]._a UJ.T. - ~studios del act~ario· (D_~_~umentos 
. N. os 12A i 23§) ." --· 

El P~-º-~~dqp..!Q. mnnifiestn que en el Documento N. 0 120 figuran las 
propo~iciones del Secretario G9nornl ad intcrim relativas n los miembros 
del Fondo de Pensiones, en caso de que so llevo a· cabo 1.:: nsimilaciÓn. Se 
han formulado ·.algunas proc;u.ntus sobro l['._.- solidez, desde el punto de vista 
actuari~l, de ln ProposiciÓn b) de dich~ documento. El Informe dei actuc
rio, ·coritenid~. en el Documento N. 0 239, ·respondo a estas preguntas. 

El Sr. Russoll Cook, cont·estando a una pregunta del Presidente, 
dice ciue los calculas so han realizado sobre la base más modesta posible. 
Afirm~ que, sí bien la odnd de jubilaciÓn provista :és de 65 a:ftos para el 
hombre·y de 60 para la mujor{aun cuando los·miembros del Fondo de Pensio
nes conservan el derecho a retirnrso a los 60 nftos, si nsi lo desean), la 
experiencia demuestra. que muy pocos fun~iónarios se jubilan antes d~~~~ 
65 nftos o incluso so concede a veces prorrogas pasada dicha edad. 
que no existirÍa gran diforengia en el caso de. que se hubiese est 
una edad inferior de jubilacion para los hon1bres. 

, , , 
La opinion general que prevalece en la Co~ision, despues del de-

bate, es que las previsiones do la Pro.posici:.Ón b) tienen un fundamento 
sÓlido y que no influi~án'en ellas forzosaconte las variaciones que puedan 
producirse en la prácti~a. 
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El del~_Efl.do __ q._o_ JP.~t.ado_s_l[pj._d_q_fL_9.e Ap_~Y.J2.!d recuorda ~.uo, en uno. . , ) ses1.on anterior, propuso que se suprimiera el inciso I, iii del Documento 
N. 0 120,., en el que so c-nrnntiza que el sueldo noto no sufrirá ninguna 

d • t . ·' ' D ' ' re ucc1.on, y es a propos1.c1.on ln. apoyo la eleGacion de los Pa1.sos Bnjoo. 
Sennla que se trata do unn cuestiÓn do principio, pues se corro el riesgo 
de sentar un mal precedente y, do hecho, so croariQ unn clase privilegiada. 
Puesto que en lc.s pronosiciones so nrov6 :.J. ciertas dori va.ciones do la do
cisiÓn "en bloquea, opina quo debo ;uprimirse ol inciso iii). 

El Presidente, en respuesta a unn procunta del delo9ado de Nueva 
Zclandia, manifiesta auo el promedio del costo do la concosion propuesta 
en ol,inciso iii) serin do unos 13.0ÓO francos suizos el ·primer ano, poro 

1 . t• 1 d t t ,. . , que so o ex1.s 1.r1.a uran e ros anos. Rocuerdn la sugost1.on del 
Sr. Corbuz de que la compensaGiÓn por la reducciÓn temporal del sueldo 
noto revista la forma do un suploucnto aparte que habrá: de cesar cuando 
la ascensiÓn del funcionario en la escala do las Naciones Unidas sea igual 
al suplemento o lo exceda, 

Durante el debuto general sobre esta proposiciÓn, so exponen prin
cipalmente los puntos do vista siguientes, a favor ~' en contra de ln su-

• , 01 

pros1.on: 

. , 
A favor do la supres1.op 

1) Si bien ln cifra on cuestiÓn es reducida, est2 en juego una cues
tiÓn de principio importante. AdeQns, los funcioaarios obtondr~n ventajas 
con la a~imilaciÓn q~e los compensar~ de cualquier poquona pÓrdida temporal 
que so produzca on el sueldo neto. Aun cuando se trata de lograr una asi
milaciÓn lo m~s complot~ posible, no debe obtenerse recurriendo a alicien
tes pura ingresar en el sistema com~L. 

2) Se hace objeto de un trato especial a los miembros del Fondo de 
Pensiones, o-freci~ndoles ln ÓpciÓn entro conservar su situaciÓn actual o 
ingresar en el sistema comÚn. Los miembros do las Cájas de Pensiones y de 
Ahorros no gozarán en cambio, do parecido privilegio. La garnntia de que 
no sufrir~n ninguna reducciÓn en el sueldo neto ropresontnria una nueva 
ventaja qÚe no ont~ ronlmonte justificada, y dnria origen a unu clase pri
vilegiada. A los mionbros del Fondo do Pensiones debo dárselos el mismo 
trato que el propuesto po.ra los mienbros d"e las Cajas do-Pensiones y de 
Ahorros; es decir, que no debe concederse una protccci~n sistomñtica en 
este sentido a los funcionwrios que opten por lo. tro.nsforonci~, sino au~ 
torizarso al Consejo do Administrnc1Ón o. que oY.amine los casos que real
monte la diferencio. sea importante. 

3) La concesiÓn de compensaciones por reducciones temporales en los 
sueldos netos sontario. un mnl procedente para lns demás organizaciones de 
las Naciones Unid~s. 

En contra do la suprt-·-'~i_in 

4) La cru1tidad que implic2 ln 8plicaciÓn del inciso iii) es reducida, 
y coso.rá al cabo de tres nftos. Si se sornetiero.n o.l Consejo de A.:ministrn
ciÓn todos los casos en los que se P-rodujera unn reducciÓn, todo el porso-

• 1 1 • ,. , , 
nal 1.nteresado recurrir1.n y obtcndr1.a compensac1.on, con lo cunl se llegar~u 
al mismo resultado que con el mantenimiento del inciso iii). 
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5) El Consejo de Administración· y es· de S\lponer que la Conferencia · 
de plenipotenciarios también, desearán que la asimilación sea lo más comple
ta posible. La supresión del inciso iii) induciría a un número considerable 
de miembros del Fondo de Pensiones a elegir la alternativa a). La mayoría 
de los miembros del Fondo de Pensiones son antiguos funcionarios y muchos 
de ellos están a punto de ·llegar o han ·llegado ya al nivel máximo de la es
cala, y es natural que duden en incorporarse al sistema común si ello repre
senta una reducción de su sueldo, incluso temporal. 

Se pone a v·otación seguidamente la proposición de supr~m~r el inci
so. I, iii) del Documento N. 0 120, formulada por el delegado de Estados Unidos 
de América.con el apoyo del ~elegado de los Países Bajo~. El resultado es 
el siguiente: 

7 votos a favor de la supresión 

6 votos en contra 

2 abstenciones 

Se adopta la proposición de supresión~ 

El delegado de Estados Unidos de América, apoyado por el ~elegado 
de los Pa.íses Bajos sugieren que se acepten las proposiciones contenidas en 
el apartado I del Documento N. 0 120, modificadas con la supresión del inci
so iii) • 

. Se pone a votación dicha proposición con·el resultado siguiente: 

9 votos a favor de la adopción de las proposicipnes co~tenidas 
en el Documento N. 0 120, según se han modificado. 

O votos en contra 

5 abstenciones 

S.e adoptan las proposiciones. El delegado de Francia no ha toma
do parte en la votacién. 

Se acuerda también incluir en el Informe de la Comisión la decla
ración siguiente: 

"La Comisión acuerda que el Secretario General ponga en conoci
miento del·Consejo de Administración los casos en que se produzca 
una reducción en el sueldo neto." 

Distribución~gráfica a~licada al reclutamiento del 
Ii :ri. 0 180) y nuevo proie:<i"~o _.§.e resolución Documento 

Doc~-

· .. El Presj,dente · informa que, como resultado de anteriores delibera
ciones sobre el Documento N.o· 180, se ha prep~rado ~n nuevo proyecto de re
solución sobre la distribución geográfica, proyecto que ahora se pre~enta en 
el Documento N. 0 257 para su examen· por la Comisión.· 
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~1 ~legado ce la U.R.s.s~ nanifiestn que este proyecto es mejor 
que el anterior. Bn primer lugo,r, hace observar que en el primer punto c"!_e 
lo. parte dispositiva, bajo A, se ha opitido en el texto francés, después 
de "Clasoes" la letra minúsculn _g_. A continuación, suG'iore las nodific&
ciones siguientes: 

Inciso e) Sus ti túyase 11 seguir TJ.ejornndo ;¡ por 11 nojorar 11
; 

Apcrtado .A l. Póngc.se un pimto después de 11 lVIim:lbros y lUenbros 
asociados de la Unióni1

• Suprímase todo el resto 
del párrafo, sustituyéndolo por el texto si
guiente: "Cualqui.er c~erogaci6n a dicha disposi
ción deberá someterla el Secretario General al 
Consejo de Adninistración parn su cprobación." 

.L'.~.pnrtado ii... 2. r-iodifíqucse la Última línea p~ra que se lea: 
"de las regiones que actualmente no están re
presentadas en el personal de ln Unión o lo 
están insuficiente(lente" • 

El apartado .A 1, noclifico.cl.o en tal sentido, no sólo reforzará el princl.pl.O 
de una (~istri bución geogró.ficc adecuada, sino que no excluiría la posi bili
dnd de ascenso de los funcionarios·ya contratados. El Consejo adoptará 
sienpre una decisi6n justa •. 

El del~_&l.do cJ.e los .Gstados Unidos de Anérica llaEla la atención 
sobre el .Artículo 8, § 2 a) y b), que concede atribuciones al Secretario 
General para contratar o dar el cese a los funcionarios. Dsta función 
corr8sponde csencialr.wnte al Secretario Goneral y no al Consejo de 
.Adninistración. 

El delegado c1e Canac16. atlnde que, otrc do las. desventajas de some
ter al Consejo de }~ffiiinistración todas las propuestas .de ascenso del perso-
nal, es ln posibilidad do que las decisiones s~ basen en. razones políticas ~-
y no en lns aptitudes y cualidades del funcionario. Si01:1pre que el personal 
tenga las o.pti tuc1.es y co1~1petencin técnica necesarias debe disfrutar de po
sibilidac.1es de ascenso. El 8ccretnrio G0 ncral es la única autoridad COlil-

petente pnrn npr0cinr si los ascensos son o no justificados. 

El delegado ele la U • .tt.s.s. está de acuerdo en quo no hny que con
trarrestar lns disposicione.s del Jl.rtículo 8 del Convenio. Su propo sici6n 
no está encaninnda a modific.2.rlo, sino u que ~1 SecrGtario G0 neral deba so
licitar la aprobación del Consejo ce Ac~inistrrición cuando quiera ascender 
a un funcionario pnra proveer un puesto vacante. 

El Sr. Bar~~~ dice que la distribuci6n geográfica se ha teniQo 
siempre en·considernción. Desde 1952, el nÚL1oro de países.roprescntndos 
en el personal ha pasado de 10 n 18 (excluyendo la I.F.R.B.). Todos los 
onploos no se han cubierto por ascenso; las vacantes en las categorías 
profesionales se han cubierto, on la medida de lo posible, por contrata-
ción internacional. El hecho ele que este procedimiento no haya tenido con
plato éxito huy que ntribuirlo u que los er.1pleos no ofrecen siemp.ro los 
atractivos suficientes pnrn estimular a los candidatos idóneos. Aftade que, 
cuando se pror~uce una vacante, se consul tn pril:u ramento, cl.e acuercl.o con el 
Artículo 21 del Ileglamento de Personal, la listn de promociones. El Sccroturir 



·DQC1Jl!l~.n.to: .N:~ 0 324-S 
Página· 5 

General, · previa consult-a, en su cas·o, con los Dire-ctores de los demás órga
nos permanentes, es .quien decide.si un funcionario e¡ue figure en dicha lista 
posee la competencia y apti'tudes necesarias para cubrir· .la vacante o si ha 
de sacarse a concurso internacional. En la aplicación ·de-este procedimiento 
el Secretario General ha tratado siempre de mejorar la distribución geográfica. 

En· el curso q.el·debate genera_i. que- s-igue .. s.obre el :pr_ocedimiento pa
ra cuprir las·· vacantes se exponen las siguientes opinio":r..~s: 

Se reconoce en.ge~~ral que una distribución geográiiea·mayor tiene 
más importancia para el per~ónal superior y técnico, así como .que seria gra
voso aplicarla est-rictamente a las categorías de los servicios generales. El 
ascenso del personal actual y la provisión de las vacantes resultantes por 
reclutamiento.internacional redundaría en una distribución geográfica más 
amplia más bien para las categorías inferiores que para las superiores, lo 
que no es nada conveniente, pero no es posible que el personal más capacita
do piense en hacer carrera en la Unión si no tiene perspectivas de ascenso 
y no ve que la organización se ocupa de los intereses del personal ya en 
servicio. 

El Sr. Russell Cook confirma que la política definida en la reso
lución propuesta no está en oposición con las normas de las Naciones Unidas, 
excepto en lo que se refiere a las categorías f, g y h, por lo que se esti
pula en el párrafo B.2. Si bien va más lejos que las Naciones Unidas, puede 
eonsiderarse que es la consecuencia del carácter técnico de la Unióno 

Contestando a una pregunta del delegado de Afganistán sobre la opi
nión de la Asociación del personal, el Sr. Corbaz dice que el texto del nue
vo proyecto del Documento N. 0 237 es satisfactorio para el personal. La 
Comisión cree que la resolución podría redactarse en términos más generales 
para darle mayor flexibilidad. 

Se acuerda finalmente, basándose en los textos propuestos por los 
delegados de Ceilán y de la India, apoyados por el de Canadá y ligeramente 
modificados por el Presidente, modificar el párrafo A 1 en la siguiente forma: 

"1. Que, como norma general, se anuncien las vacantes de estas catego
rías a las administraciones de todos los Miembros y Miembros asociados de la 
Unión. Sin embargo, el Secretario General adoptará las medidas necesarias 
para que el personal de la Unión tenga posibilidades razonables de ascenso." 

La Comisión entiende que se conseguiría así la flexibilidad nece
saria, a la vez que haría posible la política deseada por la Comisión. Como 
es natural, el Consejo de Administración deberá redactar un nuevo Reglamento 
de personal. 

Con este objeto, el Presidente propone, y así se acuerda, modificar 
el Último párrafo de la resolución, en el que se dan instrucciones al Conse
jo de Administración, del siguiente modo: 
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"Que· se h~g~-n:·.~as modificaciones nec·esarias ·en el ;Regl~ment9 
de Pf?rs_ chal y'·que ·se·. ·examine· de· nuevo esta. cuestiÓn p~ra con
s·egu-ii" una·· distribuci.Ón geogr.á:fica más amplia y repres_entat i-
va" •. · .. _,.. . . . .-., 

No habiendo oposición a las demás modificaciones propuestas 
~or ·el -~el~~ado·de la U~R:S.S. ·(es ·dec·ir 1 al·p,rrafo (e) y al A~~)~ 
se acuerda· ·86-me-te.r 'al p1éntf- ei proyecto de Resoluci-Ón oontenido .en el 
D"ocumento_ N. o 257, con las modificaciones indicadas anteriormente. El 

. Sr, Gorba·z···· ruega- :que·-··ia' ·comisiÓn de redacción compruebe el texto francés 
de la ·sección' C d-el· -pro-yecto· de Re-solución, ya que no es-tá seguro de que 
r-efleje completamente ~1·. es:~-1~-i~u del texto original. 

s·a levanta" la sesión a las 6,30 de la tarde. 

El relator: El Presidente: 

P.A. Panichelli W.A. Y~olverson · 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CoNFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N, 0 325-S 

GINEBRA, 1959 
5 de diciembre de 1959 

, 
SESIO N PLENARIA 

Nota del Presidente 

CANDIDATURAS PARA EL EMPLEO DE SECRETARIO GENERAL DE LA UNIÓN 

A las 24 horas T.M.G. del 4 de diciembre de 1959 (01 1hora, hora 
local de Ginebra, del 5 de diciembre de 1959), se habían recibido las si
guientes candidaturas: 

Sr. Fathy GHEITH (Véase el Documento N. 0 276) 

Sr. M. N. MIRZA (Véase el Documento N. 0 277) 

Sr. Shoukry ABAZA (Véase el Docrunento N. 0 278) 

Sr. Gerald C. GROSS (Véase el Documento N. 0 279) 

Sr. Jean ROUVIERE (Véase el Documento N. 0 200) 

Sr. Santiago QUIJANO Caballero (Véase el Documento N. 0 

su Addendum 1) 
285 y 

Sr. C. A. McFAH.LANE (Véase el Documento N. 0 286) 

S 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
D<?_CJ:ll~E?lÜ.Q N.~26-S 

GINEBRA, 1959 5 ele Diciembre c!.e 1S59 

Nota del Presidente 

, 
CAI'IDIDATURAS PARA EL ENPLEO DE SECRJLTARIO GENERAL ADJUNTO DE LA UNION 

A las 2400 horas Tr.IG del 4 de diciembre de 1959 (0100 horas, ho
ra local de Ginebra, del 5 de diciembre de 1959), se habían recibido las 
siguientes candidaturas: 

Sr. Fathy GHEITH 

Sr. V. SUNDAiUlvi 

Sr. H.B. SAR'VTATE 

(Véase el Documento N. 0 276) 

(Véase el Documento N. 0 294) 

(Véase el Documento :a.o 295) 

S 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 

GINEBRA, 1959 

, 
COlViiSION C ----r--
CO~liiSION 2 

INFORME 

~§esión de la C~misió~ C3 (Comis~ón mixta de centro~ del presupuesto) 

Viernes, 29 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

. Pre~i4~nte: Sr. J.B. Darnel (Nueva Zelandia) 
· Vic.epre.§i.Q..§_~j;~: Sres. F. Joyce (Irlanda) y ·s·eruc (Yugoeslavia) 

Se adopta el Orden del dÍa. 

l. Informe de la~a sesión: Documento N. 0 230 (cp) y Documento N. 0 628 (CAR) 

Se a~ueba con una ligera modificación en el. texto inglés. 

2. Informe del Gr..,ill20 de trabajo C2/ 3B s.obre los gastos de las Conferencias: 
Doc~~p}2§_ N.~_~_].2iJcp) :i643 (cAR) -·-

El Sr. ~arl B. Nielsen (Dinamarca),. Presidente del Grupo· de 
trabajo, presenta el documento y hace notar que el cuadro recapitulativo 
~e la página 9 es análogo al presentado en la última sesión de la Comisi6n 
respecto .de los gastos en· 20 de octubre de 1959. 

El Presi~pte hace observar que l~s gastos efectuados desde 
entonces no son de gran importancia y que sigue intacto el margen d"e 
120.000 frs. más ~8.450 frs.~página 9). La situación de las cuentas de 
las Conferencias parece; pues, satisfactoria •. 

El Sr. R. c. Chatelain (Secretaría) da cuenta de que el pró~t:imo 
extracto de cuentas se cerraré el 30 de noviembre y reflejará una situaci6n 
más real, pues.contendrá los sueldos pagados el 25 del mes. Recomienda la 
máxima prudencia en lo que r~specta a·la suma de 120.000 frs. prevista en 
la columna 5 (página 9) para eventuales obligaciones futuras. El servicio 

S 

de documentos está actualmente sobrecargado y para hacer frente a su~bl:·~~--,. 
gaciones. tiene que trabajar 7 días por semana y· 24 horas _por día, lo/:rqll~·:::~·:t~'·\ 
ha obligado a contratar·e~ ~iguiente personal suple~eri~ario: 21 mec\~6~~~ ) 
fas, 12 operadoras r.oneot1p1stas, 3 operadoras de _maq11:1nas de per:for~~~~~~~1;:>"· 
2 mensajeros. 'El servicio telefónico ha tenido que ampliarse desde las· 
7,30 de la manana hasta las 24. durante los 7 días de la semana. Estas obli
gaciones no se atienden aún en su totalidad, y es difícil por el momento 
hacer. e.valuaciones. En la s~ tuación de _gastos en 30 de noviembre se tendrán 
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en cuenta, reduciéndose en consecuencia la smua de 120.000 frs. que figura 
en la columna 5. El Sr. Chatelain hace notar, además, que no ha recibido 
indicación alguna sobre una eventual prolongacipn de la Conferencia y que, 
por consiguiente, la evaluación de gastos sigue basándose en la fecha de 
17 de diciembre. En el servicio de traducción existen también dificultades, 
y ha sido necesario recurrir al pool de intérpretes. El Sr. Chatelain da 
a los delegados la seguridad de que se tratará de hacer la máxima economía 
sin dejar por ello desatendida la eficacia de los servicios. 

Respondiendo a una pregunta del Presidente, declara que las 
obligaciones suplementarias de que antes ha hablado ocasionarán un gasto 
aproximado de 45.000 frs.s. Quedará, pues, un margen de 165.000 frs.s., 
pero no puede ocultarse que en algunas partidas habrán de rebasarse los 
créditos previstos en el presupuesto. 

Acto seguido se ap_:r_l:l~ba_ el. documento. 

3. O tro.§ ___ {t_suntos 

a) Elección dE?. la clase contributiva de los partic.ipantes en las ·· 
Conferencias 

En cumplimiento de la decisión adoptada por la Comisión, la 
Secretaria ha pedido a los participantes en las Conferencias respecto de los 
cuales no se había dado ninguna indicación en lo que concierne a.la clase 
contributiva elegida, se sirvan dar cuenta de ella a la mayor brevedad posi
ble. De las 9 empresas privadas de explotación reconocidas mencionadas en 
el Anexo 2 al documento N. 0 134 (CP) y 515 (CAR), 5 han indicado que elegían 
la clase da media unidad y 4 no han respondido; a éstas han de anadirse el 
c.o.s.P.A.R. y Kuwait, que ha pasado muy recientemente a ser r.aembro de la 
Unión. 

A propuesta del delegado de Sueci~ Dr. H. Sterky, la Comisión 
encarga a la Secretaría que insista una vez más cerca de las delegaciones y 
.9.e sus mandantes para que se aclaren estos 6 casos· antes de la pr6xima sesión. 

. El Sr. Carls B. Niel sen (Dinamarca) pregunta si de conformidad 
con la· decisi6n adoptada en la última sesión se había sometido a los plenos 
respectivos la cuestión de la participación del Ecuado~ y Liberia en el pago 
de los gastos de las Conferencias. 

El Sr. R. C. Chatelain senala que E?n. carta .. de 9 de noviemb:r;e se 
había informado a ambas delegaciones de la situación particular de sus países 
en relación c.on la Unión. CoiP..o no se· ha recibido respuesta,. parece que se ha 
admitido la opinión formulada por la Comisión en lo que .concierne a la parti
cipación en el pago ·de los gastos de la~ Conferencias. 

El delegado de Suecia, Dr. H. S~~' estima que la Comisión 
debería mantener su decisión, reproducida en el Documento N. 0 230(CP) y 
Documento N. 0 628(üAR) y someter esta cuestión a los plenos antes de que se 
les presente la lista de pnrticipantes en el pago de los gastos de las Con
ferencias. 

Así se acuerda. 
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El Pr~.~,!de_p_t_e_. propollc fijar, si es posible, la próxima sesión 
para el 7 de diciembre, con el fin de que el informe de la Comisión a los 
plenos pueda establecerse antes del 10 de diciembre. En este informe figu
rará el estado de gastos en 30 de noviembre y las estimaciones hechas hasta 
el 17 de diciembre así COQO las sugestiones que la Comisión tenga que hacer 
sobre la organización de las Conferencias y que puedan ser tenidas en cuenta 
para conferencias futuras. 

e) 

La Comisión ruega al Sr. R. C. c~§~21?~1l haga cuanto sea posible 
P'-'r presentar en la próxima sesión una evaluación de los gastos que ocasione 
esta impresión, para poder adoptar una decisión en lo que respecta a la fi
jación de la parte que ha de cargarse a las Conferencias. 

d) 

En respuesta a unn pregunta del delegad_9 __ q§_ Irlanda, Sr. F. J oyce, 
el Sr. R.C. Chatelnin precisa que el jefe del servicio de información públi
ca no tiene relación alguna con la U.I.T., a la que se le ha cedido por otra 
organización internacional por la dur-ación de las Conferencias contra reem
bolso de los gastos efectivamente realizados. Sus auxiliares, en cambio, 
tienen un contrato que expira el 17 de diciembre de 1959. Cree que este ser
vicio cesará en sus actividades con la aparición del último número del 
Electrón de la Manana. 

El dele_g_~A.g __ d~-- p.}l&Cia, Dr. .H.: .. JLt~rky, hace notar que las acti
vidades de este servicio se extienden f· .. lera del ó.mbi to de las Conferencias 
por medio de contactos estrechos con publicaciones del mundo entero, y con 
cinematógrafos y con 1~ radiodifusión y televisión. 

Se levanta la sesión s las 4 de .la tarde. 

El relator, 

B. Delahoye 

El Presidente, 

J,B, Darnel 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N. 0 

GINEBRA, 1959 
3 de 

G.ASTOS EN 30 DE NOVIEHBRE Y ESTIIVJ.ACIONES .c\PHOXIHADAS DE 
LOS GAS1'0S DE LAS CONFERENCIAS INTIJRNACION.l1.LES DE 

TELECO~IDNICACIONES, GINEBRJ~, 1959 

Tengo el honor de someter en Anexo la situuci6n de gastos y las 
estimQciones de gastos de las Conferencias internucionnles de telecomunica
ciones, Ginebra, 1959, en 30 de noviembre de 1959. Las cifras que figuran 
en este documento, especialmente las evaluQciones de gastos, se hun calcula
do a base de que las dos Conferencias clausuren sus trab~jos el 17 de diciem
bre de 1959. 

Anexos: 6 cuadros 

El Secretario de lns Confer~ncias, 

Geruld c. Gross 

S 



Documento N. 0 l.2a=S (CP) 
.Documento N~ 0 -767~ (c-AR) 
Página 3 

:A·NEXO 

···· i. --- CONFERENCIA ADI4INISTRATIVA: DE RADIOCOMUNICACIONES - TRABAJOS PRELI~iiNARES DE LA SECRETARÍA GENERAL 

SITUACIÓN EN 10 DE NOVIE~ffiRE DE 1959 

lA-rt. 

• 1 
~2--
• 3-
• 4 

I. Gastos de personal 

Servicios administra ti vos .••••••• •. • •. • .·e" ••• 
Servicios lingüísticos ••••••••••••••••••••• 
Servicios de reprodución •.•••••••••••••• _ •••• 
Seguros . ..........•.............. · ..•..... ~ ~- ........• . · .. 

Art. II.. ·Gasto-s de locales y ·materiai 

• 5 
• -6 
• 7 

.--.- .8 

• 9 

~ocales, mobiliario, máquinas •••••••••• .-.· ••• 
Prodq.cción de documentos •• .-;,;;;.-.- •' •• -.- .- •• · •••• 
Suministros y gastos generale·s 'de ·ofícin:a: ••• 

-_ Interpretación simul t.ánea y otros equipos 
· -· técnicos •••••••••••••••••••••••••••••••••• 
ImJ>revi.st O_ft ·~ •••• ·~. _ •••.•.•.•• _ ••••.•.•.•.••.•.•.•.•.•.•.•.••••.••• 

.Art. III. Gasto·s de tesorería 
. . 

• 10 J,:p_t~_~e~es ~or. las sumas anticipad-as.· ••.•.• -•.••• 

. . . ·.: .. , . 

-Gastos de ·caracter excepcional 

J ... rt. VI. 

.13 

Trabajos preparatorios 

Publicación y distribución de informes 
(Cuaderno de proposiciones) ••••••••••••••• 

~re~upuest·o 

1958 - 1959 

-
--
-

.. -
-

780,35 

-
--

. . 

132,30 

328.882,85 
. . .. 

329.795,50 
..__ 

.. .. . 
... 

G_~stos .. Evaluación de 
ha.sta el 10 de gastos 

noviembre de 1959 

- ..;. 

- -
- -
- -.. 

·-· 

- -
- -

... 780,35 ... -
- -
- -.. 

.. 

13·2,30 ·12.200,--

···-· ... 

417.821,84 -
.. .. 

418.734,49 12.200 

·;, 

~ T -o _T A L 

-
-
-
-

... -
-

780,35 

-
-

.. 

12.332,30 

417.821,84 

430.934,49 
== 



2.. CONFERENCIA ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES -· TRABAJOS FREJJIT5.PfA'RFJS DE LA L.FoR.B. 

SITUACIÓN EN .30 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Art. I. Gastos de personal 

.1 

.2 
~3 
.4 

Servicios administrativos .................. 
Servicios lingüísticos ••••••••••••••• .- ••• .-. · · 

. . , . 

Servicios de reproduccion ••••••••••••••.•••• 
Seguros •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Art. II. Gastos de locales y material 

.5 
• 6 
.-7 
,8 

• 9 

Locales, mobiliario, máquinas •••••••••••••• 
Produceión de documentos •.•••••••••••••••••• 
Suministros y gastos generales de.o~~cina •• 
Interpretación simultánea y.otros equipos 

técnicos ••••••.••••••••••••••••••••••••••• 
Imprevistos · •••••••••••••••••••••••••••••••• 

Art. III. Gastos de tesorería 

.lO. Intereses por las sumas anticipadas ........ 
_Gastos de carácter excepcional 

Art. VI. Trabajos preparatorios 

.13 Publicación y distribución de informes •.••• 

Presupuesto 

1955 - 1959 

300.899,20 

30.218,35 

16.286,05 

·Gastos 

hasta el 30 de 
noviembre de 1959 

284.537,30 

37.447,50 

16.286,05 

66.781,79 70~602,69 

414.185,39 408.873,.54 

·Evaluación de TOTl:..L 

gastos 

37.447,50 **) 

18.300,-- 34.586,05 

70._602,6'9 

18.300,-- 4=27".173,54 
=: =====~:--================ ========= 

*) Sólo para seis meses (enero a junio de 1959). A partir del 1. 0 de ju~io de 1959, véase "l .. yuda para trabajos 
técnicos". Cuadro 5. 

**) Cubierto por la transferencia de crédito de la partida 1. 
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3. CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS - TRÁBAJOS .. PRE1IIV,IINARES DE LA . s·EáRETARÍA GENERAL 

SITUACION EN 10 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Art. 

~1 
~2 
• 3 
. 4 

I ·..tGastos de pers8nal 

Servicios administrativos 
Servicios linguísticos • • • • 
Servicios· de reproducción • 
Seguros • • • • • • • • •.• 

Art. II Gastos de locales y de material 
~ 5 Locales, mobili~rio, máquinas • • ., • 
• 6 Producción de documentos • • • • •.• 
.7 Suministros y gastos generales de oficina 
.8 Equipo de int~~pretación simultánea y 

demás instalaciones técnic~s • 
• 9 Imprevistos •. •. • • • • • .. ·~ . 

Art. III Gastos de te$orería •••• 
.10 Intereses por las sumas anticipadas 

Gastos de caráter excepcional 
Art. VI Trabajos preparatorios • • • • •• 

·.13 Publicación y distribución de informes 
(Cuadernos de proposiciones e Informe del 
Consejo de Administración) ••••• 

-Presupuesto 

1959 

--
-
-

-
--
--. 
-

146.300,-

146.300,-

Gastos hasta el· 
~o de noviemhre 

de.l959 
~ 

-
--- .. . .. -· 

··- . 
. 

. -
-
-
--

-
. 

110~?~5, 05. 

i10.3~5 ,05 
--

Evaluación de 
gastes T o T A L 

: - -
- -
- -- . -.. 

- -
- -- -
- -
- -

3.200,- 3.2 oo,-

: -.- 110.385 ~~~-

3. oo,- 11Q_.385 ¡05 
- --
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4. CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES SITUACION EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1959 

~ículos y partidas 

1 

Art. I. GASTOS DE PERSONAL 

.1 SerVicios administrativos 
S~cretaría.: • ···;·. • • .• • •. 
Servicios administrativos 
Servicio de delegados • • . 
Servicfo de documentos •.• 
Ujieres y mensajeros. • • 
Información y prens~. • • 
Personal di verso. • • • • 
Gastos de viaje 

mESUPUESTO 
Gastos 

hasta el 
30.11.59 

3 

31.725,25 
10.956,85 
.29.-188,-70 

. 51.-194,-35 
39.333,85 

289.000.-- 20.193,~5 
16.885,85 

1.911.-~ 
11.257.-

246,-35 

Evaluación 
de los 

·gastos 

.4 

10.432.--
4.550.--
8.757.--
19~756~-
13~540.--
25.333~--
7.680 ... -

Previsión 
para fut. 

obl:igacione s 
eventuales 

5 

TOTAL 

6 

42~157,25 
15:506,85 
37:945,70 
70:950,35 
52:873,85 
45.526,65 
24.565~85 

6.491:--
21.257 • ..;-
1~246,35 

Transferencia de créditos 
de partida de artículo 
a partida a artículo ·S A L D O 

.. 7 :'~ 8 9 

{Contratació~) •••• 
Horas extr~q~~inarias • • 
Compens .gas.t.os ~suple. • • 
V~ios ·. • •· !; . • · •• · ••• -.--

4.580.-
1o:ooo~--
1.ooo.':"'-
1~479,15 

107.107,15 
10~000.-- 11 •. 479, 15 

--~----~~~~---------+------------+--------~ 289.000.-- 212.892,85 10.000.-- 330.000.-- +41.000.--
.2 Servicios lingüísticos 

Servicios ~e intlrpretes 
y ·salas.··.·· • • • • • • • 527:788.-- 90~ 700~;...- 618: 488.-;...*) 

Tracluct:ores • .• • • .• • • 212:350,"60 75:025:-- 287:375,60 
Taqu.imea~.y·.mecanog. .• 1 442 000 __ 151~345 ,65 77 ~ 758~-- 229~103,65 
Operadores ·técnicos • • • ~ • • 26.714,90 ·12.434.-- 39~148,9~) 
Gastos de viaje 

{Contratación) • • • • • 17:627,50 8.500.-- 26~127,50 
Horas· extraordinarias • • 14~ 415,10 17.000. ~ · ·· 31~ 415,10 
Compens.p.gastos suple. • 4.819,25 ·10~000 •. - 14~819~25 

-.--

Varios. • • • • • • • • ·190,65 1.331,35 80~000~-- 81~522.--
~-----------~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~--~------------r-------------~---------~ 1.442.ooo.-- 955·.251,65 292.748,35 8o.ooo.-- 1.328.ooo.-- -70.ooo.-- -44.000.-- -.--

Véanse las 2 notas en la página 10. 
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4. CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES (continuación) 
: 

Artículo y rúbrieas 

.1 ... 

~~ Seryicios de reproducción 
Roneografía •••••••••••• 
Dibujantes ••••••••••••• 
Correctopas.de pruebas. 
Gas~os de ~aje ,(Contr.) 
Horas extrao-rdina:Fias •• 
Cómpens·,· Gastos supl. · ••• 
Varios ••• ~ ••••••••••••• 

.4 Seguros · · · 
Contribución a la C-aja 

Gastos 
PRESUPUESTO hasta el 

30.11. i95-9· 

2 3 

133.750,-

133.7.50.-

62.733,85 
9.13"8,35 
2,q09,-· 

l31,60, 
14.855,-
3.697,86 

-,-
93. 765. 6.6. 

: Evaluaci6n 
de los 

· ·gastos 

4 

24~174,--
2.'700,-. 

... 6.~33·,-. 
l40,-

13.QOO,-.... 
7.000,-
.. 587 ~34 

.. 54. 234_. 34 

-··· r 

1 Provisión 
para fut. 
obligacio~ 
eventuales 

T O TAL 
Transferencia de créditos 
de partida de artículo 
a partida a ·artículo 

5 6 

86.907,85 
12.438,3.5 
9.242,~. 
271,~0 

27.855,-
10.697,86 

10.000,- ·10.587,34 

7 

1o.ooo.- 158.óoo.--·+ 25.ooo.--

8 

SALDO 

9 

+750.~·· 

de seguros ~~~~-~ ••• ~~: i8:ooo;-- 6.553,10 l.soo,~.. 8,333,10 
~ros seguroá·; •• ~.;~~;; l--------~+---~6~i7~·7.·~-~~-0~·-r~l:2~·~q¡~6~q~.6~0~.~--------~1~3~·~6~4~6~~9~10+·--~~~--~--------~----------~ 

········· · ··· , __ :18~·~o~o~0~··~~--~7~.2~3~0~·~~4~0~~l~4~.7~6~9~,~~~o~.+---------~·2~2~·~·o~o~?.~,~~~~--~4~.o~o~o~·,=-~--------~~---------~·=-~ 
Art.II GASToS tiE.LocALEs y·nÉ MATERIAL 

143.317,40 97.910,-
34.i85,35 5.~oo,-· ·· 
7.~39,65 4.000,-

14.067.85 18.979.75 
198.810,25 126 .. 189,75 

.5 Locales, Mobiliario, máquinas ~ 
Locales - Alquiler~~- • • • . 241.227 ,40* lJ 
Locales·~ Acondicionam.. 6 39.~85,35 2 5. ooo,- ;'i 
Mol>ill.~rio, • • • • • • • • • • • • • 11.239,6...,. 
Máquinas:··~- ... ·• ···~.· • ·• .• ............ r--~..;.;...;......,..__. ........ ...:=.;;¡¡;.,:.;~~;.-l--.:;.;:;.;~~~-+-----+~33~.:..;0;.;;;4~7~ • ..::;6-=~' ~-- ........ ------+-~~~~-+---------t 

265.000.-· 325.000,-- + 32.000,- + 28.000,- -,-

113.178, 90.. 11.500,-. 
9.074,0? 4.400,-

13.082,55 900,-_ . 
31.310,45 .. .. .. 6.000,-

" -,- 140.000,-
... 

"46.700,--,-
3.360,- 14.494.05 ¡ 

170.005.95 2 23. 994. 05 1 

Véanse las 2 not~s en.1a página 10 
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4. CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES (continuación) 

.. .t ...... 

1 Gastos Evaluación Provisión 

.Artículos y rúbricas PRESUPUESTO hasta el de los para fut. 
... 30.1·1.1959 . gastos obligacio. 

eventuales 
1 2 3 4 5 

T 
Transferencia de créditos 

O T k L de partida de artíc~
a partida a artículo 

7 8 

... -............... -·. 

SAL D O 

9 
~------------........ ----.....:...-----+----.;__--1--------·· ----- ···------···-r------·--------+-·------1------~ 

.7 Suministros .y.gastos generales de oficina 
Suministros de oficina •. 1 36.761,75 
Transportes en la 
localidad···········~· 

Gastos de transportes 
de materiales ••••••••• 

idem- coche U.I.T ••••• 
Franqueos •••••••••••••• 
Telegramas ••••••••••••• 
Teléfonos •••••••••••••• 
Gastos de enfermería ••• 
Varios 

60.000,-

60.000 

4.987,75 

4.338,75 
698,45 
373,70 

1.068~45 
4.725;95 

254,25 
7.304,55 

60.-5l3 ,.60 

3._500,-

4:ooo,-

6.000,--
5.700,
·500,-

3.000,-
5.000,-

---' 6.786,40 

40.-261,75 

8.987,75 

10.338,75 
6.398,45 

·.873 '70 
4.068;-45 
9.725,95 

254,25 
14.090,95 

95.000~-

.8 Equipo de interpretación simultánea y demás instalaciones técnicas 
I~I~S~- U.I.T. ••••••••• 7.057,80 80.500,-· 
I.I.S. -Otros ••••••··~o 140.000,-- 4.264,30 10.600,--
Varios • • • • • • • • • . . • • • • • ... 1 .. 289_,30 4.288_,60 

. . . . 140.000,- 12 .• 611.,40 95 .. 388,60 
.• 9 Imprevistos 

•. 

20.000,-- 4.790,50 15.209·,50 
. , 
A-rt.III GASTOS DE TESORERIA 
.10 Intereses por las sumas 

anticipadas 50.000,-- 6,15 36.993,85 

Presupuesto aprobado por el 
Consejo· de Administración .. . . . .. ... 
en su 14.a. ~eunión ·······~· 2E~7-!?0,--

1~715.878,41 L001.121,-59 

Ver la. nota en la página· 10 

¡( 
'\, 

87~557,80 
14 .• 864,30*) 

5.577,90 
108. 000_,-- - 32.000,-

20.. 000,--

37.000,-

100.000,-2.817.000,- -,-

(suma y sigue) 

,( 

16.000,- - 19. ooo,---· 

13.000,-

-,- -149.250,-

.. -
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1 con muap_¡on 

Gastos Evaluación Provisi6'n Transf~rencia de créditos : 

Artículos robricas PRESUPUESTO hasta el de los para fut~ 
T o TA L de pa_rj;ida. de artículo S ;A. L D. O y ,0.11.1959 gastos pbligaaiDnes .. 

par.tida artículo eventuales a a 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
.. .. 

Suma anterior -,- -,-
Presu:euesto a;erobagg J20r ~1 
Consej·o de AdministracicSn .. . 

:en su l~·.a retini&'n 2~667~750,- : 

Importe indióado por el Se-
c·r.É:ltar:i."o .. ··General ad interim 
al_Consejo de .A.dministra- : .. .. -· 
ci6n como gastos suplementa- . . --- ........... .. . • o ··~ •• •' ~- •' •• .... ' 

ríos eventuales originados - .. -· ... 

la 
. , 

tipogr~fi-p~r im~~esl.on 
-- ... ca: de las !...ctas finales de .. lo .. 

la Con.i'er~nci~ Administra-
ti va de Radiocomunicaci~nes; 

;, . . , ·-
~ .. as l. como tambien pa.;ra. equi- ·-· 

·. 
par y utilizar una séptima 

·. sala de sesiones con in ter- .. 

pretaci6n simultánea. • • • 200.000,- + 200~000~-
.. .. .. 

· -'Impo·rte indicado por el Se-
cretario· General ad interim i ~ ... 

a la Conferencia de· pleni- ·• .. , . 

_-_~<?~~nci~~~os como gastos Stl-

plementarios eventuales ori-
ginados por la: impresi6n 
tipográfica de las Actas fi- .. ..... .. . .. .... -··· .. 

na les de la Conferencia • • 31.700,- + 31~700;-

2~899.450,- - -~'- -,-:- + 82 .. 450'. 
- . . . ··-· . ·-· . ...... -· 
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REPARTICION DE L<B CREDITCE Y GAST<E DE LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECür·IDNICACIONES ENTRE LA CONFERENCIA 

~lD~ITNISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES Y LA DE PLENIPOTENCIARIOS: 

Total -Conferencia Administrativa-- Conferencia d~ Ple-
de Radiocomunicaciones nipotenciarios 

, 
C RED I TOS: 

Presupuesto aprobado por el Consejo de Administraci6n 
.2/3 con cargo a la C • .A..R~ y 
l/3 con cargo a la C.P. 

Evaluaeiones su lementarias·: 
a Acondicionamiento de -una· 7 ~a sala de--sesiones 

2/3 con cargo a la C.A.R. y 
1/3 con cargo a la C.P. 

b) ImpresiÓn de las Actas finales de la C.A.R. 
(En el presupuesto aprobado por el Consejo 
figura ya una suma de 45~000 francos) 

e) Impresid'n de las Actas finales de la C.P. 
(En el presupuesto aprobado por el Consejo 
figura ya una suma de 15.000 francos) 

GASTOS: 

Total (segÚn página 7) 
Gastos a repartir:-
./~Actas finales -C.-A.R./C~P~ · 

2/3 con cargo a la C.a.R. 
1/3 -con cargo a ··1a C .P. 
Actas finales C~~R~ 
Actas finales C~P. 

Notas: 

2 ~8.17 ~ ooo, --
186.700,--

2~6 30.300,--

2.667~750;--

105.000;-

95.ooo;~~ **) 

31~700;-- **) 

2.899.450;":"":-
------

2w817.000.--

2.817.000.----------------

1~778~5oo;--

70.000,--

95~000,- **) 

1~943~500;-
-----

1~753. 533;- *) 

14-o~ooo;~ **) 

l.893.533 ,-

*) Comprendidos ¡9s ~stos originado$ por la utilizaciÓn de una sala de sesiones s~plementaria. 
· -- **) En e·l supuesto de CIUe las Conferencias sufraguen 1/3 de los gastos de composición de las Actas finales~ 

889.250;--

35~ooo;--

31~700,-- **) 

955~950;-
-----------

876. 767;-- *) 

~6-~:zoo~- **) 

923.467 .. -
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5. GASTOS ESPECIALES 

Artículos y partidas 

~CO~N::.:.:F:..:E::.RE:::.:.:.NC;:.:I::.;;A:;....;;;.DE;;::._;;P:.:~~:~lfQ~-.---·cJ.;~}:_d t>_· 
! 

Personal de refuerzo para 
los Servicios.de'personal 
y de" finanzas •••••••••••••••• J.8. 700,--

...... 

~UACIÓN EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1959 

3.241;90 -,-- -,-- 3.241,90 -,-- -,-- ~ 15.458,10 
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CONFERENCIAS INTEffiUCIONALES ¡: 
DE TELECOI-IDNICACIONES ~~ 

Presupuesto l Gastos y eva- l'l.'_ 

1 
luación de 

gastos 
~--·---.---¡---~ 

1. Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones - Tr~bajcs 
preliminares de la Secretaría 
Ger1:e;:ral· ·(Cuaderno de proposi

.. ci one .f;ll .·-
2. · ·co:D.ferencia · Adlililiistrati Vb. c."'_a 

7 Radiocomunicacionas·-· Trabcjos p~e 
liminaree de la I.F.R.R. (Prep~r~ 
ci6n de planes e informes) 

;29·~ 79 5, 56 

41L: • 185, 39 

3. Conferenci~ de Planipotencierios 
- Trabajos preliminares de Je Se
cretaría General (cuader11o de·p~~ 
posiciones e ~nforme~.del C.A.) 1A6.300,--

4. Ccnferencias internacionales de 
telecomunicaciones (véase la .pP.-

. gina 8)Pre.supuesto ~. 667 • 750 ,·--) 
Evaluaciones supleme-ntaric.s. 231~ 700,-;:..)· 

5. Gastos especiales: 
. 150.000,--

425.928;04 

427.173,54 

113.585,05 

12.817.000.-

bC.QOO.--

SITUAQIÓN~]L_~O DE NOVIE~ffiRE DE 1959 

------------r--·--------------------------Conferencia Administrativa Conferencia de 
Plenipotenciarios de Radiocomunicaciones 

Presupuesto Gastos y eva- Presupuesto Gastos y eva-
luación de luación de 

-----··- ·-·-·-·- gastos __ ---------+-~g::.:a::s:.:t:.:o:.:s:._--J 

329~ 795,50 

414.185,39' 

l. 778.500 ,--) 
165.000,~-::-) 
... ''-'!':; 

150.000,--

425.928,04 

427.173,54 

1.893.533.-

80. OGO.-:-":':' .. 

146.300,--

889. 2 50 , --) 
66.700,~-) 

113.585,05 

923.;.467.--

Ayuda para trabajos técnicos 
Personal de· refuerzo pEra .los 
Servicios de personal y de fi
nanzas 

... .. ...... _. 1 . . .. . . . ... - ... .. . .. .. ... - .. 

18.700,-- 1 3.241,9ü 1 18.700,-- 3.241,90 

~ .... " ... 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE 

·•G 1 N E 8 R A , 1 9 5 9 

PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N. 0 329-S CP) 
Documento N. 0 76B-S CAR) 
5 de diciembre de 1959 

COMISIÓN G 
.Q.Qlg§IO N 3 

LISTA DE PARTICIPANTES EN EL PAGO DE LOS GASTOS 

DE LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES 

Ginebra, 1959 

(Situación en 4 de diciembre de 1959) 

Tengo el honor de someter en Anexo la lista de los participantes 
en el pago de los gastos de las Conferencias internacionales de telecomu
nicaciones. 

Anexo: 1 

El Secretario General ad interim, 

Gerald C. Gross 
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.A N E X O 

LISTA PROVISIONAL DE PARTICIPANTES·EN·EL PAGO DE LOS GASTOS DE 

LAS CONFERENCIAS INTERNACION~LES DE.TELECO~flJNICACIONES 

(GINEBRA; 1959) 
(Situación en 4 de diciembre de 1959) 

NÚmero de unidades 
contributivas 

.Participa~~1tes 

C.~~R~ C.P. Miembr~~ de ]a Unión 

......... Af gani s t á..."1. • • • • • • • • • • • • • • • 
Albania (República Pop~lar de) ••..•••.•• 
Arabia Saudita (Reino de) •••••..•.....•• 
Argentina (República) .................... . 
Australia (Fed0ració~ de) 
Aust~ii ••••••••. •••. • •••••••• o •••• 

Bélgic·a ••••.••..•••••.••••••••.•.•••••••.• 
Biefor.rusia (Re p. S oc.. Sov. de) •••••••.•• 
Birniani·a :(Rei:r:o de) ••••••••. ......... 
Bolivia ••.•••...••••.••.•••. . ....... . 
Brasil 
Bulgaria {Repúblic~ Popular de) ..... 
Cambodia· (Reino de) 
Canad.lf •••••. 
Ceilán .••••. 

. ~ ............ . 

Chile 
China 
Ciudad del VaticaúQ (Estado de la) •••••• 
Colombia-(Repúblic~ dG) ••••••.•.•••••••• 
Congó Beiga y Territqrio de Ruanda-Urundi 
Corea (Rep~blica de) ••••••••••••••••• ~,. 
Costa Rica • •. • • • •. • • . • • . • •...•..• 
Cuba ••.••••... 
Dinamarca •• o •••••••••••••••••••••••• o • 

República Doninicana •.••••.•••••••••••• 
El Saivado.r (Ilepública, de) •••••••••••••• 
Ecua.::io::..; · •••• ~ •.•••.. , ••• 3.,. t; ••••• ~ •••••••• 

Es p-3.Y~a •••• ., •• o ••••• · ••.••• ., •••••••••••• 

Estado's de Ultramar dE' la Con;,unidad y 
Territorios franceses de Ultramar 

Estados Unidos de Am~rica •••••••••••.• 
Etiopía • • • • • • ••••.• 
Finlandia ••• 
Francia ••••••••o 
Ghana ........ . 
Grecia ....... D ....................... . 

Guatemala ••••••••.•.••... 
Guinea (República de) •••••••••••••.••••• 
Haití (Re~ública de) .................... . 
Honduras tRepública.de) ~· •••••o••······· 
Húngara (República Pop~l~r) ••••••••••••. 
India (República de _la) ••••••••••••• o ••• 

Indonesia.(Repú~li~a de) •• ao••••········ 
Irán 

1 

1 
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...... 
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contributivas 

Iraq (República de) 
Irland.a •••••••••••••••.••• 
Islandia .- • ............................... ·• ·• 
Israel (Estado de) ········•······•· 
Italia .............................. 
Japón ............................ · ...... ~· ••.• 
Jordania (Reino Hachemita de) ••••••••••• 
Kuwai t •••••.••.•••••••••••• · ••••••••••••• 
Laos (Reino de) ••••••••••••••••••••••••• 
Líbano ..................................... 
Liberia •• ·• ~. :-•••••••••••• · ••••••••••••••• 
Lihia .(Reino Unido de) •••••••••••••••.••• 
Luxemburgo ••••••••••• · •••••••••••••••• · •.• 
Malaya ·(Federación de)- ••••••••.••••••••• 
Marruec·os (Reino -de) · ••••.•••••••••••.••• 
México 
Mónaco 
Nepal 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
••••••• o ••.•• "" •••••••••••••••••••••• 

. . ................................... 
Nicaragu:a ••••••• · .· ••• · •••••••••••••••••••• 
Noruega: •••••••• •' •••• ·• · ••••••••••••••••••• 
Nueva Zelandia • .- •· .- .- ••.••••••.••••••••• · .·;. 
Pakistán ••••••••••••••••••••••••.••••••• 
Pana.m.á • •••••••••• · ............... • •••••••••• 
Paragllay •••••••• ·• ·• ••••••.•.••••••••••••• 
Países Bajos 

(Reino de los) •••••••••••••••••••••••• 
Perú •......•........•........ · · · • .. • • • • • 
Filipinas (República -d:e) •••.•••••••••••• 
Polonia (República Popular de) •••••• 
Portugal •••••••••••••••••••••••••••••.••• 
Provincias espaftolas de África •••••••• ~ ~ ·· 
Provincias portuguesas de Ultramar •••••• , 
República Arabe Unida ••••••••••••••••.•• 
República Federal ·de· Alemania •••••.••••• 
República Federativa Popular de 

Yugoes·lavia ••• .- •• ·• ·• · ••••••••••••••••• ; • 
República Socialista Soviétic·a de Ucrania: 
Rhodesia y Niasalandia: (Federación de) · •·• 
Rumana (República ·Popular) 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 

del Norte ••••••••.•.•.•. 
Sudán (República d'e) •••••• 
Suecia ..... o •••••••••••••••••••••••••••• 

Suiz-a (Confederación) ••••.••••.••••••••• 
Che"Coes·lovaquia • ·• ·•· ••••••••••.• ·• •••••• 
Territorios de los Est·ados Unidos de 

Amér·i"Ca ••••••••••••••••••••••• 
Territ·orios de Ultrama-r de cuyas re la_. · 

ciones internac·ionales es responsable 
el· Gobierno del· Reino Unido 'de Gran 
Bretana e Irlanda de1 Norte· ••.•••••.•• 

Tailandia •••••• 
Tú~ez ••••••• 
Turquía ••••••.•••••••••••••••••••••••••• 
Unión Sudafricana y· Territorio de África 

del Sudoeste •••••.••••••••.••••••••••• 

1 
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Número de unido..dcs Po.rticipnntos 
--~ ..9_Qntr=!-.P2-tivo._s __ _ .. __ iL~A~ n ~- __ e d..!'--

Uni6n de Repúblicr'.s SociQiistns 
Sovi~ticns ••••••••••••••••••••••••• 

Uruguo.y (RcpÚblicn Oriental del) .••••• 
Vcnezueln (Ticpúblicn do) ••••••••••• ~: 
Viet-N.run (Rópúblicn de) ••••••• ~ ••••• : 
Yomen ••• , •••••••••••••••••••••••••••• 

II. Miembros ~SO$indos do ln Unión 

África Occident~l Brité.nicn •••••••• ~~ 
Áfricn Orientnl Britñnicn •••••••••••• 
Bermudc-Cnribe Britñnico..s (Grupo) ••• ~ 
SingQpur-Borneo Británico (Grupo) •••• 
Territorio e~ fidoicomiso'dc"S6mtlin·: 

bnjo c~~iiliGtr~ci6n itcli~~) .. 

III. EmprCJ?.illL.J2..:rj. vad!lJ?~e.!...E.~ta._g_i.Qn ~..&C?nocidas 

30 . . . . . . 
3 . . . . . . 

10 . . . . . . 
1 . . . . . . 
1 . . . . . . 

...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. ..... 
619 

======= 

Compagnie générale de télégraphie sans fii .~ •••••• ~ ••••••••• ~ 
Société Radio-Orient ·······•••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Compagnie Portugaiso Radio }k.rconi ••••••••••••••••••••••••••• 
Transre.dio Espaftola S .A. • •••.•.••••••••••••••••••••••••••••• 
France Cables et Radio •••••.••••••••••••••••••.••••••••••••• 
British Broo.dcasting Corporation ••••••••••••••.•••••••••••••• 

*) Cable and VJireless Limi ted ••••••••••••.••••••••••••••••••••• 
*) Indcpendent Tclevision Authority ··········•e••••····~········ 

Mnrconi International Marino Communicrrtion Company Limited 

IV. Naciol!Q§_ UIL:Lda~ _ _.p __ instit~l9J_<?_:g._q§__9.§~_cinliz~~ 

30 ...... 
3 ...... 

10 ...... ...... ...... 

t ..... . 
2 •••••• ...... . ..... 

. ..... 

1 
2 ...... 
1 
2 ...... 
j_ 
2 ...... 

..1. 
2 ...... 
i 
2 ...... 
j_ 
2 ...... 
*) ...... 
~¡.) ...... 
j_ 
2 ...... 

Organizaci6n de Naciones Unidas (o.N.U,) •.....•........•...• oxoner~dc. 
Organizuci6n éonsultivn Mnrítimn Interguborn~mentnl · 

Marítima (I.M.C,O.) •••••···••••e••···············~······: exonerndn 
Orgo.nizaci6n de Avinci6n Civil Internacional (O.A.C.I.) ••••• oxonerc-.d[-1.- ••• 
Organizaci6n de las Naciones Unidas :po.ra la Educnci6n, la 

Ciencia y la Cultura (U.N.E.s.c.o.) .~.: •••••••••.•.••••••• ex:oner~~dn 
Organización r.ioteorológica r-iundinl ( O~!I~li.) ••••••••••••••• ~ exoner~dn 
Organiznci6n iJiundial de 16. Saiud ( o.a.s.) .................• exonerndn 
Unión Postal Universal (u.P.u.) •••••••••••.•.••••••••••••••• 

V. _9rganiz~i.QB...o_s_ _ _i_n_~~rnacionq}-_os. 

*) 

Uni6n Internacional de Radio8ficionadós.(U.I.R.A.) •••••••••• 
Comit~ Internacional Radiomarítimo (C.I.R.M.) •••••••••••••• 
Orgnniznci6n Intornacionnl de Radiodifusión y de Televisi6n · 

(o.I.R.T.) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Committoe of.Space Resenrch (COSPAR) •••.••••••••••••••••••• 
Fcdero.ci6n Intornacionnl do Nnvegnci6n (F.I.N.) •••••••.•••• 
Cámara Intornqcionnl de Navegación •••••••••••••• ~ ••• : ••••••• 
Internntional Radio ~ttr Safety Associntion (I.R.A.S~A:) ••••• 
ll.Sooinción.. In·cornacionul de Transportes Aéreos (A. I. T .A.) ••• 

eJ:onE:::rcdc 
exon~radn 

oxonerC'..dtJ. 
*) 

exonerr.dn 
oxonorndn 
exonerndn 
exonoradn. 

... 

... 

30 
3 

10 
1 

t 
-· 

oxoner0-da 

exonerr-tda 
exonern.da 

exonerC'.da 
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Número· de unidades Participantes 
contri)?,.Yj;iva_s __ · __ c..!p._Jk_ _q_~ ,. 

Uni6n Europea de RRdiodifusi6n (U.E.R.) •••••••••••••••.•••• 
Comité Internacional de la Cruz Roju .~ •••••••••••••••••••••• 
Foderaci6n Astronáutica Mundial (F.A.I.) •••••.•••••..••••••• 
Uni6n Astron6mica Internacional •••••••••••••••••••••••••••• 
Uni6n RadiociÓnt!fic~ Internacional (U.R.c.r-) .. •••·•········ 
Asociaci6n.Intornacional de Intereses Rndiomar!timos 

Or~~;;~~6~·~nt~~~~i~~~i·d;·p~ii~{~·é;~i~~i.(ÍÑTERPóLi•••• 

Total provisional en 4.12.59 

*) Se ignoro. todavía -la c.lnsc .de c.ont.ribuci6.n 

exonerada 
exonerada 
exonerada 
e~coneradn 

cxonurndn 

exoncrnda 
e·xone)'rndn 

======== 

606 t 

... ... 

... 

... ... 

====== 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CoNFERENCIA DE PLE N 1 POTENCIARlOS 

Documento N.~.3~ 

GINEBRA, 1959 
12 do diciembre do 1959 

PROYECTO 

(preparado por ln ComisiÓn D) 

R~~QLUCIÓN N. 0 ••• 

SESIÓN PLENARIA 

La Confore~cin do plonipotenciarios do la UniÓn Internacional do 

Tclocomunicaciones, Ginobrn, 1959. 

ConsidcrQ.ndo: 

n) Su decisiÓn do quo ol Secretario General y el Vicesocrotnrio Ge-

neral sonn funcionarios elegidos por la Conferencia do plenipotenciarios; 

b) A.. t d . ·' , t ~uo os n oclSlon, QSl como o rns rol~tivas a cuustionos de por-

sonnl, requerirán unn rovisiÓn dol Reglamento dol Personnl de la UniÓn; 

e) Que las disposiciones aplicables a los funcionarios elegidos do-

bon disociarse do las demás dol Reglamento d0l Personal, 

En 1 e d A~ . . t . , carga ~ onsojo .e l~n1n1s rQClOli: 

l. Quo prcpnre los textos reglnmentarios aplicables n los funcionnrios 

elegidos do la UniÓn, clc.si:í:"icados on lns tres categorías siguientes: 

n) Funcionarios elegidos por ln ConfuronciQ de plenipotenciarios por 

un periodo limit~do: Secretario Genercl y Vicosecretnrio Genernl; 

b) Funcionarios ologidos por ln Confo~enci~ Administrativa Ordinnrin 

de Radiocomunicaciones por un periodo limitado: Miembros de ln 

e) Funcionarios elegidos por lns As~1blons plonnrias de 

por un periodo ilimitado; Directoras de los C.C.I.; 



& 
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Que presente estos textos reglamentarios a la prÓxima 

Conferencia de plenipotenciarios, y 

autoriza al Consejo do Administración 

a aplicar estos textos reglamentarios, en todo o en parte, 

con carácter provisional, hasta lu próxima Conferenciada plenipoten-

ciarios. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 
Documento N.o 2)1-S, 
4 de noviembre de 1959 

TERCER INFOIUfE 

del Presidon_tc de la Comisi6n E 

Tengo el honor de someter adjuntos a la Comisi6n de rcdacci6n, pa
ra su presentaci6n en Sesión plenaria, los textos que a continuación se 
enumeran, que han sido aprobados por la Comisi6n E: 

~~Jl Utilización de la red de telecomunicaciones de las Naciones 
Unidas para el tráfico telegráfico de las instituciones especia
lizadas; 

Anexo 2 Financiación del desarrollo de las telecomunicaciones. 

El Presidente de la Comisi6n E, 

Francia Colt de Wolf 

S 
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La ConforenciQ de plenipotenci~rios de la Uni6n Internacional do 

Telocomunicncioncs de Ginebra, 1959 

La Resolución N. 0 26 de la Conferencia de plenipotenciarios de 

ln Uni6n Internacional de Telecomunicaciones, de Buenos Airos, adoptada co-

mo consecuencia de una petición formulada por las Naciones Unidas de que la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones apruebe que se curse el tráfico 

de las instituciones especializadas por la red de telecomunicaciones entre 

puntos fijos de ¡as naciones Unidas a una tnrifa equivclente al prorrateo 

del costo do explotación según el volumen de tráfico; 

pespués de_J_Opl.§J:'_l!..Ota 

de que el 1. 0 de enero do 1954 el Secretario General de las 

Naciones Unidas retiró el ofrecimiento general que habin hecho anteriormen-

te a las instituciones especinlizadns en lo relativo a la transmisión de su 

tráfico por la red de las Naciones Unidas; 

lo expuesto en la Resolución N. 0 26, a saber: 



l. 
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Que, en circuustancias normales, la red de telecomunicaciones 

entre puntos fijos de las Naciones Unidas no deberá utilizarse para ei1cami-

nar el tráfico de las instituciones especializadas en competencia con las 

redes comerciales de telecomunicaciones ya est~blecidas; 

2. Que la Uni6n no es pv.rtid2..ria de ninguno. excepción a las disposi·-

ciones del Artículo XVI del Acuordo entre lus Naciones Unidas y la Unión 

Internneional de Telecomunicaciones; 

3. Que, no obstante, ln Uni6n no formula objeción alguna a que en 

caso de emergencia el tráfico de las instituciones especializndus utilice 

la red de telecomunicaciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas a 

una tarifa compuestn en la forraa prescrita en el Reglamento Telegráfico 

Internacional o a título gratuito; 

y encqr.AQ:, 

al Secretario Gen~ral que adopte lns medidas necesarias. 
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FINANCIAQI.Qj{J?~L DES.ARI1_QJ_,~O ~_!íJ_LA§_~_Eb)1COI,IDN~.Q.fo..9J_01~S 

La Conferencia de plcnipotenci~.rios de la Uni6n Internacional de 

Teleconru.nicnciones, Ginebra, 1959, 

a) Que los fondos disponibles para Asistencia T6cnicn, procedentes 

de los distintos progrnmas de las Naciones Unidas, contribuyen a la forraa-

ci6n del personal y a planificación do las tclocomunicaciones, pero que en 

general no son utilizables para ln adquisición de material ni para otras 

necesidndes esenciales para el perfeccionamiento y ampliación de las redes 

nacionnlcs e internncionales; 

b) Que los países nuevos o en vías do deso.rrollo, requieren espc-

cialmente créditos pnrn financiar sus planes de telecomunicaciones; 

e) Qt'!_G por regle. goner2..1· los proyectos do telecomunicaciones: si se 

establecen sobre unn base técnica y económicamente sana, constituyen uno de 

los mejores campos do inversi6n do capitales públicos y privndo0; 

Que interesa a todas las Administraciones de los l'Iiembros y 

Miembros nsoci~dos de ln Unión encontrar m~todos permanentes do organiza-

ci6n que inciten a invertir capitales en los proyectos de telecomunicacio-

nes, especialmente en los países nuevos y en víns de desarrollo; 
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Que se pongn en contacto con los Miembros y lfiombros asoci~dos 

de la Uni6n para que le informen si se proponen establecer proyectos de te-

lecomunicnción parn cuya realización necesiten el concurso do capitales ex-

teriores y, en caso afirmativo, en qué condiciones; 

2. Que se dirija a los organismos intergubernrumentales y privados 

pertinentes para conocer sus puntos de vista sobre esta cuestión y en su 

caso para saber si esto.rían dispuestos a asociD.rso a un plan de financia-

miento internacional; 

3. Que presente a lns Administraciones interesadas y al Consejo de 

Administración un informe sobre el resultado de sus gestiones. 

B. Al Consejo de Administrnci6n 

Que, en vista del Informe del Secretcrio General, adopte las me-

didns oportunas, 

l. De que la U.I.T. se comprometa en absoluto en operaciones finru~-

cicras; 

2. De que 1~ adopción del plru1 de financiación que se establezca 

no entrnfte gasto alguno imputable al presupuesto de la Unión. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

po cumen~..Q_ N ._o __ _2,22-S 

GINEBRA, 1959 4 de diciembre de 1959 

, ·· ...... 

7. 0 IHFORI'1E 

del_.]'_r_e_sj,_<;i~_l'}-_i;p_c!§_J-E. .. .Q_Qmisióp_li 

(:F'inc~nz.as d~ ln_..Y.rJáón) 

En su 13.n sesión, celebrada el 4 de diciembre de 1959, la 
Comisión H ha aprobado el adjunto texto del_Artículo del Convenio relativo 
a las finanzas de la Unión, que ha de reemplazar al Artículo 13 del Conve
nio de Buenos Aires. Este texto se somete a la Comisión I para su transmi
sión al Pleno de la Conferencia. 

.Anex..Q_: 1 

El Presidente de la Comisión H, 

José Garrido 
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A N E X O 

l. Los gastos do la Uni6n comprenderán: 

a) Los gastos del Consejo do .:\.dninistro.ci6n, Socrot2.ría Gonornl, 

Junta Intcrnncionnl do Registro do Frecuencias, Secretaría do 

los Conités Co~sultivos Intornncionnlcs y labor~torios o insta-

lncionos técnic~s do la. Uni6n; 

b) Los gastos ocasionados por lns conferencias ~uo so convoquen, do 

conforoidad con las disposiciones do los Artículos 9 y 10 del 

Convenio,por dooisi6n o acuerdo do ln oa.yorín do los Hiombros 

de la Uni6n; 

e) Los gastos occ.sionndos por 'bodas lo..s reuniones de los Conités 

Consultivos Internacionales. 

2. Los gc.stos ocasionados por las conforencias especiales a que so 

refiere el Artículo 10 § 1 e) del Convenio, que no so hallen conprcndidos 

en el inciso 1 b) procedente y que tengan un cnr~ctor regional, con arreglo 

a lo que doternino ol Consejo do .M.ninis tración, después do obtener la. con-

fornida.d do la tlayoría do los r·tlombros y do los 11ioubros asocic.clos do la 

regi6n do que so trato, serán sufragados por los l·lionbros y líionbros aso-

ciados do la oxprosa.dn roGi6n, a prorrata do sus unidades contributivas, y 

oventualmonto por los Nio:·.1bros y Mieubros asoci~dos ele otras regiones que 

hayan participado on talos conferencias. 

Los gnstos ocnsion~dos por otras conferencias especiales que 

no estén conprondidas on los puntos 1) y 2) anturioros során subrayc.dos 

a prorrata do sus unido.dos contributivas, por los r·1iombros y l1Iionbros 

asociados que deseen pc.l"-~icipar o que participen on dichas oonferoncins. 
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El Consejo de Administración examinará y aprobará el presupuesto 

de todos los gastos anuales de la Unión, dentro del tope establecido por la 

Conferencia de plenipotenciarios. 

Los gastos de la Uni6n se cubrirán con las contribuciones de sus 

lliembros y IIiembros asociados, a prorrata del número de unidades correspon-

dientes a la clase de contribución elegida por cada Miembro, según la escala 

siguiente: 

Clase de 30 unidades Clase de 8 unidades 

" 11 25 !1 ti " 5 " 

" 11 20 11 " " 4 u 

11 11 18 " " n 3 " 
11 " 15 " " " 2 11 

11 11 13 11 " 11 1 n 

11 11 10 " " 11 ..l.. " 2 

Los r~iembros y IV!iembros asociados elegirán libremente · la clase· 

en que deseen contribuir para el pago de los gastos de la Uni6n. 

7. ( 1) Cada Miembro o Miembro asociado comunicará al Secretario General 

seis meses antes, por lo menos, de la entrada en vigor del Convenio, la cla-

se contributiva que haya elegido. 

(2) El Secretario General pondrá esta decisión en conocimiento de los 

Hiembros y Hiembros asociados. 

Los l1iembros y Hiembros asociados que no hayan dado a conocer su 

decisión antes de la fecha mencionada en el inciso (1) anterior deberán 

contribuir a los gastos de conformidad con la clase contributiva que les 

corresponda con arreglo al Convenio. 
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(4) Los Micm~bros ~r Miembros .-_\sc_,cia.dos podrán elegir en cualquier mo-

mento unn clase contributiva superior o. la quo hayan o.doptac1o antoriormente. 

{5) No podrá ofectu3rse ningun2 reducción de la clnso contributiva 

establocictn ce acuorc\-_, c0n los p-:S~·rafos (1) n (3) miontro.s os·I:;ó en vigor el 

Convenio. 

Los Miembros y Miembros o.sociados abonarán por o.dolo.ntado su con-

tribución anual, calculnc19. o. b~so del presupuesto aprobo.clo }?:Jr el Consejo 

de ~d~inistrnción. 

9. Las sumas a.douc.nc1ns pro.-~_ucir~n intereses desde ol comienzo de 

cada ojercicio econóroico de la Unión. Para estos interus0s se fija el tipo 

o e un 3% (tras por cionto) anuo..l clur~mte los sois prim:Jros mosos, y de un 

6% (sois por ciento) nnunl ~partir 0el séptimo mes. 

lO. (1) Las ampresns privncl_J.s do o:xplotación reconocidas y los organismos 

científicos o inc1ustriJ.les cuntribuirá.n al pago do los ge-stos de lns confe-

rencins o reunionus on c::uo closeen participar o an quo po.rticilJon. 

( 2) L:1s organiz,J.cionds inter:no.cionnlcs contribuir6.n t3111bién al pago 

de los gastos de las conforenciQs o reuniones a las que hnynn sido admiti-

das a participar o on qu8 participen, snlvo cuando E"Jl Consejo c~e Adminis-

tración lns exima como m.:x1idn c~o reciprocidad. 

( 3 ) El e . d ~ J • • • • , f. . , 1 . t , 1 t . b onseJo o hümlnls"GrJ.clon lJ:J.ra e 1mpor ·o etc o..s con r1 u-

• •:¡ , • 1 1 u •' cloni":lS, qua se cons1c~er:tro. come• un 1ngroso c.e a n1on. Devengarán inte-

rosos de conformir18il con lJ.s rogl:2s que ost:J.blozca ol Cunsojo de Adminis-

tro.ción. 
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11. Los gastos ocasionados en los lnborntorios e instalaciones técni-

cas ele la UniÓn por lo.s Dedicionos, ensayos e investigaciones especiales 

realizados por cuonta do cloterninndos Nim:1.bros o r·lienbros asociados, gru-

pos de 11ienbros o ele Ivlienbros asociados, orgnniznciones regionales, etc. 

serán sufragados por estos Nienbros o l!lienbros asociados, grupos, organi-

zo..ciones, etc. 

12. El Secretario Goner~l, en col~bornciÓn con el Consejo de Aru~inis-

tración, fijará ol precio do venta do los docw~entos vendidos a las aru~inis-

traciones, onproSQS privadas de explotaciÓn roconociclns, o particulares, cui-

dando do que los gustos de publicaciÓn y de distribuciÓn do los docm1entos 

queden cubiertos en general con 1~ venta do los ~isnos. 
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CONFERENCIA Documento N.0 333-S 
DE PLENIPOTENCIARIOS 8 de diciembre de 1959 

SERIE 3 ASAMBLEA PLENARIA 

La Comisión de redacción, después de haber examinado los 
textos adjuntos, los somete a la aprobación de la Asamblea plenaria. 
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Pendiente ARTÍCULO 3 

Objeto de la Unión 

* l. La Unión tiene por objeto: 

a) Mantener y ampliar la cooperación internacional para el mejora
miento y el empleo racional de las telecomunicaciones de todas 
clases; 

b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su más eficaz 
explotación, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de 
telecomunica~ión, acrecentar su empleo y generalizar lo más 
posible su utilización por el público; 

e) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecución de 
estos fines comunes. 

* 2. A tal efecto, y en particular la Unión: 

* a) Efectuará la distribución de las frecuencias del espectro y llevará 
el registro de las asignaciones de Ías frecuencias, a fin de evitar 
toda interferencia perjudicial entre las estaciones de radiocomuni
cación de los distintos países; 

* aa) Coordinará los esfuerzos para eliminar toda interferencia 
perjudicial entre las estaciones de radiocomunicación de los 
diferentes países y mejorar la utilización del espectro de frecuencias 
radioeléctricas; 

* b) Fomentará la colaboración entre sus Miembros y Miembros 
asociados con el fin de llegar, en el establecimiento de tarifas, al 
nivel mínimo compatible con un servicio de buena calidad y con 
una gestión financiera de las telecomunicaciones sana e indepen
diente; 

ba) Fomentará la creación, el desarrollo y el perfeccionamiento de 
las installaciones y de las redes d•:! telecomunicaciones en los 
países n:1evos e en vías de desarrollo, por todos los medios de 
que disponga, y en particular por medio de su participación en 
los programas adecuados de las Naciones Unidas; 

* Estos textos ya se han sometidos a la A'>amblea plenaria (véase el Documento 
n.<• 219, pdmera serie de los textos azules). 
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* e) Promoverá la adopción de medidas tendientes a garantizar la 
seguridad de la vida humana, mediante la cooperación de los 
servicios de telecomunicación; 

* d) Emprenderá estudios, formulará recomendaciones y ruegos, 
reunirá y publicará informes relativos a las telecomunicaciones 
en beneficio de todos los Miembros y Miembros asociados. 

• Estos textos ya se han sometidos a la Asamblea plenaria (véase el Documento 
n.0 219, primera serie de los teftos azules). 
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ARTÍCULO 4 

Estructura de la Unión 

La organización de la Unión comprende: 

l. La conferencia de plenipotenciarios, que es el órgano supremo de 
la Unión; 

2. Las conferencias administrativas; 

3. El Consejo de Administración; 

4 .. Los organismos permanentes que a continuación se enumeran: 

a) La Secretaría General, 

b) La Junta Internacional de Registro de Frecuenc~as (I.F.R.B.), 

e) El comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
(C.C.I.R.), 

d) El Comité' Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico 
(C.C.I.T.T.). 
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·ARTÍCULO 5 

Consejo de Administración 

A. Organización y funcionamiento 

l. (1) El Consejo de Administración estará constituído por veinticinco 
Miembros de la Unión, elegidos por la conferencia de plenipotenciarios 
teniendo en cuenta la necesidad de una representación equitativa de 
todas las partes del mundo, los cuales desempeñarán su mandato hasta 
la elección de un nuevo Consejo por la conferencia de plenipotenciarios, 
y podrán ser reelegidos. ' 

(2) Si entre dos conferencias de plenipotenciarios se produjese una 
vacante en el Consejo de Administración, corresponderá cubrirla, por 
derecho propio, al Miembro de la Unión que en la última elección hubiese 
obtenido el mayor número de sufragios entre los Miembros pertenecientes 
a la misma región sin resultar elegido. 

2. Cada Miembro del Consejo de Administración designará para 
actuar en el Consejo a una persona calificada por su experiencia en los 
servicios de telecomunicación y se esforzará, en la medida de lo posible, 
por evitar sustituirla durante el período del mandato del Consejo. 

3. Cada Miembro del Consejo tendrá derecho a un voto. 

4. El Consejo de Administración establecerá su propio Reglamento 
interno. 

5. El Consejo_ de AdministraciÓn elegirá presidente y vicepresidente 
al comienzo de cada reunión anual. Estos desempeñarán sus cargos hasta 
la próxima reunión anual y serán reelegibles. El vicepresidente reempla
zará al presidente durante sus ausencias. 

6. (1) El Consejo de Administración celebrará una reunión anual en 
la sede de la Unión. 

(2) Durante esta reunión podrá decidir que se celebre excepcional
mente, una reunión suplementaria. 

(3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el Consejo, a 
petición de la mayoría de sus Miembros, podrá ser convocado por su 
presidente, en principio en la sede de la Unión. 

7. El secretario general y el vicesecretario general, el presid~nte 
y el vicepresidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
y los directores de los Comités consultivos internacionales participan por 
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derecho propio en las deliberaciones del Consejo de Administración, pero 
no tomarán parte en las votaciones. No obstante, en casos excepcionales, 
el Consejo podrá celebrar sesiones limitadas exclusivamente a sus Miem
bros. 

8. El Secretario General de la Unión ejercerá las funciones de secre
tario del Consejo de Administración. 

9. (1) En el intervalo de las conferencias de plenipotenciarios, el 
Consejo de Adll).inistración actuará como mandatario de la conferencia 
de plenipotenciarios, dentro de los limites· de las· facultades que ésta le 
delegue. 

(2) El Consejo actuará únicamente mientras se encuentre en reunión 
oficial. 

9a. El representante de cada uno de los Miembros del Consejo' de 
. Administración podrá asistir como observador a todas las reuniones de 
los organismos permanentes de la Unión, citados en el artículo 4, párrafo 
4 b) e) y d). 

10. Sólo correr·án por cuenta de la Unión los gastos de traslado y 
estancia efectuados por el representante de cada uno de los Miembros 
del Consejo de Administración, con motivo del dese~peño de sus 
funciones. durante las reuniones del Consejo. 

B. Atribuciones 

11. (1) El Consejo de Administración adoptará las medidas necesarias 
para facilitar la aplicación, por los Miembros y Miembros asociados, de 
las disposiciones del Convenio, de los Reglamentos, de las decisiones 
de la CJnferencia de plenipotenciarios y, en su caso, de las decisiones de 
otras conferencias y reuniones de la Unión. 

(2) Asegurará, asimismo, la coordinación eficaz de las actividades 
de la Unión. 

12. En particular, el Consejo de Administración: 
a) Llevará a cabo las tareas que le encomiende la, conferencia de 

plenipotenciarios; 
b) En el intervalo de las conferencias de plenipotenciarios, asegurará 

la coordinación con las organizaciones internacionales a que se 
refieren los artículos 26 y 27 de este Convenio, y a tal efecto : 

l. Concertará en nombre de la Unión acuerdos provisionales con 
las organizaciones internacionales a que se refiere el artículo 27 
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del Convenio y con las Naciones Unidas en aplicación del 
acuerdo contenido en el Anexo 6 al Convenio; dichos acuerdos 
provisionales serán sometidos a consideración de la siguiente 
conferencia de plenipotenciarios, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 9, inciso 1 g), y 

2. Designará, en nombre de la Unión, uno o varios representantes 
para participar en las conferencias de tales organizaciones y, 
cuando sea necesario, en las comisiones de coordinación que 
se reúnan de acuerdo con dichas organ~zacione~. 

e) (suprimido) 

d) Fijará el escalafón del personal de la Secretaría General y de 
las secretarías especializadas de los organismos permanentes de 
la Unión, teniendo en cuenta las normas generales de la confe
rencia de plenipotenciarios; 

e) Establecerá ,los regl~mentos que considere necesarios para las 
actividades administrativas y financieras de la Unión, y los regla
mentos administrativos pertinentes para tener en cuenta la práctica 
seguida en las Naciones Unidas y en las instituciones especializadas 
que aplican el sistema común de sueldos, indemnizaciones y 
pensiones; 

f) Controlará el funcionamiento administrativo de la Unión; 

g) Examinará y aprobará el presupuesto anual de la U.I.T. realizando 
las máximas economías; 

h) Dispondrá lo necesario para la verificación anual de las cuentas de 
la Unión establecidas por el Secretario General, y las aprobará para 
presentarlas ulteriormente a la conferencia de plenipotenciarios; 

i) Ajustará en la forma necesaria: 

l. La escala de sueldos base del personal de las categorías de direc
ción y profesional, con exclusión de los sueldos correspon-' 
dientes a los empleos cubiertos por elección, para adaptarla 
a cualquier cambio introducido en la escala de sueldos base 
adoptada por las Naciones Unidas para las categorías corres
pondientes del sistema común; 

2. La escala de sueldos base del personal de las categorias de 
servicios generales, para adaptarla a cualquier cambio intro
ducido en los sueldos aplicados por las organizaciones de las 
Naciones Unidas en la Sede de la Unión; 
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• 

3. Los ajustes por lugar de destino correspondientes a las cate
gorías pro-fesionales y superiores, incluidos los empleos pro
vistos por elección, de acuet do con las decisiones de las 
Naciones Unidas aplicables en la Sede de la Unión; 

4. Las indemnizaciones para todo el personal de la Unión, de 
acuerdo con los cambios adoptados en el sistema común de 
las Naciones Unidas; 

5. Las contribuciones pagaderas por la Unión y por su personal a 
la Caja Común de Pensiones del personal de las Naciones 
Unidas, de conformidad con las decisiones de la Comisión 
gestora de la Caja Común de Pensiones del personal de las 
Naciones Unidas. 

j) (Suprimido) 

k) Adoptará las disposiciones necesarias para convocar las conferen
cias de plenipotenciarios y administrativas de la ,Unión~ de confor
midad con los artículos 9 y 1 O; 

1) Hará a la conferencia de plenipotenciarios de la Unión las sugés
tiones que considere pertinentes; 

m) Coordinará las actividades de los organismos permanentes de la 
Unión; adoptará las disposiciones oportunas sobre las peticiones 
o recomendaciones que dichos organismos le formulen, y exami
nará sus informes anuales; 

ma) Cubrirá interinamente, si lo estima oportuno, la vacante de 
Vicesecretario General que se produzca; 

mb) Cubrirá interinamente las ·vacantes que se produzcan de direc
tores de los Comités consultivos internacionales; 

n) Desempañará las demás funciones que se le asignan en el presente 
Convenio y las que, dentro de los límites de éste y de los Regla
mentos, se conside:r:en necesarias para la buena administración de 
la Unión; 

na) Previo acuerdo de la mayoría de los Miembros de la Unión, 
tomará las medidas necesarias para resolver, con carácter provi
sional, los casos no previstos en el Convenio y sus Anexos y para 
cuya solución no sea posible esperar hasta la próxima conferencia · 
competente; 

o) Someterá a la consideración de la conferencia de plenipotenciarios 
un informe sobre sus actividades y las de la Unión;, 
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oa) Promoverá la cooperación internacional para facilitar por todos 
los medios de que disponga, especialmente por la participación 
de la Unión en los programas apropiados de las Naciones Unidas, 
asistencia técnica a los países nuevos o en vías de desarrollo, 

- conforme al objetivo de la Unión que es de favorecer, por todos 
los medios posibles, el desarrollo de las telecomunicaciones. 

ARTÍCULO 6 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

l. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de ·Registro de 
Frecuencias serán las siguientes: 

a) Efectuar la inscripción metódica de las asignaciones de frecueneias 
hechas por los diferentes países, en tal forma que queden deter
minadas, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Regla
mento de Radiocomunicaciones y, en su caso, con las decisiones 
de las conferencias competentes de la Unión, la fecha, la finalidad 
y las características técnicas de cada una de dichas asignacion~s, 
con el fin de asegurar su reconocimiento internacional oficial; 

b) Asesorar a los Miembros y Miembros asociados, con miras a la 
explotación del mayor número posible de· canales radioeléctticos 
en las regiones del espectro de frecuel'\cias en que puedan pro
ducirse interferencias perjudiciales; 

e) Llevar a cabo las demás funciones complementarias relacionadas 
con la asignación y utilización de las frecuencias que puedan 
encomendarle las conferencias competentes de la Unión, o ·el 
Consejo de Administración, con el consentimiento de la mayoría 
de los Miembros de la Unión, para la preparación de conferencias 
de esta índole o en cumplimiento de decisiones de las mismas, y 

d) Tener al día los registros indispensables para el cumplimiento de 
sus funciones. 

2. (1) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias estará inte
grada por once miembros independientes nombrados de conformidad con 
lo. dispuesto en el párrafo 3 de este artículo. · 

. (2) Los miembros de la Junta deberán estar plenamente_capacitados 
por su competencia técnica en radiocomunicaciones y poseer experiencia 
práctica en materia de asignación y utilización de frecuencias. 
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(3). Además, para la mejor comprensión de los problemas que tendrá 
que resolver la Junta en virtud del inciso 1 b), cada miembro deberá 
conocer las condiciones geográficas, económicas y demográficas de una 
región particular del globo. 

3. (1) En cada una de sus reuniones, la conferencia administrativa 
ordinaria de radiocomu:qicaciones elegirá a los once miembros de la 
Junta. Esta elección se hará entre los candidatos propuestos por los países, 
Miembros de la Unión. Cada Miembro de la Unión no podrá proponer 
más de un candidato nacional. Cada candidato deberá reunir los requisitos 
anteriormente mencionados para servir como miembro independiente de 
la Junta. 

(2) El procedimiento para -esta elección lo establecerá la misma 
conferencia, asegurando una representación equitativa entre las diferentes 
regiones del mundo. 

(3) Todos los miembros de la Junta en funciones podrán ser pro
puestos en una elección subsiguiente como candidatos del país de que sean 
nacionales. 

(4) Los miembros de la Junta iniciarán el desempeño de sus fun
ciones 'en la fecha detetminada por la conferencia administrativa ordinaria 
de radiocomunicaciones que los haya elegido, y continuarán desempeñán
dolas, normalmente, hasta la fecha que, para la toma de posesión de sus 
sucesores, fije la conferencia siguiente. 

(5) Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus 
funciones, o las abandone injustificadamente durante más de tres meses 
consecutivos, en el periodo comprendido entre dos conferencias admi
nistrativas ordinarias de radiocomunicaciones, el país Miembro de la 
Unión del que sea nacional será invitado por el presidente de la Junta· 
a que designe lo antes posible a uno de sus nacionales como reemplazante. 

(6) Si el país Miembro de la Unión interesado no procediese a la 
sustitución en un plazo de tres meses, contados desde la fecha de la invita
ción, perderá el derecho de designar a una persona para participar en la 
Junta durante el periodo que falte hasta la expiración de su mandato. _ 

(7) Cuando un sustituto de un miembro de la Junta renuncie a sus 
funciones o las abandone injustificadamente durante más de tres meses, en 
el período comprendido entre dos conferencias administrativas ordinarias 
de radiocomunicaciones, el país, Miembro de la Unión, del que sea na
cional, no tendrá derecho a designar un nuevo sustituto. 

(8) En los casos prevístos en los anteriores párrafos (6) y (7), el 
presidente de la Junta pedirá al país, Miembro de la Unión, cuyo candidato 
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hubiere obtenido en la elección precedente el mayor número de votos entre 
los de la región considerada sin ser elegido, que designe a éste para formar 
parte de la Junta durante el período que falte hasta la expiración de su 
mandato. Si la persona designada no se halla en condiciones de asumir 
el cargo, se invitará al país interesado a que designe para sustituirla a 
otro de sus nacionales. 

(9) Cuando un miembro elegido de la Junta o su sustituto fallezca 
en el período comprendido entre dos conferencias. ordinarias de radio
comunicaciones, el país Miembro de la Unión del que fuere nacional 
conservará el derecho a nomb~ar un sucesor, nacional de su país. 

(10) Con el fin de garantizar el funcionamiento de la I.F.R.B. todo 
país que haya designado miembro de la Junta a uno de sus nacionales, se 
abstendrá, en la mayor medida posible, de llamarlo entre dos con
ferencia's ordinarias de radiocomunicaciones. 

4. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los 
métodos de trabajo de la Junta. 

(la) Los miembros de la Junta elegirán en su propio seno un pre
sidente y un vicepresidente, cuyas ~unciones durarán un año. Una vez 
transcurrido éste, el vicepresidente sucederá al presidente y se elegirá 
un nuevo vicepresidente. 

(lb) La Junta dispondrá de una secretaría especializada. 

. 5. (1) Los miembros de la Junta desempeñarán su cometido, no como 
representantes de sus respectivos países ni de una región determinada, sino 
como agentes imparciales investidos de un mandato internacional. 

(2) En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta no 
solicitarán ni recibirán instrucciones de gobierno alguno, de ningún 
funcionario de gobierno, ni de ninguna organización o persona pública o 
privada. Además, cada Miembro o Miembro asociado deberá respetar el 
carácter internacional de la Junta y de las funciones de sus miembros, y 
no deberá, en ningún caso, tratar de influir sobre cualquiera de ellos en lo 
que respecta al ejercicio de sus funciones. 

(3) Durante el desempeño de sus funciones, los miembros y el 
personal de la Junta no tomarán parte activa, ni tendrán intereses finan
cieros de especie alguna, en ninguna empresa de telecomunicaciones. 
En la expresión « intereses financieros » no se incluye la continuación 
del pago de cuotas destinadas a la constitución de una pensión de jubila
ción, derivada de un empleo o de servicios anteriores. 

6. (suprimido) 
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ARTÍCULO 7 

Comités consultivos internacionales 

l. (1) El Comité consultivo internacional de Radiocomunicaciones 
(C.C.I.R.) realizará estudios y formulará recomendaciones sobre cues
tiones técnicas y de explotación relativas específicamente a las radio
coro unicaciones. 

(2) (Suprimido). 

(3) El Comité consultivo internacional Telegráfico y Telefónico 
(C.C.I.T.T.) realizará estudios y formulará recomendaciones sobre las 
cuestiones técnicas, de explotación y de tarifas que se refie~en a la tele
grafía y la telefonía. 

(3a) En cumplimiento de su misión, todo Comité consultivo 
prestará especial atención al estudio de los problemas y a la elaboración 
de las recomendaciones directamente relacionadas con la creación, el 
desarrollo y el perfeccionamiento de las telecomunicaciones en los países 
nuevos o en vías de desarrollo, en el marco regional y en el campo inter
nacional. 

(3b) A solicitud de los países int~resados, todo Comité consultivo 
podrá igualmen~e efectuar estudios y formular consejos sobre los 
problemas relativos a las telecomunicaciones nacionales de esos países. 

2. (1) Las cuestiones que ha de estu~iiar cada Comité consultivo inter
nacional, sobre las cuales debe formular recomendaciones, son las que a 
cada uno de ellos sometan ·la conferencia de plenipotenciarios, una con
ferencia administrativa, el Consejo de Administración, el otro Comité 
consultivo o la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, además 
de aquellas cuyo estudio haya sido decicido por la Asamblea plenaria del 
Comité consultivo mismo o pe:tido o aprobado por correspondencia en 
el intervalo entre sus Asambleas, por doce Miembros o Miembros 
asociados de la Unión, como mínimo. 

(la) Las As~mbleas plenarias de los Comités consultivos inter
nacionales están autorizadas para someter a las conferencias administra
tivas proposiciones que se deriven directamente de sus recomendaciones 
o de las conclusiones de los estudios que están efectuando. 

3. Serán miembros de los Comités consultivos internacionales: 

a) Por derecho propio, las administraciones de los Miembros y 
Miembros asociados de la Unión, y 
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b) Toda empresa privada de explotación reconocida, que, con la 
aprobación del Miembro o Miembro asociado que la haya recono
cido, manifieste el deseo de participar en los trabajos de estos 
Comités. 

4. El funcionamiento de cada Comité consultivo internacional estará 
asegurado : 1 

a) Por la Asamblea plenaria que se reunirá normalemente cada tres 
años. Cuando una conferencia administrativa ordinaria corres
pondiente haya sido convocada, la reunión de la Asamblea plenaria 
se celebrará, si es posible, por lo menos ocho meses antes de esta 
conferencia; 

b) Por las comisiones de estudio establecidas por la Asamblea plenaria 
para tratar las cuestiones que hayan de ser examinadas; 

e) Por un director nombrado por la Asamblea· plenaria. Su estatuto 
será el de un funcionario permanente, pero sus condiciones de 
empleo podrán ser objeto de disposiciones reglamentarias 
especiales; 

d) Por una secretaría especializada, que asistirá al director; 

e) Por los laboratorios o instalaciones técnicas creados por la Unión. 

5. (suprimido) 

6. (1) Los 'Comités consultivos observarán, en cuanto les sea aplicable, 
el Reglamento interno de las conferencias contenido· en el Reglamento 
General anexo al presente Convenio. 

(2) Para facilitar los trabajos de su Comité, cada Asamblea plenaria 
podrá adoptar disposiciones complementarias que no sean incompatibles 
con el Reglamento interno de las conferencias. 

7. En la segunda parte del Reglamento General anexo a este Convenio 
se establecen los métodos de trabajo de los Comités consultivos. 

3-13 



PAGINAS AZULES

ARTICULO 8 

Secretaría General 

l. (1) La Secretaría General estará dirigida por un Secretario General, 
auxiliado por un Vicesecretario General. 

{la) El Secretario General y el Vicesecretario General asumirán 
sus funciones en las fechas que se determinen en el momento, de su 
elección. Normalmente permanecerán en funciones hasta la fecha que 
determine la siguiente conferencia de plenipotenciarios, y serán reele
gibles. 

(2) El Secretario General será responsable ante la conf~rencia de 
plenipotenciarios y, en los intervalos entre las reuniones de ésta, ante el 
Consejo de Administración, del cumplimiento de las funciones enco
mendadas a la Secretaría General y de la totalidad de los servicios admi
nistrativos y financieros de la Unión. El Vicesecretario General será 
responsable ante el Secretario General. 

(2a) En caso de quedarse vacante el empleo de Secretario Gene~ 
ral, asumirá interinamente sus funciones el Vicesecretario <;Jeneral. 

2. El Secretario General: 

cero) Asegurará la unidad de acción de los organismos permanentes 
de la Unión por medio de un órgano de coordinación presidido 
por él e integrado por el Vicesecretario General y por los jefes 
de los organismos permanentes; esta coordinación afectará a las 
cuestiones administrativas, la asistencia técnica, las relaciones 
exteriores, la información pública y, en general, a todo asunto 
cuya importancia lo merezca a juicio del Consejo de Adminis
tración; 

a) Organizará el trabajo de la Secretaría General y nombrará al 
personal de la misma de conformidad con las normas fijadas 
por la conferencia de plenipotenciarios y con los reglamentos 
establecidos por el Consejo de Administración; 

b) Adoptará las medidas administrativ~s relativas a la constitución 
de las secretarías especializadas de los organismos permanentes 
y nombrará al personal de las mismas de acuerdo con el jefe de 
cada organismo permanente y basándose en la elección de este 
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último; sin embargo, la decisión definitiva en lo que respecta 
al nombramiento y cese del personal corresponderá al Secretario 
General; 

ba) Informar al Consejo de Administración acerca de las decisiones 
adoptadas por las Naciones Unidas y las instituciones est=e:ializadas 
que afecten a las condiciones de servicio, indemnizaciones y pen
siones del sistema común. 

e) Velará por que en las secretarías especializadas se apliquen los 
reglamentos administrativos y financieros aprobados por el 
Consejo de AdministraCión; 

d) Tendrá a su cargo la inspección exclusivamente administrativa del 
personal de las secretarías especializadas que trabaja directamente 
bajo las órdenes de los jefes de los organismos permanentes de la 
Unión; 

e) Asegurará el trabajo de secretaría previo y subsiguiente a las 
conferencias de la Unión; 

f) Asegurará, en cooperación, ·si así procede, con el gobierno invitante, 
la secretaría de todas las conferencias de la Unión y, cuando así 
se solicite o se disponga en los Reglamentos anexos a este Convenio, 
la de las reuniones de los organismos permanentes de la Unión 
o de aquellas otras que se celebren bajo sus auspicios. También 
podrá encargarse de contratar el personal de secretaría para otras 
reuniones de telecomunicaciones, cuando así se solicite; 

g) Tendrá al día las listas oficiales, excepto los registros básicos y 
demás documentación esencial que pued~ relacionarse con las 
funciones de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 

. utilizando_ para ello los datos suministrados a tal fin por los orga
nismos permanentes de la Unión o por las administraciones; 

h) Publicará las recomendaciones e informes principales de los 
organismos permanentes de la Unión; 

i) Publicará los acuerdos internacionales y regionales concernientes 
a las telecomunicaciones que le hayan sido comunicados por las 
partes interesadas, y tendrá al día la documentación que a los 
mismos se refiera; 

j) Publicará las normas téc~icas de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias así como toda otra documentación relativa a la 
asignación y utilización de las frecuencias que prepare la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias en cumplimiento de sus 
funciones; 
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k) Preparará, publicará y tendrá al día, con la colaboración de los 
demás organismos permanentes de la Unión cuando corresponda: 

l. La documentación relativa a la composición y estructura de 
la Unión; 

2. Las estadísticas generales y los documentos oficiales de servicio 
de la Unión, previstos en los Reglamentos anexos al Convenio; 

3. Cuantos documentos prescriban las conferencias y el Consejo 
de Administración. 

1) Distribuirá los documentos publicados; 

m) Recopilará y publicará en forma adecuada los informes nacionales 
e internacionales referentes a las telecomunicaciones del mundo 
entero; 

ma) Reunirá y publicará, en colaboración con los demás organismos 
permanentes de la Unión, las informaciones de carácter técnico 
o administrativo que puedan ser de especial utilidad para los países 
nuevos o en vías de desarrollo, con el fin de ayudarles a perfec
cionar sus redes de telecomunicación. Se llama la atención de estos 
países sobre las posibilidades que ofrecen los programas inter
nacionales colocados bajo la égidá de las Naciones Unidas. 

n) Recopilará y publicará todas las informaciones referentes a la 
aplicación de medios técnicos que puedan servir a los Miembros 
y Miembros asociados para lograr el máximo rendimiento de los 
servicios de telecomunicación y, en especial, el empleo más con
veniente de las frecuencias radioeléctricas para disminuir las 
interferencias; 

o) Publicará periódicamente un boletín de información y de docu
mentación general sobre las telecomunicaciones, a base de las 
informaciones que pueda reunir o se le faciliten, incluso las que 
pueda obtener de otras organizaciones internacionales; 

p) Preparará y someterá al Consejo de Administración un proyecto 
de presupuesto anual que, una vez aprobado por el Consejo, 
será enviado a todos los Miembros y Miembros asociados para 
su conocimiento; 

q) Preparará anualmente un informe de gestión financiera que 
someterá al Consejo de Administración, y un estado de cuentas 
recapitulativo antes de cada conferencia de plenipotenciarios; 
previa verificación y aprobación por el Consejo de Administración, 
estos informes serán enviados a los Miembros y Miembros aso-
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ciados y sometidos a la siguiente conferencia de plenipotenciarios 
para su examen y aprobación definitiva; 

r) Preparará un informe anual sobre las actividades de la Unión 
que, después de aprobado por el Consejo de Administración, será 
enviado a todos los Miembros y Miembros asociados; 

s) Asegurará las demás funciones de secretaría de la Unión. 
2a. El Vicesecretario General asistirá al Secretario General en el 

desempeño de sus funciones y asumirá las que específicamente le confíe 
el Secretario General. Desempeñará las funciones del Secretario General 
en ausencia de éste. 

3. El Secret~rio General, o el Vicesecretario General, podrá a~istir 
con carácter consultivo a las Asambleas plenarias de los Comités con
sultivos internacionales y a todas las conferencias de la Unión; el Secre
tario General o su representante podrá participar, con carácter consultivo, 
en las demás reuniones de la Unión. 

4. (suprimido) 

5. (suprimido) 

ARTÍCULO 8a · . 

Funcionarios y personal de la Unión 

l. El Secretario General, el Vicesecretario General y los directores 
de los Comités consultivos. internacionales, serán todos nacionales de 
países diferentes, Miembros de la Unión. 

2. (1) En el desempeño de sus funciones, el Secretario General, el 
Vicesecretario General, el presidente y el vicepresidente de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias y los directores de los Comités 
consultivos internacionales, así como el personal de la Unión, no deberán 
solicitar ni aceptar instrucciones de gobierno alguno ni de ninguna 
autoridad ajena a la Unión. Se abstendrán asimismo de todo acto incom
patible con su condición 4e· funcionarios internacionales. 

(2) Cada Miembro asociado deberá respetar el carácter exclusi
vamente internacional de las funciones de los funcionarios y del personal 
de la Unión Gitados en el anterior apartado (1) y no tratar de influir 
sobre ellos en el ejercicio de las mismas. 

3. La consideraéión predominante en el reclutamiento del personal 
y en la determinación de las condiciones de empleo será la necesidad 
de asegurar a la Unión los servicios de las personas de la mayor eficiencia, 
competencia e integridad. Se dará la debida importancia al reclutamiento 
del personal sobre una base geográfica lo más amplia posible. 
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CAPÍTUL0.6 

Definiciones 

ARTÍCULO 49 

Definiciones 

Siempre que no resulte contradicción con el contexto: 

a) Los términos definidos en el Anexo 3 tendrán el significado que 
en él se les asigna; 

b) Los demás términos definidos en los Reglamentos a que se refie1 e 
el artículo 12, tendrán el significado que se les asigna en los citados 
Reglamentos. 

3-18 



PAGINAS AZULES

RESOLUCION N.0 .. 

Coordinación y asistencia técnica 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

l. Que es necesario establecer una estrecha coordinación entre los 
cuatro organismos permanentes existentes que se ocupan, hasta cierto 
punto, de cuestiones similares, especialmente en lo que concierne a la 
Asistencia técnica, a las relaciones exteriores y a la información pública; 

2. Que la tarea del Comité de coordinación, que es un órgano consul
tivo, sería más eficaz si esta coordinación se preparase convenientemente 
en relación con el cumplimiento de su labor; 

Resuelve 

Que es necesario organizar la Secretaría General de manera que 
asegure la coordinación entre los diversos organismos cuando se trate 
de la ejecución de los cometidos, especialmente para las cuestiones 
relacionadas con la Asistencia técnica, las relaciones exteriores y la 
información pública. Esta finalidad podría conseguirse creando en la 
Secretaría General un nuevo servicio que trabajase en estrecha colabo
ración con los demás organismos. El Consejo de Administración pres
taría especial atención al funcionamiento de dicho servicio, y le dictaría 
las normas generales esenciales. 

La organización considerada podría ser, por ejemplo, similar a la 
que figura en el diagrama siguiente: 
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Secretario General 

1.' 
Vicesecretario General 

1 

1 1 1 1 

Servicios Servicio Servicios Servicios 
administrativos Técnico generales comunes 

Asuntos Conferencias Coordinación 
generales - Servicio Relaciones 

Cuestiones de lingüístico exteriores Finanzas radiocomunica- Documentos Asistencia Personal cienes, de te le-
grafía y de Edificio técnica 

telefonía Economato Información 

Publicaciones Biblioteca pública 

1 

N. B. Este diagrama, en el que figura la división de servicios comunes cuya crea
ción se prevé. tiene únicamente por objeto indicar una de las posibles formas 
de reorganizar la Secretaría. Inutil decir que en última instancia corresponderá 
al Secretario General reorganizar esta Secretaría en la forma que considere 
más eficaz y lógica. 
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RESOLUCION N.o .. 

Administración de los proyectos de asistencia técnica 

La Conferencia de· plenipotenciarios de· la Unión Internacional de -
Telecomunicaciones, reunida en Ginebra, 1959, 

a) Después de examinar las declaraciones del Secretario General ad 
interim sobre el interés que resultaría para la Unión la administración 
completa de su participación, en el Programa ampliado de Asistencia 
técnica, lo que Ímplicaría la derogación del Acuerdo provisional concer
tado el 28 de diciembre de 1954 entre la Administración de Asistencia 
técnica de las Naciones Unidas y la Secretaría General de la Unión; 

b) Después de escuchar la exposición del representante de las Naciones 
Unidas sobre las dificultades con que tropezaría su organización para 
mantener la colaboración prevista en los términos del citado arreglo 
provisional, ptincipalmente a causa de las nuevas cargas que se le han 
confiado a las Naciones Unidas en materia de asistencia técnica; y 

e) Después de haber tomado conocimiento de las repercusiones 
financieras que ocasionaría a la U.I.T. encargarse de la administración 
completa del programa de asistencia técnica en el campo de las teleco
municac~ones, 

Resuelve 

l. Que se autorice el Secretario General para tomar, de acuerdo con 
las Naciones Unidas y su Junta de Asistencia Técnica, todas las medidas 
necesarias para que la Secretaría General de la Uníón se encargue pro
gresivamente de las tareas de carácter administrativo efectuadas actual
mente en su nombre por las Naciones Unida,s; 

2. Que los gastos que con este motivo ocasionen a la Secretaría Gene
ral sus nuevas tareas, se incluyan en la petición a la Junta de Asistencia 
técnica del Consejo Económico y Social, con el fin de obtener los subsidios 
relativos a los gastos administrativos- y de ejecución. 

3. Encargar al Consejo de Administración: 

a) Que en el curso de cada una de sus reuniones se asegure que las 
tareas confiadas de este modo a la Secretaría General se efectúen 
de manera que se consiga la máxima eficacia en la participación 
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de la Unión en el Programa ampliado de 'Asistencia técnica, y 

b) Que tome eventualmente todas las medidas necesarias para lograr 
el mantenimiento de dicha eficacia. 

RESOLUCION N.0 •. 

Imputación de los gastos administrativos y de ejecución originados por la participación 

de la U.I. T. en el Programa ampliado de Asistencia técnica 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Enterada 

De las Resoluciones N.08 702 (XXVI) y 737 (XXVIII) del Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas, relativas a la imputación 
de los gastos administrativos y de ejecución del Programa ampliado de 
Asistencia técnica, -

Habiendo comprobado especialmente 

Que, en su Resolución N.0 702 (XXVI), el Consejo Económico y 
Social 

« l. Pide a las organizaciones participantes que adopten, lo antes 
posible, todas las m~didas que sean necesarias para: 

a) La unificación en sus presupuestos ordinarios de todos los gastos 
administrativos y de los servicios de ejecución; 

b) El examen conjunto de estos gastos que han de efectuar sus órganos 
directivos », e 

« 3. Invita a los órganos directivos de las organizaciones participantes 
a que estudien oficia1mente la cuestión de la distribución de los gastos 
administrativos y de los servicios de ejecución de la Asistencia técnica 
entre el pre.supuesto del Programa or~inario y él del Programa ampliado». 

Habiendo comprobado también 

Que, en la Resolución N.0 737 (XXVIII), el Consejo Económico y 
Social propone que se asigne a las organizaciones que participan en el 
Programa ampliado de Asistencia técnica una suma global para cubrir 
sus gastos administrativos y los de los servicios de ejecución relativos 
a este programa para los años 1960, 1961 y 1962 y que, además, esta 
resolución incluye las disposiciones siguientes: 

3-22 



PAGINAS AZULES

«que habrá que hacer uso de cierta flexibilidad al aplicar las 
disposiciones para la determinación de dicha suma a las 9rgani
zaciones participantes cuyos presupuestos sean poco importantes o 
que sólo beneficien de pequeñas asignaciones con cargo al Programa 
ampliado, y autorizar a la Junta de Asistencia técnica a tener en 
cuenta este factor cuando establezca sus previsiones de asignaciones 
para el Comité de Asistencia técnica», 

Resuelve 

Que estos gastos no pueden ser sufragados actualmente por el pre
supuesto de la Unión, y 

Confirma 

las siguientes disposiciones formuladas por el Consejo de Adminis
tración en su Resolución N.0 385: 

l. En todo método de imputación de los gastos considerados deberá 
tenerse en cuenta la situación peculiar de cada organización; no parece, 
en realidad, indispensable aplicar una fórmula común a todas ellas por 
ser tan diferentes sus estructuras y presupuestos respectivos; 

2. El actual sistema de financiación de los gastos administrativos y 
de ejecución originados a la U.I.T. por su participación en el Programa 
ampliado de Asistencia técnica es satisfactorio puesto que se reintegran 
los gastos efectivamente realizados, gastos que pueden variar de un año 
a otro en función: 

a) De la amplitud del programa; 

b) De las variaciones de situación. en la reducidisima plantilla de 
personal del servicio de Asistencia técnica (cambios de funcionarios, 
vacaciones en el país . de origen, variaciones de sueldos, indemni
zaciones, etc.), y 

Resuelve, además 

l. Que los gastos administrativos y los de servicios de ejecucwn 
originados por la participación de la Unión en el Programa ampliado 
de Asistencia técnica de las Naciones Unidas se imputarán en el presu
puesto de la Unión, sobreentendiéndose que los abonos compensatorios 
de la cuenta especial del Programa ampliado figurarán en concepto de 
ingreso en el presupuesto. 

2. Que la parte de estos gastos que reembolse la Cuenta especial del 
Programa ampliado de Asistencia técnica de las Naciones Unidas no 
se tome en consideración al fijar el tope de los gastos de la Unión. 
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3. Que los órganos de control financiero de la Unión verifiquen 
también todos los gastos e ingresos relativos a la participación de la 
Unión en el Programa ampliado de Asistencia técnica. 

4. Que el Consejo de Administración examine asimismo los citados 
gastos. 

5. Que, si la Unión, en virtud de una decisión expresa de las Naciones 
Unidas, se ve obligada a sufragar parcial o totalmente dichos gastos, 
quedaria autorizado el Consejo de Administración para prever los cré
ditos necesarios, a reserva de la apliación de las disposiciones del Protocolo 
adicional . . . al Convenio Internacional de Telecomunicaciones. 
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\ 

RESOLUCION.N.0 •• 

Estudio de la 'transferencia de ciertas disposiciones de los reglamentos adicionales 
de radiocomunicaci~nes a los reglamentos telegráfico, telefónico o de 

radiocomunicaciones y de la transferencia de ciertas disposiciones 
de los reglamentos de radiocomunicaciones a los reglamentos 

telegráfico o telefónico 

La Conferencia de plenipot~nciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra~ 1959, 

Considerando 

l. Que por ser atgunas disposiciones de los Regla.mentos de Radio
comunicaciones Y. Adicional de Radiocomunicaciones ·análogas por su 
objeto a otras contenidas en los Reglamentos Telegráfico y Telefónico, 
cónvendría incluirlas en estos últimos Reglamentos; 

2. La conveniencia de que las disposiciones relativas a la clasificación 
de los servicios de correspondencia pública del servicio móvil entren 
en vigor al mismo tiempo que las disposiciones similares aplicables al 
servi~io fijo de correspondencia pública, 

Encarga 

Al Secretario General que realice un estudio de los Reglamentos 
de Radiocomunicaciones y Adicional de Radiocomunicaciones con miras 
a recomendar a las administraciones, con un año de antelación, por lo 
menos, a la próxima conferencia administrativa telegráfica y telefónica, 
y -a la próxima conferencia administrativa de radiocomunicaciones, 
cuáles son las disposiciones que deben transferirse, llegado el caso, a' los 
Reglamentos Telegráfico o Telefónico y del Reglamento Adicional de 
Radiocomunicaciones al Reglamento d~ Radiocomunicaciones. 
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RESOLUCION N.o 

·Extensión de las actividades de la Comisión del Plan para la América Latina 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vista 

l. La Resolución N.0 32 de la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires, 1952; 

2. La Resolución N.0 383 adoptada en la 13.a sesión del Consejo de 
Administración, relativa a la extensión del Plan para el desarrollo de la 
red de telecomunicaciones en el Extremo Oriente, en el Africa y, de 
manera general, en toda región para la que los países demanden la exten
sión del Plan, 

Encarga 

Al C.C.I.T.T. y al C.C.l.R., extender las actividades de la Comisión 
del Plan para el desarrollo de la red internacional de telecomunicaciones 
a la América Latina, constituyendo para tal fin la subcomisión corres
pondiente. 

RESOLUCION N.o .. 

Utilización de la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas para el tráfico 
telegráfico de las instituciones especializadas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Habiendo examinado 

la petición formulada por las Naciones Unidas (Documento N.0 

228) de que la Unión Internacional de Telecomunicaciones apruebe su 
proposición de cursar el tráfico de las instituciones especializadas pot 
su red de telecomunicaciones entre puntos fijos, a una tarifa equivalente 
al prorrateo del,costo de explotación según el volumen de tráfico, y 

Considerando 

l. Que el sistema de tasación y el método de explotación propuesto 
por las Naciones Unidas no se hallan en armonía con las disposiciones 
del Reglamento Telegráfico Internacional, y que, por consiguiente, 
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están en contradicción con el artículo XVI del Acuerdo entre las Naciones 
Unidas y la Unión Internacional de Telecomunicaciones; 

2. Que no es aconsejable hacer excepción alguna a las disposiciones 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del Reglamento 
Telegráfico en favor de las Naciones Unidas; 

3. Que la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas no debe 
hacer competencia en circunstancias normales a los servicios públicos 
de telecomunicaciones existentes, y . 

4. Que, ello no obstante, en casos de emergencia puede ser conveniente 
que se curse el tráfico de las instituciones especializadas por la red entre 
puntos fijos de las Naciones Unidas según una tarifa-establecida de acuerdo 
con el artículo 26 del Reglamento Telegráfico Internacional, o bien 
gratuitamente, 

Declara 

. l. Que, en circunstancias normales, la red de telecomunicaciones 
entre puntos fijos de las Naciones Unidas no deberá utilizarse para 
encaminar el tráfico de las instituciones especializadas en competencia 
con las redes comerciales de telecomunicaciones ya establecidas; 

2. Que la U.I.T. no es partidaria de ninguna excepción a las dispo
siciones del artículo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, y 

3. Que pueden hacerce excepciones en casos de emergencia, y 

Encarga al Secretario General: 

l. Que comunique al Secretario General de las Naciones Unidas 
la opinión de esta conferencia; 

2. Que le invite a retirar, a la mayor brevedad posible, su proposición 
a las instituciones especializadas de cursar el tráfico de éstas por la red 
de las Naciones Unidas, y 

3. Que le informe de que la Unión Internacional de Telecomunica
ciones ne se opondría, en casos de emergencia, a que se encaminara el 
tráfico de las instituciones especializadas por la red entre puntos fijos 
de las Naciones Unidas, a una tarifa establecida de acuerdo con lo prescrito 
en el artículo 26 del Reglamento Telegráfico Internacional, o bien gra
tuitamente. 
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RESOLUCION N.0 27 

Telegramas, llamadas y comunicaciones telefónicas de las instituciones especializadas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

-Considerando 

a) Que no se menciona a los Jefes de las instituciones especializadas 
en la definición de los telegramas, llamadas y comunicaciones telefónicas 
de Estado que figura en el Anexo 3 al Convenio, y 

b) Que pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia 
de las telecomunicaciones de las instituciones especializadas justifique la 
aplicación de un trato especial a sus telegramas o comunicaciones tele
fónicas, 

Resuelve 

Que, cuando alguna institución especializada de las Naciones Unidas 
manifieste al Consejo de Administración su deseo de obtener privilegios 
especiales para sus telecomunicaciones, justificando los casos particulares 
en que considere necedario un trato especial, el Consejo de Administra
ción: 

l. Comunique a los Miembros y Miembros asociados de la Unión 
las peticiones que a su juicio debieran ser aceptadas, y 

2. Adopte una decisión sobre dichas peticiones, teniendo en cuenta 
la opinión de la mayoría de los Miembros y Miembros asociados, y 

Encarga 

al Secretario General que notifique a los Miembros y Miembros 
asociados la decisión adoptada por el Consejo. 
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, 
SES ION PLENARIA 

, 
ORDEN DEI. D !A 

l3,a sesión plenaria 

Lunes~ 7 de diciembre de 1959, a las 5 de la tarde 

Elección de los Miembros de la UniÓn que han tie constituir 
el Consejo de AdministraciÓn (Documentos N.os 244 y 315). 

S 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CoNFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

poc~~nto ~T. 0 .22.2.~.n. 

G ·1 N E B R A , 1 9 S 9 2 de diciembre de 1959 

Nota de la Secretaría de la Conferc1~~a 

A los efectos oportunos se pone en conocimiento de los pnrticirnn
tes en la Conferencia la comunicación ac.junta. roci bida del Jefe te la Dele·· 
gaci6n de Turquía. 
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Ginebra, 5 de dicieobre Qe 1959 

S?. Gerald C. Gross 
Secretario General ad intGrim 
de la Uni6n Internacional (1e 
TelecoFlunicaciones 
GINEBRi-t 

Seftor Secretario General nd interi~, 

Cuopliendo las órdenes de mi Gobierno, tengo el honor de conu
nicarlG que Turquía retira su candidatura para niembro del Consejo de 
Administraci6n. 

Aprovecha esta oportunidad para rei tararle el testi1:10nio do su 
alta consideración. 

Galip YENAL 
Jefe de la Delegación turca 
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COF1ISIÓN .D 

INFORME 

22.a_ y última sesión de la Conisión D 

(Organización de la Unión) 

Viernes, 4 de diciembre de 195~, a las _10,40 

El Presidente, interpretando el sentir de la Comisión, expresa 
su condolencia por la catástrofe recienteDente ocurrida en F~~ci~, que ha 
suniido en duelo a lu Costa Azul. - . 

El delegado de Francia, hondanente conmovido por las demostra
ciones de si~patí~ do que se_ le ha h0cho objeto, da ~as gracias al Presi
dente y a los delegados. 

* 
* * 

· El_ Presideni:Jt presenta el Orden del día- de la sesión (Docmwnto 
N. 0 DT 108) que so aprueba sin observación alguna. 

l. Info~ de las sesiones anteriores 

S 

No· habi~n~~-o~e. podido distribuir los infornes de las 20. a y 21. a se
siones~ .el Presidente ruega a los delegados que tengan el propósito· de pre
sentar enmi-endas, que se· le c01:1uniquen lr.s mismas. Manifiesta que adoptará 
las Bedidas n~o~sar¡as p~ra la publicación do aquellos infornes. 

' ~·. 

2. Proposición N. 0 58, página 47 

El delegado de los Estados Unidos de lnérica hnce la declaración 
siguiente: 

"Sr. Presidente: La Conferencia· l.dr.1inistrati va de Radiocomuni
caciones en su respuesta n· la prGgunt·a· 2 :fo:crJulada por la Conf.erencia.. de 
plenipotenciarios afin.-1ó en su punto e) "que la sGc¡-eto.ría espocinliznda, 
b~jo la dirección de la Junte, debería hall~rse adecuad~ente constituid~ 
pc.r:~. quo los Di.eto.bro s de la Junta puedan desempe:t\ar efícientenentc todas 
.las obligncionGs y :í:,unciones estipulo.dc.s en el Co-nvenio y en el Reg~m~ ..... 
to cl.e Radioconunicnciones". · . , . . 

11 La Conferencia de plenipotenciar~os, en su 6.n sesión, ac 
provisionalnente esta pQrte de la respuesta a la pregunta 2, y en su 
lO.a sesión plenaria, r~tificó su aceptación, convirtiéndola en definitiva. 
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" Al mismo tiempo, la Conferencia Administrntiva de Radiocomunica-
ciones h~~- ii1troducido en el proyecto do Articulo 10 pare.. el nuevo Reglamen
to de Radiocomunicaciones, una disposiciÓn redactada en consoni1ncia con su 
respuesta <i la pre:?,-unt2:. 2. 

" Los Estados Unidos de Am~rica 11.).11 lJropugno.do siempre o.ue la 
~ ., 

I .F .R.B. dispongo.. del personal adecUildo, se~n os de ver en la pagina 47 
del Cuader:..1o de pro:Josiciones en 1'.1 exposicion de motivos de 1,:-. proposici~n 
para un párrafo 4 bis del Articulo 6 del Convenio. En dichos motivos se 
llama 12 ntenci~n sobre las deficiencias que en materia de personal han 
obstaculizado tan a·~en~do 1~ labor de la Junta en el pasado, con las demo
ras result~ntes en el nn~lisis de las notificaciones y la sobrecarga de 
trabajo p~ru la Junta y su personal. 

" Sr. Presidente, éste era el punto de vista de mi administraci~n 
antes de aue se iniciara la Conferencia de Radiocomunicaciones. Ahora re-·- , , 
sulta mucho mas pertinente todavía, cuando la Conferencia de Radiocomunica-
ciones )1.:1 :encomendado 2:. la Junta mucl;u.s ·tareas ndicionales, como por ejem
plo, un nuevo procedimiento de gestion del espectro de frecuencias para la 
rndiodifusi~n por altas frecuencias y el est~blecimiento de una secciÓn 
es2ecinl dentro de su personal, en.cargnd9. de facilitar asistencia a los 

f f . . pn1ses nuevos o que se hallan en Vlas de desarrollo. .. 

" Sr. Presidente, en vista de le.. disposiciÓn incluida en el nuevo 
Articulo 10 del Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra 1959) que esti
pula 1~ cro~ciÓn por la Junta de una pl~ntilln especializada, y de la npro
baciÓn de la respuesta de ln ConferenciQ de Radiocomunicaciones ~ la pregun
ta 2 formulada por la Conferenci~ de plenipotenciarios, consideramos que 
nuestro objetivo ha sido plenamente alcc..nzado y, por tanto, no insistimos 
sobre la i:n.clusiÓn del p~rrafo 4 bis en el Art{cuJ.o 6 del Convenio. No obs-, , 
tnnte, solicito 0~ue mi decl.:"!.riJ.cion se repro.duzco. íntegramente en el acta ~e 
esta. sesiÓn." 

· · El Sr. Gracie, Vicopresiden~e de la I.F.R.B. m~nifiestn que, dada 
ln irremediable c.usenpio. del Jefe do le D.elegagiÓn de los Estados Unidos, 
conside;rn especio.lmentc o..propinda la·declaracion que o.capo. de pronunciar el 
Capitán Miles, ~ue fue el primer Presidente de lo.. I.F.R.B. y bajo cuya ins
pirada direccióñ cobrÓ for.mQ de Junta unificada, el G~po formndo inicial
mente. por un cierto nÚmero de personas procedentes de todas las pnrtes dei 

·mundo. El Capi t~n Miles pued-e hz:.bL:tr con gro.n autoridad sobre los proble
mas y necesidades de ln Junta no solamente ·gracins a su ·experiencia como , , 
miembro sino tdmbien por su prolongada labor en 1~ Comision Federal de 
Comunicaciones; igualmente, por haber tomado pnrte activa en el trabajo de 
lB. Conférencia de R~.diocomunicaciones re la ti vo a las actividades de la . , . 
I.F.R.B., se encuentra en situacion de apreciar la importancia de sus nue-
vas tareas actunles. 

Detcrrlinados sectores han· sústentndo lo. opiniÓn de q_ue la organi
znci~n de la Secretnr{a. de la I.F.R.B. resulta un tcnto arbritaria e ineficaz. 
E~ Vicepresidente de la I.F.R.B. no comparte tales opiniones'y considera que 
la Secretr-.r{n, b.ajo el co~1trol ge su Secretario, Sr. Denis H. Reynolds, 
es eficuz o idÓnea par~ la mision que tiene encomendada. La I.F.R.B. acepta
ria.de buen grado que sus m6todos de trabajo fuera1inspeccionados por un 
grupo imparcial de. expertos. Rechaza, igualmente, lo.ssugerencimformuladas 
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sobre la ineficiencia del personal de ln Sacretar!a-4e la I.F.R.B. La 
Jun4a _dispone de un personal, trabaj~d~~ eficiente y leal, lo que ha podido 
evidenciarse por la. cficc.z colnbor:1cion quo, Et todas horo.s, ho. fo.cilitado 
a ln ConferGncin de Radiocomunicaciones. 

Tnmbi~n so hn dicho ~ue podrir. evitarse lo. necasidnd de aumentar 
el peroono.l, o reducirla por lo manos~ nc·di<J.nto la· utiliz.:wiÓn de máquinas 
calculador~s, mecánicas o electrÓnicas. La I.F.R.B. ha adoptado ya desde , 
huce tiempo los metodos modernos de trab~jo pnra oficinas y hn mecanizado , , 
totalmente el trabajo de compilacion del Registro basico de frecuencias 
radioel~ctrico.s uue en ln nctuQlidad contiene det~lles relntivos o. más de 
500.000 ~sicnnci~nes. Igualmente ha mec~nizndo ld elaboraciÓn de los resÚ
menes de lc.s observnciones,de control técnico, de tasque la Junto. recibe 
unas 40.000 al mes. To..mbion hll introducido el proceso "off-set" nhorrando 
asi o. lo. UniÓn importantes cantidades en los co~tes de publicnciÓn. Res
pecto o. las calculadoras electrÓnicas, la Junta hn venido siguiendo muy de 
cerco. lo. evoluciÓn experimentada en oGtn rama durante los ~ltimos cinco 
anos, h2. o.lq_uiladO tales m~q_uinns para el establecimiento de las CUrVaS de 
lg intensidad de campo, y h~ solicitado el m~s compe~ente asesoro.miento 
tecnico sobre lo. posibilidad de re2lizar totnlmente el exnmen técnico de 
lns _asi911:nciongs de frecuencias med~c..11te p_roc·esos ele.ctrÓni-cos. Sin embar
go, segun los ul timos datos, el coste de l·n:s cr.lculndoro.s: necesarias pnra 
este -tr2.bc.jo SG elevo.r::'c,. D. mns de ·1~000.000 frnnCOS nl ano, lo. oue redundo.
r{n solamente en _un r:.horro del personal do un 10 a un 15%, po.rq~e si bien 
las culculndorns electrón~.cns facilitan lns respuestas o. velocidades relám
pago, hc,n de ser alimentadas con d:J.tos que ho.n de prep2.ro.rse por medios 
humnnos. En resumen, ln Juntn estimn,~ue será neccsnrio reforzar conside
r.ablcmGntc el personal de su secret.:tric. si se q_uiere q_ue puodr.. llevnr n 
cabo sus nucv2s obligaciones respecto n lns administracciones y, en parti~ 
cular' respecto o . .los .p~{sés nuevos y que se hD.llnn en v_{as de desarrollo. 

El proyecto do resoluciÓn q_uc se discutiÓ en 1.2 sesiÓn o.nte~ior, 
·,unq_ue hny2.. merecido lo. denominaciÓn de 11 rcsoluciÓn Gracie", se basa en 
las indicaciones formuladns por el Presidente de la ComisiÓn en la 14.a . , . . . . . 
ses1on y .en consultas sostenidas con nlgunos delegados, con miras n solucio-, . . , 
nnr el problema surgido en la sosion pr~cedente. Cu~lquier insinuacion~ 
por lo tnnto, de que con dicha rosolucion 12 I.F.R.B. intent~ soc~var los 

. , 
poderes del futuro Consejo_de Administracion, enroco de todo fundnmento. 

En nombre del Sr. Sundaram, Presidente de la Juntn, dn las gracias 
al Presidente por su pcciente y comprensiva ·direcciÓn de los debates y a los ., . . . 
miembros de la Comision, por su ~mnble pacienciQ en cscuchnr las opiniones 
sobre una materia que, po.1·o. 1~.: I.F.n.B., es de L--. mo.yor import_:~.ncia. 

So termina ei Orden del di2. c.l no fieur~:.r inscri tn cuestiÓn 
~lguna b~jo esto ptmto. 
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A continuaci~n, el Presidente ~ace ln declaración siguiente: 

"Seftoras y caballeros; Los trabajos de la Co!i1isi6n D ho.n termi
nado. Hemos llegado al final de un cauino que presentaba sus dificultades 
pero hemos podido :coronar nuestra tarea en forma satisfactoria y creo, que 
en interés de le. Unión,, hemos. hecho .un buen. trabajo. 

" Les ruGgo que excusen los errpres ·que haya podido cometer; en 
todo momento, no he tenido nás que :un objf:ltivo: conducir los trabajos a 

. buen firi o entró de los límites de tiempo· previstos. 

11 Les doy mis más expresivas gracias por la ayuda que me han pros~ 
tado y, -muy especialmente, agradezco su valiosa colaboración en nombre de 
la Conferencia. 

11 Doy las grncias igu~lmente a la Sec~etaría y u los intérpretes, 
y muy Gn especial, a nuestro relator Sr; Chassigno. A .p~sar de las grandes 
dificul t;·~cl.es t:.ue ha pJ:>csentar·o la redacción de los informes de nuestras sesiones 
y de coDplicaJ.L\:.i disrusjones, habéis reci bid.o unos documentos que casi nunca 
han necesitado corrección. Todo ello, lo debemos al trabajo inteligent~, 
y duro al mist1o tie1 .. 1po, realizado por el Sr. Chassignol no solamente du-
rante ias sesiones,· sino en su pequefto despacho, donde ha permanecido tra
bajando durante Lluchas horas con su colaborador Sr. Dupouy. Os pido que 
le .deLlostréis vuestra grD.titud en la forma habitual." 

(Aplausos) 
, 

El delegado de la República Arabe Unida seftala que le Comisión 
ha tenido que enfrentarse con los problemas más difíciles e importantes 
de la Conferencia. El Presidente ha hecho gnla'de una gran prudencia, com
petencia y paciencia. El. trabajo realizado. es excelente y si la Comisión D 
ha podido llevar su labor a buen fin, lo debe· a la manera como se han· lleva
do sus deb.ates, así como a la buena voluntad .. ·de todos los delegados. 

El Sr. Ba.rdai f'eli.ci ta al· Presidente y le da las gracias r.uJ.s efu
sivas en nombre de todas las ·del:egacio'nes. 

(Aplausos) 

Se levanta la sesión a las 11,05 de la mnftann. 

El relator: El Presidente: 

A. Chassignol F.- Nicotera 
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, 
ASIMILACION DE LAS CONDICIONES DE EMPLEO DEL PERSONAL 

, 
DE LA U.I.T. A LAS DEL SISTE~1A COMUN 

DE LAS NACIONES UNIDAS 

ObserVaciones generales 

.. 1. En.el Artículo VIII del Acuerdo concertado entre las Naciones 
Unidas y·la U.I T. (Anexo 6 al Convenio}, ambas organizaciones convienen 
"en establecer para el personal, en lo posible, .normas, métodos y disposi-

S 

·ciones comnnes con el fin de evitar contradicciones graves en los términos 
y condiciones de empleo ••• "· -Además,- re.firiéndose a ·organizaciones como la 
U.I.T. que no aplican el "sistema común", lo. Comisión intergubernamental 
de revisión de sueldos de las Naciones Unidas (1957) declaró, en su informe, 
que confiaba en que tales organizacio~es adoptarán, cuando la~ circunstan- · 
cías lo permitiesen, el ·"sistema común ••• 11 • 

2. La Conferencia de plenipot~nciarios de Buenos Aires encargó al 
Secretario General (Resoluci6n N. 0 23) que. hici~se un. detenido estudio del 
problema y autorizó al Consejo, caso de que éste ·considerase justificado 
un cambio en las escalas básicas de salari.os, o tro.ns.mi tir proposiciones a 
los Miembros y Miembros asociados, y a aplicarlas si fuesen aceptadas por la 
mayoría. . . . . . . 

3. En 1957,. en su 12~ a sesión, el Consejo .envió a los ·Niembros y 
Miembros asociados un telegrama circular indicando que on principio había 
decidido la alineación con e_l sistema común de las Naciones Unidas, y pro
poniendo la inmediata adopción de nuevas escalas de sueldos-que constitUi
rían Un primer paso hacia lo. aplicación de los sueldos del "sistema común". 
El Consejo agregó que más tarde analizaría la cuestión de la integración 
completa de los sueldos, pensiones, indemnizaciones y prestaciones con mi
ras a presentar proposiciones a la Conferencia de plenipotenciarios de 1959. 
Adoptadas-las proposiciones del Consejo en materia de salarios por 51 votos 
a favor, 18 on oontra y 5 abstenciones, se-pusieron en vigor el 1. 0 de · 1 
de 19 58. ~U. l. T.~ 

\.f~I2Nf.VE 
~--' 
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4. En sus 13.a y 14.a sesiones, el Consejo de Administración examinó 
diversas propuestas de asimilación sobre la base de un "acuerdo de conjunto" 
que abarcaría sueldos, indemnizaciones y pensiones. A reserva de ciertas 
garantías, subrayó que la Unión no podría adoptar "lo mejor de ambos siste
mas", opinión que fue compartida por la Comisión Consultiva de las Naciones 
Unidas en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, quien en su 8. 0 informe, 
de fecha 17 de julio de 1959, declaró: 

"Teniendo en cuenta ciertos elementos d·el régimen de sueldos y 
pensiones de la U.I.T. que son menos favorables y otros elementos 
que, en cambio, son más favorables que los del régimen común de 
las Naciones Unidas, cualquier tentativa que se haga para asimilar 
las condiciones de servicio de la U.I.T. a las del régimen común, 
debe abarcar la totalidad del sistema. Surgirían serias dificul
tades si se tratase de conservar los elementos más ventajosos me
jorango. al.propio tiempo los menos favorables. Por consiguiente, 
la Com~sión Consultiva confía en que cualquier medida que se tome 
en la·u.I.T. para adoptar el·régimen de sueldos y subsidios de las 
Naciones Unidas irá acompanaáa·de la.participación en la Caja Común 
d.e Pensiones del Personal de ·las· Naciones Unidas." 

5. . Como medida ulterior par~ fa~ili tar la· asimilación·,. e:h su reunión 
de 1958, el Consejo· encargó .al Secretario G~neral que preparase un proyecto 
de acuerdo provisional con el Secretario General de las Naciones Unidas para 
la afiliación a la Caja Común. de Pe~siones del Personal de esa organización, 
ao~~rdo que sería comunicado a la Co~isió~ Gestora del Fondo en su reunión 
de ·septiembre de 1958.. Este proyecto· (Anexo 15 al .Informe del Consejo a la 
Conferencia de plenipotenciarios) demostr.ó ser aceptable tanto para: el 
Secretario General de las Naciones Unidas.· como para la Comisi6n Gestora de 
la Caja Común de Pensiones. Cabe hacer observar que ·una de sus ·9aracterís
ticas es que la .decisión de pasar a la Caja Común de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas implica la.áceptación del reglamento de dicha Caja. 

6. En el Capítulo 12 del Informe del Consejo.de Administración a la 
Conferencia de plenipotenciarios.se resumen los diversos progresos realiza

. ··dos a este respecto. 

Sueldos· 

7. En relación con la estructura de sueldos de la Unión, ia Comisión 
aprobó por mayoría la siguiente escala:· 
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Gategorías de dirección y profesional 
(Sujetas a ajustes por ·.lugar· de destino) 

Secretario General:· 

Socrotario·-' Gr..:ni~:•2.l suplont-:3, Directores 
do los C • .C •.. I., :::tic;~!.O:!.:·os do 1.~ I.F.R.B. 

*D2-

Dl 

P5 

P4 

P3 

P2 

Pl 

Categoría de servicios generales 

Francos suizos 

63.000 

59.000 

53.750 

43.000 - 51.600 

37.625 - 47.300 

31.390 - 40.850 

25.:800 - 34.400 
(max. de antigüe-

dad 36.550) 

20.640 -· 27.520 

15.480 - 21.500 

G7 :-14.000- 20.200 · 

G6 12.600 - 17 ;600 

G5 11.5oo - 16:ooo· 

G4 10 • 380 - _14. 380. 

G3 9.460 - 12·.gio 

G2 8.~00 - 1¡.300 

Gl 7.850 - 10.200 

Dólares EE.UU. 

14.651,16 

13.720,93 

12.500,00 

10.000 - 12.000 

8. 750 .- 11.000 

7. 300 - 9.500 

6.000 -· 8.000 
(max. de antigüe-

dad 8.500) 

4.800 - 6.400 

3.600 - 5.000 
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a. En general, la asimilaci6n a las categorías del sistema común se 
efectuará de conformidad con el cuadro -del .i\.ncxo I del docum.ento -~N. 0 77. Sin 
embargo, hasta que el Consejo de Administrabi6n no ad<ipte uni:t de-~i'~i6ri .. sobre 
el .·número de empleos en las categorías D2 y Dl, el Secretario General: 

a) No reclasificará al personal de la categoría D2; 

b) En lo que concierne a la categoría Dl, efectuará exclusivamente el 
número de reclasificaciones que sea necesario para mantener la eficacia admi
nistrativa y, on· ningún caso, más de tres; 

e) En lo que se refiero a la catcgor:Í.a P5, s6lo efectuará el minimo de 
reclasificaciones de la categoría a y, en ningún caso, mñs de dos. 

Las reclasificaciones efectuadas con arreglo a los incisos b) y e) 
anteri9res tendrán carácter temporal hasta que las ratifique el Con~ejo de 
Adniinistraci6n. · 

9. La Comisi6n reconoce que ciertos emploos de la categoría Pl del ·sis-
tema común entra~an el derecho a ascenso automático a la categoría P2, ~os
pués lio .dos a~os.do servicios satisfactorios. 

Gastos ~~presentaci6ri 

10. La Comisión acord6 reembolsar anualmente, previa presentaci6n de 
los oportunos jus.tifi~antes· los siguientes gastos de ropresentaci6n: 

Secretario General 

Secretario General su- ) 
plonte ) 

Directores de los·C.C.I. ) 

I.F.R.B. 

Hasta un máximo de: 
Francos suiZOf! 

7.000 

3.500 a cada uno 

5.000 para la I.F.R.B. 
en su conjunto, di~tribuidos 
a juicio del Presidente 

11. La Comisi6n acuerda que, al aplicnr las nuevas escalas, la Secre-
taría deberá guiarse por el párrafo 12.1.1 del Capítulo 12 del Informe del 
Consejo a la Conferencia de plenipotenciarios. 

12. La Comisi6n toma nota de que la oscaln de salarios aplicable n las 
categorías do servicios generales está basada en las "tarifas más fnvornbles 
prevalecientes en ·la localidad". Toma note. usimismo de que lns organiza
ciones de las Naciones Unidas con sede en Gincbr~ acostumbran realizar encues
tas pori6dicas sobre .las fluctuaciones de las tarifas pagadas en la locali
dad, modificando en caso necesario las escalas de sueldos (actualmente, no 
se pagan subsidios ele carestía ele vida propiamente dichos o.l personal do lo..s 
categoríc.s ele ·servicios generales). A fin de prGver ajustGe en estas esca
las, bnsndns en las condiciones prevalecientes en Ginebra, el Comit6 decido 
que el Secretario General se cifta al programa de sueldos establecido pnrn 
el personal de serVicios generales mediante acuerdo entre las organiz~cio-
nes de las Naciones Unidas en Ginebra. 

13. La Comisión observa asimismo que las t_.:;.rifas aplicables· al perso-
nal temporero se fijan por medio de consultas interorganizncionos. RccomiGn
da que se mantengan las normas actuales para la fijación de los suelQos do 
estas categorías de personal (empleado actualmente en calidad de supernu
merario), en vista de la práctica seguida en otras organizaciones. 
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14. La Comisi6n hace suya la opini6n del Consejo de Administraci6n 
de que la asimilaci6n a las indemnizaciones del sistema común debe ser to
tal. Comparando las indemnizaciones abonadas lJOr los Naciones Unidas y 
por la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones , se ve, tal y como se 
indica en el Anexo ~ del informe del Consejo de Adm~nistraci6n a la Con
ferencia de plen.ipotenciarios, p1'gina 116, que aún cuondo en la U.I.T. 
existen algunas indemnizaciones que no se pcr:~an en las Naciones Unidas, 
y a'unque son ms generosas en el régimen de la U.I.T-~,cxarfl.inando todos 
los factores resulta más vantojoso el sistema de las Naciones Unidas. En 
consecuencia la asimilación debe ser íntegro. La Comisi6n insiste en que 
no se trota en absoluto de conceder al personal las ventajas de cada uno 
de los sist.emos. No obstante, com}XIrte el punto de vj_sta del Consejo de 
Administrqci6n de qua si la adopci6n del sistema común entránase una redu.c_. 
ci6n del sueldo neto, deberán someterse al Consejo codo uno de los casos 
individuales que ·planteen problemes, y éste, teniendo en cuanta los efec
tos glo1:·'ales de la asimilaci6n, a(optar3 las medidos apor.tunas. A este 
respecto el Presidente de la Asociación de personal cree que deben wante
nerse las indemnizaciones de despido de la Uni6n, más ventajosas que las 
de las ~.u. Las indemniziones de despido por supresi6n del empleo, serán 
probablemente escasísimas y la Comisi6n estima que para preservar los inte
reses del personal existente convendría, en codo caso l~rticular, remitir 
también el problemB al Consejo de Administraci6n para que adopte las medi
dos que estime oportunas, teniendo en cuenta todos los f~ctores pertinentes. 
La Secretaría no odoptar6 .nin&una medid2 previa ni influirá en las decisio
nes del Consejo. 

15. La experiencia demuestra que 1~ Asnmblco General de las N.U.·rnodi-
fica esper~dicamente las indemnizacione·s que conc.odo. Cuando esto ocurra, 
el Secretario GGneral de la U .I,.T. presentará proposiciones al Consejo PJ
ra que se llGvon a cabo reajus-tes similares en las indemnizaciones de la 
Uni6n. 

Proposiciones para ~~ r~gimen d~ pensione~ 

l6; Lo Uni6n posee tr:c:3 caj.as.!.:du pensiones: 

a) La Caja de Pcnsiones5 

b) La Caja de Ahorros; 

e) El Fondo de Pensiones. 

En las páginas 126 a 131 del Ir.forme del Consejo se ~ace una comparaci6n 
entre los distintos elementos de las tres Cajas 1 los de la Caja Común de 
Pensiones del Personal de las N.U. 

Caja de Pensiones __ z.....Q~i~L . .ª-~---~!'l.Pl.'.r.s?.§ 

l7. En el Anexo 1 figura un resumen de las principales proposiciones 
examinadas por la Comisión para la transferencia de los Niembros de las Ca
jas de Pensiones y Ahorros de la U.I.T. a la Caja Conún de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas. 
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18. Estas proposiciones se basan on la aéeptaci6n d~ la primera varian-
te propuest~ para ·el Artículo 4 qel proyecto de Acuerdo y se refiere a la· 
edad eJ~igid"a ~ personal que ha c~e ser ~ran~f_erido_. 

19. En.las proposiciones s~·prevé quo se .otorguen a .los funcionarios 
ciertas garantías ten:Lc;mdo en cu.enta ·.l~:s ·prestaciones a qué les da· derecho 
el ·Reglamento actual y ·las contribucione-s que ellos mismos (y la Unión) hayan 
hecho a las Cajas. · · · 

20. La Comisi6n acuerda-que .si se deqid~ .realizar la asimilaci6n con-
vendr! adoptar las· proposiciones mencionad.~s. 

Fondo de Pensiones 

21. ;La a Jimilaci6n de lo.s . miembros d.e esto Fondo a la. Caja Común de 
·.Pensiones del Personal de las Naciones Unidas plantea un arduo· problema, 

ya que d~chos· miembros no contribuyen .al m~smo, y que para mant~ner su sol
vencia ha tenido que solicitar anualmente desde 1952 subvenciones do la 
·uni6n de 100.000 francos suizos, excepto en el afto en .curso en que esta ci- . 
fra se ha reducido a 53.000 .franco.s. (Resolución N. 0 ·-24 del co·nve.P,io de Buenos 
Aires). . .. 

El Fondo abona pensiones de jubilaci6n e invalidez en la misma me-
. dida que la· Caja de Pensiones. Las pensiones d.e viudedad y orfandad no se 

pagan con cargo al Fondo do Pensiones en s:í., sino que la Uni6n abona un 
15% ~el sueldo de cada funcionario a una Caja de Ahorros' establecida a ios 
efectos dei pago de los subsidios de supervivientes. La suma as! acumulada 

· ::. : co~sti tuyo un fondo (~O seguro para cada· uno G.e los mi0IIlbros y de be utilizarse 
de ·ac~erdo con sus instrucciones. Estas pueden incluir la suscripción de 

··· p6lizas vi ta~·icias_ parl!t su viuda .. e: pij.os·, por modio de contratos de seguro, 
el pago anual de las primas del·seguro de vida, la acumulaci6n de capital en 
forma de ahorro en depósito, o la adquisici6n de acciones y valores. Desde 
la fecha de jubilación y hasta el fa¡lecimiento, se sigue haciendo ofoctivo 
el pago del 15% a un tipo calculado en·proporci6n·con el sueldo computable 
a los efectos de pensión en el momcnt.o de la jubilación. No ·hay obligaéi6n 
jurídica do efoctuar ·este pago, poro as:Í. se ha venido haciendo con cada uno 
de los miembro~ del Fondo de Pensiones que se jubilaba; desde 1948, el · 
Consejo de Administración ha examinado todos los casos. 

22. La Comisi6n ha considerado las proposiciones presentadas por el 
Secretario General ad intGrim al Consejo do Administración sobre la forma 
on que debe procederse con respecto a los miembros dol Fondo de Pensiones. 

En resumon,_se da a_ .. ios func~onarios int~rosados la posibilidad 
de elegir entre:·. a) Conservar sus actuales condiciones de empleo do~cri tas 
en el Ro~lamento de Personal vigente y. en ol Reglamento de la Caja de Segu
ros y b) El siguiente sistema: 
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i} Ser transferidos al régimen de sueldos e indemnizaciones de las 
Naciones Unidas en forma análoga -a la propuesta para los Miembros 
de la Caja de ·Pensiones~ 

ii) Exigir del funcionario una contribución del 7,35% de su sueldo 
para el·Fondo de Pensiones a fin de financiar las pensiones de ju
bilaci.ón é ·invalidez (actualmente los funcionarios q_ue pertenecen 
al Fondo de-Pensiones no aportan contribución alguna); 

iii) Garantizar que no habrá reducción alguna del sueldo neto en la fe
cha de la asimilación; 

iv) Que la Unión siga pagando a los efectos del "Seguro de supervivien
tes'~ el 157b del sueldo ·que perci~i_.ese_1 __ el .. f~cionario en la fecha 
de la asimilación- y hasta- el fallecimiento de cada uno de los miem
bros de 1 ],ondo; 

v) El pago por la Unión al Fondo de Pensiones, del 14, 77& de la dife
rencia entre el ~ueldo que perciba ~1· miembro en la escala de las 
Naciones Unid,as y el que percibiese ~n la U. I .T·. en la fecha de 
la asimilación) 

vi) La previsión de pensiones de jubilación (pagaderas por el Fondo de 
Pe~siones que se mantenga después de·la asimilaci6n), basadas en 
·los·mismos principios generales que las ~ue se conceden a los 
miembros de la O.aja de Pen.siones de lf_·u.I.T~ .• es decir, la más ele
vada cie las dos-pensiones siguientes: la que 1e hubiera pagado 
el Fondo de la U. I .. T .• ·de acuerdo con sus a.íios de antigÜedad y con 
el sueldo"máximo que hubie~e alcanzado dentro de los límites de la 
escala actual 4e la U ."I."T ··,.. o una pensión teórica de las Naciones 
Unidas, basada en: sus anos de antigÜedad y en el sueldo medio fi
nal en la U. I. T • 

23. .Esta proposici~n diverge de la noc-i6n ·de asimilación en bloque 
("package deal11 ) puesto que se prevé la posibilidad-de mantener el Fondo de 
Pensiones· y la Ca_ja de Seguros· de ~upervivientes, es decir,- que sólo se asi-

. milarían los sueldos e indemnizacione~ de los miembros del Fondo de Pensiones. 
No obstante, por primera vez tendrían que abonar cotizaciones para tener de
recho a las pensiones de -jubilación e invalidez. 

24. Celebrada una votación, la Comisión acuerda por mayoría supr~m~r 
el párrafo iii) de la proposición. Senala que 90n arreglo a. la información 
que se le ha someti~o, el sueldo neto de algunos miembros del Fondo de 
Pensiones se verá reducido debido a la contribución que tendrán que hacer 
al Fondo. No obstante, la implantación de lan condiciones del Sistema Común 
supondrá tamb~én una reducción de los· sueldos ~etos de los funcionarios que 
pertenecen actualmente a las Ca.jas ·de Pen~iones y de Ahorros, con respecto 
a los cuales la Comisión.ha-decidido que ios casos que den lugar a dificul
tades se presentarán al Consejo de Administración que tomará las medidas 
oportunas; el mismo procedimiento_ se aplicará a los funcionarios pertene
cientes nl Fondo de Pensiones. 
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.E~ una segunda votaci6n, la Comisi6n decide por mayoría aceptar 
Ía propos~c~6n tal Y como ha sido enmendada. Su aceptaci6n esta condicio
nada. al hecho de q~e, si pese al informe actuarial, el Fondo de Pensiones 
perd~e~e.e~ cualqu~er momento ~u solvencia, s~s miembros deberían estudiar 
la pos~b~lJ.dad de hacer una contribuci6n supe·rior al 7 35ot. d 1 rio previ t 1 . . 6 , 7° e su nuevo sa a-

. · s a en a propos~cJ. n. Por otra parte, la Comisión someterá al 
C~nseJ? los casos ·que se presenten en el futuro con relaci6n a la continua
CJ.6~ del pago por parte de la Uni6n del 15% del sueldo después de la J"ubi
lacJ.cSn. 

J..!F.R,B. 

La ·comisiÓn G considera que lo relac1'onaQlo con rru 1 el sistema de se-
G ros para os l!liembros de la I.F.R.B.· debe examinarse basándose en el 
~eeto de ~$~olución qua figura en el Anexo 6. pro-

Actitud del personal 

27 La Comisión G ha tomado nota de· que al efectuar el Consejo de 
Admnistración el estudio de la cuestión de la asimilación se invitó a la 
Asociaci6n del Personal a que expusiese sus puntos de vista. 

28 A este respecto, la Asociación de Personal declaró que deseaba 
11dejar claramente sentado que los fondos de los distintos regímenes do se
guridad .social de la Unión pertenecen de hecho y de derecho a las personas 
aseguradas". En vista de la envergadura del problema que planteaba esta 
afirmaci6n, el Consejo encargó al Secretario General que obtuviese el ascso
:r:arr!iento· del departamento jurídico· -de las N. U~ 

29 . El departamento· jurídico de ias N.U. lleg6 a la conclusión general 
de que no era necesario el consen~i~iento de los miembros para la transfe
rencia por la Unión del. capital de la Caja de Pensiones y de la Caja do 
Ahorros7Seguros a la Caja Común de Pensiones de la N.U. ·(para rescatar el 
seguro ·retroactivo de dicha Caja) y que, incluso admitiendo la existencia de 
"derechos adquirfdos" de los funcionarios, éstos quedarían suficientemente 
protegig.os por las garantías o.frecidas en las proposiciones. En vista de 
este dictamen,_ no·parece existir razón legal alguna que impida~ l~~onfc
rencia adopt_ar ··las proposiciones q"\le se le hacen para la incorporaci6n a la 
Caja Común del personal de las ·N.U. de los sistemas de Pension.es. y Ahorros
Seguros vigentes en la Uni6ni 

30 Por su parte~· la asoc.iación del personal recurri6 al asesoramien-
to jurídico del Dr. Paul.Guggenheim, cuyo dictamen ha examinado tambi6n la 
Comisión. 

31· Qu~da entendido que, con las garantías mencionadas en el Anexo 1 
del presente Informe, el Personal acepta, en general, las proposiciones re
lativas a las Cajas de Pensiones y Ahorros. 

·32 Después de haber tomad~ debidamente nota de las propcs~c~oncs de 
la Secretaría, de los puntos de vista de la Asociación del Personal y de los 
dictámenes del departamento jurídico de las Naciones Unidas y del Doctor 

· Guggonheim, la Comisión recomienda a la Conferencia de plenipotenciarios que 
cualquier otra medida que deba tomarse sobre este asunto se base en el ase
soramiento del departamento jurídico de las N.U. 

• 

• 
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34 •. 
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Problema que _plantea -la asimilación en relación con el patrón dólar 

.. . ·Para ·las ·categor:la"s profesionales y superiores, la escala básica 
··a~ _su~ldos de las· Naciunes Unidas y los ajustes por lugar 4e destino se fi
jan en.dólarea· de· los Estados Unidos. d~ América. Sin emb~rgo, el pago a los 
miembros del : per·sonal se hace en francos suizos, al tipo establecido por las 
Nacic)nes Uni'das. Esta es una característica esencial del sistema común. 

~.Por lo tanto, la completa asimilación de las categorías profesiona
les y superiorés a las condiciones de servici.o de las Naciones Unidas, ~ntra
ftará gastos adiciohales para- la Unión por co.ncepto de sueldos, indemnizacio-
nes y pensiones, cuya cuantía, que variará de acuerdo con las fluctuaciones 
del cambio, no· .. e.s pqs~ l?.~e prever ~n la actualidad. Sin embargo, a este res
pecto tanto la Unión como sus funcionarios estarán· en -las. mismas· c.ondi.qiones 
que las Naciones Unidas u otras instituciones esp~cializadas y su personal. 

·Los--empleados de laf$ Naciones Unid~s o de otras instituciones es
pecializadas que· no tienen su sede en Estados U~idos de América, aceptan ge-

. neralmente el' dó1ar como unidad básica para el·-. cálculo de sus sueldos;· sub
sidios y pensiones. Por lo tanto, aceptan los· :;r.ie_sgos :i.~erentes: a 1as fluc
tuaciones del dólar de Estados Unic;Ios en relación con la moneda ·e·n que ·se 
lee abonan sus sueldos o se les pagan las pensiones. 

Sin embargo, existen algunas garantías COIIlO :· 

i) La adopción de tipos de cambio nacionales establecidos por las 
Naciones Unidas a los efectos del pago de sueldosl etc., enmone
da local;. así se evitan las fluctuaciones diarias, aunque los 
sueldos varían cuando se producen diferencias de cambio signifi
cativas. Por ejemplo, en los.die~ anos últimos se han utilizado 
los siguientes tipos de cambio : · 

a) Un dÓlar de Estados Unidos = 4,28 francos suizos; 

b) " 11 11 11 11 = 4,33 " " 
e) 11 " 11 11 " = 4,28 " 11 

d) " " 11 " 11 = actualmente a 4,30 

· 1~) Un sistema de ajustes por lugar de destino no computables para 
la pensión. Dadas las grandes diferencias que existen entre ca
da una de las ciudade·s .en que existen oficinas de las Naciones 
Unidas o de las instituciones especializadas, se han estableci
do una serie de "a:justes por lugar de destino" que corresponden 
aprox~~adamente_ al 3.% de un grado de la escala de sueldos para 
los funcionarios sin personas a cargo y al 5% de un grado para 
los funcionarios cqn cargas de familia •. Una c.omisión de expertos 
independiente revisa .. la cuantía del "ajuste por lugar de destino" 
aplicable a cada ciudad, modificá~dose ésta de conformidad con 



las fluctuaciones fundamentales del cambio del ·d6lar o ·con las 
variaciones del cósto de la vida en la localidad, a fin de que 
el poder adquisitivo del conjunto ·del "sueldo y ajuste por lugar 
de-destino.., sea aproximadamente estable. Ginebra está actual
men_te clasificada en la categoría 2 a los efectos de la indemni
zación por lugar de dest-ino; esto signif"ica que los funciqnarios 
con personas a cargo reciben un subsidio de ·aproximadamente el 
5% de su·sueldo. Estas indemnizaciones no se computan para el 
pago de la pensión. 

37.. No se plantean problemas en relación con las categorías de Servi-
cios generales, cuyos sueldos se abonan en francos suizos. 

Fundamentos actuariales de las proposiciones sobre nensiones 

A. Caja de Pensiones y de Ahorros 

30. Como se indica en el párrafo 16, las propos~c~ones relativas a 
pensiones prevén determinadas garantías para el personal. En su 14.a r0-
unión, el Consejo encargó al Sec~etario General que realizase un estudio 
actuarial a fin de evaluar el costo probable de las garantías y los haberes 
con que se contaban para·sufragarlas. 

39. La Comisi6n_G analizó los resultados de ·ese estudio actuarial, 
que se resumen en el estadillo que figura a continuación: 

I. Activo 

Haberes al 31 de diciembre de 1959 

Valor actual de l~s contribuciones 
.adicionales de los miembros del Fon
do qe Pensiones . • • • • • • • • • 

II. Pasivo 

Cantidad exigida por la Caja común 
de Pensiones del personal de las 
Naciones Unidas para el seguro re
troactivo de todos los miembros 

Suma que debe reservarse para el pago 
de las pensiones en curso (Valor ac-
tual) • • • • • • • • • • • • • 

III. Capital disponible para garantías (! II) 

Fondo de garantía . . . . . . . . . . . . . . . 

7.850.000 

117.000 

7.967.000 

4.641.000 

2.508.000 

7.149.000 

818.000 

-. 
• 
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La suma reservada para el pago de las pensinnes en c~so. · 
(2.508.000 francos suizos) ha sido calculada con largueza y puede ser infe
rior; el saldo se acumularía a la cifra de 818.000 francos suizos. 

40. El costo de las garantías hast~.~l cese de las obligaciones ha -sido 
estimado por el actua.rio<en 1.200.000 francos suizos aproximadamente. Se 
parte ·de la base de que ias. ganancias aseguradas aumentarán ~~ulamente. en un 
1%, debido a ascensos y aumentos e~ la escala de sueldos. La experiencia y 
las tendencia-s económicas demuestran que esta cifra del 1% es bastante· baja 
y que, en ia práctica, los ascenso~ saldarán las garantías otorgadas D. los 
funcionarios. En consecuencia, se puede decir que el costo de las gar~ntias, 
calculado ·en 1.200.000 francos suizos, es máximo, siendo inferior probable.
mente la cifra· real. 

41. El actuario indicó, además, que·por minimos·que fuesen los haberes 
residuales, bastarían· en todo caso ·_para cubrir las garantícs durante los 

--_próximos diez_ ·a.nos. La C.omisión e~tñ de acuerdo con esq. opini6n, pero re-
. ·comienda que se .estudie de nuev.o. la si tuaci6n en la próximo. Uonferencia ele 
ple~ipotenci~io~. 

B"~ ·Fondo de pensiones 

42. La Comisión G ha analizado la .información ~ue le fue presentada 
acerca de la solidez actuarial de las proposic:i,_ones enumeradas en el párra
fo 19 an1= erior -,· examinando, asílr!-i·smo, dos info.rmes del actunrio. 

43. En uno de ellos,.el actuario declara que el activo actual del Fon-
do en 31 de diciembre de 1S59 (4.461.530 francos suizos) basta para satisfa-· 
cer las obligaciones presentes y futuras sobre la base de los sueldos ase
gurados el 31 de diciembre de 1959, sin necesidad de que 1~ Unión haga con-, , 
tribuciones ulteriores, l''...;.l.ÍC-"'.S o })~;l .. ~todicas, a clicho Fondo. 

44. En su segundo informe, teniendo en cuenta la carg~ actuarial adi-
cional que implica la introducción d~l _sistema común de las N~ciones Unidas 
y las disposiciones previstas para su financiamient.o, el actunrio opina que 
el plan es financieramente sólido, se abonen o no contribuciones únicns el 
l. 0 de enero de 1960· •. Las conclusiones se han basado en ln. trnnsferencia 
de todos los miem~ros del Fondo al sistema común. Es posible que nlgunos 
miembros no la deseen, pero la Comisión estima que eso invalida laG conclu
siones generales del actuario. 

Costo ·de aplicaci6~ 

45. Es dificil prever con exactitud lo ~ue costará adoptar el sistema 
común de las Naciónes Unidas, en tanto no se haya hecho la reclasificación 
definitivo. de todo él personal de ln Unión y se hayan calculado en detalle 
las indemniz2ciones, ·etc., pagaderas en cada caso. Igualmente, os imposible 
prever.~xactumentv las economías que resultarinn en los futuros presupues
tos de la Unión, especialmente en lo q~e c.oncierne nl pago do pensionQs; 
ahora bien suponiendo que las e8caJas de sueld.o's de 1.1. Unión no vo.rien,se espe:ra que la 
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economía presupuestaria realizada el primer año por concepto de "contribucio
nes únicas" ascenderá aproximadamente a 200.000 francos sv.izos. No se ha in
tentado calcular la cuantía del ahorro para años posteriores en vista de la 
imposibilidad de prever las fluctuaciones futuras de los sueldos o el pa~ivo 
de la Caja do Pensiones. Tampoco se incluye en los cálculos el costo de la 
introducción de "primas de repatriaciÓn" en vigor en las Naciones Unidas, 
aunque se supon~ que será reducido durante bastantes ~os. 

46.. El costo de la similación se ha calculado tomando como base la 

47. 

situación de los funcionarios a fines de 1959 y suponiendo que tendrá efec
tos a partir del 1. 0 de enero de 1960. Para el primer ano, el costo neto se 
calcula en 425.000 francos suizos. Sin embargo, como quizás sea necesario 
hacer algunas reclasificaciones de empleos y reajustar el sueldo neto en 
varios casos difÍciles (previa autorización del Consejo), prever el costo 
de la aplicación de las primas de repatriaciÓn y de instalación, indemniza
ciones de función, :_:,agos después del fallecin~i.ento e indemnizaciones de des
pido, y en vista de que es posible que aumenten las contribuciones a la Caja 
de Pensiones de las Naciones Unidas, se estima aconsejable prever 500.000 
francos suizos en cifras redondas. Esta suma aumentaría progresivamente 
hasta el máximo de 675.000 francos suizos al cabo de unos 10 anos, cuando se 
hagan sentir los efectos máximos de la asimilación. Por lo tanto, se pro
pone que a estos efectos se incluya en el presupuesto para 1960 una cifra 
de gastos extraordinarios de 500.000 francos suizos. 

Los cálculos anteriores se dividen como sigue: 

Sueldof! 

CategorÍas C e inferiores 125.000 francos suizos 

Categorías B y superiores (incluyendo 
las indemnizaciones y asignaciones) 

Indemnizaciones y asignaciones 

Categorías C e inferiores 

Deducidas las economías en 
1960 por contribuciones de 
la Unión a la Caja 4e Pen
siones 

Total: 

. Costo neto 

En números redondos 

150.000 

270.000 

645.000 

220.000 

425.000 

500.000 

11 " 

" " 
" " 

" " 
11 11 

" 11 

Todas las cifras indicadas se basan en los sueldos actuales de 
la· U.I.T. y del sistema común, etc •. 
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Conclusiones 

Estudiadas la.s proposiciones que figuran on el informe anexo, 
la Comisión: 

a) Rocomionda al pleno que acepto el principio de la asimil~ción sobre 
la b2.se de un "acuerdo de conjunto" y le sugiero como fecha cl.o 

6 aplicación la del 1. 0 de enero d. c. 1960; 

b) Pone de relieve el carácter aproximado de las evaluaciones del 
costo que cntraf'laría, y seflala que el Secretario General adjunto 
ha asegurado que con toda probabilidad el primor aflo no se reba
sará la cifra de 500.000 francos suizos; 

e) Recomienda que toda proposición de asimilación relativa n cuestio
nes no mencionadas en el informe se someta al Consejo por separado 
a fin de que éste apruebe el detalle del costo que implique. 

Anexos: 

El Presidente, 
W .A. \l{ol versan 

1. Resumen de las principales proposiciones relativas al siste
ma de pensiones para los miembros de la Caja de Pensiones y 
de la Caja de Ahorros. 

2. Enmiendas al Convenio. 

3. Proyecto de Resolución - Asimilación a las condiciones del 
• 1 , sJ.s-Gcma comun. 

4. Proyecto de Resolución - Sueldos de los funcionarios nombrados 
por elección. 

5. Proyecto de Resolución - Fondo de Pensiones. 

6. Proyecto de Resolución 
bros de la I.F.R.B. 

7. Escala de sueldos. 

Sistema de seguros para los micm-
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RESUMEN DE IAS PRINCIPALES PROPOSICIONES üELA.TIV.AS AL SISTEMA DE PENSIONES PARA. 

Elemento 

l. Edad de jubilación 

2. Personal que se transfe
riría a la Caja de las 
N.U. 

3. Periodo de ·servicio que 
ha de asegur~rse en la 
Caja de las N.U. 

4. A quién incumbe decidir si 
ha de ase~r~rse con efec
to retroactivo. el periodo 
de servicio anterior al 
1.1.60 

5. Quién debe costear el se
guro retroactivo 

LOS MIEMBROS DE IA CAJA nE PEYSIOHES Y DE LA. CAJA DE AHORROS 

Personal rcrclutado 
después del 1.1.60 

60 

La totnlidad 

Todo 

No es aplicable 

No es aplicaql~. 

Miembros de la actual Caja 
de Pensiones 

65 (hombres) 60 (mujeres) 

~odos los menores de 60 
nftos el 1.1.60 

Inicialmente sólo el perio
do de servicio posterior al 
1.1.60 

A la Comisión Gestora de la 
Caja de la U.I.T. 

Los fon~os de la Caja ac
tual 

Miembros de la actual Caja 
de Ahorros 

60 a menos de q_U:e después se de 
al funcionario un contrato 
permanente, en cuyo caso la 
edad de jubilación para los 
hombres serín a los 65 anos 

Todos los menores do 60 aftos 
el 1.1.60-, tanto si son miembros 
de pleno derecho como si son 
miembros asociados 

Inicinlmente, sólo el periodo 
de servic~o posterior al 1.1.60 

Al propio funcionario 

Los fondos_ de la Caja actual 
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_____ , ________ $1em~lltQ ¡ Personal· reclutado ¡ Miembros de la actual Caja 
- - - -- desnués ·del· 1-~-1 ~60-- ----- ---- ------ - .. d·a- Pensiones--·--------- --

6. P~estaci~nes pa
gadera~_~l cesar 
en el serri:-tlio 
un f'Ü.ncionario j 

_ ~$J~gu.ra.do re'":' _ 
troactivamente: 

(a) Pensión de 
jubilación 

La pagadera por la 
Caja de las N.U. 
por toda ia· ·dura~ ·· 
ción de servicio 

La pagadera por la~Caja. 
_ . de las N.U. p~~ 1<;>_~· -M9-~. 

de serv1c1o desde el 
1.2.46, pero con la ga
rantía de que esta pen-
sión no será menor que 
la que la Caja de la. -
U.I.T. habría pagado por 
todos los anós de servicio 
ni el importe del sueldo que 
habría alcanzado el funcio
nario en su categoría actual 

·• (b). .Pensión.-.de La pagadera por la La- pagadera por la Caja de 

-- -- Miembros-- (f"E~ -la- actuo.i Caja de Ahorros 

La pagadera por la Caja de las Naciones Unidas por 
la totalidad de los anos de servicio desde el l.o 
de ~ebrero de 1946. No obstante, esta pensión no 
.sérá menor que la que hubtesen recibido si hubie
sen estado afiliados· a la Caja de Pensiones en ·31··---
de diciembre de 1959. 

, La pensión garantizada. a los miembros que se hayan 
.!3-fil:l.ac;lá a la Caja _-de-__ Ahorros después de los 3~. (f) 
y 34 (m) aftos de edad, se reducirá en una suma ac
tuarial equivalente a la cuota de ingreso que ha-

1 

brían <."'.deud.1do 11·~:· eu t::.:-.:-:.nsferon-·-·:in de la Caja de 
. Ahorros a la Caja de Pensiones de la ~.I.T. ~n 31 

de diciembre de 1959. 

""El derecho a este sup:l.Gmen_-~o s6io se reconoce a - ---
los funcionarios que hayonprestado sus serVicios 
sin interrupción. 

viudedad y Caja de las N.U. las _N.U._ p~r _la .. d~_:r;_ac~<?n _ ~<?-:-:. 
orfññdri(f - -------respecto de- ia "Ciura- -- tai de· _servicio desde el 

La pagadera por ln Caja de las N.U. por la. totali
d~4 __ q__~ los @os __ de servicio_ desde .. el.l •. 0 de .. febre
ro de 1946, con la garantí~ _de· -que la pensión no 
será iilfe.rior- al 35% det sueldo de la U~I.T. a que 
habría .llegado -el -funcionario- --en---1-a----U .-I.T-.-- en--su- -- ----
actual categoría más el porcenteje correspondiente 

(~aspecto de ción total de servi-.- 1.2-.46, con lo. .garantía :de 
una viuda cio _q~~ ll?- pens:f_Ón, ____ nQ --~Q;r.á __ infe--qué ___ antes · --- -· - rior al 35% del sueldo que 
del 1.1.60 hubiera tenido el funciona- a los huérfanos, en su caso. 

rio en la U.I.T. en su ac-era esposa 
del falleci
do y de los 
hijos naci
dos antes de 

tual categoría, más el por- El derecho a este suplemento sólo se rGconoce a 

--~~~ :fe_c~} 

: _. -~ . .-·centn·j-e -c·orre·gp·ondí-ente · p·or -- · ·1o·s ·funcionarios-- ·que hayan prestado sus servicios 
···-- -los ---huérfanos,----eri-- .. su--·:ca-so · =---- - ·sin· ·interrup-ción·. - .. -- :·- - ---
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Elemento 

6 · e) Pensi6n de 
invalidez 

Personal reclutado Miembros de la actual Caja 
después del 1~1~60 ... _Q.e Pensiones· · 

-------------~~------------------------------4---
~Iiembros de la actual Caja de Ahorros 

·--"---i 
La pagadera por la 
Caja de las Naciones 
Unidas por el periodo 
total de·serv:Leio 

La pagadera por la Caja de 
las Naciones Unidas por el 
periodo tot~l de servicio 
posterior·ai 1.2.46 con la 
garantía de_· que la pensión 
no sería inferior a la que 
hubiera pag-ado la U.I.T. 
por el periodo total de 
servicio a base del sueldo · 
que hubiera alcanzado el 
funcionario en la U~I.T. 
en su actual ·categoría 

La pagadera por la Caja de las Naciones Uni
das por la totalidad de los años de servicio 
desde el l. o de. _febrero de 1946. No obstante, 
la pensi6n de los miembros no será inferior a 
la que hubiesen recibido si hubiesen estado 
afiliados a la Caja de Pensiones en 31 de di
ciembre de 1959 •. 

La pensi6n garantizada a los miembros que se 
hayan afiliado a la Caja de Ahorros después de 
los 33 (f) y 34 (m) años de edad, se reducirá 
en una.suma actuaria! equivalente a ·la cuota 
de ingreso que habrÍan. adeudado. po~.su transfe
renr.ia de la Caja de Ahorros a la Caja de Pen
siones de la U.I ... T •. en 31 de diciemb:re· de 1959~ 

El derecho a este suplemento sÓlo se reconoce 
a los funcionarios que hayan prestado sus ser
vivios sin interrupción. 

~---------------~----------+-----------------·----------~------------------------------------~------------------------------------------------------------~ 
d) Prestación 

al cesar en 
el servicio 

e) ·¿Qtiieri pagar,Í 
las ~umas supler 
mentarías de la 

· .. · garantía? · · · 

La pagadera por la 
Caja de las Naciones 
Unidas por el periodo 
total de servicio 

Ninguna suma 

La pagadera _por las Nacio
nes Unidas por_el periodo· 
total de ser-Vi~io, con i~. 
garantía de q~e·la presta
ción no sería inferior: 
i) A la correspondiente 

al 31.12~59 segÚn el 
Rgto. de la U.I.T. más: 

ii) La prestaci6n pagadera 
por las Naciones Unidas 
por el periodo de servi~ 
cio uite~ior al 1.1.60 

El capital residual de la 
Caja de la U~I.T. 

L~ pagadera por las Naciones Unidas por la to
talidad de los an8s de servicio, con la garan
tía de no poder ser inferior: 

i) A la correspondiente al 31 de. diciembre 
de 1959 segÚn el Reglamento de la V.I~T~; 

ii) 

, 
mas: 
La prestaciÓn pagadera por las Naciones 
Unidas por los servicios posteriores al 
1. ~ de enero de 1960 únicamente .• 

El ~..apital residual de la Caj~ de la U.I~T;-
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Elemento 

· 7. Prestaciones pagadere.s al co·
sar on el servicio un funciona-· 
rio no c.segurado ro-Groactivaoon
to en la Caja do las Naciones 
Unidas 
e) Pensión do jubilación 

7 o b) Pensiones do viudedad 
y orfa.ndacl 
(respecto do une viu
da. que antes clol 
l~lo60 ora espose del 
fnllccido y do los 
hijos n~cidos antes 
do oso.. focha ) 

Personal reclutado 
desp~6s del i .. i.6o 

h~ p~gadora por la Caja 
do l~s Naciones Unid~s 
por el periodo do ser
vicio desdo ol 1.1 .. 60 

Lo. pGgadora por lo.. Cnja 
do las N2.cionos Unidas · 
por 12. duración de sor
vicio desdo ol 1.1.60 

Mionbros de la ~ctual Caja 
do Pensiones 

~ pagndora por la Caja de las 
Naciones Unidas por los anos do 
servicio desdo el 1 .. 1 .. 60, mñs uñ 
SUplCEJ.Onto céilculc.do prtra 2-."Ur.:lOn-

:tn.r la pensión total hasta la ná.s 
olovudu do las siguientes~ 
i) ~~pensión que las Naciones· 
Unidas p~garínn por todo el pe
riodo do servicio c.nt·erior y pos
terior n.l lal.60 
ii) L.1. pensión que lo. U .. I. T.. pl.~gc:.
rfa a bnso del periodo total de 
servicio y del sueldo de la U.IaTo 
que o 1 j~unciono.rio hubioso alcan
zado dentro de su categoría o.ctunl 
en lo. U .. I .. T. 

~1. pag2.dorc por la Cnjc. do las 
N~cionos Unidas por los cfios do 
s'orvicio .dosdo ol 1.1.60~ raé.s un 
suplononto cc.lculndo para n.unontc.r 
ln pensión total hast~ lg ~ás ole
vade do l~s siguientes~ 

i) La pensión ~uo p~garían lns 
Nncionos Unidns por todo ol perio
do do servicio anterior y posterior 
O.l lolo60~ O 

ii) ·L..-: pensión que pag2-rín la U o I :T 
n baso del porio~o total do servi
cio y del sueldo do le U.InTe que 
o 1 funcion::-~rio hubiera alcanze.do 
dentro de su categoría nctu~l on 1~ 
U.IoT. 

Miembros de ia actual Caja 
do Ahorros 

L~ pagadora por la C~j~ de 
las Naciones Unidas por los 
o.fios de servicio dosdo·ol 
lola60, mns ol co.pital
ahorro o 1.:-. prcs~c.ción do 
coso del funcion~rio co
~rospondicnto al 31.12.59 

La png~doro. por la C~jn do 
las N2.cionos Unidas por el 
periodo do servicio ulte
rior al l.lo60~ más al ca~ 
pitcl-~horro o la presta-· 
ción do coso <lol fu..,."'lcionc.
rio correspondiente nl 
)lol2o5'9 
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Elemento 

~ e) Pensión de invalidez 
! 
! 

~ d) Prestnción al cesnr en 
el servicio 

7# e) ¿Quien pagará las su
mas suplement~rias de 
las garantías? 

Personal reclutado 
después del 1.1.60 

Ln pagadera por la Caja de 
lo.s Naciones Unidas por ln 
duración de servicio desde 
el 1.1.60 

Ln pagadera por ln Caja de 
las Neciones Unidns por 
los anos de servicio des
de el 1.1.60 

Ninguna suma 

Miembros de la actual Caja 
de Pensiones 

La pagadera por la Cnja de las 
Naciones Unidas por el periodo 
de servicio desde el 1.1.60, 
mQS un suplemento calculado pa · 
ra aumentar la pensión h~sta 
ln más elevada de las siguien
tes: 
i) La pensión que las Nacio
nes Unidns p~garían por el pe
riodo total de servicio, ~n
terior y posterior al 1.1.60 

o 
ii).Ln pensión que lR U.I.T. 
pagarÍQ a buse de ln duración 
totnl de servicio y del suel
do de la U.I.T. que el fun
cionario hubiera alcanzado 
dentro de su categoría actual 
en ln U.I.T. 

T.', 

La prestación de cese. pagndern 
por la U.I.T. en 31.12.59,mñs 
la prestación de cese pagade
ra por los anos de servicio 
desde el 1.1.60, 
con la garantía de que si ln 
prestación de cese pagadera 
por las Naciones Unidas fue
se mayor que la suma ante
rior, la UTI.T. pagaría la 
diferencia 

El capital residual de la Ca
ja de la U.I.T. 

• 

I!iembrcs de la actual Caja 
do ·.Ahorros 

La pagadera por ln Caja de 
las Naciones Unidns por los 
anos de servicio desde el 
1.1.60, más el cnpital
nhorro o la prestación de 
cese del funcionario corres
pondiente al 31.12.59 

El capital-ahorro o la pres
tación de·cese pagadera por 
la U.I.T. en 31.12.59, más· 
la prestación de cese paga
dera por las Naciones Uni
das por los anos de servi
cio desde el 1.1.60 

Ninguna suma 
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La aceptación de la ashnilación implica las siguientes enmiendas 
al Convenio. 

Artículo 5 - Consejo de Adminis_~;r;_a.~q~ón - Parte B: Atri_l;mq_i_o,!l~S - Apartado 12, 
inciso e) -.Suprímase y sustitú~a~o por ol siguiente: 

"e) Establecerá los regl2Jnentos .qu.e .considere necesarios para las ac-
tividades administrativas y financiera~ ~e la Unión, y los reglamentos ad
ministrativos pertinentes para tenor ~n ~enta la práctica seguida en las 
Naciones Unidas y en las instituciones especializada.~ ·que·: o.plican el siste-
ma comúp. de sueldos, indemnizaciones y pensiones;" · · 

Inciso i) - Suprímasq.JLsustitÚJr.~so por el sigyiente: 

11.Ajustará en la forma necesaria: 

(1) La escala de sualdos base del personal ·de las categorías de direc-
ción y profesional, con exclusión de los sueldos correspondientes a los em
pleos cubiertos por elección, para ndaptarla a cualquier cambio introducido 
en la escala de sueldos base adoptada por las Naciones Unidas para las ca
tegorías corraspondiGntes del sistema común; 

(2) La escala QC sueldos baso del personal de las categorías de ser-
V1C10S generales, pa1·a adaptarla a cualquier cambio introducido en los 
sueldos aplicados por l~s organizaciones de las Naciones Unidas en la Sede 
de la Unión; 

(3) Los ajustes por lugar de destino correspondientes a las catego-
rías profesionales y superiores, incluidos los empleos cubiertos por elec
ción, de acuerdo con las decisiones de las Naciones Unidas aplicables en . 
la Sede de la Unión~ 

(4) Las indemnizaciones para todo el personal de la Unión, de acuerdo 
con los cambios adoptados en el sistema común do las Naciones Unidas; 

{5) Las contribuciones pagadoras por la Unión y por su personal a la 
Caja Común de Pensiones del personal de las Naciones Unidas; de conformidad 
con las decisiones de la Comisión gestora de la Caja Común do Pensiones del 
personal de las Naciones Unid.'J.s. 11 

* * * 
Artículo 5 - inciso .il - Suprím,.a~.Q 

* * * 
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.Artículo 8 - Apartado 2 - Ins6rtese un nuevo inciso - x) 

El Secretario General: • • • • • 
11x) Informar al Consejo de Administración acerca de las decisiones 
adoptadas por las Naciones Unidas y las instituciones especializadas que 
afecten .a las· condiciones de servicio, .indemnizaciones .Y pensiones del 
sistema común. " 

* * * 

'~stablecerá los sueldos o la escala de sueldos base, así como 
el sistema de indemnizaciones y pensiones para todos los funcionarios de 
la Unión." 
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ASidiLACION DE LJ~:) CONDICIONES DE Er1PLEO, IND~MNIZACIO!iES Y 
PENSIONES DE LA' UNIÓN INTERit::..C'rONJ¡,L DE IJ.iELECQMUNic ... ·~ci01TES., 1~ , 
L.ú.S DEL SI311E!·11. CO~·flJN JE IJ: .. S ITLUIONES UNIDAS. 

:·La Conforoncin do plenipot.Jnc'iarios de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, Ginchra, 1959, 

Coi:tsiderando: 

l. . El l~rtículo VIII del ·li.cuerdo concluido. entre la Unión ~' las 
Naciones Unidas; 

2. La Roconondación de la XI. Asamblea Géneral do las -Naciones 
Unidas, contenida. en la Resolución N. 0 ·. 1095/XI (b); · 

3. El informo do la Co~isión Intcrgubornnmental do revisión do 
sueldos de las Naoion~s Unidas, (1957); y 

4. La decisión adoptada por el Consejo de ildrainist:r?ación en· su 
12.a reunión acerca de1,principio de asimilación total eón el sistona 
común de las Naciones Unidas; 

Aprueba: 

El principio de as·inilación de lns condiciones de servicio 
del personal de ·ln Unión Internacional do Telecobunicaciones, a las del· 
sistona conún de las Nuciones Unidas; 

l. 
_tivos de 
-ol_ección 
sonal de 
COL1ún; 

Resuelve: 

Quo excepto en los casos en que en los roglancntos administra
la Unión se provea otra cosa para los funcionarios noBbrados por 
o pnra los wionb~::-os · del Fondo de Pensio'nes, ·so aplique!l ~1 por
la Uni6n las condiciones de svrvici9 do~ pe~sonal. del sistona 
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2. Que la Unión Internacional de Telecomunicaciones quede afiliada 
a la Caja Común de Pensiones del personal de las Naciones Unidas; 

Encarg~ al Secretario General que, 

- condicionado a la revisión y aprobación final por ol Consejo de 
Administración; 

siempre que la cuantía de los gastos previstos en el presupues-
to ordinario para 1960 por c~neepto de ~ersonal no sea superior u 500.000 frMs. 

y a partir del 1. 0 de enero de 1960; 

l, Aplique a los funcionarios nombrados por elección las escalas 
específicas de sueldos aprobadas por la Conferencia de _plenipotenciarios en 
la Resolución •••.•••••• , así como las indemnizaciones del sistema común; 

2. Tome las medidas necesarias para c.plicar las categorías,- sueldos 
e indemnizaciones del sistema común, a todos los funcionar.ios permanentes y 
temporeros pertenecientes a l~s categorías D2 - Dl, profesional y de Servi
cios generales, de acuerdo con las proposiciones presentadas u la Conferencia; 

3. Firme el acuerdo pertinente con el Secretario General de las 
Naciones Unidas, aceren de la afili~ción de la Unión Internacional de Taleco
municaciones, a la Caja Común de Pensiones del personal de las Naciones Unidas, 
incluida ln primera variante prevista para el Artículo 4 en el proyecto de 
acuerdo; 

4. Revise los Reglamentos administrativos de la Unión a fin do 
adaptarlos a las condiciones del empleo del sistema común y a la afiliación 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones a la Caja Común de Pensiones 
del personal de las Naciones Unidas, y los ponga en vigencia ,rovisionalmente 
a. partir·dal·l •. 0 enerl:\ 1960, a reserva de su nprobaci6n por el Consejo; 

5. Presente en la reunión anual del Consejo de 1960.un informe com
pleto sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de esta Resolución incl~
yendo un proyecto revisado de presupuesto para 1960. 

6. . Someta al Consejo de Administración, para que ésto ndopte lns 
medidas que juzgue oportunas, los casos de aquellos funcionarios que se en
cuentren en situación difícil como consecuencia de haber sufrido una reduc
ción en su sueldo neto con motivo de la asimilación nl sistema común; 

Confía, 

A la Comisión gustora de la Caja de Seguros del personal de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, ln misi~n de: 

n) Aplicar el plan de transferencia relativo nl seguro retroactivo 
de los funcionarios en la Caja Común de Pensiones del personal de las 
Naciones Unidas, y 

b) Administrar el activo residual de las Cajas de pensiones y ahorros 
a fin de que éstas puedan hacer frente a sus obligaciones dentro del plan de 
transferencia. 

·:t 



ANF.XO 4 

PROYEC~O DE RESOLUCIÓN 

SUELDO DE LOS FUNCIONARIOS NONBRADOS POR :f:~IJECCI6N 

La Conferencia de plenipotenciarios · de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, 1959 

Resuelve 

i) A partir dell.0 de enero de .1960 ·.se ab oP...--21·h &.Jom:··ct...1.rio C-(rn.LX<1.l; So•J:rob3.r.io 
General adjunto, Directores de los Comités Consultivos Internacionales, y 
Miembros de la Junta Int~rnacional de Registro de Frecuencias, los siguien
tes sueldos anuales: 

Secretario General 

Secretario General suplente ) 
Directores de los Comités consul-) 
tivos, Miembros d~ la I.F.R.B. ) 

DÓlare$_~e los EE.UU. por afto 

14.651,16 

13.720,93 

ii) A partir del l." cbemro de 1960 y hasta su ju"iJ::..l.J .. dÓn1 ol tj.:t;:tl.:u·. cbl errr.Plco 
de Subdirector del c.c.r.R. recibirá anualmente el sueldo de 12.500 dÓlares 
de los Estados Unidos, 

Resuelve, además 

Los gastos de representación de algunofl funcionar:¡.os se reembol
sarán, previa presentación de los oportunos justificru1tes, dentro de los 
lÍmites siguientes: 

Secretario General 

Secretario General suplente y 
Directores de los C.C.I. 

I.F.R.B. 

) 
) 

Fra:q._q_Q_~- suizos ,por ano 

7.000 

3.500 

5.000 para la I.F.R.B. 
en·su conjunto, 
distribuidos a 
JUicio d.el Pre
sidente. 
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Encar~a al Consejg de Administración 

Que, en caso de que se introduzcan ajustes en las escalas de 
sueldos del sistema común, someta a·la ap~obación de la mayoría de los Miem
bros de la UniÓn los Ft.justes que considere adecuados par.:.•. lon sueldos que 
se mencionan anteriormente. 



l. 

ANEXO 5 

. , 
ERQYECTO DE HESOLUCION' 

FOliDO DE PENSIONES 

Docnnen_"tg_ ]i_._?_ 221-S 
Pág~na 27 

La Conferencia ~o Plenipotoncinrios de la Uni6n 
!nternacionc.l .de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Co~siderando: 

La Resoluci6n N. 0 24 del Convenio de Buenos áires; 

2. La dccisi6n adoptada por el Consejo de Administración en su 12.a 
sesión acerca del ~rincipio de.aiineacipn total con el sistema de las 
Naciones Unidas; 

Resuelve: 

Que .los ·funcionarios afilio.dos al Fondo do P~nsion9.~·· podrán 
elegir oritre: . · 

a) Conservar sus actuales condiciones do empleo, desc.r.itas en el 
llcgl~rncnto del personal vigente y en el Reglamento de. la Caja do Seguros, 
y, 

b) El siguiente sistona: 

i) Sor transferidos al rógimon do ~uoldos o indennizacionos de 
las Naciones Unidas, on foroa análoga a la propuesta para los 
mioubros de la Caja do Ponoiones; 

ii) Abonar una contribución del 7,35%. de su sueldo ponsionable al 
Fondo do Pensiones a fin do financiar las pensiones de jubila
ción e invalidez (actualmonte los funcionarios que pertenecen 
al Fondo de Pensiones no aportan contribución ~lguna); 

iii) :Mantener el "seguro de supervivientes" d.ol 15%, basado. en el 
.sueldo pensionable r.cibido en la U.I.T. en la fecha de apli
cación del nuevo sistonn (esto seguro se abona hasta el fa
llecimiento del interesado); 

iv) Abonar al Fondo do Pensiones el 14,7.% do la diferencia entro 
el sueldo pensionable que perciba en la U.I.T. en la focha de 
aplicación y el sueldo pensionablo do las Naciones Unidas has
ta el mouento en quo el 14,7.% del sueldo de las Naciones Unidas 
represente unn cantidad superior al 1~ del antiguo sueldo. en 
la U.I.T. a partir do csu uonento, la contribución do la U.I.T. 
so limitaría al 14,7% del sueldo, deduciéndose do este. cantidad 
la contribución descrita en iii); 
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l. 

v) Prever pensiones de jubilación (pagndercs por el Fondo de Pen
siones que se m~ntengn después de ln asimilinción) basadas en 
los mismos principios generales q_ue lns de los miembros de la 
Caja de Pensiones de la U.I.T., es decir, 1~ mñs elevada de.lns dos 
dos pensiones siguientes: la que le hubiera pngndo ln U.I.T. de 
acuerdo con sus n~os de antigüedad y con el sueldo máximo que 
hubiese alcanzado en la escala ectunl de la U.I.T., o una pen-
sión teórica de las Naciones Unidns bnsadn en.sus nftos do anti
güedad y en el sueldo medio final en lo. U.I.T.; 

·Encur_g_a: 

Al Secretario General, 

Que aplique esta decisión n partir del 1. 0 de enero de 1960; 

2. Que presente al Consejo de Administración tod~ petición recibida 
tendiente n mantener después de la jubilación el seguro de supervivientes 
del 15%; 

3. Que someta al Consejo de Administrnción,paru que éste tome lns 
mcdidus·oportunns, los casos difíciles que se planteen con motivo de cual
quier reducción en el sueldo neto resultc..nte de la c..plicación de la deci
sión anterior. 
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SISTE~ll~ DE SEGUROiJ PLRl .. LOS MIIJHDROS DE IJ~ I.F .R. B. 

La Conferencia do plenipotenciarios do la Unión Internacional 
do Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistos: 

- el actual sistona do soguros do los nienbros de la I.F.R.B., 
descrito en la Resolución N. 0 257 (modificada) del Consejo do Adminis
trnción; 

- la decisión do la Conferencia de plenipotenciarios do afi
liar la u.r.T. a la Caja CO@ún de Pensiones del personal de las Naciones 
Unidas; 

- el hecho do que la Conferencia de plenipotenciarios no dis
pone del tiempo necesario para considcrár 1~ cuestión relativa ~1 siete
na do seguros do los miembros de ln I.F.R.B. con arreglo a las ncdidas 
adoptadas. en relación con la futura situación jurídica de los mionbros 
de la I.F.~.B., 

Resuelve: 

- que el Secretario General, en consultn con la I.F.R.B., 
estudio las proposiciones concernientes a las condiciones do seguro do 
los nicnbros do la I.F.R.B., toniGndo en cuenta los canbios on la conpo-. 
sición de la Junta, los servicios anteriores do sus nienbros, ln posi
bilidad de su nfiliación n la Caja de las Naciones Unidas y demás con
sideraciones pertinentes; 

- que el Consejo de Adninistración, en su próxina reunión 
anual, estudio las proposiciones que le sonetn el Secretario General y 
adopto las medidas apropiadas. 
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Escalas de Buenos Aires. de la Resoluci6n N. 0 366 y del sistema común, in
cl~idos los sueldos propuestos para los funcionarios de la U.I.T. nombrados 

Escala de Buenos Aires 

Secretario General 
Categoría A 
Cat~goría B 
Categoría C 
Categoría D 

Categor5 a 1 
Categoría 2· 
Categoría 3 
Categoi;"Ía 4 
Categorfa· 5 
Categoría 6 
Categoría 7 
Categoría 8 

por elecci6n · 

Escala de la Resoluci6n N. 0 366 

Secretario General 
Categoría A 
Categoría B 
Categoría C 
Categoría D 
Categoría a 
Categoría b 
Categoría e 
Categoría d 
Categoría e 
e~ te goría f . 
Categoría g · 
Categoría h 
Categoría i 
Categoría j 
Categoría k 

Francos suizos 
por ano 

53.000 
51.600 
45.150 
38.000 
32.000 

17.000 a 25,000 
12,600 a 21,500 
11. 400 a 17. 200 
10.100 a 14.900 

8, 700 a 13. 500 
7. 400 a 12. 200 

. 6. 500 a 10.000 
6 .• 200 a 9.000 

58,000 
56.000 
49.000 

38. 200 a 42. 280 
33.960 a 38.200 
28,200 a 35.400 
23,800 a 31,000 
19. 560 a 26.760 
16.600 a 23.800 
13.000 a 19.560 
11.640 a 16,440 
10.140 .. a 14.940 
a. 800 a 13.600 
7. 9 20 a 12. 720 
7. 320 a 11. 670 
6. 9 60 a 9. 360 
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Escala del sistema común 

. . . 

Categorías de-dirección 
y prof.e·sipnal .. -~ '· ·. 

(con dere'·óh6 .. al .. ajuste 
por lugar de destino) 

Se cret~rio-'- .. Ge-~e~al: ·. 

· _s'ec~~~-~f~ <~-~~~~1.- ~upiénte; 
Directores de C. C. I. · · 
Miembros de la I.F.R.B. 

*D2 

Dl 

P5 

P4 

P3 

P2 

·· Pl · 

Cate~orías de serviciós 
. ·.·generales 

G7 
G6 

· G5 

q:3 . 

G2 

Gl 

Francos suizos 

63.000 

'59.000 

53.750 

43.000 - 51.600 

37.625 - 47.300 

31. 390 - 40. 850 

25.·000 ·- 34.400 
( a~ti güe dad· máx. 

·.:: 3'6. 550) 
. ·:. :r . .'· ·:· . 

20 • 64~ _:--7.- -~7 ~- .520 

15.400 ·;.;. '21. 500 

14.000 . ·- 20. 200 

12. 600 ~ 17. 600 . 

11.500 -. 16.000 .. 

10.380 - 14.380 

9 • 460 - 12. 910 

a. 6oo - 11.300 

7. 850 - 10. 200 

Dólares EE. UTJ. 

13.720 '93 

12.500 ,oo 

10.000 - 12.000 

· B~ 750 - 11.000 

7. 300 - 9. 500 

6~000 - 8.000 
( antigi1edad mfuc. 

''• .. 

8,. 500) 

4.000 

3.600 

6.~-00 

5.COO 

*~:El act~~1 Subdirector del C.C.I.R. estará clasif~ca~p.en .esta cate-· 
· goría •. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Do cumonto N. 0 338-S 
tG 1 N E B R A , 1 9 5 9 6 de diciembre de l9S9 

· ... 

Segundo informo de la Comisión G · 

CUESTIONES v ARI A.S ni PERSONAL 

1. Prolongación del mandato del act~nl Subdirector del c.c.I.R~_lpocumento N. 0 18) 

La Comisión G hn estimcdo que lo Único que podía hacer era indicar 
o.i Pleno d.e 1~ Conferencia de plonip9t-encio.rios si la· prolongación del man
dato de·l ac~ue.l titular hasta ln clausura do la X Asnmblen plenaria· del .. 
C.C.!~H. ·-(~·ato· o·s, en 1962 o a comienzos de 1963), como ha propuesto-la 
A_s~tilea pienaria de Los Ángeles, se ajustaba .o· no al Reglamento del perso
nal y al' Convenio. Lo. Comisión. hn decidido someter al Plano de la Confe
rencia Ún proyecto de rbso'rución teniendo en cuento. la i:'.Jcomcndación de la 
IX Asamblea plenaria del c.c.I.R. Est~proyecto es objeto del Anexo 1 al 
presente. dc;>cu~onto. 

.: ·:... . .... .. . .. .. . . .. -

2. Proposición N. 0 290 dg3_Po.raguaLl_Documonto. N. ?. ... J.§.) 

La CoiPj_sión ··a· ·ha· exa.1!linado. los !irtículos revisados del Convenio 
. relativos al personD.l ·de ln UniÓn· contenidos en la Proposición N. 0 290 de 
Paraguay' tendiente a Ulta. nueva recfacción del Convenio. 

Se trata c1c los siguiontos artículos: 

a) Artículo 12, página 19; punto 24. Privilegios o inmunidades. 

b) .Artículo 39.~ página 42. Carácter. 

e) Artículo .40, página 43. Deberes·. 

d) Artículo 41; página 43. Cesantía. 

La Comisión acordó rocomGndo.r la remisión do lns proposici 
Consejo de .Administración, para su estudio. 

¡pe -~ 
U. l. T. 

8EN E 
En lo que respecta u la proposición sobre el Artículo 41, re 

a la cesantía, el delegado de los Estados Unidos doclar6 que no podía estar 
de acuerdo con que los fUncionnrios deban cesar on sus funciones si el país 
a que pertenecen denuncia ol Convenio, ~sunto éste que implica cuestiones 
jurídicas relativas a sus contratos. 
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3. Coordinación de las actividªdes administrativas y de presupuesto entre las 
N.u. y la u.I.T. 

La Comisión tomó nota de que ya se habían tenido en cuenta los 
puntos 42 a 46 del Informe de la Comisión consultiva de las Naciones Unidas 
en asuntos administrativos y de presupuesto (Documento de las N.u. N. 0 A/.4148), 
anexo al Documento N. 0 8. ·La Comisión prestó especial atención a la siguien
te frase del punto 46; que trata·dc las proposiciones de asimilación del 
personal de la U.I.T.: "Surgirían serias dificultades si se tratase de con
servar los elementos más ventajosos mejorando al propio tiempo los menos 
favorables". 

4. Distribución geográfica (Documentos N. 0 s 180, 223. 257) 

La Comisión G ha examinado detenidamente el problema que plantea la 
necesidad de mejorar la actuo.l distribución ge.ográfica del personal de la 
Unión en general y de las regiones del mundo que en la actualidad no están 
representadas o lo están insuficientemente. La Comisión decidió recomendar 
al Pleno de la Conferencia la adopción del proyecto de resolución objeto del 
Anexo 2 al presento documento, que tiende a mejorar progresivamente la dis
tribución geográfica del personal. 

5. Concesión de una asignación por carestía de vida al personal jubilado de la 
Unión (Documentos N.os 243 y 273_). 

La Comisi6n G ha considerado una proposición del delegado de 
Argentina relativa a la concesión a los jubilados de una asignación por ca
restía de vida, y acordó someter al Pleno el proyecto de resol~ción que fi
gura en el Anexo 3. 

Anexos: 1) Proyecto de resolución relativa al Subdirector del c.C.IcR. 
2) Proyecto do resQlución sobre di.stribución gco.gTáfica 
3) Proyecto de resolución sobre la ~oncesión do una asignación 

por carestía de vida al p~rsonal jubilado 
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La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni3n Internacional de 
Telecomunicaaiones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que el actual SUbdirector del CoC.I.R. cumple 65 anos, edad normal 
de jubilación, el 31 de mayo de 1961, y que por consiguiente debería jubi
larse el 31 de diciembre de 1961~ 

b) Que la X Asamblea plenaria del CeCei.R. no se celebrará hasta co-
mienzos de 1963; 

e) Que la IX Aso.mbleo. plenaria del c.c.I.R., Los Ángeles, 1959, ha 
recomendado al Consejo de Administración la prolongación de los servicios 
del SUbdirector hasta la fecha do clausura de la X Asamblea plenaria del 
c.c,I.R.; 

d) Que en el Artículo 22 dol Reglamento del personal de la U.I.T. se 
prevé que en casos verdaderamente excepcionales, en interés de la Unión, y 
si el fUncionario consiente en ello; puede mantenerse o. éste en servicio 
más allá del límite do edad normal por un periodo que no podrá exceder de 
dos anos, y que en el caso de un Subdirector de un c.c.r. corresponde a la 
Asamblea plenaria la iniciativa de decidir tal prolongación; 

Resuelve 

En derogación üe las disposiciones del Convenio de Ginebra, 1959, 
en las que no se prevó el cargo do Subdirector dol c.c.r.R., autorizar al 
Consejo de .A.dministrcci6n para mantener en servicio más allá del límite de 
edad normal al actual titular del cargo, hasta la fecha de clausura de la 
X Asamblea plenaria del C.C.I.R. en 1963. 
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Documento N, 0 ·33~~ 
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RELATIVA A LA iliSTRIBUCION G~OGRAFICA 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni6n Internacional de 
Teleoomunicaci~~es, Ginebra, 1959, 

a) 

b) 

Considerando 

El Artioulo 8, apartado 4, del Convepio.de Buenos Aires; 

La actual distribución geográfica del personal de la Unión; 

e) .. La necosi~1:l de_ seguir oejorando. la .distribución geográfica, con 
.carácter general y especialmente en relaciqn con determinadas regiones del 

·mundo; 

d)_ Que esta politica roquiere que so concedan al personal interesa-
do los bon~ficios de 1~ contratación into~~acional; 

Resuelve 

A. Para mejorar la distribución geográfica del personal de catego-
ría Pl y superiores: 

1. Que, c_omo norma general, s~ anuncien las vacantes d0 estas cate
go:r:ias a las ~dministra._ciones de todos los Mier.1bros y Miembros asociado_s 
de la Unión. No obstante, tampién se considerarán las posibi_lidades-- razo
nables de promoción del personal de la Unión; 

2. Que, ~1 cubrir las vacante-s --por contratación intíJrnacional, se 
dé prefvroncia, en igualdad de condiciones, a los candidatos de las regio
nes no ropresentadas o insuficienteoente reprosentadas entre el personal 
de la Unión; 

B, 1. Que, en la ~edida de lo posible, so contrate a los funcionarios 
de categoria Gla en entre las personas residentes en Suiza o en territorio 
francés en un radio de 25 kilómetros de Ginebra; 

2. Excepcionalmente, y cuando las vacantes de las categorias. G7, G6y G5se 
refieran a empleos de carácter técnico, sa dará prefur0ncia en primer lu-
gar a la contrata.ción en condiciones internacionales; 
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3. Cuando no s0a po si blo of'vctuJ;r la ·cont·ri to.éí6n Jo. porsonil· con 
las aptitudes requeridas en las condiciones estipuladas en el anterior 
punto B.l, el Secretario General lo hará .a la mayor proximidad de Ginebra. 
Si ello no fuera posible, notificará la vacante a todas las administracio
nes, teniendo en cuenta, al s0leccionar ·al'· candidato, las incidencias eco-. 
nómicas de su elecci6n ;· 

. 4. El personal contratado on las cJ.to~orias Gl a G7 su considerará co
mo inte1~acional, dándole derecho a los beneficios dG esta clase de contra
tación pruvistos an el Reglfu~onto del Personal, si es de nacionalidad dis
tinta a la suiza o si: 

i) ha sido contratado fuera de la zona aludida en el anterior 
punto B.l; 

ii) o si, habiendo sido reclutado en la zona citada en B.l, el 
Secretario General comprueba que la fecha y circunst~cias en 
que decidió establucer su residencia en ella s0 deben al propó
sito exclusivo do trabajar en las organizaciones internacionales; 

C. Que se otorguen los b8neficios inhl;)rentes a 1'1 contratación in-
ternacional, con efectos desde 1. 0 de enero de 1960, al personal en funcio
nes que, en virtud del punto B.4 hubiera t~nido derecho a los beneficios 
de la contratación internacional o semi-local, poro su hubiese visto obli
gado a renunciar a ellos como condició~ parn su contratación; 

Encarga al Consejo uo AdDinistr~ci6n 

Que introduzca en ~1 Regl~3vnto del Personal las enmiendas ne
cesarias y tenga presGnte. esta cuestión con miras a lograr una distribu·
ci6n geográfica más n.rJplia y represen t:J. ti va. 
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ASIGNACIÓN DE CARESTÍA DE VillA PARA EL PERSONAL JUBILADO Dii LA UNIÓN 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicacion~s de Ginebra, 1959, 

La Resolución N. 0 24 de la Conferencia de plcnipotencie~ios de 
Buenos Aires, en la que se dispone "••• que podrán concederse indemnizacio
nes por carestía de vida a los beneficiarios de pensiones, cuando las cir
cunstancias lo justifiquen, debiendo financiarse dichas indemnizaciones con 
ccxgo al presupuesto ordinario, y ••• " 

Considerando 
I 

a) Que el costo de la vida se ha encarecido en Suiza en algo más de 
un 12% desde la entrada en vigor de la escala de sueldos de Atlantic City, y 

b) ~~ue para compensar tal encarecimiento el Parlamento de la Confede-
ración Suiza ha concedido a sus funcionarios jubilados una asignación de 
carestía de vida, cifrada actualmente en el 12% de las pensiones concedi
das en 1947. 

l. Conceder lma asignación ~e carestía de vida pagadera desde el 
1. 0 de enero de 1959 e igual al l~o de sus respectivas pensiones, a todos 
los funcionarios de la Unión jubilados a base de la escala de sueldos de 
Atlantic City. 

II 
Considerando. además 

a) Que la escala de sueldos de Atlantic City fue revisada en 1957; 

b) Que en tal ocasión se reclasificaron los empleos de la U.I.T. se-
gún la regla aplicada en las Naciones Unidas, y 

e) Que desde dicha revisión el costo de la vida se ha encarecido 
en un 5%. 
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Resuelve 

1. Conceder una asignación de carestia de vida del 5% de sus pensio
nes respectivas a todos los ex ·funcionarios de la Unión cuyo sueldo regula
dor de la jubilación se' basa en"lá escala implantadá el 1. 0 de enero de 1958. 

Encarga .. : .... 

al Con~ej'o· q.e administración 

a) Que se extraiga del presupuesto de la Unión los fondos necesarios 
para la aplicación de esta medida. 

b) · Que exami:n..e de. nuevo esta cuestión y, ::n lo'. que. se refiere a los 
futuros r~ajustes. d.e la citada asignación de cares.tia de vida, que se guie 
en general por la_práctica seguida en las Naciones Unidas. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

. -G 1 N E 8 R A , 1 9 5 9 
Doc..!:ID.~JIG_o ___ ~~·-0 339--S 
6 de diciembre de 1959 

La Subcomisi6n ha celebrado tres sesiones. 

l. En la ;Qrim~Ll? . .J3~13J.2.D se ocup6 del tope presupuestario que debe 
adoptarse con arreglo a la estructura oé] presupuesto único. ~1 asenso 
@_~al fue que no ser_:!a conveniente fijar una cifrJL~lle..!:_al.-~..r!L!.! 
Reriodo de 1961 a 1965 

2. La Subcamisi6n podía elegir entre dos soluciones: 

S 

i) Fijar topes anuales en f~rme que abarquen los gastos periódicos 
anuales -totales·, los r:;as·iios no .peri6dicos y· los relativos a J.r.rs t!onff':rencias 
que no deben rebasarse salvo en ·los casos_ determinados en el Convenio_; 

~) Fijar topes anuales en· f1.rme. p:¡ra los gastos periódicos que no 
deben rebasarse salvo ·en los caEios determinados en el Convenio, y topes 

· totales quinquenales para- los gastos no peri6dicos y los ocasio-riados por 
· las conferencias, pero calculándo"se s6lo aproximadamente las sumas que 

podrían invertirse cada a~o (véase el Documento N. 0 DT 110). 

3. No era posible llegar a una decisi6n de principio~ dependiendo 
en gran parte del grado de exactitud a que'puede llegarse para las ~ifras 
anuales con respecto al capital y a los gastos ocasionados por ·las· confe-
rencias. · · · · 

4. En el curso de la segun~~-JL~si6n, _consideré la Subcomisión el 
asunto relacionado con el tope presupuestario que debe aplicarse .en el 
a~o 1960 antes de establecerse ninguna asignaci6n para el cumplimiento de 
las decisiones. de la Conferencia de plenipotenciarios. En el· Anexo 8 al 
Informe del Consejo de Ad.nq.nistraci6n a la Conferencia de plenipotenciarios 
se somete a su consideraci6n y aprobación· las previsiones para 1960. Pro
.v_is~onalmente, ·la Subcomisi6n consider6 que efectuá'ndose J..as tres supresio
nes que se rese~an a continuación~ las estimaciones pareo!an razonablos 
en relaoi6n con el presupuesto aprobadc para 1959: 

i) Supresi6n del cargo de segundo Secretario General adjunto i 
en las cifras; 
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ii) Supresi6n de la su~ de 154 .• 000 fra neos suizos para la I .F .R .B. 
destinada al personal supernumerario utilizado en los trabajos requeridos 
por la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (cuyos gastos de 
1959 figuran en el presupuesto ~xtraordinario) ~ Ahora bien; la I.F.R.B. 
desea absorber el personal indicado en el permanente; pero esta decisi6n 
tiene que ser ratificada. Conviene hacer observar. que las estimBciones 
relativas a las necesidades de personal, etc., establecidas por la IaF.R.B~ 
como necesarias para emprender las tareas adicionales se:t1aladas por la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones en el Documento N. 0 284., 
presupone que se efectuará esta ratificaci6n. 

iii) Supresi6n de la suma de 200.000 francos suizos aproxinmdamente 
en concepto de subvenci6n al presupuesto anexo de publicaciones para los 
documentos cuya publicsci6n se efectúa con párdida. Esta supresi6n se basa 
en que la cuesti6n de que se trata' se halla íntimamente relacionada con las 
proposiciones del Secretario General ad interim~ form.uladas ·en e·l punto 3 
del Documento N. 0 94, y que consisten en incluir en el·presupuesto ordina
rio de la Uni6n todos los gastos del personal 11p~rmanente 11 ocasionados 
en relaci6n con la preparaci6n de las publicaciones. 

5. . Antes de celeb~~-~~~2l~~~si6n, tenía la intenci6n de pre-
para'r· la ··estimaci6n de los gastos partiendo de la base acordada. para las 
cifras correspondientes a 1960 y exa~nando punto por punto. las consecuen
cias financieras de las diversas proposiciones sometidas_por las Comisiones, 
sin perjuicio de que el. p1eno aceptara o rechazara los :)rincipios sentados. 
De este modo; la Comisi6n H~ y. en el momento oportuno la Asamblea plenaria, 
habrían ·formuia.do una opini6n realista de· los topes presupuestarios provi
sionales. 

6. Sin embargo; ~~j~~}'.-º..~!.~.-s.§t~i6n se puso de manifiesto que no era 
posible llevar a cabo esta idea~ y la qpini6n general que se n~nifest6 fue 
la de que había que tomar primeramente decisiones de pr~ncipio sobre las 
cuestiones importantes~ tales como el edificio de la U.I.T.; el personal de 
la I.F.R.B.; etc. 

7. Por consiguient~; someto a la consideraci6n de la Comisi6n H, con 
carácter urgente, los Anexos que se acompa6an al presente Informe, .a fin.de 
que se puedan adoptar inmedia·tarnente decisiones de principio. Figuran por 
aflos en los Anexos citados: 

i) las necesidades financ~era·s fundamentales de la Uni6n en relaci6n 
con el personal ª~tu~l y con las condiciones de servicio; 

ii) las adiciones acumulativas requeridas en relaci6n con las propo-
siciones de los documentos a que se hace referencia en los Anexos, aceptan
do··todas las cifras citadas siri discusi6n. 



B. Las decisiones de princ1p1o que debe adoptar la Comisi6n H urgen-
temente son las que conciernen a los documentos y cifras a que se hace 
referencia en el punto 7 ii) :~ !!W..~--CU!~_§e adopt§p __ ~.?~~a.§_.Ae.9..i§..iO~-t--l.!9 
:Q.Q.9.l:Ú!.O§.§E.~iz:se Jalaq9,r_.cr-L lo SupC9]!_is;6n. 

9. Las previsiones de que se tr¿?ta no comprenden (a) toc1.os los gastos 
de capital y (b) los corresponcientes a las confe~encias. 

En lo que se refiere al inciso (a), la Comisi6n H tiene que llegar 
a un acuerdo acerca de la compra del nuevo edificio y especificar las obli
gaciones anuales. El Secretario General confirmará también sin duda urgen
temente que basto_ 1965 no se presentarán gastos importantes no periódicos 
distintos de los resanados en el Documento N. 0 312. 

Con respecto al inciso (b); gastos relativos a las conferencias, 
se ruega encarecidamente a la Secretaría que establezca un programa único 
de las reuniones probables; especificando los gastos que ocasionarán. 

10. Una vez tomadas las decisiones a que se hace referencia en el 
punto 9 y obtenida la informaci6n suplementaria que se solicita en el citado 
punto, la Comisi6n debe estar en condiciones de poder abordar la cuesti6n 
relativa al tope presupuestario. 

11. Se debe solicitar también urgentemente a la Conferencia de Radio-
comunicaciones que facilite los datos correspondientes sobre todas aquellas 
otras cuestiones que puedan surgir probablemente de las decisiones y que 
impliquen gastos. 

El Presidente, 

T .. Ca Weaver 
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Détails 

1 2 

Rap~ Récapit.des dép.ord.y· compris l 11\s-
C.A. sistance techn. (Tnbl. 1 a 13) 
( ~,nn.) cadres 

hors-cadres 
moins un poste de Secrétaire géné-
~. 

ral-ndjoint 
moins les prév.pr personnel suppl. 
Telíi.F.R.B. {o.uestion a l 1étude) 

moins la subv.Du budget annéxe des 
~ 

publ. pr documents déficitaires 

ESTIIMTim! DES DEPENSES DE L1AI'lNEE: 1960 

(Chif.fres en milli.ers·de franc.s). 

Dép.de personn~1 

Effec- Traitem. Contr. a 
tifs & i ndem- la Cai s-· 

Consei1 
SubV..au Dép~nses 

A u tres d1admi-
bodget couran-

dép. ni stra- des pub~ tes pr 
& contr. 1 es 

tion a amortir locaux 
nités se d 1ass. 

-
3 4 5 6 7 8 9 

5.490 1.025 484 215 240 166 
224 

10 
234 
- 1 

• 

ANNEXE 

Total 
des dép. 
couran-
tes (col. 
4 a 9) 

lmmobilisation des 
Confé-ea pi taux To'lal To'lal 

(col. 
rene es (col. 

Labora- Nouvel 1 o a. 12) et 
13 & 14) 

toi res immeuble réunions 

10 11 12 13 ! 14 15 

7.620 

1 

18 

1 

! ·' ' 

! .. 

233 18 5. 2 53 ! 1 • o 18 4 8"4 l : 7. 1 94 1 

~ pa·r rap. a u p la fond de 1959 ¡ 25 l 25 1 25 
233 5.253 ! 1.018 509 '¡ 215 40 166 7.201 18 ,. 7.219 

~~g~~;~~~ :\ ~~~: · ~~~~~tÁ ~~~!~a 1 
es 2 29 1 27 4 5 1 1 O 1 1 ! 1 O 1 

TOTAL¡· --~~~--.-~:~~LL.!:2~~--===~~~-=~--~!~--t---=!L.= . .!~~ ••.• l~2L.+--.!~---·=---------u~~~L., ....... =·--------.. 
· A uqmenta ti on des dépenses ré su ltant des déci si o ns d~ 1 a Confé r~nce de ~ 1 éni potenti a i res 1 1 

1 Doc. 
141 . 

Augmentation des crédits pour le · · 1 : 

Conseil d1éldministration 65 65 
1 

1 
(Rev.) 

2 Doc. Frais suppl.résultant de 11emploi 
142 . de 1<: l:::ngue russe lors des ses-

sions du Conseil d1administration 
3 ;)oc.· · 1 nsti tuti on du control e ex terne 

94,p.7· des comptes (commissaires aux 
Doc.288 comptes des Na ti ons Uni es) 
pt .3 

4 Alloc.de cherté de vie au per
sonnel retraité 

5 Doc. Expertise de liOrganisation admi-
272 nistrativ~ de 11U.I.T. 
{RevJ · .dépense~. no·~~·- e neo re. esti mees 

7 

1 
1 1 
1 1 

1 7 ! 1 

15 15 15 1 

17 17 

65 

7 

15 

17 
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No 1 
'- ¡----• 

6 Doé. 94 
{pt 3) 

7 Doc. 94 
{p. 4) 

8 Doc. 288 
{p". 2) 

l 

1 

1 9 
Doc. 281 

1 
1 

JO Doc. 284· 

: 

... 

: 

11. 

"12 Doc·. 271 
ét' DT 88 

... 

i.J. 

2 
--

Modification de la structure du 
budget annexe des pub1ications 

lntégrat1 on du personne 1 tempor. 
du Servi ce Offl:Bf 1ms les cadre_s 

D~penses re~isée~ efférentes au 
personnel. du· SecrP.tari at g1n9ra 1 
(sous r~serve des décisions quf 
seront prises quant ·au personnel 
suppHmentaire de 1' I.F.R.B.) 

. . . .. . . 

Frai's supplémentai res r~sultant 
de 1'assimilation au systeme com-
mun des ~ations Unies -- . 

net· 5 00 dont· 

·aeso,f ns sup.p_Hm~ntai res de 
1' I.F.R.B. 
- dépenses additi onne lles normales. 

_- dépen~es additionnelles non 
.. récurrentes 

_ .... frai s de 1' assi milatj oh. s/postes ci 
R9tab 1 i sseinent des ·pr~vi si óns 
pour personnel supplémentaire de 
11 1.F.R.B. (dáduction figurant en 
position 3 du Tableau--) 
0rganisat1on d'un service de do-
curilentat1 oh (pas ~e frais spé-. 
ciáiJx env·isagés) 

. .. 

D_1p_~JJ$ .. ~$. povv~_nt Mcou ler d~s 
3lections du Secréta1re général, du 
Secrétaire gén6ral-adjoint et des 
Membres de· 1' I_.F.R.B. 

! 

(somme a dófinir) 

EST 1 MA T 1 ON DES. DEPENSES DE L' ANNEE 1960 

"3 4 5 6 7 B 

hors 
cadres 124 25 37 

3 40 B 

6 157 lB ......... - .... . . 
.. 

... -
. - ..... ·--··· ··-·· ..... 

630 90 
- 220 

·- ... 

58 800 169 . l40 

(28) 474 44 ]80 
Hfes •. 180 20 

8 154 

,. 

]4 Dépenses pouvant découler des-déc'- · ~ 

9 10 11 ]2· . 13 . 14 15 
-- --

186 186 

48 48 

.. 

175 175 

. ... - . . .. .. .. ··-··· ...... .. . . .. .. .. ... 

500 500 
.. .. . . . . ... .. .. ... 

. ·-··18 . ·1.-}2·7 ..... . .. .. . ······- .. ·-. l.l27·· 
... .. 

7 705 705 
.. 200 200 

.. 

]54 154. 

s·i oñs de la Commi ssi on E (soue a défi ni r) . . .. 

rota 1 prov i soi re po~~r~~!e 1960 -rh~f~2:..,·~ .... ::-:~~~~~~[~~:-+~_:-:-::-I~;t~~~tt-:-::-:~:l~~~~::+:~-::-:~~~~~:-:+=:-:-::-~-::_: ... ::-:-::-:~!~~L-:_t-:-:!~~~~:~~9~I:+:-:::_:_I~-:-::-+·~:-:-::·-:-::-:"""=~-,:-!~~:-=-~~~~-~:: .... ,:-::.,_:-::-:+-~:-:-::-~-=:} 

• 
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REVISION NECESSi.IRE DES PREVISIONS BUDGETJ:..IRES INITil.LES DE 1960 

• 

----------------------------------,_.,....--- . .. 

l. Contributions 1 
: :.ugmentation: Effectifs Tr~itemer:t~ B.·la C&~áse j J~utres 
·1 l. Honoraires _pour un archit~cte-conseil et un jurista conseil · ----- --~j;_:g¡.d.~_!1;_e_!3. · -ª~ª§§w,"an---º.~ lde¡f;<?.es 
¡ "J 

i 2. Engagement d' une a.ide supplémentaire pour .la bibliotheque 1 12 2 
·~ . ·. . . . 

1 3. Engagement d' une se crétaire pour le Ser:v_ice linguis-tique espagnol 

; 4. Fra.is de déménélgement pour M. Le1.;is, Conseiller sup~rieur 

.. 5. 
# 

1 6. ,. 
1 7 • • i 

Augmentation des créd.its pour 1' assurance. maladie 

Augment~.tion __ c_ie _lR _contribution de l'U.~.T. au ·serv~ce méd:Lcal .... commun 

Augmento..tion des crédits pour frais de voyage: 

pour participation aux réunions du c.c.L. et _c.c.Q • .L;..B. et au 
C6mité.mb~te de gestion de la Caisse commune· des Nations Unies 
a Ne\.1 York. 

8. AUgmentation des cródits de la Bibliotheque· pour reliure et 
abonnements divers. 

1 12 . ·2 

5 

20 

3 
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2 3 

ESTIW~TION DES DEPENSES DE L'ANNEE 1961 

4 5 6 7 8 1 9 ~ 1 
··--t--+-----------...;---+---+----+----f----4-----+----+---_;_ 

15 Do e u-
·ments 
1191 
'308 
et 
312 

Total des dépenses normales de l'an
n9e }960 (selon TOTAL 1 du tableau 
de JI année i960) 

Aügmentations statutaires et nor
males des dépenses par r2pport 
a 1'année 1960 

TOT!il 1 

Personne] supplqmentaire pour le 
C.C.I.T.T. 
Personnel supplémentafre pour le 
C.C.I.R • 

235 

2 

3 

5.282 }.045 554 215 ·40 

42 ·a , 

90 20 
.ii!Jgmentation des dépenses risultant ~es dé.ci"Stors de la Conférence de pHnfpotentfafres 
Postes Nos 1 a 4 de 11année 1960 17 15 72 
Postes Nos S et 7 de 1'année 1960 3 172· 34 40 
Poste NO 8 de ]Jannée 1960 6 164 20 
Poste N° 9 de 1 'année 1960 690 100 

-220 
Poste No 10 de 11année 1960 58 1.015 196 144 
Poste NO 11 de 1' année 1960 8 1160 
Postes Nos 13 et 14 de l'année 1960 (sommes a déf1ntr) 

' 

Dé~ebses ~our le nouvel fmmeuble i 

' 
- Loca ti on ou achat (sommes a défi n1 r) 
- Dépenses d'lnsta]latfon non 

1 
récurrentes 1 20 

- Frais d1entret1en et d'exp]~tation¡ 45 
- Personne1 supplémentafre 7 75 15 
- Dépenses des locaux actuels./. 

166 

260 

-166 

10 
---·---

50 

110 

104 
246 
184 

570 
1.355 

].60 

20 

305 
90 

-166 

1 
11 i 

i 

1 
i 
: 

1 

1 
1 

1]35 
1 
1 

1 

12 i 13 14 ! 
15 

! 
! i i 
1 ! 

1 
! 

110 

104 
J 

246 i 

184 
1 

570 
1.355 

160 ! 
1 

56( 715 1 
! 

305 
90 ¡ 

-166 1 
1 
1 

; IOTAL 11 ~=~~=== F=~:~~:==== F==!!:== ~=~~~== ===~=== r-====== ~===~!=-. ==::~~~===l_!!~===J=====~~~l==:~~~:===_l-=--===~===== l 
. 1 1 • 1 

Total provtsotre pour 
l'année 1961 

1 . 1 

322 7.837 1.262 831 287 40 260 10.517 ]53 ' 5601 11 .230 1 ! l 
·=====~=====:=================================-============~==- ========~===========~====b~====~~==~~============:4 
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Oépenses pour le nouvel immeuble 1 
- . .-lOGCti on OU nchat (sommes a dé- 1 

. t"i" ni r). . ' 
- fr~is d:entretien et diexploit. 
- personnel supplémentJire 

1 

- dépe~ses des locaur cctuels ./. 
·1. TOT;\ L .11 

i ¡ ...... . ·· Totnl ·prov. -pr-1 1n.nnéé l9G2 

3 4 

ESTIM/,TION DES DEPH!SES DE L1t-.f-!NEE 1962 

.. 

5 ! 6 7 8 
! 

1 1 

1 
: 

.. ó67 215" 40 
1 ! ... .. 

j 
1 

1 

. . 

9 ·. 10 . 11 12 .. 13 14 f5 ... 

7.507 

104 104 
257 257 

193 1 193 

. 560 560 

1.401 1.401 

166 166 

1 

. . . ~ ... -- ... ··-··-··-



1 

1 
1 

! 
1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 
¡ 

¡ 
1 
1 
1 
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ESTIMATION OES DEPENSES DE L'ANNEE }963 

1 

1 

1 

1 

l 
1 
1 

·1 

1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
' 

-
... 

-
-

2 3 4 ! 5 ! 6 7 B 9 . t _.·. 1 o 11 12 14 15 

Total des dépenses normales de 1
1

,_. j 1 1 .. 1 l \ 
1' année 1961· (selon TOTAL 1 du 1 1 1' 1: ' 
Tab 1 ea u de l' année 1962) .ji 235 1 5 .537 j 1.111 ! 5'1!1 215 40 166 1 7.648 18 ¡

1

• 7.666 
Augmentation~ statutaires et · - · · 1 
nor·ma les des dépenses par rap-

1 ! i i . r . . . 
poti: a l'année 1962 100 11 10 ¡ 1 l 121 ¡ i 121 

Personne 1 supp ~;::~t~i re pour ¡ ~~~- --~~:~--~~~::_!~!: ... , =:~~-t=-~~--L:~~-=~=~:~~~+==-~i=====·t===::S2-·-~-=-=-~• 
1 e C. C.l"~ T. T. 1 5 1 11 O : 22 ! l 1 ! 132 ¡' 1 1 132 
Personne 1 supp 1 émentai re pour 1 1 ¡ l 1 1;. Í. 

le C.C.I.R. j 3 j lOO ; 20 ¡ ! 120 120 
Augmentation·des d1penses risultan·t des déd1sions de \la Confére~ce de p1énipoten hires \ 1 

Postes Nos 1 a 4 de 1' année 1960 1 ! 17 \ ! 15 1 72 ¡·¡: 1 1 Olf i j 
Postes Nos 6 e·t ·7 d·e ·p année 1960 3 l 184 1 37 1 44 1 1 265 1 1 

Poste No 8 de 11année 1960 6 j 178 1 24 1 1 Í ¡ 202 j 

104. 
265 
202 

620 
Poste No 9 de 1'année 1960 lO ,:,: 730 1 110 1' j ,1 j 

620 
¡
1

'

1 

1 

- 220 1: 1 \ i 1¡ 

.Poste _Ho JO de Hannée 1960 · 58 1 1.085 210 152 l 1 1.447 l 1.447 

Poste No 11 de Jlannée 1960 1 8 ¡ 172 1 1 ! 172 1 172 

Postes ~sU et 14 de Jlannée 19~0 (somii8Sr définlr l¡ i \ l 1, 

Dépcns·as· pour le no-uvel immeub]e 1 1 ! i j 1 1 

locati OA OU achat .(sommes a défi n1\r) 

1 

¡ _
1 

:, ;

1

1.¡ i 
1 

Fra1s d'entretien et d1exploitation 1 i 45 1 260 1 305 

Per$.ónne 1 supp Jémentai re 7 
1

¡ 85 l... · 17 ~~-- 1 

1

¡ 
1

1_.
166 

_· 

1
1
6
02

6 1 

... 

Dépenses des locaux actuels ./. 
~::: .. 1 ¡ 

1 

. -1 
f 

305 

102 

166 

1 
r~:; 1 p:ovi sot re T:::: 1: :nnée .. ~~~-T~:""J~:~·t:::=·t·:~i·=:=·=~::-·-~~~:~~ ,=-~~-= --··-~~::-· ~--=·===--=' 

•=-=·~l=-==•=-=-~=o=====~==-•-=-==.b:=~==• =•'-===.J==-====='=====~=====--•===--=-=~===--====-=••"==- =-----------

.... 
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Pa ge 11 ESTIMf¡TION DES DEPH!SES DE L 1 ~.NNEE 1964 

~ NO 1 1 

! 1 

¡ 1 

1 1 

1 
1 

1 

¡ 
1 

! Totn 1 des dé p. no-r!a 1 es de l'année 
3 4 

. ·---·-~--·-1' ____ _L_ ~l- 8 9 10 11 
-

12 13 ¡ 14 i 
11962 (selon TOT1\L 1 du Tab1eau de 1 ¡ 

jl.'nnnée 1963) , 235 5.637 1.122 1 589 215 1 40 166 j 7.769 ·18 ! 7.787 ~ 1 

l r.ugmcnt.shltut.et normales des dep. 1 1 1 j i 1 

1 :::s::::~ r: u:p: : ::n :: ;::: ~. ~ 'T • ~-2-~;= ==~~i~=j==l;l~~== l ==j~~=" :~~=úi:f-=!Q.= ~···==!~~·=f=~~i~~--c= 
1 
= l~====- 1

- =-====t:z;~~~=e=f======l=e=======• 
¡Personne1 suppl.pr le C.C.I.R. 3 005; 21 i 1 ¡ 126 1 126 ¡ 
j Suppr. du postG de Vi ce-Oi r .du . ! 1 1'. ~~ l 1 

iC.C.I.R. ! -l -511 '¡ ¡-51 -51 i 

¡Augment.des~_r_é_sulbnt des déc/sions ce la Confiérence dlp]énipotentiaires l. 
1 ! ¡ ! 

l Postes N°s 1 a 4 de 1 1année 1960 
1 

17 1 15 72 1¡. 104 1 10.4 ~ 1 

\ Postes ~ et 7 de 1 •année 1960 3 j 189 1 39 45 'IÍ , 273 ¡' 213 1 1 
1 Poste N 8 de 11année 1960 6 1 185 1 26 i 211 ¡' 211 1 1 

! Post e ¡.~ 0 
9 de 1 ; a n n é e 1 96 O 

1 
7 O 5 1 00 . ,. ,. 1 

1 1 - 220 585 1 1 585 ¡ 
1 Poste t·

10 10 de 1 ;nnnée 1960 58 1.120 ! 217 

1

1 156 1 1.493 J 1.493 

i Poste N° 11 de 1 1année 1960 B 178 1 1 178 J ]78 

l Postes N°s 13 et 1 
1
t de 1 

1
année 

1 

,·,~ 1.' l ~~·· jl 

11960 (sommes a définir) . . l 
1 Oépcnses pour 1 e no uve 1 i mmeub 1 e l j ¡· '¡· 1

1

! 

1

1 '
1

j 

1- loe. ou nchat (sommes a définir) ' 11 

- frn1s d•entr.et d1exploit. 45 
- personne 1 supp 1 émen.t<1 i re 1 

- dé pens es des 1 oca ux a due 1 s • /. ..¡1---i---+-----1------+-----+----1--

15 

1 TOTAL 11 

1 T o ta 1 pro V. pr 1 ; o nnée 1964 1 32~-1~. ~l~.1ld!L ====~~L==== m.J ... =iL ...... ~~L !h~~i .... LlL ... = =======·=L!h~~L~.L ... J .. ====-===· 
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1 2 
! . 
! 

3 4 5 6 7 -8 9 
. .. 1 

1 o 1 . 11 12 13-, 14 15 
-· --i,-....;...;;.--+_;...;...:...--11..-..:..;....-f----::..:...-..¡ 

Total des dépenses normales de 
1 1 année 1962 (se 1 on TOTAL 1 du 
Tableau de l'année 1964) 

Augmentations statutaires et nor
ma1és des d3penses par rapport 
a 1' année 1964 

235 5. 752 1 144 601 215 40 166 7.918 18 7.936 

1 

1 75 7 1 8 90 90 
TOTAL 1 

Dépenses supp1émentafres pour le 
C.C.I.T.T. 

·~-=~~~--f=-~~~-r--~;l~l.l ... ~~-----~~--t---=~2 .. l ... l~~--t=-~~~~--r==l~--~-----=-r=·=~;~=c====-=·L._-==-= 
6 1 130 261 1 . 1 156 

1 
. 156 

Pcrsonnel supplémcntafre pour le 
1 C.C.I.R. 
l Suppression du poste du Vice
l Directeur du C.C. I.R. 

3 

- 1 

110 22 

- 53 

Augmentation ~~1 dépenses r~sultant des déc1sions de la Conférence de plénipotentiaires 
1 1 

Pos±es Ht 4.de 1' année 1960 ! ¡ 17 1 15 72 ! 
Postes 6 et 7 de l'année 1960 3 • 194 391 47 
Pbste N° 8 de 11année 1960 6 192 28 ¡ 
Poste N° 9 úe 11 année 1960 760 11 O 1 

1 - 220 

1 

Poste N° 1 O de J12nnée 1960 58
8 

11.155 
Poste N° 11 de 1 i année 1960 184 
Postes N° 13 et l4~de l'année 1960 (sommes a d~finir) 
Dépenses pour le nouvel immeub1e 
- location ou achat (sommes a 

défi ni r} 
~ .frais d1entretien et d'eJp1ott. 
- personne1 supplémentaire 
- dépenses des 1ocaux actuels ./. 

TOTAL 11 

Total provisotre pour 11année 1965 

i 

7 95 

) 

220 

19 

160 

45 

132 132 

- 53 - 53 

1 

! 

1 
. 
1 

104 104 

280 280 
220 220 

650 650 
1.535 1.535 

184 184 

260 305 305 
114 114 

- 166 - 166 - 166 
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Documento N. 0 339-S 
Pagina 5 . EST IMACIÓtJ DE GASTOS PARA 1960 

f· 
1 
N.~ Ref. 

1 nforme 
del C. 
(A nexo) 

Detalle 

2 

(Cifras redondeadas en millares de frs.s.) 
1 llastos a e oersona 1 

Plan- rsueldos e Contrib. 
tilla indemn1za- a la Ca-

3 

cienes ja de 
Seguros 

4 5 

Otros 
gasto~ 

6 
i 
1 

Consejo Subv.al 

de 
presup.de 

Admon 
publi c.· y 
contri b¡, 
amortiz. 

7 8 

Gastos Total de 1 nmovi 11 zaci Ón Total ord.por gastos de caoita 1 
(col. los ordi na- la borato-! Nuevo 10 a 12 1 o cales rios(col~ rios edificio 

4 a 9) l Í 
9 10 11 12 13 

1 
l 
1 
1 

Recapitulaci&n de los gastos or
dinarios, incluida la Asistencia 
t¿cnica (Cuadro 1 a 13) 5.490 1.025 

1 

484 1 215 
1 
l 240 166 7.620 18 

1 
17.638 1 

plantilla 
fuera de plantilla 

~un empleo de Secrebrio 
Genera 1 adjunto 

224 
__J.Q_ 

234 
- 1 - 83 - 7 

1 1 1 
1 

J 

- 90 - 90 

menos·l~s previsiones suplemen
t~rias de personal de la 
I.F.R.B. (en estudio) - 154 Í 1 -m . !- 154 1 l ' l 1 

~ Ja subvenci ~n a 1 prosup. 1 1 : ¡' 1 
anexo·d~ publ. para documentos i 1 ! 1 l 
.con .dé_ficit · ·.· _;, l 1 -200 1 -·200 ¡ l-·200 

Con fe-
rencias 
y reu-! ni aes ¡ 

14 
1 

1 
1 

1 
1 
1 

1 

j 
1 

1 
¡ . .. . 233 5.2_53 1.018 484. 215 40 166 7.176 18 ¡ ,7.194 i 

1 

margen ton rel. tope de 1959 25 · 25 l : 25 ¡ 

Aumento de bs prev prosup. 233 5.253 1.018 509 215 40 166 1 7.201 18 j '7 .219
11

1 

inic. para 1960 seg3n f;nexo 2 · 29 · 27 45 ·101 l ·101 

Total 
(col.) 
13 a 14) 

15 

1 Doc. 
141 .. 

Aumento de los :~::~s
1

como conse~::::;:·;:=~:=;::;:7:~!=;:=~=~~~;:;::~;;=;~=;;!~;:;:~~;;;;:::=~~~---~==1~--===F======-=~~~~2.:~~--====i==-=---= 
Aumento de créditos·para el 1 ' 1 l 1 ¡ 1 ! 

( Rev.) 
'2 Doc. 

142 

3 Doc. 
94,p.? 
Doc. 
288,p.3 

4 

Consejo de ¡\dmi·ni straci ~n 65 l 65 J 1 65 l ~ 
: 1 : 1 j 

Gastos adiciona1~s como con- 1 1 1 · 1 1 

t 1 i 1 1 l secuencia del empl.del ruso J • 1 
en las reun.del c. de f,dm. 1 '¡ 7 ¡1 1 

1 7 ¡ 7 !o ¡ 
1 nsti tuci &n' de 1 cont.ro 1 ext. 1 

¡ ¡ ¡ 
j ~: ~~!n~~!"~:s 1~:r.~!: ~~~~res 1 1 ! ¡ ¡ 1 1 ¡ 1 
, U ni das) •1 1 15 1 • 15 ! 1' 15 1 

1 1 1 1 1 ¡ 1 

Asig.por carest1a de vida al i 
17 

! 
17 

: ¡ 17 1:

0 

1 
personoa 1 jubilado · . . j. ;-

~¡Doc. Examen pericia 1 ·de la orga- 1 1 
:272 o. nización"admin1strativa de . 

1

1 ,. · · 1

1

'· i 00 ·o o 1 
I.:(Rev.) .. la· U.LT • .,Gastos· sin calcu- f 

las·~odavJa.o a 



~ ~-~ \ ~ 

~nex·o a 1 d.ocumento N. o 339..:5 
Pagina 6 

N." 1 

6 Doc. 94 
(p .• 3) 

7 Doc. 94 
(p~g ~4) 

8 Doc'.zaa 
(pAg.2) 

2 

Modif. de la estruc. del presup. 
anexo de publicaciones 
lntegrac. en la plant. del pers. 
tempor. del serv. offset 
Gastos rev. corresp. al· pers •. de la 
Sec. Gral. (a. reserva de ·1 as dects. 

·que se adopt. en relacibn con el 

3 

fuera 
plant. 124 

3 40 

pers. _adicional de la I.F.R.B.) 6 157 

9 Doc.281 Gastos ad1cion. como consec. de la 
asimil. al sistema com~n de las Na
ciones U ni das, neto 500·, ··de cuya 

-- suma 630 
,• 

lO Doc,284. · .Nécesidades adicionales de la 
I.F .R.B. 

··- . ~···Gastos adiciona 1 es norina 1 es 58 

11 

12 Doc.271 
y DT 88 

13 

14 

- Gastos adtc1onales no pertodicos· (28) 
- Gas~o~ de asimil~cion por los 

empleo-s anteriores 

Restablecimtento de las previsiones 
sóbre:: .. e l. "p~~-s~ú.~'i. "adi c.i ona 1 de 1 a 
I.F~R.B. (la:··deduccion correspon
d;ente figura en la pá~ttda 3 del 
C~adro) 

Organi·zaci on de un servt ct o de docu
mentacfon (no se preven gastos espel 
ctales) 1 

Gastos que pueden originar las elec
ctones del Secretario General, del 
Secretario General adjunto y de los 
Miembros de la I.F.R.B. 
(suma por determinar) 

Gastos que pueden derivarse de ]as 

8 

. .. ... 

800 
.· 474 

180 

154 

ESTIMACI~N DE GASTOS PARA 1960 

5 6 7 a 

25 37 

8 

18 

... 

90 .. ... 

- 2iO 
... -- --· .... 

: 16~ .. 140. 
44 180 

20 

decisiones de la Comfsion E (suma por ·determinar) ·· ·· ··· ······ 

9 10 11 12 13 14 15 

186 186 

48 48 

175 175 

.... . ··-- --···· 

: : ... 
: 

. .. .. ... --· ... 

500 500 
········ ... . .. ... .. 

.... -·· · . 

. ... 

t8·· ··1.127 -1.127 
7 705 705 

200 200 

154" 154 

1 
i Total provisional ~~!L1J~o . lif~::i~~~~==~:!;i~i::::::i~~===~==~~Z:::~!::!2::::.:::!~!::~~~~~!:::::::!!::::::::::::_~~!~:::_::::-:::::c:::::::: 
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RIYISIÓN NECESARIA DE LAS PREVISIONES PRESUPUESTARIAS IlTICIALES P.f.JtA 1960 
--------------------------------------

1 
1 
1 
1 Aumento: 
i 

l 

1.· Honorarios de u~1 arq·li tecto at~esor y de un abogado asesor 

2 .-· Contratación de un ayti.cante sv.ple:oentario para la bib_lioteca 

3. Contrataci6n ó.e una sec:&.·etJ.rit. para el servicio lingüístico 
espa.fiol 

4!t· Gastos de traslado d6l Sr. Lewis, Consejero superior 

5. Aumento de crédi -+:o para el seguro -de enfermedad 

6. Aumento de la con tri 1Jución ele la U. I. T. al Servicio médico , 
comun 

7. Aumento de crédito~ r~a L~Stos de V1aJe: 

Participaci6n en las rAunior.es del C.C.A. y C.C.Q.A.B., 
así como en el Ccmité mixto gestor-de la Caja común de 
las Naciones Unidcl3 Pn ~TuevE York 

8. Aumento de los créditos para la Biblioteca, destinados a 
encuadernac:i.Sn y suocri¡·cior1es diversas 

1 Plantilla 

' 
1 

1 

~ 

1 

2 
- ·-

T 
Sueldos e in- Í 
demnizaciones! 

1 
4 

12 

12 

5 

29 

~ 
4 
i 

• 
j 

i 
j 
i 

' 

. ' 

1 
' i 

.... -. 

Contribuciones 
a la ·caja de Se

guros 

2 

2 

20 

3 

.. 

27 
-

j 

! 
~ 

1 
• ~ 

Otros 
gastos 

20 

19 

6 

45 

. 
i 
j 

~ 

i 

1 
1 
i 
~ 

i 

1 

t 

1 

' 



: 

.. 
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~.o 1 2 

.Total de gastos normales para 1960 
.. (segun TOTAL 1 del Cuadro para 

1960) .. 
Aumentos estatutarios y normales 
de los gastos con relación a 1960 

TOTAL 1 .. 
Persona 1 adi-ciona 1 para el 
C.C.I T. T. 

. 
.: Persona 1 adicional _para el .. 

C C.I.R. 

' 
3 4 

235 5.282 

130 

235 5·.41·2 . 
====== ========= 

2 42 

3 90 

ESTIMACIÓN DE GASTOS PARA 1961 

1 5 6 7 8 9 10 11 l2 ~ 13.- 14 l5. 

~ 
...... .. . . -·- .. .. ··-·· .. . -·-··· ... ___ . · .. -~ .. 

1.045 554 215 40 166 7.302 18 7.320 

44 13 187 187 
1."089 . 567. 215 40 166 7.489 18 7.507 ========= ========· ========= F=========· ========= i========= ========= ~=========· ========= ========= i='--===== 

8 50 50 

20 110 110 
Aumento de los gastos como resultado de. las decisiones de la·Conferencia de elenteotenciarios 
Partidas N. os ·1 a 4 1960 17 15 72 104 104 . para 
Partidas N. os·-6· y 7 para 1960 . 3 .172 . 34 40 246 246 
Parti.da N. 0 8 para 1960 6 164 20 184 184 
Partida N. 0 9 para 1960 690 100 

-220 : 570 570 
Partida N. o 10 para _1960 58 1.015 196 144 1.355 1 .355 . 
Partida: N o· 11 para 1960 8 160 160 160 
Partidas N.os 13 y 14 para 1960 (sumas por determinar) 

]5. .Docu~ Gastos del nuevo edf fi c1 o 1 1 
memos -Alquiler o compra (sumas por determt nar) ... . ..... . ... . . .... . . ... .. ····--- ___ .. _______ .... 

-···· ...... 
119' - Gastos de insta 1 ación no 

1 1 308 y perf ódicos 20 20 135 560 ·715 .. 312" ... .. ~ · ·Gasfos de· conservacf ón y de ·exp 1-otaoi ón 305 .. ... •· 
. 45 260 305 

- Personal adi ct ona 1 1 7 75 15 90 .... .• . . ·-··-90- -·· . ..... - ... ·- ·-. - Gastos de 1 os 1 oca 1 ~ts· actua 1 e-s· ·· .. ·-
-:. ··- .... o - ...... . .. -166 ·-166 -166 

.. ···- . ·-
TOTAL 11 87 2.425 173 264 72 94 3.028 135 560 3.723 1======· F======== ~=======· ======== ~======== ========= F======== 1=========· ========= ========= !=========· ========= 1========= ......... . .. - .. ····· --· .. 

.. 

Total provisf ona 1 para 1961 322 7.837 1.262 831 287 40 260 10.517 153 560 11.230 
·=====~========-========-~========-========-========= =========L========-=========-=====~==d:========~~=================· 
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ESTIMACION DE GASTOS PARA 1962 

N.0 1 2 3 4 5 6 7 9 10 11. 12 )3 14 15 

Total de gastos normales para 1961 
(según TOTALl del Cuadro para 1961) 235 5.412 1.089 567 215 40 166 7.489 l8 7.507 

Aumentos estatutarim y norma les 
de los gastos con relaci&n a 1961 

TOTAL 1 

Personal adicional para el 
C.C.I.T.T. 

Personal adicional para el 
C.C.I.R. 

Aumento de los gastos resultantes d~ 

Partidas N.~~ 1 a 4 para 1960 
Partidas N. 6 y 7 para 1960 
Partida N. 0 8 para 1960 
Partida N. 0 9 para 1960 

Partida N. 0 lO para 1960 
Partida N. 0 11 para 1960 
Partidas N. 08 13 y 14 para 1960 
(sumas por determinar) 

Gastos del nuevo edificio 

-Alquiler o compra (sumas por 
determinar) 

-Gastos de conservación y de 
· exp 1 otaci ón 

-Personal adicional 
- Gastos de los locales actuales 

TOTAL 11 

Total provisional para 1962 

125 22 12 ] 59 159 

1 235 5.537 1..111 579 215 40 166 7.648 18 7.666 
¡========P::=================P::========r=========================-=====F===========;:========F==========F==================F========== 

4 84 16 ; 100 100 

3 95 20 115 115 

las decisione~ de la Conferench de plenipotenciarios 

17 ·rs 72 

1 

104 i04 
3 179 36 42 257 257 
6 171 ... 22 193 193 .. 

68o·: lOO 
1 -220 560 560 

58 1.050 203 148 1.401 1 .401 
8 166 166 166 

1 

" 

45 260 305 305 
7 80 16 93 9.6 .. 

............ ....... . .. " . .. -~ .... ...;166 -186 -166 ! 

89 2.522 193 250 72 94 3.131 3.131 
========F=======~~-=======r===========================~============~-=======~==================F======:=========== ========= 

=a~~!. . .l~~~~==-=•!:~!==•=•~~~--=====~~Y.J=====!2=======~~-==l=!2~~----==~-==•===o==-====!2;~!==="=•=====---===---= 
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, .. 

ESíiMACION DE GASTOS PARA 1963 

1 N.u 1 2 3 6 7 8 9 10 11 12 13 14 . 15 j 
Tota1·de gastos normales para 1961 (se- Í ¡ 

··gÚn· TOTAL f. del Cuatfro para 1962) 235 5.537 1 1.111 579 215 40 166 7.648 18 7.666 1 
: • 1 

Aumen.tos estatutarios y norma les de 1 os j 1 
ga,stos con relación a 1962 lOO 11 10 , ¡ 121 : 121 ~ j 

. · . TOTAL 1 235 5.637 1 1.122 t. 589 ' 215 40·1¡ 166 ~ 7.769 18 7.787 tt1! ! 
~~~::· :~:~:~:: ·::~ :: ~:~:::~:r. F==·--~··•~==:~11~=- -~====--¡-==-====·==-~= -====e-==, ===~~====·=====r===-~·e-=~i"·l-===== ==··==¡ 

Aumento.de los gastos resultantes de las decisiones de la ~nferencta de plenipotenciarios i 4 j 
Partidas N.os 1 a 4 para 1960 17 15 72 104 • 104 : 1 1 
Partidas N.os 6 y 7 ~ara .. 1960 3 184 ;. 37 44 265 265 1 . 1 
PartidaN,0 8para1960 .6· ··.118· ·24 .. 202 202. f 
Partida N.0 9 para 1960 10· 730 = 110 1 

-220 620 620 J 

.Partida N. 0 1 O para 1960 
Par~ida N.0 11 para 1960 
Partidas N.os 13 y 14 para 1960 (sumas 
por determinar) 

.Gastos del nuevo edificio 
· .~· Alqui.ler o compra (sumas por determi·nar) • 
- Gastos de cons'ervac1 ón y de exp 1 otaci ón 
~ Per~ona 1· adiciona 1 

58 
8 

7 

1.085 
: 172 

~ 

210 ]52· 1.447 1.447 1 

45 260' 
. 17 

172 172 1 

305 
102 

J .. 
305 i 
102 1 

1 
1 
1 

1 
1 

-· .... ~ ... Ga.~tos __ d~ Jos locales actuales./. 

i 
85 1 

r- 166 ~ 166 - 166 

1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 ,. 

1 
1 

1 
J 
2 
l 
1 l. 

i Total provisional para 1963 
• 

TOTAL 11 90 2.66'1. 22.0 256 ...... ~ ·· ... 72 . 94 "..... ~--~03 3 •. 303 . . 1 
F-===~ ""-...• =.-=-~=·=+===·;==-·==t======·t===·~.-=-== =====·-r·-·=·= a=====----¡ 
l ... ::~ .. ~~~4~_:::....l __ ~~.Jl.~~~~~~~_l__-~:_~======.Jl:::~~--l.=====1.-===J 



Ane~o al documento N.o 339-S ESTIMACIÓN DE GASTOS PARA 1964 Pagina 11 

l No 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 -14 15 
Total de gastos normales para 1962 
(segÚn TOTAL 1 del Cuadro para 1963) 235 5.637 1.122 589 215 40 166 7.769 18 7.787 --

-. .. .. _ .. 
Aumentos estatutarios y normales de 
los gastos con re1aci~n a 1963 115 22 12 149 ·149 

~:~::~:: ::: ~: :~:: ::~: : :o~~i:; :~: r =~~~~- -~~:~~---·.!:!~~--~· ==o~gl ___ ·--nt .. __ jL __ -===!§Li.r~m:= •.. JL ... -·====--==· __ z=:~~--· -----~-- ====---~~ 
Supresión del cargo de Subdirector 
de 1 e .e .1 .R. - 1 - 51 

Aumento de los gastos resultante de las decisiónes de la Con_fer4ncia de p1eninotenciarios 

Partidas N.os 1 a 4 para 1960 17 15 72 1 

Partidas Ñ.os 6 y 7 para 1960 3 189 39 45 
Partida N. o 8 para 1960 6 185- 26 
P~rti da N. o 9 para 1960 705 100 

Partida N.o 10 para 1960 
Parttda N. 0 ·11 para 1960 
Partidas N.os 13 y 14 para 1960 
(sumas por determinar) 

Ga-stos de 1 nuevo edi fi ci o 
-Alquiler o compra (sumas por 

determinar) 

58 
8 

1.120 
178 

- 220 
. 217 156' -.. - -

- 51 - 51 

104 104 
273 273 
211 211 

585 585 
1.493 1.493 

178 178 
.. 

-Gastos de conservaciÓn y de exp1t. 45 '260 305 305 
- Personal adicional 7 . 90 1~ 108 108 
- Gastos de los locales actuales ./. r-- . - 16.§__r-:. ~66 - 166 

TOTAL 11 90 2.663 226 261 72 94 3.316 3.316 

Total provisional para 1964 ·:~~~:::~:;1i:::::i:~I~:::J:::~~~::: .. ::~~z:::.::;2::::~:::~~2::::1:~~i:: :::1~:::::~:::::~:::~:1:~~~:::~:::::::1:::::::::: 
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¡. • 

N.0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 O 11 12 13 14 15 
~-~--~------------------------+--~--+-~~---~~----+---~----+-~----~~---r--~---r--~--~~~~~--~--~~4-~ 

Total de gastos normales pDra 1962 
(segÚn tot~l 1 del Cuadro para 1964) 235 5.752 1.144 601 215 40 166 7.918 18 7.936 

Aumentos est~tutarios y normales 
de.los gastos con relaci¿n a 1964 75 . 7 8 90 90 

1-----+---- ------ -----· 
TOTf¡L 1 235 5.827 . 1.151 609 215 40 166 8.008 18 . 8.026 

f'======= F============ 1============ ============::= !=========== F:========= ============ ===========F====== =.====• ========== :==== ==--=~ 
Gastos adicionales del 
C.C.I.T.T. 

Personal adicional par: el 
c.c.I.R. 
SupresiÓn del cargo de Subdi
rector del C.C.I.R. 

6 

3 

-1 

130 26 

110 22 

-53 

Aumento de_l_o.s gastos resultJ_nt~!!_~e las decisiones de la Conferencia de plenipotenciarios 

Pa rti das N~ os 1 a 4 para 1960 17 15 72 

Partidas N. 0.~ 6 a 7 para 1960 
Partida N~ 0 8 pnra 1960 
Partida N. 0 9 para 1960 

3 
6 

Partida N. 0 lO pnra 1960 58 
Partida N. 0 11 para 1960 8 
Partidas 13 y .14 ~ara 1960 (sumas por determi nnr) 

Gastos del nuevo edificio 
-Alquiler-o compra (sumas por 

determinar) 

194 
192 
760 

1.155 
184 

39 
28 

110 
-220 

220 

47 

156 156 

132 132 

-53 -53 

104 104 

280 280 
220 220 

650 ·650 
1.535 1.535 

184 184 

- Gastos de conservaciÓn y de explotaciÓn 45 260 305 305 
-Personal adicional ~ 7 95 19 114 114 
- Gastos_de los locales actuales ./.G 

1 
_ -166 -166 -166 . 

TOTAL 11 90 2. 784 244 267 72 94 . 3.461 3.461 
.. -====== ===7======= F==:=:========= ========.====== !=========== ========== ============ F==========i======= ====== F========= F==== ;:==== 

Total provisional para 1965 325 8.611 1.395 876 287 · 40 260 .. · ·11.469 18 j . 11.487 
-===== =======================-===================================-=======================~======~====-=========-========= 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 
Dq_gJt]lento N. 0 __ 2:1.9.:::-§. 
6 de diciembre do 1959 

, 
NO'rA DE LA SECRETARIA DE LA COJ:.lFEREUCIA 

Se pone en conocimiento de la Conferencia la adjunta comullica
ci6n del Jefe de la Delegación de Provincias Portuguesas de Ultramar. 



A N E X O 

Se~or Presidente: 

Dq,o,:uJI!.~_nto N .~~E~ 
Página 3 

Ginebra, 6 de diciembre de 1959 

Sr. J.D.H. Van der Toorn 
Honorable Presidente de la 
Conferencia de plenipotenciarios 
GINEBRA 

De conformidad con instrucciones que acabo de recibir del 
Gobierno de Portugal, tengo el honor de poner en su conocir::iento que las 
Provincias Portuguesas de Ultramar retiran su candidatura para un puesto 
de lliembro del Consejo de Administraci6n de la U.I.T. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterar a usted el testimonio 
de su. alta consideración, 

(Firmado) A.J. Nagro 
Jefe de la Delegaci6n de las 

Provincias Portuguesas de Ultrmuar 
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SESION P_LEN!R...J!. 

Nota de la Secretaria 

Se señala a la atención de los delegados la comunicación anexa 
del Jefe de la delegaci6n de la Federaci6n de Rhodesia y Nyasalan4. 

~exo: 1 
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A N E X O 

Senor Sec~etaric General: 

7 de diciembre de 1959 

Sr. Secretario General ad interim 
Uni6n Internacional de 
Telecomunicaciones 
Batiment Electoral 
Ginebra 

Tengo el honor de comunicarle que mi Gobierno ha decidido reti
rar la candidatura de la Federación de Rhodesia y Nyasalan de la lista de 
países que se presentan a la elecci6n del nuevo Consejo de Administraci6n 
(Documento N. 0 305). Ha adoptado esta decisión, con el deseo de simplifi
car la elecci6n en la Conferencia de Plenipotenciarios de países Miembros 
de la Regi6n D (Africa), pero me encarga haga constar que presentará su 
candidatura en la pr6xima ocasi6n. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterarle el testimonio de su 
altaa conside.raci6n. 

El Jefe de la Delegaci6n de la 
Federaci6n de Rhodesia y Nyasaland 

H.H. Reberts 
(Firm~do) 
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Ním1oro de la 
proposición 

SESIÓN PIEN.ARIA 

ESTADOS UNIDOS rr~ 1U~RICA 9 FRANCIA Y REINO UNIDO 

Proposición 

337 Anexo 3 

Definición do ~~lografín~ Léase 

Telegrafía~ 

Sistema de telecomunicación que permito obtener una trans
misión y reproducción u distancia del contenido do docun1ontos ma~ 
nuscritos, impresos o im~gones fijas, o ln reproducción a distan
cia en osn forma do cualquier informnción. A los efectos del Re
glamento do Radiocomunicaciones, no obstante, y ~ monos que en él 
se especifique lo contrc:.rio, se defino la tologra.f'Íu como "Sistema 
do telecomunicación pnra la tr~nsmisión do escritos por medio do un 
código do softales". 

Motivosz 

En ol punto 3 del Documento N. 0 240 se sugería la crea·-· 
ción do un Grupo do trabajo, integrado por dcleg~dos de las Confe-· 
rancias do plenipotenciarios y do Radiocomm1icacionos parn estable
cer textos uniformes de esta definición a los efectos do su inclu
sión en el Convenio y en ol Rogl~monto do Radiocomunicaciones. El 
texto nntorior os el que presenta el Grupo como consecuencia de sus 
trabajos. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

OOTAVO INFOBNE 

del PI:.~idente __ dE? la_ Comisión H 

(Fi~;].pza s 4f?_la Uni6n) 

En su 14.~ sesión~ celebrada el 7 de diciembre~ la Comisión H ha 
aprobado los dos adjuntos proyectos de resolución~ que se presentan a la 
ComisiÓn de redacci6n paro su transmisi6n al Pleno de la Conferencia. 

Anexo~.: 2 

El Presidente de la Conrlsi6n H, 

Josá Garrido 

S 



A N E X O 1 

RESOLUClQ~ 

PERITAJE SOBRE LA ORGANIZACION ADMIJ;rrSTHATIVA DE LCS SERVICIOS 

DE LA U.I.T. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni6n Internacional de 

Telecomunicaciones (Ginebra; 1959), 

Vista 

a) la declaraci6n relativa a la organizaci6n de la Uni6n formula.:ia 

por la Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de rresupuesto de 

las Nociones Unidas en su 8. 0 Informe a la Asamblea General de lL"'s Naciones 

Unidas~ según lo cual: 

11 •••• no porece que los arreglos existentes hayan resuelto adecuada-

mente los problemas bás~_cos originados por ln complejidad legisla-

tiva y de la Secretaría desde el punto de vista de una administra-

ci6n sana y econ6mico de las aotividades de la Uni6n 11 ; ni que 

"·••• debiera resultar excesivnmente difícil dar un car6ctor más 

racional a la e~tructuro de la U .I .T •. y de su Secretaría sin que 

ello fuera en desmedro do lo larga y -~til exper:i.encia adquirida, 

A juicio de 18 Comisi6n Consultiva ~llo mejoraría y borío m.ós econó-

mica 18 adminis-traci6n de: las activic~3des de lo U.I.T., f2cilitaría 

las relaciones con otras orgGnizaciones intern;,¡cioncles y penniti-

ría quo la U.I.T. desempe:flase un papel a6n JYJ.f5s constructivo en los 

actividades internncionolos de C;!rácter coopGrativo 11 ~ 
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b) que conviene obtener de las secretarías de los distintos organis-

moa de la Uni6n la mayor eficacic posible con los mínimos gastos~ 

Considera 

l. Que a tal efecto debería procederse a una revisi6n de dichas 

secretarías en previsi6n del traslado de todos los servicios de la U,I.T. 

a un edificio com~n; 

2. Que a este respecto conviene consult·:--r con expertos calificados 

en materia de organizaci6n administrativa y de racionaliznci6n que no per-

tenezca a ninguno de los servicioe de lo Unión~ 

3. Que dicho traslado ofrece una inmejorable oportunidad para intro-

ducir mejoras en la Organizaci6n; 

Invita. 

a que adopte las medidas oportunas para que dichos expertos impar-

ciales examinen con la cooperaci6n del Secretario General la organizaci6n 

administrativa de las secretarías y precisen los cambios ~ue convendría in-

traducir dentro del marco del Convenio; 

ResJJ,.elve 

Que a partir de 1960 so incluyan en el presupuesto de la Uni6n 

los créditos necesorios p~ra la roalizaci6n de este estudio. 



ANEXO 2 

Cü"ENTAS ATRASADAS~ PERO NO EN LITIGIO 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni6n Internacional 

de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959); 

Consider~: 

a) las sumas todavio adeudadas (pero no en litigio) por ciertos 

Miembros de la Uni6n~ y 

b) la imperiosa necesidnd de contribuir ol sostenimiento econ6mico 

y financiero de la Uni6n~ 

Invita: 

a los Miembros y Miembros asociados que tienen cuentos pendientes 

de pago a que se sirv~n liquidarlas lo antes posible; y 

Quo ~)rosigo sus esfuerzos para conseguir la liquidaci6n de }::s 

sumas facturadas on los plazos prescritos y que en caso necesario dé las 

instrucciones pertinentes ol Secret~rio }eneral. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

.. 'G 1 N E B R A, 1 9 59 
~qnto N. 0 3.ltk:§ 
7 de diciembre de 1959 

" ORDEN DEL DIA 

lk~a sesi6n~~naria 

Martes, 8 de diciembre, de 1959 a las 5 de lo tarde 

Elecci6n del Secretario General de la Uni6n (Documentos N. 08 246, 
276~ 277, 278, 279, 280~ 285 y Addendum N. 0 1, 286 y 325). 

S 
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Número de~ 
proposición 

;,a 

8 de diciembre de 1959 

COI~IISIÓN F 

ESTADOS UNIDOS DE AI·IÉRICA 

Proposición 

RESOLUCIÓN N. 0~ 
, 

PARTICIPACION .Jill{ LAS CONF~i&:lWIAS ADJIJ.E.ISTR.ATIVAS 
Y 1'N LAS .ASAHELBAS Y REUNIONJ.iS DE LAS COHISIONES DE ESTUDIO 
DE LOS e .e .I. DE LA UNI6N IJ~TiiffiNACIOl\!.J\.J¡ DE TELECC..MUJJ_I..QACIONES 

La Conferencin de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando: 

que la composición de la Unión Internacional de Telecomunicncio-

nes y los derechos de los gobiernos, empresas privadas de explotación re-

conocidas y otras organizaciones de asistir a l~s Conferncias, Asambleas 

y reuniones de la Unión Intcrrl8 cional de Telecomunicaciones y de partici-

par en sus trabajos se especifican en Gl Convenio Internadionnl de Teleco-

municaciones y en el Reglruaento General anexo al mismo, establecidos por 

delegados investidos de plenos poderes para representar a sus gobiernos 

en la Conferencia de plenipotenciarios, 6rgano supreiJo de la U:l.i6n In ter-

nacional de Telecomunicaciones; 

que en estos últimos anos se hn suscitado, no obstante, la cues-

tion de la ad.misi6n de gobiernos no I-lieübros o liiembros asociados de .la 

Unión pura participar en las Conferncias administrativas de la Uni.6n y 

!1 

en las Asambleas plenarias y reuniones de lris Comisiones de estudio de los 
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Oomités consultivos Internacionales por la as~stencia de delegados compe-

tentes en materias administrativas, ~8cni.cas y de ~xplotaci6u, 

que sólo se admitirán en las Conferencias administrativas de la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones y en las Asambleas plenarias y 

reuniones de las Comisiones de estudio de los Comités consultivos interna-

cionales a los gobiernos, empresas pri~adas de explotación reconocidas y 

demás entidades debidamente autorizadas por el Convenio Internacional de 

Telecomunicaciones y por el Reglamento General Rnexo al mismo, y 

que el Gobierno de un país riie:mbro d~ las Naciones Unidas que re-

presente a este país en las sesiones de las Naciones Unidas será el gobier-

no habilitado para representar a dicho país en las citadas Conferencias, 

Asambleas y reuniones, e 

a los presidentes de las Conferncias administrativas, Asambleas 

plenarias y reuniones de las Comisiones de estudio de los Comités consul-

tivos internacionales de la Unión Internacional de Telecomunicaciones a que 

consideren irreglrunentarias y sin derecho a ser examinadas cualesquiera prQ 

posiciones relativas a la admisión, en cualquier concepto, de representan-

tos de gobiernos no autorizados por el Convenio Internacional de Telecomu-

nicaciones y por e~ta Resolución pnru participaT en tales Conferencias, 

Asambleas y reuniones de la Unión InternQcional de felecomunicaciones. 

El Jefe de la Delegación de los 
Estados Unidos do América, 

Fr~ncis Colt do Wolf 
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, 
SESION PLENARIA 

!1emor6ndun de ln Secretaría 
, , 

COillPOSICION DEL NU1"'VO COHSEJO DE ADr-iiNISTRACION 

Región A (Américgs) - 6 puestos: 

Argentina (República) 
Brasil 
Canadá 
República de Colombin 
Estados Unidos de América 
I-1éxico 

Región B (Europa occidental) - 6 puestoA: 

Esponn 
Frnncin 
Itnlin 
República Federal de Alemania 
Reino Unido de Grnn Bretanc e Irlanda del Norte 
Confederación Suiza 

Región C (Europa oriental y Asia septen~rional) - 2 puest~: 

República Federativa Popular de Yugoeslavia 
Checoeslovnquia 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Re~i6n D (Átrica) - 4 puestos: 

Etiopía 
Reino de Marruecos 
República Árabe Unida. 
Túnez 

Región E (Asia y Australgsin) - 6 puestos: 

Federación de Austrnlin 
China 
República de la Indin 
Irán 
Japón 
República de Filipinas 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

DoctimelLtq N. 0 347-S 
GINEBRA, 1959 7 de diciembre de 1959 

SESIÓN PLENAHJA 

DECLARACI Ól\;· DE LA DELEGACIÓN DE LA UUI ÓN DE REPÚ".DLI CAS 

SOCii~IJ~AS SOVIÉTICJ~ SOBRE EL D0Cill1ENTO N. 0 231 

DE LA CO!JFEREHCIA DE PLENIPü'i'ENCIARIOS 

l. " Después de leer el primer informo do ln Comisión G (Documento 
N. 0 281), esta DeleGación estimo. que la Comisión, su Presidente, Vicepresi
dentes, relator y representantes do la Secretaría Genural, han efectuado un 
intenso trabajo do oxtraordina~ia utilidad, que permitirá a esta Conferencia 
ndoptnr una decisión sobre ln focha de transferencia del personal de la 
U.I.T. al sistema común de sueldos e indemniL~cioncs de las Naciones Unidas. 

2. " Aun cuando aprueba el informe do la Comisión en conjunto, esta 
Delegación desea senalnr que las resoluciones de la Comisión aceren de la 
clasificación de los altos funcionarios de ln U.I.T. divcrgen del sistuma 
que si.;ruen las Nc.ciones Unidns y carece do fundamento. 

" En el sister,w. común de las Naciones Unidas existen las categorías 
do funcion['.rios principc..los siguientes: 

" Secretario General, Naciones Urddo.s ~ 

ti Secretario General adjunto, Naciones Unidas; 

" Director (D2); 

ti Funcionario principal (Dl). 

4. " De hecho hay muy pocos funciono.rios en dic~1ns categorías. Por 
ejemplo, en la Oficina Europea ,_,_o las Naciones Unidas que cuenta con un to
tnl do 606 funcionarios, sólo dos omploos están clasificados on categoría 
superior a D2, cuatro oupleoc en ln propln cnt0gorfn D2 y siete en Dl. 

5. n Le. mayoría do los funcionario::: pertenecientes n lns categorías D2 
y Dl, tionon a su careo Di visio:;:ws con personal muy nUIJuroso, gozo.n do grnn 
o.utonouín ~~ de:sGmpeftan funciones do representación muy impo1 .. tn.ntos. ftiV~ 
demás Diviaionos están a ca:L"'c;o ele funcionurion de catoc-oríns P5 o 4~ U.I.T. 

GcNt:'lE. 
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6. 11 La Comisid'n ha decidido que, aparto del Secretario General ndjun-

7. 

to y do los Directores de los Comitds consultivos, también los miembros de 
la I.F.R.B. deberían estar clasificados en categorías comprendidas entre 
la do Secretario Gonoro.l adjunte. y lo. correspondiente al ni vol D2 de lo.s 
Naciones Unidas (Categoría A de la U.I.T .. ) · 

" Esta decisión infundada tendrá, además do incidencias financieras, 
un efecto desmoralizador. 

· B. " A nuestro juicio, los Directores de los Comités consultivos tic-
non funciones de significado y alcance internacional mucho mayor que los 
do los miembros de la Junto. Intor~o.cional do Regist~o do Frecuencias. 

9. " Es do toda evidencio. que los 11miemb::os 11 do esto organismo deben 
ostnr clasificados en co.togoric inferior n la do los Directores do los Co- ( 
mi tés consultivos.. En realidaci, deberían pertcnocor a lo. clase D2 de lns 
Naciones Unidas (clase B de la U.I.T.); do este modo percibirían el mismo 
sueldo que el Secretario General de la U. I. T ·r en la os ~Jala de 1953 (Roso
lucid'n N. 0 20 de Buenos Aires). 

10. 11 La negativa do la Comisid'n a adoptar una decisid'n de esto. clnso 
significa que lo. cateGoría D2 sor~ accesible o. los funcionarios de lo. 
Unid'n, lo que originará un inc1·o:~10nto do sueldos así como un aumento :-.:::-ti
ficial de ln importancia do estos emploo:J. 

11. 11 Los sueldos do los dom~s funcionnrios so aumentarán en proporci6n. 
Así por ejemplo los funcionnrios de la catog·or:La 1 (a) percibían on lo. os
cala do Buenos Aires un sueldo máximo do 25.800 francos suizos ünuo.los, en 
tanto que, con arroclo a le docisid'n de la Comisión, estarán clasificados 
en lns ontcgorías P4 y P5 do ln esco.ln do las Naciones Unidas y porcibir~n 
un ml!~:.:imo do 40.850 y 47.300 frnncoa suizos anualos rospectivamcnt.C, a los 
que hay que o.nadir ln asignncid'n por.carestin de vidn, los subsidios para 
gas·tos do estudios do los hijos: etc. 

12. " En consecuencia, lo. Doiogo..ción soviütico. estima que sería más 
oportuno clasificar n los funcionarios superiores do la U.I.T. on lns co.
togorícs si&uiontos: 

11 

11 

11 

" 
" 

Secret~rio Gonoro.i; 

Secretario Gonurnl ~djunto y Dir8~toros da l0s Comitds consulti~os; 

Iviiembros do J.n Junt~·. Internacional ··1 e Rücistro de Frecuencias; y 
Subdirocto~ del Comité Consultivo d~ Rndiocomunicnc:.ones (D2); 

]\lncionnrios do ca.teeorín C (Dl, 115); 

Funcior.nrios do cntet;Ol"Ín D (P5). 

" Tal docisid'n, n ju5 .. cio do usto. Delegación, sorín más juicios::~ e 
irín o:r. interós do lo. U. I. T. , ['.1 propio tiempo que os tarín en nrmonia con 
ol Arti"culo VIII (Dioposicioncs de personal) del Acuerdo entro lns Na.(donos 
Unidas y lo. Unid'n (Anexo 6 el Convenio o o Buenos Aires). 
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.Q_Q~IISIÓN E 

Jueves, 3 de dicienpre de 1959, n l~s 3 do ln t~rde 

El ]'renidente abro la sesiÓn y conunica que el Docur.wnto N. 0 

T O .J.. 1 o d d 1 ::J" Cl ~ • t . 1 .... D 1 2 con t..iene o r en o n.1a. u e nprueon s1n canon ar1os e J.l1IOI'12e 

de la 8.n sesión, Docurac:n.tn N. 0 271. El Prcs~dente so refieren ln deci-
. ' d t ~ 1 e · · ' E 10 n ~ ' b 1 · · ' d 1 s1on a. op nctn por a or.us1on on SU: • sos1on,. so re a on1.s1on o 

preru:1bulo en el Docuaento N. 0 DT 93, y uanifiesta ·que ol Docuncnto N. 0 

DT 109 contiene el nuevo proyecto de Resolución, en cuya rodacciÓh so ha 
tenido un cuenta la proposiciÓn fornulad~ por ol observador do lus Naciones 
Unidas. Después de un corto debnte, se ~cuerda nftndir al final del punto 3 
lns siguiente$ p~labrns " ••• y encnrga nl Secretario General que adopte 
l::..s modiclas nclocundas". 

El Sr. J.R. Synonds, representnnto_de ln Junta. de Asistencia Técni
ca de las Naciones Unidas, l1nce la siguiente declaraciÓn sobro el Docunento 
N. 0 109: 

"Quiero dar las gracias por haber siclo invi tndo n nsistir .:1. ln 
sesiÓn del Grupo clo trabajo, durante J.s, cunl he podido ·aprender tnnto sobre 
l.os problenns especiales do asistencia técnica en t,_::lecor.1unico..cioncs gracias 
a los disti!:!-gu~dos delegados de· .Kuwait y Austrnlia. Efectivanonte, ;el J.nfor-

. ' , . 
ne es de gran valor por ln.s suges-tiones que en el se hc~co~. parn ovi tnr que 
los expertos pierdan tieopo o~ espera de que los gobiernos tonen decisiones, 
entre lns diferentes otapas·dc los trabnjos. 

" En la página 4 so Qcclar~ quo cunndo la U.I.T. destaque un exporto, 
dctorLinnrá, on colaboraciÓ~1 con lr. J.A.T., en ciertas circunstnncins, el 
importo con quo ha do contribuir ln ndr.tinistrnciÓn interesada nl costo totnl. 
Ln. Junta de Asistencia Técnica c1ol Consejo Social y Econór.~ico cstnbioce, las 
condiciones gonornlos quo regulan la contribuciÓn Q c~rgo del gobierno bono
fici~rio sobro el costo do ln asistcnciQ t~cnic~, con respecto a las opera
ciones ~lo todas las organizaciones paTticipnntcs on ol Progrru~~ AL1pliado do 
Asistencia Técnica. El ECOSOC, docicliÓ por su ResoluciÓn N. 0 736 c;_uo, en 
1960, los gobiernos que roci03n Qsistoncin pnguon on su Tioneda local los 
nisnos porccnt3 .. jes del costo toto.l do l9s eorvicios do expertos que R~ ., - . , · 
c_n 1958. Esto oqui vnle nproxiaadat::cnte a. un 12,5 por cio~to dol co~r~.~~~r~~~~~ 
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do los servicios de expertos. La ConisiÓn hn pedido al Presidente ejecutivo 
do la J.A.T. que para el nes do julio de 1960 preserrte un inforne sobre los 
nedios de obtener una distribuciÓn Bás equitativa de las obligaciones sobro 
ol costo local entre los gobioTnos· interesados, por lo que ignorru1os cual 
será 1~ situaciÓn exacta después de 1960. 

" Entiendo, por tanto, que en ol inforr::1e del Grupo de trabajo se hace 
referencia a la asistencia con cargo a los fondos de depÓsito adicional de 
la que se presta nec.liante el P1"ograna ru:.1plindo. Mediante estos arreglos, que 
han sido _efectuados con cierto núnoro c1e gobiernos, lns organizaciones par
ticipantes pueden facilitar exportas adicionales o becas cuyos costos tot~les 
pagan los gobiernos, Quizás deba considerarse que la referenc~a incluye tnu
bién el prograr.1a OPEX do las Naciones Unidas, nedi~nte el -cual, est~ organi
_zación, on colaboraciÓn con la organizaciÓn especializada.de que se trate, 
nombrn los. expertos o funcionar~.os que o.sunon l['.S responsabilidnclos ejecuti
vas y de explotaciÓn. Estos expertos son·enplendos del gobierno interesado, 
el cunl les paga un suolclo oqui vn:lentG · al que p2.grLri'n· a un nacional en si
tunciÓn conpnrnble. Las Naciones Uniclns pagan ln diferencia del sueldo de 
q_uo ·se trate. 

" En· 16 que se refiere a la cuestiÓn ·do le. inspecciÓn de "r-os trabajos, 
supongo qu·e so poclri'a llovnr n cabo un 1:1Ótodo de inspecciÓn que se. ajustase 
a lo provisto en el párrafo 1, por nodio de los servicios del representante 
residente de la Junta de Asistcacia Técnica. Se noubra a los representantes 
residentes por-acuerdo entro el gobierno interesado y el Presidente ejecuti
vo de la J.A.T., que representa no sÓlo a ln Junta sino truJbiÓn a lns 
org~nizaciones participnntes, inclu{da la U.I.T. Una de las funciones ospocí
fioar~en estos acuerdos unifon~es es que el roprosontnnte residente trabajará 
en estrecha colaboraciÓn con los expertos _destacados por lns organizaciones 
y los -facilitará todos los· servicios cio- .tipo ach:linistrativo que lo sea posi
ble. En ef-ecto, nctunlr.~onte exis.te unn estrecha colnbo·raciÓn ontre los re
presentantes residentes y lo.. U .. I.T., colaboraciÓn que sin duda podrá inton
sificnrso en caso. de quo el Secretario General do la U. I. T.· quiera enonrgar 
a los representantes residentes otras funciones adicionr'.les. .A.l nismo tien
po, se ha reconoci-do clo.ra.i·Jo!lte que nuy rara vez los representantes residen
tos poseen conocinientos técnicos sobro cuestiones de teleconunicaciÓn y, 
por tanto, les s·erinn do nucho. ayude. las vi'si tas de funcio~arios ele lo. Unión, 
nl igual que n los expertos·, ·como ocurre con lo.s visitas de funcionarios do 
otras organizaciones ospocializ~dns". So adopta el Docunento N. 0 DT 109 con 
las modificQciones seftaladas~ 

Se ex~.nina el punto 3 dol Orden del dfo., DocUIJcnto N. 0 255 prepara
do por el Grupo do trab.1.j o. En el Anexo, so sus ti ti1yon las dos prir:10ras 
l!nens por el toxto siguionte: "El .:U:n.bg.io.~J.ps. expertos do asistencia 
técnica puede cl~sificarse en lo.s tres categor{o.s siguientes": Tal como 
sugiere el slole_go.do de N,1l_g_V.fl. Zclo.ndia, en ln "Prinora catogor{a" so susti tu
yo "un plazo de c1ioz d:fas" por "una plnzo de un nes". En la"Segunda catego
r{a", segundo párrafo, afiC:Íclase a continuaciÓn de 11 ontonces sus proyectos y 
ovalu[l.cionos" las palabras siguientes: "y, en caso necesario, a preparar 
cspocificQciones". Se modifica la Últina frase para que so lea cono sigue: 
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" en todos los casos en que la U.I T. facilite el experto, det&P-
t:dnará, teniendo en cuenta especialmente la legislación del P.A.A.T, la 
iLlportancia de la contribución a cargo de la administración interesada por 
el coste del experto, a fin de obtener la uás eficaz utilización de los 
fondos asignados pe.ra. la asistencia técnica". Al final del punto 1, bajo 
el título de "inspección", anádase lo siguiente: 

" ateniéndose a los procedimientos ya establecidos del P.A.A.T." 
En el punto 3, a continuación de "experto" anádase "cuando éste se halle 
presente", a fin de especificar claramente que el experto deberá someter 
informes nensuales a la U.I.T. sólo cuando se encuentren en el lugar donde 
se lleva a cabo el proyecto. Se discute largar~nte la cuestión de si esta 
Resolución debe incluirse en el Convenio o en el folleto titulado "Proce
dimientos rslativos a la participación de la U.I.T. en el Programa ru~plia
do de Asistencia Técnica", tal como recomend6 el Grupo de trabajo. Final
mente se acuerda aplazar la discusión hasta que se pueda someter a la Co
misi6n el texto de la Resolución. 

El Grupo pasa a exaninar el Docunento N, 0 242 que contine la 
declaración del delegado de Malaya, relativa a la asistencia técnica. El 
delegado de Indonesia se rofiere al párrafo b de esta declaración, y nani
fiesta que iElplica la convocatoria de una. conferencia regional lo cual 
siempre resulta caro, y expresa la esperanza de que algun&s de las escue
las de forLlación ya existentes puedan ser convertidas en regionales. El 
S;r. Persin r.1anifiesta que dentro de pocos días regTesará de Bangkok el 
representante de la U.I.T. y entonces se podrá presentar un informe a la 
Conferencia, relativo a los resultados de la reuni6n de Bangkok. 

Se pasa a exaoinar el Documento N. 0 260 con la proposición del 
delegado de r1éxico de que se establezca un Banco Internacional ne Fomento 
de las TelecoLlunicaciones. El delegado de México presenta la proposición 
de su país, que apoya el deleg~do de Venezuela. Después de un corto de
bate, el delegado de México f.!Xpresa su conforElidad de soneter de nuevo su 
proposición a la Conisión en forna de Resolución que será exaLlinada en la 
próxima sesi6n. 

Se levanta la sesión a las 6, 30 de la tn.rde. 

El relator, 

R.L. Harrell 

El Presidente, 

Francis· Colt de Wolf 
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INF0Rl11E 

12.~-~~s-~~_§.~~-~omisi6n E 

Viernes, 4 de diciembre de 1959; a las 9,30 de la n~~ana 

El Presidente abre. la sesi6n y comunica el Orden del día (Docu
mento N. 0 DT 114.) • Se e~~.:nnina·- en primer lugar el Documento H. 0 291, que es 
aprobado sin objeciones. 

S 

Se examina a continuaci6n el Docpmento N • 0 515-; 1'Financiaci6n del 
desarrollo de las telecomunicaciones~'; -proyecto de resoluci6n preparado por 
la Deleg,aci6n de Máxico. El deleg_ado __ de Afghanis~6n dice que su país nace~ 
sita asistencia t~cnica y financiera; y que __ apoya E3Sta prqp~sici6n. Tambián· 
la apoyan -los, del~gados <fe Venezuela, Fra·ncia "Y ot~os·-~ ·- Ei .r~~¡_eE_elLtant~ 
la·s_ ~!!~~_, ___ Unidas (Sr. Luther): y los delegados ªg__§~9i.e~.E4-:.~l;l..9JA.. .. Y Bálgica 
proponen algunas modificaciones al mismo; se acuerda finaL~ente que un pe
que~o. Grupo_ d~ traba-j-o, integrad9 por los ~e.legados de -Máx:tco; de Suecia, 
del.l\eino-.Unido·----Y .por los Sro.s .... Persin _(Secreta-ría) y Lutha~-- (N~_c_;i.ones. ·unidas), 
-se reuna ·durant~ .la :i.riterrupci6n -de ,la· sesi6n y redacte un te-:,to modificado. 
Al-.re.anudarse .la sesi6n,. ser.adopta· el Docuin~_nto N • 0 315; con las siguientes 
modificac-iones: 

Sustit6yase el texto actual del punto A.2 por el siguiente: 

l. rrQue solicite los puntos de vista de las empresas pr::_vac1as e 
intergubernamentales sobre esta cuesti6n y les pregunte si estarán dis
puestas, llegado el momento; a asociarse a un plan internacional de finan
ciamiónto. 11 

El punto 3. se modifica a8adiendo, al final del mismo; las "pa'labres 
"acerca de las administraciones interesadas". El párrafo B se modifica en 
la forma siguiente: 1'B. Al Consejo de Administraci6n". Que, de acuerdo con 
el Informe del Secretario General, adopte las medidas que considere adecuf]das 11 • 

Se examina a continuaci6n el Documento N • 0 66; 11Cooperaci6n con la 
Comisi6n económica para Asia y el Lejano Oriente "• ~n la discusi6n de ..,.~~~iV.-~b... 
cuesti6n, el Sr. Persin manifiesta que el Comité de Transportes inter·otfeBitt 
de las Naciones Unidas, que se reuni6 recientemente en Bangkok, apoy6 . 0-F~t~ 
Informe del Grupo de trabajo de especialistas de _teleq_oJil~hC.-ª.9J..9ne~ que· · -----~·'7 
reunió en Tokio el pasado mes de mayo. El Comité puso de relieve la impor
tancia que reviste el desarrollo de las telecomunicaciones; uno de los factores 
de mayor importancia para la evoluci6n econ6mica en el plano nncional, regional 
e internacional. Reafirma las norm~s que deben servir de base para fortalecer 
y aumentar la colaboraci6n entre la C.E.A.L.O. y la U.I.T.~ y propugna que este 
61timo organismo presta atención al problema de las interferencias o las radio
comunicaciones por altas frecuencias. El Comité tom6 nota; finalmente, del 
acuerdo mediante el cual la U.I.T. asignará un especialista quo prestará sus 
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servicios en la Regi6n de la C.E.A.L.o., con objeto de llevar a cabo los pro
yectos recomendados por el Grupo de trabajo". Existen algunas proposiciones 
para modificar el texto del Docmaento N. 0 66, pero el lT-eA~§~~2. so~al6 que 
se trata de un documento de la C.E.A.L.O. que no puede ~cr modificado por 
esta Comisi6n. El Presidente ruega que se preste atenci6n a la Rocomenda
ci6n N. 0 3 de este documento; que exhorta a los pa!ses de la re3i6n de la 
C.E.A.L.O. a que participen con la mayor amplitud posible en la labor de 
la U.I.T.,. incluyendo en ella la del c.c.r~·R.. y la del C.C.I.T.T. El Presi
dente agrega que no será posible a la U.I.T. tomar "las oportunas medidas 
de financiaci6n 11 para sufragar los gastos de viaje·'de los delegados, a que 
se hace referencia en dicha recomendaci6n. Con respecto a la.Recomendaci6n 
N. 0 4, el Presidente ruega a la Comisión que tenga en cuenta ·el punto b~ que 
invita a los gobiernos de esa regi6n a que concedan la debida importancia a 
la necesidad de desarrollar las telecomunicaciones, acordándoles la adecuada 
prior~dad y la.s subvenciones econ6micas necesarias;· teniendo en cuenta las 
concedidas a otros sectores de la economia nacional. Se tonm nota del Docu
mento N.o 66. 

En ausencia del Sr. Fhaty Gheith_se aplaza hasta la próxima sesi6n 
la di_scusi6n del Documento N. 0 . 313. 

El delegado d~.~-ap6n, refiri~ndose al punto 5 del Orden del d!a, 
·indica que se han retirado las Proposiciones N.os 59 y 15. El delegado 
de la. U .R.S .s. dio e que tambi~·n se ha retirado su Proposicitln· N. 0 14• 

Se pone a ~iscusicSn el Documento N •. 0 DT 112 "Las cor~unicaciones y 
la· utilizaci6n del es'pacio extraterrestre con fines facíficos 11 ; pero en vis
ta de que este document~ acaba de publicarse,. y a petici6n_de varios delega
dos; se aplaza la·continuaci6n de la discusi6n hasta la pr6xlioo sesi6n. 
El Presiden~ pide al Sr. Persin que presente este documento al Presidente 
de la Conferencia de Radiocomunicaciones, con el ruego de que lo examine. 

Se levanta la sesi6n a las 12;30 

El relator, 

R.L. Harrell 
El Presidente; 

Francis Colt de ilolf · 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N. 0 350-S 
.GINEBRA, 1959 15 de diciembre de 1959 

LISTA DE 10.:3 DOCUi'lEN'I\JS PUBLICADOS POR LA 

N. o 

301 

302 

303 

304 

. 305 

306 

307 

308 

309 

o 310 

311 
(Rev.) 

312 

Origen 

Cm~.isión F 

Comisión E 

Presidencia 

Comisión F 

~ecreta.ría . 

Secr~taria 

Comisión F 

Secretaria 
General 

Comisión G 

Comisión H 

Sesión Plenaria 

Secretaria 
General 

CONFERnNGIA 

N. 08 301 a 350 

Destin9.ción 

Cr'lmisión F 

Comisión I 

Sesión Plenaria 

Comisión F 

Comisión H 

Comisión G 

Comisión I 

Sesión Plenaria. 

Comisión li 

Se~ndo informe de la 
Cuestiones varias de 

6. 0 Informe de la 

Proyecto de vrotocolo ~dicional 
al Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra,l95~ 
rel~tivo a disposiciones tran
sitorias 

Nuevo edificio de la Unión 



Documento N. 0 350-S 
Página 2 

N. o 

313 

314 

315 

316. 

317 

318 

319 

320 

321 

322 

324 

325 

326 

327 

328 

Origen 

Secretaria 

Presidencia 

México 

RepúblJ.ca 
Federal de 
Alemania 

Secretaria 

Sesi6n 
Plenaria 

República 
Arabe Unida 

Comisi6n H 

Comisi6n D 

Comisi6n G-

Presidencia 

Presidencia 

Comisi6n C 

Secretaria 

Destinaci6n 

Sesi6n Plenaria 

Comis:j.6n E 

Comisi6n H 

Sesi6n Plenaria 

Sesi6n Plenaria 

Comisi6n -H 

Comisi6n D· 

Comisión D 

Comisión G 

Comisi6n G 

Sesi6n Plenaria 

Sesi6n Plenaria 

Comisi6n C 

Comisi6n C 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

Titulo 

Participaci6n de la U.I.T. en 
el programa ampli~do de asisten
cia técnica 

Orden del dia, 12.a sesión ple
naria, 5 de diciembre de 1959, 
a lg,s 15.00 h. 

Proyecto de Resoluci-ón. :Bl.nan
ciaci6n del desarrollo de"las 
·rel ecómuni cacione s 

Proposici6n N. 0 336. Resolución. 
Verificación de las cuentas de 
la Uni6n 

Programa de ·sesione~ del 7 al 
13 de diciembre 

Acta de la ll.a sesión plenaria, 
30 de noviembre dw 1959, a las 
9,30 h. 

Declar~ción con relación al can
didato oficial de la R.A.U. al 
cargo de Secretario General y 
al cargo de Secretario General 
Suplente 

Informe,.l2.a sesión, 2 de di
ciembre de 1959, a las 15.00 h. 

Informe, 20.a sesión, 1. 0 de 
diciembre de 1959 

Informe, 2l.a sesión, 2 de di
ciembre de 1959 

Informe, lO.a sesión, 25 de no
viembre de 1959, a las 9,30 h. 

Informe, ll.a sesión, 27 de no
viembre de 1959, a las 15.00 h. 

Candidaturas para el empleo de 
Secretario General de la Unión 

Candidaturas para el empleo de 
Secretario General Adjunto de 
la Uni6n 

Informe, 4.a ·sesión, 29 de no
viembre de 1959, a las 15.00 h. 

G~stos_ en 30 de noviembre y es
timaciones aproximadas de los 
gastos de las Conferencias In
ternacionales de Telecomunica
ciones, Ginebra, 1959 



N • o 

329 

330 

331 

332 

333 

334 

335 

336 

337 

338 

339 

340 

341 

342 

1 
1 

i ·¡ 
1 

1 

1 
J 

1 

1 

Origen 

Secretaria 

Comisión D 

Comisión E 

Comisión H 

Comisión I 

Presidencia 

Secretaria 

Comisión D 

Comisión G 

Subcomisión 
H3 

Secretaria 

Secreta~ia 

Estados 
Unidos de 
América, 
Francia y 
Reino 
Unido 

.! 
¡ 
1 

1 

Destinaci6n 

Comisión C 

Sesión Plenaria 

C')misión I 

Comisión I 

Asamblea 
Plenaria 

Sesión Plenaria 

Sesión Plenaria 

Comisión D 

Sesión Plenaria 

Sesión Plenaria 

Comisión H 

Sesión Plenaria 

Sesión Plenaria 

Sesión Plenaria 

! 
1 

Documento N. 0 350-8-
P.9.gina 3 

Titulo 

Lista de participantes en el pa
go de los gnstos de las Confe
rencias Internacionales de Te
lecomunicaciones, Ginebra, 1959 

Proyecto de resolución. Textos 
reglamentarios para aplicar a 
los funcionario~ olegidos 

Tercer Informe de la Comisión E 

7. 0 Informe de la Comisión H 1 

Textos para la aprobación de la 
Asamblea plenaria - Azules, 
3 a . 

• ser1e . . . . . 

Orden del dia, 13.a sesión ple
naria, 7 de diciembre de 1959, 
a las 5 de la tarde 

Retirada .de la candidatura de 
Turquia ,para miembro del Consejo 
de Administración 

Informe, 22.a .y última sesión, 
4 de diciembre de 1959 

Primer Informe de la Comisi6n G. 
AsimilaoiÓn·de las condiciones 
de empleo del personal de la 
U.I.T. a las del sistema común 
de las Naciones Unidas 

Segundo Informe de la Comisión G. 
Cuestiones varias de personal 

Informe provisional de la Sub
comisión H3 

Retirada de la candidatura de 
las Provincias Portuguesas de 
Ultramar del Consejo de Admi
nistración 

Retirada de la candidatura de 
las Federación de Rhodesia y 
Niasaland del Consejo de 
Administración 

Proposición N. 0 337. Definición 
de "telegrafia" 



Docl:1.~~nto .N·. 0 35.0-S 
Páeina 4 

N • o 

343 

344 

345· 

346 

347 

348 

349 

350 

Origen 

Comisión H 

Presidencia 

Estados 
Unidos de 
América 

Secreta~ia 

u.R.s.s .. 

Comisi6n E 

Comisión E 

Secretaria· 

~· . ·- . ~. . . . . ¡ 

Destinación ' 

Comisión I' 

Sesión Plenaria 

Comisión F 

Sesión Plenaria 

Sesión Plenaria 

Comisión E 

Comisi6n E 

·.Título 

8. 0 Informe de la Comisi6n H 

Orden del día, 14.a sesión ple
naria, 8 de diciembre de 1959, 
a las 5 de la tarde 

Preposición N. 0 338 - Participa 
ción en las Conferencias Admi
nistrativas y en las Asambleas 
y Reuniones de las Comisiones 
de Estudio de los C.C.I. 

Composición del nuevo Consejo 
de Administración 

Declaración sobre el Documento 
N. 0 281 •. Clasificación de los 
altos funcionarios de la U.I.T. 

Informe, ll.a sesión, 3 de di
ciembre de 1959_, a las 15.00 h. 

Informe, 12.a sesión, 4 de di
ciembre de 1959, a las 9,30 he 

Lista de documentos publicados 
por la Conferencia. N.os 301 a 
350 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 
Documento N. 0 351-S 
7 de diciembre de 1959 

, 
SESION PLENARIA 

ACTA 

de la 

13.a sesión plenaria 

L~nps, 7 de diciembre ·de· 1959, a ·las 5 de la tarde 

Presidente: Sr. J.D.H. van der Toorn (Países Bajos) 

Sccrotario adjunto 
de la a·onferencia:· Sr. Clifford Stead 

Aaunto tratado: 

Elccci6n ·de los miembros del Consejo de Administración de la 
U.I.T. 
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Se hallan presentes las delegaciones de los siguientes países: 

Afganistán; Albania (Rcpúolica Popular de)· Arabia Saudita (Reino 
de); Argent~na .(República); Australia (Federación de); Austria; Bél~ica; 
Bielorrusia (República Socialista Soviética de); Birmania (Unión de); 
Bolivia; Brasil; Bulgaria (República Popular de); Canadá; Ceilán; Ciudad 
del Vaticano (Estado de la); Colombia (República de); Congo Belga y 
Territorio de Ruanda Urundi; Corea (República de); Costa Rica; Cuba; 
Checoeslovaquia; China (República de); Dinamarca; Dominicana (República); 
El Salvador; Estacios de Ultramar de la Comunidad y Territorios franceses de 
Ultramar; Espafta; Estados Unidos de América; Etiopía; Filipinas (República 
de); Finlandia; Francia; Ghana; Guinea; Gre.cia; Guatemala; Ht{ngara (Repúolica 
Popular); India (República de); Indonesia (República de); Irán; Iraq; Irlanda; 
Islandia; Israel (Estado c.1e); Italia; Japón; .Jo.rdania (Reino Hachemi ta de); 
Kuwait; Laos (Reino de); Liberia; Libia; ·Luxemburgo; Malaya (Federación); 
Marruecos (Reino de); México; Mónaco; Nopal; Nicaragua; Noruega; Nueva 
Zelandia; Países Bajos (Reino de los); Pakistán; Paraguay; Perú; Polonia 
(Repúolica Popular de); Portugal; Provincias Portuguesas de Ultramar; Reino 
Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte; ·República .Árabe Unida; República 
Federal de Alemania; República Federativa Popular de Yugoeslavia; República 
Popular Rumana; Repúolica Socialista Soviética dq Ucrania; Rhodesia y 
Nyasaland; Sudán (Repüolica de); Suecia; Suiza (Confederación); Tailandia; 
Territorios de los Estados Unidos; Territorios de Ultramar do cuyas rela
ciones internacionales es responsable el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretafta e Irlanda del Norte; Túnez; Turquía; Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas; Unión Sudafricana y Territorio del Sudoeste; Uruguay (República 
Oriental de); Venezuela (República de); Viet-Nau, (República de). . 

El Presidente abre la sesión a las 5,15 de la.tarde, y lee el 
mensaje do acTadecimiento que se transcribe a continuación, dirigido a los 
miembros salientes del Consejo de Administración: 

"Antes de explicar al pleno el procedimiento que va a seguirse 
para elogir los miembros del nuevo Consejo de Administración, deseo rendir 
el merecido tributo al Consejo· de Aclministración saliente, cuya misión ter
mina ahora. 

" Desde la Conferencia de Buenos Aires, es decir, desdo hace siete 
aftas, los 18 miembros del Consejo han servido sin cesar los intereses de 
nuestra Unión. Tropezaron con muchos problemas difíciles, como puede com
probarse con la lectura do su amplio e interesante Informe sometido a la 
consideración de esta Conferencia. Los países de que se trata, y más es
pecialmente las porsonas que los representaban, pueden tener la seguridad 
del gran aeradecimicnto que sentimos hacia ellos por la labor efectuada 
en beneficio do la U.I.T. Todos aquéllos que laboraron en el seno del 
Consejo do Administración y que pusieron a su disposici~h un tiempo precioso, 
así como su experiencia y buen juicio, merecen nuestra sincera gratitud por 
ser obra en beneficio nuestro. Muchas gracias, pues, senores a cada uno de 
ustedes individualmente y al Consejo considerado como un todo." 

(Aplausos) 
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El delegado de Suiza, .en su calidad de Presidente del Consejo de 
Administración, da las gracias al Sr. van der Toorn por las·palabras de ho
menaje que ha dirigido tanto a él como a sus colegas en nombre·del pleno. 

El Presidente recuerda el procedimientO' que se ha de seguir para 
la elección, según se establece en el Documento N. 0 244. Las candidaturas 
fi~~an eh el Documento N; 0 305, pero recientemente se han retirado los 
tres países siguientes: 

ReRión D: Provincias Portuguesas de Ultramar, Federación de 
Rhodesia y Nyasaland 

Región E: Turquía 

A continuáci6n.ruega que faciliten escrutadores a las .delegacio
nes de los cinco países siguientes: El Salvador (Región A), Estado de la 
Ciudad del Vaticano (llegión B), Polonia (Región e), Sudá'n.(Región D), 
Federación Malaya (Región E). 

Los delegados de El Salvador y Federación Malaya si~nten no poder 
aceptar esta función porque sus Delegaciones constan sólo de "\lll miembro, y 
entonces los delegados de Perú y Ceilá'n aceptan sustituirlos -para las re
giones respectivas. 

Contestando a una pregunta del Presidente sobre si hay algún país 
que haya recibido po~er p·az:oa yotar ·en nombre·· de otro · debidauente acreditado 
en la Confcrenéia;···· el delegado de Ghana manifiesta que Guinea le ha rogado 
que vote en su nombre, y el deleKado de la República Popular Búlgara indica 
que él votará tm""lbién en ·noubro ·ele la. RcpJbli.c:-..· Popul~r do .A.lbrolia. 

Los escrutadores ocupan el_puesto que les corresponde, a las 
5, 35 de la tarde. . ... 

El Presidente ruega se5uidamente a los delegados que se vayan 
aproximando a la mesa y que cojan las papeletas de votación a medida que 
el Se.creta:rio adjunto de la Conferencia cite los nombres de los países por 
orden alfabético y que, después de haber marcado apropiadamente dichas pa
peletas, las depositen en la urna. 

§_e sus_pende.la sesión ent_re 6,30 y 7,50_de la tarde, con ob.je..!Q_ 
de que se pueda hacer el escrutinio. 

Cuando se reanuda la sesión, el Presidente anuncia el resultado 
de la votación por regiones y clasificado por número decreciente de los 
votos obtenidos: 
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Húmero de votos obtenidos 

R~~ón A - Las América~ 

Brasil 
~léxico 
República Argentina 
Estados Unidos de America 
Canadá 
República de Colomüia 
RepÚb¡ica Oriental-de Uruguay 
Cuba 
Repúolica de Venezuela 
Paraguay 

Re~ión B - Europa Occidenta~ 

Francia 
Italia 

· Confederación Suiza 
República Federal de Alemania 
Reino Unido de Gran B-retana e Irlanda del Norte 
Es pana 
Suecia 
Grecia 
Irlanda 

Región C - Europa Oriental y Asia Septentrional 

República Fede_rativa Popular de Yugoeslavia 
Unión de Repúolicas Socialistas Soviéticas 
Checoeslovaquia 

República Árabe Unida 
Reino de Marruecos 
Etiopía 
Túnez 

, 
Región D - Africa 

Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi 
Unión Sudafricana 
Gha.na 
Estados de Ultramar de la Comunidad y Territorios 

franceses de Ultramar· 

Japón 
República de India 
China 
Irán 

Rep;ión E - AsilL:Y_ Australasia 

Federación de Australia 
Repúolica de Filipinas 

82 
76 
74 
69 
51 
41 
38 
31 
20 
19 

74 
73 
65 
62 
52 
48 
43 
28 
27 

76 
68 
66 

57 
56 
51 
49 
46 
36 
23 

15 

73 
62 
49 
49 
49 
47 



Pakistán 
Indonesia 
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Número de votos obtenidos 

Regi6n E - Asia y Australasia (Continuación) 

Reino Hachemita de Jordania 
Afganistán 

40 
35 
33 
28 
21 República de Iraq 

Por consigúiepte, se h~ elegido para formar el CofLseio de Admi
nistraci6n de la U.I.T~fo los siguientes paises: 

Región A: Brasil, México, República Argentina, Estados Unidos 
de América, Canadá y República de Colombia. 

Regi6n B: Francia, Italia, Suiza, Rep~olica Federal de Alemania, 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte y 
Es pana. 

Regi6n C: República Federativa Popular de Yugoeslavia, Uni6n de ' 
l~epúolicas Socialistas Soviéticas y Checoeslovaquia. 

Regi6n D: República Árabe Unida, Reino de Marruecos, Etiopía 
y Túnez. 

Región E: Japón, República de India, China, Irán, Federación 
de Australia y República de Filipinas. 

El Presidente está seguro de que con el estimulo que les da la 
presente Conferencia, los nuevos miembros del Consejo de Administraci6n 
llevarán a la Unión por el derrotero más acertado, y desea felicitarles 
sinceramente en nombre de todos los delegados. 

Puesto que el nuevo Consejo ha de iniciar sus funciones en se
guida, su~iere que se reúna ir~ediatamente después de la elecci6n de 
Secretario General y de Secretario General suplente con objeto de que pue
da designar a sus Presidente y Vicepresidente. 

Se levanta la sesión a las 8 de la noche. 

El relator, 
B.J.G. Dazar 

El Secretario adjunto 
de la Conferencia, 

Clifford Stead 

El.Presidente, 
J.D.H. van der Toorn 
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Sonor Presidente: 

Doclli~2nto N. 0 352=S 
Páginc.. 3 

Ginobrn, 3 do diciembre de 1959 

Sr. J.D.H. van dor Toorn, 
Presidente do ln Conferencia de 
plenipotenciarios 
GINL'BRA 

~n el curso do su 2l.n sesión, el 2 de diciembre do 1959, la Co
misión D (Organización do la Unión) ha adoptado las disposiciones siguien
tes: 

l. La decisión de que cl_Secretario. General son un funcionario ele-
gido por la Conferencia do plonipo~encia:L-ios;. de igual modo que otrns adop
tadas por esta Conferencia, exi~irán ln revisión del Reglamento del Perso~ 
nal de lo. Unión. La Comis~ón roco_mionda que d."m'ltro do üsta revisión el 
Consejo do ACIJilinistración prepare, pnra la próxima Conferencio. de ·plenipo
tenciarios, tox~os en que. se fijen oil detallo las condiciones de empleo del 
Sec~etario General y del Secretario General adjunto. Estos textos, nplica
bles a Bubas funcionarios y u otros nomb~ados por elección, convendría di
sociarlos dol Reglamento del Pe:rsonal. 

2. Hiontras tanto,· será ·nocosnrio. ndoptar disposiciones en lo que 
concierno a los nombrruaicntos actualmente proyectados. La Comisión propo
ne que a rniz do su elección so ofrezca nl Secretario General y al Secre
tario General adjunto tm contrato po~ un periodo que expire on la fecha 
que fijo ln próxima Conferencia do plenipotenciarios, pero no inferior a 
cinco anos, siempre, claro os, quo estos funcion2..rios dosompoften sus fun
ciones do modo satisfactorio. En caso de asimilación a las condiciones do 
e~pleo do lns Naciones Unidas, un contrnto de esta duración les permitiría, 
si tienen ~onos de 60 años do edad, participar on la Caja común de las 
Naciones Unidas. · 

3. So recomienda que so d.ojo a ostos dos funcionarios la posibili-
dad de renunciar a su cnrgo previo nviso por escrito con tres meses do an
telación, dirigido al Presidente del Consejo do Administración. 

4. So recomienda que ln prestación de jur01~10nto o la declaración 
prevista en el Artículo 2 del Reglnnonto del Personal so ofoctúc, en su 
caso, unto ol Pleno do la Conferencio.. Si esto fuese imposible, ol propio 
Plono fijnrá ln.s condiciones on q_uo han de hncorso el jurrunonto o ln de
claración. Lc..s cartas do nombrruuicnto sornn firmadas por el Presidente do 
la Conferencia. 
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5. Se recomiend~ que si estos funcionarios no dcsompenan sus funcio
nes satisfactoriamente, tal como so procisan anteriormente, o si su conduc
ta no da satisfnccid'n, las medidas ·disci'plinc..rio.s que el ConsL;jO do Adminis
tración pueda adoptar no vny~n más allá de la suspensión provisional de fun
ciones, sin sueldo. El derecho do destitución so reservaría ~ la Conferen
cia do plcnipotenci~rios, en su sicuionte reunión. 

6. En lo que concierne a lns restantes condiciones do enpleo, so re
comienda que estos dos funcion~rios queden sometidos al Reglamento del Per
sonal, en tanto se halle vigente y en ln medido en que les son aplicable. 
Deberán, en especial, tenor derecho n recurrir nnto el Tribm1nl Administra
tivo de la Or&anización Intcrnnciono.l del Trnbnjo, según se indicn en el 
Artículo 71 del Reglamento del Porsono.l. 

7. La Comisión D, teniendo en cuenta que han de ndoptarse aún impor-
tantes decisiones en sosid'n plcnnrin on ·relación con estr'.s condicione.s do 
empleo, no estimQ necesario proceder or1 ia presente Conferencio n su codi
ficación, y ha propuesto que so 1~eguo al Consejo de Administracid'n elaboro 
texto·s reglamentarios apliccbles· nl Secretario General y o.l Secretario Ge
neral adjunto 1 pera su nprob.ncid'n ·por le. ·próxima Conferencio. do plonipo:ten-

··· ciQrios; recomienda, p.simism"o--, que so· nmplíc el. alcance de cstn recomenda
ción pidiendo nl Consejo do Administración. pr.ppnl"'Q disposiciones reglamen
tarias c.plicnblcs r. los funcionc.rios nombrndo·s· per cloccfd'n, los cunles 
pueden clasificarse en lns· tres cc.tcgorías_ siguientes: 

a) Funcionarios elugidos por 1~ Conferencia de plenipotenciarios por 
tUl poriodo limit~do: Seqrctnrio General y Secretorio General ad
junto; 

b) Funcionarios ologidos por la Conferencia Administrativa de Rridio
comunicnciones por un puriodo limitado: miembros dc_.la I.F.R.B.; 

e) Funcionarios elegidos por las Asamblüns plon~rias de los C.C.I. 
por un periodo ilimitado: Directores de los C.C.I. 

Al redactar el texto de estas dif?posicione~.,. convendrá tener en 
·cuenta las recomendaciones anteriores~ Los nuevos textos deberían someter
se a la próxima Conferencia de plenipotenciarios. No obstante, el Consejo 
de Administración deberá poder aplicarlos, hasta entonces, en todo o en 
parte. 

. Tentio el honor de transmitir estas disposiciones al seftor Presi
dente de la Conferencia de pl~nipotenciarios, con el ruego de que se sirva 
dar a las nismas el curso procedente. 

El Presidente de la Comisión D, 

(Firmado) F. Ni.cotera 
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COMISION H 

CORRim~lTDUU 

l2..!._a __ sesióD:,_de l_a Comisión H (Finanzas _ _Q.~ la Uni<in) 

Viernes, 4 de diciembre de 1959, a las 3,05 de la tarde 

La Qeclaración del delegado de Suecia debe modificarse como si-
gue: 

El _delegado d~t S~ se refiere de nuevo a la noción del presu
puesto único que, con excepción de los gastos, de impresión y de distribu
ción, debe respetarse también por lo que respecta a las publicaciones. 

¡ágina 4, c~~9 párrafo 

En la segunda y tercera líneas, sustituyánse las palabras "del 
trabajo realizado" por "modificaciones corrientes realizadas", y en la úl
tima línea suprímase las palabras "la administraci6n de". 

En la página 3 del documento, la declaración del delecado de 
Francia debe decir así: 

El deJegado de Francia es partidario del nuevo sistema, con una 
enmienda que concierna, además de los gastos de impresión y de distribu
ción, a otros gastos que pueden ser contraídos por la Unión aparte de los 
gastos de personal comprendidos en el presupuesto único. 

En la página 5, segundo párrafo, debe rectificarse el 
sigue: 

El Sr. Gracia, Vicepresidente de la I.F.R.B., apoya en pri~~~~~ 
la idea de una encuesta efectuada por un experto, pero subraya el carácter 
especial y único de un organismo como la I.F.R.B. 
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U·~- sesi6n ~la CoriQ.sj6.P_ JtJ!inanz~·s deJ-ª. -Uni6~). 

Viernes; 4- de diciembre de 19.59; a las 3.05_ de la tarde 

El Presidente, en nombre de la·Camisi6n, expresa a la Delegaci6n 
francesa· s·u ·condolencia .por ~a catástrofe ocurrida en Fr~jus. El delegado 
~.f.F.§lncla agradece al Pre~idente y. a .los mi~~bros. de la Comis:l6n este tes-

.: ~~onio de simpatía. · ·-

Seguidamente se acepto el Orden ·del día. 

,Se .somete a la aprobaci6n de los delegados presentes el !~~orme de 
.la ·~~·._a sesi6n de la Comiei6n (Documento N. 0 298) • 

El ~mtdo de_Qanadá hace ·ob~ervar acertadamente que el Informe 
de que" se trata contiene un error, ál e~ _pa-rtidario de la supresi6n del 
Cap:!tul0. 20 del Reglamento General y no del ·:mantenimiento de la .no~ de 
dicho-capítulo como se· dice en el Documento N. 0 298_. El relator tonia nota 
y se corregirá el citado documento. 

Se aprueba seguidamente el Informe de la ll.a sesi6n con la recti
ficaci6n mencionada. 

- El Presidente somete a examen el siguiente ·punto del Orden del día: 
Informe del Grupo de trabajo H2 (Documento N. 0 269 Rev. y· Anexo). 

El delegado de Can~, hablando como Presidente del Grupo de 
traoojo H2; da las gracias a sus colaboradores. Hace· constar que su Grupo 
de trabajo ha tratado de pre1~rar para el nuevo Artículo 13 del Convenio un 
proyecto de texto lo más cla~o posible teniendo en cuenta todos los deseos 
de los miembros.de·la-Comisi6n. · 

El President~ declara abierto la discusi6n del 'Documento N. 0 269 Rev. 

, Se entab~ u~·de~tB en el qUe los delegadp~:de __ Canadá; Rep6p]l~~~~~ 
Arabe Uni<!a..~.._.S~Q.i.~~ . .lt~l-gic_q y el representante de la. ~~ja~~A.Genera=!: Gf~~ 
exponen al9unas observaciones. El delegado de Francia propone la siguientH·-."""""""~ 
modificacion al punto 2 del Anexo al documento N •0 269 Rev.: ••••• 11 por 
los Miembros y Miembros asociados de la regi6n de que se trate y eventual-
m.e .. ~~-losJ~Q.~mbrQ!L_Z ~-:l:itll!Pl'.9_!;_a__s_o..s_~dos de otra s_~giqru:JJL e~ hayan 
mrtici~do .. !ln tales confe~..wc~M"• 
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La Comisi6n aprueba seguidamente los puntos 1; 2 (enmendado), 3,. 
4; 5; 6~ 7~ 8~ y 9. . 

Se proc~de a un examen más detenido del punto lO (Anexo al docu~ 
mento N.o 269). Se aprueba la modificaci6n siguiente al ~rrafo {2): reunio
nes en "que se J.:~s ª-cqn.i..~ª--ª-~.l?!:l.r~~ci_-q__q,~ 11 , en vez de n.9-HL4~.S~P. oor~icipar 11 • 

Los ~gados é!J! .. l.Yalia y ~e;l.no u_~ido hacen uso de la palabra 
respecto del párrafo (3). Se aprueba una _enmienda del ft~ler_i?do _de Irlanda 
sobre la supresi6n de las palabras 11en el presupuestar~; y el flnal de la 
frase dirá: "como ingreso de la Uni6nir. 

Se aprueba despu~s el punto 10 con las enmiendas citadas. 

Sin observaciones se aprueba el punto 11 y el Prep~d~Fte somete 
a discusi6n el punto 12, último del Anexo al documento N. 0 ·269 Rev. 

El delegado.iL~ __ Canadá, respondiendo a las intervenciones del.?e~
gado jie Bél_gi_CJ! y del representante .de la Secretaría General; Sr. Persin, 
insiste en que el proyecto de texto sometido a la Comisi6n ea una soluci6n 
transaccional en la que se ·Giene en cuenta la opini6n t:;eneral. Segón el 
nuevo apartado 12 propuesto~ los gastos de impresi6n y ~e distribuci6n deben, 
por regla general, estar cubiertos~ No se habla de la infraestructura de 
la~ publicaciones y~ por otra parte; conviene dejar cierta flexibilidad, 
cierta libertad a la persona que decida. 

El ~gado de_ Yugoe_slayJ:g hace la siguiente decJa.raci6n: 

"La Delegaci6n de Yugoeslavia estima que debe mantenerse el texto 
del Artículo 13~ apartado 7; tal como figura en el Convenio de Buenos Aires, 
por las razones siguientes: 

a) El servicio de publicaciones debe cubrir los gastos de edici6n 
co~ lo~ solos precios de venta; 

b) Es la única pol!tica que conduce a una edici6n econ6mica de las 
publicacio!les; 

e) La transferencia de ciertos gastos al presupuesto ordinario no 
facilita la situaci6n·de las administraciones; que estarán obliga
das a pagar los mismos gastos por las unidades contributivas". 

Los delegad~~de_~~~~ia x~lorrusia apoyan la declaración del 
delegaq.o de Yugoeslavia. 
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El delegado de Suqcia vuelve. sobro la noción del presupuesto.úni
co, que debG respetarse en lo que respecta. también a las publicaciones. 

toma. 

,El delegado do ~os Estados Unid~~-~9 Am6rica encuentra el nuevo 
sistema mas equitativo. 

El delegado de F~~~j~ es partidario del nuevo sistoma, con una 
enmienda. 

El ~dente pone a votación el nuevo proyecto de texto para el 
apartado 12 (Documento N. 0 269 Rev., página 8) con el siguiente resultado: 

S:( 19 
No 13 

Abstenciones 5 

Se aprueba, en consecuencia, el apartado. 

El delegado d~_Ital~ formula resurvas sobre el apartado 12, pues 
su Delegación no quiere contribuir financieramente al pago do documentos ven
didos a otros países. 

El delegado do Can~~á hace observar que el Consejo de ~~inistra
ción y la Secretaría General tienen tiempo de racionalizar la venta de los 
documentos, puesto que el nuevo Convenio no entrará en vigor hasta 1961. 

Bl delegado de Su9~i~ se~ala a la atención de la Comisión una 
declaració~ del delegado doi Japón mencionada en el Documento N. 0 269 Rov., 
página 4, penúltimo párrafo. 

A juicio del deloga_4._9_ dol__!fapón, convendría prever en el Conve
nio disposiciones relativas a la ~.rticipación financiera do las empresas 
privadas de explotación reconocidas y do los organismos científicos en el 
pago do los gastos do las conferencias. No quisiera, sin embargo, insis
tir si la Comisión no está do acuerdo con su razonamiento. 

El delegado de Italia hace observar que él ya había propuesto la 
inclusión de un artículo en tal sentido. 

El delegado q.e _Cana.flá no vo la necesidad de tal artículo. 

El Presidente comprueba que no so dispone de una proposición de
finitiva pero dice que mencionará el principio reconocido por la ComisiÓn 
en su informe al pleno. 

Despu6s del recoso acostumbrado, la Comisión reanuda su trabajo 
a las 51 25 de la tarde. 
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El ~jdento pása inmediatamente al punto 3 del· Orden del día, 
a saber, la Proposición N. 0 335 de los Estados U~idos do ~Unórica y de Sue
cia relativa a la o·:rganización- administrativa do la U.I.T. (Docum<?n-to 
N. 0 272). 

El dol~.o de ·l~_].lop-q:blica Federal do 1 .. .!9.Y!a!_lia declara qt,_o la 
idea merece su aprobación, poro la solución propuesta no es la mejor en 
su opinión·. La.mon.ta no poder apoy~r la proposición en su forma actual. 
No está convencido do la eficacia del trabajo. que un· exporto de una firma 
reconocida pueda realizar en nuestra organización. Por otro lado, si so 
rocurrc a· ex·~¡ortos pertoncci-C:mtes a otra organizacl:ón internacional, es 
posible que no puedan tenor suficiontcmcntc en cuenta el carácter do nues
tra Unión. ·A su juicio, los expertos más capacitados para racionalizar 
la organización administrativa· de la Unión se. encuentran entre nosotros 
mismos. 

El delegado d~--~~~y-~_Zol~ia apoya la declaración del dolcgndo 
de la República Federal do llomania y lo .propio hace el dele~-~~~ 
República Popu~~r do ThlnK~a. 

El c1olegad..Q_jl.o Suoc~..Q.. hace observar que la Proposición N. 0 335 
no implica una illOC:.i.ficac:Lón do la estructura do la U. I. T. sino del trabajo 
rea1izado en su marco. Los o:}::po:;.:·tos (a su ontondor debería contratarse a 
m1 exporto y a un 4uxiliar) deben escogerse fuera do la Unión ya que nues
tra profesión nos impido -;_r-cr claro en esta materia, rJJ:enciona los buenos 
rosul tado.s conseguidos en la administraci6n do su país con este sistema. 

El dolcgnio de !~1.11-11 no duda que el objetivo que ha do perseguir
so co~ la rcorganizac~Ón ~repuesta os el do realizar economías. !hora bien, 
el 8()5o del prcsupu.esto se lo llevan los gastos do personal y por otro lado, 
las administraciones exigen .cada voz más trabajo dc·los organismos do la 
Unió"n. Estos son dos p~1.tos que un exporto ajeno a olla no ·sería _capaz do 
reconciliar. En su opinión, hay que hac'or economías y no gastar el dinc.:ro 
en. posibles economías • 

. El dolqga4._9 do __ Q.9_1:..9.F.Ibia apoya ca:1:-urosamonto la pro::.>osic.ión 
.:N". 0 335 y refuta algu .. nos· arg~aontos contrarios.· Ha estudiado el sistema 
do· racionalizac.i6n aplicado o·n Suecia y ha tenido la o.casión do po.dorlo 
aplicar cri parto en la administración do su país, con excelentes resultados. 

El dcleg-a.do do F.r.s8.9J.a muestra su entusiasmo por la propo.sición. 
En Francia se han obtenido muy buenos resultados con esto sistema. Dn la 
U.I.T •. hay que prever las cosas con tiempo y la encuesta debo empozar antes 
del traslado al nuevo edificio, Por otro lado, hay que elegir una finna 
competente y ajena a la Unión. 

El Sr. Rouv:i.e_;-_c~J.-~"..C:.9.iC?F do~_..Q_._.Q_.j.T.T. no so pronuncia por nin
guna opinión paró natural:"!lo!l.to, aceptará· cual'quior consejo que pueda re
portar economías. 

El delegado 1e los Sstados Unidos de lunérica creo que el trabajo 
lo podrá realizar mejor ur- experto do fuera do la U.I.T. 
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Los delegados de _.fo:r;tugal y_ dol_JapÓll son do la misma opini6n. 

El Sr. Gracic,_Jicc.n .. r . .o..?idonto de .. Ja I.Ii'.R.B. subraya el carácter 
espacial y único do un organismo como la I.F.R.B. 

El delegado do Biol()g}l.Sia encuentra ·excelente la idea contenida 
en el documento N. 0 272, poro hace observar que ya se tiene experiencia 
de exportas cuyas críticas no so han tenido luego en cuenta. La Secreta
ría debería encontrar los modios para racionalizar el trabajo teniendo en 
cuenta todas las proposiciones de simplificaci6n hechas en el curso do 
esta Conferencia. 

El delegado do B~lgic~ cree que la proposici6n merece ensayarse. 

El delegado del RoiF9 Unido apoya el principio do la Proposici6n 
N. 0 335. Preferiría que contuviera también instrucciones para la Secreta
ría y, por otro lado, el Consejo do ~~ministraci6n habría do estudiar a fondo 
fondo el tipo de exporto que os conveniente escoger, naturalmente, fuera de 
la Uni6n. No obstante, no quisiera que la rosoluci6n pareciese tendenciosa 
dejando suponer ~ue algo no marcha bien. 'Esto problema debo dejarse en 
suspenso en espora del informo del experto. 

El delegado do Afg~ni~tán apoya calurosamente la Proposioi6n 
N. 0 335. 

El Presidente resumo las distintas opiniones formuladas y sugie
ro continuar la discusión otro día. Propone además que so formo un Grupo 
do trabajo, denominado H4, para preparar un texto do rosoluci6n. Los do
legados del Rei.no Unido, Francia,. Suecia y la Rc,P~blica Federal. _do Alcmal1ia 
participarán en 'los trabajos del Grupo H4, bajo la presidencia del dol.c
gado do Francia. 

Se lov~nta la sesi6n a las 6,35 do la tarde. 

El relator, El Presidente, 

H. Heggli Jose Garrido 
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SESION PLENARIA 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

PROTOCOLO FINAL 

De los Estados Unidos de América: 

La firma de este Convenio, por y en nombre de los Estados Unidos 

de América, constituye igualmente, de acuerdo con sus reglamentos consti-

tucionales, la firma en nombre de todos los territorios de los Estados 

Unidos de América, 

Los Estados Unidos de América declaran oficialmente que su país 

no acepta, mediante la firma de este Convenio en su nombre, obligación 

alguna respecto del Reglamento Telefónico ni del Reglamento adicional de 

Radiocomunicaciones a que se refiere el Artículo * del Convenio de 

Ginebra (1959). 

* Actual Articulo 12 del Convenio de Buenos Aires, 
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, 
cor~IISION G 

INFORlm 

]:._~a sesiÓn - CoL1isiÓn G (Cuestiones de personal) 

Martes, 1 de diciembre de 1959, a las 3 de le tarde 

1. El Presidente pr~sen~a el Orden del dÍa (Documento N. 0 DT 97), 
que se adopta sin ningun comentario. 

2. Infortte de la 9.a sesión. Documento N. 0 252 
,. 

Página 3. 

El delegado . .de · Suociq, ~éga que .en ·.l.n primera lÍnea .. del párrP-
fo 3, se suprima el ·nombre de .su pn!s, y .que se .aftada lo. s.icuiente decla-. , 
re.cJ.on: 

"El deiegado·de Suecia diee que teniend~ ~n cuenta 1~ ·decisiÓn 
adoptada.por la Conferencia en el sentido de. que todos los niembros de la 
I.F.R.B. disfrutan de.igunles atribuciones, se ve obligado.a votar en fa
vor de un rrlsmo suel~o para· todos los niembros de· la. I. F. R. B.,. aunque 
ello no so -njuste a ios principios de las proposiciones correspondientes 
presentadas por su pnÍs, que no obstante, no han sido aceptadas." 

Página 3~ Sueldos 

·El delegado de Francia se refiere a la equivalenci~ en dÓla
res de los Estados Unidos de lmérica que figura en la escala de sueldos 
de las p~c~no.s 3 y 4. Las equivalencias fijadas para el Secretario 
General y la.Cntegorín A han sido cnlculadQS al céntino. Aparentenente 
puede suponerse que los sueldos de.nlgunos funcionarios se han calculado 
so0re le base del dÓlar, mientras que los de otros funcionarios. lo han 
sido sobro l~ base del franco suizo, lo que parece una anomalÍa. ¿No 
ser{~ nejor CJ_Ue todas las cifras figll:rarnn con su equivalencia en dÓlares 
en nuneros redondos? 

, 
El Presidente nclnra que los sueldos de lns categorJ.as pro!~ - , , .... -

sional y superiores se calculan en rclacion con el dolar. Esta nedJ.:.dáilv·~~-. 
forr:.1r. parte esencial del sistenn couún. La cifra en dÓlares que ¡'fim1,::r "-> , \ og:¡a¡ E 

en el docuHento es el rcsul taclo d~ ln conversion nl cnobio actual). t~P~t:\lE. ~ 
es de ·4,30 francos suizos por 1 dolar. ~ 

El delegado de Bielorrusia pregunta lo que sucederÍa si en 
virtud de un~ modific~ciÓn ·del tipo do c~~bio sq produjera una reducciÓn 
de ln eq_uivnloncia en francos suizos. El Presidente oxplicu q_ue_ uno de 
los propÓnitos del ajuste por lugar dó destino que figura en el sistema 
conún do l~s Naciones Unidas consisto en coopensnr las fluctuaciones que 
puedan surc~'ir. 
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So cntnbln un debato aceren de la utilizaciÓn del frnnco suizo 
y del dÓlar par~ efectuar el cálculo do los sueldos. 

El dele~ado de le U.R.s.s. dice que co8o en el InforBe no apa
rece suficiente~ento clnro que su p~s se haya opuesto a la inclusiÓn en 
ln Categorfn A de todos los ni~Jbros de la I.F.R.B., descn puntualizar 
que no está clo .':'..cuerdo con clichn inclusión. Ln DelegaciÓn de la U.R.s.s. 
presentará una c1eclr1raciÓn escri tn a este efecto pura que figure en el · 
InforE1e n le. Comisión. · 

PÚ.gina 5._ 

El c.lelegndo cl.e Colonbia dos en que su declaraciÓn se sus ti tuya 
por la siguiente:--·--~---· 

"El delcgndo c1o Color:.1bia clico que lns proposiciones de Paraguay, 
en su conjunto, constituyen un e~:colente documento de trabnjo. No obstan
te, consideradas sop2.ro.dor.1ente pierden valor, razón por la cual lo mejor 
que puede h.~cerse es reui tir el conjunto del Docuuento .N. 0 '16 a'i Consejo 
de .Administro.ción." 

3. · Proyecto do resoluciÓn rol~tivo a 
al per~2nal jubilndo de la Union 

de vida 

El .C!.olegaclo de Argentina dice que ul prosonta.r 1~ proposiciÓn 
que ficurc en el Documento N, 0 24), su DelegaciÓn desea so tone una ne
didn. de Justicia en fnvor del personal jubilado de ln Unión, cuyos ser
Vic±os.tnnto han contribuido n su actual des~rrollo. El pqrsonal de nás 
ednd tiene derecho a que se le ga~antice una SUL1a equivalente n la reduc-

. ciÓn do sus ingresos con 1:10ti vo de ln cnrost{a do vida. Las proposicio
nes que ficuro.n en el expresado documento d~rán lugar a las siguientes 
repercusiones financieras: 

En el primer co.so, en el que están cm:1~~')rendidos 14 ex funcio
n~rios jubilados scg&n le. escale~ de sueldos de ldlnntic Ci ty, 11 .• 349 fran
cos suizos anuales~· 

. , 
. En el segundo cnso, aplicable a 7 ex funcionarios cuya penslon 

de jubilaci6n se basa en ln escnln de sueldos de·l958, 5.000 francos sui
zos anuales. 

El delegado de Colombia npoyn la proposiciÓn, ·que considero. 
cor.1o un c.cto do justicia hacia unos funcionarios que tanto han contri
buido al éxito de la Unión. 

El delegado de Brasil apoya aslnlsno la proposición, especial
mente en vista del aunento del costo do la vida en Ginebra. 

El delegado ··de los Estados Unidos de ll.L1Órica está de acuerdo 
con la proposici6n en lo que ·de hm~anitario encierra, pero duua de la 
necesidad de establecer en lo futuro_dos criterios distintos en lo que 
respectan las asignaciones por carcst{a·de vida. Teniendo en cuenta 
la decisiÓn de asinilaciÓn a las Naciones Unidas, parece que ser{a ne-
jor tener un solo punto ele conparac.iÓn. · 

.. 



El delegado de Suecia e:;:prosa taabién sus·- dudas a este respecto y 
Do pregunta si no -serÍa pQsiblo oonsiclere.r todos los casos sogWi. el --mismo . 
·criterio~ 

El delegado ~le Indi~ dio6,quo 
de acciÓn al Consejo de Aduinistraoion. 
reducidas y piensa que podr!a doj-~'..~Oo. __ ~l 
futuro· procede adoptar. 

12 proposiciÓn deja poca libertad 
Las cantidades que implica son 
Con~ejo las nodid~s que en lo 

El delegado do la U~R.3.S. recuerda que el Consejo do Adminis-
. tración oxnoin6' ya la cuostion ·y q_uo se. decidiÓ éntoncos aplazar 1-a cleci

SiÓn hasta la reuniÓn de lú Conferencia do plonipotoncinrios. Las porso
nns nfoc·tadas por esta ResoluciÓn fueron de- los_ nejoros funcionarios de 
la UniÓn. Su DelegaciÓn'· opina q_uo dobo hacerse cunnto se pueda por ellos. 
Los gastos correspondiontos ·a los func-iona_r-ios on activo se ['.U:-.wntan con
siderablemente. Cita cono ojesplo la evaluaciÓn de los gastos adicionales 
p2.ra ln I.F.R.B. scn'letida a 10.· Conferenc-ia -en el Docunonto N. 0 284. Su 
D'elegaciÓn oree, por consiguiente, que · deb~n _nte:ridcr~o lns aodestas peti
ciones de los 'funcionarios jubilndo_s. ·:No puede invocars·e contra la :(>rO
posiciÓn ningÚn arguraonto legal. Dadas ·las actuales circunstancias tdesea· 
hacer ospocinl hi~~apié . en ell~) ,- su Dolegaci-on apoya esta proposición. 

El delegado do Argentina da las gracias n los delegados-que 
h~1 npoyado su proposioi6n, que h~ presentado inspir~1dose únicamente en 
un punto de vista de justici~ social y sin ningÚn notivo de carácter per-, . . . . . . ___ ... ... -

sonal. . Esta de acuerdo con la sugerencia del delegado de· India do que 
puede encargarse· el Consojo·de AdDinistraciÓn do ln adopciÓn de-futuras 
medidas en relnción·con la asignaciÓn por carest{n do vida. 

El de.legado de _C-ª.!tadá hace dos progu.rit.:J.s:: En priner lugar, 
¿viven en Suiza todos los funcionarios jubil~dos? De no ser ns{, en unos 

·pa{ses ol ~unento clel costo do la.'· vida puede haber s_ip_o no.yor, y en otros ·- - .. . . , , 
rJenor; que on Suiza, ·con ·lo que ·unos funcionarios Sf'.ldrJ.an nas -beneficia-
dos que otros. En segundo tér-ill.no, ¿existe algÚn precede¡lt_.e·?. ¿Que se hace 
en semejantes cnsos en las Naciones Unidns? 

El Pros:i.ciente cont'-üsti-~ que no toc~os ·166 · funcion~rios jubilados 
resic1en on Suiza. Actualnonto, lns :t-:acioncs Unidas do.n una asignaciÓn 
equi vnlente · nl 5% de la pensiÓn· o. .toc:os ·_ lo·s funcionarios jubilados, sin 
distinción P.e -su lugnr do re·nidoncin;·- Ser{ a ir:1posible. aplicar asignacio
nes segÚn los diferentes pn{sos de rooidencia. 

El delegado do Italia progp.ri.ta ·si ios prin.'cipj.os cont-onidos 
en los puntos 2 de lns pnrtes I y II son oonpatiblos con el principio de 

t 
, . 

. un·- presupues o unJ.co. 

El Presiden~~ piensa ~ue son cocpatibles. 

El delegado-de Suiza, refiriéndose al considorendo b) de la 
parte I, dice que debc.rfa sustituirse ln .Palabra .11 Gobierno" por- ·~ParlaiJcnto". 
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El Presidentq explica que en la escala de sueldos introducida en 
1958 se incorporó un 7% correspondiente a la asignación por carestía de vida. 
Concediendo a los funcionarios jubilados sobre la base do dicha escala un 5% 
más, percibirían en reo.lidnd un 12~:b de asignación por carestía de vida. Por 
consiguiente, tanto ellos como los funcionarios jubilados según la escala de 
sueldos de Atlantic Ci ty p :;rcibirían la mi.sma asignación. 

El delegad~(o la U.R.S~-L manifiesta sus dudas en lo que respecta 
a la situación cte los funcionarios jubilados antes del final de 1948. 

· El Presidente ·eJ.:pli ca qu.o dichos funcionarios constituyen una cate
goría distinta a partir del 1. 0 de enero de 1949, ·y se los considera como ju
bilados do la .antigua. Oficina Internacional de Berna. Como los funcionarios 
jubilados de la U.P.U. percibieron una· asignación por carestía de vida, el 
caso de dichos pensionistas so planteó nutomáticamont~ nn~o el Consejo que se 
ocu~ó debidamente de ello aplicando las disposiciones existentes. 

El ªelegado de Suecia, refiriéndose nl párrafo 1 de la segunda parte 
de la resolución, página. 2, sugiero la sustitución de las palabras 11esta nueva 
.escala" por "la. escala de 195811 paró. evitar toda ambigüedad. 

Tras nuevn Qiscusión, ~-l~~gs a un general acuerdq de que se paga
rán las. asignaciones equivalentes D.· .un 12% y a un 5% de las respectivas pen
siones. 

El delegado de Francia recuerda las diferentes interpretaciones de 
la Resolución N. 0 24 c~e Buenos .Aires surgidas durante las sesiones del Consejo 
de Administración a causa de las.instrucciones imprecisas que en ella figuran. 
A fin de evitar semejantes dificul·bo.des en lo futuro, deberán darse instruc
ciones precisas. Es posible que pnra conseguirlo se omploe algún tiempo más 
ahora·, pero se .evi tp.r6.n di ver gGncias y pérdidas de tiempo mñs adelante. 

El delegado·.de Suc~ ostn de acuerdo con este punto de vista; debe 
tratarse de una normn concreta. Patrocina que se siga la práctica empleada 
en la O.N.U. 

El delegado do los M.,~dos Unidos_de )trnérica se :muostra también 
·favorable a que la práctica futura SG ajuste- a la sog~ido. on lo. O.N.U .• 

· El delegado·do Bélgica. pregunta la fecha proyecta8a para ejecutar 
1 .. , . 1" , 't t t• a propos1c1on, y s1 {30 · ap 1caro. con carac or ro roac 1vo. 

El delo&ado ue Fra~ propone que se apliquen las 0isposiciones a 
partir del 1. 0 de cnuro do 1959. 

Después de nlgunn discusión, y rospondiondo a las preguntas, el 
Presidente recuerda que la canticnd necesaria para satisfacer lo dispuesto 
en 1& proposición es del orden de l7.000 francos suizo.s anuo.lGs. Lo. Secre
taría General le ha comunicado que en .el presupuesto del ano actual se dis
pone de la suma necesaria pp.ra sufragar el costo, ·en caso de que se decidie
ra retrotraer la fecha. al 1 .• 0 c1o en oro de 1959. 
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. El delegado de·.la Argentina; apoyado. por el del Irán, propone a 
cc;>ntinuación o-ficialmente .que. las asignaciones·· :por carestía de vida· se abo
nen con carácter retroactivo deso~.e 1. 0 de enero de 1959.-

El Presidente decide s;meter a votación esta proposición. Los re~ 
sultados de la votación son los siguientes: 

Votos a fnvor 24 
Votos en contra O 
Abstenciones 8 

El delegado ce los~Estados Unidos de América, al e~~licar su abs
tención, dice que· aun qué. simpriti'ze, .. ·-con .. la propa.sición de que se concedan las 
asignaciones por carcstía.de vida, lQ.decisión de que se abonen con carácter 
retroactivo es contraria a· ·los principios de una ·buena administración. 

El Presidente ruega qu6 so tenga en cuenta la importancia que re
visten los principios qu0 han de servir de base para determinar en el fUturo 
1 . . t' , .d · as asJ.gnacJ.ones por ca.res J.a ce VJ. a. 

El delegado. ·ac ta In~~ senala que J. ó.unque. e.stá justificada la 
indicación de que debe se.rvtr· como· norma la;--·p·r"áctica ·seguida en la O.N.U., 
habrá que ten~r p;ref?en_te _que los miembr_os del personal jubilados con arre
glo a las es6a¡as de Atlantic Gity tendrán.las nuev~s asignacio~es de ca
restía .de vida de· ~a O.e.N.U •··· .. como porcentaje de las antiguas escalas de suel
dos, que eran inferiores; ·en .. ve·z de las nuev·as escalas de la· O.N .u. y qtie, 
por consiguiente, result.-1rían perjudicados. Si se dejara la decisión al 
Consejo de Admini.stración, po_drío. obviarse esta dificultad. 

El Presidente propone ~1e se den al Consejo de A0~inistración las 
siguientes directrices.:.· ·~.'El Consejo de Administración c1eb8 atenerse de una 

'manera general a la práctica seguida por la O.N.U •"• 

De esta forma se dejaría al· Consejo la lib~rtad necesaria. 

No se hacen obj~c¡ones n esta sugerencia. 
•' . .··. 

Como consecuencia de una indicación del delegado de Suecia sobre 
el empleo de .las ·p~abr·á~ }_ipr.~.s~1iu~sto ord-inario" o "presupuesto único:" ·en 
el punto 3 de los r'Dcéide 11 ~· ·el' Pre·sidento sugiere que esta cuestión podría 
resolverse suprimiendo la palabra "ordinal'io 11 del texto actual. 

·As:! se acuerc-:l!• ·. 

Se acuerda que se prepare una res01Qción con una nueva redacción 
que receja las opiniones de la. Comisión··. ant·erior. 

4. .Proyecto de informe ce la Comisión G a la Conferencia de plenipotenc~arios 
(Documento· N: o· 281·) 

El Presidente; al hacer la presentación del informe; agradece la 
colaboración prestada por la Sccretar:!a General en la preparación del mismo. 



Indl:ca quo en el punto 15 ,de la página 5 se hace. una referencia al 
Anexo 1, que no. se adjunta al Documento N. 0 281 poro que en realidad es el 
Anexo ·1 al documento N~ 0 59., al que los delegados pueden referirse si así lo 
desean. A continuación propone que se examine el proyecto de informe punto 
por punto, a lo que no se hacen obje·ciones. 

Puntos 1 al 6 - ~alidades 

Sin observaciones. 

Punto 7 - Sueldo§ 

El Viconres~~onte, col~Egco de Ceilán, senala que la Comisión ha 
discutido .. los suelc;os, las asignaciones y las pensiones; pero no las restan
tes;condiciones de servicio sujetas a. la asignación. 

El Presidon-~Q reconoce lo que acabe. ele manifestnr·.·el Vicepresidente, 
y dice que a ello hace referencio. el punto 45 (e) del proyecto de informe. 

El delegado ... (fÜ Cana.c16. considera que en la liste de funcionarios 
indicados frente a las escalas c.~e suoldo·s, el Secretario General adjunto de

.bé' f:tgurar antes que los Directores de los C.C.I. 

El delegado de Suecia pide que se tenga en cuenta la nota del pie 
de la página 3 relativo. al personal profesional. 1i. su juicio esta referen
cia es' importante y debe figurar como una declaración separaC.a en ·vez ··de 
como nota .. 

El Presidente está de ncucr~o en que debe figurar en el informe una 
deClaración separaGn~bro ol hecho ce que los grados profesionales deben 
ton,;r acceso a los sueldos do la categoría D2. La. referencia al Subc~irector 
del CoC"Ie debe modificarse poniendo en su lugar Subdirector del C.C.I.R. 

El de~egado_L~_1a u.n~s. considera que el informe debería com
prender un cuadro con los sueldos fijados por .ln Resolución N. 0 20 de Buenos 
Aires, J. os a1)licac~os en 1958 a p.:trtir del tele.grama circulnr anexo a la 
Resolución N. 0 366 del Consejo de .Administración, y finalmente los sueldos 
indicados en la página 3~ Se da cuenta de que esta informaci6n se ha pu
blicado ya en otros documentos, pero sería conveniente reunirla de esta for
ma pa::.~a la Asrunbloa plenaria y los países Miembros, toclos ellos interesados 
en las cuestiones del personale 

Solicita tmabi0n que so publique anexa al informo una declaración 
qu_e entregará conteniendo. lns oplniones de la Delegación en el sentido de 
que los miembros de la I.F.R~B. no deben -estar en la misroa categoría de suel
dos que los Directores del C.C~I. 

El Presidente ·está de ccuordo en que debe compil~rse la informa
ci6n para el c.uadro que ha solicitado el c:elogado de la U.R.~S.s., y adjun
tarle como a~exo al informo. 
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El delef~ado de Canadá est:llna que no es adecuado prcso!lta.r a la 
Conferencia de plenipotenciarios la~ opiniones de una dele~a.ción sola ane
xas ul informe de una Comisión. 

El dele¡;udo de la U.R.S •. S. ma.nifiostc.. que en la U .. I.T. 8S tradi
. cionn.l el que, en caso de solicit:-.rse, se puec::¿ adjuntar a to..i documento 
la opinión de una deleco..ción. 

El Presidente está. de. c .. cuerdo en que si se trata do un informe 
de m~~-noría reducida se puede disponer su ancxiÓ:J?. al inforne do la Comisión. 

El delegado de Bielorru~iu so refiere al h2cho de que en la"pá.
gina 3 se i:rrli.can los sueldos ehfre.ncos suizos y en dÓln.rcs sin especifi
carse cuá.l es la moneda de base. l.'lanifiesta que sería conveniente indicar
les en francos· suizos. como se ha hecho hasta ahora y que esto debería 
hacerse en todos lo·s documentos. 

El Presidente dice que so podrá estudiar esta cuestión más ade
CUQdrumehte. cuando la. ComisiÓn estudie los puntos 30 u 34 del proyecto de 
informe. 

El delogado_de Francia· llama la a.te:npiÓn h~cia. el Último párrafo 
del punto 7, en la pagina 4, y ~.u:mifie sta qu-.:: lf~ reducción del texto fran
c~s en lo que se refiere u la asimilaciÓn de algunos empleos de cateGoría 
a en P5 no refleja exactamente el sent.icLo que tiene el texto inglés. Su
gJ.ere se p·idu u la. se·cretaría G:eneral que exrunine el texto. 

El do.legudo de Suiza. estima que le. oxpresión "ulr;unos· puestos" 
es b astunte vaga. 

El Presidente estin~ que hasta que se decida la clasificación 
no se puede precisar el h,Í ..... rt-sro do empleos do la cn.tocoría a que· se asimi
larán en la cate~oría Po. Sin. e~iibD;rgo '· el Consejo de Admiñistro..ción siem
pre podrá pedir oxplicn.ciones al Secret~rio Gonor~l so~re las medidas que 
ha. adoptado. 

El dele€;a.do do Bielorrusin. consid.era que ni siquiera el texto 
inglés no esta claro, y su interi)I'etación por el Consejo ele Adninistra.ción 
y por el Socretnrio GGn~ral presonto..rá dificult~dos. 

El delegado del 'canadÓ. no comparte esa opinión; e]. texto dice, 
en efecto, que si la sitúacion lo exige, podrán clisificarse algunos em
pleos en la co..tegoría. P5. En el t0J-.-to so emplea la palabra. "quizá"; no 
cree·que en inglés puedad.ecirse de·otrc. forma.. 

El Presidente reconoce que, en efecto, os dÍficil so..ber qué otra 
palabr-a podrÍa emplearse; quizá. ninguno de los empleos so clasifiquen en 
lo.··ca.tegoría P5, por c·uya razón, lo más pr(,ciso que pucd.E:J' qecirse es que 
"quizá." algunos empleos se cla.s:.U'iquon en la. categoría }>5;.··, ~ · 
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. El delegado QO Bielorrusia considera peligroso incluso dejar la 
puerta ontreabiert~, ya que siempre se corre el peligro ~e que alguien la 
abra de un empujón. ··.No debe hacerse ninguna excepción autorizada únicamen
te por el Consejo de Ad~inistración. 

El-delegado de la U.R.S.S. se extraña de que en el cuadro del Do
cumento N.o. 77 (pfigina 1) todos los miembros de la clase 7 figuren cl~sifi
cados en la categurÍn P4. . Quiénes son entom es los miembros del personn.l 
a que se hace referencia en la· página 4·del proyGcto de Informe? 

El Presidente, respondiéndole, rueEa quo tonen en cuenta la Últi
ma fra.·se de la nota. (b), untes de·l cuadro de la página 7 del Documento 
U .o 77. A causa de dicha declaraqiÓn, se ha preguntado concretamente al 
Secretario General ad interim si las· cat~r;orías compr·;)ndidas entre k y a 
.se asimiluró.n a. l_as categorías Gl o. P4 del sister.11.0. común. En la rospue sta 
del Sccret!lrio General ad interim, sé ha.ce alusi6h a e se.. nota. La Comisión 
no podÍa,' en ese momento o cuundu ex:o.rílinó en su 5.a. sesión el Anexo al do
cumento N .o 77 antes r:J.encionado, ind.ic a.r· que no podÍa aceptar esta posibi
lidad-. · 

El delegado de la U.R.S-.S. reconqce que el Secretario General es 
responsable -de las cuGstionGs do personal, poro, según el Convenio, el Con-

._. sejo· de Administración es el responsable de lo.' categoría 2.signada a.l per
sonal y del número de ?ersona.s que lo integran. Ln reda.cción actual del 
punto no indica. el número de funbionarios afectados y concede demasiadas 
~aculto.des al Secretario General. 

El deleg:n.do de los Estados Unid·o s de Am.ér ic n· considera oquivocn
do promover una nueva discusion una vez que la Comision ha adoptado una de
cisión. Las facultao.es no son tan amplias como parecen, puesto que la re
cla.sifico.ciÓn total tendrÓ.q;.e ser autorizada por el Consejo de Administra
ción y 'sÓlo en e aso de que el Consejo lo apruebe podrÍa co:1cederse la ex-., . 
cepc1on. 

El delegado de lo. U.R.S.S. dice que estaría de acu.~rdo con el 
delegado de los Estados Unidos do América si se declarara que· algunos miem
bros del personal de la categoría a podrán reclasif icurse en lu e o.tegoría 
P5, pero esta reclnsificaci6n tendrÍa que ser examinada y aprobada por el 
Consejo de Administración. 

El ·Presidente explica que el punto· 5.~ de la Resolución, tal como 
~stá redactada en el Anexo B del documento ~.o 281 (pÚgina-18), prev~ esta 
cuestión. .Dice así: , 

"encarga. al ·secretario General que, 
- condicior.p:tdo a la ·revisión y apro'tJaci6n final del Consejo de Ad

ministrn.c ióri." 

·. S"i ·la. Asamblea Plenaric. decide la asimilación al sistema común 
de la O .1J •. U •. , y entra en vigor el l. 0 de enero ele 1960, sieupre estará regi
do. por esta Resolución. 

El delegado cl·e la U.R.S.S •. considera, no obstante, que toda me
dida deberá estar previamente aprobada por el Consejo do Administración y 
si todas ln.s nuevas clasificaciones han de hacerse ell.0 dtl enero de 1960, 
el Consejo no podrá tomar ninguna medida el mes de junio. 
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Se ac_ug_Q...a,.J.inalmente, aplazar la discusión de es·l:c punto hasta 
la sesión posterior· que se celebre ·el 3 de diciembre, fecha en que el Pre
sidente co;.1fía en que el Secretario General ad interim asista a la sesión 
y proporcione a la Comisión todas las informaciones que .. le perrid tan las cir
cunstancias. La Comisión procedió a ·continuaciÓi1 a examinar los siguientes 
puntos. 

junto 8 

No se formulan observaciones, pero es necesaria la modificación, 
análoga a la del pun.to 7, de que el Secretario General adjunto ·figure en la 
lista antes de los Directores de los C.C.I. 

Punto g. 

La Comisión no formula ninguna observación. 

Punto 10 

. La Comisión no formula ninguna observación • 

Junto 11 

La Comisión no formula ninguna observación. 

Punto 12 

El Sr. Corbaz hace la siguiente declaración: 

La Asociación ha examinado atentamente la respue.ste:. dada por la Co
misión a la petición del personal, que desea se uantengan las disposiciones 
actuales del Reglamento del Personal en ruaterie.l de c~.ses. 

La Asociación manifiesta la sor?resa QUe le ha producido·el hecho 
de ~ue el Consejo deba tomar una dedida "de favor" (pues es así, a mi juicio 
como debe interpretarse la locución "ex gratia") cuando no se trata, en su
ma, sino de la aplicación de una cláust!.la contractual de que disfruta en la 
actualidad el personal permanente. Parece de utilidad recordar aquí que la 
decisión de afiliar Jm...lo....:g_o.ry_el.lir: al :personal al sistema común de las Na
ciones Unidas no puede anular las garantias con3ignadas en los contractos 
ante~io~~s. a la asimilación. 

El propio Tribunal Administrativo t1e la Organización Internacional 
del Trabajo, ante el que el personal ele la U. I.il'. puede recurrir, ha preci
sado "••• que no puede atentarse en modo alguno a la aplicación al funcio
nario de las c1isposiciones del Reglamento en vicor, hasta el día en que di
cho Reglamento se mo4ifique, sin que esta modificación pueda a este respec
to tener efecto retroactivo alguno." * 

En consecuencia, la Asociación estima que se precisaría más correc
tamente la actuación del Consejo de Administración si la pen~ltima frase 
del punto 12 se modificara como sigue: 

* Véase el Dictamen del Prof. Guggenheim, página 20. DoC1ll.110nto N. 0 33. 
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"Las indemnizaciones ele despido por supresión del empleo serán 
probablemente escasísismas y la Comisi6n estima que para pre
servar.los intereses del personal existente convendría,. en cada 
caso particular, remitirel problema al Consejo de. Administración,. 
el cual fijaría la indemnización de despido teniendo· en cuenta, 
en especial~ las garantías del contrato en vigor hasta el mo
mento de la asimilación al sistena común de las Naciones Unidas." 

Es evidente que si no pudiera admitirse una disposición de este 
género, el personal se reservaría. el d·erecho de iniciar, en la eventualidad 
de que se presente un caso de supresión de empleo, la acción jurídica per
tinente, en defensa de los .darechos ·que le co1~iere su actual Reglamento. 

El delegado de la India dice que aunque pueden darse ciertas 
garantías para que no se cause perjuicio al personal que ha de ~er asi@dla
do, estas garantías no pueden extende·rse hasta donde el Sr. Corbaz ha indi
cado. 

El delega4o de la U.R.S.S. hace observar que a lo que.parece el 
personal desea se le apl~quen las· mejores condiciones de las N.U y las me
jores condiciones de la U.I.T. Acepta los sueldos, más elevados, y las in
dennizaciones de las N. U., pero quisiera 1:1antener, al propio tielllpo,_ la in
dennización de tres anos de despido de la U.I.T., en lugar de la.de.nueve 
meses,. como en las N.U. 

Se aplaza la discusión sobre el proyecto de inforoe; se reanuda
rá en la pr6xima sesión. 

Se levanta la sesión a las 6,30 do la tarde. 

El rel~tor, 

P. A. _Panichelli 

El Presidente, 

W.A Wolverson 
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9 de diciembre de 1959 

SESIÓN PLENARIA 

ORDEN DEL DÚ 

14,a ses¡ón plenaria (tercera Parte) 

r~éroolea, 9 de noviembre de 1959, a las 5 de la tarde 

Eleooi~ de Secretario General de la Unión (tercera vuelta) 

(Documentos N. 08 246, 276, '19, 277, 278, 2791 280, 285 y 
Addendum N.~ l, 286 y 325) 

S 
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, 
SESlQ.!t PL~NARIA 

INFORME 

, , 
~UESTIONES DE PRINCIPIO E~~ RELACION CON LA FIJiACION DE 

UN TOPE DE GASTOS 

Con respecto a la fijación de un tope para los gastos de la 
Unión durante los a~os 1960.a 1965, varios organismos han presentado a la 
Comisión H peticiones para· que se creen nuevos empleos. 

En lo que se refiere a la Secretaría General, C.C.I.T.T. y 
C.C.I.R. la Comisión puede someter a la consideración del pleno las re
comendáciones que se formulen a continuación, pero, en lo que concierne a 
la I.F.R.B., ha juzgado que debe someter esta cuestión ~n conjunto al pleno 
basándose en un documento que se publica aparte. 

1. Aumento de emEleos en el c.c.I.T.T. 

El Director del C.C.I.T.T. ha transmitido a la Comisión de 
Finanzas, por conducto del Secretario General ad interim, la petición de 
que se creen los empleos que se indic~n más adelante. En lo futuro, estos 
empleos requerirán, a medida_ que se sanifiestan.las necesidades, la apro-
bación de créditos.presupuestarios para: · 

2 ingenieros (P4) 
1 editor técnico (P3) 
1 delineante· {G5) 
2 secretarias (G4) 

6on este personal suplementario se podrá hacer frente al aumento 
norm~l de los trabajos del c.c.I.T.T., así como a las nuevas tareas que 

S 

le confía la Conferencia de plenipotenciarios: Constitución de n~evas 
Subcomisiones para estudiar los problemas relacionados con los países nuevos 
o en vías de desarrollo, ampliación de las actividades de la Comisión del 
P~an. a todas l~s partes d~l. mundo y creación de un servicio de d?cument 

8 tecn1ca. Ademas, las dec1s1ones adoptadas por la Asamblea espec1al d ~C~ · 
1958 entra~an mayores actividades de la Secretaría con el fin de prep ra~l~·~ 
mejor las reuniones.· Los empleos de delineante y de secretarias serí GE~~ 
útiles con la actual or·ganización de la Secretaría del c.c.r.T.T., pero 
podrían suprimirse recurriendo de modo más sistemático a los servicios 
comunes de la Secretaría General. Los esfuerzos que el C.C.I.T.T.necesita 



Documento N. 0 359-S 
~ági~a. ¿ .. 

no podrán, claro es, precisarse hasta después de la Asamblea plenaria de 
1960, momento en que serán objeto de proposiciones al Consejo de Adminis-
tración. 

2. 

1961 
1962 
1963 
1964 
1965 

N -~~-e_rp..IJJ.~~ 

2 
4 
5 
6 
6 

50~000 
100.000 
132~000 
150.000 
156.000 

Aumento del nún1ero de empleo~ en el C.C~I!R. 

Gast~J! 

francos suizos 
11 " 
11 11 

11 11 

" 11 

La X Asamblea plenaria del C.C.I.R. (Los Angeles,l959) ha aprobado 
la creación de los empl~os siguientes: 

1 oficial segundo (Pi) 
2 secretarias auxiliares (G4) 

Se han creado estos empleos para no tener que contratar continua
mente funcionarios supernumerarios a cargo del presupuesto de las confe
rencias; representan·, pues, una re<J.ucción correspondiente· ·de -este presu
puesto. 

Ae.o N.o de empl.E?-º-ª.. G~i_oft.: 

1961 3 70.000 francos suizos 
1962 3' 73~000 11· 11 

1963 3 76.000 11 11 

1964 3 79:ooo 11 11 

1965 3 82.000 ti 11 

3. Aumento del número de eEJ?J._e_g_s_~_I_l_]._si __ s~g~ .. taría .Q.~p._e].:a_l. 

En la Secretaría General deben crearse empleos suplenentarios 
para aplicar las decisiones adoptadas por otras Co@isiones. La organi
zación de la Secretaría va a evoluci.onar según se indica de moQo general 
en el Documento N. 0 235 (ComisiÓn D); los nuevos er:1pleos previstos com
prenden un empleo de dirección(categoría Dl) y un empleo de funcionario 
.encargado del servicio de información y prensa, con dos taq~inecanógrafas; 
los demás empleos de secretaría ~o~ para el servicio de meca~ografía. Se 
estima que estos empleos serán·. necesarios, pero si se viera que en realidad 
no lo son no se proveerán~ . El det~lle de gastos es el sigL~iente: 



1 empl~o de 
1 empleq·. de 
1 empleo de 
1 empleo de 
1 empleo de 

categoría Dl : 
categoría·P4 
categoría ·G5 
categoría G4 
categoría G3 

Contribuciones u la 
Caja de Pensiones 
Indemnizaciones 
Gastos de traslado 

Total de gastos para 1961 
1962 
1963 
1964 
1965 

Total 

Do'cumento N.· 0 25_9-S 
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43 •. 000 
32~000 
13~000 
12:ooo 
22.000. 

francos suizos 
11 . 11 

n 11 

11 11 

11 11 

··----~-

122.000 franco-s 

18~000 11 

20.000 11 

15.000 " 

---·----· 
175.000 11 

184~000 11 

193.000 11 

202:ooo il 

211.000 ll 

suizos 

11 

11 

11 

11 

H 

11 

11 

11 

ObeéJ:vosc que los seis eapleos .::mteriores son independientes de 
los tres cuya creación es indispensable en el servicio de Asistencic Técnica 
para dar'cúmplimiento a la decisiÓn relativa a la administración por la 
propia U.I.T. de su programa de asistencia técnica. Como se sube, los 
créditos de asistencia técnica, íntegramente reembolsados por las Naciones 
Unidas, han pasado, como consecuencia de dicha decisión, de 154.000 a 
232.000 francos suizos. Se tendrá en cuenta este hecho en la fijaciÓn del 
tope de c;<stos. 

4.1 Como conclusión de sus debates, la ebmisión H ha estim~do que en 
en el tope de gastos para los ~os 1961 a 1965 deben incluirse las 
cifras siguientes, en la intelicrencia; 

a) De que los créditos correspondientes sólo se· utilizarán e::.1 la 
medida en que el Consejo de Administración decida la creación de 
los nuevos empleos de que se truta, habida cuenta de la reorga
nización de las secretarías a que se procederá en vista, espe
cialmente, de las conclusiones de los expertos en organización 
del trabajo que el Secretario General debe consul·tar; 

b) De que los créditos no utilizados para la creación de estos 
empleos no podrán inscribirse en ningún caso en el presupuesto 
para cubrir otros gastos. 

c.c.r.T~T. 
c.c.r.R. 
Secretaría Gral. 

Total 

196~ 

50.000 
70.000 

175.000 

100.000 
73.000 

184.000 

].~6)_ 

132.000 
76.000 

193.000 

].964_ 

150.000 
79.000 

202.000 

19_~ 

156:ooo 
s2:ooo 

211.000 

295.000 357.000 401.000 431.000 449.000 =============================================== 
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4.2 Obsérvese que la Comisión no propone se prevea en 1960 ningún 
gasto suplementario-para la creación de nuevos empleos, pues considera 
que los nuevos gastos sólo deben preverse a partir de la entrada en 
vigor del nuevo Convenio. 

4.3 ·se ha ªe~alado, además, a la Comisión· que en lo que· concierne a 
los c.c.r., los gastos suplementarios previstos se compensárían en 
cierta medida con economías en los gastos de las reuniones. 

El Presidente de la Comisión H, 

José Garrido 
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Document N° 810-FES (CAR) 
10 décembre 1959 

LISTE D 'ADRESSES DES PARTICIPANTS APRES LA CLarURE DES 
DEUX CONFERENCES 

Il a paru utile d'etablir, avant la fin des·deux Conférences de 
1959, une liste des adresses auxquelles on pourra écrire aux participante 
ou faire suivre leur corresp~ndance apres la olotuxe des Conférenoes. 

Cette liste a.. ·été établie sur la base des indications données par 
les participante etix-memes sur la fiche d'enregistrement. Dans les cas ou 
ces indications faisaient défaut,. des notes ont été adressées aux intéressés 
pour leur demandar de les fournir. 

S 

La liste ci-jointe est aussi complete que possible. Dans un nombre 
assez limité· de_c~s, ·toutefois, les noms de certains participante ne ·sont 
pas suivis.d'une adresse complete, soit qu'ils n'aient pas fourni les indica
tiene nécessa:lres,· soit ·me·me que, tout en -figurant· sur la liste. des partici
pante, ils n'aient pas participé effectivement aux travaux des conférences. 

Po~ chaque pays, comme pour chacune des exploitations privées 
. reconnues ou .. organisation_s, les no:ms des participante ame detuc C onfé:rences 

ont été groupés, et figurent dans un ordre str.ictement a~p~béti~ue •.. Pour 
toutes les aaresses de participante qui résident dans le pays qu ils. repré-
sentent, en a si~plement indiqué le nom de la ville ou ils résident; lorsqu'ils 
résident dans un ·autro pays, le nom qe la ville est sui vi du nom du 
pays de rési~ence. 

Si des ·indications complémentaires parvenaient. aü .'Jecrétariat apres 
l'établissement de cette liste, elles feraicnt l'objet d'un suppléme~t. 

LIST OF ADDRESSES OF PARTICIPANTS AFI'ER THE CLúSE_OF THE 
TWO C ONFERENCES 

It seemed advisable, befare the end of the two 1959 Conferences, 
te prepare a list of addresses where participante could be rcached and 
corr~spondence forwarded after the closing date of the Confercnccs. 

This list has becn preparad from thc information given by the 
participante themselvcs on their rcgistration forms. Wherc the information 
was ·missing, notes have bcen sont to thoso concerned, requesting the·m to 
supply it. 

. Thc attachcd list is as complete as possible. In o fairly limitad 
number of cases, however, the names of certain participante are not fe ~ 
by their full addressos, ei ther bocausc they ha ve failed to hand in t e'>-~ ~ 
necessary information or bocause, though appearing in the list of par ic~~~~ 
pants, they ·may not actually havo attendcd the confcrcnccs. ~ENt,~ 

For each country, and for each of the recognizod private operating 
agencies and organizations, .thc names of the participants in the two Con
fercnces havo been groupod and a¿pcar in strict alphabetical arder. For 
all the addresses of participante who livc in the countries they reprcsont, 
only the namc of the town whoro they resido has beon givon; whon they reside 
in anothcr country, the name of the town is followed by tho nomo of the 
country of r·esidence. 

A supplement will be issuod if furthcr infor.mation reachcs the · 
Secrctariat eftcr this list has been drawn up. 
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' LISTA DE DIRECCIONES DE ·LOS PARTICIPANTES DESPUES DE LA 
CLAUSURA·P.~ !!AS~ CQ~~NCIAS -·· .. ----·-·-~··-

Se ha. creído de utilidad establecer, antes de qua terminen sus 
trabajos las dos Conferencias de 1959, una lista con las direcciones de 
los participantes en las Confarencias a las que podrá envic1rse la corres
pondencia qu¿ reciban después de su clausura. 

Esta lista se ha astablecido a base de los datos indicados por 
los propios participantes en su ficha de inscripción. En los casos en que 
se ha observado que estos d~tos .no eran completos, se han enviado notas 
a los interesados para que faciliten las indicaciones omitidas. 

La lista adjunta es, pu3s, lo más complata posible. Sólo en muy 
pocos casos no se indica la dirección completn, bien porque los intere
sados no han ~acilitado los datos necesarios, bien porque, aun figuran
do en la .lista de p·arti.cipantas, no han t Jm.aél.o parte efectiva en los 
trabajos de las conferencias. 

Los nombres de los partj_cipantes cl.e cada país y de cada empresa 
privada de explotación o de cada organización figurnn por orden estricta~n 
te alfabético. En la dirección de los participantes que residen en el pais 
que representan sólo se ha indicado el nombre de la ciudad en que habitan; 
en la de quienes residen en otro país, el nombre de ln locnlidad va segui
d o de 1 nombre de 1 país de residencia. 

Los datos complemente.rios que ulteriormente se reciban en la se
cretaria serán objato de un suplemento. 
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l. AFGHANISTAN 
AFGANISTAN 

Mr. Moussa M. ASGHAR 
Telecommunications Engineer 
Shar-I-Nao 350 
Kaboul 

Mr. Mohammed Azim GRAN 
Director General of 
Telecommunications 
Mini stry of PTT 
Kaboul 

2. AIBANIE (République populaire d' ) 
ALBANIA (People's Republic of) 
ALBANIA (Rep~blica Popular de) 

3. 

M. Dhimiter LAMANI 
Ministre Plénipotentiaire 
de la R. P. d 'Albanie 
131, rue de la Pompe 
Pari s XV~ (France) 

M. Dilaver PENDERI 
Premiar Secrétaire de la Légation 
de la R.P. d'Albanie 
131, rue de la Pompe 
Paria XVI (France) 

ARABIE SAOUDITE (Royaume de 1' ) 
SA UDI ARABIA ( Kingdom of) 
ARABIA SAUDITA (Reino de) 

Mr. Mahmood MmDAD 
Assistant Chief Engineer 
Technical Affairs PTT 
Jeddah 
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Mr. Ahmed ZA IDAN 

_-:- 4 -

Director General of Posta 
and Telecommunications 
Me cea 

4. ARGENTINE (République} 
ARGENTINE (Republic) 
ARGENTINA (Repüblica) 

Sr. Juan Antonio AurELLI 
Sub-Director genera 1 de Te leconn1n1 áacionee 
Paunero 482 
Avellaneda 

Sr. Ovidio Nicanor CARLI 
Secretario ejecutivo · 
(Secretaria de Estado de Comunicacio~es) 
Ministerio de Comunicaciones . · · 
Buenos Aires 

Sr. Inis Julio CASSINELLI . 
Inspector técnico de Radiocomunicaciones 
Sarmiento 131 

·Buenos Aires 

Teniente Coronel Pablo Enrique COMINO 
(Secretaria de Guerra} · · 
Tronador, 1652 
Buenos Aires 

Sr. Antonio DARINO 
Encargado de la Secc16n Frecuencias 
de la Direccion general de Telecomunicaciones 
Arregu!, 5439 - Dep. 1 
Buenos Aires 

Sr. Julio José ETUIA:IN 
Jefe Divisi6n Plantel 
Sarmiento 131 
Buenos Aires 
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ARGENTINE (suite) 

Sr. Serat:l.n Santiago GUILLAN .. ! 
Director General de Radiodifusión 
Debenedetti, 1032 
la Luci lla - Buenos Aire S' . · 

Capitán de Navio Lorenzo P. GARRAHAN 

Comandante Martin E. ITURRIOZ 
J . 

(Secretar1a de Aeron!utica) 
Cangalla, 2o60 
Buenos Aires 

Sr. José Juan MASEDA 
Subof. P~al. Mee. Rad. Ene. Prop. y Ant. 
Secretar1a de Guerra 
Avenida Huergo 251 - 5° piso 
Div. Comunicaciones 
Buenos Aires 

Sr. Pedro J. NOIZEUX 
Ingeniero 
San Mart!n 379 
Buenos Aires 

S.E. el Dr. Mario Raül PICO 
Enviado extraordinario 
Ministro Pleni9otenciario 
Delegación permanente de la Rep. Argentina 
9, Rue Chantepoulet 
Ginebra (Suiza:) 

Sr. Alfredo O. PlANAS 
Jefe de 1n Division Técnica 
Dirección general de la Aviación civil 
Canga llo 2o60 
Buenos Aires 

Comtlndante José Aldo SENESI'RARI 
(Secretaria Aeronáutica) 
Leandro Alem, 721 
Buenos Aires 

Sr. de Rinzy Santiago WILSON 
Co. Internacional de Radio 
Ba lcarce, 226 
Buenos Aires 



5. AUsrRALIE (Fédération de 1') 
AUsrRALIA (Commonwealth of) 
AUsrRALIA (Federaci6n de) . · 
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Mr. Eric W. A. ANDERSON 
SUpervi sion Airway s Engin.e~r .. 
Department of Civil Aviation 
475, Collins Street 
Melbourne A 

Mr. I. L. ARNOTT 
Permanent Representativa of Australia 
to the European Office of the United Nations 
Quai Wilson, 41 · · .. · · 

· Geneve ( Switzerland) · · 

Mr. Wi lliam Regina ld BA IRD 
Assistant to the General Manager 
Overseas Telecommunications Commi.ssion 
Box 7000 G~ P. 0-~ ·,. 
Sidney 

Mr. Henry Alphonsus de DASSEL .. · 
Australian Mamber 
Cammonwealth Telecommunication Board ·· 
Overseas Telecommunications Cpmmission. 
281 ·Pall Mall 
london S. W.l (England) 

Miss Paulina FOWLES 
Postmaster-General' s Department . · 
Australia House · 
Strand. I.ondon W.C.2 (England) . 

. . · 
Mr. Westrop Henry HATFIEID .:· .. 
Sectional Engineer (Technical Services)· 
Australian Broadcasting Control Board · 
497, Collins Street 
Melbourne 

Mr. Li.ndsay Joseph KEITH 
Radio Branch 
Postmaster•General's Department 
35, Cairnes Crest- ~ ·· 
East Malvg¡n (Victoria) 

Captain G.J. MAPSON 
Department of the Ar.my 
Canberra 
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AUSTRALIE ( suite) 

Mr. J ohn Murray MOYIE 
Representativa of Wireless Institute 
of Australia 
loS, Quarry Road 
Ryde (New South Wales) 

Mr. Leonard F. PEARSON 
Controller (Radio) 
Postmaster-General's Department 
Radio Branch 
Melbourne 

Miss Mary McPHERSON 
Second Secretary 
Australian Permanent Mission 
to the Europcan Office of the United Nations 
Quai Wilson, 41 
Geneve (Switzerland) 

Mr. James LeiShman SKERRETT 
Assistant Director-General of Telecommunications 
Postmaster-General's Department 
Melbourne 

Mr. Max STROHFELDT 
Radio Section 
Postmaster~onoral's Department 
2 - lO Jolimont Terrace 
East Melb9%11:? C 2~ .. 

Squadron-Leader Ronald Keith STARKIE 
Radio Off'icer 
Department .of Air 
20, Elliott Street 
Campbell - Canberra 

Mr. Edward James STEWART 
Supervising Engineer 
( Systems Planning) 
Postmaster-General's Department 
Melbourne C 2. 

Mr. F. L. C. TAYI.OR 
Liaison Engineer 
Postmaster-Goneral's Department 
Office of the High Commissioner for Australia 
Australia House 
Strand 
London ~~T.C.2 (England) 
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A USI'RA LIE ( sui te) 

Iii.eutenant K~ith. A. WILL¡AMS 
Assistant Director · 
Signa 1 Division 
Department of the Navy. 
St. Kilda Road ~ : · 
Melbourne 

Mr. Jobn Steye~~~ WIGG 
Radio Inspector .·.: 
Postmaster-Genera1's Department 
Melbourne C 2. 

6. A·UTRidÉE
AUSTRIA 

Dr Ignaz ANTON, Conseiller supérieur 
Post u. Telegraphendirektion 
!iYl!. /Donau . . . 

M. Adolf DOMINKUS, Ingénieur 
Dtf1ce rédéra1 de l'aviation civi1e 
Schindlergas~e 44 
Vienne 18 ···· 

M. Wi lhe 1m FÜCHSL, Ingénieur 
Radiodiffusion autrichienne 
KSrntnerring 5 
Vienne 1/15 

M. Got tfried CASPAR, Ingénieur 
Radiodiffusion autrichienne· 
K&rntnerring~· ;5· :: . 
Vienne 1/15 

~ Ferdinnnd HENNEBERG, Ingénieur 
Conseil1er ministériel 

.. :Pirection généra1e des Po~tes et· T_élé{T~J>hes 
' Iii.chtenstein.stra sse 60 
Vienne IX ·-
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AUTRICHE ( s ui te) 

M. Josef JANSKY, Ingénieur 
Office fédéra1 de 1'aviation civile 
Schind1ergasse, 44 
Vienne 18 

Dr Michae1 KRASSER, Consei11er ministérie1 
Ministere des Communications et de 1 Energie é1ectrique 
Vienne 

Dr Hans SOBOTKA 
Directeur et Ingénieur en chef de Radio Austria 
Rennga.sse 14 
Vienne 1 

M. Niko1a us HENINGER, Ingénieur dip18mé 
Chef de division 
Ministere des Communications et d~ 1'Energie é1ectrique 
Vienne 

Dr Herbert 1-JENZEL 
Directeur généra.l de Radio AUstria, 
Renngasse 14 
Vienne 1 

7. BELGIQUE 
BELGIUM 
BtLGICA 

M. Ade1in ADAM, Commis principal 
Régie des Té1égraphes et des Té1éphones 
42, rue des Palais 
Bruxe11es III 

M. F. de la BARRE D'ERQUELINNES, Secrétaire de 1égation 
Dé1égation permanente de la Be1gique. · 
aupres de 1'0ffice européen des Natipns Unies 
3, rue Varembé 
Geneve (Suisse) 

M. Pierre C;M. BOUCHIER, Ingénieur en chef 
Directeur d'administra.tion 
a la Régie des Télégraphes et des Té1éphones 
42, rue des Pala.is 
Bruxel1es III 
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BELGIQUE ( sui te) 

M. Raymond COUTREZ 
Professeur a 1' Univer.s.i-té 
Observa toire roya 1 de Be lgiqu_e 
3, avenue Circulaire 
Uccle-Bruxelles 

M. van DEENEN, Ingénieur 
Chef de service 
Institut national de Radiodiffusion 
18,place Flagoy 

.Bruxelles 

M. DELFOSSE, Capitaine 
Ministere de la Défense nationale 
Bruxollos ·. 

M~· G. DUPUIS .. ~- .( ~ 

Sous-chef de bureau principal 
a la Direction des Télégraphes 
42, rue des Pal.ais 
Bruxelles III : ·_ 

S.Eo MoJean ETIENNE,. Ministre plénipotentiaire 
Délégué permanent de la Bolgique 
aupres de l'Offica européen des Nations Unies 
3, rue Varembé 
Geneve (Suisse) 

M. GEWILLIG, Ingéniour principal 
Chef de service 
Insti tut na tiona 1 de . Radiodiffusion 
181 place Flag~y 
Bruxelles 

M. Roger GONZE · .. 
Service de Radio-Astronomie 
Observntoire rqyal de Belgique 
3, avenue Circulaire 
Uccle-Bruxelles 

.·· .. ,· 

M. Ga ston de:. IAFONTEYNE :. 
Insti tut ·na tiona.l· de Radiodiffusion · 
18, place Flagey 
Bruxelles 4 

M~ IAMBORAY, Chef r~diotélégraphiste 
Régie des Voies aérienne·s·· 
:4:5, avenue des Arts 
Bruxelles 
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BELGIQUE (suite) 

M. Jacques LEBIZAY 
Chef de la Division Télécommunications 
de la Manufacture ·be lge de lampes et 
de matériel électronique 
~!i!.W 

M. Ra.ymond I. V. Le COMTE, Directeur général 
Régie des Voies aériennes 
45, avenue des Arta. 
Bruxelles 4 

M. MARIQUE 
Secrétaire général - Direoteur du Centre de Controle 
des Radiocommunications des services mobiles 
97, avenue du Prince d'Orange 
Bruxelles 18 

M. Pierre MA.$AUT, Directeur-Ingénieur en chef' 
Bell Telephone Manuf'acturing Co. 
Anvers 

M. L. F. PENNINCKX 
Bell Telephone Manufacturing Co. 
Anvers 

M. J.PEETERS 
Directeur a la Direction des Télégraphes 
42, rue des Pal.ais 
Bruxelles III 

M. PIRSON 
Ingénieur-Directeur des Télécommunications 
Régie des Voies aériennes · · 
45, avenue des Arts 
Bruxelles 4 

M. Maurice Joseph REYNIERS 
Premiar opérateur radio 
Régie des voies aériennes 
45, avenue des Arta 
Bruxelles 4 

M. Léopold ROS 
Inspocteur général de la Régie 
dos Télégraphes et des Téléphones 
40, rue aux I.aines 
Bruxelles 
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BEIG IQUE ( sui te} 

M. Robert SA.NDRONT, Ingénieur 
Chef de service a l'lnstitut national belge 
de Radiodiffu.sion .. ·: · · 
38, rue des Champa Elysées 
Bruxelles 5 

·M. Robert TASTENOY 
Ingénieur a la Régie des Télégraphes 
et des·Téléphones 
42, rue des Pal.ais 
Bruxelles III 

M. M. R. ··van .den HOVE,. Ingénieur en ;chef . 
Directeur d'administration a la·Direction des Télégraphes 
de la Régie des Télégraphes·et. das·Téléphones 
42, rue des Palais 
Bruxelles l:II 

8. BIEIDRUSSIE (République Sociáliste Soviétique de} 
The BIELORUSSIAN Soviet Socialist Republic 
BIELORRUSIA (Repdblica Socialista Sovi~tica} 

M. P. V.AFANASIEV 
Ministere dos Postes -et .des Télécommunications ··· 
de la R.s.s. de Bielorussie 
Minsk 

Mr. Anatoli KASHEL 
Director of Minsk Television Centre 
Ministr,y of Communications 
Stalin Avenue 10 
Minsk 



9. BIRMANIE (Union de) 
BURMA (Union of) 
BIRMANIA (Unibn de) 

Mr.MiniWm 
Divisional Engineer 
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Burma Post and Telecammunications Department 
Telecammunications H.Q. 
125, Phayre Street 
Rangoon 

Mr. Kyaw WIN 
Deputy-Director of Telecommunications 
Burma Post and Telecommunications Department 
Telecommunications H.Q 
125, Phayre Street 
Rangoon 

10. BOLIVIE 
BOLIVIA 

S.E. D.José CUADROS QUffiOGA 
Embajador de Bolivia . 
27. bis, avcnue Kléber 
Pari s XVI (Francia) 

Sr. Jorge SORIANO BADANI 
Sub-Secretario de Estado de Comunicaciones 
Ministerio de Comunicaciones 
la Paz 

Sr. Orlando SAIAZAR 
Ingeniero de Telecomunicaciones 
Direcci6n General de Radiocomunicaci6n 
Ministerio do Comunicaciones 
la Paz 



11. BRESIL 
.·· BRAZIL 

BRASIL 

-14-

M. Ja tir da AIMEIDA RODRIGUES. 
P.remi~r secrétaire 
Délégation'permanente du·Brésil,; 
9, chemin Charles Georg 
Petit-Saconnex 
Geneve ( Bui sse) 

Colonel Gerardo de CAMPOS BRAGA 
Représentant de ·1' Armée · .aupre s de 
la Commission technique dé R&dio·. ··· 
164, av· •. Presidente Wilson 10 
Rio de Janeiro 

Lieutenant-colonel 
Josemar da COSTA VALLIM 
Représentant de l'Aéronautique aupres 
de la Commission technique de Radio· 
Ministere de l'Aéronautique · 
Rio de Janeiro 

Mlle Dulce CUNHA 
Presid~ncia da Repdblica 
Palacio do Catste 
Rio de Janeiro 

M.· Ja tYr CUNHA 

Capitaine de t.régate 
Gera ldo DUPRAT RIBEffiO 
Ministere de la Marine 
Rio de Janeiro 

Capitaine de f'réga·te 
José GURJAO NETTO 
Ministere de la Marine 
Rio de Janeiro 

M. Ezequiel MARTINS DA SILVA 
Superintendant du Traf1c télégraphique 
Diretoria de Telegraro·a 
Palacio Correios Telegrafos 
Rio de Janeiro 
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BRESIL (sui:te) 

M. Helio MARQUES SARAIVA 
Chef de la Section des Radiocommunications des PTT 
Rue Bunrquo do Macado 361 ap0 304 
Rio de Janeiro 

Capitaine de f.régate 
Carlos Ernesto MESIANO 
Représentant de la Marine aupres 
de la.Cammission technique de;Radio 
Mini stere de la Marine 
Rio de Janeiro 

M. Libero Oswa.ldo de MIRANI?A . 
Ingénieur, DirecteUr des Télégraphes. 
Directeur général adjoint des PTT 
Srumuel Morse, 12 
Rio de Janeiro 

" General Olimpio MOURAO Filho 
Président de la Cammission technique de Radio 
Avenida Alantica 3210 
Rio de Janeiro 

M. Edwin Fomm RIVERA 
Conseiller technique de la Panair do Brasil SA 
Coixa Postal 694 
Rio de Janeiro 

Major Fernando RAMOS PEREIRA 
Diretoria de Rotas Aerea s 
Aeroporto Santos Dumont 
Rio de Janeiro 

12. BULGARIE (République populaire de) 
BULGARIA (People's Republic of) 
BULGARIA (República popular de) 

M. Ivan PARKllNOV PEYTCHEV 
Chef adjoint du Département des Communications 
Ministere des Transporta et Communications 
So fin 
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BUIGARIE ( sui te) 

M. Ivan PETROV . . . . . 
Deuiieme Secrétaire de.Légation a~p~es 
de la Représentation permanente bulgare 
12, rue Ore spin 
Geneve (Suisse) 

M. Ji vro Kra stev Sl'OYl\NOV 
Ingén:ieur en chef de lri Di vi sio~ "Radio et TV'' 
Ministere des Transporta et des O~unications 
~ 

M. Ivan Markov TRIFONOV 
Chef de la Division "Radio et TV'' .. 
Ministere des Transporta· et des Communi~t'ions 
~ 

1.3. CAMBODGE (Royaume du) 
CL0030DIA ( Iüngdom of) 
CM~ODIA (Reino de) 

M. LIKY HUY 
Office na tiona 1 des PTT du C~b9~ge 
Phnom - Penh · · 

M. VENPENGKITH 
Office national des PTT du Cambodge 
Phnom- Penh 

M. YIMKHAMVANN 
· Office nationa 1 des PTT du Cambodge 
Phnom - Penh 



14. CANADA 
CANA De\ 
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Mr. Charles J. ACTON. 
Superintendent of Radio Regulations 
Department of Transport 
476, Pleasant Park Road 
Ottawa 1 (Ontario) 

Mr. Alfred G.E. ARGUE 
Department of Transport 
Ottawa (Ontario) 

Group Captain Sherman BURBANK 
Royal Canadian Air Force 
Department of National Defence 
96, Meadow lands Dri ve 
Ottawa 5 (Ontario) 

S/L John CARTWRIGHT 
Royal Canndian Air Force 
Frequency Assignments 
Department of National Defenae 
96, Meadowlands Drive 
Ottawa 5 (Ontario) 

Captain Stophen T. CHISHOLM 
Canadian Army 
Department of National Defenae 
2400 Drury Inne 
Ottawa 3 (Ontario) 

Mr. Alfred J. DAWSON 
Department of Transport 
390, Pleasant Park Road 
Ottawa (Ontario) 

Lt. Comdr. Robert M. DUNBAR 
Royal Canadian Navy 
Director of Naval Communications 
National Defence·Headquarters 
Ottawa 4 ( Onta-rio) 

Mr. J. MQ W1RRlNGTON 
Financia 1 Advi ser 
Department of External Affairs 
Ottawa (Ontario) . 

Mr. Harold Frederick JACKSON 
Department of Transport 
1213, Willow Dale Avenue 
Ottawa (Ontario) 
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CANADA (suite) 

Mr. R. Harry JAY 
Fir st Seeretary of the Canadiail 
Permanent Mi ssiori ~· ·· ·: ' .-.. · .·. · · .. · 
Pare du Chateau-Banquet, 16 
Geneve (Switzerland) 

Mr. J. Mur111o IA PORTE 
Canadian Broadeasting Corporation 
P. o. Box 6000 
Montreal (P.Q~ 

Mr. James Iawrenee MARSHALL 
Canadian Broadeasting Corporatio~ 
P.O. Box 10 .. 
. Snowdon - Montreal (P.Q.) 

Dr. Jaek Henry MEEK 
Defence Researeh Board 
Department of Nationa1 Defenoe 
Ot tawa ( Ontario) 

Mr. K.B. RALPH 
Dcpartment·or 'ransport 

ot tnW ( Ontario) 

Mr. Alex·REID 
Representativa of Canádian Amateurs 
St. Iambert, 240 Iogan Avenue 
Montreal (P.Q.) 

Mr. W.F. SI'ONE 
Permanent Mission of Canada 
Pare du Ch&teau-Banquet, 16 
Geneve (Switzerland) 

Mr. R.M. TAIT 
Seeond Secretary 
Pormanent Mi as ion or· Cariada . 
to the European Of'fiee ·ar ·the Unit.ed' ·~ations· · 
Pare du 9h.Ateau-Banquet, 16 ::: ... ; 
Geneve ~Switzer1and) 

H. E. Mr. Mae WERSHOF, Q. C. 
Ambassador, Permanent· R.epresentative. 
to the European Off'iee of tbe Unit'·ed.,.Nations 
Pare du Ch!teau-Banquet,. 16. 
Geneve (Switzerland) · · 

Mr. W11liam James WILSON 
Department of Transport 

Ottawa (Ontario) 



15. CEYIAN 
CEYLON 
CEIIÁN 
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Mr. Cecil Augustus Ratnasingham ANKETELL 
Addi tiona 1 Manager 
Overseas Telecommunication Service 
P.O. Box 235 
Colom:Q.2 

Mr. Don Paulis JAYASEKARA 
Assistant Chief 
Telecommunication Engineer 
Department of Posts and Telecommunications 
Colombo 

Mr. Norman S. WICKREMASnJGHE 
Chief Engineer 
Radio Ceylon 
Colombo 

16. CHILI 
CHilE 

N'u pns participé 
Did not participate 
No particip6 

17. CHINE 
CHINA 

Mr. Paul S.T. CHANG 
.Senior Engineer 
Taiwan Teleco~uni~ntions Adrninistration of D.G.T. 
Chang sha Street 
Taipei {Taiwan) 



CHINE ( sui te) - 20-

Mr. Shu-jen CHEN 
Deputy Dire"ctor General 
Directorate General of Telecommunications (D.G.T.) 
Changsha Street 
Taipei (Taiwan) 

Mr. Nai-Ning CHEN . 
Chief Technical Department· 
Civil Aeronautics Administration 
Taipei (Taiwan) 

Mr. Cheng CHEN 
Chief Engineering Departll,len~ ,. 
Chinese Government ~dio Admi~istration of D.G.T. 
Chung Cheng R6ad · 
Taipei (Taiwan} 

Mr. S. L. CHIANG 
Chief, Engineering Department 
Taiwan Telecommunications Administration of D.G.T. 
Changsha Street 
Taipei (Taiwan) 

Mr. Pao-Huang KONG 
Senior Engineer 
Taiwan Te1ecommunications Administration of D.G.T. 
217 M.o.c. Building 
21 Changsha Street 
~pei (Taiwan) 

Mr. Yen-ping lEE 
A1ternate Representativa to ILO · . 
Ruo du Mbnt-Blanc, 21 
Geneve ( Swi tzer land) 

Mr. Keh-shu LIU 
Vice-Minister 
Ministry of Communications 
Taipei (Taiwan) 

Mr. Tsao-vong MIAO 
Deputy Director General and Chief Engineer (D.G.T.) : 
P.o. Box 84 
Taipei (Taiwan} 

Dr: W.ang-fe.i TCHEN .. 
MiDlster, ·chinese EmbasS,y in Paria 
111 avenue George V 
París (Franca) · 



CHINE (suite) 

Mr. Edward T su-yu WU 
Second Secretary 
Chinese Embassy 
Madrid ( Spain) 

H.E. Mr.Tsüne-chi YÜ 
Ambassador 
17 Via Tor Fiorenza 
~ (!talle) 
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18. CITE DU VATICAN - (Etnt do,:la) . 
VATICAN CITY : (State of the) 
CIUDAD DEL VATICANO (Estado de la) 

Le R.P. Antonio STEFANIZZI 
Directeur de la Station Radio-Vaticnn 
Cité du Vatican 

Le R.P. Henri de RIEDMATTEN 
Centre O o I. C. 
1, rue Varembé 
Gene ve ( SUi sse) 

19. COIDMBIE (République de) 
COIDMBL\ (Republic of) 
COLOMBIA (Repüblica de) 

Sr. D. Santiago AlBORNOZ PU1TA 
Director de Operaciones 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
Bogotá 



- 22-

COIDMBIE ( suite) 

Sr. D·.Roberto ARCniiEGAS 
Consejero del Gabinete 
del Ministro de Comunicaciones 
Ministerio de Comunicaciones 
Bogotá 

Sr. D. v!ctor J!MtNEZ SUAREZ 
Ministro Plenipotenciario 
Carrera 5a, 688 
Bogotá 

Sr. D. Santiago QUIJANO CABALLERO 
Representante especial del 
Ministerio de Com.unioaoiones 
Bogotá 

Sr. D. Iui s RAMIREZ ARAaA 
Ministerio de Comunicaciones 
Calle 73, n. 0 19-67 . . . 
Bogotá 

Capitán Manuel VEGA o. 
Director de Comunicaciones 
Ministerio de la Guérra 
Escuela de Comunicaciones del Ejército 
Bogotá 

Capitán Antonio PINZÓN 
Dirección General de AeronAutica Civil 
Bogotá 
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20. TERRITOIRES D'OUTRE-MER dont les relations internationales sont 
assurées par le Gouvernement du ROYAUME-UNI de la GRANDE-BRETAG1~ 
et de 1' IRLANDE DU NORD 
OVERSEAS TERRITORIES for the international relations of which the 
Government of the UNITED KINGDOH of GREAT BRITAIN and NORTHCRN 
IRELAND are responsible 
TERRITORIOS de ULTRAMAR de cuyas relaciones internacionales es 
responsable el Gobierno DEL P-EINO UNIDO de GRAN BP~TANA e IRLANDA 
DEL NORTE 

Mr. James BOURN 
Principal 
Colonial Office 
Sanctuary Buildings 
Gt, Smith Street 
London S. ~~1 ,J:. (England) 

Mr, Leonard itlillia-m DUDIEY 
Assistant Engineer 
Post Office Engineering Dpt 
2-12 Gresham Street 
London E,C,l, (England) 

Mr. A lfred Ha rold SHEFriEID 
Assistant Secretary 
Colonial Office 
Sanctuary Buildings 
Gt, Smith Street 
London S,,,¡ ,1, (England) 

21. CONGO BELGE et Territoire du RUANDA-URUNDI 
BEI.GIAN CONGO and Territory of RUAtiDA-URUNDI 
CONGO BELGA y Territorio de RUA1IDA-URUNDI 

M, Guy BRIDOUX 
Ingénkur du Service des Téléconununications 
e/ o Direction du Service des Té~éco·nununications 
Léopoldville 

S,E,M, Jee.n ETIE~m 
Ministre Plénipotentiaire 
Délégué r·ermanent aupres 
de l'Office européen des Nations Unies 
3 rue Varembé 
Geneve (Suisse) 



CONGO BELGE (~uite) 

M. Jacques·MEERT 
Conseiller ~uridique 
c/o.Affaires Extérieures 
Gouvernement Général 
¡&opoldville 
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M. Alphonse Pius SAID 
Ingénieur, Direction .du Servtco 
des Télécomrounications 
Léopoldville 

M. Serge SEGALL 
Ingénieur-Directeur du 
Service des Télécommunications 
Léopoldville 

22. COREE 
K OREA 
COREA 

(République de) 
(Republic of) 
(Republica de) 

Mr. Joon Shik CHOI 
Chie~ of Radio Regulation Section 
Ministry of Ca.mmunications 
Seoul 

~...r. vlan Suk JO. . 
Conseiller permanent de la 
Délégation de 1~ République de Corée 
6 Chemin des Mesmes 
Geneve (Switzerland) 

Mr. Kil S ;i.lc Kll'1 
Deputy·Section Chief in charge of 
Radio Regulation 
Ministry of Communications 
Seoul 
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COREE (suite) 

H.E. Mr. Yong Shik KIM 
Minister, Permanent Delegate 
of the Republic of Korea to 
International Organizations in Geneva 
and Permanent Observer to the 
European Office of the United Nations 
6 Che·.min des Mesmes 
Geneve (Switzerland) 

l1r. In Kvran lEE 
Chief EnBineer 
Office of Puhlic Information 
European Office of the United Nations 
Palais des Nations 
Gene~ ( Swi tzer land) 

Ivir. Nam Soo LIM 
Deputy Director of Tclecomw_unications Bureau · 
Ministry of Communications 
SeoyJ. 

Hr. Byung Kee MIN 
Deputy Section Chief in charge of 
Ovcrseas Telecommunic~tions 
Ninistry of Communications 
Seoul 

Hr. Cho Wook PAK 
Chief.Engineer, Chief of First Division, 
Central Electric Laboratory, 
Ministry of Communications 
~ 

23. CCSTA RICA 

Sr. Profesor Ar!stides P. DONNADIEU 
Cónsul General de Costa Rica 
Plateau de Champel, 20 
Geneve (Suiza) 



- 26-

.24. Q..YM 

Sr. José B. ALTSHULER y Gurt-JERT 
Ingeniero 

Sr. Federico BELL-LLOCH y DENIS 
Ingeniero, Subsecretario Técnico 
Ministerio de Comunicaciones 
La Habana 

Sr. Miguel Rey BOFILL AGUILAR 
Fomento 465, Apartamento 1 
Reparto palatino 
La Habana· 

S.E. Sr. Dr. Enrique C.AMEJO-ARGUDm 
Embajador, Representante Permanente 
ante la Oficina Europea de Naciones Unidas 
y Organismos Internacionales 
con sede en Suiza y Austria 
Rue Crespin1 12 
Geneve (Suiza) 

Sr. Elio C!RDENAS Y ALCAZAR 
Teniente 

Sr. Carlos J. DÓRTICOS Y VALDIVIESO. 

Sr • Carlos ESTRADA y CASTRO 
Ingeniero 
Radio Progreso 
Infanta 105 
La Habana 

Sr. Manuel GONZALEZ LONGORIA 
:t-1azon 110 
La Habana 

S.r. Pedro \~Jaldo LUIS y TORRES 
Ingeniero 
lüembro del Consejo Asesor de Telecomunicaciones 
Jovellar 1701 Apt.o. 11 
La Habana 
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CUBA (suite) 

Sr. Alfredo Ml\GUEN y RODRtGUEZ 
Teniente 

Sr. Fausto l.fAB.TÍN y CANTERO 
Edificio Masdnico 
La Habana 

Sr. Ventura HO:NTES y t.'IARTÍI\TEZ 
Ingeniero de Telecnm,nicaciones 
82 f, N. 0 

• 515 
Miramar 
La Habana 

S.E. Sr. Ingeniero Enrique OLT!!5KY y OSAKI 
Ministro de Comunicaciones 
La Habana 

' Sr. Fausto PEREZ 

Sr. Abel TAMAYO CORONADO 

2 5. D.L\NEMl'~ 
DENM.t-1\RK 
Dlli.l1MARC.l\. 

M. Kai Nyborg ANDERSEN 
Inspecteur 
Ministere du Commerce 
Christians Brygge, 12 
Conenhague 

M:. J ens Bay BEENFEIDT 
Elektromekano A/S 
Arhusgade, 88 
Copenhague 
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DMlEM.ARK ( sui te) 

M. Thorvald Christian CHRISTENSEN 
Amaliegade, 33 
Copenhague 

l-1. Karl Johannes HORNSBAEK 
Dansk Radio 
Amaliegade, 33 
C_openhague 

M. P.alle Viggo LARSEN 
Secrétaire 
Direction générale des 
et des Télégraphes 
Copenhame 

Postes 

M. Knud \·1 erner LINNEMANN· . . 
The Danish Shipowners Associatfon ·. . . 
Ama liegade, 3 3 
Copenhagen 

M.J. MADSEN 

Mr. Bprge NIEI.SEN 
Ingénieur 
Chef de la section des radiocommunications 
Direction Générale des Postes et des 
Télégraphes 
Copenhague 

M. C8rl B. NlliLSEN 
Controleur principal des télécommtUlications 
Direction générale des Postes et 
des Télégraphes 
Copenhague 

M. Gunnar PEDERSEN 
Inp.énieur en chef 
Chef de la division te.chnique 
Direction Générale des Postes 
et des Télégraphes 
Copen~ 

M. Eric Proben SKOV-JENSEN 
Capitaine de frégate 
Ministere de la Défense 
Spvaernegs Televaesen 
Lerggaves 
C.QI?enhague S 



26. DOHINICAINE (République) 
DOHINICAN (Republic) 
DOMINICANA (Republica) 
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S.E. El Dr. Salvador E. PAPJillAS 
Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario 
Delegado Permanente de la Repüblica 
ante la Oficina Europea de las 
Naciones Un:tdas 
Grand-Pré1 .59 
GenovJL (Suiza) 

27 • ~L SALVJ'J)OR (République de) 
EL Sf..LV .P..DOR (Henublic of) 
EL S)\LV J\DOR {Re publica de) 

Sr. Dr. Albert AMY, Consul Qcneral 
Representante ~ermanente 
ante las Instituciones Internacionales 
en Ginebra 
24, rue Corraterie 
Gen:jve (SUiza ) 

28. ETATS D'OUTRE-MER de la Communau~é et Territoires frangais 
d'Outre-Mer 
OVERSEAS STATES of the French Community and French Overseas 
Territories 
ESTADOS de ULTRAMAR de la Comunidad y Territorios franceses 
de Ultramar 

M. Jér8me AGOH 
Controleur des Postes et Tólécommunications 
Office des Postes et Téléconununications 
de la République de Cote d'Ivoire 
Hotel des Postes 
Abidjan (Cote d'Ivoire) 
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FRANCE D ' OUTPtE-MER ( sui te) 

M. Maurice BOUQUIN 
Inspecteur principal adjoint 
Office central des Postes et 
Télécommunicat~ons d'Outre-Mer 
5 rue Oswaldo Cruz 
Paria 16e. (France) 

M. Gérard C/J3IRAN 
Dirccteur de l'Office des Postes et 
Téléco·nununications de la République 
Islamiquc de Mauritanie 
Nouakchott (Mauritanie) 

Mo Cheikh FAL 
Directeur fédéral de l'Office des Postes 
et Télécommunications du Mali 
~ (Mali) 

M. Honoré FARAT 
Conseiller d'Etat 
Président du Conseil d'Administration 
de l'Officc Central des Postes et 
Tél~communications d'Outre•mer 
1 rue Félix Zj_em 
Paris 1ª~ (France) 

H. Marcel JEUDY 
Ingénicur en chef 
Chef d~ Service technique 
Office central des Postes 
5 rue Oswaldo Cruz 

et Télécommunications d.~·Outre-l-1er .. ·.· . : 

Paris 16e {Franco) 

M. JeEJn LALUNG-BONNAIRE 
Ingénieur en chef des Postes et 
Télécommunications d' Outre-·mer 
détaché a la Direction technique 
de la Société de Radiodiffusion de la France d'Outre-mer 
46 rue d' 1\:msterda·m 
Paris qe .(France) 

N. J.ean M:EYER 
Directetir général de.l'Office central des Postes et 
Télécommunications d'óutre-mer 
22 bis·; rue· J ouffroy · · · 
Paris 17e (Franco) 

M. Mathieu N'TSIBA 
Inspecteur des postes· et -té.léco~unications 
Office équatorial des Postes e:t Télécommunications 
~zzaville (Afrique équa_toriale frangaise) 



FRJJTCE D 'OUTP.E-NER ( sui te) 

H. Charles R.ANI1~NITRJ~ 

Inspecteur principal 
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Office malgache des Postes et Télécommunications 
Tananarive (Madagascar) 

M. Edmond SKINAZI 
Directeur général adjoint de 
l'Office central des postes et 
téléconwunications d'Outrc-mer 
5 rue Oswaldo Cruz 
Paria 16e (France) 

29. EQUATEUR 
ECUADOR 

Srta. Maria Rosa SÁNCHEZ 
Delegacion Permanente del Ecuador 
12 rue Crespin 
Gene ve (Suiza ) 

S.E.D. José Vicente TRUJIJ~O 
Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario, Representante 
Permanente del Ecuador ante la Oficina 
Europea de Naciones Unidas 
12 rue Crespi:q 
Gene~ (Suiza) 

Sr. D. Jaime ZALDill1BIDE 
C6nsul del Ecuador 
Delegado Permanente ante la O.I.T. 
12 rue Crespin 
Gene.,m (Suiza) 



30. ESPAGNE 
SP1\TI~ 

ESTAÑA 
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Sr. D. Antonio C!;.PILlJi. REVUELTA 
Capit~n de Navio 
Jefe de la Sección de Trans·misiones 
y Ensedanzas N!uticas 
Sub-Secretaria de lfarina Norcant.e 
Hadrid 

"' Sr. D.· Francisco Cf~RC.l\.NO ALONSO-CUEVILU. 
Comandante de :~viacibn 
Trans·m.isiono·s del Ejército del Aire 
Hilari6n Eslava 35 
Nadrid 

Sr. D. Ernesto CUBERO CALVO 
Ingeniero de Telecomunicaciones 
Direcci6n General de Correos y Telecomunicaciones 
~1adrid 

Sr. D. Ramon FEI-1N!NDEZ DE SOIGNIE 
Secretario de Embajada 
Delegacibn Permanente do Esparta 
Clos-Belmont 10 
Gen¡~ve (Suiza) 

Sr. D. Pedro GARAU NAYOL 
Teniente Coronel de Ingenieros 
Jefe de Seccibn de la Jefatura 
de Transmisiones 
Ministerio del Ejército 
Na~ 

S .E. D. Luis GARC Í..~ DE LlERA 
Ministro Pleninotcnciario 
Delegado Pcrm.e~ento de Es.pana en Ginebra 
Clos-Belm.ont, 10 
Geneve (Suiza) 

Ilmo. S.D. José GARRIDO NOHENO 
Jefe Principal de Telecow~nicacion 
Direccion General de Correos y Telecomunicaciones 
Hadrid 

Ilmo. Sr.D. E·milio GJ:Mt~lEZ ARRIBAS 
Teniente Coronel de Ingenieros 
de Construcci6n y Electricidad 
Alto Estado 11ayor 
Hadrid 
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ESPAGNE ( sui te) 

Sr. D. Alberto GONzA IEZ-ALLER BALSEffi.O 
Capitán de Fragata, Jef.e de la Sección de Radfocomunicaciones 
Ministerio de :Marina 
Madrid 

Sr. D. Carlos GOROZARRI PUENTE 
Teniente Coronel, Ingeniero Aeronáutico 

I1mo Sr. D. Pedro MAFFEI CARBAILO 
Ingeniero Jefe de ~ Sección de Radiocomunicaciones 
Dirección General de Correos y Telecocunicacionss 
Madrid 

Sr. D. Antonio MARTORELL GONzALEZ-MADRONO 
Ingeniero de Radiodifusión, Dirección General de RadiodifUsión 
Juan Bravo, 6 
Madrid 

Sr. D. José Maria PARDO HORNO 
Ingeniero de Telecomunicaciones 
Jefe del Registro Espanol de Frecuencias 
Dirección General de Correos y Telecomunicaciones 
Madrid 

Sr. D. Rafael PRAT FOSSI 
Capitán de Fragata, Jefe de la Sección de Comunicaciones 
del Estado Mayor de la Armada 
Madrid 

Sr. D. Valent:f.n QUINTAS CASTANs 
Ingeniero de Radiodifusión. 
Juan Bravo, 6 
Mndrid 

Excmo. Sr. D. José Maria REWELTA PRIETO 
Director General de Radiodifusión y Televisión 
Juan Bravo, 6 
Madrid 

Sr. D. Antonio RUIZ sANCHEZ 

llmo. Sr. D. Joaqu!n sANCHEZ CORDOvES 
Subdirector General Técnico do la 
Dirección General de Radiodifusión y Televisión 
Juan Bravo, 6 
Madrid 

Sr. D. Mariano SANTIAGO SHAW 
Teniente Coronol, Ingeniero Aeron&utico 



31. ETATS-UNIS D•AMERIQUE - 34 -
UNITED STATES OF AMERICA 
ESTADOS UNIDOS DE 1\MERICA 

Mr .• Fdward U. ALIEN Jr. 
Chief Engineer .. 
Federal Communicstions Commission 
Washington 25 D.C. 

Mr. Allen }~ARNABEI 
Deputy Chief 
Frequency Hanagement Staff Division 
Federal Aviation Agency 
Washington 25 D.C. 

Mr. Edwin lrJ. BEHIS 
American Telephone and Telegraph Co. 
32 .Ave. ·or thé .Améri"cas 
New York 13 N.Y. 

1-ir. vJillia-m F. BHADIEY 
Office of Chief Engirieer 
Federal Cammunications Commission 
Vlashington 25 D.C. 

Mr. Frederik W. BRGlN 
· Director, Boulder Laboretories 

National Bureau of. Standards 
Department of Commerce 
Bou~ (Colorado) 

Mr. Rob~rt T. BRGJN 
Execu~ive Secretary 
Radio Technical Commission for Marine Services 
Federal Comm.unications Commissi·on 
l,¡ashington 25 D.C. 

Hr. Arthur Lyle BUD IONG 
General Manager 
American Radio Relay League, Inc. 
~Hartford _C_Conn.) 

Mrs. Ruby CALDvTELL 
Federal Communications Commission 
1tTashington 25 D.C,. 

Nr. Thurlow A. CHPJIDLER 
Frequency Supervisor 
American Telephone and Telegraph Co. 
32 .Ave. of the Americes 
New York 13 N.Y, 

Mr. Francis COLT DE vlOLF· 
Chief, Te le:c·ommunications Di vis ion 
Department of State 
Hashington .25 D.C. 
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Mr. René M. CQl.ffiES 
Engineer, 
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Bendix ·Aviation Corp.oration. 
11600 Sherman Hay 
North Hollywood {Cal.l 

Nr • .l'lrthur G. COSTIGAN 
Consultant, Office of the Director for Telecommth!ications 
Of'fice of C:tvil and Dofense Mobilization 
2515, Avenue S, . 
Brooklyn 29, N.Y. 

Hr. T.A.H. CRf.VEN 
e ommissioner 
Federal Communications Commission 
Washi~~ton 25 D.C. 

M.r. 8idney S. Cill,1HINS 
Office of Intornational AQministration 
Department ·or State 
vJashington 25 D .C. 

Majar Elmer R. DANIELS Jr., U.S. M.C. 
Assistant to the Director of Naval Communications 
Department of the Navy 
Hashington 25 D.c. 

Miss Dorothy D.i\VID 
Department of State (O.R.) 
Washington 25 D.C. 

Hr. Douelas D. DON.i\lD 
Radio Engineer 
American Telephone and Tcle~raph Ca. 
32 Ave.of the Americas 
New York 13, rr. Y. 

Rear J'!dmirEll Jack S. DOHSEY, U.S.N. 
Deputy Director of Communications-Electronics 
Joint C>iefs of Staff 
Departroent of Defense 
~-Teshinrrton J?..C. 

Mejor General James DI~YFUS, U.S.A. 
Director for ~on~unications-Electronics 
Joint Chiefs of Staff 
Dcpartment of Dcfense 
H8shington 25 D.C. 

Hiss Athalene R. F.DvJJ~HDS 
Department of State 
U~shington 25 D.C. 
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Mr. Ronald G. EGAN 
European Director of International Communications 
Western Union Telegraph Co. 
22 Great ~1inchester Street 
London E.C.2 

Miss Rose ENGEL 
Stewart Warner Corporati~n 
1317 F. Str0et N.W. 
vlashington 4 n.c. 

:t-.1rs. Duer ESCJ.V JI.ILI.E 
45 Avenue 1tlendt 
Geneve (Switzerla.nd) 

l1r. J ohn F. FIT ZGERAJl) 
General Counsel 
Federal Communications Comroission 
Hashington 25 D.C. 

Colonel James D. FL\SHHAN, U.S .A.F. 
Chief, Frequency Alloc~tions Group 
Department of the Air Force 
Washington n.c. · ·· ~ · ·. · 

Lieutenant John C. FUECHSEL U.S.C.G. 
Office of Operations 
United States Coast Guard 
4031 Nollie Custis Drive 
Arlington (Virginia) 

~~. Benito GAGUINE 
Fly, Shuebruk, Blume and Gaguine 
1612 K Street 
tvashington n.c. 

Mrs. Arleen GIGLIO 
25 rue de 1' Athénée . 
Geneve (Switzerland). 

r.1r. Paul GOIDSBOROUGH 
Office of the Assistant Secretary of Defense 
for Supply and Logistics 
Department of Defense 
1~ashington D.C. 

Haj or General Harold W. GR.i\NT, U.S • .A.F. 
Director,. Communications-Electronics 
Department of the Air Force 
vlashington n.c. 
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ETATS-ill~IS (suite) 

Captain Garret Van .l'i.. GR.:\VES, .u.s.c.G .• 
Special Assistant · to Commandant .f.or Communica.tioris 
United States Coast Guard · · 
Department of Treasury 
Hashington D~ 

Hr. vlayne Sanger GREEN, II 
Editor, C.Q. ~a~azinc 
1379 East 15th:Street 
Brooklyn 30 
~ork N.Y. 

Mr. Thomas S. GREENISH 
Vice-President1 Mackay Hadio and Telegraph Co. ·· 
7 Boulevard Haussman~, 
~ (France) 
Hiss Jane A, GUILBAULT 
Der.art·ment of State (o.r.c.) 
l~ashington 25 D .e.: 

Mr. James E. IL\CKE Jr. 
Communication Physicist ftr the General Electric Co. 
75 La Vuelta Road 
Santa Barbara (~ 

1'4r. Lyman G. Hl'¡,IJ.EY 
Office of the Attorney General 
Department of Justice 
Washington D.C. 

Mr. !mdrcw G, !-LlLEY 
Corwunications Attorney 
1735 de Sales Street 
\~ashing-ton D.C, 

Hr. Raym.ond L. H.í\~jiELL 

First Sec~ctary of Embassy 
Telecommunications Division 
Department of State 
Washington 25 D,C. 

Mr. 1t1illiam IL".TTON 
Director for Telecommunications ~o~cy 
Departroent of Defense 
'lrJashington n.c. 

Mr, Robert P. Ht~VILAND . 
Engineer, Satelli tes and S pace' ·systems 
American Astronautice.l Society 
c/o General Electric Co, 
3198 Chestnut Street 
Philadelphia k~~ 
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ET.t~TS-UNIS (suite) 

Mr. ·vl i lliam B.. HfJN.THQRNE 
Chief, Frequency Management Division 
Federal Iviation l~gency 
1672 .N. Longfell~r Street 
Arlington (Virginia) 

Mr. Go orge vl. HAYDON 
Elcctronic Scientist 
Ra~io Communication and Systems Division 
National Burcau of Standards 
Boulder J~boratories 
Boulder (Col.) 

Mr • i~lfred A.· HENNINGS 
American Cable and Radio Corporation 
67 Broad Street . 
New York 4 N.Y. · 

Lt. Colonel Earl G. HOLL~~Ñ, U.~ •. ~rmy 
Chief, ~r~ Radio Frequency Engirieering Office 
Department of the Armr 
Washington .n.c. 

Mr. leo J, HUNTOON 
Assistant General Manager 
American Radio Relay League 
37 La Salle Road 
West Hartford 7 (Conn.) 

Mr, Rosel H. HYDE 
Commissioner 
Federal Cmmnunications Cornmission 
Washington 25 D.C, 

Mr. Ge orge J.ACOBS 
Chief, Central Frequency Division . 
International Broadcasting Service 
United States Information ~gency, IBS/EF 
Washington 25 D.C. 

Mr. Cyril M. J.L\NSKY Jr. 
Jansky and Bailey, !no. 
1735 de Sales Street. N:.W. 
Washington 6 b.c~ · 

Mr. Carl E, JEFFRIES 
Douglas ~ircraft Co. 
Santa Monica (Cal.) 
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ETATS-UNIS (suite) 

Mr. Joscph M. KITTNER 
Me. Kenna and \.Jilkinson 
1735 de Sales Strect N.H. 
'lilashington 6 D .e. 

Mr. Robert 1-i. KOTEEN 
Attornoy, Officc of General Counsel 
Federal Communications Commission 
Washington 25 D.G. 

Nr ... \rthur L. LEBEL 
Tclecommunications Division 
Dcpartment of Stetc 
Washineton D.G. 

Hr. Roger c. LEGGE Jr. 
United States Information Agency 
Waslúngton 25 D.G. 

Mr. Carl H. LOEBER . 
Deputy Chief, Frcquency ~llocation Group 
Departmcnt of thc ~ir Force 
4428 Q~ Street N. vi. 
Washington 7 D.G. 

Mr. James B. Me. ELROY 
Staff .. ~ssistant for Coromunications· 
Office of s~!SCC Flight Operations 
National lieronautics and Space .:~dministration 
1512 H. Street N .vi. 
Washington 25 D.G. 

Mr. Donald H. Me. GLNNON 
President 
Westinghouse Broadcasting Co. 
Nc"~tT York N. Y. 

Ivlr • .í.lbert L. Me. Il\TTQSH 
Arm.y Frcqucncy Hanager 
Dcpartmcnt of the +· ... rmy 
~shington 2? .. P.e· .. · . 

Mr. Charles Jolm Me. NEILL 
Hughes ;\ircraft c·o. 
Los Angeles DQal.) 

Mr. Lawrcnce :tv"1\DOFF 
48 rue des Bains 
Geneve (Switzerland) 
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Mr. Lconhard H. 1-.fi\HKS 
General Counsel 
Horld Hide Broadcasting.System 
317 Cafritz Building · · 
vlashington 6 D.G. 

Mr • Edgar T, IvL\RTI~ ... 
V. oice of ,¿\morica Enginee~ing Manager 
United States Inform.ation Agency mS/EF 
vlashington 25 n.c. . . . 

Mr. Froderic E, NI~INHOLTZ 
American Newspaper Publisher's Association 
123 Hiclcham Road, Garden City 
New York H.t.L.. 

Hr. Thomas D. MU::OL\ . . . 
Vicc-President and ·Europcan Manager 
RC¡:_ Comm.unications Inc. · ... · 
Viale Pela 6 
Rome (Ita~y}._ 

Mr. Paul D, NILES 
Executive S~cretary 
Interdepart-ment Radio .t~dvisory Committee · · 
Office of Civil and Defensc lw1obilization 
vlashington 25 D .• ~ . . . : . 

Mr, Donald M:Irc HELL J r. 
~\viation Div'ision 
·Federal Corrlii'lllnications Commi.ssl.on 
Washington 25 D.C. 

Mrs. .."nn Aldrich HOONEY 
Attorney ~dviser 
Rules and Standards Division 
Broadcast Bureau 
Federal Communications Co~mission 
Washington 25 D,C, 

Mr. Saul M. MYERS 
Chief of thc Frequoncy Utilization and 
Mcasurements Branch 
Federal Communications Commission 
Washington 25 D .e. 

lw1rs. lYiary NA LIS 
Federal Communications Commission 
Washington 25 D.C, 
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Najor General Ralph T. NEI.SON", u.s. Arm.y 
Chief Signal Officer 
Department of the Army 
vl as b.in.,gt on D ~ 

Nr. Thomas E. NEISON 
First Sccrctary 
~merican Embassy 
Bonn ( Gcrmany) 

Majar James E. OGI.E, U.S.A.F, 
Frequency 1~11ocation Grpup 
Department of the Air Force 
VJashington 25 D.C. 

l'U'• Mershall S. ORR. 
Assistant Chief 
Safety and Spccial Radio Service Bureau 
Federal Co·mmunications Commission 
Hashington 25 D.C. 

Hr. Henry B. Ql;JEN 
King Broadcasting Co. 
Beattle (Hash.) 

Nr. Charles H. OH S LEY 
Doputy u.s. Representativo to International Organizations 
in Geneva 
1 rue du Temple 
Geneve (Switzerland) 

Mr. James D. PARKER 
Director, Radio Engineering 
ColurrLbia Broadcasting System 
New York N.Y. 

Hajor Halter G. P~yne U.S."\.F. 
H.Q., u.s.~.F.E. . 
Ramstein (Germany) 

Hr. Duncan D. PETERS 
Elcctronic Eneinecr 
Marine Division 
Federal Communications Commission 
vJashington 25 D.C. 

Nr. Clinton .. \. PETRY 
Director, Tcchnical Services 
Leronautical Radio Inc. 
1700 K. Strcct N.W. 
~shington 6 D.h 
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Mr. i:Tilliam .~.\ •. FORrE~, .t..ttorney. 
Bingham, Collins, Porter and Kist1er 
1100 Towor Building 
Washtngton 5·D.C. 

Mrs. Margaret S. PRFBTON 
Fed. CO"mmunications Commission 
\vashington 25 D.Q.,_ 

Mr. Eugene Harris PRICE 
Vice-President 
Mackay Radio and Tclegraph Co. 
133 Terminal ~ve. 
CLáRK (N.J.J_ 

,-;Com.mander Leonard R. RAISH, U.S.N. 
Hcad, Frequency Allocation Section 
De~artment of the Navy. ··: .= .• 

Washington D.C. .. 

Hrs·. MDde lo in e E. RHINE 
6104 ·nunleer Court 
Bethesda (Hary1and) 

Mr. H ayne F. RHINE 
Chief, Operations, Voice of ~~merica. 
U.~.· Info~~~~q;n.-:~.ge.ncy IBS/ET· . 
Washington 25 D.C. 

l-1r. J. Roy RICI-11\RDSON 
Consultant to the Dep~rtmcnt of State 
7118 Exfair Road 
!!ethesda -~--iMaryland) 

Mr., Thomas I. ROGERS 
Radio Frcqucncy Engineer 
i\merican Te1ephone and T~l~g:raph Cae· 
195 Broadway 
New York 7 N.Y. 

Mr. John ¡\, RUSS 
Chief Service and Facilities Branch· 
Intern. Division 
Federal C O"nuuunications Commission 
Washington 25~ 

Ivlr. Francia M. RYAN 
Radio Engineer · 
.~"imcrican Tolcphonc and Telegraph. -Co. 
195 Broadvray 
fun-L.York 7 N.Y. 
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f.~r. Eugenc R. SC!-IT:J..P 
Office of International Confcrences 
DepBrtmcnt of Stato 
v-Jashington D .• c!. 

Nrs. Irene E. SCHER 
Office of International Confercnccs 
Departmont of State 
\rJ a shing~.!L.P _._º-.t. 

Coloncl Lrwrcnce C. SHEETZ U.S.~.F. 
Chicf, Policy Group 
Directoratc Communications-Electronics 
Department of the .. \ir rorcc 
Hashington D.G. 

~tt. Philip F. SILING 
Director R.c.~. Frequency Buroau 
425 13 Street, N.W. 
Washington 4 D.G. 

Mr. Raymond E. Sll-10NDS 
~\ssistant Nanagcr 
RGA F.requcncy Bureau 
60 Broad Strect 
New York 4 N. Y 

Nr. .ti.rnold G. SKRIVSETH 
Officc of Ghief Engineer 
Federal Gommunications Commission 
Washington 25 D.G. 

Mr. Leroy F. SP.~.NGENBERG 

Vice-Presidont, Mackay Radio and Telegraph Go. 
67 Broad Stroet 
Now York 4 }TJ.:_ 

Mr. J oc L. STE\·L\RT 
Ghief Frcqucncy and Liaison Section· 
Unitcd States Coast Guard 
Dcpartment of Treasury 
Uashington D.G. 

Miss Florence I. STP~TGH 
Federal Communications Gommission 
Washington 25 D.G. 

Hr. Everott H. ST[OFG 
Prof~ of Electrical fngineering 
Gornell Univcrsity, l)hillips Hall 
Ithaca N.Y. 



- L..4-

ETATS-UNIS (suitc) 

Rear .t\dmiral Frank VIRDEN, USN 
~\ssistant Ghiof of Naval Operations 
(Gommunications) 
Departmcnt of the Navy · .. 
vJas~ngton D.G. 

Mr.. ..~. Prose H..:'\.LKER 
Director of Engincering 
National Lss~ of ·nroadcastcrs 
1771. N. Stroot N .1,f. 
Washington 6 D.G. 

Mr. Hilliam H. H.=":.TKINS 
~ssistant Ghief Engineer 
Federal GoiJ"I...munications Gormdssion 
Washington 25 D.G. 

~1iss Lilian .'., 1~L~TSON 
Federal Gommunications Go~roission 
Washington 25 D.G. 

Mr. Waltcr E, WEAVER 
Manager, Frequency Engineering 
leronautical Radio Inc. 
1700 K. Strect 
Washington 6 D.G. · 

Miss Katherine L. HELCH 
Federal Gommunications Go~ission .· 
l\]ashington~.G. 

Mr. Írving L. HESTON 
Ghiof Honitoring Division 
Field Engincering and Monitoring Bu~eau 
Federal G.omrm.mications Gor~r=lission 
Washington ·25 D.G~ 

Mrs. Joannc R. vJHITE 
4 ruc des Grangcs 
Genev~ (Switzerland) 

Mr. Nathaniel vJHITE 
Office of thc Ghicf Signal Officer 
Dept. of tho ~rmy 
Hashington D.G. 

Mrs. Julia G • .V.THITEIEY. 
Dcpt. of State 
7801 Lakcwood Drive 
~lls Ghurch (Vir~inia) 
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Miss I ona T:TielC!L':M 
Foderfll e ommunicati ons C oPHn.ission 
1-Jashington Q.P .Q. 

Hr. 1-I~rion H. - ."OODH .. :\IID 
Chief, Intornational Division 
e Oti1f'J.on earrier Buroau 
Federnl Communicotions eoromission 
~I t:lshin_p.:ton 22 D .e--!. 

32. ETh'IOPm 
ETHIOPL\ 
ETIOPL\ 

Nr. Botru :i.DN,¡\SSIE 
:tv!anauer, Radio De_partment 
Impcriol Doard of Tolccommunications 
P.O. Box 1047 
.1\ddis 1\baba 

~r.Gabricl TEDROS 
M~nager, Transwissions Departmont 
Imperial Board of Tclocow~unications 
P. o. Eme 15-59 
.L'lddis .. '.baba 

3 3. FINLANDE 
PINLAND 
FINL.tJIDIA 

M. E inbri J ohan_"'les A HOLA 
Directeur G(n~ral des Postes 
et Tc'-;légraphcs 
Hel::;~:Lnki 



r::INLANDE ( sui te) 

M. Kalevi AHTI 
Ingénieur: 
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Dir.ection Générale des Postes et 
Télégraphes 
Helsinki 

Mx. Erkki Hf~INO 
Chief of the Radio Electric 
Section of Posts and Telegraphs 
MBnnerheimintie 9B 
Helsinki 

M. K.S. SAINIO 
Ingénieur en chef 
de la Radiodiffusion finnoise 
15i Fabianinkatu 
He sinki 

M. Arvi SINKKOVEN 
Chef de bureau 
Division de l'exnloitation internationale 
des Postes et Télégraphes 
~lsinki 

~1. Urho Aatto TJ\LVITIE 
Dirocteur du Service International 
Direction Générale des Postes et 
des Télégraphes 
Helsinki 

H. Yrjo TOIVOIA 
Vaj_sala OY Bm:: 2191 . 
!ktlsinki 

Mr. Osmo Antero VIIO 
Laajalahdentie 24 Al 
M~iniemie···Ho ls inki 

34. FRANCE 
FRANCIA 

M. Pierre ALNET 
Officier de Marine 
Etat Majar Général des Armées 
51 Boulevard de·Latour ~~ubourg 
Pari~. ''JI · 
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I'PJNCE ( sui te) 

H. Jean BAfu~ILIETI 
Ingénieur de l'Armée de l'Air 
l1inistere de 1' Air 
24 Douleverd Víctor 
~.2..1! 

' N. Jeen BES 
Ing(~nieur en Chef des Téléconununications 
Ministe~e des P.T.T. 
5 rue Froideva~~ 
tll1j...§ __ !TI. 

H. f.lbert CI-ll':.f~);3IGFOL 
Ad~inistrateur de 13re classe 
Diroction générele des Télécor~,rnunications 
Ministere des P.T.T. 
Par~s VII 

M. Haurice C IIEF 
Ingénieur de la Hr.vigation aérienne 
Secrétariat gé.nér~l a l'Aviation civile 
93 Boulevard du HontpBrnasse 
tll1j.s VI 

H. Raym.ond CHOZE , , 1 ' , Directeur genora des Télecommunications 
~~!inistere des Postes et Télécom:munications 
~is VII 

N. Emile de CURTOn 
Cm1.seiller d 'Am·b~ssade 
neprésentant de la France an;~;res des 
Or~anis~tions internationales 8. .Gen8ve 
La Pelouse 
Pelais des Nations 
GeneJllt (Suisse) 

M. Jeen DOUBLE~:~· 
Secrétariat G{néral du Gouvernement 
B.P. 116 
Sure§nes - íSeinel 

M • .1\l":Jert DRE~~T 
Inspecteur r~· 'nérol 
Hinistere des Postes et Télécommunications 
Paris VII 

H. J:'rancois DfiEYFUS 
Ingénie~r en chef des Transmissions 
i .. :inistere de 1' Int6rieur 
Place !Je2uvau 
Part.§....]ll!. 



FRANCE . ( sui te) 

H. Jean DDPOUY 
Administrateur de lere classe . 
Direction générale des Télécommunications 
Ministare des Postes et Téléccrmmunications 
Paria VII 

M. Jcan FONTAINE 
Ingénieur E.N. 
Compagnie Radio-Mcritime 
8 rue La vois ier 
Paria VIII 

M. GASCUEL 
Sous-Directeur des Unions internationales 
Directíon d~s .. ~.f'faíres administrativas et sociales 
Mínistere des Affaíres étrangeres 
París VII 

~1. Ernest GUY 
Ad~inístratelll, de lere classe 
Mínistere des J;l.T.T. 
Paria VII 

l-1. Jean II.tlvJ.ON 
Ingéníeur du Serví ce des. Transmi ssiome 
Minístere de l'IDtérieur 
P~ri@. VIII 

N. André HENRY 
Ingéníeur en chef des Télécommunications 
Secrétaíre g·<néral du Comité de 
Coordínation des T· .·lécommunicat5_ons 
Minist~re des P.T.T. 
~rís VII 

M. HOERTER 

Mlle Marie HUET 
Ingénieur 

·Radiodiffusion-Télévision frangaise 
107 Rue de Grenclle 
Paris VII 

M. Pí~rre Ht.:GUES 
Inspecteur de la Navígation 
et du Travaí1 maritime 
103 Rue :N ol1et 
París XVII 
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FH.ANCE ( sui te) 

H. Louis Arnold LANOITIER. 
Ingénieur g8néral des Télécommunications 
Radiodiffusion-Télévision fr~nr;aise 
107 Rue de Grenelle ~ 
Paris VII 

M. Charles L. LOYEN 
Ingfnieur 
Fédération nationale des Industries Electroniques 
23 Rue de Lubeck 
Peris XVI 

M. NAIGHAN 

M. Jo;:n-FrZ-~ncois Hl~RTII'iEZ 
~' 

Inspecteur principal des P.T.T. 
Direction des Services r~dioélectriques 
5 Rue Froidevaux 
Paris VII 

H. Y ves PLACE 
Ingénicur en chef des Télécommunications 
Ministere des P.T.T. 
149 bis Rue Rlomet 
Paris XV 

M. Ge orges POIITTEA U 
Ingénieur en chef des Télécommunícatíons 
de la Radio-Télévision fran~}aise 
15 Rue Cognacq Jay 
París VJ1. 

H. Jevn PRrN!!~fí.AS 
Inf.énieur des Fonts ct Chaussées 
Service dos Phares et Balíses 
8 .!·venuc Léon Bolle 
Paris XJ1I 

N. Hichel S..:\FEIETI 
Ad~tnistrateur de lere classe 
Minist~re des P.T.T. 
París VII 

M. Gustave TEPJUiS 
Sous-Directeur 
Direction gónérale des Télécormnmications 
Minist~re des P.T.T. 
f!u:is .VII 



FRANCE ( sui te) - 50-

M. Me.rcel THUE 
Ministere des Postes et Télécommunicationa· 
C.N.E.T. 
Issy-les-Moulineawc (Seine) ·· 

M • .l\ndré TINTAN!' 
Lieutenant Colonel de l 1Arméo de Terre 
Direction des Trans·m.issions de 1 'f1rmée de Terre 
Inspection Tecru1ique des Réseaux 
Paria VII 

H. Roger V.ARGT.JES 
Chef du 5e Bureau 
Direction générale des Télécommunications 
Ministere des P.T.T. 
Pari§ VII 

Mr. vlilliam Frank CO.IEM!\.N B.Sc (Eng) 
A.M.I.E.E. 
Deputy Director and Chief Engineer 
Radio Gh~na 
P.o. Dox 1633 
~ 

Mr. Edmond M. KORAM B •. Sc (Eng) 
.A.M. I.E.E. 
Dcputy Director and Engineer-in-Chief 
Department of Posts and Telecommunications 
G.P.O. 
Acera 



36. GRECE 
GREECE 
GRECIA 

H. Vasilios ASL"J,HDLS 
Directeur tcchnique 
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Institut National de Radiodiffusion 
Athel1ru!, 

M. ..\nastassios IELAKIS 
Ingénieur-chef de la Section Tcchnique 
de la radioélectricité 
Direction Générale des Télécor·.r:1t~nications 
Ministere des Corrununications et des 
Travaux Publica · 
4 rue Argentinis Dimocratias 
i~thenes 

H. Antonios MARúNGOUD.~-\KIS 
Chef de la Section des Reletions Internationales 
Direction Générale des Télécommtmications 
Ministere des Comm.unications et des 
Travam:: Publica 
4 rue Argentinis Di~··,_ocratias 
;."l.thenes 

H. Stamm.atios NICOLIS 
Directeur général dos Télécorilmunications 
Ministere des Conmunications et des Travaux Publica 
4 rue J\rgcntinis Di'mocratias 
.~-\thene~ 

37. GUATENALA 

Sr. Lic. Albert DUPONT-vliLI.ENIN 
Consul General Honorario de Guatemala 
13 rue C·éard 
Geneve (Suiza) 



38. GUINEE (République de) 
GUINEA (RE:public of) 
GUINEA (Republica de) 

M. Ernest FOUFOUNIS 
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Ingónieur . 
Chef du Groupe des TélécoDmunications 
Conaka. 

M. Joseph MONTLOUIS 
Directeur général des Postes 
et Télécommunications 
Conakry · 

M. Franz RED-1ERINGER 
Ingénieur 
Conseiller technique 
Ministere aes Travawt: publica 
Conakrr 

.. ! . 

39. HAITI (République d.') 
HAITI (Republic of) 
HAITI (Repüblica de) 

N'a pas participé 
Did not participate 
No participb 

40. HONDURAS (Républiquo de) 
HONDURAS (Republic of) 
HONDURAS (Republica de) 

N'a pas participé 
Did not participate 
No participó 
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41. HONGROISE (République Populaire) 
HUNGARIAN PEOPLE'S REPUBLIC 
HmJGARA (Repüblica Popular) 

' Dr. Jozsef IVANYI 
Directeur des Postes 
Ministere des Communications 
et des Postes 
Budapest 

H. Béla KOVESI 
Directeur général des Postes 
M:i..nistere des Communications 
et des Postes 
Budapest 

Dr. Aladár LORINCZY 
Conseiller supérieur des postes 
Avocat 
Direction Générale des PTT 
Budapest 

Dr. La jos HOHUS 
Chef de Section 
Secrétariat du Gouverne-ment de la République 
populaire hongroise 
Budapest 

42. INDE (République de 1') 
I~IDIA (Republic of) 
INDIA ( Repüblica de le) 

Shri Hihir Kumar BASU 
Assistant Director 
vlireless Plannin[' and Coordination 
Hinistry of Transport and Conununications 
Brassey Avenue 
N.~w Dtl!Ji 

Lt. Col. S.R. KHURANA 
Gcner~l Staff Officer1 1 
Communications and Security 
Signal Directorate 
Army Headquarters 
New Delhi 
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INDE ( sui te) 

S hri He·mendra Nath MUKERJEE 
India's Representativa 
Commonwealth Telecommunications Board 
Radio House 
Apollo Bunder 
Bombay I 

Shri Hodayil Hani PHILIP, I.c.s. 
Secretar3, Ministry of Transport and Communications 
Nel-r Delhi 

Shri V .V. RAO 
Assistant Director 
Hireless Planning and Coordination 
~ünistry of Transport and Communications 
A 21/121 Lodi Colony . 
Nel-r De lhi ;3 

Dr. Manchar Balaji 8/:R\-/ATE 
Adviser, Hireless Planning and Coordination 
Ministry of Transport and Communications 
~~ 

Shri M. L. SASTRY 
Deputy Chief Engineer 
All India Radio 
Broadcasting House 
Parliament Street 
New Dell¡i. 

43. DIDONES m ( République d ' ) 
INDONESIA (Republic of) 
INDONESIA (Repüblica de) 

Hiss Susanne l-1.B. BERNHAPJJ 
Commercial Section of the 
Indonesian Embassy 
9 Elfenstrasse 
Berne (Switzerland) 

~1r. Frans LEIWAKEBESSY 
Deputy Director of Telecommunications 
PTT Dept. 
Kantor Pusat 
Bandung 



!NQONES m ( sui te) - 55 -

Captain E. PART.f.EA 
Deputy Chief of Communications 
Indonesian Navy 
Diakar.!&, 

Nr. PHATOHO 
Chief Frequency Planning and Registrstion Bureau 
PTT Department 
Dj. Tjisanggarung 
Bandun_g 

Mr. R. Dorninicus ROESBANDI 
Suoerintendent of Commvnications 
Dept. of Civil Aviation 
Technic~l Branch 
Gunnung Sahari1 2 
D ialmiÍf.! 

Hr. Ahmad SUBAPJ)JO D,TOJOADISURYO 
Ambassador Extraordinary and 
Plenipotentiary of the Republic 
of Indonesia to the Confederation of Switzcrlcnd· 
9 Elfenstrasse 
~ (.S\rlitzerland) 

44. IR4N 
IRAN 

M. Karim. MOTANEDI 
Centre de Réception Radio Electrique Najaf-Abad 
Téhéran 

lí. Houshang NAIMI 
Directeur du Département du Plan 
}1inistere des PTT 
T..éhéran 

S. Exc. Ing. H. SAMIY 
Sous-secrétaire d'Etat 
i'·1inistere des PTT 
Téhéran 



45. IRAQ (République d') 
IRAQ (Rcpublic of) 
TitAQ (Repüblica de) 

-56 ... 

Mr. Y.D. ABDUL KADm 
Director of· Ad·ministration 
Ministry of Guidance 
I?sghdad 

1--fr. Muhammad .t\li-Al BAGHD.t'illY 
Abu Ghraib 
Broadcasting Station 
B~.E~ 

Hr. Os ama Moha·m.ad ALI 
Assistant Broadcasting Engineer 
Broadcasting Station 
Abu Ghraib 
Baghdad 

H. E. Dr·. Faysal AL. SJ'J-11-ITR . 
Minister of Guidance 
Baghdad 

Mr. Ibrahim EL-WALY 
Consul.of Irsq 
40 rue du Rhone 
Gene ve ( S\·Ti t zer land) 



46. IRLANDE 
IRELAND 
IRLANDA 

Mr. L. O'BROIN 
Secretary 
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Department of Posta and Telegraphs 
Dublin 

Mr. Sean O' DRDMA 
Principal Officer 
Head of Division 
Department of Posts _and Telegraphs 
Dublin 

Mr. Gerald E. ENRIGHT 
Assistant Engineer-in-Chief 
Department of Posts and Telegraphs 
DuhL;1_n 

Mr. G. JONES 
Technical Expert 
Department of Posts and Telegraphs 
Dublin 

Mr. James MALONE 
Technical Expert 
Department of ~osts and Telegraphs 
Dubli.n 

Mr. J. A. SCANNELL 
Assistant Secretary 
Department of Posts and Telegraphs 
Dublip 

Mr. T. P. SEOIGHE 
Principal Officer 
Head of Division 
Department of Posts and Telegraphs 
Dublin. · 

47. ISLANDE 
ICELAND 
ISLANDIA 

Mr. Gunnlaugur BRIEM 
Director of Pqsts and Telegraphs 
Revidavik 



ISL.ANDE ( sui te) 

Mr. ··E. PALSSON 

- 58 -

Chief of Traffic Division 
Posts and Telegra.phs 
Reykjavik 

Mr. Sigurdur THORKELSSON 
Chief Engineer of Posts and Telegraphs 
Reyldavik 

48. ISRAEL (Etat d') 
ISRAEL (Sta te of) 
ISRAEL {Estado de) 

Mr. Chaim BEN MEN.ACHEM 
Director General 
lfdnistry of Posta 
Jerusalem 

Mr. Moshe Eliahu BERM.AN 
Director of Radio Engineering Services 
Iv:ünistry of ·~o sts 
Jerusalem 

Mr. David HAREVEN 
District Engineer 
Ministry of Posts 
Jerusalem 

Mr. Menahem KAHANY 
Minister Plenipotentiary 
Permanent Delegate of Israel 
to the European Office of the 
United Nations 
l, rue Hoffmann 
Genev~ (Swi tzerlalid) 

Mr. Elie•er RON 
Engineer, Fre~ency Division 
Ministry of Pbsts 
Jerusalem 

Sgan-Aloof Zalman SHALEV 
Signal Corps, Israel Defence Army 
Jerusalem 

Mr. Nissim YAISH 
1st Secretary 
Permanent Delegate of Israel 
to the European Office of the 
United Nations 
1, rue Hoffmann 
Geneva(Switzerland) 



49. ITALIE 
ITALY 
ITALIA 

S.E.M. Alberto BERIO 
Am.bassadeur 
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Chef de la Délégation permanente de l'Italie 
aupres de l'Office européen des Nations Unies 
10 Chemin de l'Impératrice 
Chambés~ (Geneve)(Suisse) 

M. Sergio BERTOLOTTI 
Ingénieur, Directaur technique 
Radio-Télévision italienne 
9 Via del Babuino 
Roma 

M. Mar~o CARLOTTI 
Compagnie g3nérale T~Uffi 
Lungotevere Flaminio ?6 
Ro~ 

M. Andrea CARUSO 
Secrétaire de l'Administration des P.T.T. 
~linistere des P.T.T. 
Via del Seminario 
&>.m 
M. Enzo CASTELLI 
Radio-Télévision italienne 
9 Via del Babuino 
Roma 

M. Gino CATEL NUOVO 
Radio-TÁlévision italienne 
9, Via del Babuino 
Roma 

M. Quinto CAVALLERA 
Expert industrial 
116 Via Cavour 
Roma 

Ivl. Antonio CHINNI 

N. Raoul CHIODEL LI 
Administrateur délégué 
Société italienne Radio-Maritime 
Via dei Condotti 11 
Roma 

M. Amleto CIACCIA 
Gompagnie générale TELEMAR 
Lungotevere Flaminio 76 
Roma 
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IT ALIE ( sui te) 

M. Fñoardo CRISTOF ARO 
Ingénieur, Radio-Té1évision i talienne 
21 Via Arsenale 
Torino 

M. Edmondo FIEGNA 
Radio-Té1évision·italienne 
9 Via del Babuino 
~ 

M. Pietro ILARDI . 
Société i talienne Radio~lvlari time SIRM 
Via dei Condotti 11 
Roma 

M. le Dr Franco LUCIOLI OTTERI della. CIAJA 
Secrétaire de la Délégation permanent·e· de 1 '.Italia 
aupres de 1' Office européen des Nations Unies· · 
10 Chemin de l'Impératrice · 
Chambésy (Geneve) (Suisse) 

M. Vincenzo MARTINI 
Radio-Tslévision i tal.ienne · 
9 Via del Babuino 
~ 

M. Carlo MATTEINI 
Compagnie génárale TE:rauR 
Lungotevere Flaminio 76 
Roma 

M. Federico NICOTERA 
Inspecteur général des Télécommuni.ca.t~ons. 
l{inistere des Postes et Télécommunications 
Via del Seminario · 
Roma 

M. Ascanio NIUTTA 
Société ITALCABLE 
52 Via Cola di Rienzo 
Roma 

N. Angelo PETTI 
Chef de Section 
Ministera des Fbstes et Télécommunications 
Via del Seminario 
Roma 

M. Sergio ROSAN! 
Compagnie générale T~LEMAR 
Lungotevere Flaminió'-76 
~ 
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IT ALIE ( sui te) 

Colonel Ermenegildo ROSSETTI 
Ministere de la Défense 
Roma 

M. Giorgio SALVATORI 
Société ITALCABLE 
46 Vía Calabria 
Roma 

M. Renato SESSA 
Officier de Marine 
Ministero Difesa Marina 
Reparto TLC 
~ 

M. Carlo TERZANI 
Ingénieur, Radio-Télévision italienne 
9 Via del Ba.buino 
Roma 

50. JAPON 
JAPAN 
JAPbN 

Mr. .Akira ABE 
Vice-Councillor 
Telecommunications Controller's Chamber 
Ministry of Postal Services 
Tokvo 

Mr. Yoshiro ARINO 
International Agreements Section 
Treaties Bureau 
~linistry of Foreign Affairs 
T~kvo 

Mr. Junkichi DOI 
Assistant Chief of Legislative Section 
Radio Regulatory Bureau 
Ministry of ~osts and Telecommunications 
Tokvo 



... - 62-

JAPON (suite) 

Mr. Tooki HACHIFUJI .. 
Chief, Business Department· .. ,_ · ·. 
Kokusai Denshin Denwa Co.Ltd··· 
Otemachi 
~ 

Mr. Shinichi HASE 
Managing Director and C hief Engineer 
Nippon Broadcasting System, Ltd. 
1-7 lllrakucho 
Chiyodaku 
Tokyo 

Mr. Riojii HAYASHI 
Assistant Chief of Frequency Section 
Radio Regulatory Bureau · 
Ministry of l-'osts and Tele~mmu.nications 
TokiQ. :-... · ·' · ,: · · · · . . . · 

Mr. Shinji HAYASHI 
Chief, Radio Engineering Section 
Nippon Telegraph and Telephone Public Corporation 
Tokm 

Mr o Yoshinori ISHIKAWA 
Chief, Legislativa Section 
Radio Regula tory Bureau 
Ministry of Posta and Telecommunications 
3~ Tsukumaki, Setagaya, 
TokYQ. 

Mr. Iwao ITO 
Chief, Survey Section, Planning Division 
Engineering Department 
Japan Broadcasting C9rporation 
2 Uchisaiwai-cho · 
Chiyoda Ku 
Tokyp 

Mr. Teruhiko KASHIWA~~ 
Councillor of Tele·conuin.mications 
Minister's Secretaria.t 
Ministry of Posta and Telecommunications 
Tokvo 

Mr o Mi tsuo KOJIMA 
Cbief, Customers' Section 
Business Department 
Kokusai Denshin Denwa Co. Ltd. 
Otemachi 
I2kn?. 
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JAPON (suite) 

Mr. Hidekazu MATSUDA 
Telecommunications Controller 
Hinistry of Postal Services 
Tokyo 

Nr. Nobuo NATSUNAGA 
Second. Secretary 
Permanent Delegation of Japan 
to the International Organizations 
60 rue du Rhone 
Geneva (Switzerland) 

Mr. Nanayo MIZUT ANI 
Chief of Administrativa Section 
Traffic fureau 
Nippon Telegraph and Telephone Public Corpora.tion 
Tokyo 

Mr. Shigeta.ke MORIMOTO 
Director of Ehgineering Department 
Nippon Eduoational Television Co.Ltd. 
Tok:vo 

Mr. Tsutomu MURATA 
Chief, Communication Section 
Equipment Bureau 
Japan Defence Agency 
6-351-1 Kitashainagawa Shinagawaku 
Tokyo 

~~. Tatsuo N~ffiKAWA 
Chief, Aeronautical Sub-Section 
Radio Regulatory Bure~u 
I~nistr~ of Posts and· Telecommunications 
Tokyp 

Mr. Taro NISHIZAKI 
Director, Radio Research Laboratories 
Ni.nistry of Posts and Telecommunications 
Tokyp 

Mr. Yoshio NOlV.iURA 
Legal Adviser 
Ja.pan Broadcesting Corporation 
2 Uchisaiwai-cho 
Chiyoda Ku 
~ 

H.E. Mr. Katsuzo OKUivlURA 
Envoy extraordinnry and Ambassador Plenipotentiary 
42 Helvetiastrasse 
Bern ( Switzerland) 
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JAPON (suite) 

~~. Tomokichi SAlTO 
Chief, Agreements Section ' 
Commercial Department 
Kokusai Denshin D enwa Co. Ltd. 
Otemachi 
Tokvo 

Mr. Megumu SATO 
Second Secretary 
Permanent Delegation of Japan 
to the International Organization·s 
183 Route de Chancy 
Confignon (Geneve) (Switz~riand) ·. 

Mr. Shoji SATO 
Councillor .. · 
Permanent Delegation of Japan 
to the International Organizations 
6 Chemin de l'Escalade 
Qeneve (Switzerland) 

Mr. Xoshikatsu SAWAMURA 
Chief, Planning Di vi si on 
Engineering Department 
Japan Broadcasting Corporation 
2 Uchisaiwai-cho 
Chiyoda Ku 
Tokvo 

1'4!-. Rinta.ro SHIDA 
Chief, Frequency Section 
Radio Regulatory Bureau 
Ministry of Posts and Teleoommunica.tions · 
Tokw · 

Mr. Masayoshi SHIMBORI 
Director, EDgineering Depar~ent 

. Kokusai Denshin Denwa Co • Ltd. 
otemachi 
Tokvo 

Mr. Hiroshi SHINKAWA 
Deputy Director 
Research and Development·Department 
Kokusai Denshin Denwa Co. Ltd. 
Otemachi 
Tokyp 

Mr. Eiichi TANIYAMA 
Hember. of: Proj ect Study Group· .. 
Engineering Department 
Kokusai Denshin Denwa Co.Ltd. 
Otemachi 
Tokvo 

. ··,¡ • . : ·:. 

·· .. ·· .. : 
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JAPON (suite) 

Mr. Keiichi TOBIYAMA 
Chief, Frequency Section 
Engineering Department 
Kokusai Denshin Den~ Co.Ltd. 
Otemachi 
Tokvo 

H.E. Mr. Haruhiko UETAKE 
~nister of Postal Services 
Tokyo 

Mr. Jiro YAMAKAMI 
Chief, Business Operations Section 
Operations Department 
Kokusai Denshin Den wa Co. Ltd. 
Otemachi 
Tokyo 

51. JORDANIE (Royaume Hachémite de) 
JOBDAN (Hashemi te Kingdom of) 
JORDANIA (Reino Hachemita de) 

H.E. Abdul lvleguid MORrADA 
Under Secretary of State 
Hinistry of Communications 
Amman 

52. KUWAIT 

Mr. Khaled Abdullateef ABUTL RAZZAQ 
Director General of P.T.T. 
Kuwait 

Mr. M:>ha.mmad Ali ABU AL-AINAIN 
Department of P.T.T. 
Kuwait 
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KUWAIT ( sui te) 

Mr. Fathy GHEITH 
Technical Expert P.T.T. 
Kuwait 

5.3. LAOS (Royaume de) 
LAOS (Kingdom of) 
LAOS (Reino de) 

S.A.R. Tiao CHANTHARANGSI 
Ministere des Postes et Télécommunica.tions 
Vientiane 

M. Georges - Henri SENGIER 
Ministere Cl_es P. T. T. 
Vientiane 

54. LIBAN 
LEBANON 
LIBAN O 

M. Hassen OSSEIRAN 
Chargé d'Affairos du Liban 
2 Bü.renstrasse 
Berne (Suisse) 

55. LIBERIA 
LIBERIA 

Mr~ William O'DAVOREN 
Liberian Consu.l 
1, Place du Lac 
Geneve (Switzerland) 



56. LIBYE (Roya ume- Uní de ) 
LIBIA (ünited Kingdom of) 
LIBIA (Reino Unido de) 
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Dr. Kadri EL A TRt1SH 
Assistant Direc-'.or General of 
Posts & Te lec o .. ,_munications 
Ministry of Co:1mun~:.cgtions 
Beng_azi 

Mr. Fuad KABAZI 
Permanent Under-Secratary of Conmunicat'i.ons 
Chairman Broadcasttng Service 
JiEll!gazi 

Nr. Ernanuel STEPHAN 
Chief Radio Engineer 
i.viinistry of Co~11munications 
Bengª-!i 

Mr. Gordon Stuart THOMAS 
Chief Broadcasting Adviser 
~~seo Mission to Libya 
United Nati.ons 
Trípoli 

57 • LUXEMBOURG 
LUXEMBURG 
LUXENBURGO 

M~ ··1~on: EdrÉ 
Chef de Buroau 
Soction des Tólócammunications 
do l'~dministrntion des P.T.T. 
Avenue Honterey 8e. · 
1~mbourg 

M. Hathias FELTE:;:.: 
Directeur Général de la Compagnie luxembourgeoise 
de Radio et de Télédiffusi.on 
~bourg 
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LUXE~ffiOURG (suite) 

N. le Dr Emlle RAUS 
Directeur général de l'ádministration des P.T.T. 
1uxe mbqgr_g 

li. ~1athias STOFFEL 
Inspecteur de c~.irection 
Section des Télécomrriunicat-Lons des ? • T .rr. 
Avenue Monterey ~a 
1uxempo~rg 

H. Louis WEHENKEL 
Ingéniaur attac~,_é a la Compagnie luxembourgeoise de Radio 
Villa Louvigny 
~m!2_ourg 

58. MALAISIE (Fédération 0e ) 
MALAYA (Federation of ) 
MALAYA (Federación) 

Hr.Mohammed HASSAN bin Abdul Wahab 
Assistant Controller of Telecom~unications 
Telecommunications Headquarters 
Kuala Lumpur 

Nro Chye Watt IEE 
Assistant Controller of Telecommunications 
Kuala Lumpu.r 

HoEo Bin Haji Jubir SARDON 
Minister for Works, Posts and Telecommunications 
!(uala Lumpur 

Mr o lfl o STUBBS 
Director General of Telecommunications 
Kuala Lurn·2J:!r 



59. MAROC (Royaume du) 
MAROCCO (Kingdom of) 
MARRUECOS (Reino de) 

H. l1ohamme0. AOUAD 
Hinistre eles P.T.T. 
Rahat 

l".i. Moha med BEN ABD ALTJAH 

- 69 -

Ingénieur des ·rál·3c')r.¡m··,_nications 
J1abat 

JYI. Abdelhak BENKIR!\t:lE 
Ingénieur des Téláco ·-vnunications 
Ministere des P.T.T. 
;Rabat 

J.ví. Abderrazak BERR:\DA 
Ingénieur en Chef des TélécoMmunications 
Chef des Services Techniques de la 
Radiodiffusion marocRine 
1 rue Coli 
Rabat 

1"-11. Jean-Paul DAHIANI 
Inspecteur Principal des Radiocom.T!lunications · 
4 rue :tviezargua 
Rabat 

N. Abdessamnd KENFAOUI 
Attaché a 1' Ambassacle du Haroc 

·21 Rue des·Pyramides 
Paris ler (France) 

H. Henri LACROZE 

N. Moktar Had.j NASEER 
Chargé d'Affaires 
Légation du Hnroc 
Hotel Be llevu::--Pa lace 
Bern~ (Suisse) 

l-'i. Jacq!les SABBAH 
Chef des services tecJ1niquGs 
Ministere des P.T.T. 
Rabat 



60, MEXIQUE 
MEXICO 
r.m:xrco 
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Sr, D, Lázaro BARAJAS GUTIERREZ 
Jefe del Dep8.rtar¡1ento de Frecue:pcias 
Dirección General de ·TelecoMunicaciones 
Luis Mart!nez de Cnstro 9 
México 18 J.? ..•. F. 

Sr, D, Martin Flores CM~TERO 
Dirección General de Telecomunicaciones 
De·onrta!1lento de F'recuenciRs 
l1éxic o D .F • 

Mayor José CEnBbN Ftf.ti:NTES 
Otono 15 
Mixcoac, 12.._!k,;L. 

Sr, D, Rafael CUTBERTO NAVARRO 

Sr, D, Joel GAL\11\.N TALI.EDOS 
M. CarrGra 58 -19 
VJ.éxic o 14 ~ ,F • 

Sr. D, José de Jesús I:JERN'!iNDEZ G. 
Dirección General de· T¿iecomunicaciones 
Departamento de Frecuencias 
México D.F, 

Sr. D. Carlos NuNEZ ARELLANO 
Jefe del Departr:1rnento. de Asuntos Internacionales S.C,T, 
l-'iéxicn D.F.-

Sr. D. Luis SIGlliR DE LA FUENTE 
Radio Aeronáuticf! Hexicana 
Nelchor Oca~po 469 - 101 
Héxico D.F. 



61. ~10NACO 
NbNACO 

N. Gustavo AUVRAY 
Ingéni.our 
Radio J'.Ionte Cnrlo 
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16, Bou1Gvard Princesse Charlotte 
Nonte Car~o 

M. René B~:CKEHT 
Consul de le Pri~ci:oautá (e Honaco. 
56 Quai Gust2va Ado~ 
Q§.!!eVe (S~J.ÍSSe) 

S.E.H. César SOLAFITO 
}'[inistre PlénL;otent i.dire 
B::lais Princier 
1'-ionac...Q 

62. NEPAL 
~"EPAL 

Nr. Jharendro l'J nreyan SINGHA 
First Secretary 
Roya 1 Nepalase Embassy 
1<;~nd on (Eng lnnd). 

63. NICARAGUA 

Sr. Antonio A. }ffi .h~AUPT 
Cónsul de Nicaragua 
121, rue Cl.e Lausanne 
Geneve (Suisse) 



64. NOR"VtGE 
NOR1VAY 
NORUEGA 

M. H. Borge ANDRESEN 
Secrétaire aupres de 

t 
, . arma eurs norveg:tens 

Rnadhusgt. 25 
QtlQ 
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l'Assoctation des 

M. Jens Chrtsti.:.tn DáHLIN 
Ingénieur ne section 
Ad~inistration des Télécommunications 
Os lo 

M. K. HAMMERSTR{iM 
Conseiller 
Administration des Télécommunications 
.Qslo 

~1. Le if LAHSEN 
Directeur Général adj oint des Télécommunications 
Os lo 

M, Olav LONGVA 
Capitaine de corvette . . . . 
M Per MORTENSEN 
Ingénieur en Chef 
Administration des Téléco~muntcations 
Osl,Q 

~1 ~ Sv. RYNNING-T~NESEN 
Directeur Général des Télécommunications 
.Q§1.Q 

M. Odd J. SANDVEI 
Chef de burea u 
Administr~tion des Télécommunications 
Os lo 

M. N .J. S(iBERG 
Directeur de la division ra~iotachnique 
Adr.rl.nistration eles Télécommuni.co.tions. 
Os lo 

M·. Andreas STRAND 
Chef do Bureau 
Adlllinistrati.on des Télécommunications 
Os lo 



65. NOUVELLE-ZELANDE 
NEW ZEALAND 
NUEVA ZELANDIA 
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Mr. John Barnett DAilliELL 
Deputy Director-G::;neral 
Post nnd Telegrnph Depnrtment 
~Je llingtQn 

ivir. Edgar S~-;mers DOAK 
Director of Telecoqmunicntions 
Post and Telegraph Department 
vlell,ing_t<m, 

Squadron Leai}Gr David Alan DUTHIE 
Royal New Zealnnd A ir Force Headquarters 
Bunny Street 
Wellington 

Hr. Clarence Ch .. :.rles LANGDáiE 
Chief R::1dio ~Cnspe:ctor 

General Post Office 
~A}' e llington 

Mr. John George NcARTHUR 
Second Secrotary 
Embassy of New Zealand 
9 rue Léonnrd de Vinci 
Paris.XYI (France) 

Hr. Jack Hilgrew Pü-dER 
Engineer (Radio) 
General Post Offico 
Y{ellingtoll 

Mr. George SEARLE 
Divisional Engineer (Radio) 
Gener2l Post Office 
Wellington 

Mr. Donald Loslie VAUGHAN 
Supervisor, Rndio Division 
General Post Office 
Wellington 



66. PA.KISTAN 
PAKIST~ 

H.E. ~~. Ikbal ATHAR 
Ambassador for Pakistan 
153 Avenue de Tervuren 
Bruxelles (Belgique) 

Maj or Muhamnncl IQBl\.L 
MLO Post c/o DG P & T. 
Kerachi 1 
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M. Mohamed Nazir HIRZA 
Director-General of Pakistan P.T.T." 
Karachi 

H~.. A .M. QURESHY 
Assistant Director of Communications 
Civil Aviation 
Air HeadquartGrs 
Karachi 

Mr. S.A. SATHAR 
General Manager Telephones 
Karachi 

Mr. Irfan ULLAH 
Research Engineer, Radio Pakistan 
2/61 C, P.E.C.H. Society 
~!=lrachi 29 

ó7. PANAHA 
PANAM~ 

N'a pas participé 
Jid not participate 
:~ participó 



- 75 -

68. PARAGUAY 

Ingeniero Walter G.ülC~A RlOS 
Administrr~ción N~?:cionF~l de Te lecomunicacion:.;:s 
25 de diciembrG, 286 
Asunción 

Sr. D. Salvad-~r GU~lliES 
Administrador General 
Administración Naci.·--nal de Te lo comunicaciones 
AS11nción 

Ingeniero Benito GUANZ:S SE~:i.RANO 

Adrninistr;:-;ción Nacional de TGlecom.unicnciones 
Ayolas, 615 
Asunción 

69. PAYS-BAS (Royaume des) 
NE THERLANDS (K ingd o m of the) 
PA isBS BAJOS (Reino c1e los) 

Prof. Ir. G.H. BAST 
Director Genorcl of :.T.T. 
The Hague 

Nr. G.H. BRINKHAH 
Assistant Inspactor of f.T.T. 
General Post Offíce 
The.J!~~ 

' Mr. H. DENE 
Executive OfficGr 
Rijksluchtvaartdienst, 
Kanaalweg 3 
S che VEi..t:l ingsn. 

Ir. Adrianus Jan EHNIE 
Director in Chief of .r. T .~r. 
The Hague 

Mr. Albert C. FORTGENS 
Assistant Inspactor of P.T.T. 
General Post OffLce 
The Hague 



PAYS-BAS (Suite) 

Mr. Pieter de GROEN 
Inspector of P.T.T. 
General .. Post Of.fice 
'l;he Hague 

~Ir. J. HOUTSl-iULLER 

- ?6 -

Chief Engineer for Speci.al Services of ,.P. T. T. 
General Post Office 
The Hague 

Ir. H.T. HYLKEHA 
Chief Engineer of ~acl.io-Holland N. V. 
Keizersgraoht 562. · 
Amsterdam · · 

Mr. T. PERRY 
Inspector in General Servtce of P.T.T. 
General Post Office 
The Hague 

Miss J.J.W. POULUS 
General Post Office 
The Hague 

Mr. A.A. de ROODE 
Chief Inspector of the Department of 
Civil ·Aviation 
Rijksluchtvanrtdienst, 
The Hague 

Mr. H.J. SCHIPPERS 
Inspector for Special Services of P.T.T.T. 

·Fenacoliusplein 1 D 
Massluis 

Mr. O.J. SELIS 
Head of the Department of Teleco~munications 
and Air Traffic Control of Civil Aviation 
Rijksluchtvaartdienst, 

~L. 

The Hague 

Ir. B.J. STUVER 
Ghief Engineer in General Service of P.T.T. 
General Post Office 
The Hague 

Mr. R.P. van DIJK 
Inspector in General Service of P.T.T. 
General Post Office 
The Hagu~ 
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PAYS-BAS (Suite) 

Mr. E. van EIDIK 
Deputy Head of the Technical Service 
of Radio Nederland "\.Jsreldomroep 
Postbox 137 
H i lY._e.l:.§..Ym 

Hr. Cerne l.ius van GEEL 
Der Schveningcn R:Jc1.io P.T.T. 
Im.uiden 

Hr. Zegert Jacobus van den HOEK OSTENDE 
Mobile eommunications KLM 
KLM Schiphol 
Amsterdam 

Ir. J.D.H. van der To·am~ 
Van Bergenlaan · 4 
!lassenaar 

Dr. Ir. G. Th. F. van der WLJCK 
Chief Engineer in General Sarvice of P.T.T. 
General Post Office 
The Hague 

Mr. Johann H.R. van der WILLINGEN 
Lie utennn t e O•nmancler 
Ministry of Defence 
I,he Hague 

Mr. J.F. VAREKAHP 
Head of Telecommunicati8ns 
Division of the Operations Group of 
the Royal Dutch Airlines 
Schiphol AirJl9~ (Natherlands) 

Ir. J.C. VERTON 
ehief Engineer in Gener:~ 1 Service of P. T. T. 
Pomanalaan 14 
The Hague 

Mr. e .J. Th. vfESTEHTERP 
Inspection Coast and Ships Radio 
Central Dircction f.T.T. 
Scheveningseweg 6 
The Hague 

Mr. l-' .C. ltJILLEMS 
Higher Executive Officer of P.T.T. 
Central Direction of P.T.T. 
·rhe Hague 



70. pgROU 
PERU 
PER'tJ 
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S.E. Sr. Max de la FUENTE LOCKER 
Embajador 
Representante permanente del Perú ante los 
Organismos Internacionales acreditados en 
Ginebra 
1, rue d 'Italic 
GenevQ (Suiza) 

Senor Guiller~o F. HENDOZA SERRANI 
Secretario de la Delegación Permanente del Perú 
1, rue d 'Ita lie 
@neve (Suiza) 

Seaor RaÚl María PEREIRA .: . .. 
Secretario de la Delegación Permanent~·de1 Perú 
1, rue d'Italie 
Geneve (Suiza) 

71. PHILIPPINES (République des) 
PHILIPPINES (Re pub lic of the) 
FILIPINAS ( RepÚblica de) 

Mr. José S. ALFONSO 
·Director, Bureau of T~lecommunications 
Department of Public Works and Communications 
Manila 

Mr. Max b .' ATIENZA · 
Director of Public Relations 
Far East Broodcasting Co. 
P.o. Box 2041 
Manila 

Mr. Guillermo CANON 
Chief, Radio Control Division ~. 
Department of Puhlic Works and Communicatioris 
l-1anila 



72. 
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PHILIPPINES (Suite) 

Lt. Col. Angelo P.B. FRAGO 
Office of the Chief Signal 9fficer 
AFP, Camp Murphy 
Q.yezon City 

Mr. Francisco TRINIDAD 
General Manager, Philippines Broadcasting Service 
5 Trinidad Road, Cabo.o 
Quezon City 

POIDGNE 
POIAND 
POIDNIA 

(République Populaire de) 
(P.eople's Republic of) 
(Repüblica ~opular de) ·. 

M. l'Ingénieur Wladyslaw ADASZEWSKI 
Conseiller du Président du Comité de Coopération 
économique et techniqu~ avec l~étranger 
aupres du Conseil des Ministres 
Varsovia 

M. l'Ingénieur Henryk BACZKO 
Dirccteur général au Ministere 
des Postes et Télécommunications. 
Varsovia 

M. A leksander BANASZKIEWICZ 
Ingénieur 
Chef de section a l'Administration de la Radio 
ul. Noakowskiego ·. 26 
Varsovia 

M. Wladyslaw CETNER 
Ingénieur 
Vice-Directeur de 
l'Institut des Télécammunications 
Varsovia 

M. Jaroslaw DUNIN 
Conseiller supérieur 
Ministere des Postes et Télécommunications 
Varsovia 



POIDGNE ( sui te) 

M. Mieczyslaw FLISAK 
Ingénieur 
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Directeur de l'Administration de la Radio 
C. Z.R. & T. 
ul. Gorskiego 9 
Varsovia 

M. Henryk KALITA 
Ingénieur 

·Vice-Directeur de l'Administration de la Radio 
Ministere des Postes et Télécommunications 
Al. Waszyngtona 44-12 
J.arsovie 

M. Jan· KARAS 
Inspecteur supérieur 
Ministere des Postes et Télécommunications 
Varsovia 

M. Konrad KOZLOWSKI 
Ingénieur, Directeur général 
Vünistere des Postes et Télécommunications 
Varsovie 

M. Wac.law LISICKI 
~hcf de sectiori a ·l'Administration de la Radio 
c.z.R. & T. 
ul. Gorskiogo 9 
Varsoy~.e 

M. l'Ingénieur Zygmunt MOSKWA: . 
Ministre des Postes et ·rféiéconmiunica.tions 
Varsovia 

M. Alfons RZECZEWSKI 
Ministere des Connnunications . , . ... ;. . .. . : 

Depa.rtement -de 1' A via ti oh Ci vi le· · 
Varsovi~. 

Mrne Pa lina SMOIENSKA 
Ingénieur 
Administratinn de la Radio 
ul. Sniadeckich 18/39 
Varsovie 10 

M. Mak symi lian STRZELINSKI 
Chef-Inspecteur de Radio maritime 
Mini stere des Trap. sport s mari times 
Kosciuszki 5 m 2 · ·· · ·:· .::- · 
Sopot 

.. 
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POIDGNE ( suite) 

M. Stanislaw WENDA 
Ingénieur 
Chef de section a l'Administration de la Radio 
ul. Sniadeckich 18/39 
Varsovia 10 

M. Czeslaw WE.SOIDWSKI 
Ingénieur 
Administration de la Radio 
Ministere des Postes et Télécommunications 
Varsovia 

M. Jerzy ZIOLKOWSKI 
Ingénieur 
Directeur de Département 
Ministere des Postes et Télécommunications 
Varsovia 

73. PORTUGAL 

Ingénieur Ant6nio Manuel Santiago 
BARJONA DE FREITAS WEINHOIIT'Z DE BIVAR 
Directeur des Services techniques 
Emetteur national de Radiodiffusion 
Rua do Quelhas 
Li.sbonne 

A. 

Colonel Manuel Norton BRAND&O 
Ar.mée de l'air portugaise 
Avenida Liberdad 252 
Lisbonne 

Ingénieur Mario José Ferreira da COSTA JARDIM 
Administration.générale dos P.T.T. 
rue A.lexandró'Herculano 41 
Li.sbonne 

M. le Dr Fernando ElOY 
Conseiller juridique 
Administration générale des P.T.T. 
Lisbonne 
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PORTUGAL ( sui te) 

M. Antonio Nobre de FARrA DElGADO 
Ingénieur 
Directio~. g~nérale de ·1 '.Aéronautique civile 
Ministere des Cammunications 
Id.sbonne 

M. Luis GOIS FIGUEIRA 
Secrétairo de l'Ambassade du Portugal 
50a Helvetiastrasse .. 
~ (Suisse) 

·Premier-Li.eutenant Carlos Guilherme 
IVENS FERRAZ DE MESQUITA 
D. S. E. C. 
Ministere de la Marine 
Li.sbonne 

Capitaine de Frégate 
Alfredo de OLIVElRA BAPI'ISTA 
Directeur du Service d'Electricité et Cammunications 
Ministere de la Marine 
Lisbonne 

Iieutenant de vaisseau 
Jaime de OLIVElRA LEANDRO 
Secrétaire de la Commission de Coordination 
des Télécommunications 
Département de la Déf'ense nationa1e 
Iisbonne 

M. 1' Ingénieur Henrique .. Manuel PERE IRA 
Administrateur adjoin.t de· 
l'Administration générale des P.T.T. 
Id.sbonne 

M. Domingos PIRES FRANCO .. 
Ingénieur radiotechnique 
des Services des Etudes et des Essais 
Emetteur national de Radiodiff'usion 
Rua do Que lha s 
Li sbonne· ,: 

M. A lf'redo de QUE IROZ RIBEmO VAZ · PINTO 
Président du Conseil d'administration 
de la Companhia Portuguesa de Radio Marconi 
131 Rua de s. Jullao 
Lisbonne 
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PORTUGAL ( sui te) 

M. Ant6nio de SOUSA 
Chef de Service d'exploitation de lere classe 
Administration générale des P.T.T. 
I.dsbonne 

Capitaine de Corvctte Augusto SOUTO SILVA.CRUZ 
Département de la Défense nationale 
Lisbonne 

M. Henrique TORRES IEOTTE TA VARES 
Chef de la Division des Studios 
Emet teur na tiona 1 de Radiodiffusion 
Rua do Que lha s 
Lisbonne 

Ingénieur Manuel Amaro VIEIRA 
Directeur des Service s radioélec.triques 
Administration générale des P.T.T. 
Id.sbonne 

74. PROVINCES ESPAGNOIES D'AFRIQUE 
SPANISH PROVlllCES IN AFRICA 
PROVINCIAS ESPANOIAS DE AFRICA 

N'ont pas participé 
Did not participate 
No participaron 
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75. PROVINCES PORTUGAISES D' Olf.['RE-MER 
PORTUGUESE OVERSEA PROVnlCES 
PROVINCIAS PORTUGUESAS DE ULTBf.MAR. 

M. A bi lio ANTUNES DOS' SANTOS 
Directeur de 2eme classe des P.T.T.U. 
de la p:rovince .. ~e Mo~ambiq~~ . 
Lourenco Margue·s (Mozambi~~e) 

Ingénieur Ant6nio Jacinto MAGRO 
Directeur de lere classe des.P.T.T.U. 
de la Province d'Angola . 
37 rua da Penha de Fra~ga 
Iasbonne {Portugal)'" · · 

M. Joaquim Arnaldo ROGADO QUINTINO. 
Directeur de lera classe des P.T.T.U. ' ·, Ministere d'Outre-~~~ 
22 rua Andrado.Corvo; ·1o 
Lisb9nne { Portuga 1) · 

76. REPUBLIQUE ARABE UNIE 
UNTIED ARAB REPUBLIC 
REPtmLICA ARABE UNIDA 

M. Salah Eldine MOhamed Youssef AMER 
Ingénieur 

M. Anis Tewfik EL BARDA I 
Directeur général de la T.S.F. 
a l'Administration des Télécommunications 
de la Province égyptienne 
le Caire 

M. El Garhi Ibrahim EL KASHIAN 
Sous-Directeur de la RadiodiffUsion 
pour les affaires techniques 
U. A. Bread ca ~ting 
4, Rue·Sheri~ein 
le Caire 



RE PUBLIQUE ARABE UNIE ( sui te) 

M. Shawkat EL SAWAF 
Directeur de la T.S.F. 
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a l'Administration générale des P.T.T. 
de la Province s.rrienne 
~ 

M. Ibrahim FOUAD 
Directeur général du Mouvement 
des Cc..mnnunica tions T. S.F. 
Administration des Radiocommunications 
9 rue Sherifein 
Le Caire 

M. Gami 1 Mohamed MEHREZ 
Directeur général des Cammunications par c!bles· 
au Ministere des Té1écommunications 
de la Provine e é gyptienne 
Le Caire 

S.E. Dr Mahmoud Mohammed RIAD 
Directeur général de l'Administration des Télécommunications 
de la République Arabe Unie 
Le Caire 

Dr. A 1i Samir SAFWAT 
2eme Secrétaire 
Dé1égation de la R.A.U 
aupres de 1' Of'fice européen des Nations Unies. · 
2. place des Eaux-Vives · 
Geneve (Suisse) 

M. Abdel Fattah El Mansy ZAlAMA 
Chef de Section Adjoint 
Administration des Radiooommunioation~ 
Rue Ramsis 
Le Caire 



??. REPUBLIQUE FEDERAIE D'ALI.EMAGNE 
FEDERAL REPUBLIC OF GERMANY 
REPÜBLICA FEDERAL DE AlEMANIA 

M. Bernward ARENS · · 
Kob1enzerstrasse Si·' 
B. P.M • 
. (2.?.c.l Bonn 

M. Heinz BARTH 
Sqhlüterstrasse 53 
F.U.k. . ,. 
(24a;} Hamburg 13 

M. Hans U. BERKNER 
Rheinstrasse 110 
F. T. Z. . . f , ·' . 

(16 > narñ{8tad t 

M. W. BIERMANN 
Koblenzerstrasse 81 
B. P.M • 

... (22c) Bonn· . . ·.-- ... -.:.~~-

M. Rudolf BlllZ 
Rheinstrasse 110 
F. T. Z. 
_(:lp) Darmstadt . 

M. Helmut BORNEMANN .¡· 

Koblenzerstrass.e 81 
B.·P.M. 
(22c) Bonn 

M. Georg EISENHUT 
Kob1enzerstrasse 81 
B. P.M. 
(22c) :es;mn 

M. Rudo 1f FERNAU 
Koblenzerstrasse 81 
B. P.M. 
(22c) Bonn 

Dr jur. Heinz FICKEL 
Kob1enzerstrasse 81 
B. P.M. 
(?.2c). Bonn 

Dr ·Horst FLEISCHER 
Rheinstrasse 110 
F. T. z. 
fJ.6_) .~stadt 
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RE PUBLIQUE FEDERA lE D' ALLEMAGNE ( sui te) 

M. Hans-Joachim HAASE 
Weinbergstrasse 11-13 
B.M. V. 
(22b) J~oblenz 

M. K.W. HAENSCHKE 
Rheinstrasse 110 
P.T.Z. 
( 16) PrJ.rmstad t 

M. Karl J. G. HA.HN 
Argelanderstrasse 105 
B.M.Vtg. 
( 22c ) f3.Qnn 

M. Rolf HARDER 
Stephanspla tz 5 
O.P. D. 
(24a) Hamburg 36 

Mlle Marie.nne HECHIER 
Rheinstrasse.l10 
F. T. z. 
(16) Darmstadt 

M. Adolf HE II.MANN 
Rheinstrasse 110 
F.T,Z. 
( 16) Darmstad t 

M. Dieter H. HEINIG 
Argelanderstrasse 105 
B.M. Vtg. 
(22c) fumn 

Prof·. Dr ing.h. c. Karl HERZ 
Rheinstrasse 110 
F.T.Z. 
( 16) Darmstad t 

M. Otto KIRCHNER 
Koblenzerstrasse 81 
B. P.M. 
(22c) ~mm 

M. W. KLE INSTEUBER 
Kob1enzerstrasse 81 
B. P.M.· 
(22c) Bonn 
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REPUBLIQUE FEDERAIE D'All.EMAGNE (suite) 

M. Rudolf KOHI.ER 
Kob1enzerstrasse 81 
B. P.M. 
(22c} Bonn 

.. 
Dr Wilhelm KRONJAGER 
Rheinstrasse 110 
F.T.Z. 
(16) Darmstadt 

Mlle Camilla IEITZ 
Kob1enzerstrasse 81 
B. P.M. 
(22c} Bonn 

M. Kar 1 Heinz LISSNER 
Rheinstrasse 110 
F.T.Z. 
( 16) Darmstad t 

M. Richard MEISEL 
Rheinstrasse 110 
F.T.Z. 
(16) Darmstadt 

M. Ulrich MOHR 
Kob1enzerstrasse 81 
B. P.M. 
(22c) amm 
Dr Walter PAULY 
Consul de lera classe 
Délégué permanent adjoint 
de la République fédérale d'Allemagne 
94 rue de la usanne 
Geneve (Suisse) 

M. Gerhard PETRICH 
Rheinstrasse 110 
F.T.Z. 
(16) Darmstadt 

M. Hans PRESS LER 
Koblenzerstrasse 81 
B. P.M. 
(22c) Bonn 

M. Helmuth REITER 
Kob1enzerstrasse 81 
B. P.M. 
(22c) amm 
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REPUBLIQUE FEDERALE D' ALLEMAGNE (suite) 

Dr Iilns Rll\JDFIEISCH 
Rothenbaum~·Chaussee 132- 134 
N.D.R. 
(24a) Hamburg 13 

M. Alfred Franz Wa1ter SAMLOWSKI 
Rheindorferstrasse 198 
B. M. I. 
( 22c ) lli2!m 

M. A lfred SCHAD LICH 
Rheinstrasse 110 
F.T.Z. 
(16) Darmstadt 

M. W .E. STEIDIE 
Katharinenstrasse 23/25 
D.E.B.E.G. 
(24a) Hamburg 11 

Dr Rudolf THIERFELDER. 
Consul général 
Consulat généra1 de la Répub1ique fédéra1e d'Allemagne 
Rue de Ia usarme 94 
Geneve (Suisse) 

M. J. WrrTBRODT 
Koblenzerstrasse 81 
B. P.M. 
(22c) JWm 

Dr Gerhard G.E. ZWIEBIER 
Bernbard-Nocht-Strasse 78 
B.M. V. 
( 24a) Hamburg 4 
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78. REPUBLIQUE FEDERATIVE POPULAIRE. DE YOUGOSLAVIE 
FED~ PEOPLE' S REPUBLIC OF YUGOSLAVIA 
REPÚBLICA FEDERATIVA POPULAR DE YUGOESLAVIA 

' M. KOnstantin COMIC 
Chef de section _ 
Administration des Radiocommunications 
Belgrade · 

l.f. Zi van DABie 
Chef de section 
Administration des Radiocommunications 
Belgrade ·· 

' M. Mn.kso DAIUC 
Directeur de l'Administration des 
Radiocommunications· 
Savezno Izvr~no Vecé 
Belgrade 

V 1 

l'~i. Miomir KOVACEVIC 
Conocillcr 
Direction générale des P.T,T~ 
Belgrade 

. :•·. i ;· : . . . 
N. Ivan LIPKOVIC 
Conseiller 
Direction générale des P.T.T. 
Belgrade 

' M, Vojin POPOVIC 
Professeur a L•Université de Belgrade 
Savezno IzvrXno Vecé 
~].grade 

V 
:tvl, Vladimir SENK 
Directeur général suppléant des n,T.T •. 
Belgrade 

79. REPUBLIQUE SOCIALISTE SOVIETIQUE DE L'UKRAINE 
UKRAI1~~ SOVIET SOCIALIST REPUBLIC 
REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA 

M. I.P. LIKSO 
Chef d.u Centre de Radio 
~..]: 
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REPUBLIQUE SOCIALISTE SOVIETIQUE DE L'UI~INE (s~t~) · 

M. Nicolai STAVITSKI 
Ingénieur du Ministere des Communications 
Creschtik 22 
Kiev 

80. RHODESIE ET NYASSALAND (Fédération) 
RHODESIA AND NYASALAND (Federation of) 
RHODESIA Y NYASALA~ID (Federacion de) 

Nr. Hayden \rJ ayne ROBERTS 
1st Secretary 
Rhodesia House 
429, Strand 
Lond on. 1-l. C • 2 • ( England) 

81. ROmt~INE (République Populaire) 
ROtJHJ\NIAN PEOPLE 'S REFUBLIC 
Rill1ANA (Republica Popular) 

M. Marin GRIGORE 
Directeur général des Postes. 
et des Télécommunications . 
Ministere des Transports et Télécommunications 
Buc~rGst 

M. Bujor IONITJr 
Directeur des P.T.T. 
Ministere des Transports et. des Télécommunications 
Bucarest 

M. Paul POSTELNICU 
Ingénieur des, .. P. T. T •. 
Hinistere des Trensports et Télécommunications 
Bucarest 
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82. ROYAUME~·UNI de la GRANDE-BRETAGNE et de 
1' IRLANDE DU NORD 
UNITED IaNGOOlvi OF GREAT BRITAIN ANO 
NORTHER.N IRELAND ,..._¡ 

REINO UNIDO DE GRAN BR.Er ANA e IRLANDA 
DEL NORTE 

Mr. C.F.B. ARTHUR 
U.K. Chamber of Shipping and Liverpoo1 
Steamship Ow.ners' Association 
12-20, Camomile Street 
London E. C.3 

Colonel A.L. ATKINSON, O.B.E.~ 
Ministry of Defence 
Storey's Gate, 
London S.W.l 

Mr. Frank AXON 
British Broadcasting Corporation 
Port1anc1 Place 
London ~1 

Wing Commander H. Ball · 
Ministry of Defence 
Storey's GFte 
London S"'W.l 

11r. C.vl. BASS 
Radio Services and De:¡;t. Radio Branch 
G.P.O. Headquarters 
Iondon E.C.l 

~.iiss Vera Nancy BENFORD 
52 Toorack Roo.d 
HarroJi-J!Sl-ª:ld 
Middlesex 

Mr. George Charles BENTON 
Senior E.xecuti ve Engineer 
G.P.o.· .. ·. ·· · 
Londo..n.J:_&l. 

Mr. Perqy .Archie Thomas BEVAN 
Inc1epenc1_ent Television Authority ·· 
14 :?rince' s Gate. 
,ktp..Q.on ~ 2 

V~. Reginald M. BILLINGTON, T.D., D.L. 
Deputy Inspector of Wire1ess Telegraphy 
Union Hou.se 
St. hartin' s Le Grand 
London E.C.l 
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ROYAUME-UNI de la GRANDE-BRETAGNE et de 
1 1 IRLANDE du NORD ( sui te) 

~liss O.D.T. BUU~ 
Conference Officer 
Foreign Office 
I.ondon s,.,.:kl~· ¡ 

Mr. vial te:L"' BLOW 
Assistant Inspector of vJireles5 Telegro.phy 
101, Grave Park 
London_ S.E,,.i 

Captain Charles Frederik BOOTH, C.B.E. 
As sis-t:.ant Engineer in Chief 
G.P.O. 
2-12 Grcsham Street 
London E •. .Q..!.2. 

Nr. A •. J. BOURNE, E.R.D., B.Sc. 
Signals Officer 
Ministry of Transport & Civil Aviation 
19-29 Woburn Place 
London ..W~. C • .J.. 

!'ir. F. BURRO\.JS 
Assistnnt Legal Adviser 
Foreign Office 
London S. W:.!.l 

Ivlr. vJ illic.m J ohn CHALK 
Engineer 
British Broadcasting Corporntion 
Portland ~)lace 
London . U .J_,. 

Miss M,D. COLTMAN 
Clerk Secretary 
G.P. O. 
London E.C--!.1 

Mr. H. A. D AI.'JIELS 
Assistnnt ~Secre~ry 
G.P.O. 
London E.Q.l. 

Mr. Rolo.nd R. FERGUSSON 
Gener81 Mon[l.ger 
Marco ni Interna.tiona1 rt.k~rine Communication Co. Ltd. 
Narconi House 
Che]J!l.J.sJ.,g_rd 
Essex 
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ROYA~~-UNI de la GRJ.U~E-B~~AGNE et de 
1 • IRLANDE DU NOHD (su:Lte) . 

Mr. Trevor Thomas GATTY 
Conference Officer 
Foreign Office 
17 Carlton House Terrace 
London S.W.!l 

Mr. G. GRAHAM 
British Brondcasting Corporation · 
Portland Place 
london l~.l. 

Mr. H. L. HAyYIARD 
Engineer 
Cable nnd Wireless Ltd. 
Mercury House 
Theobalds Road 
wndon w.c~ 

Mr. Fra.nk HENDERSON 
Senior Executive Officer 
G.P.O. 
London E.C.l 

Mr. R.J. HITCHCOCK 
Adviser 
Cable & Wireless Ltd. 
Mercury Hquse 
Theo balds Road 
London E. C...s.l 

Mr. R. I-IOPIITN 
G.P.O. 
London E.c.l 

Mr. Sa,¡nuel Leslie HUll1E, O.B.E. 
Assistant Chief Engineer 
194 Elgar Avenue 
Toll-JOrth 
Surrcy 

Mr. A.-M. IIDMBY 
Principal Scientific Officer 
British Joint Communications-Electronics Board 
~ünistry of Defence 
Storey' s Gate 
lDndon S. \rl .1 

Mr. J.K.S. JO'WETT 
Assistunt Staff Engineer 
G."?.o. 
lDndQ¡l E.:.9...1 
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ROYAUNE-UNI de la GRANDE-BRETAGNE et de 
l'IRLANDE DU NORD (suite) 

Miss I.M. KEILLER 
G.P~O. . 
lDndon E.G.l 

Mrs. E. KEMP 
Shorthro1d Typist 
G,P.O, 
Iondon E.C.l 

Mr. William Arthur KIRKPATRICK 
Principal 
G.P,O, 
St. 11Jartins-le-Gra.nd 
London E.C.l 

Mr. D,H. LAMB 
.Radio Officers Union 
46 Blandfield Road 
Upminster 
Essex 

JYir. Ian T. LAWMAN 
Principal 
Ministry of Transport & Civil Av:i.a.tion 
Berkeley Square House 
London W.l 

Commander Peter 1heodore· LAWMAN, R,N. 
Signal Division 
Admiralty 
Iondon s. vl,l 

Nr. Paul G. Lll-ITZG Y 
Marconi International ~~rine Communication·Co.~t.d. 
6 Cesar Avenue 
Chelmsford 
Essex 

Wing Commander R. J. MARKS, R.A.F. 
Air Ministry 
Whitehall 
London S,W.l 

Mis S a. MA.TTERS 
Glerk Secretary 
G.P,O, 
London E.C.l 
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ROYAUiviE-UNI de la GRANDE-BREI'AGNE et de 
1' IRLANDE DU NORD ( sui te) . . ·.. · . 

Mr. Georg e J. McDONALD 
l'Iarconi Interna.tional 1viarine Co:imnunication Co. Ltd. 
Ghelmsford 
Essex 

Mr. Francia C. McLEAN 
British Broadcasting Corporation 
Portland Place 
London W.l 

Mrs. P.M. MONTROSE .. 
Clerk Secretary 
G.P.O. 
London E.C,l_ 

Mr. R. MURRAY 
Chief Executive Officer 
G.P.O. 
London E.C.l 

lYir. Leonard Eugene NEWNHAM 
Radio Society of Great Britain 
28/30, Little Hlssell Street 
Holborn 
London W.C.l · 

~fiss V.M. NULLIS 
Executive Officer 
G.P .o. · ... 
Iondon E.C.l 

~~. H. O'NEILL, O.B.E. 
Radio Officers• Union 

. 4-6 Blandfield Road 
UJ?minattirr· · · · · .: · :· · · ·· · · · 

· Essex 

Miss Helena Arm O 1 REGAN 
Typist 
G.P.O, 
London E,O,l 

Miss P. PANIOHELLI 
Higher Executive Officer 
G.P.O, 
!.Dndon E. 0,1 
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RelYAill1E-UNI de la GRANDE-BRETAGNE et de 
1' IRLANDE 00 NORD ( sui te) 

Lieutenant Colonel H.O. PARGETER 
War Office 
Whitehall, Serv.J 
London s. vJ.l 

Mr. Arthur E. PARKER 
Assistant Engineer 
G.P.O. 
b.g_!l9-on E..AQ.l 

Mr. Percy Norman PARKER 
Senior Executive Ehgineer 
Post Office Ehgineering Department 
2-12 Gresham Street 
!Pndon E.C.2 

~~. J.T. PEWWARDEN 
Senior Signals Officer 
Ministry of Transport & Civil A viation 
19-21 Woburn Place 
lDndon U. Q.l 

MisL E.M. PERRY 
Principal 
G.P.O. 
London E._C,l 

Sir Thomas RAPP, K.B,E., C.M.G., M.C. 
formerly Ambassador in H.M.'s Foreign Service 
26, The Boltons 
Kensington 
London S.W.lO 

Colonel A.H. READ, C.B., O.B.E., T.D. 
U.K. Telecommunications Attaché 
British Ern.bassy 
H a.shington, D. C. 
(u.s.A.) 
Mr. Robert M. Sl~R3 O,BoE. 
Counsellor 
Foreign Office 
I.ondon S. W .l. 

Mr. Clifford Edward SECKER 
Executive Engineer 
112 Oakwood Drive 
St. Albans 
(Herts.) 
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ROYAUME-UNI de la GRANDE-BRETAGNE et de 
1' IRLANDE DU NORD ( sui te) 

Colonel !van St. Qu~tin SEVERIN (Re-td) 
British Joint Commuhications-Electronics Board 
~linistry of Defence 
Storey' s Gate 
I.ondon S_J{.t.l. 

lVJr. Eric SHARPE, M.B.E. 
Principal. 
G.P. o. Headquarters 
St. Martins-le-Grand 
wndon E.C.l 

Mr. C.E.SH.ARWOOD . 
~cutive Officer Radio Services Depar~ent · 
G.P. o. Hea.dquarters 
~ndon 1.e_p,1 

Miss Patricia SHERINGiiAM 
Typist 
G.P,O, 
London E._Q.l 

Mr. I,M. SINCLAIR 
Assistant Legal lrlviser 
Foreign Office 
London S,ltl,l 

Mr. Charles William SOWTON 
Assistont. Sta.fr.' Engineer . 
InlanCI. Radio Pl8iming and. Provision· Branch 
2-12 Gresham Street 
London E.C.2 

Miss S.M. STRACHAN 
Conference Officer 
Foreign Office 
London S,},l.l. 

Mr. E, G. STRIDE 
Uni ted Kingdom Chamber 9f S!'lipping 
and Liverpool Steamship Owners' Association 
12-20 Camomila Street 
Lop.don E.C.J 

Captain R. G. S\rJALI.DW . 
United Kingdom Chamber of Shipping 
and Liverpool Steamship Owners' Associntion 
12-20 Camomila Street 
Londo3.1 E • ..Q.~~ 
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ROYAU}m-UNI de la GRANDE-BRETAGNE et de 
1' IRLANDE DU NORD ( sui te) 

Mr. ~-!illiam SHANSON 
Assistunt Inspector of Wireless Telegrephy 
G.P.O, 
M?n.Son E.C.l 

Miss Linda THEOBALD 
Shorthand Typist 
G, ·e.o. 
wndQ!L E. e.!. 

Miss ~lillicent Violet THO~~SON 
Clerk Secretary 

. G,P,O. 
~ondon E. C.l 

:t-'fr, T ,C, vJEAVER 
Senior Executive Officer 
G.P.O. 
IDndon E,C,l 

Hr, Philip Douglas VJEBB 
Signals Officer 
Vdnistry of Transport & Civil Aviation 
19 -29 vJo burn Place 
London_ vJ, C.l 

.... 

Nr, Gruham P. WILSON 
Assistant Inspector of Wireless Telegraphy 
45 W endover Court 
London W,3 

Mr, vl,A, WOLVERSON, C.B. 
Director of Radio Services 
G,_'.?,O, 
~ondon E.Q.l 

l"lr. T, W, WOOLMORE 
Senior Executive Officer 
G.P.O, 
.London E. G,l 



83. SOUDAN (République dti) 
SUDAN (Republic of) 
SUDÁN (Repdblica de) 

... lOO -

Mr. Hassan Ibrahim BESHm 
Assistant Controller 
Telegraph Service 
Khartoum 

Mr. Suleiman HOS8.Em 
Director of P.T.T. 
Khartomn 

84. SUEDE 
SWEDEN 
SUECIA 

o 
M. Per AKERLIND 
Directeur de section 
a la Direction générale des.Télécommunications 
Stockholm 

. o 
M. Gunnar ASEBO 
Capitaine de corvette 
Attaché naval adjoint 
Direction générale des Télécommunications 
Stockholm 

M. Lars BERGMAN 
Capitaine de Frégate 
Etat-Major des Forces armáes. 
Stockholm 

M. Goran BERNSTROM 
Capitaine de frégate 
Etat-Major de la Marine 
Stockholm 

Mlle Hjordis BJERNERT 
Direction générale des Télécammunications 
Stockholm 
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SUEDE ( sui te) 
.. 

M. Carl-Magnus von DOBEU'l 
Capitaine de·frégate · 
Etat-Major général des Forces armées 
Stockholm 

M. Gustar EIMQUisr 
Directeur de:Section 
Direction générale des télécommunications 
Stockholm 

M. Harry EMBE 
Inspecteur de Service 
Direction générale des Télécommunications 
Stockholm 

M. Erik ESPING 
Directeur technique 
Direction générale des Télécommunications 
Stockholm 

M. Douglas FORSSBIAD 
Capitaine 
Directeur de 1' Association suédoise des armateurs 
Stockholm 

M. Sven GEJER 
Directeur de Division· 
Direction générale des Télécommunications 
Stockholln 16 

M. Simeon HULTARE 
Directeur de Section 
Direction générale des Télécommunications 
Stockholm 

M. Artur LINDESTAM 
Directeur de Section 
Direction nationale de l'Aéronautique 
Stockholm 

M. Sven OBERG 
Chef de Division. 
Direction nationale de la navigation maritime 
Stockholm 

M. Bertil OurERS 
Directeur gé.néral adjoint des Télécommunications 
Stockholm 



SUEDE (suite) 

M. Thoma s OVERGAARD 
Directeur de Division 

.. ~ ·~.02 -

Direction générale des Télécommtinications 
Stockholm ·· · · 

o 
M. Arne RABERG 
Premiar Secrétaire de Division 
Direction -.g.énérale des Télé.communica tions · · 
Stockholm · 

M. Sven RAHMN 
Premiar ingénieur des Radiocommunications 
Chef de la Section des Radioccimmtinications 
Gothembourg · 

M. Arne ROHD IN 
Ingénieur de Division 
Direction géné,ral~ des Télécommunications . 
Stockholm · · : 

Mlle Elisabeth SIV KARISON 
Secrétaire 
Direction des Télécommunications 
st()ckho.im 16 · · ¡ ~ ' ~· · · · · ¡ : 

.. 
M. Hans SJOVALL 
Commandant 
Etat-Major de l!.~n.n~. de l'Ai:r ·. 
Stockholm ···· ··· ·: · · 

M. Per STEFFEN 
Lieutenant-Colonel 
Chef de Division. 
Direction généT~ie des Télécammunications 
Stockholm 

o 
~ Hakan STERKY 
Directeur géné~~l ~ea Téléc~cations 
Stockholm ·· · .· ... 

M. Sven THORNANDER 
Directeur de Section 
Direction g~ér~le des Télécomm~c~tions· · 
Stockholm ·· 

M. Nisse UHltN 
Ingénieur . 
Direction généraie cies Télécciinnunication.s 
Stockholm .... 



SUEDE ( sui te) 

M. Harald WERNEMANN 
Colonel 
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Etat-Major général des Forces armées 
Stockholm 

85. SUISSE (Confédération) 
SWISS CONFEDERAT ION 
SUIZA (Confederación) 

M. le Cap. Erwin BE~SCH 
Ingénieur · 
Service des troupes de transmission 
Seftigenstrasse 264 
Wa bern ( Berne) 

M. Hans CANDRIAN 
Fonctionnaire technique 
de l'Office fédéral de l'Air 
Burgerstrasse 20 
Ittigen (Berne) 

M. Charles CHAPPUIS 
Chef du Service du Contentiéux 
et des Affaires administrativas générales 
Direction générale des P.T.T. 
Berne 

M. Bernard DEIAIDYE 
Ingénieur 
Division des Téléphones et des Télégraphes 
Direction générale des P.T.T. 
~ 

M. René DOVAZ 
Directeur de Radio-Geneve 
66, Boulevard Carl Vogt 
Gene ve 

Dr Ferdinand DUFOUR 
Division des Organisatións internationales 
Département Politique fédéral 
~ 
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SUISSE { sui te) 

M. Paul FARINE 
Inspecteur de la Section du Télégraphe 
Direction générale des P.T.T •. 
Speicher ga sse 6 · · . 
Berna 

M. George s FE ISS LY 
Technicien de Radio-Suisse S.A. 
Münchenbuchsee (Berne) 

M. Clovis GILLIOZ 
Chef de la Section des affaire·s générales de la Radio 
Division des téléphones et télégraphes 
Direction générale des P.T.T. 
~ 

M. Albert GUIDIMANN 
Inspecteur de la Section Radiodiffusion 
Division des téléphones et télégraphas· 
Direction générale des .. ~. 'r •. T. 
Berne .·. '·· : ... ··. 

M. le Lt-Colonel Ernst HONEGGER 
Chef de la Section de transmission 
Service des Troupes de .transmission. 
Aebnitstr. 37 
Gwmnligen ( Berne) 

M. Hugo HEGGLI 
Secrétaire 
Direction des . télépbo.~e~ 
Zurich 22 

M. Henry A. KIEFFER 
lngénieur de la Section radiodiffusion 
Direction générale des P.T.T. 
Speichergasse 6 
~ 

M. Willy KIEIN 
Chef des services radio et télévision 
Division des téléphones et télégraphes 
Direction générale des P.T.T. 
Berne 

M. Harry IAErT 
Ingénieur chef de la Section télévtsion 
Direction général~ ~es P~T.T. 
~ ... 
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SUISSE (suite) 

M. A lfred IANqE~ERGER 
Sous-Directeur de la Division des téléphones 
et des télégraphes 
Direction.générale des P.T.T. 
~ 

M. Fritz IDCHER. _ .. 
Chef du Service des téléphones 
et des télégraphes 
Direction générale des P.ToT. 
~ 

M. Frangois de LORIOL 
Ingénieur en chef de Radio-Suisse S.A. 
Stadtbachstrasse 58 
~ 

M. Théo MOCKLI 
Avocat, Expert-juriste 
Direction générale des P.T.T. 
~ 

M. René MONNAT 
Inspecteur de la Section 
des affaires générales de la radio 
Direction générale des P.T.T. 
~ 

M. Gilbert SAVARY 
Secrétaire administratif 
Rue des Deux-Ponts, 18 
Genev~ 

M. Hans scHÜrz 
Technicien de Radio-Suisse S.A. 
Stapfenackerstr. 80 
~ / Bumplitz 

M. Charles STEFFEN 
Fonctionnaire teQhnique 
de la Section radiodiffusion 
Direction générale des P.T.T. 
Speichergasse 6 
~ 

M. Eduard WEBER 
Directeur général des P.T.T. 
~ 
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SUIS9E (suite) 

M. A do lf WETT STE ll'l . 
Directeur de ~ Divi~ion .. d~s tél~phon~s 
et des telé~aphes · · · ·. · 
Direction générale des-P.T.T. 
~ 

M. Max WILDI 
Ingénieur de 1' Office fédé;ral·de 1 ',air .... 
Amtshauegasse 
Berne 

Mlle Juliette WINCKLER 
Secrétaire 
Rue Plantamour ~4 
Gene ve 

M. Otto WÜESI' 
Chef de service de la radio 
Direction générale des P.T.T. 
~ 

86. TCHECOSLOVAQUIE 
CZECHOSIDVAKIA 
CHECOESIDVAQUIA 

M. Stanislav HOUDEK 
Division internationale 
Ministere des Postes et 'réléco~uDications 
Prague 

Dr Miroslav JOACHIM 
Ingénieur. 
Ministero des Postes et. Tél~commuDications =· 

Olsanska 5 
. : . . 

Prague 11 

M. Jura j MANA K 
Vice-Ministre des Postes et Télécommunications ::· 
Prague 



TCHECOOIOVAQUIE (suite) 

M. Jan ~IK 
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Chef adjoint de la Délégation permanente 
de la République tchécoslovaque 
aupres de l'Office européen des Nations Unies 
5 chemin des Crettets 
Conches (Geneve) (Suisse) 

M. Zdenek SVOBODA 
Ingénieur des Télécommunications 
Ministere des Transporta 
Prague 

M. Gustav VOD~NSKÍ 
Chef de la Division internationale 
Ministere des Postes et Télécommunications 
Prague 

M. Milan ZAHRADNICEK 
Ingénieur 
Ministere des Postes et Télécommunications 
Prague 

87. TERRITOIRES DES ETAT8-UNIS D 'AMERIQUE 
TERRITORIES OF THE UNITED STATES OF AMERICA 
TERRITORIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Mr. Raymond L. HARRELL 
First Secretary of Embassy 
Telecommunications Division 
Department of _S~ate 
Washington 25 D.C. 

Miss Helen G. KELLY 
Chief, Interna tiona 1 Organiza tions Branch 
Telecommunicat~cns Division 
Department of State 
Washington 25. D.C. 



88. THAlLANDE 
Tt\HILAND 
THAILANDIA 

t(r. Mongkol CHULLAKESA 
Radio Engineer 
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Postand Telegraph Department 
Bangkok 

Mr. H.L. Ophat SIRIVONGS 
Chief Assistant of Int·3·rnational 
Relations Division 
Post and Telegraph Department 
Bangkok 

89. Till~ISIE 

T~"NISIA 
Tt.JNEZ 

M • . Abdalloh B:SLLIL 
Ingénieur das travaux du 
Service de Navigation aérienne 
et de la météorologie 
Tunis 

M. Mongi CHEFF·_AI'· --~- : 
Ingénteur Principe:i a ia·:. 
Radiodiffusion Tunisienne 
Tunis 

1~. Habib Ben CHEICH HAMOUDA 
Ingénieur Principal des Télécommunications 
Secrétariat· d'Etat aux P.T.T. 
Tunis 

M. l-iustapha Ben- CH&IKH ..... 
Ingénieur Principal des Télécomm.unicati.ons_ :_ 
Secrétariat d'Etat aux P.T.T. 
Tunis 

l-1. Moncef KEDADI 
Chargé d'Affaires 
Lég~tion de Tunisie 
Gesellschaftsstrasse 8 
~ (Sui-sse) . 
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Till\IISIE (Suite) 

M. Brahim KHOUruDJA 
Ingénieur Prí.ncipal des Télécommunications 
Secrétariat d'Etat aux P.T.T. 
Tuni~ 

:h. Zouhir Ben Lfu.T{HAL · 
Ingénieur Principal des ~rélécomrnunications 
Secrétariat Cl. ')i~tat au..--r í:'. :r. T. 
Tunis 

lvi. ~1ENIF 

Ingénieur des Travaux 
de la Navigatinn Aérier1ne 
Tunis 

N. Hoha rrted NILI 
Ingénieur en C~1ef des ~rélécor.-tmunicstions 
Secrétariat d'Etat a~~ P.T.T. 
J~unis 

M. ZALILA 
Inp,énieur Principal cl.e 1' Aéronautique 
civile et de la Météorologie 
~ 

90. TURQUIE 
·rURKEY 
TilltQU!A 

}11. Izzet BILGIC 
Ingénie ur des R;.:/~ ioconrmnicR tions 
Direction Génere! le des ? • T. T. 
Ankara 

Nr. Muzaffer EKE 
Direct~rate Ganarnl 
Press and Broadcasting 
Ankara 

Hr. l'-1i thct ESHE:R 
Radio Engineer, Technical Adviser 
Hi_nistry of Press, Brondcasting and Tourism 
Ankara 



TURQUIE (S ui te) 

Mr. Ahmed Riza HIZAL 
Ra~.io Engineer 
Directorate GenerZJl P.T.T. 
Ankara 

Mr. Hacim KAMOY 
Assistant Director 
Engineering Department 
Directorate Generql P.T.T. 
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27 Sokak NO 3/1, Bahgelievler 
!!!k!!!:!! 

1'-1. Talat TOLUNAY 
Conseiller 
Ministere des Conr'lunicAtions 
A!lkm:!! 

M. Galip YENAL . 
Ingénieur et Premier Conseiller· 
Ministere des Co~munice.tions 
Ankara 

91. ID~ ION DE L' AFRIQUE DU SUD et TERRITOIRE de 
1' AFRIQUE DU SUD-OUEST 
UNION OF SOUTH AFRICA and TER.li.ITORY OF 
SOUTH-WEST AFRICA 
UNibN SUDl\FRIClUúi Y T.CHRITORIO DE JWRICA 
DEL S UDOE~) TE 

Mr. Henry 11/j_lliam AKE?'l"ER 
Bro~~casting Engineer 
South African Bro2~cpsti~i C~rp. 
P. O. Box 8606 
J ohanne etº-_tg'_g 

Mr. Wi lliam Lennox BRO\.Jl.fE 
Engineer, General Post Office 
Prívate BDg 74. 
Pretoria 

.. 

~Ir. George., Edw3rd F:t;-ed~rik I?AMAN'l' 
Engineer, · Grail.e I 
Engineering Division 
G.P.O. 
Cape Town 
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UN ION DE L' AFRIQUE DU SUD et TERRITOIRE de 
1' AFRIQUE DU SUD-OUEST (Sui te) 

Mr. James Edward MELLON 
Senior Administrativa Officer 
Telecol'!lmunications Division 
G.P.O. 
~etoria 

Mr. Douglas Hazelton MILLS 
Engineer 
South African Broa0.casting CorporBtion 
P.o. Box 8606 
Johannesburg 

Mr. Leslie PIPER 
Administrative Officer 
Teleco!llmuniccti_ons Section 
G.P.O. 
Pretoria 

Mr. Jacob Lourens de VRIES 
Assistant Secretary 
Organisation and Methods Section 
G.P.O. 
Pretoria 

92. ill'JION DES RE.i?UBLIQUES SOCitl.LISTES SOVIETIQUES 
UNION OF SOVIET SCIC~U~LIST RErUBLIC 
UNibN DE REP'tJBJ~IC!"i.S SOCIALISTAS SOVIETIC:'\.S 

M. Ivan ARTENIEV 
Chef de la division des radiocommunications 
J:viinistere des Com;¡mntc;.~tions postales et électriques 
Mosco u 

H. Achot B:~illALOV 
Chef de la Direction générale 
des radiocor:1municati.ons 
Ministere des com,rn.un·i_cattons postales et électriques 
?, rue Gorki 
Mosco u 

Mme. Bella ELKINA 
Interprete 
Ministere des Communications postales et électriques 
Mosco u 
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UNION DES REPUBLiqiiES SCJCIALISTES SCiVIETIQUES (Suite) 

Mme Olga GORCHKOVA 
Interprete 
Institut des Téléconlm'}.nications 
Aviamotornaj3 Ul. dom S 
Mosco u 

Mme Nina KAHABA.NOVL\. 
Interprete 
Institut des Tél8communications 
Mosco y 

1-i. I van KLOK OV 
Vice-Ministre 
Ministere des Communications postales et électriques 
Mosco u 

M. Léonid KOPYTINE 
Directeur adjoint de l'Institut de la 
Recherche scientifique 
Ministere des Communications postales et électriques 
Noscoy 

Mme Valentina KOULBATSKAIA 
Institut des Télécom.m~J.nications 
Mosco y 

M. Nicolai KRASNOSSELSKI 
Vice-Directeur du Département 
des rélations extórieures 
Ministere des Coi11m.uni.cr1tions postales et électriques 
Mosco u 

Mme Mala IEVTCHENKO 
Interprete 
f.iinistere des Communic8.tions postales et éle·ctrÚ¡ue'S 
Mosco u 

M. E. A •. 1JfQTIN 
Directeur edj_oi;·,t du Département 
des Relations extéricures 
~1inis.tere des Communic.~tions postales et électriques 
MoscQ.!! 

M. Boris OJOGUINE 
Ingénieur en Chef de la division 
des radiocommunicotions 
Ministere des Comm.unic~tions postalas et électr:iques 
Mosco u 
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UNION DES REPUBLIQUES SOCIALISTES SOVIETIQUES (Suite) 

M. I .M. RQlviANOV 
l4inistere des Affaires Etrangeres 
Moscg,JJ 

M. Mikhail SINITSYNE 
Ingé:nieur en chef 
Division des radiocommunic2tions 
Nl.nistere des Transports mari:times 
Mo.§.QQ.g 

93. URUGUAY (République ~rientale de 1') 
URUGUAY (Ori8ntel Republic of) 
URUGUAY (RepÚblica Oriental del) 

Sr. Benjamín BARREIRO 
Director de la División Técnica 
Servicio de Transm~.siones 
Montevideo 

Sr. Alfonso M. GALI~ffiERTI 
Jefe de la División 
Telégrafo Nacional· 
Servicio de Transmisiones 
M.)nte,1~ 

S.E. Sr. Víctor POr~S 
Ministro Plenipotenciario 
Delegado Permanente ante la Oficina 
Europea de las Naciones Unidas 
18, rue Crespin 
Geneve (Suiza) 



94. VENEZUELA (R~publique de) 
'VENEZUELA. (Republic of) 
VENEZUELA (República de) 
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Sr. D. Guillermo s.· GruRCIA 
Urb. San Martín, Bloque 5, Apto. 6 
Caracas 

Sr. D. José Vicente HERNMIDEZ 
Los Castonos 
Manznnn G 
Quinta Yoly 
Caracas 

Sr. D •. Jos' Antonio Lbl~Z 
Jefe de la División Internacional de 
Telecomunicaciones 
Minis_terio de Comunicaciones 
Caracas 

Sr. D. José Ram6n MARC~~o 
Avenida Cecilia Acosto 13 
San Bernardino 
Caracas 

Sr. José Martín l:lEDINA. 
Inspector de Aeronáutica Civil 
Ministerio de Comunicaciones 
Caraci!§ 

Sr. Miguel A. TEJEDA R. 
Coordinador-Adjunto 
División de Radiocomunicaciones: 
Ministerio de Comunicaciones 
Vereda 61-49 Coche 
El Valle 
Caraca.§. 

95. V:ttT-NAM (République du) 
VIET-N ¡U\f (Republic of) 
VIET-NAM (RepÚblica del) 

M. Nguyen- KHÁC-THAM 
Directeur général des Postes & Télécommunications 
Salgan 
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VI_gT-NAH (République du) (Suite) 

H. Nguyen- QUANG-TUL\N 
Ingénieur das Télécommun-Lcnt~ .. ons 
Chef du Service des Télégraphes & Téláphones. 
Saigon 

96. YEMEN 

N'a pas particip~ 
Did not participate 
No participó 

97. "\F'RIQUE OCCIDENTLLE BRIT .. ~NNIQUE 
BRITISH vJEST X'::'RIC"\ 
LFRICJ\ OCCID:SNT.~L BRITj~NIC.i\ 

Hr. Victor ¡l. I-L\FFNER 
jre8 Engineer (Radio) 
Post and Telegraph Department 
Lar~os (Nigcria) 

l1r. David H. SHITH 
.. \ssistant Enginecr in Chicf (Hireloss) 
Post and Telcgraph DepE!rtment 
Lagos (Nigeria) 
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98. ,¿\FRIQUE ORIENTALE BRITANNIQUE 
BRITISH EAST AFRICA 
AFRICA ORIENT~L BRIThNICA 

Hr. R. BOLTON, L .• M. I.E.·E. 
A.M. Brit. I.R.E. 
Staff Engineer 
East African Posts & Te1ecommunications Administration 
P.O. Box 30 310 
Nairobi (Kcnya) 

Mr. Magnus Hilliam MANSON 
Engineor in Chief and Assistant to 
the PostmBster General (Enginecring) 
General Post Office 
Nairobi (Kenya) 

99. BERMUDES - C.t'lfu\IBES BRIT!J~TIQUES (Groupe des) 
BERMUDA - BRITISH C.i\.RJBBE.t~ GROUP 
BERMUD.L\S - c:~RIDE BRIT.\NICAS (Grupo) 

N'ont pas participé 
Did not participate 
No participaron 

lOO. SING.t\PORE ·- BORNEO BRITANN!QUE (Groupe) 
SINGj\PORE - BRITISH BO~O GROUP 
STITG.2l.PUR - BORNEO BRIT.~ICO (Grupo) 

N'ont pas participé 
Did not participate 
N o participaron 
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101. Territoire sous tutelle de la SOMALIE 
sous Administration italienne 
Trust territory of SOMALILAND under 
Italian Administnrtion 
Territorio en fideicomiso de SO:trl.ALIA 
bajo Administracion italiana 

N'a pas particip~ 
Did not participate 
No participo 



2. EXFi..CIT.\TIONS PRIVEES RECONNUES 
RECOGNIZED PRIVATE OPEHATING AGENCIES 
EMPRESAS PRIVADAS DE EXPLOTACION RECONOCIDAS 
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201. eOMPAGNIE GENERALE DE TEIEGE-lAPHIE SANS FIL 

lvi. André BERC.SA.J 
Chef des Services d'Exploitation 
Compagnie générale de T.S.F. 
79, Brl. Haussmann 
Paris~ (Frnnce) 

H. Maurice PONTE 
Vice-Président Directeur Générnl 
e . ' ' 1 d 'T'SF ompagn1e genera e .e ~· •• 
l)aris Be (France) 

M. Albert ROP"ER 
eonseillar 
Chargé de Hission 
e . , , l ompagn,_e genera e 

79, Bd. Haussmann 
Paris 8e (Frnnce) 

M. Robert TABOUIS 
Président 
e . , , 1 ompagn1e genera e 
79, Bd. Haussmann 
Paris 8e (Franca) 

202. SOCIETE RliDIO-ORIENT 

M. André BERCEAU 

Cl.o T .S.F. 

de T .S.F. 

eonseiller Techni_quG des Services 
d'Exploitatton 
Soci~té R3dio-Orient 
79, Bd. Haussmann 
Paris 8e (France) 

M. Emile GIRA.llDEAU 
Président 
Société Radio-Orient 
79, Bd. Hauss!":lann 
París 8e (Franca) 

H. Albert RO.?ER 
Ch::1rgé de J:Iission 
Société Ra0io-Orient 
79, Bd. Hauscmann 
fari~3.~ (France) 
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SOC~ RADIO-ORIENT (Suite) 

M. Robert TABOUIS 
Administra te ur-Directeur ··aé.néral 
Société Radio-Orient 
79, Bd. Haussmann 
Paris Se (Franca) 

203. COMPAGNIE PORTUGAISE RADIO MARCONI 

Ingénieur Alexandre Manuel da Conceigao CUNHA 
Directeur Technique 
Compagnie Portugaise Radio Marconi 
Rua de s. Juliao 131 
Lisbonne 

Ingénieur Alfredo 
de QUEIROZ RIBEIRO VAZ PINTO 
Président du Conseil d'Administration 
Compagnie Portugaise Radio Marconi 
Rua d. e S. Julia o 131 
Lisbonne 

204. TRANSRAD IO ESP JlliOLA S • A. 

Sr. D. Luis cicERES GARCIA 
Ingeniero, Director Técnico 
Víctor Pradera, 76 
Madrid (Espagne) 
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205. FRANCE CABIES ET RADIO 

(Compagnie Frangaise de Cables sous-marins et de Radio) 

~1. Maurice Il1EHNITE 
Directeur Général 
7, rue du Quatre-Septembre 
París 2e (France) 

206 • BRITISH BRO AD CAS TING CORPORATION 

Mr. Frank AXON 
B.B.C. 
Port1and Place 
London ·.,¡~(England) 

Mr. William J ohn CHAIK 
B.B.C. 
Portland Place 
London W l(England) 

Ivlr. G. GRAHAM 
B.B.C. 
Portland Place 
1Qndon Wl(Englnnd) 

Mr. F .e. lYiciEAN 
B.B.C. 
Portland Place 
London 11/J(England) 

207. CABLE AND WIRELESS LINITZD 

Mr. H.L. HAY-.-JARD 
Cable and Airelcss LiMited 
Mercury House 
110/124 Theobalds Road 
London ·,,¡ .Q~~ (England) 
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CABLE AND WIRELESS Lll4ITED (Suite) 

: l.fr·. ;. ·R-.~. ·. HITOHC.OCK. ... : ... 
·cable and Wireless Lirnted 
Mercury House 
110/124 Theobal~.s Road 
London W .e J (Engl3nd) 

208. INDEPENDENT TELEVISION AUTH9RITY 

Mr. Percy Archie Thomos BEVAN 
Independent Television Authority 
14, Prince's Gate 
Lond on S • ~--1. 7 (Eng land) 

209. MARCONI INTERNATIONAL NARINE COHMUNICATION · 
COMPANY LIMITED !' · 

Mr. Ronald R. FERGUSSON , · 
Marconi Internation~l 1~rine Communication Co.Ltd. 
Marconi House 
Chelrnsfo~ (Essex).- England. 

Mr. Paul V.G. Lll~TZGY 
6, Cesar A·venue 
Chelmsford (Essex).- England. 

Mr. Ge orge J. McDON AID 
Marconi Intsrnational !vlarine Cornmunication Co. Ltd. 
Marconi House 
Che lmsford (Essex) .- England. 



3. NATIOl'JS UNIES ET INSTITUTIONS SPECIALISEES 
UNITED NATIONS A~ID SPECIALIZED AGENCIES 
NACIOl'illS UNIDAS E INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 
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301. ORGANISATION DES NATIONS UNIES ( O.N. U.) 
UNITED NAT¡ONS ORGANIZATIONS ( U.N.O.) 
ORGANIZACION DE NACIO~ffiS UNIDAS(O.N.U.) 

Mr. Halter BAUHG.lill.TEN 
Chief of Telecommunications 
European Ofí'ice of the United Nations 
Palais des l\Tations 
Geneve (Switzerland) 

Mr. Adrian DAVID 
Chemin Pré-Roset 5 
Genthod-le-Haut 
Geneve (Suisse) 

302. AGENCE TI·~TERNATIONALE DE L 'E~"!ERGill ATOMIQUE 
INTERNATIO~·:rAL .ATOMIC ENERGY AGENCt , 
AGENCIA n:rTErnTAC ICHAL DE LA E1TERG IA. ATOHICA 

N'a pes participé 
Did not participate 
No participo 

303. B .. WQUE I~JTERNATIOHALE POUR LA IiECO~>rSTRUCTION 
ET J_Jj~ DEVELOPPB11ENT 
INTEfJ·TJ~TIONAL B.!\NK FOR RECO!:'STRUCTIQN MlJ D EVELOPMENT . 
BANCO IHTERN.ACION.t.L DE RECOrTSTRUCCION Y FOlillNTO -

N'a pas participé 
Did not participate 
No participo 
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304. FONDS MONETAIRE IIJTERNATIONAL .. 
INTERNATIONAL MO~TF.T.ARY FuNn 
FONDO MOt-iETARIO I1TTERNACIONAL 

N'a pas participé 
Did not participate 
No pe.rticip6 

3 05. ORG.ANISATION COHSUJ..JT} T !VE INTERGOUVEEl\lENENTAlE. 
DE LA NAVIGlTION HARITINE (I.l'-1.C.O.) 
IN'rERGOVEHNHEJ:ITAL MJ\RITIME CONSULTJ¡TD.TE 
ORGANIZATION (I.H.C.O.) 
ORGPJIIZACI~N CONSUI.TIVA l-tAR!TIHA TI'lTER.GUBERI\fAr··lENTAL ( I.H,C .o.) 

M. Jean BES 
Rue Froidevaux 5 
Paris XIVeme (France) 

Mr. Ian T. LAWM.AN 
Ministry of Transport and Civil Aviation 
Bcrkeley Squ~re House 
London U .1. (Eng~and)_ 

306. ORG.ANISATION DE L' AVIlTION CIVIIE TIITERN.t'\TIONALE ( O.A.C .I.) 
INTERNATIONAL CIVIL AVIATION ORGJ~\fiZATION (I.C.A.O.) 
ORG.:"NIZACION DE AVI.l\.f.!ION CIVIL IJ·-TTERN.l\.CIONLL ( O.A.C .I.) 

Miss June GOLDTIJ 
Secreta-ry 
I.C .;\.o. 
Internationel Aviation Building 
Montre.al (Cenada) ·. · · 

M. Peter OOl,~N 
Technical Officer of Communications $ectior;t: 
I.C.A.O. 
International Aviation Building 
Montreal (Caneda) 
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307. ORGANIS.ATION DES N¡'TIONS UNmS POUR L' f1LIMENTATION 
ET L'AGRICULTUP~ ·(O.A.A.) 
FOOD AND AGRICULTTJRE ORG.AJ'·TIZ!1TION OF THE UNITED 
NATIONS (F .A.O.} · · 
ORGI·.NIZACION DE 1!18 NACIONES UNIDAS Pl\.H,¡\ LA lH ... INY.NT.::.CION Y 
LA J\GRICULTU'RA (F .A.o.) 

N'a pas participé 
Did not participate 
No participo 

308. ORGANIS.ATION DES N¿\TIONS UNIES POUR L'EDUCATION, 
LA SCIENCE ET LA CULTUP~ (U.N.E.S.C.O.) 
UNITED NATIONS EDUC.ATIONAL ~ SCIENTIFIC .lUID CULTURAL 
ORGñNIZATION ( U.N.E.S.C.OJ 
ORGANIZACIÓN DE Lt\S N.ACIONES UNIDAS P .. \&\ L:\ 
EDUC.I\CION, LA CIENCL\ Y LL CULTUR.ll (U.N.E.S.C.O.) 

H. Julicn BEHP.STOCK 
u. rJ .E .s. e • o. 
Place Fontenoy 1 
Par.i_s VIIe·me ( France) 

M. Philip L. SOLJAK 
Spécialiste du Département de l'Infor.mation 
u.N.E.s.c.o. 
Place F'ontenoy 1· · 
PBr~s VIIeme (France) 

309. ORG.l\.NISATION INTERNATIONAIE DU TR-·.v~·~IL (O.I.T.) 
INTERNATICi}:-~.tiL L.\BOtffi ORGJlNIZ.ATION ( I. L. O.) 
ORG~\.NIZ;\CIÓN INTERNACIONAL DEL TRAB.t\JO (O.I.T.) 

N'a pas participé 
Did not participate 
No participo 
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310. ORG.tlNIS1\TIÓN METEOROLOGIQUE MONDI.ALE ( o.M.M.) 
\rJORLD METEOROLOGIC.t\L ORG!..HIZ~\TION. (H.-M.O.) 
ORGllNIZ.t\CIÓN NETEREOLOGIC/,L MtJNDI.t\L ( O.M.M.) 

M. J.R. RIVET 
Secrétaire général adjoint 
O.N.M. 
Campagne Rigot 
Avenue de la Paix 14 
Geneve (Suisse) 

Dr. H. SEBASTIAU 
Chief of·the Technical Assistant Unit 
Secretariat ofW.M.O. 
Campagne Rigot 
Avenue de la Paix 14 
Geneve (Suj_sse) 

Mr. Venkat Ram SUND.ARl~M 
Telecommunications.Exp~rt 
Rue S a int-Ours 4 · · · · · · 
Geneyj!., '( Stiisse} 

311. ORGlu\!ISATION MOW)I.L\lE DE. LA SANTE (O.M.S.) 
1-IORLD HE.t~LTH ORG .. NIZATION (\~.H. O.) 
ORGANIZACI6N MUNDIAL DE LA 81\LUD (O.M.S.) 

Dr. R. I. HOOD 
Chief Hedical Officer 
International Quarantine 
W.H.O. 
Palais des Netions 
Geneve (Switzerland) 
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312. UNION POST,\I.E UNIVERSELIE {U .P. U.) 
UNIVEPS~·:.L POST/1 illJION (U. P. U.) 
1Jl'JIÓN POST.t\1 UNIVERS}.L (U.P. U.) 

M. .A. BO~NNEC 
Consei1ler du Bureau International de l'U.P.U. 
Schosshaldenstrasse 46 
Berne 15 (Suisse) 

H. z. CARA 
Dr. on Droit 
Premier Secrétaire du Bureau International 
de l'U.P.U. 
Schosshaldenstrasse 46 
Berne 15 (Suisse) 

M. F. DEPREZ 
Dr. es sciences économiquos 
Licencié es sciences actuarielles 
Consei11er supérieur du Bureau international de l'U.P.U. 
Schosshaldenstrasse 46 
Berne 15 (Suisse) 

H. F. HESS 
Dr. en droit 
Directeur du Bureau international de l'U.P.U. 
Schosshaldenstrasse 46 
Berne 15 (Suisse) 

:tvi. F. -.·~. HOFH.t.NN 
Vice-Directeur du Bureau international de l'U.P.U. 
Schossha1denstrasse 46 
Berne 15 (Suisse) 



4. ORGf-lNISATIONS INT.CRNNfiON:UES 
INTERNATIONAL ORGANIZATIONS 
ORGANIZACIONES INTERNACIOl'~ALES 
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401. UNION INTERNAT!CNALE DES PJ\D!.OAHATEURS ( I.A.R. U.) 
ll~TER.NA'i'IONAL. AMATEUR n.ADIO .ÜNION (I.A.¡t.U.) 
u1'l'ION INTERNACIONAL DE RADIOAFICIONADOS (U.I.R.A.) 

Mr. John CLARRICOATS, O.B.E. 
Secretary of the I.A.R.U. 
16 Ashbridge Gardens 
Palm.er' s Groen 
Lond on._!L.ll (England) 

Mr. ~Jijn DAll1IN 
Region I Secretariat 
Radio Society Great Britain 
Little Russell Street 
Holborn 
London. U.C.l (England) 

Mr. Per Anders K!Nt1MAN 
c/o Mr. John Clarricoats, O.B.E. 
16 Ashbridge Gardens 
Palm.er's Green 
London. Ns._ll (England) 

}1r. Harry LAETT 
Kalchackerstrasse 29 
Bre-mgarten 
~ (Suisse) 

Nr. Otfried LÜHPuS 
c/o Mr. John Clarricoats, O.B.E. 
16 Ashbridge Gardens 
Pa lmer :'·s Green 
London. N._ll (England) 

1/l!'. Arthur Oswa ld HIL.l\lE 
Past President 
Radio Society of Great Britain 
New Ruskin· House 
Little Russell Street 
London ~ .. .f .C.l. (England) 
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402. COMITE INTERNATIONAL RADIQ-MARITIME (C. I.R.M.) 
ml'ERÑATIONAL RAD~O MAR!r.!Mm COMMITTEE (C. I~R.M.;) 
COMrrE DJTÉRNACIONAL RADIOMARiTIMO (C •. I.R.M.) · · 

Col. Joseph D. PARKER 
M.B.E., R.A.R.O., · ... ; 
Secretary General C.I.R.M~ 
Shipping Federation House 
·The Minories 
L~ndon E.C.l1 (England) 

lir. H. STENFERT 
President of C.I.R.M. 
Shipping Federation House ·. 
The Minories· 
London. ~C.3. (England) 

403. ORGANISATION IN'IERNATIONAIE DE RADIODIFFUSION ET 
DE TELEVISION (O.I.R.T.) 
INTERNATIOnALBROADCASTING AND TELEVISION ORGANIZATION (I.B.T.O.) 
ORG!~JIZACIÓN INTERNACIONAL DE·RADIODI~p8IÓN Y nt·1~LEVISI6N (O.I.R.T.) 

M. F. BROMBERG · · · ·. . 
c/o Organisation internationale·de Radiodiffusion 
et télévision . .. · · · -·~.' · ' :· 
Liebknecktood ,· 15 · · 
Prague XVI (Tchécoslovaquie) 

M. Alex FJODOROil 
Ministere des Postes· , et Télécommunications 
Agastrasse 
Berlín - 4dlershof (Allemagrie) · 

M. Herbert GÜTZE, Ingénieur 
Ministere des Postes et Télécommunications 
Agastrasse 
Berlin - Acllershof (Alle·magne) 

M. Hans HARTMJ.NN 
Liebknechtova, 15 
Prague XVI (Tchécoslovaquie) 

l-1. Bujor IONITA 
Ministere des Transporta et des Télécommunications 
Bucarest (Rouma~ie) 
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ORGLNISATION IN'l"'ERNATIONLIE DE RADIODIFFUSION ET 
DE TELCVISION (O.I.R.T.) (suite) 

Dr Miros1av JOACHIM 
Olanska, 5 
Prague 11 (Tchécoslovaquie) 

M. Henryk Iú\LITA 
Hinistere des Postes et Té1écmnmunications 
Al-\·Jaszyntona 44-12 
HarsZB"\ora (Po1ogne) 

• 1 " M. ~1ladar LORINCZY 
Direction généra1e des PTT 
Budapest 114 (Hongrie) 

M. G. Pl~OBST 

c/o Oreanisation internationa1e de 
Radiodiffusion et Télévision 
Liebknechtova, 15 
Prague XVI (Tchécoslovaquie) 

H. H. SPINDLER 
c/o Organisation internationale de Radiodiffusion ct 
Té1évision 
Liebknechtova, 15 
Prague XVI (Tchécoslova'quie) 

1-iadame H. Z11LGJ 
c/o Orga~isation internationale de Radiodiffusion et 
Télé,Jis.:íori 
Liebknechtova, i5 
Prague XVI "(Tchécoslovaquie) 

404. COHMITTEE ON SP.l\CE RESEi\RCH (c.o.S.P.A.R.) 

Professor W.J.G. BEYNON 
Dept. of Physics 
Univ. Co11ege of Wa1es 
Aberystwyth ... _(vJales) . Uni ted Kine:dom 
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COMMITTEE ON SPACE RESEARCH (COSPAR) (suite) 

Dr. J .F. DENISSE 
Professeur astronome 
Observatoire de Paris . 
~~udon (Seine et Oisel France. · 

Mr. J ohn FINDLL\ Y 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CoNFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 
Documento N..!-~-..:i61-S 
9 de diciembre de 1959 

, 
SESION P_L.ENAR~ 

NOTA DEL PRESIDENTE 

Se pone en conocimiento de la Conferencia la adjunta carta del 
Presidente de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones en la 
que transmite la opini6n de esta última sobre la proposici6n de México 
contenida en el documento N. 0 161. 

~exo: 1 

S 



A N E X O 

Documento N.~61-S 
Página 3 

Ginebra, 8 de diciembre de 1959 

Sr. J.D.H. van der Toorn, 
Presidente de la Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

Distinguido· amigo: 

Con referencia a su carta de 1° de los ~orrientes, en la que soli
cita la opinión de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones so
bre la proposición de r1éxico (Documento N. 0 161) de enmendar el Artículo 6 
(párrafo lb) del Convenio, me complazco en comunicarle que esta proposici6n 
ha sido examinada en la 12.a sesi6n plenaria de la Conferencia Administrati
va de Radiocomunicaciones, celebrada el 3 de diciembre. 

Despúés de estudiar detenidamente el principio de la proposici6n 
mexicana, el Pleno la rechazó por 39 votos contra 12 y 9 abstenciones. El 
debate que esta proposición suscitó en sesi6n plenaria se refleja en las pá
ginas 7 a 10 del acta de la 12.a sesi6n plenaria, contenida en el Documento 
N. 0 797, del que se acompaña un ejemplar. 

La no adopción de la proposición mexicana por la Conferencia Admi
nistrativa de Radiocomunicaciones se funda en que la mayoría de los delega
dos que intervinieron en el debate estimaron: 

1) Que en el Artículo 6, párrafo 1 b), del Convenio de Buenos 
Aires están previstos todos los puntos mencionados en la pro
posición de México; 

2) Que los incisos b) ii) y b) iii) de la proposici6n se han tG~ 
nido ya en cuenta en los Artículos 10 y 11 revisados del Re
glamento de Radiocomunicaciones, adoptado.s por la Comisi6n 5 
y qtl.O oo ax:a:r.:dxm·án uno de estos días por el Pleno de la Confe
rencia Administrativa de Radiocomm1icaciones. 

IIe permito asimismo senalar a su atención mi declaración del co
mienzo de la página 9 (primer párrafo) del adjunto Documento N. 0 797. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterar a usted el testimonio 
de su alta consideración, 

Anexo 1 

El Presidente de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, 

(Firmado): Charles J. Acton 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CoNFERENCIA ADMINISTRATIVA 

DE .RADIOCOMUNICACIONES 
, D~oc.Umento. N. 0 797-B 

GINEBRA, 1959 6 de diciembre de 1959 

, 
SESION PLENARIA 

ACTA 

I?E LA 

·12 .• ~ sESIÓN PLENARIA 

Jueves, ·3 de d:i.ciembre de 1959, a las 2,35 de la tarde 

Presidente 

Vicepresidentes 

Secretario adiunto 
de la Conferencia 

Asuntos tratados 

Sr. Char+es J. Acton (Canadá)· 

Sr. Juan. A. Au~elli (República Argent¡n~). 
Dr. M• B.· Sarwate (Repúplica de la. Indi~): 

Sr. Clifford Stead 

1. Adopción del Orden del día (Doc~.~?~~ .. ~ .• _0 _72J) 

.. 2. Séptima serie de textos de 1~ Comisi'~n de redacción 
(Documento N. 0 673) ·. · 

3. Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(Documento N. 0 716) 

S 
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Se_ hall~ pre~entes las Delegaciones de los siguientes paises: 

Afganistán, Argentina (República), Australia (Federación de), 
Austria, Bélgica, Bielorrusia (República Socialista Soviética de), Brasil, 
Bulgaria (República Popular de), Canadá, Ceilán, Ciudad del Vaticano 
(Estado de la), Colombia (República de), Congo Belga y Territorio de Ruanda 
Urundi, Corea (República de), Checoeslovaquia, China, Dinamarca, Espana, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Filipinas (República de); Finlandia, 
Francia, Grecia, Húngara (República Popular), India (República de), 
Indonesia (República de), Irán, Iraq (República de), Irlanda, Islandia, 
Israel (Estado de), Italia, Japón, ·L~emburgo, Malaya {Federación), 
Marruecos (Reino de), México, Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos 
(Reino ·de los), Pakistán, Paraguay, Perú, Polonia {Rep~blica Popular de), 
Portugal, Provincias Portuguesas de Ultramar,· Reino Unido de Gran Bretana , 
e Irlanda del Norte, República Arabe Unida, República Federal de Alemania, 
República Federativa Popular de Yugoeslavia, República Popular Rumana, 
República Soc-ialista Soviética de Ucra.D:ia, Suecia, Suiza (Confe<l:eración), 
T.erritorios de los Estados Unidos, Territorios de Ultramar de· cuyas-relacio
nes internacionales es responsable el Gobierno del Reino Unido de Gran 
:Br·etana e Irlanda del Norte, .Tún~z, _Turquía, Unión de Repúblicas ·Secialistas 
Soviéticas, Unión Sudafricana y Territorio del Sudoeste, Uruguay {República 
Oriental de), Venezuela {República de). 

liiembros asociados: 

África Oriental Br.i t"ánica 

Empresa priVBda de explotación reconocida: 

Compania Portuguesa Radio Marconi 

Organizac~ones internacionales: 

Unión Europea de Radiodifusión 
Organización 1nternacional de Radiodifusión y Televisión. 

1. Adopción del Orden del día (Documento N. 0 727) 

Se adopta el Orden· del d{a. 

El Presidente dice que antes de entrar en el Orden del día desea 
felicitar en nombre de la Conferencia al Vicepresidente de la I.F.R.B. 
Sr. Gracia, por ser hoy su cumpleanos. {Aplausos) 
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2. Séptima serie de textos de la Comisión de redacción (Documento N, 0 673) 

Articulo 33 - Utilización de las frecuencias en los seryicios radiotelegrá
ficos móviles marítimo y aeronáutico 

El delegado de Dinamarc~ senala a la atención del pleno el 
nmnero ·740, página 7-01, que se refiere a "las bandas comprendidas entre 
90 y 160 kc/s~ En el número 114 del actual Cuadro de distribución de las 
bandas de ·frecuencias figura una disposición casi idéntica, salvo que la 
banda a que se hace referencia es la de 110-160 kc/s. Así, pues, desea 
cc~ocer la razón de esta discrepancia. 

El delegado de Francia, ·en su. calidad de Presidente de la· Comisión 
de redacción, manifiesta que ésta examinará la cuestión con los Presidentes 
de las Comisiones interesadas. 

El delegado de India propone que se incluya la palabra "también" 
desnués de 11 se aplican", en la primera línea del número 713, página 7-02. 

Así se acuerda, 

El delegado de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
desea, por su parte, que en la lista de los números que figuran en la se
gunda línea del número 752, página 7-08, se incluya el 787a. 

El delegado de Venezuela está de acuerdo con esta proposición. 

Por el contrario, el ~elegado de Dinamarca indica que no puede 
estar conforme con la opinión del delegado de la Unión Soviética, puesto 
que el número 787a concierne a la telegrafía de banda ancha y, por consi
guiente, no debe hacerse referencia a él en el número 752. Con respecto 
a la segunda frase de este 1iltimo número, propone una modificación que no 
concierne al texto espanol y que tiene por objeto aclarar la significación 
de dicha frase. 

Así se acuerda. 

El delegado de los Estados Unidos de América se muestra conforme 
con el delegado de Dinamarca en que no debe hacerse referencia al 
número 787a. 

El delegado de la U .R .. S .S. manifiesta que le ha convencido la 
argumentación del delegado de Dinamarca y que, por tanto, retira su propo
sición. 

El P~esidente de la Comisión de Re~Qción subraya que el titulo 
que encabeza el número 787a, página 7-15, es "frecuencias de trabajo de 
las estaciones de barco que están equipadas con sistemas especiales de 
transmisión o con sistemas telegráficos de banda ancha". Ahora bien, en 
el número 752a, página 7-08, se hace referencia a los tipos de emisión 
utilizados para dicho sistema. · 
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El delegado de la Confederación Suiza recuerda que la Comisión 4 
ha ~C;lopt~q.o_ ,una ·proposición·. e:qcal;llinada a fijar una banda exclusiva compren,.. 
dida entre 25 070 y 25 110 kc/s.para·el ·servicio m6~il marítimo y que, por 
consiguiente, sería riecesaria.terier en cuenta dicha·proposición con respecto 
a la Sección V en su totalidad.· 

El ¡residente ruega al Presidente de la citada Comisión 4 y al de 
la Comisi~n-de redacción que t~ngan en cuenta esta. cuestión. 

El delegado de Japón, en su calidad. de Presidente en funciones de 
la Comisión 7, indica que su Comisión ha adoptado la expresión "potencia de 
la antena", en lugar de "potencia m~d~·a11 , y que, por tanto, debe modificar-
se en este sentido el número 75 2c. · · · 

El delegado del Reino unido .contesta diciendo que su Delegación 
es favorable a que se manter1:ga la expresión "potencia media 11 • En lo que 
conciern~ a ·.la cuestión. que ·ha planteado· el delegado de la Confederación 
Suiza, cree que este punto debe remitirse·a la Comisión 7. 

El delegado de los Estados Unido~ de· América estima que la segun
. da. ·aug~sti~~·:,·:9--~~- :a~in~. ~nidC? ~-s. ~·~~fec~~en:te fundada. 

Se ·decide_. mantener la expresi~n "potencia media". 

E1· delegado de los Est~do.s U:nidos de América propone que se supri
man las palabras "distintas del Morsa a velocidad manual y de la telefonía" 
que figuran.~.én.:el .. ,:p.J~ero. .75.?a •. _E~.efecto, 1.:.-~ fras~ en sí es confusa y, si 
se tierié én·::eue.nta:·que se l:J,a .. to·~-~6· la misma decisió~ de excluirla en el 
nmnero '. 752a,_ .:resulta inne(Je~ari~. 

- .. · ·: : .. · . :. 

·. ·Así se ·acuerda. 
· .. ·.··,:.: 

El dele¡ado del Brasil. manifiesta que debería sustit~irse en 
el número 761, página 7-10, la indicación 11 23 000 kc/s" por *125 000 kc/s 11 , 

en armonía con la decisión tomada por la Comisió~ .. 4. 

El.J?reside~t.e le contesta .. dici.endo que est~ asrmto debe ser tam
bién objeto de con-sulta ·.entre los Prosid~:p.t'e·s· de 1a· Comisión 7 y de la de 
redacción. 

El dcJe¡ado de Bélgica prPP?.I?-~. q1,1e al principio de la página 7-11, 
en el niimero .764, se sustituya la -palabra .. legibilidad" p.or "inteligibili
dad". 

As:!·.· se acue:r;d~ ~ . 

El delegado de Dinamarca haco obserya;r que . el número 773a~ pági
na 7-12, se .ha tomado del acuerao de ~a C.A.E.a., y si bien.su sentido es 
perfectament·e claro, su ~~.dacci6n, en camb~o, no lo es. No debe hacerse 
ninguna referencia a los 11canales pri~ariosn, puesto que no hay ninguna 
definición de esta clase de canales. Además, la segunda parte de ·la frase 
no es acertada. Por estas razones, propone que se supriman las palabras 
"y harán todo lo necesario para utilizar al máximo sus canales primarios". 
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El delegado de Israel hace observar que las expresiones '!canales 
primarios" y "canales secundarios" se utilizan con relación a las bandas 
marítimas telefónicas. 

El delegado de Dinamarca contesta diciendo que la sección que se 
examina se refiere únicamente a la radiotelegrafía. 

El delogado del Congo Belga siente no poder estar de acuerdo con 
la supresión propuesta, ya que la finalidad de la disposición es la de que 
los países que sólo tienenuna banda puedan utilizarla. 

El delegado de Bélgica se muestra conforme con el delegadodel 
Congo Belga. 

El delegado de Dinamarca dice, por su parte, que en su país hay 
dos frecuencias en la mayoría de las bandas y que se ignora en absoluto 
cuál es el canal primario. Además, no cree que sea conveniente insistir 
cerca de los países para que utilicen sus canales "al máximo··"· Así, pues, 
sigue sustentando el criterio de que se supriman las palabras que ha men
cionado. 

Se decide, por 34 votos contra 10 y 5 abstenciones, mantener el 
número 773a con la misma redacción. 

Después de prolongarse aún el debate con la intervención de los 
delegados de Dinamarca. Suiza. Israel. Unión Sudafricana y Venezuela, el 
Presidente manifiesta que aun cuando acaba de tomarse una decisión sobre 
este asunto, no tiene ningún inconveniente, si así lo dese~ los delegados, 
en que se efectúen las oportunas consultas con los Presidentes de la Comi
sión 7 y de la de redacción, par~ ve.r si es posible mejorar la redacción 
del número 773a. 

~l delegado de Dinamarca se .refiere al número 797a, página 7-17, 
y declara que no cree que la segunda parte de la disposición deba tener 
carácter obligatorio, y por ello propone que en la tercera línea del párra
fo se sustituya la palabra "dispondrán" por "podrán disponer" y que se su
prima la expresión "en lo posible 11 • 

· El delegado de Israel ha.ce observar que este texto, tal y como 
está redactado, lo ha adoptado la Comisión 7. 

El fresidente de la Comisión de redacción opina, por su parte, 
que se podría sustituir "dispondrán" por "deber:f:an disponer". 

El delegado de los Países Baios, en su calidad de Presidente de 
la Comisión 7, confirma que en el texto adoptado por su Comisión se ha uti
lizado la palabra "dispondrán". 

El delegado de Dinamarca cree que se puede lograr la finalidad 
que se persigue con este párrafo por distintos medios que los especificados. 
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~e vota seguidamente la proposici6n del delegado Qe Dinn~arca con 
los siguientes resultados: 8 votos a favor, ·15 en contra y 28 abstenciones. 
lJl PruDidente declara que teniendo en cuenta que 01 ·número de abstenciones 
es ouporior al 50% del total de votos, será necesario aplazar el debate so
bre esta cuesti6n hasta la sesi6n pr6xima. · 

El delegado ce los Países Bajos propone, pera ganar tiempo, la 
sustituci6n de "dispondrán" por "deberían .dispone~". y_ le. supresi6n de lo.s 
palabras "en lo posible". Si el delegndo de Dinrun~rca. estó. dispuesto c. 
aceptar esta proposici6n se evitará así tener que volver sobre·el asunto 
en la ~csi6n pr6xima.. 

Los ~legados de_ India y Estados Unidos cl.e .luriórica apoyan lo. pro
posici6n del delegado de los Países Bajos. 

El delegado de Dinamu.rca contesta. que no .t.ione inconveniente en 
aceptar la pr6pd~~~i6n de los Países Bajos •. 

El Presidente propone, por su p~rt~, que se adopte le proposici6n 
del delegado de los Países·Bajos parn no tener que volver a examinar el 
número 797a, en la pr6xima scsi6n. 

Así se acuerda. 

El delenado de Isr3ol propone la supresi6n de lo. segunda. frase 
· clel núraero .... 8Ql .. ,. _página 7-18, p~ef?to que los. documentos de servicio a que 
se h.o._.cc ref.crencin en elle... ··n:o. s·c" pub~icarán' eh lo futuro•· · 

Así so o.cuerdo.. 

Ap6ndico 2 - Informe do una l..F_rcgulo.ridad o de una iqfracci6n a.l 99Jl.Y..9nio 
.Q&.,.1..QJ.ecomunicnc;:iones o nl Reglamento de Ro.diocomu~iC0.,9i<?_n_pJ?. 

:llil del~_g~do de lo. Fcdoraci6n·Malaya di"ce.que, en vista. de la adop
ci6n, en le ~osi6n .anterior, -del Apéndice la, los puntos 15-20 del formula
rio son uno. repetición ·Y· deben suprimi.r~_o. 

Ea Presidente de la Coiiii."si6n de _redacci6n manifiesta que los 
Ap6n~icos la y_2 tratan do cuestiones diferentes. No implican contradicción 
alguna y, por consiguiente, .SU supresi6.n no está jUS~ifica.do.. 

El-delegado de los P~íses Bajos, en su calidad de Presidente de 
lo. Comisi6n . 7; está: ·e{ o acuerdo· q-on esto...' último.. opi.n:i..6n .• 

El delegado de ln Federaci6n Malaya pregunta qué formul~rio debe 
r.ollcriarso on el caso de interferencia qu.e· ·no sup9_naa una infro.cci6n al 
Convenio ni al Reglamento do Radiocomunicaciones. 
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El delegado de Portugal dice que debe mantenerse en su forma ac
tual todo el Ap~n~ice 2. ~1 formulario que figura en el Ap~ndice la es el 
~ue debe utilizarse en caso de interferencia, y es completamente diferente 
del contenido en el Apéndice 2. Espera que con ello quede contestada le 
pregunta suscitada por el delegado de la Federaci6n Nalaya. 

El fteleg~do de la Fe2eraci6n Malaxa da las gracias por esta acln-
raci6n. 

Se aprueba la séntima serie de las hoja~_azules así __ ~-~t!~Fada y 
-~~~-1~? cambios de redacci6n propuestos por los dele~~dos de V~ll~zuel~ 
J~yae¡~ederaci6n Malaya yJa.República Federal de 4lemania. 

3. _J"_up.t.§._ Intern~io_:r;t._aJ de Re.o;istro de Fre_c_'L'li3119iél§. (Documento N. 0 716) 

El Presidente dice que el pleno no ignora que se ha informado a 
la Conferencia de plenipotenciarios acerca de la opini6n de la Conferencia 
de Rnciocomunicaciones con respecto a la ampliact6n de las funciones de la 
I.F.R.B., pero no en lo que concierne a "las funciones esenciales" de la 
Junta a que se refiere el Artículo 6.1 del Convenio. La Proposici6n N. 0 327 
de !'lé~~ico, enco.minada a dar una mayor amplitud a lns disposiciones del in
ciso b) del !l.rtículo 6.1 pé."'.ra cJ_eterminJ.r con más precisi6n las tareas esen
ciales de la I.F.R.B., ha sido presentada por el Presidente de la Conferen
cia de plenipotenciarios a 1~ Conferencia de Radiocomunicaciones con objeto 
de que emita su opini6n sobre la misma. La proposici6n figura en el Docu
mento N. 0 716. 

El del~t?;ado de Hé::.dcq_ dice que la Delegación de su pnís en la 
Conferencia de Radiocomunicaciones h~ insistido constantemente sobre la ne
cenid~d de que la I.F.R.B. cumpla la misi6n que se le asigna en el Convenio, 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones y en el Acuerdo de la C.A.E.R. 
Ha puesto de relieve que, por divers~s razones, ln Junta no ha podido cum
plir eDteramente sus funciones. La Conferencia de RadiocomunicQciones ha 
adoptado ya vo.ria.s decisiones pnra que la Junta puedn cumplir más adecua
damente la misi6n que se lo asiena en el Artículo 6.1 b) del· Convenio. 
Lo Único_ que se necesita, por consiguiente, es modificar el inciso del ci
tndo artículo del Convenio pQra que refleje lns decisiones adoptcdns por 
la Conferencia de Radiocomunicaciones. 

Con respecto al inciso b) ii) propuesto, ln Conferencia de Radio
comunicnciones yn hn modifi~ado el Artículo 14 y las partes correspondien
tes del Artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones; por tanto, el 
inciso citndo no aftnde nadn nuevo y s6lo tiene por finalidad lograr que 
les decisiones udoptadas se reflejen en el Convenio. 

El inciso b) iii) es simpleL1ente la expresión de una de las fina
lidades fundrunento.les de la Conferencia de Radiocomunicaciones, es decir, 
c:::;tablecer una Lista de frecuencias que refleje rec.lmente la situaci6n mun
dinl r'.ctual. Hnsta ahora, la I.F.R.B. lo único que podía hacer era consul
tar a los Miembros y Miembros asociados, previa peti.ci6n. La nueva disposi
ci6n lo permitirn actu~r por su propia iniciativa y consultar o. lns admi
nistr~ciones cucndo hQya indicios de que ciertas Gsignnciones no se ajusten 
n la Liste. Recuerdn que la Comisi6n 5 ha opinado, casi unánimemente, que 
debe concederse a la I.F.R.B. esa posibilidcd. 
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Espera qt1.e el pleno adopt~ ls. proposici6n. ·que figura en el Docu
mento N, 0 716 en la que, insiste, no interviene nin::;ún factor nuevo. 

El delegado de Vene~ela declnrn que apoya.l[!. proposición mexi
cana del Documento N, 0 716, 

El ~eFado del Reino Unido r¡1anifiesta que su Delegación ve con 
ac;rado la finalido.c~ de la )roposición mexicana, pero considera que en el 
Convenio sólo deben indicarse las tareas esenciales de la I.F.R,B. El 
l~rtículo 6 •. 1 b), en su forma ~ctu~l, abarca todos los puntos a que se hu 
referido el delegado ele Mé:dco; ... lr.s funciones detallad['.s de la I.F.R,B. 
deben indicarse en el Reglamento d~ Radiocomunicaciones y, a su juicio, 
se exponen con toda. precisión en el nuevo texto del ..:\.rtículo 10 de dicho 
Ree·ll:'..mento (Documento N. 0 701). 

Existe el peligro de que la repetición de disposiciones en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y en el. Convenio origine Qificultcdes, 
y numerosas proposiciones presentadas n las Cónferencins de R~diocomuni
caciones_y de plenipotenci~rios no tienen otro· objeto que evitar tales re
peticiones. En resumen, no cree que sea necesnrio modificar el Convenio 
en. la formo. ·propuesto. por el delegado de ll~xico. 

1 

El dele ado 
sario que el Artículo 6,1 b 
ra que dé lugar· .a repeticiones •. 

apoya la. proposici6n 'mexicana; e-s nace
Convenio sea más 0.etnllado, y no consic1e·· 

El delegado de los Estados Unidos de América.dice_.que nu Delega
ción ve también con simpntíc. la proposición ~exicnria1 ·pero que está :de 
acuerdo con ln opinión del delegado del Reino Unido. El ~rtículo 6 del 
Convenio se refiere merrunente·a las "funciones·esenciales" de lo. I.F.R.B.; 
sus funciones concretas están indicadas en los Artículos 10 y ¡1 col Regla
mento de Radiocomunicaciones y las cuestiones plnnteadcs por e-~ delegado 
de 116:~ico están previstas· en el nuevo te·xto del Artículo 10 (Documento 
N. 0 . 701). 

~1 ~egado de Espc~a estima acertada toda aclaración de les 
obligaciones y de. las funciones de· los organismos de 1~ Unión, por lo que 
o.poyn ln proposición del delego.G.o de h6xico. 

El delegcdo de Suiza está de acucr~o con el del Reino Unido, 
En el Convenio ~eben figurar solamente principios generales, y l~s dispo
siciones del Artículo 6~1 b) ii) y iii) ya figuran en los números 292 · 
y 293 del Reglnmento de ·R~diocomunicacionos. Propone, como solución de 
transacci6n, que se devuelva. el Documento N, 0 716 a. la Comisi6n 51 que 
podrn considerar la conveniencia de una nuevo. reducción de los nlliuoros 292 
y 29) del Re~lamento de Radiocomunicaciones, basándose en la propoGición 
mexicana. 

El dele,gndo d"e I-iéxico_ da .ln.s .gracias ·a los dEüegado's C!cue hn...YJ. r'.J?O·· 
yado su proposición, a cuyo contenido no so han hecho en realidad objeciones, 
según se desprende del debate. Algunos delcgnd9s hnn sebalado yn que la 
esencia ~e su proposici6n figura en los nuevos textos de los A~t~culos 10 
y 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones; por consiguiente, suciere que 
bastaría con que la Conferencia·de·Radiocomunicaciones informara. a la de 
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plenipotenciarios acerca del debate sostenido, dejQndo a ésta en libertad 
de decidir 1~ forma en que podrían incorporarse al Convenio las ideas ex
puestas. 

El Presidente recuerda que le Conferencia de plenipotenciarios 
ha aolicitado lG opini6n ue la de Radiocomunicaciones (Documento N. 0 716) 
sobre la proposici6n mexicana. Evidentemente, el objeto de dicha solicitud 
es snber si es necesario introducir algún cambio en el Artículo 6 del Con
venio. Por tanto, quizá no baste que la Conferencia de RadiocomunicQciones 
se limite a contestar que hn decidido moclificar los Artículos del Reglamen
to de Radiocomunicaciones relativos a lns funciones do la I.F.R.B., por lo 
que considera que dich~ Conferencia debe adoptar una decisi6n sobre la pro
po::dci6n mexicana aunque, nE':turalmente, la Conferencia do plenipotenciarios 
no ·cieno que considerarse obligada en ningún aspecto. 

El dele,goado de rióxico manifiesto. que no croe que sen rol?.lmonte ne
ces~rio que se someta a votnci6n la proposición de su Delegaci6n. La labor 
de lQ Conferencia de Radiocomunicaciones quedaré cumplida con informar n 
lo. Conferencia de plonipotencinrios do las ó.ecisionos que so haynn towado 
pcrQ modificar ol nuevo Reglamento de Radiocomunicaciones, en lo que res
pecta a las funciones de la I.F.R.B. 

El Presid.onte dice que, a su JU~c~o, la Conferencia do plenipo
·~;encio.rios no ndo1)tará ningunQ medida encaminada .a modificar el Artículo 6 
del Convenio, a menos que la Conferencia de R~diocomunicu.ciones lo comuni
que taxntivrunento que debo hacerlo así. Tal comunic.J.ci6n .s6lo podrá. ha
cerse, ~ su juicio, si es respaldada por un2 decisión concreta de la Confo
renci~ de Radiocomunicaciones. Por consiguiente, considera necesario so
meter a votnci6n el principio de ln proposici6n mo~dco.na. 

El principio de la proposici6n mexicana (Doclli~ento N. 0 719)_~ 
~9pczado por 12 votos ~ fAYor, 39 en contrn y 9 nb§tenciones. 

El ~~sidente anuncia quo informará al Presidente de le Confercn
ci~ de plonipotoncinrios ~el resultndo de la votaci6n, del que se desprende 
que la Conferencia de Radiocomunicaciones opina que debo mantenerse en su 
forma actunl el Articulo 6,1 b) del Convenio. 

El delegado de I•I6xico manifiesta que siente enormemente que se 
haya llegado a una votcci6n innecesaria, puesto quo el resultado puede dar 
lut;ar a una improsi6n fn1sn. 11. fin de evi tnr esta posi bilidnd, ruega .?.1 
Presidente que transmita un ojemplnr del neta de la sesi6n al Presidente 
de la Conferenci~ do plenipotonciQrios con el resultado de la votuci6n. 
De no hncerso nsf, dicha Conferencia ignoraría que en la Conferencia de 
Radiocomunicaciones so han puesto de manifiesto dos puntos do vista dife
rentes acerca do snber si ol Artículo 6 del Convenio abarca o no todos los 
detalles comprendidos en los nuevos .-~.rtículos 10 y 11 clel Rcglrunento de 
Radiocomunicaciones. Ln mera transmisión del resultado de lu votaci6n e 
la Conferencia do plcnipotenci~rios puede origin~r cierta confuui6n y dificul
tndos de c~rúctcr jurídico. 
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Ea Pre8j.dente contesta al deleGado de 1-lé::ico diciéndole que 
accede gustoso c. su petici6n de que se transmita el neta de ln sesi6n al 
P:;:·csic1ente de lD.. Conferencia ele plenipo't.enciarios. ·Co-nsidera trunbién que 
se deben enviar los nuevos proyectos de Artículos 10 y 11 del Reclamento 
de Rudiocomunicc.ciones tnn pronto c"omo los haya adoptado la Comisi6n 5. 

El clelérsado de l?aicistán exp~icc.. que se he. abstenido en la vota
ci6n por entep.der que el pleno ve· favorablemente lc~s finalidades de la 
proposici6n. c.~el delegado e;. e Néxic.o, pero que no cree que ser~ necesnrio 
cfectuc..r· ~~ngunc. a.dici6n ni moo.ificnci6n en el Convenio. ·A su jüicio, se 
0.obo aclt'.rai .. este 11unto de vista a la Conferelicia c1e plenipotenciurios. 

El del~~do de Italin lamenta no est~r de ccuerdo con el proce
c.limionto que he. e~uesto el Presidente. En efecto, ·::le· trata de uno. cues
ti6n ele carácter técnico, y· lo. Conferencio. de plenipotencio.rios no es com
petente pnra tomr.~r ningilnc ~~ecisi6n. ac~rca C.o clL:... Ln Conferencin c~.e 
Rc..cl.iocoi!lunico.ciones debe dec:i.r concretrunente si es necesario· o no uodifico.r 
el .f.~.rt!culo 6 del Convenio. 

El Presidente aclaro. que la Conferenci[1. c~.e plenipotencir.rios lo 
único que ha hecho. es pedir uria opini6n. Además, el Artículo 6 del Conve
nio lo redactó ·la Conferencia ~e plenipotenci~rios ue Buenos Aires sin ha
cer ningunr:~ r:eferencia. a 1~ Confe~encia. ·~e Re..diocm;mnicucionos y, por con
siguiente, su su·cesora debe ser competente pura tomt'.r una decisión nccrcn 
e~ o le. cuest.i6n que se deb['.te. Es eviclont e: que la Conferencia. de Ra.dioco
municnciones no puede dictnr ningunt:~ norma.· a. la de plcnipo~encinrios. 

F.il deier~cido de Frm1cia hace obse.r:ve~r que .lo. Confer~n.cin de ple
nipotenciarios he solici to.do concretamente tlue · lo. de .. Ilndió·comunico.ciones 
dé su opirii6n sobre lp. propq~ici6n mexicana~~- · Ahoí'o. bien, se. ha. rechazado 
esta proposici6n y croe, pues, que lo. Conferencin de R~diocomunicnciones 
no debe meramente limit::1rse ·a seflalar el hecho sino, que, ·aciemf,·s, c~cbe dcr 
lns razones en que se ha fu:nd[•.do pnrn obrar de este modo. E::istcn dos ro.
zoncs y la m:;.:yorín io hn aceptado clnrcinente ·o..si, le. primera ele ellí:~s, c1.ue 
el Articulo 6.1 b) clel Convenio nbarc~:·toclos los puntos mencion.~dos en l.!'. 
proposición me:::dcuna y, l:1 so{:,unda, qt~e los. incisos b) ii) y b) iii) se 
tienen ya en cucntn en el Regl~mcnt~ ·de Rndiocomunicnciones. 

El Presid.:ente. clico q_ue tiehe el prop6sito de informar al Presi
dente de lo. Confe:¡.:·encia. de plenipotencir.rios acere~ L~e los puntos mencionn
dos por el delegado de Frcnci~. 

Se levanta la scsi61"-:.. n lns 4,10. de la tt\_rde. 

Loo relatores, 

c. liackenzio 
s. Vittese 

l.il Secretario ;J.cljunto 
de 1~ Conferencia, 

Clifford Stead 

Dl Presidente, 

Charles J. Acton 
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DoctlL1ont o N. 0 362-S 
9 do dicioobro do 1959 

SESIÓN PlENARIA 

C.ANDIDATURA PARA EL EMPIEO DE 
SJ~CRETARIO GBJNERAL ADJUNTO DE LA UNIÓN 

Sr. V. S JifO.áR.tl-1! 

S 

En anoY-o nl presento docUJ!.lcnto figure. uno. CL'..rtc quo el 9 ele di
ciembre do 1959 me h8.. dirigido o 1 Sr. V. Suncl.2.rnn, rotiranc:.o su cr..nclida
tura pnr['.. el empleo do Secretario Gonornl ndjunto do ln Unión. 

El Prosictonto 

J.D.H. van dor Toorn 

Anexo n 1 
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Ginebra, 8 do diciembre do 1959 

Sr. J .. D.H. vnn dor Toorn 
Prosictonto 
do lo. Conforoncin do ploni,otonciarios 
do ln Unión Intornncional do 
Tolocomunicacionos 
Bfitirnont EloctorGl 
Ginobro. 

Con roforoncin c.. lo. cc.rt~:-.. que con foch,:. 30 do novionbro lo 
dirigí presentando ni cnndidntura. pnrl'. ol ouploo de Socret~rio Genoro..l 
ndjunto 9 cuyo titul~r puede tenor que olobirso en lo.. actual Conferencia 
de plonipotonci~rios, tongo ol honor do p~rticip~rlo quo retiro por 1~ 
presento mi c~ndido..tur~ p~ra dicho onploo. 

Aproveche .. este. o:portunide..d ~?nro. rei toro..r c. usted el tostir.1o
nio do su nlt~ considvr~ción, 

Firno..do ~ V. Sunclc..r~n 
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CORRIGENDU~1 

INFORrlJE 

PáRina 4, Último párrafo 

Docm;le~-}.tp_ N. 0 363-~ 
COR~y~]J?..U.Ii N. 0 1 
14 de diciembre de 1959 

C01·USIÓN E 

S 

Susti tÚyase ia frase que. comienza: "Finalmente S~9~.YPtEl.ciÓn 
.§.l._ DoC?~~-i.~.tJ?_lf~_§8" • • • • etc._,_. por _J._;. siguiente: 

"A propuesta de los §.alegados d~ ~rancia y Etiopia, se adopta el 
Documento lT. 0 88 sin enmienda, e:~cepto la supresi¿n citada, por 22 votos, sin 
ninguno en contra y 8 al>stenciones." 

~~ginª-~ Último párrafo 
, , 

pnmiendese la ultima frase como sjgue: 

"Los delet;ados del Reino. Unido, Canadá y Bélr:i.<?l-1 e~:~1lican que sus 
abstenciones se han basado en el hecho de aue las consecuencias financieras , -
de ln proposicion no se han disc.R_tido." 
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GINEBRA, 1959 Documento N, 0 36:}-p 
9 de diciembre de· 1959 

INFORME 

lO.a sesión de la Comisión E 

Hartes, l. 0 de diciembre de 1~59,- a las .3 _4~ la tarde. 

El Presidente, Sr. Francis Colt de Wolf, abre la sesión e informa 
que el ·Orden del dÍa figura en el Documento N. 0 DT 99, -r1anifiest~ asimismo 
q~e e~ la próxima sesión de la Comisió~-E se examinará la-propos16ión de 
México relativa al establecimiento de un .banco de telecomunicaciones, ·Docu
mento N. 0 260, que acaba de ser publicado. A continuación hace observar 

S 

que la declaración del .dele~ado de Canadá1 que figura en el informe de la 
?.a sesión, Documento N". 0 24~, se ha transcrito erróneamente y pide al re
lator que prepare ei Corrigendum oportuno. .Aílade que la mo_difiCqCi,Ón pro
puesta por el dele~a~o de Cnnadá, que la-Comisión aceptó, se refleja de for
ma exacta en el texto francés del Documento .N. 0 248-y sugiere que- ~e solici-

,_ te del Grupo de redacción que revise el texto inglés del Documento N. 0 248 
y lo adapte a la versión francesa de la adición al apartado 2 del Artículo ~' 
tal como aparece en e·ste documento. 

Los -dele_g_a.§os de Bélgica y de los Países Bajo.s también presentan 
Fectificaciones dol Documento N. 0 242, que figurarán_en un Corrigendum, 
Se adopta el documento N.~ 242 con dichas modificacion~s. 

A-continuación se procede al examen del· Documento N. 0 DT 93. El 
Presidente pregunta al Sr. Hayes si ha-sometido el texto del Apéndice 1 de 
dicho _documento a·la Comi~ión F. El Sr, Hayes, Subdirector del C.C.I.R., 
dice que sí y que la Comisión F lo ha adoptado. El'delegado de EJiopí~ 
sugiere-que se ~ada en la segunda línea del texto del Anex9 2,. "1959" des-

, a í , pues de la palapra "Gi;nebra". S e sefl.ala que en la 6. ·_ 1_ nea esta mal es-
crita la palabra "administrative" (No afecta al texto_e~pafl.ol). Asimismo 
se_acuerda incluir las palabras· 11 plenamente"_y 11 en el mar9o del Convenio" 
en la cláusula de "autorización", que en consecuencia será como sigue: 
"••• haciendo participar J2lenamente ••• "y "••• de asistencia técnica de 
las Naciones Unidas, en el marco del Convenio ••• ", S e_ adopta_ el Anexo 2 
con dichas modificaciones. 

El_ Sr. David., representante de las Naciones Unidas, sugiere_ que 
se suprima el Preámbulo del Anexo 3 al Documento· N .-o DT 93. · _ Después CHIVt: 
breve discusión, se acuerda que el s~. Persin, de lp. Secret~ría, _a d~ 1 T .S 
por el Sr. David~ prepare un nuevo texto para este_Anexo (Vease el o ~:~~ _ 
mento N. 0 DT 109). ' . ENE : .. · 

Se. ado_ptan sin objeciones los Anexos· 4 y 5. 

Al examinar el Anexo 6 se_ origina'.un· prolongado debate sobre si 
debe hacerse referencia al Convenio- de Buenos Aires o al nuevo Convenio. 
Se acuerda que el Sr. Persin informa a la Comisión de Redacci6n de los 
puntos de vista de la Comisi6n sobre esta cuestión. 
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El Presidente declara que el Anexo 7 lo constituye un nuevo texto 
preparado por el Sr. Rouviere que, en la última sesión, informó sobre su po
sición respecto a este punto. El Sr, Haye~, Subdirector del c.c.I.R., apoya 
dicha proposición. El Sr. Rouviere manifiesta que para poner en práctica di
cha proposición será preciso contratar eventualmente uno o dos funcionarios 
más. Hace observar que se han atribuído responsabilidades adicionales a la 
I.F.R.B .• sin objeciones. El delegado ~e Francia afirma que este documento 
representa para la Comisión una útil .contribución, siendo apoyado por los 
delegados de Austr~lia, E~iORÍa, Estados Unidos de Amé~ica~Canadú ~ condi
ción de que no represente un aumento en el Presupuesto de la Unión. 

Se acuerd~ invertir el orden de los apartados "a" y "b", y a suge
rencia del .9._~le¡Q,"ado de Australia, se sus ti tuyo la expresión "países nuevos 
y en vías do desarrollo" por "países nuevos .Q. en vías de desarrollo". Se 
adopta el Anexo 7, a condición de que no se originen nuevos gastos para la 
Unión. · 

A continuación se examina el Doctimonto N. 0 DT 88, que es una pro
pos~oión orientada a modificar ·el.Artículo.8 dei Convenio de Buenos Aires. 
~dele~ados de Japón y Australia ace~tan el texto preparado por la Secre
taría. El delegado del Reino Unido propone la inserción siguiente: "conti-
·nuará ~anteniendo al día la información';. No se· acepta esta sugerencia. 
Se·produce una larga discusión, durante la cual el delegado de Etjouía hace 
la declaración siguiente: 

"Mi Delegación no comprende bien esta proposición. Al discutirla 
en sesiones anteriores, mi Delegación manifestó que, a su juicio, sería muy 
útil que la U.I.T. publicara revistas similares al Boletín de la U.I.T. o 
al nanual de Telecomunicaciones, que se publica anualmente, con artículos 
técnicos procedentes de todas las administraciones y que fueran do interés 
para todos los países de la Unión, antiguos o n:uovos, muy desarrollados o 
poco desarrollados. En dichos artículos podrían plantearse problemas ·sobre 
telecomunicaciones e indicarse ias soluciones a que han llegado los distin
tos países.- También declaró que para algunos países era imposible traducir 
en. su propio idioma artículos de carácter técnico ·redactados en los distin-

.. to.s .idiomas. utilizados y que por tanto, sería ventajoso que dicha informa
ción se publicara on los idiomas oficiales o de trabajo de la Uni6n. 

" . Al observar. la modificación de la proposición sugeridn por la 
Secretaría y as1m1smo que ·so prevefa la contratación de varios nuevos fun
cionarios, dimos por s'erit"ado que se habínn ace.ptado nuestras ideas. 

11 Sin embargo, después de la intervención. do algunos de los orado-
res anteriores, cor:1probamos ·que. algunos de los miembros consider·an: que esta 
proposición· s·e refiere a un Índice do la.s publicaciones p.c todo origen rela
ciono.das con las tclecomunicacionc·s. 

" Estamos, pues, do acuerdo con el delegado de Canadá en que, caso 
de aceptarse la enmienda propuesta por el· delegado del Ruino Unido, esta 
proposición será, de hecho, una repetición de la disposición que figura en 
el Artículo 8, y en consecuencia no tiene por qué adoptarse. 

' 
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" Creemos que debe aceptarse una proposición .. ba~adaE)Jl. las ideas Ge mi 
Delegación a condición de que tales Publicaciones se editen y publiqu~n 
sin cargo al_ presupuesto ~e la Unión. 

,. 
11 ·- Además, Sr. Preefidente~;-~ creemos que no debe utilizarse' en t~l 
preposición- la expresión "·pa:fses :puevos o e'n v:!as ·de· desarrollo". La 

· inf-ormació:n de que s~·trata se consid~rar:Í:a.como una asist-encia t6cnic~ 
destinada a todos los· países y no_- especia_lmente a ·los países nuevos o en 
vías de -desarrollo • 

.. , •• : 1 1~•,e :• } , •, 

" Sr. Presidente·,- lament-q:. h~'P€~..;-_o·~upad~· su valioso tiempo, pero 
creo que mi Delegación debí~ expon~r ·claramente su posición con respecto 
a esta proposición." 

El delegado de Aust-ralia hace_ la declaración siguiente: 

- "Australia- ·lamenta· te~er· que ·interve~i~ · .nile·v~ente en esta cues
tión y creo q~e debo-presentar mis excusas al Sr. Hayes -si-nuestro texto 
le ha llevado .a .mal intef.rpreta:r. la_ situación y a pas-ar por alto· los _autén
ticos móviles de la í>roposici&n.·· presentad-a.· por el .9-ele_gado del _Japón, mo
dificada en su redacción por la Delegación australiana· y, .-·posteriormente, 
por el texto proPu-esto:- por la.. Secretar~-a. en el Documento N. 0 88~ y que ha 
sido objeto de las proposiciones de moaificaciones ulteriores que esta 
tarde se han expuesto en esta Comisión. 

11 
_ Sr. Presidente, tengo varios aftas de experiencia en la prepara

ción de bibliografías y resúmenes técnicos y ni en mi me~~e; ni _en. el es
píritu de la primitiva proposición japonesa, ni en la ac~ual proposición 
de la Secretaría, existe la menor intención de confinar ·ias· aictividades 
de la U.I.T. a un campo tan estrecho. Me resulta difícil aceptar el pun
to de vista del delegado del Canadá, Sr. Tait, de que las actuales dispo
siciones del Artículo 8 del Convenio de Buenos Aires satisfacen las nece
sidades de los paises nuevos o que se hallan en vías de desarrollo, repe
tidamente expuestas ante esta Comisión con toda claridad. Esos paises 
quieren mucho más que una bibliografía; quieren que este antiguo y bien 
organizado organismo que es la U.I.T. les facilite información, porque'es 
la única organización en el mundo que se halla en situación de hacerlo. 
Quieren la información de las publicaciones más complejas de los c.c.r., 
para que les sirva de auténtica ayuda y orientación en el campo de las 
telecomunicaciones, y que esta información se exprese en términos de fá
cil comprensión. Sr. Presidente, eso es lo que quieren los países nuevos 
y que se hallan en vías de desarrollo, y me atrevo a decir que constituye 
nuestro deber el procurar que lo consigan. Refiriéndome a otro.punto de 
la cuestión, creo que en materia de asistencia técnica la U.I,T., antes 
de poder andar, es preciso que aprenda a dar los primeros pasos y, como ya 
nos explicó el Sr. Rouviere, los costes, especialmente en las primeras 
etapas, no serán demasiado elevados. Puedo decir que después-dé la lec
tura de la "Lista de literatura técnica disponible" de la U.I.T., Austra
lia ha recibido peticiones de más ño qu:i.nce pa:!oco óo:U..0itando eJemplares 
de nuestra modesta aportaci6n al campo de las telecomunicac~~nes. Nosotros 
se las hemos remitido con el mayor placer y, como ya he dicho BL~eriormente, 

\ 



Documento N •. !'· ·3-6·3-~s 
Pagina 4 

esta cuestÍ6n de la asistencia técnica entre las administraciones de tele
tomunicaciones de todo el mti.ndo. se facilita gratuitamente porque· existe. un 
interés mundial por "él desarrollo de ·la técnica de las telecomunicaciones 
e·n todas sus facetas. Estoy satisfecho de que nuestra literatura técnica 
se hay~·visto .. solicitada.en lugar de· ir a parar al.ces~o de los papeles. 

<· . 
11 Por lo t-anto, continu~mes fomentando, desarrollando y mantenien-
do este intercambió de informaci6n, utilizando-los esfuerzos de la.u.r.T., 
para bien de todos. Creo, Sr. Presidente, que se ha.dedicado ya mucho es~ 
pacio a esta cuestión y que ha llegado ~a hora de que se ponga a votación." 

El Presidente propone que sé supriman la"s· -palabras·" ayuda mU:tua" 
de la penúltima línea del Documento N.n 88, lo que se acepta •. Finalmente, 
se pone a votación el Documento N. 0 88 en la forma redactada por'la Secre
taría y es adoptado por 22 votos·contra ninguno y_8_abstenciones. Los~ 
legados del Reino Unido Canadá y Bélgica explican que su-abstención se ha 
basado en las consecuencias financieras de la proposición. 

Se levanta la sesi6n a las 6,30 de la tarde • 
. '"'.. 

El relator, 

R.L. Harell 

El Pres~dente, 

Francia Colt de Wolf. 
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, 
SESION PLENARIA 

CANDIDATURA PARA EL EMPLEO DE SECRETARIO GENERAL DE LA UNIÓN 

SR. C.A. McFARLANE 

En anexo se acompa~a una carta que con fecha 9 de diciembre 
me ha dirigido el Sr, J.B. Darnell, Jefe de la Delegación de Nueva Zelandia, 
retirando la candidatura del Sr. C.A. McFarlane para el empleo de Secretario 
General de la Unión. 

Anexo: 1 

El Presidente, 

J.D.H. van der Toorn 
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Ginebra, 9 dieiembre de 1959 

Sr, J.D,H. van der Toorn 

Presidente de la 
Conferencia de plenipotenciarios 

Ginebra 

Pongo en su conocimiento que mi Gobierno ha decidido, con 
sentimiento, retirar la candidatura del Sr,·C.A. McFarlane para el 
empleo de Secretario General de la Unión. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterar a usted el testi
monio de su alta consideración, 

(Firmado) J.B. Darnell 

Jefe de la Delegación de 
Nueva Zelandia 



U_NIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
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GINEBRA, 1959 9 de diciembre do 1959 

, 
.. SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

·12.a SESIÓN PLENARIA 

Sábado, 5 do dici.cnbre de 1959, a .las 3,20 de la tarde 

Prosidanto: Sr. J.D.H. van dcr .Toorn (Paises Bajos) 

Vicepre~~: Sr. Libero Oswold.o do l·liranda. (Brasil) 

Secrotnr~o qg_la 
Conferencia: Sr~ Gerald·c. Gross 

Asuntq§~~ntados: 

1. Mensajes de siopatía de la Conferencia 

2. Adopción del Orden del día (Documento N. 0 314) 

3. Primera serió de tm~tos de la Comisi6n de redacción 
(Docu~ento .N. 0 219 )· 

4. Dosi_gnaci6n del Miembro denominado actualmente "Conjunto de 
To'rri torl.os representados por la Oficina Francesa de Correos 
~ .. Toloc·o;.:u:1lc2:.c~orw_D C.\; T:Jl tro.r..1~:.r (Docunento N. 0 2:;1) 

5. InforrJ.o do lo. Cotlisi6n C/3 - Contribuciopes (l.C' loo pníse::; :ro~)l.""<..
sontados por.las delegaciones con carácter de observadores 
(Docuoqnto N. 0 274) . . · 

6. Proyecto do Resolución acerca de'la Proposici6n N. 0 290 
(Docuncnto N. 0 275) 

7. 

8. lledios radiocl6ctricos y ópticos de comunicación que permiten 
aur1ontar, en caso de conflicto armado, la seguridad de los 
barcos y aeronaves ••• (Documento N. 0 303) 

g. Proyecto do Protocolo adicional al Convenio (DocurJento N. 0 311) 

10. Próximos trabajos de la Conferencia. 

S 



Documento l_t~ 0 365-S 
Página 2 

So hallan presentes las delegaciones de los siguientes países: 

Afgnnistán, Arabia Saudita (Reino do), Argentina (República), 
Australia (Federación do), Austria, Bélgica, Bielorrusia (República Socialista 
Sovi6tica de), Birrnanin (Unión de), Bolivia, Brasil, Bulgaria (República 
Popular do), Cannd~, Ceilán, Ciudad del Vaticano (Estado do la), Colo~bia 
(República do), Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, Corea (República deh 
Costa Rica, Cuba, Chocooslovaquia, China, DinrnJarca, Espafta, Estados de 
Ultrnoar do la Comunidad y Territorios franceses de Ultrru~ar, Estados Unidos 
do Ao6rica, Etiopía, Filipinas (República de), Francia, Ghann,. Grecia, 
Húngnrn (República Popular), India (Rc~ública de), Indonesia {República do), 
Irán, Irnq, Irlandat Islandia, Israel \Estado de), Italia, Japón, Jordanin 
(Reino Ho.chomita do}, Kuwait, Laos (Reino de), Libia (Reino Unido do), 
Luxcnburgo, I.J!alaya (Fcdcraci6n), Marruecos (Reino de), M~xico, Nicaragua, 
Noruega, Nueva Zclandia, Países Bajos (Reino do los), Pakistán, Paraguay, 
Perú, Polonia (República Popular u~),.Portugnl, Provincias Portuguesas do 
Ultramar, Reino Unido do Gran Brctaf.ta o Irlnndn del Norte, República Árabe 
Unido., Rop~blica Federal de Alemania, República Federativa Popular do 
Yugoeslavia, República Popular Rumana, República Socialista Soviética do 
Ucrania, Sudán (República de), Suecia, Suiza (Confederación), Tailandia, 
Tcrri torios do los Estados Unidos, Tcrri torios do Ultramar c1o cuyas rclo.
cioncs internacionales os responsable el Gobion10 del Reino Unido de Gran 
Bretafta o Irlanda del Norte, Túnez, Turquía., Unión de Repúblicas Socialistas 
Sovi6ticas, Unión Sudafricana y Territorio del Sudoeste, Uruguay (República 
Oriental de), Venezuela (República de), Viet-Nan (República do) y África 
Oriental Británica (Mienbro asociado) 

l. ~JLajcs do simpatía de la Conferencia 

. El Presi4.91!i.Q. desea expresar, en nonbrc de la Conferencia, su 
profundo oentiLlicnto por lo.s víctir1as de la catástrofe de Frejus, en ol 
Sur de Francia, e indico. a los miembros do la Dolcgnci6n'francosn que el 
pleno so asocia sincor~1ontc al duelo del pueblo franc~s. Si os que puedo 
hablnrsc de consuelo en catástrofes do tal na~1itud, lo único que puedo 
constituirlo es la ~anifestnci6n dé solidaridad universal, solidaridad que 
la Conferencia coupnrto ·plcnanente. 

· · · Por otr['. pnrte, el pleno no ignora que el Dr. r.rctzler, Diróctor 
del C.C.I.R., ncabn do sufrir una operación r.niy delicado. on la cabozn. Ho 
obsto..nto,. lns úl tir.1n.s noticias recibidas indicD.Il que, teniendo en cuenta lo. 
grnvodad, su estado es lo nás so.tisfaqtorio posible. La prinor prcocupo.
ci6n del Dr. Motzlcr después de la opornci6n, fue la do interesarse por ln 
nnrchn do los tro.bajos do la·Confcrencio., y no cabe la menor duda do que 
ésta deseará enviar al po.cionte un nonsaje expresándolo sus Bejores votos 
do rápido rcstnblccinionto. · 

• 
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Por últino, lnnontn tener que infor.Qar nl pleno do que so halla 
gro.veuonto onfcn.1o el Sr. do Vriee, Jefe do la Dolegaci6n do la UniÓn 
Sudafricana, quien, cono .todos saben, ha tenido que regresar a su pa!s para 
souetorso n un trati:u.1ionto. ·I:Iédico. Ruega al delegado do la Unión Sudafricana 
que trro1snitn al Sr. do Vrios ol tostioonio de profunda· sinpntia do la Con
ferencia y sus mejores deseos do rostablociniento. 

El delegado de Francia nanifiesta que su Delogación.desea dar las 
graci~s nás efusivas n todos los participantes en la Conferencia por las · 
nuestrns do .sinpnt!n que ha recibido su pnÍs· con motivo. do 1~ terrible ca
tástrofe do Frejus. 

El delegado 4e la Unión Sudafricana da las gracias tnobi6n al 
pleno por su monsnjo do ·Sinpatín al Sr. do Vries, nensnje que le transniti
ré. nuy gustoso. 

2. Ado:EC=hPll CJ.ol Orden ~el dio. (Docunonto n.o 314) 

3. 

El delegado do Argentina, en su calidad de Presidente de la Co
I.lisión F, propone 10.. supresión del punto .. 2 (conc.erniento ·al Articulo 47), 
puesto que su texto, que figura en el Docunento li. 0 227, he sido adoptado 
por la Conisión F y sorá sonotido en hojas· azules o. la consideración del 
pleno on focha ulterior. 

Así so acuerda. 

El delegado ft9 Afgnnistán .dice que el.docuoonto relativo nl pun
to 8 del Orden del d:ín llqvn. el N. 0 311 y no el 316, según so indica en el 
texto frnnc6s del Docur.1onto N. 0 314. 

§9 adopta pl Orden del día cono acaba de nodi~Jcarse. 

Prineru serió do textos sonetidos por ln Coois~6n do redacción 
Tnocu.r.{ontoif~-0 219)--.-~ 

ra Prcsido~ntc hace obsorvo.r que el O::lt:aLlen de las hojas nzulos 
ofrocc ln últion oportunidad de pod0r efectuar oodificncionos en lo que se 
refiero o.l fondo de los ·textos, pues en las hojas rosas sólo pueden ofoc

. tunrso cru1bios do redacción. 

Todas las delegaciones deben preocuparse de conprobnr si sus 
proposiciones se hal'l incluido apropindo.nentc en dichas hojas azules, y los 
ruego. quo lo indiquen si se hu producido ~lguna onisi6n. 

E's posible que vnrio..s delegaciones deseen foruular declaraciones 
con respecto o. la firr1~ del nuevo Convenio, declaraciones que debernn ser 
incluidas en el Protocolo final. A fin de que se puodn preparar ástc en 
tionpo oportuno y do quo las denás delegaciones tengan tac1bién la oco.si6n 
do tonar nota do dich~s de~larncioncs, propone que el plo.zo para prosentar
lns expiro a las doce de la noche del jueves 10 de dicioobre. 

}..s :[ se ncuord.,g.. 
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El Presidont-o cont"inúD. dic~onclo que so tiene el propósito de nu
mor~r los diversos crtículos y ~pn.rtados del nuevo Convenio siguiendo el 
mismo procedimiento que pnr~ ·ol Roglcmento Tologrnfico y Telefónico. Por 
otrc.. pL1.rto, . sorín imposi blo hacer lo.. ·nu.l'!loro..ción chorn. y propo.no, pues, quo 
·so confío esto. labor o. la Socrotc..río.. 

Así so o.cuorclo.. 

El delegado ele Colombia doclo.ro. quo su Delogo..ción he .. comprobo.clo · 
la oxistoncic.. do cierto número do poquofios errores do redacción en las ho
j a.s azules y que, con obj oto do oconomiznr el t ionpo o:n el pleno, cnvio..ré. 
lns oportuno..s correcciones dirocto.nonto a la. Comisión do rodncción. 

CAPÍTULO I - Composición, objeto y estructura. do la. Unión 

Artículo le. 

El dclog2..do clel Reino Unido· r.aa:nifiostn que del nuevo texto clol 
o.pa.rto.do 2 ·del Artículo la. so clospronclon dos ·puntos importc..ntos. En primor 
lugo.r, propone quo· so agreguen nl finc.l do la. ~Jrimorc. frase l_as po..lnbrns 
"o pnro.. designar co.ndidc..tos pc.rn la. Junta Intornnciono..l do Tiogistro do 
Frecuencias". En sogunclo lugo..r, puesto que l,a Conferencie'.. he. decidido que 
en o.delo..nto se dosicnL'..rÓ.n los mio~bros do la I.F.R,B. con cnráctor indivi~ 
dual y que o 1 Consoj o ele Ac1.ministro..ción so cons.iclornrn a. parto do los orgc..
nis.mos permc.nentos do le. Unión, no tiene yc. razón de sor la expresión "aque
llos organismos de lo. Unión cuyos miembrc)s deban sor clesignndos por lns 
Con:foroncins do plenip-otenciarios o ndministrntivo..s", y propone su susti tu
ción .por "el Consejo do AdministraciÓn". 

El dol.ogc.do c1.o Argentina está do c.cuerdo con lns mc.nifosto.cionos 
del dologcdo del Roino Unido, y c.findo quo, cunndo so somotiÓ·ol texto do . 
hojas o.zulos a ln Comisión do roda.cción, no so habían tona.do·toda.vín lns 
decisiones role. ti vc.s 2. la elección do los mionbros do le .. I .F.R .B o ni nl os
ta.tuto del Consejo .do Administrc.ción, siendo, pues, nccosl'..rio modificnr 
nhoro. el c..pnrt.:tdo en la, forr.1a. que o.cnbn c1o proponerse. Aclomó.s, ho.brín. que 
onn1ondnr tc.mbión el pñrrnfo 1 (2) del misno crtículo, que hnco referencia a 
"los orgnnismos porm.:.1nontes ele ln UniÓn", teniendo en cuontn que el Consejo 
do Administro.ci6n no sor& en aclelo..nte un orga.nismo permanente. 

lTil dolegnc1o do Coilé..n se refiero asimismo o..l párro..fo Úl timc.mento 
citndo, y h~ce obsorvnr que el mismo so h~ rodactndo o..ntes do que 1~ Con
~oroneio.. tomara una decisión en el sentido do establecer un presupuos~o 
Único. Así pues, sorí~ _noces.nrio supriE1ir lc..s pc.ll'..brns "en los cuc.los pcr·
ticipe", puesto que~ como consecuencia do dicho.. decisión, todos los Miembros 
p~rticipnr~n en todos los orgnnismos. · 
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do rodncción, sugiero q~o so dovuolv~ el texto do esto nrtículo a su Comisión 
pera que ostnblozc~ otro nuevo teniendo en ·cuontn le proposición del dolo
g~do del Roino ·unido. 

El dologo.do clo los Est2.dos Uniclos do .Ar..1Óricn rocuorcl.r·. que ol clol 
Roino Unido he. proscntC'..do lo.. ProposiciÓl~ N-:-o 9, quo -C";ntiono un nuevo texto 
pnr::: ol o..p.::rtnclo 3 dol Artículo 1 clol o..ctuG.l Convenio, el cunl constituyo 
uhorn el npnrtndo 1 del Artículo la do lns hojas azules. Además, el Reino 
Unido hn propuesto tG.mbión unn rodccción distintc pnro. ol párrafo (2), a fin 
do quo so 1o.:1 =-'.::.rcL:ümonto "CL".cl~".. Miembro tendré. clorocho ~-~ un voto ••• y si 
so trata do un miornbro dol Consejo do Administr~ci5n on cuc.lquior reunión do 
ésto". · Estn prop_osición lo pc.roco porfoct~nonto lÓgicc 11uosto que sólo so 
puedo votar on un org2..nismo nl quo so pertenece y, por tnnto, estiran que ln 
rodección que ha propuesto p¡ Reino Unido debo sustituir n lo. del npnrtn-
clo 1 ( 2) del Artículo la. cfo lo..s hojr:.s o.zulos. Dosun subrc..y~:.r que esto r'..SUll

to no tiuno rolnción elgunc con lo. contribución correspondiente por le pnr
ticipa.ción on los orgC'.J.J.isaos porm.::.nuntos do le Unión. 

El dolCgC'.do ·do Argontinn ostñ do ncuerdo con ol do E~tcdos Unidos 
y croo q'll:o es indud2..blo quo no entr['.. on ostc. cuestión ninc;unn considerC'.ción· 
rolnciono.dn con el pago do lns contribuciones. Considor~ también qua so de
bo softrilar n lC'. ~tbnción do ln·c~misión do redacción ol hucho do que ln Co
misión F ho. decidido que on ciertos ccsos so podr~ ofoctunr 1~ vot~ción por 
corrospondoncio.. Ln disp·Jsición· pertinente p~:.rc. os te. clnso do voto..cionos 
dobor~ figur~r on ul Artículo 1~. 

El do legndo rlo los. Est["..clos Uniclos do J.~.nóric~ está. do ~cuorclo con
este sugestión. En efecto, on ol npnrto..clo 1 ( 2) clol· o..rtículo citr.Cl.o so es
tipulo. quo "cacle. Miembro tonclr~ clorocho a. un voto en toclo.s lc.s ConforcnciG.s 
de lo. Unión .... " y 1:1Ó.s c.dol_cnte so doclc.rG. quo la feche.. y lugnr do ostL'..s 
Con:forvncic..s so podré. n.~;difico..r, previo.. proposición do, por lo monos, veinte 
Hio'1í1bros y Mionbros r.socL-:.clos ele le.. Unión y 3iompro que lo ncuorde r'.SÍ la. 
mayorí~ do ellos. A fin do lloG~r n un r.cuoruo do ost~ n~turc..loz~, o bien 
comprobc.r que no existo, os nocost' .. rio, indud.:::.blornento, que ln Socreto.rín so 
dirij n c. los Miembros por corros::_1•Jnclcncin y le.. rospuestc.. equi val o :pré.cticG.
nonto · ~ un voto, nunquo no so e'.. une .. vot.::.ción corno so ostipulc.. on o 1 Artícu- -
lo le.. .Ahor~: bien, so tr:--.t.:o.. do un~ euostión do fondo y, :por· cst~ ro..zón, os
time ·que no es cl_o ln coupoto~!cic. do lo.. Cor.lisi5n do roclr·cción.· Piensa, pues, 

·que incu.mbo o..l i)lono do 1·:".. Conl'uroncio. do plenipote;nci2..rios ronoc1i.:"..r esto. -
lr..gunn del l:..rtículo ln osti11ulc'..n.c1o que los Mionbros do ln Unión tondrnn do
rocha o. un voto cuando contesten por corrospondoncio. e la SocrotcrÍL'.. ncorc~· 
do ln potici0n que ésta los ~lr'..G'C.. con rospocto el :--.su.."1tJ que c.c2..bc.. ele ooncio
nnrso. 

~1 dolog~do do los Pc..Ísos Bajos croo, por ol contrG.rio, quo esto 
procodimionto clo v.Jtt:.ci5n del Consejo do ArlE1inistrC'..ción no rlobo formo..r pc~rto 
dol Artículo ln puesto que so hc..llr-. conprondiclo un el np2.rtndo 3 del .A.rtícu
lo 5 del Convenio. 
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El del~gndo del Reino Unido hace observar que el apartado 1 (2) 
del Articulo la-lleva lo. mención "Pendiente" porque cuando se redactaron 
las hojas azules no se había tratado todavía do la Proposición N. 0 9 del 
Reino Unido, Sin embargo, se ha adoptado ya eota proposición y su Delega
ción es fo.voro.blEJ cntegóricamente a que el párrafo (2) se redacte del si
guiente modo: "Cnda J:iliembro tendrá derecho o un voto en todn.s los Confe
rencias de ln Unión y en todas las reuniones de los Comit6s Consultivos y 
cucndo so trate de un miembro del Consejo de Administración en cualquier 
reunión de 6ste", El apartado 3 del Artículo 5 del Convenio se refiere al 
procedimiento de votación del Consejo de Administración desdo un punto de 
vista genl-Tal y, por lo t~to, no cree que hayo. ningún inconvenionte en que 
se especifique más en el Articuj_o la. 

El delegado de Italia piensa que se debe hacer todo lo posible 
por evitar repeticiones en el Convenio. Las cuestiones propuestas pnra que 
se incluyan en los aportados 1 (2) y 2 del Artículo la, con respecto ·al 
Consejo de Administración, están comprendidas ya en el Artículo 5 y os prefe
rible, pues, omitirlas. 

Lo~ delegados de Estados Unidos de Am6ricn y do Argentina apoyan 
ln Proposición N. 0 9_del Reino Unido. 

El delegado ·de ln Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas en
tiende que el asunto que se debate puede resolverse de una manera sencilla 
suprimiendo ln pnlabrn "permanentes" en todo el Artículo la, y de este modo, 
este artículo se· referirá ~ todos los. organismos de lo Unión de carácter 
permanente y al Consejo de Administración. 

El _delegad~ .. de 1-iéxiQQ. so o.dhiore o. l::t proposición soviética por
que estima que es ln más sencilla. 

El delegado del Reino Unido se opone, por el contrario, a estn 
últimn proposición y hace observar que se ha adoptado un nuevo texto paro 
el .Arti·culo 4 en el que se estipulnn dos clnses de organismos de la Uni6n, 
es decir, ln Conferencia de plenipotenciarios, que es el organismo supremo 
·de ln U. I.'i'., y los organismos permo.nentE:s, entre los que figura el Cons~j o 
de Administración~ 

El delegndo de lo. Renública Popular Húngaro se ~dhiere a ln propo
sición soviética porque, a su juicio, constituye ln solución más sencilla 
del problema debatido. u1 Conferencia debe, en efecto, evitar toda proliji
dad innec·esnria en el Convenio. 

El delegado de Irn~ manifiesta entoncos que teniendo en cuenta 
que hny un número co"nsido:r~blc de proposiciones contradictorias paro. el 
Artículo la y que las palubra.s "todns las Conferencias de la Uni6n" abarcan 
todas- las que pucdnn celebrarse, sorín moj or mnntener el texto del Artículo ln, 
~e~ figura en los hojas azules. 
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El Presidente do la Comisión de redacción sc~ala a la atenci6n del 
pleno ol texto del apartado 3 (2) del Artículo 1 del Convenio, en el que so 
lec 11 Cada Miembro tendrá derecho a un voto en todas las Conferencias de le 
Uni6n y en todas las reuniones de los organismos permanentes de la Unión a 
que pertenezca como Miembro 11

• No cabe la menor dudo. :de que no ho.y_nadie 
que deseo alterar la ideo. fundamental do esta disposici6n y las dificulto
den con que se tropieza so derivan, sencillamente, de la expresión "orga
nismos permanentes", que no tiene ya ol.antiguo significado porque el 
·consC"jo de Administraci6n no será en adelanto- un .orgnni.~mo. de esta.: clase. 
Teniendo en cuenta que hay unanimidad en lo que se refiero al fo.ndo del 
Artículo la, roitora su proposición de que se remita de nuevo a·la Comisi6n 
do rodccci6n. En lo quo se rofiore a las votaciones por correspondencia, 
propone que so agregue una disposici6n en ul Artículo la a fin do que los 
Miembros do la Unión, cuando contesten por correspondencia a lns consultas 
que. los haga la Secretaría, estes respuestas sean considoTadns como vota
ci6n y tengan el vnlor do un voto para cado. Miembro. Dn ol caso do que so 

-· acepto ·esta proposición, ontonccs podrá dejarse lo. rod~~ción ofocti vn do la 
disposici6n a su Comisi6n. 

El Presidente se adhiere a lns proposiciones que acnbn do formu
lar el do la Comisión de r.edo.cci6n.. Los delegados que constituyen dicho. 
Comisión pueden,. naturalmente,. participar, si o.sí io deseen, en ln nueva. 
redacción del Articulo -la.. 

Se adoptan las proposiciones del Presidente de la Comjsi6n do 
LCj._.flcción. 

Articulo 2 

El delegado de Italia se refiere al Artículo 2 y manifiesta. que 
las pa.labro.s "do su Consejo do Ad.ministrgción" lo pa.recon supórfluao puesto 
que so estipula yo. en ol Artículo 5 lo. cuestión relativa n ln·scdc del 
Consejo de Administración. 

El deleso.do do los Estados Unidos de Améri~ propone. entonces que 
el citado artículo diga simplemente 11 La sede de la Unión se fija en Ginebra". 

l~sí !P ¡~cuordc .• 

Artículo 9 

. El delegado do Japón propone que en el párrafo ~)del npnrtado 1 
del Artículo· 9 so susti tuyn le. pc.lc.bra "principios": ·por "políticas". De este 
modo S.; ovr,1.drí e. mornmente el cri torio que .presidió a ln rodacción etc la Pro
.posición N. 0 91, que fué adoptndc por unanimidad por ln Comisión F. 

El Presidente de la Comisión F dice entonces que el delegudo do 
Japón ha expuesto correctcmentv ln dücisi6n tomada en el seno de la 
Co~isi6n F. Sin embargo, on lu Comisión de rodncci6n so hn sustituido la 
palabro. "políticas" por la de "principios". 
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El deleg~do.de México está de acuerdo con el de Japón porque en
tiende que el significado de "polÍticas" es más amplio que el de nprincipios". 

El dele~ado de Francia mo puede .estar de acuerdo con esta denomi
nac·ión ya que en su pa1.s se da a la. palabra "polÍtica" un sentido poco 
prestigioso~ 

El delegado de Japón hace observar entonces que la palabra 
"polÍticas" figúra en el Artículo 4 de la Carta de la UNESCO y en al Artículo 7 
de lé. O. l:-i. J:íi. 

El delegado de Italia se muestra de acuerdo con el delegado de 
Fro.ncia y entiehde que la palabra "polÍticas" debe eliminarse del vocabu
lario de la U.IaT o 

El delegad.o de A.rgentina, por el contrario, estima que "políticas" 
es la palabro. más n.certada puesto que tiene una significación :rn.ás amplia 
que nprincipios" y, sea como fuere, la polÍtica se basa en principios. 

El delegado c~e Pal:::istán difliere en absoluto en que npolítica" se 
ba.se de ningun modo en nprinc ipios" e Este tiene una base norál miemtras 
que polÍtica tiene un·fundrumento mucho mús vagoo Únicamente en el caso 
de que la Conferencia considere la posibilidad de desviarse de los prin
cipios es cuando podría. n.dopta.rse la palabra '"polÍticas". 

El delecado del Reino Unido sugiere, como solución de transacción, 
que se sustituya la expresion "los principios generales" por·la.s palabras 
"las medidas"e 

El delegado de Etiopía propone, a su vez, que se utilice la expre
sión "principios y polJ.ticas"·; 

1 El delegado de Suiza se adhiere al punto de vista del delee;ado de 
Francia. 

El dele[jado de Colombia manifiesta que la dificultad reside en el 
hecho de que en ingles hay dos palabras, "policies" y "politics"', que se 
traducen en francés por "polit·ique" y en español p9r "polÍtica". Pbr con
siguiente, es partidario de que se nantenga la palabra "principios". 

El delegado de Dinruma.rca indica que en el Art{culo 11 do la Carta 
de las Hac_iones Unidas se· d~bih.ra que "La Asa.YJ.blea General podrá considerar 
los principios generales o~ e. U"& 

El delee;ado de Japón propone que so utilice la palabra. "policies" 
en el tcA~o ingles, pero qué en los textos francés y español se ~n.ntenga 
"principos" y "principios"~ respoctivnmente. 

1 • 

AsÍ se acuerdo.. 
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, El delegado de Indic,indicn.quo en el p~rrafo b dcl·apartado 1, 
png:l.:nn 1-06, fi[;-urc. la expresion "gastos ordinarios 11 y que, a su juicio, 
serio. conveniente modificarla un poco. 

El de~e_,go.do de Suecia propone, .. por su pb.rte, la supresiÓn de la 
po..lnbrG. "ordinnrios" • 

. El delegado de 4P~~ltinQ entiende que, un~ vos que se hn adoptado 
el presupuesto Único, las pnlubras "gastos ordinarios" y "gastos extro.ordi-

• 11 t• , d na.r~os no ~enen ya ra?.on e ser. 

Los delegcdos g~~~~a. e It~~ apoyan la. proposici~n sueca. 

So adopto. la propos~ciÓn do Suecia. 

, ·.El ~~egndo de Suecin pr.opone a continu~ciÓn qu~ so modifi~ue el 
l)C.rrafo e dalapnrtndo 1 en le. siguiente forma: nesto.blecern ln escala. de sucl 
dos b~so del Secretario Gener~l, Secretario General adjunto, Directores de 
los Comft~s Consultivos Intornnciono.les, miembros de la. Junta· Interna:alonal 
de Reijistro de Frecuencias y de todo ol personal de la. UniÓn". · 

, 
As;-ª.Q_Q.cuorda. 

El g.e:¡cgndo de. lo. Rgn~b)_icq._._?_o.~il:'.gsta Sov;_2.i;iC.fL~_Q..l.QL~_sio. . 
dice que el Art~culo 9 no os·cc. conpleto porque no contiene ·ninguno. disposi-
., S 

c~on sobro el ecrctnrio Genoro..l 1 Seorotario Gonara.l a.djunto. 

El Presidente hace observ~r al delegado de Biolorrusin que en el 
, 9 ,. . 1 . , . 11 

Art~culo .r ~e-urn n menc~on "Pendieate • 

El delego.do d_f?_ yrec.i,a creo quo ,debo supr~m~rse la. pa.lo.brn "nor
mg.lmentc.., que figurg en el Apnrtndo, 2 110ffinc. 1-07, puesto que antes formnbn 
parte de ln exurosion "se reunirá normnlr.1ento cada cinco aftas" en el citado 
prirra.fo del Co~venio actual, pero como la Conferencia ha decidido suprimir 
lns pnl.~bra.s 11 cc.dn cinco aítos", es natural que yn no. tengo. sentido lo. po.la.
brn "normalmeaten. 

El delet~a.do df;L.J~.rire:q.ti.ru! no est~ do ncuerdo cm esto. interpreta
ciÓn porque entiendo que se ~obo mantener lo. pnl~bro. do QUe so trato. pues
to ·C!ue existen otras posibilidades para fijar ln fcoha y luenr do lo. Con
ferencia de Plenipotenciarios. 

El -ª.QJ..ego..do del R,9it:to Unida . , est~ de noucrdo con estQ. interpreta-
c~on. 

•, 

El delegado de Gl'coio. retira su enmienda. 
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El delegado de Espa~a propone que se incluya una estipulación en 
el Artículo 9 a fin de aclar.c.r que el c~á9ter plenipotenciario de la Con
ferencia de plenipotenci~ios no puede atribuirse a las conferencias.regio
nales·. ·. · 

El·delegado de Canadá manifiesta que se siente un poco perplejo an~ 
te la proposición espaftola porque; si bien no tiene ninguna objeción que for
mular en lo que se refiere a su fondo, no acierta a comprender la convenien
cia de introducir tal disposición en el Convenio, puesto que no se ha plan
teado nunca el caso de qué las conferencias regionales se llamen JJnferen
cias de plenipotenciarios. 

El Presidente entiende, por su parte, que sería bastante difícil 
efec·tuar en e.l Artículo 9 la adición propuesta por el delegado de Espaf\a. 
En efecto, los Miembros de la Unión, que son gobiernos y no administracio
nes, pueden celebrar acuerdos, naturalmente, en materia de tele·comunicacio
nes y no hay ninguna duda de que cada vez que los representantes de dich~s 
gobiernos ~fiembros se reúnen, tienen el carácter de plenipotenc~arios. los 
Artículos 41 y 42 del Convenio estipulan el derecho de los Miembros y Miem
bros asociados a establecer arreglos especiales o a convocar conferencias 
regionales, celeprar acuerdos de carácter regional y constituir organiza
ciones regionales en relación con las telecomunicaciones. Así pues, se pre
gunta si los delegados de Espaha y Canadá pueden d~se'por satisfechos con 
que figuren en el acta sus respectivos puntos de vista. 

El delegado de los Eatados Unidos se manifiesta· ·conforme con 1~ 
opinión del President~, puesto que del Convenio se deduce claramente que 
hay sólo una Conferencia de plenipot~nciarios de.la Unión y que todos los 
gobiernos interesados pueden dar e1 nombr,e que consideren :pertinente a las 
conferencias que celebran. En efecto, ha habido.conferencias interámerica
nas que han recibido el nombre de Bonferencias de plenipotenciarios. 

El delegado de Canadá se adhiere totaimente al punto de vista del 
Presidente y del ~elegado de los Estados Unidos •. En lo que se refiere al .. 
Convenio, es indudable que sólo hay una Conferencia de plenipotenciarios, 
pero es nat~al ·que los. gobiernos pueden darle este nombre a las que cele
bran entre ellos mismos. 

El Presidente hace observar que los Artículos 41 y 42 del Conve
nio ofrecen la Fosibilidad a los Miembros y Miembros asociados (es decir, 
a los· gobiernos) de que den la denominación de Bonferencias de plenipoten
ciarios incluso dentro del marco del Convenio •. 

El delegado de Espa~a manifiesta que, de acuerdo con el Artículo 9 
ael Convenio, el carácter plenipotenciario· de las Conferenciás de pleni
potenciarios no puede atribuirse a las conferencias regionales. 

~,:t!culo 10 

El delegado de Bélgica se refiere al ~árrafo 1 e) del Artículo 10 
y hace observar que la Comisión H ha podido comprobar que existe cierta 
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confusión- entre las "conferencias regionales" que se celebran de conformi-
.. : dad con. el Artícuio lO~ y las que- s_e · reúnen- en .yi:r.tud . de~ Artículo 42 del 

C.onvenio .,. Así pues,· pro.pone q~;_e se modifique_· el citado pár.rafo como sigue: 
"confere·ncias. especiales, . en las q11:e se incluyen las conférencias regiona
le-s especial~s y la~ c.~~e:rencias de servicio especiales". 

El delegado de E§tados·Unidos de Amérida se muestra de acuerdo 
con la propcsición· ~ue- acaba de. hacer .el .. · de Bélgica,. pero cree, sin embar
go, que, .quizás, sería méjor esperar a que la Comisión H facilite un tex
to d,efini ti vo del Ar.tículo ·13 ·para efectuar la enmienda propuesta al párra
fo 1 e) •. 

. El delegado ·d'e ·Francia·.hace observar, por su parte, que la Comi
sión H ha utilizado para redactar-nuevamente el Artículo 13 su terminología 
anterior. Por lo tanto, no es pertinente esperar la versión definitiva del 
citado artículo y se debe tomar en seguida.una decisión acerca de la propo
sición de Bélgica, q":le su Delegación apo.ya. 

El delegado de India está también de acuerdo con esta proposición. 
Aun cuando desde que existe el Artículo 10 en el Convenio, o sea, desde la 
Conferencia de Buenos Aires, no se ha plant~ado ninguna·· dificultad de carác
ter práctico, apoya la proposición del delégado de Bélgi'ca, en el sentido 
de que se aclare el texto del párrafo 1 e). 

Los delegados·de.Argentina, Colombia y Congo Belga, así como el de 
Espafta,_en su calidad de Presidente de -la Comisión: H, ~poyan la proposición 
belga.· 

Se adopta a continuación la proposición de Bélgica~ 

El delegado de Canadá hace observar.quE:l en el párrafo 7 (1), pá
gina 1-10 1 deben SUprimirse las palabras 11 y urgente" 1 pOI'\_··_e ·se prestan a 

· diversas interpretaciones. 

Así- se acuerda. 

El delegado del RAino Unido 'desea que se inclufa la palabra "ad
ministrativo" después de "Reglamento" en el ¡Sárrafo 7 (2), puesto qúe es la 
Confer.encia. de plenipote:t?-ci_ario.s. quien revisa el Reglamento General. 

Así se acuerda. 

El delegado de Etiopía considera que el apartado 9, eri.el que se 
establece el procedimiento_ para cambiar el lugar o fecha de las Conferen
cia~ Ad~inistrativas Extraordinarias y-do--las Conferencias especiales, es 
bastante má~ conciso que el.apnrtado 4, y se omite eri él varias de las dis
posiciones que figuran en este último,. en _el cual se fija el procedimiento 
par~ modificar la fecha y lugar de una Conferencia-Administrativa Ordinaria. 
Cree, por tanto, que se debe estipular más_claramente la modificación de la 
focha o lugar de las Conferencias Extraordinarias Administrativas y de las 
especiales. · 
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El_ delegado de Argentina manifiesta que su puedo tener en cuenta 
la proposición del. "d0legado. d~ Etiopía si so modifica· .el apartad·o 4 ana
diendo en 61 que se aplicará a las Conferencias Administrativas Extraordi
narias y a las Conferencias especiales, así como a las Conferencias Adminis
trativas Ordinarias y, naturalmente, S e suprimirá entonces 01 apartado 9. 

El ,delegado ··de Esta-dos Unigos do Am6rica .dice. que está de acuerdo 
con la·adición propuesta·al Artículo 10 para te~er en cuenta la cuestión 
que ha planteado el delegado de Etiopía, p\)ro que no lo está,·· én crunbio, 
con la adición al apartado 4 propuesta por el delegado de Argentina, puesto 
que las disposiciones concernientes a ln convocación do Confc.rencias Adminis
trativas Extrao+dinarias y de Conferencias especinles figurnn solamente en 
los apartados 5·y .6. Por esta razón, si .. se efectuara la modifico.ción pro
puesta en el ~partado 4, resultaría entonces quo las disposiciones para mo
dificar la fecha y. el lugar de lns Conferencias Administrc.tivas Extraordi
narias y especiales precederínn a las-relativas a su convocnción. Por con
siguiente, oree que la mejor solución consistirfa en redactar de nuevo el 
apartado 9, basándose en el apartado 4. 

· Así . .s.e acuerda. 

Articylo 11 

El delogado de India sennla a la atención del Pleno ln segunda 
frase del .Articulo 11=~ eri la ·que se declcrn que "no obstante, cada Confe
rencia podrá adoptar lns disposiciones suplementarias que estime ·indispen
sables". Deduce de ello que puede estar permitido apartarse nlgo del texto 
del Regl~ento General -(oomo ha sucedido en ln Conferencia de Radiocomunica
ciones cucndo sG hn decidido utilizer cifras y letras para enumerar los in-

. cisos en lugar de "bis", "ter", et.c.), pero que "las disposicionos adicio

. nales" no deben estar en contradicción con el· citado Regla.mento General. 
Según se deduce do ln e.xperiencin ádquirida. en la Conferencia de Radiocomu
nicaciones, en ocasiones puede resultar necesario apartarse ligGTamente del 
lloglamento General y 61 cree que la Comisión..~ _hn_confirinado esta manera de 
obrar de la Conferencia de Radiocomunicaciones al modificar el ¿\rtículo 22 
del Reglamento General. 

El Presidente de la Com1sión F, confirma, e.n efecto, que su 
Comisión tomó una decisión de esta naturaleza. 

Articulo 12 

. El delegado de India llama la_ atención del Pleno acerca del apar-
'. tado 3 d~l Artículo 12, en el' que s.e dice: "En oo.so de divergencia entre 
up~ disposició~ del Convenio y· otra de ~Reglamento, prevalecerá el Conve
nio", y acerca del hecho de que· parece que se está gestando una infracción 
de dicha disposición, cuya infracción consiste en que se han adoptado dos 
definiciones diferente_s de. telecomunicación, una para el Reglamento de 
Radiocomunicaciones y otra paro. el Convenio, y que so ho establ_ocido una 
nota ~~ la que se declara que debe aplicarse cada definición en la esfera 
que le sva propia. 
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El deler-;aclo de los~ Ectados ·unidos de AnÓric·a hace ·observar que no 
se ha conetido todavía dicha infracción, ya que gracias a las consultas ofi
ciosas efectuadas recienteBente entre representantes de la Conferencia de 
Radiocomunicaciones y la de Plenipotenciarios, se ha podido acoplnr·las de
feniciones ele "telegrnf:Ío.11 adoptadas en ru.1bns Conferencias, y cree que se 
podrÍa seguir un proceé!.iniento' análogo . para. subsanar .. ~D. discrepn.ncin que 
aco.qa de subraynr el delegnuo de India. As{ pues, no es necesario en abso
luto· que el Pleno tone ningui1.a otro. decisiÓn o.l respocto, a menos que eh las 
hojas ·-azules que se le soBetan ul terj_oruente aparezcan definiciones· distin
tas cono hQbiendo sido adoptadas, y entonces ser:!a el moBento de tonar la 
decisiÓn oportuna paro. corrccir esta anono.l!a. · · 

f.rt!culo 14 

El delegado de los Pa!s~s Ba.jos indica que teniendo en cuenta que 
so ht:'. decidido aue en adelnntc ol ruso será idiona oro.l en las Conferencias 
de lo.. Unión, se;á necesario nodificar· la frnse."a uno do los tres idionas 
de trabajo" que fic;ura al final de los párro.fo·s 6 ( 1) y 6 ("3), p2.ra que 
dignn "a uno de ·los idionas oencion~.dos en el n;po..rtnc~o 5 anterior" • 

.M1. ·~o acuerda. 

aclo do·. la Fede~aciÓn Naln. a propone lu supresiÓn de las 
pnlabrns "parrafo 1 2 i " que figuran en la tercera lÍnea del pnrrafo 
6 (1)', puesto qu·e los idionas mencionado"s en cl.párrafo. l. (2) .no son los 
nisnos que los ind.icados· en el apartado 5. · · 

El delegado do ArFontina creo que no ctebe suprimirse la. referen
cia a que ~cuba de hacer ncnciJn el dolcco.c~o de la FederaciÓn 1-t.'"!laya, . . . , . , , 
porque la Conision F_ha adopto.do la rcdnccíon actual del texto del parra-
fa 6 (1). · 

El deler,:;0do de la FederaciÓn Hnlayn.rotiro. su proposici~n. 
, . 

CAPITULO II ~plicnciÓn del Convenio y de los Reglanentos 

.Artículo 15 

El deleg<1do do los Estnc~os Unidos de Ané~ .. ica un.nifiesta que el 
p~rrafo 2 (2) del Articulo 15 llavn la indicnci6'n "Pendiente", con objeto 
do poder incluir lr.:.s pnlabras "o del Consejo de AdministrnciÓn" después 
de "sus organisnos pornnnentos", segÚn hn propuesto ln DelegaciÓn dol 
Roin? Unido~ y ha sido ndoptadn yn, debo efectuarse esta nodificnciÓn en 
el c~tado pnrrafo. 

El delcG~.do de Francia dice que, o. su JU~c~o, ln inclusiÓn que 
h~ propuesto ln DolcgnciJn del Reino Unido debe hacerse después de lns 
palabras "de la UniÓn". 

As1. so ncuerdn. 
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·CAPiTULO III - Relaciones con las Naciones Unidas y con las organizaciones 
internacionales 

Art:fculo 26 

El delegado del Reino Unido·entiende ~ue ln Última frase del , . 
apartado 2 _del J.rt~culo 26 es cor.1plet~.1ente superflua, puesto que no se 
ha pensado nunca que las NaciO"nes Unidas puedan forr.1ar parte ele ningÚn 
orgnnisoo de la UniÓn, por cuyo motivo propone que se ~uprina. 

, 
As~ se acuerda._ . 

, 
CAPITULO IV - Disposiciones generales rel~tivas a las teleconunicnciones 

ArtÍculo 28 

El delegado de Bielorrusia hac·e observar que en la segunda 
frase del Art{culo 28 se dice: "Los servicios, las tasas y las ga.rant:fas 
serán .los nismos en onda cutegor:fa do correspondencia pnra. todos los 
usuarios, sin prioridad ni preferencia nlguna", y que teniendo en cuenta 
que en los ArtÍculos 35, 36 y 37 se establece ciertas prioridades, quizá 
fuera mejor ngreg:1r nl final del art:fculo indicado las pnlabras ""salvo 
en los casos que se estipulan en los Art{culos 35, 36 y 37". 

El deleg2do.do Argentina estiun ~uo debe ampliarse ln cláusula 
de excepción, n fin do que conp~endn todas l~s disposiciones pertinentes 
del Convenio y del Roglru.1onto General y que, por tanto, debe redactarse 
en términos generales. 

El delegado de Francia hace observar que la cuestiÓn que acaba 
de plantear el deleGndo de Biolorrusin surgiÓ tro~bién en la Conf~rencia.· 
de Buenos Aires, en le. que se puso de relieve CJ.UG lns palabras "en cada 
cntcgor{a de correspondencia." o..barcnbnn el. conjunto de las cuestiones re-

. lacionndas con ln prioridnd. Por cónsiguiente, no os noccs~rin ln cláusu
la de excepciÓn pro~uostn. 

El dolo~ado de Biclorrusia contesta diciendo auo si bien ontien-
. 1 . , :1 1 . t 1; , t ... t " . do que la ~nc us~on etc a e~ a.da e ausula nclnra.r~a ol ex o del Art~cu-

lo 28, no quiere insistir acerca de esto punto. 
, . 

CAPITULOS .Y -y. VII y. ANEXO 4 

. ·se adoptan con nl&,unas nodific'c.cionos do r~Jdacción. 

El delegado de ~tr~ontina nnunci~ que se hu adoptado sin nodi
ficaciÓn el Artfculo 49, que con~tituye el Capitulo VI (Definiciones). 

r 
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El texto de 1~ serie I de hojas nzules, s~lvo el Protocolo, 
lns Resoluciones y l~s Roconondncionos, se ~doptn n continunci6n, se-
gun se hn nodificndo y o. roseryn de los cru~bi2~ de redacci6n propu~~~ 
_por los c1e_legndos de Héxico, Hungr{n, Etiop{n, Estados Unidos de iu:1Óricu.,_ 
Arg·entina, Iraa, Indio., Venezuela, Uni6n Sudnfric.~c.. Francia e Irtk. 

4. DesigpaciÓn del Hie:.1bro c.len01~1inc..do .2ctunlnento "Conjunto do Torri torios 
re rescntndos or la.Oficina fr~nces~ de Correos y Telcconunicnciones 
de Ul trnmnr" Docur.1ento N, 0 261 

5. 

6. 

El Presi a oni.o., propone C)_UO so tono notn de 1.2 infornnciÓn con
tenido. en ln cnrtn del Docun.ento N. 0 261, 

As{ se acuerda. 

Inforne de ln ConisiÓn C/3~ Con~~i~b~u~c~i~o~n~e~s~~d~o~~~~~~~~s~e~s~r~a~n~r~c~s~e~n~t~-n~d~o~s 
por delcr;o.cioncs con cnr~cter de observndoro:J Docuncnto N. 0 274 

El Presidente propone 1[1. adopciÓn ele le. ReconendaciÓn que 
figura en el Inforr.w del Docunonto N, 0 274. 

, 
1'1.3~ so :J.CUcrcln, 

~cto de ResoluciÓn rolncionn~o con ln ProJosiciÓn l~ o 
tDocunonto N. 0 275 

El Presidente seft~ln n 1~ ntcnciÓn del Pleno el proyecto do 
resoluciÓn que Il{Surn en el Docunonto N, 0 275, y estinr. que si el Conse
jo de AdninistrrtciÓn oxo.uinn ln. proposiciÓn pnrnguayn, tondionte a revi
snr ln for!.ln del Convenio, poc1r~ tener en cuento. ln posibilidad de esta
blecer un~ especie QO cartn fu:~d~ontnl pnr~ 1~ UniÓn cuyo texto no se no
dificnrñ, y otro docur1onto que nbnrque cuestiones nonos fundac1entnles, 
y que podrá sor objeto de unn revisiÓn frecuento, 

El deleg.~~lo c.lo P~rc.gup.y infornf'. n.l Pleno que el proyecto do 
ResoluciÓn h~ sido cst~blocido por su Dclog~ción, ln cucl hQ.hecho todo 
lo posi "'Jlc por darlo lr. :;r.1pli tud rcH}Uoridn, poro si se c..doptaro. no cnbe 
1 :'1 d :'1 1 ·e · ·' , ~ ·' d ' · 1· .... 1 d n nonor CLU n no que a onlslon ae rec.ncc1on po, r1~ sJ.np J.I~cnr .:~. y ar-
lo tul~ fornn definitiva. 

El dolop:"'.do de Arrrentinn nnnifiostn · quo ost& do ncuerdo con 
el fondo del proyecto do resoluciln y con 1~ sugestiÓn del delogndo de 
Par~guny de que lo.. Cor.lisiÓn de rocl~_:¡_cciÓn se encr.rguo do su sinplificnción. 

Los cloler:~o.dos c.lc Espn~n y México .::'.pOyrlll el ci tc-.do proyecto 
do .resolución. 
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Carta ·'deJ_ Jefe> de la J;>~j.ega9_tón del·R.eino Hachemi ta de Jord:mia (Documen-
to N. 0 287~ · . · · ·· · .... ::: · . 

. tá Presidente·· anuncia: q~e el jefe .. de la Delegación Clel Reino 
Hachemita de Jordania se ha visto obligado a ausente.rse de la· sesión, por 
lo que_.propone se a:rlace el examen del Documento N. 0 287-a .. una sesión pos
terior •. · 

Así se acuerda:,. 

TI1 Presidente somete a. la consideración del Pleno el Documen-
·to .N .. o. ·3.q3 ·.Y la ·carta· que figura en el Anexo a.;L mi~mo~ dirigida al Presidente 
del Comité Internacional da .la Cruz Roja, y cuyo·texto la .ha preparado.el 
Grupo de, ~raba.jo mixto. Pro.pc;>ne al Pleno que le autorice para firmar dicha 
carta. 

·-.·-···---·· 
n1 Pr~sidente sc~ala a la atención del.Pleno el proyecto de 

Protocolo adicional que fi~1ra en el Documento N. 0 311 y en cuyos apartados 
1~ 2'y'3 ·se dispori.en·ciertas.medidas .. con·respecto al Consejo de ~dministraci6n, 

... I.F.R.B. y Secretario General, respectivamente. Hace observo.~ .. que est~ 
texto no está completo todavía porque e~ el ·apa~tado 4 falta la disposición 
oportuna sobre· el Secretario' General adjúnto. · Puesto que en el curso de 
una sesiÓn anterior se decidiÓ aue sólo se tomarían las disposi'cio~és 
correspondientes al Secretario Gen~~al adjunto una voz que' ;o efect~ara la 
elección del SecretariG General·, propone· ahor·a que el Pleno ado:9te los puntos 
1, 2 y 3 del ~royecto de Protocolo ~dicional y que se deje para una sesión 
ulterior el pu~to 4. .. 

··El .9&Jegncl_o_ de· F~J±pinll§. prol~one que se sus ti tuynn las palabras 
"será desiguÓ.do inmediatamente" del párrafo 1 (1) por ".elegido". 

~S~.....§§..._~orda. . . . 

Se ..Q&~optan J-o~· arrartados +....L..1..L..2.J!~l proyecto de Protocolo 
adicional. 
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El delegado de India pregunta al Presidente si le es posible de
cir de una manera concreta lo. fecho. en que terminará la Conforoncia. 

El Presidente le contesta diciendo que es dif!cil dur esta preci
sión. Si ol debute a que dé lugar el ex~en do las hojas azules rest~tes 
fuera. un poco más rápido que hasta ahora., habr!a la probabilidad de que la 
ceremonia. de la firmo. pudiera. efectuarse el 15 de diciembre. Ahora bien, 
todo esto está subordinado en grnn parte al ritmo de trabajo que pueda se
guir la Comisión de redacción. Otro factor que influye en esta cuestión 
es el do que durante las elecciones no podr~ ocuparse el Pleno de otras 
cuestiones. No obstante, confío. en que será posible que la Conferencia 
termine en la. fecho. prevista en un principio, es decir, el 17 de diciembre. 

El Secretario de lo. Conferencia. declara, por su parte·, que depen
de de los delegados el que los tr~bo.jos se terminen r~pidwmente. Lo. Secre
ta.r!o. e·stá dispuesta. o. tra.bajo.r sin interrupción, a ba.so de tres turnos 
diarios. Si se termino. la segunda lectura de los textos el 11 do diciem
bre, será posible que las hojas blnnco.s esten prepo.ra.do.s paro. lo. firma el 
15 de diciembre. 

El Presidente manifiesto. que es completamente improb~ble que se 
hayo. terminado el 11 de diciembre la lectura. do las hoj~s rosa. Sin ·embargo, 
scr!o. perfectrumonte correcto que los delegados firmaran dichas hoja.s rosa., 
yo.~quo una. vez exruminado.s y o.doptndns por el Pleno son válidas pnra la fir
ma. 

El Secretario de lo. Conferencia indico. que se ha conseguido go.nar 
algún tiempo mas porque la.s Comisiones de·· reda.cción de las Coni'crencias de 
Rndiocomunica.cionos y de plenipotencia.rios se han mostra.do extrema.d~ente 
o.ctiva.s en sus ta.roo.s, de ta.l moao que sólo.ho. ha.biao que efectuar un nú
mero moderado do modificaciones· on lo.s hoja.s azules. lo que significa que 
en lo que se refiere o. las hojas roso. las modificaciones necesarias serán 
incluso menores. 

Se levanto. la. sesión a lo.s 61 45 do lo. tarde. 

Los relatores: El Secretario El Presidente 
de la Co~~~rcncia, . da la Conferencia, 

C~ Mackenzie Gerald C~ Gross J.D.H. van dor Toorn 
Js. Vittose 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

1CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

C~STIONES DE. PRINCIPIO RELATIVAS AL ESTABLECIHIEl-:'rO 

DE UIJ TOPE DE G!~STffi 

l. - Como se indica en el Documento N. 0 359; la Comisi6n H ha consi-
derado oportuno que la decisi6n roelativa al establecimiento de un ~ope al 
aumento global de los gastos a prever como consecuencia d~ :las tareas su
plementarias confiadas a la I .F- R.E. por la Confc rencio de Radj_ocomunica -~ 
cienes se adopte en sesi6n plenaria. La raz6n tlo ello· es qpe .la Comi
si6n H no dispone de suficientes elcr.~entos de infoTIJl-Bci6n e11 cuanto a la 
naturaleza, la amplitud y ei orden de "?rioridad de las ·tarean suplemen
tarias que se proyecta encomendar a la I.F.RQBs 

2. A este respecto; tengo el honor de sometor a _la sesi6n ple!!aris _, 
- juntamente con el presente informe; la documentacic,n de· oue· la ComiEi6n 
dispone, a saber: 

En_ el A.n~,].; el tezto del Docume~<jo publicac~o con el r. 0 28/f.; 

3. Adenufs ~ para fEJcili tar J.a labor de la sesi6n pl~nwrj_a; lD S€ _;re-
taría hP preparado el Cuadro rec6 ~Ji tula ti vo que figur·-: adjunto ccr.o 
Anexo 3 y en el cual se consignan los ga :::;tos swJJ.ementerio~ que le .Se~::-·::.
taría General tendr-;; que afrontar. 

a) por tener que refo~zar los Servicios de finanzas y de parser -1 
para administrar el percona1 [:n~lemGntario 0~ lo I .F .R.B.; 

b) por el aumento de los gastoo de publicaciÓ:1 de lr:Jo cj_rculares 
de la I .F .R .B • 

Respecto a los g.1 s·Gos adic5.or:ales pre-rrlsibles efecti V[E}•Jnte p.;.::".:; 
1960, la I.F.n.BC! ha hecho Ia cteclar8· .. i6n siguiente: 

en el Documento N (f 0 n·_, 123 (se :.:., _.:;luye en el AneY.o 2) 
niendo en cuenta las consider3ciones ex¡:..c::sadas er- la 

S 
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su sesi6n de 8 de diciembre con respecto a sus repercusiones en el presu
puesto de 1960 y; recíprocamente, l~medidas que.deberían adoptarse caso 
de que no se aprueben los créditos presupuestarios para 1960 necesarios 
para que la Junta pueda da:;:o cumplimiento a las decisiones pertinentes de 
lá Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones. 

" Se ha considerado; a este respecto, el tipo de medidas que menos 
puedan afectar a los diversos procedimientos y disposiciones que se piensan 
incluir en el Reglamento de Radiocomunicaciones, llegándose a la conclusi6n 
de que· si la- fecha de aplicaci6n de lo~ distintos procedimientos y disposicio
nes relativos al trabajo de la I.F.R.B. (comprendida lD fecha :Para el 
Registro básico internacional de frecuencias pero excluyendo la de los 
nuevos procedimientos para la radiodifusi6n por altas frecuencias) se re
trasara tres meses (fij~ndola en 1. 0 de.abril de 1961 en lugar de 1. 0 de 
enero de 1961); las necesidades suplementarias de la I.F.n.B. para 1960 
podrían ajustarse a lD S estimaciones dada S en el Anexo 3. La I .F .R.B.' . 
sin embargo; ·está todavía firmemente convencida de que si se quiere que 
la Junta desempe~e eficazmente sus nuevas_ obligaciones y funciones habrá 
que prever los costes suplementarios expuestos en el Documento J.'i ~ 0 284 
dentro del tope presupuestario a partir de 19El. 

J.,.. En el Anexo 4; puede verse un proyecto de resoluci6n presentado 
por la Delegaci6n de Suiza sobre la utilizaci6.n de máquinas calculadoras 
electr6nicas por la I.F.R,B. 

El Presidente de la Conüsi6n 

José Garrido 
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EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES SUPLEMENTARIAS 

DE LA SECRETARÍA ESPECIALIZADA DE LA I.F.R.B. 

El Anexo 1 está constituido por el Documento N. 0 284 
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SECRETARÍA ESPEC IALIZ.ADA DE LA I .P .R .B. 

El Anexo 2 está constituido por el Documento N. 0 DT 123 
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GASTOS AD 1 C i Ui!ALES 

1' .... 

A NEXO 3 

~--------------T,---------·----~--------------------------r-----------~-----------T------------~--------~~--------------~ 

1 

Gastos actua 1 es 

año 1960 ( 1) 

;i NÚmero 
de Gastos 

puestos¡ 

Es ti maci Óñ de 
gastos para e 1 
año completo 

( 2) 

l~úmero 
de 

puestos 

Ano 1960 

Gastos prácti
camente posi

bles 

Año 1961 Año 1962 AfiO 1963 Año 1964 Año 1965 

1 Persona 1: 
1 

1 a) 11 miembros 

b) Sec¡·etarfa 

Material, máquinas 

Loca 1 es 

Otros gastos 

Ci rcu1ares 

Personal suplementa
rio de la Secreta
da 

11 
1 

81(4) ¡ 
- ¡ 

- 1 
1 
i 

~·- 1 
! 

92( 4) 1 

616.000 

1.799.000 

162.000 

48.000 

88.000 

2.713.000 

115.000( 3) 
1 
1 

-

94 1.841.000 71 

- 320.000 -
- 25.0001 -1 

- - -
94 2.186.000 71 

700.000 

4 130.000 4 

1 

945.000 94 l. 762.00 o 66 1.567. 0001 

300.000 700.000 700.000 

650.000 4 137 .ooo 4 143.000 4 

- l 

-
-

66 

700.COO. 

150.000 ~ 

156 .ooo -
-

1 

-
- -.•. 

1.671.00( 66 

700.0 00 

156.00( 4 

~ 

700.0001 

163.000 

TOTALES 98 3.016.0ooJ 75 1.310.000 98 2.599.000 70 2.410.000l 70 2.469.000 70 2.527.000! 70 2.582.000 
~========-=========-=======-=========~-=======b=========-================= =~=====b=========:===============JL====== =========== 

(1) Presupuesto provisional de 19601 despu¡s de deducido el cr~dito de 154.000 fr.s. correspoG~iente a los 8 empleos a que se refiere el Acuerdo M. 0 244 del Consejo 
de Administración. 

(2) Estimación para un ano completo efectuada para que sirva de base a las evaluaciones para los anos 1961 a 1965. 

(3) Imputados actualmente al presupuesto de publicaciones. 

(4) Comprendidos 6 empleos fuer~ de plantilla. 
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ANEXO 4 

SUIZA 
, 

PROYEc:r O DE RESOLUCI ON 
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, 
RELATIVO AL EMPLEO DE LAS CALCULADORAS ELECTRONICAS POR LA U .I.T. 

La Conferencia de plenipotenciarios, 'i-inebra, 1959 

Considerando 

Que las calculadoras ele~trónicas ri~1den excelentes servicios en 
varias administraciones; 

b) Que la I.I!'.R.B. 11tiliza ya estas modernas máquinas para la elabo-
ración de gran parte de sus Normas técnicas (véase Documento N. 0 336/bP y 
20 /CAR, sección IX) ; 

e) Que la I.F.R.B. requiere un aumento importante de personal con 
destino a su Secretaría especializada para atender las nuevas tareas que le 
han sido asignadas por la CAR. 

Encarga a la I.F.R.B. 

1. Que estudie la posibilidad del empleo intensivo de las calculado-
ras electrónicas en los trabajos técnicos y semitécnicos y que proceda a 
pruebas en condiciones prácticas en gran escala. 

2. Q.ue dirija tm informe anual al Consejo de Administración en el 
que se exDresen las tareas adicionales que pueden realizar un cierto número 
de funcionarios suplementarios y las que puede realizar una calculadora 
electrónica. 

3. ·-~ue haga proposiciones al Consejo de A d.rninistr&ción para el alqui·--
ler de una do estas máquina~ a la U.I.T., para su sesión ordinaria de 1960 
y eventualmente para 1961. 

Auto.l'_izar al Secretario Gener:_al 

4• A incluir en el presupue,:~to, para esta racionalización del trabajo 
de la I.F.R.B. las sumas máximas sieuiente0~ 

30.000 fr. para ol periodo enero-junio de 1960 

100.000 fr. para el perioC.o julio de 1960- junio de 1961 

300.000 fr. para los siguientes periodos anuales. 
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GINEBRA, 1959 

INFORHE 

Docu.Inento ~Lo 367-S · 
9 de diciembre de 1959 

, 
COr:IISION H 

14.a sesi6n de la Comisión H (Finanzas de la Uni6n) 

Lunes, 7 de diciembre de 1959, a las 9,30 horas 

El Orden del día contenido en el Documento N. 0 DT 118 es aproba
do con la inclusi6n en el mismo del Documento N. 0 339, a petición del dele
gado ~el Reino Unido. 

S 

El. Presiclente informa que el Documento N. 0 . 272 ha sido autorizado 
por el Sr. Terras y que formula esta a~laraci6n porque en el mismo se omiti6 
la firma de este delegado de Francia. 

~1 informe de la l2.a sesi6n es aprobado con las siguientes modi
ficaciones: 

El delegado do Países Bajos pide qu~ s~ incluya en la página 2, 
des~ués de la frase: "•·· que su país pagará su. deuda en los primeros días 
de enero· del. aflo pr6)_(~mo", la siguiente decla.raci6n: "El delegado de los 
Países Bajos .manifiesta, por cuenta de la· Administraci6n neerlandesa,· que 
la llcsoluci6n N. 0 18 puedo eliminarse si los países declaran durante la 
Conferoncia de plonipotencie.rios que pagarán en breve plazo su parte". 

Ic;ualment·e solicita el delegado de Suecia que su declaración, que 
figura on la p6ginn 4 del citado docu~ento, se ~orrija en la siguiente forma: 

"El delegado de Suecia pre-senta su proposición y manifiesta que 
en los Últimos 15 ó 20 aflos se han realizado muchos progresos respecto a la 
rncionalizaci6n de la producci6n en masa on las .fábricas, como consecuencia 
e!. e los estudios so b.re tiempos y movimientos. Sin embargo, eñ .. los Últimos 
10 nflos se ha encontrado quo· pueden aplicarse métodos análogo~ al trabajo 
de oficina. Corno resultado do los estu¿;_ios · llevados a· C"ab6 e.n esto Último 
canpo oe ha conseguido ll_egn.r a inesperados aumentos de la eficiencia. 

" Bl prop6sito do la proposici6n os el de introducir la misma idea 
do lo. rncionalizaci6n en las secretarias d.o la Uni6n." 

Página 4, penúl:tirno párrnfo: 

"··· nrrcglo. Consi&ora igualmente que el cos~e del estudio será 
insignificante en comparo.ci6n con lns economías rcsultantos.y que puede rea
lizarse en un periodo do dos aftos, y propone, por último •• ." 11 

Hesj_)ecto al Documento N. 0 272, el Sr. Terras, delegado do Francia, 
lo presenta manifestru1do que el proyecto refleJa lns ideas presentadas en 
el seno de la Comisión y pide encarecidamente la ndopci6n de oso texto, pro
posici6n que es apoyada por el delegado de China. 
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El deler;ado de la India estima que la es·cru.ctura de la Uni6n no 
debe modificars0 y que la misi6n de los expertos debe limitarse a una reorga
nización de la Secretaría. Procunta si ~e tiene al~una idea de cuáles serán 
los cr6ditos que deben fijarse en el presupuesto. El delegado de Francia 
rospon~o que el trabajo podria realizarse por un exporto y un ayudante en 
un plnzo muy breve y que si eso personal se contrata en el exterior, ol gasto 
!·e cl;m1-w. oxceder do doce a quince mil francos suizos·, suma muy pcquofl.a 

La antorior tesis es apoyada por los dele~ndos de Suecia, India y 
Ceilán, con la.observaci6n do este último de que la suma de quince mil fran
cos puede resultar peque~a. Igualmente el delegado de Bielorrusia se mues
tra partidario de la Resoluci6n, pero con la observaci6n de que la rcorgani
nización debo tenor en cuenta lns recomendaciones de la Conferencia. 

El delegado de I~alia se muestra en dosncuerúo con la Resoluci6n 
porque representa un aumento en los gastos. El _9-elet~p.do de Colombia se pre
gunta si en la Resoluci6n so debe dotenninnr una suma y, en ese caso, soli
cita informes acerca de su monto. 

El Sr. Porsin observa que se trate de una ostimaci6n aproximada 
que sólo podrá mnncionarse en el apartado 6 del presupuesto "imprevistos y 
gastos generalesn, apartado que dispone do 700.000 francos suizos.· 

El delegado de Italia estima.quo se trata do un gnsto determinado 
· que mal puede incluirse dentro de un rongl6n del presupuesto denominado 
"Imprevistos", id:0a que es apoyada por el delegado de In4ia, quien estima 
asimismo que·estc asunto no debo discutirse tan en detalle. 

El delegado_de Italia insiste en su obsorv~ción y agrega que no 
está do acuerdo con la frase de la parto resolutiva del proyecto. Informa, 
además, que su Delegación, si no se incluyo alguna cifra, se verá obligada 
a formular una reserva al respecto. 

Sometido a votación el principio ~e fijar una suma s6lo en el 
Informo y de aprobar el proyecto de Hesoluci6n, ··se obtiene el siguiente re
sultado: A favor 16 votos contra 1 y 7 abstenciones. 

El delegado del Beino Unido solicita que se indique cuál es la su
ma do que deberá dicponorse pnra esta Rosoluci6n, pues como Presidente del 
Grupo H3, necesita esto dato paro. sus trabajos. La Comisión resuelve fijar 
una suma de 15.000 francos suizos. 

La Comisi6~ toma nota del·Documonto N. 0 299~- en el cual figuran 
respuestas de algunos países sobre lns contribuciones atrasadas, quedando 
sin ronponder: Bolivia, Uruguay, Yemen, San Marino·y Haití. 

El Sr. l'leaver, Presidente del Grupo de trabajo H3 presenta el 
·nocumonto N. 0 339 y señala la urgente necesidad do ~doptnr decisiones y do 
enviar inmediatamente unn potici6n a la Conferencia de Rndiocomunicucioncs 
relativa a aquellas de sus conclusiones que tienen consecuencias financieras. 
Se refiero, en particular, a la informc.ci6n adicional propuestn para las 
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circular.es seman.ale~ de la I.F.R.B., a cuyos efectos, caso de que se sigan 
distribuyendo gratui tD.In.e:ato, ... f!rería- necesario un subsidio anual de 500.000· 
francos suizos, con .cargo. al presupuesto o·rdinc.rio do ·-la. Uhi6n.. Los có.léu
lo·s son incompletos y pueden tener que corregirse ·tanto ·por defecto como por 
e~~ceso. 

Fi:r:1almente, hace observar que la contribucd:6n que pagarán-.los Miem
bros no coincidirá exactamente con caos topes, que se dan a modo do orienta
ci6n m6.s que como autoriznci6n. ··El Consejo de J~dministraci6n cuidará de que 
en los presupuestos anu~los no se incluyan más que las sumas necesarias y se 
prevén también algunos capítulos de ingresos como, por ejemplo, costos de 
asistencia técnica, contribuciones de las empre~as privndas de explotaci6n 
reconocidas. 

El Añe:im · púede resumirse en la siguiente fo~a: 

l. Tope propuesto por ln Subcomisión H3 
antes de tener en cuenta lns decisio
nes de ln Conferencia de ple~ipo~e~
ciarios . 

2. Estimación incompleta provisi9nal 
para 1960 

3. Estim~ción incompleta provisional 
pnra 1961 

4. Estimaci.6n incompleta provi_sional 
para 1962 

5. Estimnci6n inco~plotn provisional 
para 1963 

6. Estimación incompleta provisional 
para 1964 

7. Estimaci6n incompleta provisional 
para 1965 

·Francos suizos 

7.320.000 

9.814.000) Gastos no pe
+ 705.000) riódicos de 

la I.F.R.B. 

10.515.000)~ G·astos no pe
+ 715.000) riódi.cos del 

edificio. 

10.797.000 

11.080.000 

11.252.000 

11.487.000 

En ol periodo 1961 a 1965 representa una progresión de un ~b anual 
y la primero. tarea que hny que realizar es fijar las sumns quo se necesita
rán en 1960 y 1961, en ospecinl los aumentos relacionados con los gastos do 
la I.F.R.B. y con el nuevo edificio. 

El delegado del Reino Unido hace notar la urgencia que existe en 
tomar decisiones sobre estos asuntos. 
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Para resp~nder a varias interpelaciones y solicitudes de aclaro~ 
ci.~n · d.e parte. de los._ .d(üegados de ia. U .R·.,s·.s· •. , India, Suecia, Italia y 
Bielorrusia, ·el. Sr. Weaver manifiesto q~e para el a~o 1960 el presupuesto 
no contempla· la unificaci6n aprobado, que no podrá regir sino desde 19~1. 
Adem~s, dice que las cifras estudiadas ~n su Grupo no representan el monto 
de las contribuciones de los países porque se juzg6 necesario dar·un total 
global,· incluyendo la. Asistencia T6cn~ca que hoy son reembolsados. Recuerda, 
por o~ra parte,: que debe trnbajarsé ráp_idamente, pues la fijaci6n del tope 
no puede d~morar~e más d~ dos o·t~es d!as. 

El delegado de Bielorrusia 9bserva que si se examinan las cifras 
de los presupuestos desde· i952, se 'Ve ·que m::iste cada atl.o un peque1'1o aumen
to, pero que a partir do 1959 el presupuesto crece de manera considerable. 
Estima que la Comisi6n y el Grupo de trabajo H3 deben'estUdiar·aetalladamen
te cada partida del pre.supuesto, sin limi tnrse n la I .F .R.B., ya quo el Con
sejo de Administrabi6n estudiaró. ·si es necesario aumentar per·sonal a media
dps de 1960, lo.cual implicnrá que los nuevos gastos no podrán iniciarse si
no para 196l. · Es-tima -que· ·para 1960, el monto podriE~~ reducirse en un mill6n 
de francos. 

El delegado de la U .• R.S.S~ se muestra de acuerdo con Italia y 
Bielorrusia. En +elaci6n con la página 5 del documento, mitad de la pági
no.1 estima que no deben colocarse sumas precisas sino una global a disposi
ci6n del Consejo de Administraci6n. 

··Varios qelegados opinan que el estudio no puede realizarse sin 
cqn99~~-~as·decisiones de otras comisiones y el conccpto.de la Conferencia 
y el Presidente opina que algunas sumas p~eden muy bien determinarse en es
ta Comis~6n, dej-ando las otras hasta que so conozcan los resultados ·do otras 

. ~omisiOI?-ee ·. r de lá ~rópia plenaria, idea que es apoyada • 

.. ··Largamente se debate sobre las publicaciones deficitarias y se 
resuelve no suprimir la suma de .200~000 francos suizos. · · 

Siendo las 12,50 horas se levanta lo sesi6n para continuar el de
bate sobre el mismo asunto en la pr6xima sesi6n. 

Los relatores, 

R~ Arciniegas 
H. Heggli 

El Presidente, 

Jo-sé Garrido 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Docnnent_o N. 0 368-S 

GINEBRA, 1959 9 de diciembre do 1959 

SESI6N PLENAP~ 

ORDEN DEL D!A 

15 a . , 1 . • se~~on p enar~a 

Jueves, 10 de diciembre de 1959, a lns 11 de ln m;."tftann 

Elección del Secretario General adjunto de ln UniÓn (Docmaentos 
N.

08 
246, 326, 276, 319, 294, 362 y 295). 

S 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Documento N. 0 369-S S 
9 de diciembre de 1959 · 

CoNFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
, 

GINEBRA, 1959 COMISION E 

Número de la 
proposici6n 

339 

FEDERACIÓN MA.IAYA 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN ASIA Y EN EL LEJANO ORIENTE 

La Conferencia de plenipotenciarios de Ginebra (1959) de la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones, 

Vistas: 

a) Las recomendaciones formuladas en el informe del Grupo de trabajo 

de expertos de telecomunicaciones sometidas a la consideración del 
. ¡ 

Comité de Transportes y Comu~icaciones de la C.E.A-L.O., en Bangkok, 

ei 23 de noviembre de 1959; 

b) La confirmación de dichas recomendaciones por el Comité de Trans-

portes y Comunicaciones, 

Expresa la esperanza de que 

La Asamblea plenaria de la C.E.A.L.O. adoptará estas recomenda-

ciones en su próxima reunión de febrero de 1960, y 

Encarga al Consejo de Administración 

Que adopte todas las medidas que estén en su poder, dentro del 

marco del Convenio, para cooperar lo más activamente posible con la C.E.-A.L.O. 

en la aplicación de las recomendaciones confirmadas por el Comité de Trans-

portes y Comunicaciones de la C.E.A.L.O. y, especialmente, en los proyectos 

de telecomunicaciones establecidos en el programa de trabajo, 

de urgencia recomendado por el Grupo de trabajo en el apartado 48 

Apéndice 1 l) de su informe. 

l) Nota de la Secretaria. El apartado 48 estipula lo siguiente: "En el 
Apéndice 1 figuran las recomendaciones del Grupo relativas al programa de 
los trabajos y a su orden de urgencia." 

Este Apéndice se reproduce en el Documento N. 0 66 de la Conferencia, 
páginas 5 y 6 del Anexo 1. 
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CONFERENCIA Documento N.0 370-S 
DE PLENIPOTENCIARIOS 9 de diciembre de 1959 

SERIE 4 ASAMBLEA PLENARIA 

La Comisión de redacción, después de haber examinado los 
textos adjuntos, los somete a la aprobación de la Asamblea plenaria. 

S 
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PROTOCOLO FINAL 

del 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

Ginebra, 1959 

En el acto de proceder a la firma del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra, los plenipotenciarios que suscriben 
toman nota de las declaraciones siguientes: 

De los Estados Unidos de América: 

La firma de este Convenio, por y en nombre de los Estados U nidos 
de América, constituye igualmente, de acuerdo con sus reglamentos 
constitucionales, la firma en nombre de todos los territorios de los 
Estados Unidos de América. 

Los Estados Unidos de América declaran oficialmente que su país 
no acepta, mediante la firma de este Convenio en su nombre, obligación 
alguna respecto del Reglamento Telefónico ni del Reglamento adicional 
de Radiocomunicaciones a que se refiere el Artículo * del Convenio de 
Ginebra, 19 59. 

* Actual Articulo 12 del Convenio de Buenos Aires. 
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RESOLUCION N.0 

Cuentas atrasadas, pero no en litigio 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internaciona,l de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

considerando 

a) Las sumas todavía adeudadas, pero no en litigio, por ciertos 
Miembros de la Unión, y . 

b) La imperiosa obligación para todos los Miembros y Miembros 
asociados de contribui~ a los gastos de la Unión, 

invita 

·A los Miembros y Miembros asociados que tienen cuentas pendientes 
de pago a que se sirvan liquidarlas lo antes posible, y 

encarga al Consejo de Administración 

QÚe prosiga sus esfuerzos para conseguir la liquidación de las sumas 
facturadas en los plazos prescritos y que, en caso necesario, dé las instruc
ciones pertinentes al Secretario General. 
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RESOLUCIÓN N.o .. 

Aprobación de las cuentas de la Unión correspondientes a los años 1952 a 1958 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

considerando 

a) Las disposiciones del artículo 9.1 ( d) del Convenio Internacional 
de Telecomunicacione~ (Buenos Aires, 1952); 

b) El Informe del Consejo de Administración sobre la gestión finan
ciera de la Unión; 

resuelve 

l. Aprobar definitivamente las cuentas de la Unión de los años 1952 
a 1958; 

2. Expresar su satisfacción al Secretario General y al personal de 
la Secretaría General por la forma en que se ha venido llevando la conta-
bilidad. · 
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RESOLUCIÓN N.0 •• 

Ayuda del Gobierno de la Confederación suiza 
en el terreno de las finanzas de la Unión 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra 1959, 

considerando 

a) Que el Gobierno de la Confederación· suiza ha puesto fondos a 
disposición de la Unión en los años 1953, 1954 y 1958; 

b) Que el Control federal de finanzas de la Confederación suiza ha 
puesto mucho celo en la verificación, desde el punto de vista matemático, 
de las cuentas de la Unión de los años 1952 y 1958; 

expresa 

l. Su vivo agradecimiento al Gobierno de la Confederación suiza 
por la colaboración prestada a la Unión en el terreno de las finanzas, 
colaboración que repercute en ventajas y economías para la Unión, y 

2. La espera:pza de que esta colaboración se mantenga también en 
el porvenir, y 

encarga 

Al Secretario General que comunique esta resolución al Gobierno 
de la Confederación suiza. 
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RESOLUCIÓN N.0 •. 

Peritaje sobre la organización administrativa de los servicios de la U .1. T. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

vista 

a) La declaración relativa a la organización de la Unión formulada 
por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
de las Naciones Unidas en su 8.0 Informe a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, según la cual: 

« ... no parece que los arreglos existentes hayan resuelto adecuada
mente los problemas básicos originados por la complejidad legislativa 

· y de la Secretaría desde el punto de vista de una administración sana 
y económica de las actividades de la Unión »; ni que 

« ... debiera resultar excesivamente difícil dar un carácter más 
racional a la estructura de la U.I.T. y de su Secretaría sin que ello 
fuera en desmedro de la larga y útil experiencia adquirida. A juicio 
de la Comisión Consultiva ello mejoraría y haría más económica la 
administración de las actividades de la U.I.T., facilitaría las relaciones 
con otras organizaciones internacionales y permitiría que la U.l.T. 
desempeñase un papel aún más constructivo en las actividades inter
nacionales de carácter cooperativo »; 

b) Que conviene obtener de las secretarías de los distintos organismos 
de la Unión la mayor eficacia posible con los mínimos gastos; 

considera 

a) Que a tal efecto debería procederse a una revisión de dichas secre
tarías en previsión del traslado de todos los servicios de la Unión a un 
edifici~ común; 

b) Que a este respecto conviene consultar con expertos calificados 
en materia de organización administrativa y de racionalización que no 
pe~enezca a ninguno de los servicios de la Unión; 

e) Que dicho traslado ofrece una inmejorable oportunidad para 
introducir mejoras en la Organización; 
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invita al Consejo de Administración 

A que adopte las medidas oportunas para que dichos expertos impar
ciales examinen con la cooperación del Secretario General la organización 
administrativa de las secretarías y precisen los cambios que convendría 
introducir . dentro del marco del Convenio; y 

resuelve 

Que a partir de 1960 se incluyan en el presupuesto de la Unión los 
créditos necesarios para la realización de este estudio. 
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RESOLUCIÓN N.0 •• 

Participación del Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico 
(C.C.I.T.T.) en las actividades de la Comisión Mixta Internacional para 

la protección de las líneas de telecomunicación y de las canalizaciones (C.M.I.) 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

considerando 

Que es conveniente, en beneficio de las telecomunicaciones, que la 
Unión colabore muy activam~nte en los trabajos de la Comisión Mixta 
Internacional (C.M.I.) para la protección de las líneas de telecomunica
ción y de las canalizaciones, 

resuelve 

l. Invitar al C.C.I.T.T. a que colabore de la manera más eficaz 
posible en las actividades de la C.M.I.; 

2. Autorizar al Director del C.C.I.T.T. para que siga facilitando la 
Secretaría de dicha Comisión, en la inteligencia de que: 

2.1 Seguirá dispensándose a la Unión, en contrapartida, del pago 
de toda contribución financiera para los gastos de funciona
miento de esta Comisión, y de que 

2.2 La responsabilidad de la Unión se limitará a la gestión de 
los fondos de la C.M.I. por el Servicio de Finanzas de la 
Secretaría General. 
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RESOLUCIÓN N.0 .• 

Colaboración de la Unión en el Fondo especial de las Naciones Unidas 
para el desarrollo económico 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

refiriéndose 

A la Resolución N.0 1240 (XIII) adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el14 de octubre de 1958, relativa a la creación de 
un Fondo especial para dispensar asistencia permanente y sistemática en 
los aspectos esenciales del desarrollo técnico, económico y social de los 
paises menos desarrollados, favoreciendo, sobre todo, nuevas inversiones 
de capitales de toda naturaleza, por la creación de condiciones apro
piadas para hacer factibles o más eficaces las inversiones; 

después de tomar nota 

De las condiciones en que la Unión estaría llamada a colaborar para 
poner en obra la ayuda que este fondo podría aportar en el campo de 
las telecomunicaciones; 

habiendo observado 

Que los M-iembros de la Unión han sido ya informados de las opor
tunidades que este Fondo ofrece para la expansión de las telecomuni
caciones; 

encarga al Secretario General 

l. Que estudie los problemas a que dé lugar la colaboración de .la 
Unión en ·las actividades del Fondo especial de las -Naéiones Unidas 
como órgano de ejecución; 

2. Que negocie la forma que convenga dar a los acuerdos: 

2.1 Ent:re la Unión y el Fondo especial de las Naciones Unidas, 
basándose en el proyecto de modelo de acuerdo recomendado 
en SF/L.12/Add.15/Rev.1, y 

2.2 Entre la Unión y los gobiernos en lo que concierne a la· 
ejecución por la Unión de los proyectos de telecomunicación; 
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3. Que presente un informe completo al Consejo de Administración 
en su próxima reunión anual; 

invita al Consejo de Administración 

l. A que apruebe las formas de modelo.de acuerdo: 

1.1 Entre la Unión y el Fondo especial de las Naciones Unidas; 

1.2 Entre la Unión y los gobiernos. 

2. A que defina las responsabilidades de la Unión en lo qu~ se refiere 
a los puntos siguientes: 

2.1 Asesoramiento a los gobiernos en lo que respecta a la prepara
ción de proyectos de telecomunicación para su presentación a 
la Administración del Fondo especial; 

2.2 Asesoramiento a la Administración del Fondo especial sobre 
los aspectos técnicos de los proyectos de telecomunicación 
qu~ los gobiernos sometan; 

2.3 Inspección de la ejecución de los proyectos de telecomunicación 
aprobados por la Administración del Fondo especial. 

3. Que adopte las medidas administrativas y financieras necesarias -
para la ejecución y control por la Unión de los proyectos de telecomuni
cación aprobados por el Fondo especial, en la inteligencia de que el 
Fondo especial reembolsará- su costo a la Unión. 

4. Que presente un informe completo sobre la materia en la próxima 
conferencia de plenipotenciarios. 
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RESOLUCIÓN N.0 •• 

Participación de la Unión en el Programa ampliado de asistencia técnica 
de las Naciones Unidas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

visto 

El Capítulo 9 del Informe del Consejo de Administración (1959); 

aprueba, 

La actuación del Consejo de Administración en lo relativo a la 
participación de la Unión en el Programa ampliado de Asistencia técnica 
de las Naciones Unidas; 

autoriza 

Al Consejo de Administración para que continúe haciendo participar 
plenamente a la Unión en el Programa ampliado de Asistencia técnica 
de las Naciones Unidas dentro del marco del Convenio y para que 
recurra, cuando convenga, a los distintos organismos permanentes de la 
Unión con el fin de facilitar dicha participación; e 

invita 

al Consejo de Administración a coordinar las actividades de los 
organismos permanentes de la Unión, en este campo, y a hacer cada año 
el balance de la participación de la Unión en el Programa ampliado de 
Asistencia técnica de las Naciones Unidas. 
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RESOLUCIÓN N.0 •• 

Revisión eventual del artículo IV, sección 11, del Convenio sobre privilegios 
e inmunidades de las instituciones especializadas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

vista 

La Resolución N.0 28 de la Conferencia de plenipotenéiarios de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Air~s, 

considerando 

a) Que al parecer existe contradicción entre la definición de los 
telegramas, llamadas y comunicaciones telefónicas de Estado contenida 
en el Anexo 2 al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Atlantic City (1947) y lo dispuesto en el artículo IV, Sección 11, del 
Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones especiali
zadas; 

b) Que el Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones 
especializadas no ha sido modificado en el sentido que pidió la Con
ferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires; 

e) Que, confirmando la decisión de la Co~erencia de plenipoten
ciarios de Buenos Aires, la Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 
1959, ha resuelto no incluir a los jefes de las instituciones especializadas 
entre las autoridades que, según el Anexo 3 al Convenio, pueden enviar 
telegramas, hacer llamadas y celebrar comunicaciones telefónicas de 
Estado, 

espera 

Que las Naciones Unidas acepten proceder a un nuevo· examen de 
este problema y que, teniendo en cuenta la 'decisión confirmada por la 
Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 1959, modifiquen conveniente
mente el artículo IV, Sección 11, del Convenio sobre privilegios e inmuni
dades de las instituciones especializadas. 

4-12 



PAGINAS AZULES

RECOMENDACIÓN N.0 •• 

Libre transmisión de las informaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

vistos 

a) La Declaración. Universal de los Derechos del Hombre aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unid3;s el 10 de diciembre 
de 1948, y 

b) Los Artículos 28, 29 y 30 del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Ginebra, 1959), 

teniendo en cuenta 

El noble principio de la libre transmisión de las informaciones, 

recomienda · 

A los Miembros y Miembros asociados· de la Unión que faciliten ia 
libre transmisión de las informaciones por los servicios de telecomunica
ción. 

4-13 
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RECOMENDAGIÓN N.0 •• 

Actividades de los Comités consultivos internacionales en materia de asistencia técnica 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 19 59, 

vistas 

Las disposiciones del artículo 7, párrafp 1 (3a) del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), 

recomienda 

A los Comités consultivos internacionales que estudien la posibilidad: 

l. De crear en las comisiones de estudio apropiadas, subcomisiones 
especialmente encargadas de estudiar los problemas que revistan 
especial interés para los países nuevos o en vías de desarrollo; 

2. D~ encargar especialmente a estas subcomisiones que extraigan de 
las Recomendaciones de los comités consultivos internacionales las 
disposiciones susceptibles de interesar a los países nuevos o en 
vías de desarrollo y las presenten en la forma más clara y práctica 
posible. 

4-14 
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ANEXO 1 

[véase el artículo 1, inciso 2a)] 

Afganistán 
Albania (República Popular de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (República de) 
Australia (Federación de) 
Austria 
Bélgica 
Bielorru~ia (República Socialista Sovié-

tica de) 
Birmania 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria (Rep1Jblica Popular de) 
Cambodia (Reino de) 
Canadá 
Ceilán 
Chile 
China 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (República de) 
Congo Belga y Territorio de Ruanda 

Urundi · 
Corea (República de) 
Costa Rica 
Cuba 
Dinamarca 
República Dominicana 
El Salvador (República de) 
Conjunto de Territorios representados 

por la Oficina Francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar 

Ecuador 
España 
Estados de Ultramar de la Comunidad 

y Territorios franceses de Ultramar 
Estados Unidos de América 
Etiopía 
Finlandia 
Francia 
Ghana 

Grecia 
Guatemala 
Guinea (República de) 
Haití (República qe) 
Honduras (República de) 
Húngara (República Popular). 
India (República de) 
Indonesia (República de) 
Irán 
Irak (República de) 
Irlanda 
Islandia 
Israel (Estado de) · 
Italia 
Japón 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Kuwait 
Laos (Reino de) 
Líbano 
Liberi~ 
Libia (Reino Unido de) 
Luxemburgo 
Malaya (Federación) 
Marruecos (Reino de) 
México 
Mónaco 
Nepal 
Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Pakistán 
Panamá 
Paraguay 
Paises Bajos (Reino de los) 
Perú 
Filipinas (República de) 
Polonia (República Popular de) 
Portugal 
Provincias Españolas de África 
Provincias Portuguesas de Ultramar 
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República Arabe Unida 
República Federal de Alemania 
República Federativa Popular de 

Yugoeslavia 
República Socialista Soviética de 

Ucrania · 
Rhodesia y Nyasalandia 

'(Federación de) 
República Popular Rumana 

- Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

Sudán (República del) 
Suecia 
Suiza (Confederació.Q) 
Checoeslovaquia 
Territorios de los Estados Unidos de 

América 

Territorios de Ultramar de cuyas rela
ciones internacionales es responsable 
el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte 

Tailandia 
Túnez 
Turquía 
Unión Sudafricana y Territorio de 

África del Sudoeste 
Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas 
Uruguay (Repúbliéa Oriental del) 
Venezuela (República de) 
Viet Nam (República de) 
Yemen 
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ANEXO 11 

[véase el artículo 1, inciso 4a)] 

África Occidental Británica 
África Oriental Británica 
Grupo Bermudas Caribes Británicas 

Grupo Singapur-Bomeo Británico 
Territorio en fideicomiso de Somalia 

bajo administración italiana 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

DoC!Y!le_p_i;o N. 0 371-S 
GINEBRA, 1959 9 de diciembre de 1959 

SESIÓN fV~.ARIA 

NOTA DEL PRESIDENTE 

He recibido la si@liente carta del Presidente de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones: 

1~istinguido amigo: 

11 La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones ha dedicado 
especial atención a las necesidades de los países nuevos o en vías de des
arrollo, y ha formulado una serie qe recomendaciones que aparecen en el Do
cumento N. 0 652 de la Conferencia. Estas recomendaciones, o se han incor
porado a las disposiciones del nuevo Regl~ento de Radiocomunicaciones o a 
ciertas recomendaciones,. o se hallan cubiertas por ollas, y en muchos as
pectos su cumplimiento requerirá la activa participaci6n de la Junta Inter
nacional de Registro c~e Frecuencias; de cuyos recursos dependerá considera
blemente, 

11 Aunque la Junta ya le ha transmitido una evaluación de sus fUturas 
necesidades en lo que respecta a su secretaría especializada; y teniendo en 
cuenta sus nuevas tareas, la Conferencia Administrativa de Ra.(~iocomunicacio
ncs desea senale a su atención; para conocimiento de la Conferencia de ple
nipotenciarios, el siguiente pnrrafo de sus recomendaciones relativas a la 
asistencia especial que ha de prestarse a las administraciones que la nece
siten, y le comunique que ha invitado a la Junta a que prosto la asistencia 
a que el mismo se refiere: 

11 ''Dentro cl.el ma.rco de lo. Secretaría especializada. do la I.F.R.B. 
dcber:le. crearse un pequcno grupo ele ingenieros con la misión de facilitar 
a los pa:lses nuevos o en vías de desarrollo las informaciones y datos téc
nicos necesarios ( comlJrendidas in(licaciones detalladas sobre el Reglamento 
de Radiocomunicaciones); que les permitan elegir y obtener asignaciones de 
frecuencias adecuadas para sus circuitos. 11 · 

11 .Aprovecho. esta oportunidad para reiterar a ustGc1 el testimonio de 
su alta consideración, 

El Presidente de la Conferencia 
Administrativa de R~1iocomunicaciones 

C.J. Acton 11 

El Presidente, 

J.,D.H. -van der Toorn 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

, 
ORDEN DEL DIA 

Jueves; 10 de dic.iembre de 1959; a las 3 de la tarde 

l. Primera serie de textos de la Comisi6n de redacci6n - Continuaci6n 
(Documento N. 0 219) 

2. Carta del Jefe de la Delegaci6n del Reino Hachemita de Jordania 
(Documento N. 0 287) 

3. Proyecto de Protocolo adicional 
(Documento N. 0 311) 

4. Proposición de los Estados Unidos de América, Francia; Reino Unido 
(Documento N. 0 34.2) 

5. Primer Informe de la Comisi6n G 
(Documentos N.os 337 y 347) 

6. Segundo Informe de la Comisi6n G 
(Documento N. 0 338) 

7. Carta del Presidente de la Comisi6n D 
(Documento N. 0 352) 

8. Países que han de incluirse en el Anexo 1 al nuevo Convenio 
(Documento N. 0 166) 

9. Otros asuntos. 

S 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CoNFERENCIA oe PLENIPOTENCIARIOS 

Doc~ento N. 0 373-S 
GINEBRA, 1959 9 de diciembre de 1959 

, 
SESION PLENARIA 

, , 
LAS TELECOMUNICACIONES Y EL USO PACIFICO DE LOS VEHICULOS 

ESPACIALES 

A petición de ln Conisión E, se remitió a la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, para su conocioiento y dictamen, 
un proyecto de Resolución preparado por 1~ Secretaría. El Pleno de di
cha Conferencia, propone ahora el nuevo texto que se reproduce en Anexo 
al presente documento. 

Anexo: 1 

· El PresidentG, 

J.D.H. van der Tóorn 



ANEXO 

RESOLUCIÓN N. 0 ••• 

Docunento N. 0 373-S 
Página 3 

, , 
LAS TELECOMUNICACIONES Y EL USO PACIFICO DE LOS VEHICULOS 
ESPACIALES 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional 

de TelecoBunicaciones, Ginebra, 1959, 

De los probleBas internacionales que puede plantear el uso 

pacífico del espacio extraterrestre; 

Considerando 

La inportancia del papel que a las telecomunicaciones corres-

pende en esta materia y la parte preponderante que incutilie a la U.I.T., 

Encar~ al Secretario General: 

a) Que inforne a las li!·aciones Unidas y a las deraás organizaciones 

internacionales interesadas de las decisiones de la Conferencia Adoinistra-

tiva de Radioconunicaciones, Ginebra, 1959, y de los estudios técnicos que 

que efectúa el C.C.I.R.; 

b) Que tenga al corriente a dichas organizaciones de los progTesos 

que en este caopo se realicen. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

INFORHH! 

Documento N. 0 374-S 
lO.de diciembre de 1959 

COMISIÓN H 

15.a sesión d.§.. ln Cornis~_c?_q_l!. (Finanzas de· la Un~ó.n) 

Martes, 8 de diciembre de 1959, a les 9,30 de la m~nqn~ 

S 

El Presidente somete a discusión el Documento N. 0 DT 125, el cual 
es presentado por .el Sr. Woaver, delegado del Reino Unido, eu su carácter 
de Presidente del -'Grupo .de· trabajo H3, y que se complementa con los Documen
tos N. 0 s·DT 126 y·DT 124. Interviene ol Sr~ Persin, representante del Se
cretario ·.General, para recordar que 1a intenci6n de la ·comisión era la de 
solicitar a la Plenaria un concepto lo antes posibl~, y que· este documento 
debe estudiarse conjunt.J.Inente con los N.os DT 123 y DT 124; estos últimos 
en primer lugar. 

El Director de~_C.C~I.T.T~. presenta ol Documento N. 0 DT 124 y ma
nifiesta que los nuevos cargos solicitados corresponden a nuevas tareas con
fiadas al c.c.I.T.T., lns cuc.les han aumentado considerablemente; fuera de 
que la present·e ·confero1:1cio. tomó. modida.s qu,e hace co·n~i9.e:rnbles las labores 
dol Comité, talo·s como ol plo.n de interconexión extendido o.hora a. todo el 
mundo, la Asistencia Técnica, la documentación parSl uso de los países nuevos 
o en vías de desarrollo, etc. Agrego. que sin duda con el nuevo personal 
habrá economías en el presupuesto c].e ~as ~euniones, pero que ello implica 
aumento de trabajo para el personal. No dejo. d.e observar que si la estruc
tura de la Secretaría General: ·se reorgo.niza para establecer una sola con
junta, posiblemente sean innocesnrios los dos cargos de dos Secretarias G4 • 
. A una pregunta del delegado de Cnnad4 sobre la parto de estos gastos que se 
sufragarían por la .:lsistoncia Técnico.; el Sr. Rouviere responde que no se 
trata do trabajos de Asistencia .. Técni9a ·p:r:opia.me~te dicha sino de trabajos 
normales del propio Co~itó, que tienen un carácter de asistencia técnica. 
Los empleos nuevos se deben exclusivamente a aumento de las labores del 
c.c.r.T.T. 

El deleg·ado ·de India solicita aclaraciones sobre cuáles van .q,..¿¡¡¡;;:5-......... 

las tareas de los nuovos· f'.Jnoionnrio~;. Y. ~~tima que, -~-_menos quo los ~V~ 
de las reunion~Js so reduzcan, no le paree~ n>lc~sario aumentar los do perUfl:f. 
nnl, a lo cual responde el Sr .• Rouvioro que no puede afirmar cuáles v ~N-e\IE 
sor las economías, pero que los nuevos cargos se traducirán en ~horres~--~ 
lc.s reuniones. Recuerdo. quu algunas disposiciones do la Conferencia impli
can nuove"s gastos, ·y· se rofiero concretnmento a los .idiomas. En efecto, 
dice, anteriormente l~s rouniones do lqs C.C.I. se efectuaban con traducción 
simultánea en inglés y francés, y bien puede suceder que en el futuro haya 
nece-sidad ·de hacerlo, ·además._, en espo.nol y ruso •. Para ·r.espondor al delegado 
de :Colombia, el Sr. Rouviore informa que el c.c.I.T.T. cuentn on la actuali
dad con los siguientes funcionarios: un Consejero superior; dos Consejeros 
principales y un ingeniero; personal quo se encuentra demasiado recargado de 
trabajo y que muy difícilmente puede atender sus labores. 
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El delegado de Francia rocuordn que el nuevo personnl se debe en 
particular a las decisiones adoptadas por la Comisi6n E, y llama ln atenci6n 
hncia el hecho de que los nuevos care:os se prevén pnra iniciarse en el ano 
de 1961, época para 1~ cual ya habrán visitado la Unión los expertos contra
tados, lo cual permitirá rcconsidercr las decisiones que se adopten, ya que 
será necesario atenerse Q las recomendaciones de osos expertos. 

El delegadQ....Q._eJ_Qano.dá se opone n. que se deje en manos del Consejo 
de Administración la decisión sobre los gastos, sino exclusivan1onte sobre si 
los cargos son o no n0cosnrios. A ello respondo el Sr. Rouv~-~~· que el 
c.c.I.T.T·. tendrá uno. Asamblea. Plonnrin a finos de 1960, pasa.da la cual po
drá presentar al Consejo de :~dministr:J.ción un informe detc.llo.clo y fundado 
sobre la necesidad de los nuevos cnrgos. 

Sa entra en seguida a estudiar el punto 2 del Documento N. 0 DT 124 
relativo al aumento de empl0os en el.C.C~I.R., parte que es presentada por 
el Subdirector del C.C.,LR~. con la advertencia de que lo.s nuevos· cargos evi
tarán con .tratar supernumerarios pare. lo.s rounionGs, lo cual por~ tirá una 
labor más eficaz. 

El delegado de Italia mnnifiestn que no tom6.la pnl2bra cuando se 
examinaba el punto 1 do este documento porque estimó quo lo.s cargos eran 
necesarios, pero es do opinión ahora, on ló qua atane nl cargo de un .funcio
nario auxiliar administrativo, solicitado por el c.c.I.R. en co.tegoria Pl, 
que el asunto debe estudiarse dotenic13ITJ.ento, pues no· le pe.i'ecs necesario 
que el c.c.I.R •. tonga 'un nudvo administrador. En efecto, las Aso.mbleo.s 
Plenarias se reúnen .. cad.J. . .tres anos y qui z1s sería. mós económico con.tratar 
un supernumerario •. 

El delegado do F.rancin aclara. que no se trata do cTear cargos sino 
do reemplazar supernumerarios por titularos, lo cual equivale a suprimir 
gastos de supernumerarios, por une parto, y a crearlos por otro. como perma
nentes, y que en tal virtud la sola diferencia sería la·que 'afectaría al 
presupuesto. 

E~ delegado de~ Reino Unid& recuerda que el estudio en. la Comisión 
debo referirse oxclusivo.monte a lo rolntivo a.l topo presupuosta.l; ya que es 
el Consejo de ~dministrnción el que después decidirá sobro la necesidad de 
crear los cargos o no. · · · · 

Después de u~ largo debo.t~ .. nl :respncto, en 01. cual intervienen 
los delegados de Colom9j~; Bielorru$ia; India, Itali~ y Cpnndá; así como 
el Subdirector del c.c.r.~ y ol ~~yes~ntante de la Secretaría; se pasa 
ul estudio dei punto 3 del Documento N. 0 -bT 124 relativo·nl numento de em
pleos en la Secretaría Gonornl,.punto que es presentado por el representante 
de la Secretaría en el sentido de quo la Secretu.ría General debe ·ser objeto 
do una reorganización. con arreglo ::. la propos~ci6n a~opta.da. por la Comi
sión D ( v.éase el Do mitnentó N. 0 235). 

Interviene el delegado del Reino Unidg, para. ·manifestar; como 
Pro~idonte del Gfupo"'H.), .. que sorín ele qose~ que· s~·· roüniero. de nuevo en 
lo.'s horas de la tarde ln Comisión H, pü\:)s le es. indispénso.blo conoc~r las 
decisiones pa~a poder adola.ntq.r el tro.bajo do su G~upo. .A.g~Gga. q:ue · las 
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-cifras qua se mancion:J.n en ol do ctJ_mcnto que se c:xrur..ina, que contiene errores 
y que será corregido antes de pasarlo a Plenaria, son simples indicaciones 
y no autorizncionos, ya que ningún nuevo cargo será creado si~ plena justi
ficaci6n del mismo ante el Consejo do Administración. LlD.nlO. le. o.tenci6n ha
cia Jl parágrafo 4. del Protocolo IV de Buenos .Aires, en el que se recomienda 
~1 Consejo de Administración la mayor economía, y sugiero que igual procedi
miento podría adoptarse on este c:J.so. 

El Presidente se muestra do acuerdo en que se re~nn-de nuevo la 
Comisi6n en las- horas de la tarde. 

El delegado do Italia apoya la idea del Reino Unido de que las ci
fras sean simples indicaciones y 9e que las mismas podrán roclucirse. 

El delegado de la U.R.S~- so opone a la creaci6n de nuevos cárgos 
y n la inclusi6n de sumas ouo autoricen nl Consejo de Administraci6n n gas
tarlas o noQ 

El delegado de Colombia pregunta si los nuevos cargos creados se 
destinan de preferencia a ~os temporeros que se encuentran prestando servi
cio en la Uni6n o si se trata de funcionarios nuevos~ y el ~eRrescntante 
de la Secretaría responde que de los cargos de· la Secretaría lo's dos G 3 
están prácticamente desempeñados durante todo el ano por tomporeros,~ pero 
que los demás serán para funcionarios nuevos, pues so trata de hacer frente 
a nuevas tareas~ 

El delegado de Francia os~~ma que pnrn los cargos QC la Secretaría 
debe separarse el año de 1960 de los posteriores, ya que el nuevo Convenio 
no entrará en vigencia sino el 1. 0 do enero do 1961. Por otro lado, se 
muestra partidario do esperar Jos rasultndos de la misión de e:~ertos que 
se contrate para determinar si los cargos van o no a ser necosnriós~ 

Esta proposici6n es apoyada por los delegados de ~ocia, SUiza 
y Alemania, el cual desearín agregar una recomendaci6n sobre quo el Cor!scjo 
s6lo aprobaría la creaci6n do los nuovos cargos si los export?s así ·lo 
aconsejan. ·· 

Intervienen a continuación los delegados do la U.R.SoS., India, 
Colombia y Canadá. Lo. Comisión r0suolvo que el documont·o; una voz corre
gidas las cifras indicadas en la página segunda y que están erradas, se 
nase a conocimiento de ln Plenaria do la Conferencia con ln indicaCión de 
~e las cifras en Ól indicadas señalan un tope, que deben co'nsidorarse como 
una baso de roferoncia, que el Consejo de Adminis.traci6n no podrá. autorizar 
cre.aciones que ·no se hallen plenamente justificadas, y de que deberá aten
dor.las recomendaciones de los expertos en tal sentido. 

So inicia el estudio del Docwmento N. 0 DT 123, el cual es presen
tado por el Presidente do la I.F.R.B., en el sentido de que los nuevos car
gos solicitados se deben n las nuevas tareas-que le ha encomendado esta 
Conferencia, máxime en lo relativo n la ayuda n países nuevos y on vías de 
desarrollo. 
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·cotltim5:a el Vicoprcsidcnto do la I.FoR.B .. , Sr .. Gracio, que hace 
la siguio~~o declaración: 

·"~enor. ;Presid.ento: 

n .Ampliando lo dicho .por nuostr.o Presidente~ quisiera r~ferirme al 
Documento N. 0 284. que se·compl8monte ahora con el ·Document9 N.~ DT 123• 
Empezar6 describiendo el origen de estos-documentos. · · 

" .La Conferoncia ·ádministr.a.ti.va do Radiocomunicaciones; en respuesta 
a la pregunta N~ 0 2 de la Conferencia de plenipotenciarios (Documento N .• 0 153), .. 
consideró: 

11d) .. ·."Que el. Consejd de Administración, dospu'és de fijnr la. amplitud do. 
esta secretaría especializada -habida cuenta de las rccome~~1nciones de la 
I.F.R.B.- debería tener fo:cultados p~rtt mantenerla al nivel :adecuado"; y 
afiadió la siguiente nota: "Qu'izás convenga quG la Conferencia ·.de· plenipoten
ciarios estudia la posibilidad de adoptar un protocolo ad~.cundo sobre los 
aspectos económicos de la cuestión. ti ' 

111. A.cept~das por la Conferencio. de plenipotenciarios en su 10. a_ sesión 
pl~naria {Documento N. 0 270) las rospuostas de la Conferenc.io. de Radió comu- · 
nicacionas contenid:ls ·en ol Documento N. 0 153, el Presidente do ·la Conferen
cia propuso que la Con~erencia do Ro.dio~omunicnciones facllito.rn una· evalua
ci6n de· los gastos suplementarios, o. fin do poder evaluar'sus efectos sobre 
el tope pre.~upuastario. So acordó, sin embargo, que· la Co~isión H conside~· 
raría la cli~stión lo antes posib~e y~ en con~ocuencia, el·. Presidente do· ¡a 
Conferencia ~e pl_onipotenciarios invitó a la· I.F.R .. B. a que facilitara la 
información necesaria, ~a cuo.l se da en el Documento N. 0 284. Puesto que, 
en consecuencia, el presupuesto de_ ln I.F.R.B. para personal os on realidad 
un presupuus_to de .la qonferoncia de Radiocomunicaciones, tal vez debiera 
rcforfrme.:.brev'emente a lo. cons~deraci6n básica que iridt+jo a la revisión del 
Reglamento" de Radiocomunicaciones y a lo. runpliación de las tareas de la 
I .F .R.B. 

11 2¡ Lo que motiva las decisiones de la Confe~encin do .Radiocomunica-
ciones cs. que·. e;l e~pqctro radioeléctrico,.· y. en pa~ticular la po.rte do las 
Q.l tas f'r.ocuericias; · ut'ili . .Zo.blG ú.nicamente para lns comunicacion:Js a larga 
distancia, está_-.11Jgand6 ·.á un _pu:qt.9 de ·.saturación. A pesar de ello, el 
progreso moderno ~xigo co.dh ·vez ·u'ri' may9r. ·n~ero 0e seryicios c1e todas clase"s. 
¿Qué debe hacerse ante tal situación? .<Ugunas adm:Í.nistracionos se han mos
trado par:t_idarias de abandoüar. todo.· centralización para dejar que los países 
rosuel~o.n.én~ro sí sus problemas particulares. Esta opinión ·ruo .enérgica
mente rechazada po~ la Confere.ncia de Radiocomunicaciones, considerando,. en .. 
p~ticular' quá ta;l política. coloc~río. a los país-es "nuevos y qUe. se: hallan 
en v:!o.s de desarrollo, cu~os servicios. inician· ú."n prc)c~so ·de evolución, en 
Una pos::i.cfón de .. ·franca inforiorida~ ·en- relaciÓn COI) loS pnÍSGS. altamente 
desa~rollados q'll:o poseen ya eJ~ten.sas redes de comunico,cionos ·.Y servicios de 
ro.diodifusión. Aquéllos os pos.:L_bl~ que· reciban. 1[:1 .ayuda oc.onómica necesaria 
para adqui"rir los equipos de .comunicc.cion.e.s qU.e su de·s~rqllo. econ.Ómico y 
social exigen, a través el. e l.o. Asistencia Téénfca .~e . .las Nacio.n3s Unidas u 
organizaciones comparablos, tales como el Banco Mundial;:.·· po;r:0, ¿de qué_les 
servirá tener ol equipo si no pueden obtener las frecuenci~s· para· hacerlo 
funcionar? · 
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113. Lo. Conferencio. do Radiocomunicnciones ha considerado algJ.nas solu
ciones posibles de los cliversos problema;..\, y finalmente ha decididc' encomen
dar a la I.F .R.J3. quo trate de resolvel'"' los problemas pn:ctienclo de. la: lxúJe 
de la c~ntr~lizaci6n. 

"'~-· Volviendo 'l.l fando do ln cuestión, so afirma en ol Documento N. 0 284~ 
que los estudios roo.lizndos tion·3n por ol momento cnráctor provisional en es
pora de quo la Conforoncio. do Radio corDuni.e-:tcionos fijo con pro c.isión l.'lt: 
funciones qua h!ln de encomondarso a ln I.F.R')B. No por ello debe creerse 
que las cifras dadas un ol Documento n.o 284 so han facilitado ctrbitraria
mento. Por el contrario; son ol resultado oo minuciosos estudios realizados 
por la Junta, asistidn. por su Secretario y por los jefes do sus servicios, 
y representan lo que so considera necesario si so quiere que la Junta desem
pofie con un mínimo de satisfaccic)r.. lo que las administraciones esperan de 
ella. Al formular dichcts ostimncionos. la I.FoR.B. ha tenido on cuenta todas 
lc~s nosibilidades nrácticns de utilizn~ los últimos adelantos en mg,teria de 
mecañización y mót~dos modernos dol tr2bajo de oficina. 

115. Las cifras se facili~an principalmente al efecto do que puoda es-
tablecerse un topo de gastos presupu.::~starios y es evidente, como ol Presi
dente yn hn indicado vnrins veces, que lus decisiones finales respec·ho al 
número y categoría del personal que debe contratarse son cuestiones q~o de
berá determinar el Consejo de Administración, ~tendiendo a una. m~s detallada 
información y recomundaciones que formulará ln I~F.R-B., consecuencia a su 
voz de un estudio más detallado a ln luz de las decisiones adoptadas por la 
Conferencia de RadiocomunicacionGs. Poro el Consejo do .Administración no 
podrá resolver tales cuestiones a monos que se disponga de la correspondiente 
previsión dentro del topo del pr0supuosto~ 

116. No obstante, teniendo especialmente en cuenta los debates habidos 
en relación con el presupuesto de 1960; me permito sm1alar en po.rticular a 
la atención de los presontes el apartado 6 del Documento N. 0 28L~o, en el que 
se explica que de l2 mismo. forma que la. Conferencia de plenipotenciarios. está 
tomando yn medidas en relación con una sorie de disposiciones del nuevo 
Convenio que no entrará oficialment0 on vigor ha.sta el lo 0 do enero de 1961, 
la Conferencia de RadiocomunicQcionos ha. pedido a la I.F.R.Beo que ompioce a 
actu.:J.I', ya desde la clausura de la nctucl Confer ;;ncia, de conformidad con 

.una serio de dispos"icion~.:.:s ·dol nuovo Reglamento de .Radiocomunicaciones aunque 
éste no entre en vigor hasta al J.. 0 de enero de 1961. Por consiguiente, se 
considera necesario que se autorice a la. I.F.R.B. para proceder inmediatamente 
a la contratación del person~l que requieran dichas funciones; nsí como a la 
adquisición de nueva maquino.ri.;:1, y toda. clase de material necesario. A menos 
que sedó inmediatamente tal autor~znción a la I.FoR.B., no podrá ésta iniciar 
l_os trabajos que la Conforoncia de Ro.diocomunicaciones lo ha e;ncomGndado. En 
el punto 7 del Documento N. 0 284 se sugiere la forma on que podría contrat3.r
so dicho personal sin limitnr la libortnd de actuación del Consejo~ So espora 
quo parto del personal soa facilitndo por las administraciones; y que algunos 
de los nuevos funcionarios só-lo se roquioran durante unos rnosos. 

117. Desearía agregar en relación con lo.s obscrvacionos hechas esta roa-
nana por ol delGgado de Canadá sobro ol prosupuosto para 1960 quo, D. m0nos 
quo so d6 a la I.F.R.B. l:2 autoridad mGncionada, será necesario que la Con
ferencia do plenipotenciQrios ru0gu0 a ln de Rndiocomunicacionos que aplace 
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prolongaría durante úl por~ ooo :L.9(1/62. :t~llo .i.mn1:i_c::.t:r·í~ o. ¡ni ju:i .. clo, to
niundo on cu0nta oJ. fac·i;u·c tiempo.: un:~ reunión cou;j"llD:so. de ll:,G Conferenr..:.ias 
do plonipotG!'l ciario s y Jo R~_1.rU .. o comuni. c;.')c-.:i.ono s, 

A PAt.·ic·io'n de,,.., 0onJ"t.·io'V'I tTl-:· l., T F• n B 11 .... l')r('l')..,~"rl..:IO ,,.1 drJ"C" 1 Dlc_n-_,y_.._ - . ..L.\t. u L .. l -~.·-- .:.1 J.~, 1...11 --o .. t-l..o \! l.~ ... . t '""".~.. c..tr!--... \...t • .......... l...t. v 

to comploment:J.rio dol N. (j 2.C:L:., tfi..W llovEl o:.:_ N. 0 DT 1.23.~ :E:1 su .Ano:xo ~ :.:1e 
clasifican los p:~ .. :.!..ncipnlos C'•~·.o:c~t:iéios .:.\i2·:..gnndo 3 c-~. _;_:1 :LcF~H:tB., po.~ lo. CGr.fG·
roncia de p1onipotonci:triot3, y on ol cua.dro nd..Jun-Lo al mismo figuran lo.s 

• + . :1 l d" . .. . " 1 d" rcporcus1onGs en na<~or1a cv.-1 porsor..a a _:;_~J.ona.L que so reqnor1r1n Gn _es 1S-
tintos servicios de la SecY.'otarí:~ do ln IftF.R.~Bo En el i\nex0 II do dicho 
documento se j_ndica la. distribución cl.e los mr:pleos de nuevo. croa.c~.Ó!1 y de 
los existentes .. clasific6nc.~oJ.o:.:i sogún e'J. c.2t3.go:r:f a y por servicios do la 
Secretaría de Ía IoF~ReDe 

119. Do-~erÍG. qu:.l.zá m:pJ..icnr clo.rmocnte quG es r.~uy difícil on algunos 
· r· ' ,.. · ' d .l. • d ..::1 t · 1 · , casos ospcc1 J..car a que Iunc:Lon elro:-nuna a se uos JJ..nan os nuevos Gmp...Loos, 

ya que CL1c.lqUiG:::" t:::ao.bajo üSp~Cié;.l C~D. luga.l' 3 nocesidndGS c1e porsonc-.1 en casi 
toclos los serví cio s el. e L?. So6!-ctaríc. d8 ln IoF .• R .B" Po:· ojorilplo ~ s:L • i'w.y que 
tratar de hallar una nuova.· f::-Gc:F)ncic. para. un país nuevo o en vías de d.Gsa
rr.ollo, .la primera medj_da s~rá la prepnrn~ión do un cuadro al d:Ía de la gama 
de fr~cuoncins cr:1o~de?c· con~id.era1:so: .. lo que. repercute a ~u voz sob:'::'G ~1: 
trabaJo del sor"~.7lClv c~o Hoe;1strosoG :.c.r.ccuonclas. 

1110. Se comp1·ondo que .lo3 nv.cvos gastos pueden ~er ncogidos con des-
confi_anzn y tsr.-lsr por pn:r.-Go de 1r.uchc~s administ:rncioncs. Sin omba~go •. como 
senaló el Presidente do la Cü:1fC!'J!1CiO. de plonipotonc~~ar:ios en la. _6, ~ so-. 
sión plcJnariu do la Confo?.'or¡eJ.a do Ra.cliocomunico.cionos, si_ Ctl.da uno. de la~ 
aclministracionos -tuviese (po c:f.:Jctu8.1" ol trabajo que l.~ I"'Fr.R.D •. lleve. a 
cabo on forma contra.J.izi.ldn, ello suponch1 Ía para la ad.~n:Lstro.ción u~ g30-Go 
veinticinco vacos más ~:üevndc. · J;:s·to rneul tn. cio:r.to para. un gra.n número él. o 
países y ·en especial los m::L:=~ ]}OC!Uonos; t1.nto !fl~Ü: si se considorc~n los come
tidos adic:i .. onalos q'.lo la C-:>nfor-m·.1cin clo Raclinc..on!unico.cion--:s propone quo se 
confíen a ln Junta, entre los quo so cuunto.n, por -ejemplo: lo. gestión do 
los programas de radiodifn~:d 6n por o..ltuJ frocttoncj_as y ol octo.bl·Jcimionto 
de unn lista do ~ocuoncias conpatibJJ:, en beneficio do todo.s lo.s adminis
traciones y en especial do la do los }Xl.ises nut:n·o-'3 y on vías ele dosarrol~.o, 
que pernii ta sn.tisfncel' las ox.Le;oncio.:J de oxpaüslón do los servicios de di
ch3S a.dministracionosa 

1111~~ No doseo insistir m~s aceren del tro.be.jo do las nocosidad9s de 
nuevo personal~ poro fncilitax:~ gustoGo cualquier aclaración o info:rmación 
complemontarin qu.o la Comisión· solj_cj_·;~e~ :l 

El ~?lej{?.do_gg_fl:!J...~f\ ·rocctlcc.. 3obro- la importancia· do los trabc.jos 
do ln I .. F ~R .,B,., pero rocuord~:1 quo sq; el. e son un t.L·e.bajo excolonto co~1 la ma
yor economía" So muC's-Gr~ pr.t:"tic13rio. do quo se estudien rr.lGVos sistG:nas como 
el de máquinas elect-rónictl~, q:¡e p~!'n1i -lion ~co~omizar mucho porsonnl y ganar 
simul táneamento tie.i.'!lpo o Agrl~g'n .. qJ,.o p:-:·qsentn~á. un. proyecto 6o resolución 
sobre la materia, j_do~ qu:.:; es npoyndc~. por ol 9:2d-.9Bfl...9-.Q d~ ln U~~aS.!'&.§.:. 
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El Sr. Graci~ respondo quo trnt6 el problema do l~s máquinas elec
tr6nicas con la central ele la. I·.B.H. on Roma. y París, poro que la respuesta 
fuo la de que no tenían en ol momonto máquin~s adecuadas para los trabajos 
do la I.F.R.B., poro que ol asunto so somotorín a un grupo do técnicos, lo 
cual implic~ba demora en los trabajos que no podían paralizarse. 

Siendo las 12,35 p.m. SG lovnnta la sosi6n par3 continuarla en 
lus horas do la tarde. 

* 
i~ * 

Se reanuda 1~ sosión a las 3,05 do la tarde. 

El delegado de· Cnnndá so da cuenta do los problamns de los orga
nismos de la U.I.T., p0ro los gastos suplementarios que han de efectuarse 
son enormes y él debe justificar ~nte su Gobierno s~ participaci6n finan
ciera. Estima, adom.ó:s, quo la Conforoncin Administrativa de Radiocomunica
ciones no ha sopesado debidamente las repercusiones financier~s do las de
cisiones adoptadas.. áunquo si-Gmpro ha tenido on gran estiinD. los trabajos 
do la I.F.R.B., no puedo perder e! e vista las consideracionos materiales. 
Propone que para 1960 se acepto un millón. Apoya finalmente 1~ proposición 
do Suizo.. 

El delegado do §ui~ estime que por ol momento no debiera irse 
dcm:tsie.do lejos. Une. m:1quinu olGctrónico. efectuaría ciertamente un trabajo 
excelente, y con ost~ OX!Jorioncin siempre podrá·prcvorso lo. o.dquisici6n de 
máquinas suploment::1ri~s; puus ho.y que proceder por etapas y no quorer todo 
:1 ln voz.· Los ensayos hochos por 13 Aclird.nistración suiza on osta materia 
han dado resultados concluyentes. Lamontn quo las máquinas actualmente en 
servicio se hayan alquil2do. Los rrnstos de alquiler son muy elevados, y 
con ellos so habrían podic~o adquirir lns máquinas al co.bo do 5 o.nos y 3 meses. 

Somoto n la Comisión el sigui~nto proyecto do resolución: 

Sl:JJZA 

PRQ~CTO 

RESOLUCION N. 0 ••• 

RELáTIVO AL. ZMPLEO DE Ltl.S Cú.LCULADOR.t,.S ELECTRÓNIC.~S POR LA U.I.T. 

La Conferencia do plonipqtoncinrios, Ginebra, 1959; 

Considerando 

a) Que las calculo.dorns eluctrónicas rinden oxcolontos servicios en 
vexias administraciones~ 

b) Quo la I.F.R.B. utiliza ya ostas modornns máquinas para la elabo-
raci6n de gran parto do sus Normns técnicas (véase Documento N. 0 336/CP y 
20/Clffi, Socci6n IX); 
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e) Quo la I.F.R.B. requiero un aumento importante do personal con des-
tino a su Secretaría especializada pnrn atender las nuevas tareas que le han 
·sido asignadas por la e tJt. 

~rga a la I.F.R.B. 

1. Que ostudio la posibilidad del empleo intensivo do las calculado-
ras electrónicas en los trabajos técnicos y semitócnicos y que proceda a 
pruebas on condicionos prncticas on gran escala. 

2. Que dirijo. un informo anual al Consejo de Administración en el 
que so expresen las tnreQS adicionales que pueden renliz~r un cierto número 
do funcionarios suplomontnrios y l~s quo puede roaliznr un~ calculadora 
electrónica. · · 

3. Que haga proposicionos al Consejo de Administración para el alqui-
ler de una de estas máquinas a la u.r.T., para su sesión ordinaria de 1960 
y ovontualme.nte para 1961. 

Autoriza al Secretario General 

4. .A incluir en el presupuesto, para esta racionálización del tra-
bajo de la I.F.R.B., lns sumas máximas siguientes: 

30.000 frs. para el por iodo enero-junio de 1960 

100~000 frs. pare.. el porioclo julio de 1960-junio do 1961 

300.000 frs. paro. los siguiontos periodos anuales. 

* 
* i~ 

El Sr. Gracia, Viceprosidento de la I.F.R.B., manifiesta que no 
croo haya ninguna máquina que puodn realizar todo el trabajo n ln vez; el 
trabajo ha do dividirse on tres etapas. Aceptaría, por otro. parte, ol pro
yecto de resolución de Suizo. on su conjunto, poro formula reservas en cuan
to a las suma~ quo en ól so anticipan. 

El delegado do Colombia reconoce que los serv~c~os de la I.F.R.B. 
son de gran valor, pero estima que los razonamientos quo se hacen en lqs 
documentos estudiados hoy··.son domasiCl.dO vagos. Propone que so remitan estos 
documentos a la Conferencia idministro.tiva do Radiocomunicaciones para que 
sea ésta quien asuma ln ontora respons2bilidnd de las decisiones adoptadas. 

. El d.elegndo de la 1J .R.s • .s. npoyn esta proposición. 

El Sr. Gracia subraya quo Gl desarrollo t6cnico no puado detenerse 
y quo es forzoso seguirlo. 

El delegado de India ostimn que la Unión debo asistir n los países 
que lo pidan. Pero no puedo incurrirso on la exageración y responder de un 
golpe a todas las exigencias do unn conferencia.. A su juicio; la sugestión 
del delegado do Canadn debo ser tomadn on consideración. 



El representan~ de la Secretaría General hace observar que, al 
parecer, la Comisión no ost3 en condiciones de apreciar ni la naturaleza ni 
la amplitud ni el orden de prioridad de las nuevas tareas que la Conferencia 
de Radiocomunicaciones se propone confiar a la I.F.R.B. Sugiero, on conse
cuencia, que se remita la cuestión il Pleno de la Conferencia que, en caso 
necesario, podr5 reunirse conjunt~ente con el de la Conferencia de Radio
comunicaciones. 

Según el delegado de Francj~, convendría separar el ano 1960 de 
los años siguientes. Consideraciones mnterialcs nos impiden en 1960 proce
der de otro modo, y para los anos siguientes habrá que esperar el resultado 
do la encuesta del experto y prever la ayuda de una máquina electrónica. 

El delegado de la U .R. s.s. croo tamb16n que los argumentos aduci
dos no son suficientes en relación con las importantes sumas de que se trata. 

El Presidente hace observar que la idea esencial de la Comisión es 
le de entrar en contacto con la Conferencia Administrativa de Radiocomuni
caciones. 

El delegado O.e __ C['.nndá admite este principio, pero quisiera que se 
anadiera una recom8ndación. 

El delegado ~el Reino UnidQ npoya la idea de una reunión mixta de 
las ConferJncias (Radiocomunicaciones y plenipotenciarios)~ poro la Comisión 
debería, de todos modos, indicar lo mínimo que se ha de realizar. 

El delegado de Biolorrusia estima que la cuestión os urgente y que 
sería lógico que se examino en sesión plenariQ, ya que los jefes de delega
ción son los mismos, por lo general, en las dos Conferencias. No obstante, 
la Comisión debería preparar y presentar al Pleno una proposición concreta. 

El delegado~la U.R.s.s. sefiala que lo que la Comisión debe ha
cer no es estudiar un mínimum sino presentar el problema, en su conjunto, 
a.l Pleno de la Conferencia. 

El representante de la Secretaría Gen~ está dispuesto a prepa
rar para el Pleno y on consulta con ln I.F.R.B. un documento en el que se 
tengan en cuenta los gastos que prácticamente pueden preverse ~a.ra 1960 y 
parn los anos siguientes a base de l~s tareas adicionales confiadas a la 
I.F.R.B. Este documento contendrá también el proyecto de resolución presen
tado por ln Delegación suiza. 

El delegado de la República Federal de Alemania propone que en el 
documento se mencione que un aumento de personal en la I.F.R.B. implicará 
automáticamente un aumonto de personal en la Secretaría Ganeral. 

El delegado de la U.R.S.S. hace observar quo la mayoría de las 
delegaciones no podrán obtener créditos suplementarios para 1960. 

La Comisión acuerd~ confiar a. la Secretaría General le preparación 
de un documento en que se tengan on cuenta las consideraciones ~nteriores. 

Los relatores, 

H. Heggli 
R • .Arciniegas 

El Presidente~ 

José Garrido 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE . PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

Viernes, 11 de diciembre de 1959, a las 11 de la n~fiana 

1. Ac-Ga de la 12. a sesi6n plenaria (Documento N. 0 365) • 

2. Acta de la 13.8 sesi6n plenaria (Documento N. 0 351). 

3. Segunda serie de textos de la Comisi6n de redacci6n (Documento N. 0 245). 

4. Carta del Presidente de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
(Documento N. 0 361) •. 

5. Informe del Presidente de la Comisi6n H (Documento N. 0 359). 

6. Informe del Presidente de la Comisi6n H (D~cumento N. 0 366). 

7. Las telecomunicaciones y el uso pacífico de los vehículos espaciales 
{Documento N. 0 373). 

8. Carta del Presidente de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
(Documento N. 0 371). 

9. otros asuntos. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

SERIE 5 

Documento· N.o 376-S 
11 de diciembre de 1959 

ASAMBLEA PLENARIA 

La:- Comisión de redacción, después de liaber examinado los 
textos adjuntos, los somete a la aprobación de la Asamblea plenaria. 
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RESOLUCIÓN N.0 •• 

Sueldo de los funcionarios nombrados por elección 

. La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Resuelve 

l. Que a partir del 1.0 de enero de 1960 se abonarán al Secretario 
General, al Vicesecretario General, a los directores de los Comités consul
tivos internacionales, y a los Miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, los siguientes sueldos anuales: 

Dólares de los EE.UU. 
por año 

Secretario General 14.651,16 
Vicesecretario General. . . . . . . . . . . . ·¡ 
Directores de los Com-ités consultivos, M. i.em. br. os. 13.720,93 

de la I.F.R.B. . . . . . . . . . 

2. Que· a partir dell.0 de enero de 1960 y hasta su jubilación, el titular 
del ~mpleo de Subdirector del C.C.I.R. recibirá anualmente el sueldo de 
12.500 dólares de los Estados Unidos, 

Resuelve, además 

Que los gastos de representación de algunos funcionarios se reembol
sarán, previa presentación de los oportunos justificantes, dentrp de los · 
límites siguientes: 

Francos suizos por año 

Secretario General . . . . . 7.000 
Secretario General suplente y· directores de 

los C.C.I. . 3.500 
I.F.R.B. . . . . . . . . . . . . . . . 5.000 para la I.F.R.B. 

Encarga al Consejo de Administráción 

. en su conjunto, 
distribuidos a jui
cio del pr~sidente. 

Que, en caso de que se introduzcan ajustes en las escalas de sueldos 
del sistema común, someta a la aprobación de la mayoría de los Miembros 
de la Unión los ajustes que considere adecuados para los sueldos que 
se mencionan anteriormente. 

5-02 
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RESOLUCIÓN N.o .. 

Asimilación de las condiciones de empleo, indemnizaciones y pensiones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, a las del sistema común de las Naciones Unidas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) El Artículo VIII del Acuerdo concluido entre la Unión y las 
Naciones Unidas; 

b) La Recomendación de la XI Asamblea General de las Naciones 
Unidas, contenida en la Resolución N.0 1095/XI (b); . 

e) El informe de la Comisión Intergubernamental de revisión de 
sÚeldos de las Naciones Unidas, (1956), y 

d) La decisión adoptada por el Consejo de Administración en su 
12.a reunión acerca del principio de asimilación total con el sistema 
común de las Naciones Unidas; 

Aprueba 

El principio de asimilación de las condiciones de servicio del personal 
de la Unión a las del sistema común de las Naciones Unidas; 

Resuelve 

l. Que excepto en los casos en que en los reglamentos administrativos 
de la Unión se prevea otra cosa para los funcionarios nombrados por 
elección o para los miembros del Fondo de Pensiones, se apliquen al 
personal de la Unión las condiciones de servicio del personal del sistema . 
común; 

2. Que la Unión quede afiliada a la Caja Común de Pensiones del 
personal de las Naciones Unidas; 

Encarga al Secretario General que, 

- condicionado a la revisión y aprobación final por el Consejo de 
Administración; 

- siempre que la cuantía de los gastos previstos en el presupuesto 
ordinario para 1960 por concepto de personal no sea superior 
a 500.000 fr. s. 

- y a partir del l. 0 de enero de 1960; 
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PAGINAS AZULES

l. Aplique a los funcionarios nombrados por elección las escalas 
específicas de sueldos aprobadas por la Conferencia de plenipotenciarios 
en la ~esolución ...... , así como las indemnizaciones del sistema común; 

2. Tome las medidas necesarias para aplicar las categorías, sueldos 
e indemnizaciones del sistema común, a todos los funcion~rios perma
nentes y temporeros pertenecientes a las categorías D2-D1, profesional y 
de Servicios generales, de acuerdo con las proposiciones pres.entadas 
a la Conferencia; 

, 3. Firme el acuerdo pertinente con el Secretario General de las 
Naciones Unidas, acerca de la afiliació:Q. de la Unión, a la Caja Común 
de Pensiones del personal de las Naciones Unidas, incluida la primera 
variante prevista para el Artículo 4 en el proyecto de acuerdo; 

4. Revise los Reglamentos administrativos de la Unión a fin de 
adaptarlos a las condiciones del empleo del sistema común y a la afiliación 
de la Unión a la Caja Común de Pensiones del personal de las Naciones 
Unidas, y los ponga en vigencia provisionalmente a partir del 1.0 enero 
1960, hasta su aprobación por el Consejo; 

5. Presente en la reunión anual del Consejo de 1960 un informe 
completo sobre las medidas adoptadas en cuplimiento de esta Resolu
ción incluyendo un proyecto revisado de presupuesto para 1960; 

6. Someta al Consejo de Administración, para que éste adopte las 
medidas que juzgue oportunas, los casos de todo funcionario para quien 
una reducción en su sueldo neto con motivo de la asimilación al sistema 
común pueda resultar perjudicial; 

Conffa 

A la Comisión gestora de la Caja de Seguros del personal de la Unión 
la misión de: 

l. Aplicar el plan de transferencia relativo al seguro retroactivo de 
los funcionarios en la Caja Común de Pensiones del personal de las 
Naciones Unidas, y 

2. Administrar el activo residual de las Cajas de pensiones y ahorros, 
a fin de que éstas puedan hacer frente a sus obligaciones dentro del plan 
de transferencia. 
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RESOLUCIÓN NO ... 

Sistema de seguros para los Miembros de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.) 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, -

Vistos 

a) El actual sistema de seguros de los miembros de la I.F.R.B., descrito 
en la Resolución N.0 257 (modificada) del Consejo de Administración; 

b) Su decisión de afiliar la Unión a la Caja común de Pensiones del 
personal de las Naciones Unidas; 

e) El hecho de que no haya dispuesto del tieínpo necesario para 
considerar la cuestión relativa al sistema de seguros de los miembros de 

- la I.F.R.B., con arreglo a las m~didas adoptadas en relación con la futura 
situación jurídica de los miembr<;>s de la I.F.R.B., 

Resuelve 

l. Que el Secretario General, -de acuerdo con la I.F.R.B., estudie las 
proposbiones concernientes a las condiciones de seguro de los miembros 
de esta Junta, teniendo en cpenta los cambios en la co:tnposición de esta 
última, los servicios anteriores de sus miembros, la posibilidad de su 
afiliación a la Caja común de Pensionés del personal de las Naciones 
Unidas y demás consideraci~nes pertinentes; 

2. Que el Consejo de Administración, en su próxima reunión anual, 
estudie las proposiciones que le someta el Secretario General y adopte 
las medidas apropiadas que el Consejo de Administración juzgue 
necesarias. 
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ANEXO' 1 

RESOLUCIÓN N.o .. 

Prolongación del mandato del actual Subdirector del Co~té Consultivo Internacional 
de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.) 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que el actual Subdirector del C.C.I.R. cumple 65 años, edad normal 
de jubilación, el 31 de mayo de 1961, y que por consiguiente. debería 
jubilarse el 31 de diciembre de 1961; 

b) Que ~n el Artículo 22 del Reglamento del personal de la Unión se 
prevé que en casos verdaderamente excepcionales, en interés de la Unión, y 
si el funcionario consiente en ello, puede mantenerse a éste en servicio 
más allá del límite de edad normal por un periodo que no podrá exceder 
de dos años, y que en el caso de un Subdirector de un C.C.I. corresponde 

. a la Asamblea plenaria del Comité consultivo respectivo la iniciativa de 
decidir tal prolongación; 

e) Que-la IX Asamblea plenaria del C.C.I.R., Los Angeles, 1959; ha 
recomendadp al Consejo de Administración la prolongación de los 
servicios del Subdirector hasta la fecha de clausura de la X Asamblea 
plenaria del C.C.I.R.; 

d) Que la X Asamblea plenaria del C.C.I.R. no se celebrará hasta 
comienzos de 1963; 

e) Que el Convenio Intet:nacional de Telecomunicaciones, Gin~bra, 
1959, no prevé el cargo de Subdirector del Comité Consultivo Inter
nacional de Telecomunicaciones (C.C.I.R.); 

Resuelve 

Que se autorice al Consejo de Administración para mantener en 
servicio al actual titular del cargo hasta la fecha de clausura de la X' Asam
blea plenaria del Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica
ciones (C.C.I.R.) de 1963. 
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RESOLUCIÓN N.o .. 

Fondo de Pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

·a) La Resolución N.0 24 de la Conferencia de plenipotenciarios, 
Buenos Aires, 1952; 

b) La decisión adoptada por el Consejo de Administración en su 
12.a sesión acerca del principio de asimilación total con el sistema de las 
Naciones Unidas, 

Resuelve 

Que los funcionarios afiliados al Fondo de Pensiones de ·la Unión 
podrán elegir entre: 

l. Conservar sus actuales condiciones de' empleo, descritas en el 
Reglamento del personal vigente y en el Reglamento de la Caja de Seguros, 
y, 

2. El siguiente sistema: 

2.1 Ser transferidos al régimen de sueldos e indemnizaciones de 
las Naciones Unidas, en forma análoga a la propuesta para los 
miembros de la Caja de Pensiones; 

2.2 Abonar una contribución del 7,35% de su sueldo pensionable 
al Fondo de Pensiones a fin de financiar las pensiones de jubi
lación e invalidez (actualmente los funcionarios que pertenecen 
al Fondo de Pensiones no aportan contribución alguna); 

2.3 Mantener el «seguro de supervivientes» del 15%, basado en 
el sueldo pensionable recibido en la Unión en la fecha de apli
cación del nuevo sistema (este seguro se_abona hasta el falleci
miento del interesado); 

2.4 Abonar al _Fondo de Pensiones el 14,7% de la diferencia entre 
el sueldo pensionable que perciba en la Unión en la fecha de 
aplicación y el sueldo pensionable de las Naciones Unidas 
hasta el momento en que el 14,7% del sueldo de las Naciones 
Unidas represente una cantidad superior al 15 % del antiguo 
sueldo en la Unión a partir de ese momento, la contribución 
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de la Unión se limitaría al 14,7% del sueldo, deduciéndose de 
esta cantidad la contribución descrita en e); 

2.5 Prever pensiones de jubilación (pagaderas por el Fondo dr 
Pensiones que se mantenga después de la asimiliación) basadas 
en los mismos principios generales que las de los miembros 
de la Caja de Pensiones de la Unión, es decir, la más elevada de 
las dos pensiones siguientes: la que le hubiera pagado la 
Unión de acuerdo con sus años de antigüedad y con el sueldo 
máximo que hubiese alcanzado en la escala actual de la Unión, 
o una pensión teórica de las Naciones Unidas basada en sus 
años de antigüedad y en el sueldo medio final en la Unión; 

Encarga al Secretario General, 

l. Que aplique esta decisión a partir del 1.0 de enero de 1960; 

2. Que presente al Consejo de Administración toda petición recibida 
tendiente a mantener después de la jubilación el seguro de supet vivientes 
del 15%; · 

3. Que someta al Consejo de Administración, para que éste adopte las 
medidas que juzque oportunas, los casos de todo funcionario para quien 
una reducción en su sueldo neto con motivo de la asimilación al sistema 
común pueda resultar perjudicial. 

5-08 



PAGINAS AZULES

ANEXO 2 

RESOLUCIÓN N.0 

Repartición geográfica del personal de la Unión 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) El Artículo 8, apartado 4, del Convenio de Buenos Aires; 

b) La actual distribución geográfica del personal de la Unión; 

e) La necesidad de seguir mejorando la distribución geográfica, con 
carácter general y especialmente en relación con determinadas regiones 
del mundo; 

d) Que esta política requiere que se concedan al personal interesado 
los beneficios de la contratación internacional; 

Resuelve 

A. Para mejorar la distribución geográfica del personal de categoria Pl 
y superiores: 

l. Que, como norma general, se anuncien las vacantes de estas 
categorias a las administraciones de todos los Miembros y Miembros 
asociados de la Unión. No obstante, también. se considerarán las 
posibilidades razonables de promoción del personal ~e la Unión; 

2. Que, al cubrir las vacantes por contratación internacional se 
dé preferencia, en igualdad de_ condiciones, a los candidatos de las 
regiones del mundo no 1epresentadas o insuficientemente representadas 
entre el personal de la Unión; 

B. l. Que, en la medida de lo posible, se contrate a los funcionarios 
de categoría Gl a G7 entre las personas residentes en Suiza o en 
territorio francés en un radio de 25 kilómetros de Ginebra; 

2. Excepciomilmente, y cuando las vacantes de las categorias G7, 
G6 y G5 se refieran a empleos de carácter técnico, se dará preferencia 
en primer lugar a la contratación sobre una base internacional; 
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3. Cuando no sea posible efectuar la contratación de personal 
con las aptitudes requeridas en las condiciones estipuladas en el 
anterior punto B.1, el Secretario General lo hará a la mayor proxi
midad de Ginebra. Si ello no fuera posible, notificará la vacante a todas 
las administraciones, teniendo en cuenta, al seleccionar al candidato, 
las incidencias económicas de su elección; 

4. El personal contratado en las categorías G 1-a G 7 se considerará 
como internacional, dándole derecho a los beneficios de esta clase de 
contratación previstos en el Reglamento del Personal, si es de naciona
lidad distinta a la suiza o si : 

4.1 ha sido contratado· fuera de la zona aludida en el anterior 
punto B.1; 

4.2 o si, habiendo sido reclutado en la zona citada en B.1, el 
Secretario General comprueba que la fecha y circunstancias en 
que decidió establecer su residencia en ella se deben al propó
sito exclusivo de trabajar en las organizaciones internacionales; 

C. Que el personal ya en funciones, que hubiera podido pretender 
los beneficios de la contratación internacional o semi-local, en virtud del 
punto B.4 anterior, si no hubiese aceptado renunciar a estos beneficios 
como cpndición para su contratación, tendrá derecho a ellos desde el 
l. 0 de enero de 1960. 

Encarga al Consejo de Administración 

Que introduzca en el Reglamento del Personal las enmiendas nece
sarias y tenga presente esta cuestión con miras a lograr una distribución 
geográfica más amplia y representativa. 
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RESOLUTIÓN N° .. 

Asignación de carestía de vida para el personal jubilado de la Unión 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vista 

La Resolución N.0 24 de la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires, en la que se dispone « ... que podrán concederse indemniza
ciones por carestía de vida a los beneficiarios de pensiones, cuando las 
circunstancias lo justifiquen, debiendo financiarse dichas indemnizaciones 
con cargo al presupuesto ordinario, y ... » 

Considerando 

a) Que el costo de la vida se ha encarecido en Suiza en algo más de 
un 12% desde la entrada en vigor de la escala de sueldos de Atlantic 
City, y 

b) Que, tomando en cuenta este encarecimiento, el Parlamento de la 
Confederación Suiza ha concedido a sus funcionarios jubilados una 
asignación de carestía de vida, cifrada actualmente en el 12% de las 
pensiones concedidas en Í947, 

Resuelve 

Conceder una asignación de carestía de vida pagadera desde el 
1.0 de enero de 1959, e igual al 12% de sus respectivas pensiones, a 
los funcionarios de la Unión jubilados a base de la escala de sueldos 
de Atlantic City. 

Considerando, además 

a) Que la escala de sueldos de Atlantic City fué revisada en 1957; 

b) Que en tal ocasión se reclasificaron los empleos de la Unión de 
acuerdo con las bases del si~tema común de las Naciones Unidas, y 

e) Que desde dicha revisión el costo de la vida en Suiza se ha encare-
cido en un 5 %. ·· 

Resuelve 

Conceder a partir del 1.0 de enero de 1959. una asignación de carestía 
de vida del 5 % de sus pensiones respectivas a los ex funcionarios de la 
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' 

Unión cuyo sueldo regulador de la jubilación se basa en la escala de sueldo 
implantada el 1.0 de enero de 1958, y 

Encarga al Consejo de Administración 

l. Que se extraigan del presupuesto de la Unión los fondos necesarios 
para la aplicación de esta medida. 

2. Que examine de nuevo esta cuestión y, en lo que se refiere a los 
futuros reajustes de la citada asignación de carestia de vida, que se guie 
por la práctica general seguida en las Naciones Unidas. 
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• 

RESOLUCIÓN N.0 •• 

Las Telecomunicaciones y la utilización para fines pacíficos de los vehiculos 
del espacio terrestre 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Consciente 

De los problemas internacionales que puede plantear el uso pacífico 
del espacio extraterrestre; 

e onsiderando 

La importancia del papel que a las telecomunicaciones corresponde 
en esta materia y la parte preponderante que incumbe a la Unión, 

Encarga al Secretario General 

l. Que informe a las Naciones Unidas y a las demás organizaciones 
internacionales interesadas de las decisiones de la Conferencia Adminis
trativa ordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, y de los estudios 
técnicos que efectúan el C.C.I.R. y el C.C.I.T.T.; 

2. Que tenga al corriente a dichas organizaciones de los progresos 
que en este campo se realicen en la medic~.a en que interesen a la Unión. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 
Do~ento N. 0 377-s 
11 de diciembre de 1959 

CO!USIÓN H 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
DE RADIOCOMUNICACIONES 

Muy Sr. mio: 

Ginebra, 10 de diciembre de 1959 

Sr. J.D.H. van der Toorn 
Presidente de la Conferencia de 
plenipotenciarios. 

La 16.a Sesión plenaria de la Conferencia Administrativa de 
de Radiocomunicaciones el 8 de diciembre adoptó un proyecto de resolu
ci6n para la Conferencia de plenipotenciarios relativa a la futura poli
tica sobre la utilización del espectro radioeléctrico comprendido entre . 
4 y 27,5 Mc/s. El punto principal de esta recomendación que interesa a 
la Conferencia de plenipotenciarios es la convocación de un Grupo de 
expertos con el solo fin de estudiar el modo y manera de descongestionar 
esta parte del espectro, y que este Grupo se reúna en Ginebra por un 
periodo de unos 30 dias en 1961, y por otro periodo igual en 1962. 

Por la copia del proyecto de recomendaci6n adjunta, que ha sí
do adoptado sujeto a cambios de redacci6n por 59 votos a favor, uno en 
contra y 3 abstenciones, podrá ver que se invita a la Conferencia de 
plenipotenciarios a destinar una suma no superior a 100.000 francos 
suizos en cada uno de los años 1991 y 1962, para cubrir los gastos es
timados del Grupo, teniéndose en cuenta que los gastos de viaje y die
tas de_ los expertos son los mismos que los autorizados para los miembros 
del Consejo de Administración. 

El Documento N. 0 774 y el informe de la ¡~a Sesión plenaria 
de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones contienen infor
maci6n más detallada con respecto a la propuesta creaci6n de este Grupo 
de expertos. 

Anexo: 1 

El Presidente de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicacio 

(Firmado) Charles J.Acton 

S 
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PROYECTO DE RECOMENDACIÓN DE LA. CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
DE R.ADIOC01JIUNICACIONES A LA CONFlllENCIA DE PL1'NIPOTENCI.ARI03 

RELATIVA A LA FUTURA POLÍTICA SOBRE LA. UTILIZACIÓN DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO ENTRE 4 Y 27,5 Nc/s 

La Conferencia Administrativa de Radiocomtmicaciones, Ginebra1_1959., 

Después de observar 

la tendencia existente a la congestión del espectro de frecuen~ 
-; l~ 

cias eléctricas, especialmente entre 4 y 27,5 Mc/s, y 

la necesidad de adoptar una nueva política para la solución d~ 

l~s._ problemas de frecuencias que plantea a las administraciones la utili~ 

zaci6n d·e -.·esta parte del espectro de frecuencias radioeléctricas; 

Dándose cuenta 

a) De que la buena voluntad de las administraciones en poner en 

pr-áctica un programa para aliviar el espectro entre 4 y 27,5 Uo /s depen-

derá de la fijaci6n de una política clara y del acuerdo de todas las ad-

ministraciones sobre ciertas decisiones de principio, y 

b) De ~ue la posibilidad de que las administraciones pongan en prác-

tica tal programa está estrechamente relacionada con las implicaciones fi-

nancieras que supone, 

Considera 

que la primera medida en relación con la reforma necesaria debe 

ser la de analizar las posibilidades antes de adoptar una decisión sobre la 

política que ha de seguirse; 

que este análisis podría efectu~lo un Grupo de ~xpertos convoca-
. . 

do con el solo fin de buscar el modo y manera de al~viat. la congesti6n del 

espectro de frecuencias entre 4 y 27,5 Mc/s-;-



a) 

Recomienda 

Anexo al documento N, 0 377-S 
Página 4 

Que se convoque un Grupo de expertos con el solo fin de buscar el 

modo y manera de aliviar la cong~stión del espectro de frecuencias radioeléc-

tricas entre 4 y 27,5 Mc/s. Este Grupo preparará un informe sobre sus deli-

beraciones que someterá con un Orden del día específico detallado, ol cual, 

una vez aprobado por el ·Consejo de Administración, constituirá el Orden del 

día de la Conferencia del organismo que considere las decisiones de princi-

pio necesarias para aliviar la congestión del espectro de frecuencias radio-

eléctricas entre 4 y 27,5 Mc/s. 

b) Que el Grupo se reúna en Ginebra para deliberar por un periodo de 

30 días en 1961 y por otro periodo igual en 1962; 

e) Que se invite a cada administración que facilite uno o más exper-

tos a que tome las disposiciones necesarias para el pago de los sueldos 

de esos expertos; 

Invita 

a la Conferencia de plenipotenciarios: 

l. A que destine en cada uno de los anos 1961 y 19q2 una suma no su-

perior a 100.000 francos suizos para cubrir los gastos estimados del Grupo. 

2. A que proceda a los arreglos necesarios para que se pague a los 

miembros del Grupo los gastos de viaje y las dietas autorizadas para los 

miembros del Consejo de Administración, 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

·-CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N. 0 378-S 
11 de diciembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

COMISIÓN 1 

4. 0 INFOHME 
, 

DEL PRESIDENTE DE LA COMISION E 

Adjunto me es grato remitir a la Comisidn de redaccidn los textos 
aprobados por la Comisión E que se citan a continuación, para ser presenta
dos en la Sesidn plenaria. 

~exo 1: Las telecomunicaciones y la utilización a fines pací
ficos de los vehículos espaciales • 

.Anexo 2: Mejora de las telecomunicaciones en Asia y en el 
Lejano Oriente. 

Anexo 3: Participacidn de la U.I.T. en el Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica. 

Anexos: 3 

El Presidente de la Comisión E 

Francia Col t de vlolf 

S 
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RESOLUCIÓN U. 0 ••• 

Documento N. 0 378-S 
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LAS TELECO~IDNICACIONES Y LA UTILIZACIÓN A FINES PACÍFICOS , 
DE LOS VEHICULOS ESPACIALES 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni6n Internacional 

de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Consciente 

De los problemas internacionales que puede plantear el uso pací-

fico del espacio extraterrestre; 

Considerando 

La importancia del papel que a las telecomunicaciones corresponde 

en esta materia y la parte preponderante que incumbe a la U.I.T., 

Encarga al Secretario General: 

a) Que informe a las Naciones Unidas y a las dem~s organizaciones 

internacionales interesadas de las decisiones de la Conferencia Administra-

tiva de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, y de los estudios t~cnicos quo 

efectúa el C.C.I.R •. y el C.C.I.T.T.; 

b) Que tenga al corriente a dichas organizaciones de los progresos 

que en este campo se realicen, en la medida en que interesen a la U.I.T. 
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11ESOLUCION N • o ... 
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~ffiJORA DE LAS TELECO~IDIITCACIONES EN ASIA Y EN EL LEJANO ORIENTE 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistas: 

a) Las recomendaciones fonnuladas en el informe del Grupo de trabajo 

de expertos de telecomunicaciones sometidas a la consideración del Comit~ 

de Transportes y Comunicaciones de la C.E.~.L.O., en Bangkok, el 23 de 

noviembre do 1959; 

b) La confirmación de dichas recomendaciones por el Comité de Trans-

portes y Comunicaciones, 

Expresa la esperanza de que 

La Asamblea plenaria do la C.E.A.L.O. adoptará formalmente estas 

recomendaciones en su próxima reunión de febrero de 1960, y 

Encarga al Consejo de Administración 

Que adopte todas las medidas que estén en su poder, dentro del 

marco del Convenio, pa~a seguir cooperando lo más activamente posible con 

la C.E.A.L,O. en la aplicación de las recomendaciones confirnadas por el 

Comité de Transportes y Comunicaciones de la C.E.A.L.O. y, especialmente, 

en los proyectos de telecomunicaciones establecidos en el progTama de tra-

bajo, con el oruen do urgencia recomendado por el Grupo de trabajo en el 

apartado 48 y on el Apéndice 1 do su informe, con el pleno apoyo de la 

U.I.T. 
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Documento N. 0 378-S 
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PARTICIPACION DE LA U.I.T. EN EL PROGlUU1A ~1PLIADO DE ASISTENCIA , 
TECNICA 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

pespués de examinar nuevamente 

Las condiciones de participación de la Unión en el Programa Am-

pliado de Asistencia Técnica, teniendo en cuenta especialmente los procedí-

·mientos establecidos por el Consejo de Administración en su Resolución 

N. 0 244 y en la serie de reglas dictadas en 1957; 

Vistos: 

l. Los cambios que so han introducido en la administración del pro-

grama de la Unión en virtud de la Resolución N. 0 ••• ; 

2. La proposición que figura en el Documento N. 0 64 de la Conferencia; 

Resuelve: 

Que el Consejo de Administración proceda a una revisión completa 

de los procedimientos relativos a la participación de la Unión en el Pro-

grama Ampliado de Asistencia Técnica. A este respecto, el Consejo de Ad-

ministración deberá ~e~er presentes las proposiciones relativas a la par-

ticipación de la U.I.T. en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica apro

badas por la Conferencia en el Documento N. 0 ••• (1) que deberán incluirse 

en el folleto "Procedimientos rclatj_vos a la participación de la U. I. T. en 

el Programa Ampliado de Asistencia Técnica" publicado por la U.I.T. 

(1) Nota para la Comisión de redacción: Se trata del Informe final del 
Presidente de la Comisión E. 
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INFORl\lE 

.l.l. a sesión -__ Comisión G _(J?_ersonnl) 

Jueves, 3 de dicienbre de 1959, a las 9,30. de la :m.aftana 

Con~~~~nción del exru2en del Proyecto do Inforll~§~-1~ Qo~isiÓn Gala 
a lv. Conferencia de .!Íionipotoncidrios CDocur.1ont,9 N .·o _ __g§_¡) 

El Presidont(?~ hnce roforeD:cia o. ln d.iocusiÓn plo..nten .. 0.a el dÍa 
anterior en ln Co_BisiÓn sobre ol Úl t:l.IJ.O inciso ._del npnrt.:1.do 7 que figu
ra ~i principio· de lQ página 4 del Proyecto de InforrJe, con especial men
ción a una probable nueva cl~sificaciÓn do étlgunos empleos ·c1o categoría 
n) . en P5. . El debate so _centró en el cuo.clro del Anexo nl doc11r.1onto N. 0 77 
y n lo.s notas que fis1.1.rM. deb[;'.jo clel nisno.. T8.nbiéri so plc.ntearon cues
tiones sobre una nueva clnsificr~ciÓn d.e tres e1:1ploos de ln Clase C y 
si e~ e c1e la D. En consecuencia invita nl Secrotc,rio General acl intcrir.1 
a quo oxpong::::. el stntu del cu2.clro del Docunento N. 0 77, cn·ospocial con 
reforoncin a ln antigua. Clase "n" de la U •. I. T. 

El Secretario Gener~l ~ intorin dice que ésto dependo en cier
to L~odo do l.J.s decisiones fincües aue adopte la Conforoncin sobre ln es
tructura do la Unión. La ConisiÓn -ha facilitado ·al Secretario General 
con el.Docunento N. 0 128 "una adecuada directriz" proyect~clq unn.rcorga
niznciÓn de 1-:t Socrot~r{n General etc ncuerdo con un sistena pr~ctico. 
Tal orgnniznciÓn (ha.biondo obsorvGdo que ln CoEisiÓn no h2 ~ce~tado con 
carácter d~finitivo el diagrann do organizaciÓn adjunto al DocUQento N. 0 128) 
hnbr~ 'ele tener en cuenta las rooientes· decisiones o.doptrr.clas por la Confe
rencia do ~ue la UniÓn ndoinistro el progra~na de ~sistoncia técnica. A 
tal objeto, el personal habrá de aunentnrse en dos funcionarios profesio
nales y ~ taqu{grnfo. Ln cif~a que ~icho aumento rep~esonta ha sido 
aprobada por U •. n.T.A.A. (alrededor de 50.000 dÓlnref?-). 

bn general, a su juicio; ol reajuste do catogo~Íns debe tender 
. " a rob~jnr las catogorias,· en c::;.pecial las mns altas,·hastn:el noL.lento en 

que el Consejo se pronuncie sobre lns categor:Cns definitivas. No croe 
que' o~~ista-lilt1s de un copleo ele categoría D2, ol. cuc.l no se cubrirá inue
dintD.Dente. f>.~CHIV~.S 

, '1.1. T. 
En 1~ nctualidad existen en ln Union tres funcionnrios do C~e 

y siete de Clase D. El Socretnrio ·Gone:r;-al acl intcrin opina qu~ ún:t ~ e 
deber{nn incorporarse cuatro. o cinco de dichos puestos ~ ln catego"i·Ía Dl. 
Sin embo.rgo hace una reserva con relaciÓn a lo.s doói..sion"Cs inportantes 
que habrán ·de adoptarse nntes ele la clnus-ura·clc lo. Conferencia con refe
rencia a· otros Órg.~nos· ajenos o. ~n Sécretar{n General,· o sen el C,C.I.T.T., 
el c.c.r.R. y la I.F.R.B. • Cuando so renita a un fUncionario una 
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comunicaciÓn de cambio de categor{a basada en la asimilación, ésta deberá 
acompaftarse de una carta indicando que las notificaciones recibidas duran
te el periodo que transcurra desde el momento actual y el prÓximo Consejo 
de AdministraciÓn no implicarán derechos adquiridos. Es necesario proteger 
los intereses del Consejo ~e Administración. 

El Presidente hace observar que la ComisiÓn ha acept~do por ma
yorf.a de votos la estructura de salarios que figura en la página 3 del 
Proyecto de Informe, en la cual se incluye la categor{a D2 •. La cuestiÓn 
que ahora preocupa a la ComisiÓn es la forma en que habrá de asimiiarse el 
personal actual a las nuevas categorÍas de servicios profesionales. El 
Secretario General ad interim ha hecho. observar a la ComisiÓn la posibili
dad de modificaciones de organizaciÓn.. Asumienq.o que se· pro.duzca la. asi
milaciÓn al sistema común de las N.U. antes de ~ue se reÚna el Consejo de 
Administración, el problema que entonces se plantea es la form~ de salva
guardar las prerrogativas del Consejo de Administración, establecidas en 
el apartado 12, (2) d), del Artículo 5. Es innegable que todas las medidas 
que- se adopten estarán sujetas a la aprobaciÓn definitiva del Consejo, tal 
como se indica en el proyecto de ResoluciÓn. 

El deleg8 do de Bielorrusia, refiriéndose a la posibilidad de 
que la fecha de asimilaciJn preceda a la SesiÓn del Consejo de AdministraciÓ~ 
sugiere que puede solucionarse dicho problema fijando la fecha de asimilación 
para el 1.0 de j~lio de 1960. En la página 13 del proyecto de informe 
(Documento N. 0 281) ~e ha dejado pendiente la fecha. Esta forma de pro
ceder permitir{a al Consejo de AdministraciÓn exruninar las proposiciones 
de reajuste antes de su ap_licaciÓn. 

El Presidente aclara que la fGcha se dejÓ pendiente en el proyec
to de informe poroue dicha cuestiÓn no hab{a sido todavfa examinada por 
la ComisiÓn. 

El delegado de India subraya que el gr~fico que figura en el 
Documento N. 0 128 se limita simplemente a exponer una de las formas en 
que puede reorganizarse la Secretaría, y no representa necesariamente una 
soluciÓn definitiva. 

El delegado de Canadá manifiesta.que.na desearÍa que el Consejo 
de Administraci6n asumiera nuevamente la Tesponsabilidad de la designaciÓn 
de categor{as de los funcionarios •. · Además tampoco está de acuerdo en que 
el Consejo de AdministraciÓn examine de nuevo las escalas de salarios del 
Secretario General Adjunto y de los Diredtores de los C.C.I. qué la 
ComisiÓn ya ha adoptado y que figuran en el proyecto de informe. Los 
únicos empleos que se debaten son uno o dos que ya se citan en el apartado 
que figura al principio de la página 4. 

El Presidente confirma que el Consejo de AdministraciÓn nunca ha 
considerado que ia designaciÓp de los empleos de funcionarios entre dentro 
de sus funciones. Su examen se ha limitado al nÚmero y categorfa·s de 
empleos. El nÚmero total de empleos que figuran en el Anexo 1 cuya cate
goría no está bien determinada, es de l?,.incluidos tres de la Clase e, 
sleie de:la C~ase D y siete de la Clase a. 
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El delegadp de Suiza hace observar ~ue las estimaciones anexas 
al Documento N. 0 77 deben est~blecerse tomro1do como base alguna organiza
ciÓn es,)ecÍfica. Ello afirm~r!a la creencia de aue una organizaciÓn de
tenuinaÓ_a: ha adoptado yá. una decisiÓn sobre el sistema que se proyecta 
que entre en vigor el 1. 0 de ener9 de 1960. 

En la sesiÓn que la ComisiÓn H celebrÓ. el d{a anterior, se 
discutiÓ una pro.posiciÓn de Suecia y de los EE.UU. de que un perito ·asesor, 
aj ene a la UniÓn, exrJn.ine lo. organizaciÓn y ro.cionalizaciÓn .de sus servi
cios. Si la ComisiÓn G adoptara el cuadro y clasificaciÓn que figuran en 
el Documento N. 0 77, se limitar!a la actuaciÓn do dicho experto y habr!a 
de retirarse de la- ComisiÓn H la proposic.iqn de Suecia y EE.UU. 

El Secretario Generai ad interim mQnifiesta que no es incompa
tible el examen de la proposicion por la ComisiÓn H y el Informe de la 
ComisiÓn G. La UniÓn tiene que continuar con sus tareas. Las decisiones 
ado:·?tadas por las Conferencias de plenipotenciarios y de RadiocomUnicacio
nes hc.brán de aplicarse a raiz de la clausuro. de las Conferencias. La 
proposiciÓn fonnulnda por Suecia y Estados Unidos implica un estudio de 
gerencia a largo plazo por parte de un organismo ajeno, que es.más pro
bable que introduzca mejoras que economÍas. Considerando las decisiones 
adoptadas por l~Confer9ncias de R~diocomunicaciones y de plenipotencia
rios, nq tendr!a un sentido realista el considerar que podr{an realizarse 
econom{as en gran esce.la. La terminaciÓn dél estudio requerir{a un afl.o o 
más. Entretanto debe continuar la labor. Por tanto, no existe, a su jui
cio, una cuestiÓn de incompatibilidad. 

El de1egado de Estados Unidos de .América est& de acuerdo en 
que la adopciÓn del Í~f;··tai--~'"o~~ se ha p~-'~y~~t;do no es incompatible 
con la proposiciÓn de un.estudio· de gerencia. No seria razonable presu
poner que las cifras que 'figuran en el cuadro. Anexo al documento N. 0 77 
pudieran mantenerse al mismo nivel en 196-5. Debe d~rseles cierta flexi
bilidad. A est·a altura ser{a imposible. establocer cifras espec{ficas para 
el reajuste de personal en las Categor{as 9 1 C y D, ya que existen dema
siadas ideas distintns. Por ello le. soluciÓn estriba en autorizar al 
Secret~rio General a que proceda al reajuste de pe+sonal que considere 
oportuno. Por dicha razón está de acuerdo con el Informe en su forma actual. 

· El dele~ado.-:...fl.Q._SJ.l.?..9J.-ª- consid~ra tE:l!lbién que~ a ·su j.uicio, no 
existe contradiccion .entre ·la proposicion Suecia/EE. uu. y el Documento n •0 281. 
Su intenciÓn al formular dicho. propo~~,iciÓn es la de que se procediera a 
un estudio exterior de la organ.izaciÓn. Está de acuerdo en que dicho es
tudio re~uerirá algÚn tiempo y que la aplicaciÓn de.cuálquier recomendaciÓn 
derivada del mismo, exigirá probablemente otro afto más. Durante algÚn 
tiempo el reajuste de categor{as y la reorgQnizaciÓn será un problema'de 
la competencia del Secretario General y del Consejo de AdministraciÓn. 
Si se esperan los resultados del estudio, ol problema nunca quedará re
suelto. 

El _Secr~tg.rio· Geileral ad interim ma.nifiesta que envinrá cartas 
a los miembros· del personal. El d-~~gado d~E~~2ia no está de acuerdo con 
dicha decisiÓn. 
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El cuadro se refiere a 252 empleos. A su juicio, del 90 al 95.% 
de los mismos pueden incorporarse inmediataiaente a la c_atecroría que les co
rresponde. ·· El Secretario General habrá de eSJ?erar que el Consejo de Acl.mi
nistraci6n apruebe los eBpleos restantes. No debe mantenerse en suspenso 
toda la asinilación. La Uni6n habrá de confiar en su nás alto funcionario. 
Se nregunta si es esencial la inblusión de la frase que figura entro parén
tesis; si lo es, entonces no debería ir entre paréntesis. Si no es csonci.ul 
sería preferible suprimirla totalnonie. 

El Presjflente manifie~ta que se incluyó dicha ~ota porque en una 
sesión anterior, a la que asistió el Secretario General ad interir:17 se hizo 
refe1 .. encia a la nota que figuro. en el Anexo ul docUJ.!lento N. 0 77 y el Secre
tario, nl examinarse la misBa, la apoyó. Esta es la razón por la que se 
consideró adecuado incluirla en el Informe. 

El Sc~~etario General ad interim, contestando al delegado de 
Suecia, dice que no pretende que se envíe una carta n cada uno· de los nieL:.
bros del personal sino que una circulQr on la que so explique que la reclG
sificnci6n tiene carácter tenpqr~l, en espera de la ratificación del Consejo 
clo Act··únistración. Croe quE)" la clasificación puede hacerse yo. correctaElen
te a partir de ahora en un 90 n 95% de los cnsos •. La Couisión debo dnr las 
instruc·cionos pertinentes para ello. Es· inevitable, sin embargo, que la 
fecho. de aplicación se halle ligada a esta cuestión. Por razones prácticas 
la aplicación debe hacerse en ·una fecha detorGlinnda. 

El delegad~ de Ind~a observa que lo. cuestión estriba en los 17 
puestos distribuicloo entre las Clases e, D y "a". Puedo dojarso ol asunto 
a la dirección del Consejo de A~~inistración, pero deseo. que se lo informe 
de lQS razones por las que se pretende introducir la asinilación el 1. 0 de 
julio do 1960. Conocidas las razones, sería más fácil·decidir cu~ndo, como 
y quié~ debe decidir la cuestión. El Consejo hn considerado el resto del 
cuadro y la nota que figura al pie llegando a ln conclusi6n de que los 17 
puestos en cuestión constit~yon la única dificultad. 

El Secret~~io Gonoral ad interin, contestando a uno. pregunta del 
P~Qsidonte, dico que no ve dificultad alguna en ln reclasificación do los 
grado~. C y D,y a con ln excepción do que resultaría injusta para los 17 
funcionarios afectados, o. condici6n de considcre..rla cono provisional hasta 
su OXGJ.ilon y c.probaci6n por el Consejo de Adriinistraci6n. 

El doler;o.do do Canadá creo que el nw.-,J.ero podría reducirse n 4. 
El Secretario General sabe "bien el núnero c1o los quo probttblonento so ve
rían afectados por la ncdida. Propone por lo tanto que so ponga ol cuadro 
comrüoto en vigor, oxco11to po.rn los 4 funcionn~ios, L"lás o nonos, que resul
tarían afectados, sobre lo que podría redactarse ol corro·spondionte inforne. 

El deleg~do de Suecia pregunta si cnso de dejarse en ,suspenso la 
roclasificaci6n de los puestos ele las Clc.ses e,. D y o. existo alguna difi
cultad que impida lu nplic~ción· con efectos retroo.ctiv.os. 
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El" Presidente m.ár1:ifiesta que su propuesta al Soc"retario Go~).er[l.l 
está cncaninitda a .. quo la roc_l~sifico.~16~ de _ _las C1o.sos e·~--- b y o. se'~hága con 
la -iiistio. feche: -que· las ·deim.ls c'Ie..sos, ·p~ro nO.nteniéndolo. a título···provisional 
it'J.s.tn ·su co'nfin:w.ci6n pol:' el Consqjo do AdiJ-inistro.ci6n • 

.. El _g_e-iog~.ft_o de la U .R.s·,s. dice que el Consejo de. Adninfst1;.c.ci6n 
debo inici(lr ln ~eclnsifico.ci6n de los _grados hasta 1ns categorías do P5, 
Dl y ·D2. Prefiere que la ·reclasificación .. _lo. hago. diroctn:~:ente el Consejo 
de Ar"r.linistración. ., 

El Prosi..Qente pregunto. al Secretario General si existen dificul
tnclos para procodGr [! ln c'J.SÍL:il~ciÓn parcial D.SÍ COI:10 quo lo e.xpli.ql.lQ SU 
posiciÓn ante las opiniones expuestQS y los motiVOS por los que considera 
que lo. :f~cho. de 1. 0 de enero do 1960 e:s la m6.s favorable. 

En contestación el .Secretario General nd intoria le_o el siguiente 
extro:c'to de unn cnrtn del Director de Personal nd intorit.l .do ~·las. Nncionos 
Unidas cte focha 24 de junio de 1958, contestando a otro. nnterior del 
Dr. Andro.do.: 

. ncon rel8:ci6n ·a la focha del acuerdo parf.'.- el ingreso· do lo. tr.I.T. 
en la·· Caj·u dG lu·· N. U. cualquier feche. puoclo .ser conveniente. por nuestro. par
to'·, o. condición· de que se hq.yo. concortc.do y firr.m .. do un Acuerdo c_on: anterio
ridad o. dicho. fecho.. No puudon celebrarse acuerdos con efecto retroactivo. 
Por lo t~to, la foch3. do ingreso habrá do -elegirse tuniondo en cuenta. el 
tienpo noc.esario. pc.rn observnr .el rrocedil:J.ionto previsto on el 
Art:í culo YJCVIII el. el IleglarJento do la Cnj u con{m do pensiones del personal 
do las Naciones Unic1c.s" • 

Respecto a ln ~ropu8sta QO nsiriilo.ción en julio do 1960 el Secre
tario General ud ínterin da las razones.siguientcs por lns que es preferible 
lr.. focha. do l. D de enero de· i960. - · 

Cnso do no reniizar_lu nsinilnción el 1. 0 do enero da 1960: 

1) Debe hc..corso unn contribuci6n a ln Caja de pensiones de Ünos 
220.000 fr.s. Dichn cantid~d no puode sor transferida nás tarde ~ lo. Caja 
do ia Unión·. Una do. lns vol}. tajas ·dG la c.sii.:.lil·aci6;: os que se eyi tan: las 
contri bucionos · individual os. · 

~) . El po~sonal deberá rnga.r contribuciones por va.lor de 65.000 fr.s. 

3) AdoLlé.s, ln suna ele rescate relativa al nuevo Socre-
ta:J;io General o del nuevo Secretario .. G~neral :.adjunto ascende-
ría 'o. "unos • .. • ••••••••.• •.• .......... ~ •• ·- •.• : ....... ~- •••••• · •• ·• · •• --.• ·•••• 75.000 fr.s • 

.. , ·.-: ·4) En el caso de . que s·e rtonb_ron los 58 funcionarios· 
reque·rÍdos para la I.F.R.B. ello supondrá un coste de •••••••• 100 .. 000 fr.s. 



Documento N .. o 379-S 
Página 6 

PGr lo tanto, habría que pagar a la Caja de pensiones un total de 
460.0ó0 frs.s., de los cuales 65.000 tendrían que ser aportados por el per
sonal. Habría que emprender nuevo~ estudios actuariales. Los estudios en
comendados hasta ahora han costado 50.000 frs.s. Además, los beneficios de 
la Caja dé pensfones deberían hacerse extensivos al personal de nueva con
trataci.ón. Dicho personal debería ,pagar una contribución de entrada, lo 
que no haría de muy buena gana considerando que iba a ser asimilado al Fon
do común de pensiones del personal de las Naciones Unidas en un futuro pró
ximo. 

Después de presentar estos hechos, el Secretario General ad inte
rim deja a ia Comisión que docida si es aconsejable retrasar la fecha de 
asimilación. 

En un intento para llegar a una fórmula de transacción entre las 
diversas opiniones expuestas en el párrafo del principio de ~a página 4 del 
informe, ol Presidente propone a la Comisión el siguiente proyecto de texto 
para su inclusión en el informe: 

11 La Comisión entiende que de los 7 puestos que integran la Clase 
a, 2 o 3, a lo sumo, ascenderían a la Clase P5. Igualmente, de los 10 pues
tos existentes en las Clases C y D, 4 Ó 5, como máximo, pasarían al puesto 
de D2. Cualquier proposición que suponga otros ascensos que los indicados, 
:requiere la autorización expresa del Consejo." 

Con ello se fijaría un "topo" para la reclasificación de las Cia
ses a, C y D, hasta que el Consejo examinara las proposiciones completas. 

El Secretario General confirma que esta fórmula de transacción me
recería la aprobación de la SQcretaría General. 

El Vicepresidente, delegado de Ceilán, propone, d~do que el suel
do de las actuales categorías C y D no es más alto que el sueldo del grado 
P5, que todos los empleos de las categorías C y D no se clasifiquen en un 
grado superior al P5 en tanto no se autorice por el Consejo de Administra-. , 
Cl.On. 

El Secretario General ad interim dice que esto'causaría dificul
tades al Consejo de Administración y sería impracticable. Prefiere la su
gestión del Presidente. 

Los delegados de Francia z. Suecia apoyan también la proposición 
del Presidente. 

El delegado de.Bielorrusia, aún aceptando que la proposición del 
Presidente representa'una'mejora de lo que se dice al principio de la pági
na 4, considera que los empleos Dl y D2, los más altos empleos en la Uni~n, 
deben ser objeto de decisión especial del Consejo de Administración. 
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El deleR"ado de la U .R,S.S, no es partid·ario de las referenc~as a 
11 2 Ó 3" y "4'ó 5". Prefiere que se diga de manera específica."2" y "4" res
pectivamente. De otra manera p9dría tomarse innecesariamente el número más 

·alto. Si son necesarias más reclasificaciones, el Secretario General ten
drá que justificar esa necesidad. 

El dele~ndo de Estados Unid-os d·e· América ·no está de acuerq.o. Pien
sa que debe concederse alguna flexibilidad •.. 

En la discusión que s~ entabla seguidamente, el deleR"ado de la 
U.R.s.s. dice que comprende· las dudas expuestas por algunos delegados dado 
el hecho de.que el· sueldo de los funcionarios de la categoría D2 sería ma
yor qué el fijado pára el Secretario General de la Unión segÚn la Resolu
ción N. 0 20 en 1952. Los funcionarios de:la categoría Dl ganarían tanto 
como los Directores de los C.C.I. en 1952. De acuerdo con la Resolúción 
N. 0 20, los funcio·narios ·de la cátegoría a scSlo cqbran 25.800 frs.s.; · el 
sueldo de los P5 ascendería a 47.300 frs.s. en el máximo de la escala. 
Sería razonable dejar al.Consejo de Administración que decida respecto de 
esos g'Í'ados. Al presente, ·insti tuó;lones·· especializadas· como la UNESCO y 
la O.I.T. evitan cubrir las vacnnte·s en la .categoría D2·· 

El delegado de Canadá manifiesta que aunque agradece al Presiden
te su proposición de transacción, a· la cuál no se opone, sa inclín~. por la 
sugestión del delegado de Ceilán, entendiéndose que su .adopción $ignifica
ría .que ningÚn miembro del perso~al sufrir.ía ·reducción en el sueldo. 

El Vicepresidente, delegedo de Ceilán, hace hincapi6.en que vaci
laría en asociar a su delegación a una sugesti6n que pudiera dar la impre
sión de que la Conferencia de plenipotenciarios examina los deberes y cla
sificaciones y determin~ ·ei núme~o exacto ·de ·las categorías réspectivas. 
La única decisión a tomar es una amplia d~cisi6n de principio. Solamente 
sobre esta base ha hecho ia sugestión de que el Secretario General limite 
tempornlmento la reclasificación en la categoría P5 hasta que el Consejo de 
Administración tenga oportunidad de examinar el problema. .. 

El Secretario Gonerai ad -interim,-··en ·respue·stn. a las observacio
nes del delegado do la U~R~S.S~ dice, primeramente, que ~as cifras do suel-. 

· dos citadas son cifras máximas~ Normalmente, un funcionario pasa al primer 
grado de su.categoría en ln nueva escala· correspondiente a su sueldo actual. 
En segundo término, la información que posee relativa a los empleo~ Dl y D2 
en algunas de las instituciones.,~sp~cinlizadas, es la siguiente: 

Empleos D2 Empleos Dl 

o. r. T.- 3. 23 

ÜNESCO 7. 14 

F. A. o. ·lO 6 

o. M. s. 12 2 
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Por consi~uicnte, existen .. ~,.1 prcs.onto e.soo puestos en las insti-
tuciones~ 

El bloque~r a todos los· funcionnrios en ol grado P5 como· máximo 
no sería de buen efecto moral. 

El dolego..do ele le U.R.s.s. con:vieno e.n .que existen ornpleos de P2, 
poro insiste Gn que las orgcnizaciones hacen lo posible pnra. no cubrir lns 
vacantes de los mismos. Cita ol ejemplo c~e la O.I.T., en la cue.l un empleo 
de D2 corr.espond.c o. un Director, el Sr. ~Iorse. . :Esta os lo. ro..z6n por lo. cual 
su Del"Ogo..ci6n es contrnric.. 3. que los miembros de ln I.F.R.B. ocupen: empleos 
superiores a D2. Pido que so ponga a vot~ci6n la proposici6n del delegado 
de Ceiltín. · 

Se entnblu discusi6n ncercn de-si la. proposici6n del delegado ce 
Ceiln~ constituyo un~ orunionda a·ln proposición dol Presidente o debe con-
sidor~rse como una nuovn proposici6n. · 

El Vic~~~osidente, delegndo de Ceilán, respondiendo a la. invita
ción del Prcsidonte p~rn que exponga sus observncionos, respondo·quo el 
Secret~rio Gonera.l ad intoriin, siempre quo sea posible y sin perjuicio pn
rn lo. eficacia o..dministrnti vn, limi t<:~ temporo..lmonto ln reclasificación 
en P5 do lós omploos de lo.s cc.togoríns a, D y e, hasta. que el Consejo do 
..:~dministrnci6n puudn ostucl.io..r el problema teniendo en cuontn todas las tn
reus que se derivan·uo les decisiones de la. Conferencia do R~diocomunicncio
nos y lo. Confcrencin de plonipotunci~1rios y toma.ndo en consideración el he
cho ·de que e.l sueldo máximo en la c:.tego'rín P5 serío.. mús .· o..l to quo o~ sueldo 
m6.}dr.1o en la categoría C. · 

El Secretario General ad intérim· dice que en sois mosos lns 10 per
sonc.s que.est~n on las cntugoríns C y D form~rínn un bloque con todos los 
fu11cion.:o.rios qüc pudicrc.n salir do ln co.tegorío. a. Ello crearía indudable
m.onto dificul tudos o.dministro.tivns y plr.nteo.ría ·ciortn:m.ente un problema mo
ral. 

El Vicepresidente, .dclcga.do do Ceil6.n, nic..nifiesta que lo.. respues
ta a. su·cuesti6n.sorín desdo ltiogo ln ·do que .habrí~ dificultades. Teniendo 
en cuenta la ·rospuosto., pc.reco que la Conisi6n dobcríe: prepararse ·a. conceder 
un núm·oro do empleos. No obstante, quisiera quG so ospocifica.rc. el número 
mínimo de empleos ele cada cc:cogorín. Según lo dicho por el Secretario Geno
rnl nd intoriL-11 son nccosr·.rios o.lgunos omploo.s Dl por rRzones do eficioncio... 
Pnroce posiblo hacer alguno.. rccoBend~ci6n nl cfocto do que pudieran cubrir
so unos cur.n~os omploos Dl do ncuordo· con ln eficacia ndoinistro.tivn. 

El delegado de los Estados Unidos de 1~n6ricn ostimQ que esto· re
presenta _uno. b.:>.so pnra llegar a un acuerdo •.. Sugiero que ol texto especifi
que un núnoro DÍnimo do cmploos a. cubrir on rolaci6n con la eficiencia. a.dmi
nistrntfvn, poro no mhs do dos o tres.- . 
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El Secretario General ad interim npoya esta sugesti6n de los de
legados de Ceilán y de los Estados Unidos de América. Dice que ello no in
fringiría en modo alguno la buena administraci6nc 

Se acepta que el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario 
General ad interim colaboren en la preparaci6n de un nuevo proyecto de tex
to sobre esta. cuesti6n para presentarlo en la sesi6n pr6xima ele la Comisi6n, 
que ha do celebrarse el díc siguiente. 

El ~~onte encarece le necesidad de evit~r que se repita la 
discu~i6n y de lleg~r a un~ pronta decisi6n sobre el proyecto de informe. 

Se levanta la seoi6n a las 12,40 horns. 

El relator, 

P. A. Panichelli 

El Presidente, 

1'1.11.. vlol ver son 
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SESIÓN PLEifAR IA 

ACTA 

:pE :LA 

14. a SESIÓN PLENARIA 

, ~ 

EL.ECCION DEL SECRETARIO GENERAL D~ LA UNION 

P~esidente: Sr. J.D.H. van d~ Toorn (Paises Bajos) 

Secretario adjlinto· 
.de ia· ·CoiÍ.ferencia: Sr~ Clifford Stead 

. PARTE I 

PARTE J1. 

. . 

Ma.:etes, 8 de; diciembr·e de·T959, a las 5 ele la 
tardF.l. . . . 

Miércoles, 9 de diciembre de 1959, a las.9,30 
de la mañana. 

Mi~rco~es, 9 de di~iembre de 1959, a las 5 de 
la tarde. 
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Se hallan presentes las delegaciones de los siguientes países: 

· · Afganistán, Albania (República Popular de), Arabia Saudi ta 
(Reino de), Argentina (República), Australia (Federación de), Austria, 
Bélgica, Bielorrusia (R~pública Socialista Soviética de), Birmania (Unión de), 
Bolivia, Brasil, Bulgaria (República Popular de), Canadá, Ceilán, Ciudad del 
Vaticano (Estado de la), Colombia (República de), Congo Belga y Territorio 
de Ruanda Urundi, Corea (República de), Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, 
China, Dinamarca, Dominicana (República), El Salvador, Espana, Estados de 
Ultramar de la Comunidad y Territorioo franceses de Ultramar, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Filipinas (República de), Finlandia, Francia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Húngara (República Popular), India (República de), 
Indonesia (República de),· Irán, Iraq, . Irlanda, Islandia, Israel (Estado de) , 
Italia, J-apón, Jordania (Reino Hachemi ta de), Kuwai t, Lnos (Reino de), 
Líbano, Libia, Luxemburgo, Malaya (Federación), Narruecos (Reino de), México 
1YI6naco, Nepal, Nicar2.gun, Noruega, Nuevn Zelandia, Países Bo..jos (Reino de los~, 
Pukistán, Pcrcguny, Perú, Polonia (República Popular de), Portugal, Provin
cias Portuguesas de Ultrnmnr, Reino Unido de Gro.n Bretanc e Irlanda del 
Norte, República Árabe Unida, Repúblico.. Federnl de Alemania, República 
Federativa Popular de Yugoeslavia, República Popular Rumana, República 
Socialista Soviética de Ucrcinia, Rhodesin y Nynsnland, Sudán (República de), 
Suecia, Suiza (Confederación), Tailandin, Territorios de los Estados Unidos, 
Territorios de Ultramar de cuyas relaciones internnciono.les es responsable 
el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretnna e Irlanda del Norte, Túnez, 
Turquin, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Unión Sudafricana y 
Territorio del Sud9este, Uruguay (República Oriental de), Venezuela 
(República de), y Africn Orient~l Británica (Miembro nsociado). 

Se halla también presente, en calidad de observador, el represen
to..nte de Liboria. 

PAR'.rE I: l\1nrtes, 8 de diciembre, a las 5 de la tarde. 

El Presidente abre la sesión a las 5,15 de ln t~rde y recuerda n 
los delegados que el procedimiento que ha do seguirse parn la elección del 
SecrGtnrio General se explica en el Docrunento N. 0 246. Agrega que los siete 
cnndidntos al empleo de Secretario Genornl se enumeran en el Doctmonto N. 0 325. 

Los delcgodos de Pnrag~, Rot>Úblicn Popular rlumo.na y J np6n se 
ofrecen gustosos a ~ctunr de escrutadores. 

En respuesta a una pregunta del Presidente, el delego.do de Ghnnn 
mnnifiest~ que ostentará en ln votaci6n lo. reprosent nción de Guineo. y el .d.§.
logndo de ln Rcnúblicn Populqr de Bulgn~ic ln de Albnni~. 

. 1 

El .d,plee-ndo de l.n República -~rnbe Unid4 sennla n ln ntonción de 
los presentes el Docmnonto N. 0 319, eL el que so indica claramente que el 
único cnndidnto oficial de su país es el Sr. Fathy Gheith. 
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. El Presidante ··invita a los delegados .a que retiren sus pnpele
tas de voto. a medida que el Secretario adjunto ·de· 'la ·conferencia vaya - . ' , . . 

d~ndo lec~ura a los nombres de sus, .pa1ses~ 

.. Una vez auc· los tres escrutadores han ocupado el lug2.r que les 
corresponde, los delegados proc-eden a depositar su· voto- en el priner tur
no pQ~a-la elecciÓn de Sec~otario General. 

Tiene lugar un receso de 5.44 a 6,03 de la tarde durante el 
cual se procede al recu~nto de votos. 

El Presidente anuncia que han participado on la vot~ciÓn 
87 pa.Íses, de los cuales 86 han votado por -el -C['.!ldi'dnto e:' u e han conside
raclo oportuno y uno so ha abstenido. NingÚn · co.nc1id-at"o c'onsigue la mayo
r-f. a de 44 votos necese.ria. El resultado ·de la votaciÓn :es el siguiente: 

:Candidato N~1oro de.--votos obtenido 

Sr. Shoukcy ABAZA 
S:r:. IPathy GHEITH 
Sr. Ger~ld c. GROSS 
Sr • .C~A~ McFARLANE 
Sr·. M, N. ~ITRZA 

Sr.- Santiago QUIJM~O Caballero 
Sr. Jcan ROUVIERE . 

1 
15 
17 
12 

-1o----.. :-
12 
19 

El Prcsidcntc·declarc.. que la segunda. votaciÓn tendrá-lugar a 
las 9,30 do la maftana siguiente. 

Se levanta la sesiÓn a lns 6,15 do la te.rde. 

PARTE II · : MiÓr.colos, 9 do dicieii.!bro de 1959, _.a laU.,J_O de 
la uaft~ 

t 
o , 

El frc§jden~- abro l2 ses1on n las 9,45. 

Anuncia r!Ue he. recibido ún.':'.. c.?:.rta notificÑ1c1ole que- la 
DelegaciÓn de PerÚ ;otará en roprosontR?iÓn do Gu0to~~la. 

Invita o. los nior:tbl"'OS de las delogncioncs do Paro.guny,. 
RepÚblica Popular Rur1ana y JapÓn que actúan como cscrut~dores· n quo.ocupen 
sus puestos. 

El Socret~rio adjunto de la Conferenci~ da lcct~rn a los 
nonbres de·los paÍses y los delegados de 87 paÍses depositan su voto 
en 1~ segunda vuel~a pn!n ln oleccíón del SecretQrio General de la Unión. 

Tiene lug2.r un receso de 10,05 n l~~~ante el cu~l s~ 
procedo ª1 recuento de los votos •.. 
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El Prosident~ anuncia que de. los 87 pa{scs que han participado 
en l.:t votación, uno se h2. ~bstt~nido, con lo que quedan 86 votos efectivos. 
Ning-Ún cancl.idato cuent:-t con la mayoría de 44 votos necesaria. 

Da lectura al resultado de la t . , vo ac1on, cono ~igue: 

.9-ªJldidato NÚmero de votos obtenido 

Sr. Shoukry l.JJAZA o 
Sr. Fe.thy GHEITH 16 
Sr. Gorald C. GROS S 23 
Sr, C.A, r1cF.ARLANE 6 
Sr. M. N. MIRZA 9 
Sr. SQntiago QUIJJ.~O Caballero 10 
Sr. Jean ROUVIERE 22 

'No ·habiéndose conseguido un resultado definitivo en esta vuelta, 
se efectuará una nueva votaciÓn n las 5 de la tardo, 

Se levanta la sesiÓn a las 10,35 de la nnflann, 

PARTE III : ~1iércoles, 9 de dicie1:1bre de 19.59, a las_ .5. .9-Jt..J.n 
tarde 

El Presidente abre 1~ sesión a las 5,20 de ln tarde y nnuncia 
cuo al delegndo de la RepÚblica Dominicana no podrn hQll~rse presento en 
in tercera vuelta y ha cncomend~do p9r escrito su representaciÓn n la 
DelegaciÓn de Colohlbia que voto.rá, en consecuencia, en nombre de ln 
RepÚblica Dooinicana. 

Agregn que hn recibido unn carta del Jefe do la DelegaciÓn de 
'lJuov['. Zelnndia informándole que el Gobierno de esto pnis ho.. decidido re
tir~r ln candidnturn del Sr. McFarlnne po.ro. el co.rgo de Secretario General 
de ln UniÓn. 

El delegado de Colombia manifiesta que el resultado de ln 
1 . , t ~ , . . -.-- t t , . 1 f t fu . . t o ecc1on enc~ra reporcus1ones li2lpor an lSlr.1o.s en e ·u uro nc1onru:uon o 

de ln U.I.T, Por este nativo, ln persono.. ~~e son elegida deber~, n juicio 
de su Delegación, contar con el mayor nÚmero posible de votos, con lo ~ue 
será evidente que ln elecciÓn se ha hecho por l~ gr~ mayoría do los 
Hi erL1bros de ln UniÓn. 

En consecuencia, teniendo en cuenta los resultados do las dos 
primeras vuoltas,rotira su candida~urc par~ el cargo do Secretario General. 
Desea nprovech['.r esta oportunidad p~ra oxprosnr su agradecimiento a todas 
l~s delegaciones ~uc, en lns anteriores votncioncs, lo ha hecho el honor 
de votar n su favor. 

Quisiera solicitar del P~esidente le otorgue el privilegio de 
ser el primer delegado en felicitar al nuevo Secretario General cuando 
seo. elegido~·· 

El delegado do Pakistán anuncia ~ue, pura facilitar ln olecci6n, 
su DelegaciÓn ha decidido retirar ln cnndidatura del Sr. ~lirza y expresa 
su reconociniento D. todos. los pa{ses que llan apoyado nl candidato do 
Pnkistán. 

1' 

.~ 
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El delegado de ln República Árabe Unide declara que retira la can
didatura del Sr. Fnthy Gheith para el cargo de Secretario General, pero que 
la r:umtiene para el c1.e Vicesecretr.rio GEE).erc..l. 

Aprovecha la oportunidad pc~a agradecer ~ todas las delegaciones 
que han honrndo al candidato de la Re~Ública Árabe Unida votando n su favor 
en las vueltas ~nteriores. 

El ~pidonte declara entonces que, en vista do que se han rctira
do'los candidntos :vresentados por Nueve. Zolandia, Colonbia, Paquistó.n, y la 
Rep~blica Árabe Unida, en las papeletas do voto figurarán solo tres nombres, 
los de los Sres. Shoukry Abazc., Gero.ld C. Gross · .. y Joan Rouviero. 

Los escrutadores, mienbros de lns delegaciones de Paraguay,.RepÚ
blicn Popular Runana y Jnp6n, ocupan sus puestos on ol estrado, el Secreta
rio adjunto de la Conferencia dn lectura a los noobres de los países y los 
delegados do 87 países depositan sus votos en la toreara vuelta para ln 
elecci6n del Secretario GGnernl. 

Tiene lugar un receso de 5,55 a_ 6, 05 durante ol cual so procede 
al recuento de los votos. 

El Presidente anuncia que la votaci6n, en la cual hu habido 86 
votos efectivos y 1 abstonci6n, nrroj~ el siguiente resultado: 

Candidato 

Sr. Gernld C. GROSS 
Sr. Juan ROUVIERE 
Sr. Shoukry ABAZA 

Número de votos obtenido 

51 
35 
o 

En consecuoncin, se declara nl Sr. Gernld C. Gross Secretario 
General electo do la Uni6n Internacional de Teleco~uulicaciones. 

formar 
·los 86 
Uni6n. 

Aplausos 

El Sr, Gross ocupa su lugar en el estrado. 

El Presidente manifiesta que os pnra él una gran satisfacci6n in
al pleno de que el Sr. Gross ha obtenido en la tercera vuelta 51 de 
votos efectivo~ qucd~ndo por tanto elegido Secretario General de la 

En nombro de todas las delegaciones presentes, lo da su más cordial 
enhorabuena, 

Seguidamente rcsuno en pocas palabras la carrera del Secretario 
General en el 6mbito de las telecomunicaciones y expresa su confianza en que 
la experiencia del nuevo Secretario General le per.nitirá dosonpc~nr sus al
tas fu~ciónes con hondo sentido de la rosponsnbilidnd y plena coopctoncia. 
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.. Recuerda al Sr. Gross.que, según· el nuevo Convenio, sus fw1cionos 
de Secretario General llegarán a término en la fecha que decida ln próxima 
Conferencia de plenipotenciarios y que se lo invitará pr6ximanente a que 
preste jurcoonto ante el pleno de ln ~ctual Conferencia. En virtud del 
Protocolo adicionnl adoptado por la Conferencia, tomará posesi6n de su nue
vo cargo el 1. 0 de enero de '1960. 

Te~ina su alocuci6n dando al Sr. Gross su n~s cordial enhorabuena. 

:El Sr •. Gross se halla profundamente conmovido por la .confianza 
que deposita en 61 el pleno do 1~ Conforen~ia, 6rgnno supremo de ia Uni6n, 
al elegirle parn el cargo de Secretario General. En el desonpeao do sus 

_.funciones ~o olvidará el pasado de la Uni6n.Internncionnl de Telecomunica
ciones·, cuya actuaci6n ln ha si tundo a la vanguardia do lo.s insi tuciones 
especializadas de las Naciones Unidas y seguirá nirnndo hacia el futuro .ya 
que on Ól mundo moderno las teleconunicacionos desenpeftan una funci6n pri
mordial. 

Agradece ~1 Presidente y nl pleno el gran honor que le confieren 
y prouete poner· todo su· enpeno·en hacerse digno do él. 

El Presidente concede el uso de la palabra nl delegado. de Colombia. 

El delegado de Colombia felicita cordialnento al Sr. Gross y lo 
asegura que su Administración le prestará su total apoyo. 

Como segundo candidato de la Regi6n anericann, ve con sw:10 agrado 
que haya sido elegido un candidato de esta Regi6n para el cargo de Secretario 
General, deseando al Sr. Gross, en nombre de todos.los paises de la Regi6n 
americana, toda clase de éxitos en lo futuro. ' 

Aplausos 

El Presidente recuerda al pleno que el día siguiente u las 11 de 
la maftnna tendrá lugar la elección de Vicesecretario General. 

Se ·levanta ia sesi6n n las 6,25 de la tarde. 

El relator 

B.J. Dazar 

El Secretario adjunto 
de la Conferencia 

Clifford Stead 

El Presidente 

J.D.H. van dor Toor.n 
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SESIÓN PLENARI.A 

r:'JillYIORAl~Dffi\i DEL PRESIDENTE 

Protocolo final 

A las doce de lo. noche del jueves 10 de ~iciombre do 1959
1 

so me 
ho.bf.a. solicitado la inclusi6n en el Protocolo final C!.c los to:::tos que figu
ran ~n anexo al presente documento. 

El Presidente, 

J· .D .H. van der Toorn 

~: 1 
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L1 se~or P~csidonte &e le Conferencia de 
plenipotenci~xios de la Uni6n Internacional 
de Telecomunicaciones, 
D. J.D.H. van der Toorn, 
Ginebra. 

Tongo el honor do dirigirme a V.B. con motivo ~e le conclusi6n 

del nuevo Convenio Internacioncl Go Telecomunicaciones, cuyo ~rtículo 1, 

pñrrnfo 2, subpárrafo a), establece que es Miembro tic la Uni6n todo p3Ís 

o STUPO de terri:torios cnumornc'Los en el .Anexo l. Dicho i:.noJ:o 1 menciona v. 

CElO efecto' lt.\S 11 Coloni~s, ProJ¡;cctora.dos, •rcrri torios do Ul trc.m~r y Terri-

torios bajo tutele o m~ndato ¿el Reino Unido de Grcn Brota~a e Irl~da del 

Norte11 • 

Como co de práctic~ del aludido Gobierno inclui~ dentro do osa 

co11junto el terri·corio que denomine •Jisl~s Fcl.kland y Dependencias" -~oto 

CJ.UC encuentre ceo en documentos oficinlos publicc.dos por lo. Uni6n Interna-

cional de Telocomunica.cioncs-, me dirijo ~~1 seflor Prosid~nte, en cur:1pli-

miento üe instrucciones ele mi Gobierno, po.r~ 'lejo.r e:::prCJsa consto.ncia de 

que ese h~cho en ncda afecta ln sobercnía. nrgentina sobre dichas iclas, 

cuyo. ocupuci6n cl.ctcmto. el Reino Unido en virJ.;url de un acto de fuerz:'. jo.mó.s 

acoptcdo por el Gobierno ~rgcntino, vl cucl reafirma los imprescriptibles 

e im:\liencblcs derechos dr~ le llol')Ública. y dccl~ro. que l~s isl~s li~lvinns, 

islas Scnd't'Tich del Sur, isl~s Georgius dsl Sur y ll:'.s tierr:ls incluidas 
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dentro del sector antnrtico ~rgontino no constit~yen colonia o posesi6n do 

noci6n nlguna, sino que forman p~rtc del territorio crgcntino y están com-

prcnc1idas en su c~.Ol~inio y Dobcrnní~. 

Le pruccdonto docl~r~ci6n dobc considor~rsc asimismo válida con 

rel~ci6n e cuclquicr otra menci6n de 1~ misma Índole que se incluy~ en ol 

Convenio o en suD iUle:os. 

H~go propicia lu oporJcunidnd p~rc snlud~r a V.~. con mi mns oltn 

y distinguida considcr~ci6n. 

Mario Raúl Pico, 
Envindo Extrnordincrio 
y Ministro Plenipotenciario, 
llcprcson·tc.ntc Permanente 
de la RcpÚülicn Argentina. 
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Austria e Italia se reservan el derecho de adoptar cuantas 

aedidas estimen necesarias para garantizar sus intereses, en el caso de 

que algunos IUecbros o Miembros asociados no contribuyan al pago de los 

gastos de la Uni6n, de acuerdo con las disposiciones del Convenio Interna

cional de Telecocunicaciones de Ginebra (1959), si las reservas de otros 

países pueden cobpro~Gter el funcionamiento de sus servicios de telecouuni-

caci6n. 



Anexo al documento N. 0 381-S 
Página 6 

Al firr1ar este Convenio, _Canadá formula la reserva de que 

no acepta el apartado * del Articulo * del Convenio Internacio-

nal de Telecorlunicaciones d.e Ginebra (1959). Canadá reconoce las obliga-

ciones derivadas del Reglamento de Radiocoounicaciones, del Reglamento 

Telegráfico y 1 con reservas, las del Reglamento Adicional de Radiocoouni-

caciones, todos ellos anexos n este Convenio, pero no se considera obligndo 

por el Reglaoento Telef61üco. 

* Insértese en este lugar los nÚileros del artículo y del apartado que 
corresponden en el Convenio de Ginebra al Artículo 127 apartado 2 (1)' 
dol Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952). 
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La Delegación de la República de China en la Conferencia de 

plenipotenciarios de la Unión Internacional de Teleco~unicaciones de 

Ginebra, como en Atlantic City y Buenos Aires, es la única reprosentaci6n 

legiti~a de China en ella y co~o tal la ha reconocido la Conferencia. Si 

algunos de los Mieobros de la Unión foroula cualquier declaración o reser-

va relacionada con este Conve11io o anexo a él, que resulte incoopatible 

con la. posici6n de la República de China, tal como se define más arriba, 

tal declaración o reserva es ilegal y por tanto, nula e inoperante. Res-

pecto de los I~iembr~s mencionados, la. República de China no ucepta, al 

firmar este Convenio, ninguna obligación derivndn del Convenio de Ginebra 

ni taz1poco de los Protocolos con él relacionados. 



, 
V. DE ]4_~.]J,ICA ~E COREA 

Anexo al docuoento N. 0 38~~
Página 8 · 

Al fir~ar el presente Convenio, en nombre de la República de 

Corea, la Delegación de la República d~ Corea, reserva para su Gobierno el 

derecho de aceptar o no lns obligaciones que se derivan del Reglamento de 

Radiocoounica.ciones mencionado en el Artículo * del Convenio de 

Gi~ebra (1959). 

* Insértese el número correspondiente en el Convenio de Ginebra al Artículol2 

del Convenio de Buenos Aires. 



VI. DE CUBA 

lule:l::o al documento I~. 0 381-S 
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Al firmar el presento Convc1rlo, en nombre del Gobierno de la 

Reptlblica de Cuba, la Delccación que la representa, hace formal reserva 

de la aceptaci6n del Reglamento Telecrráfico, Reglamento T~lefónico y 

Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, nencionados en el Artículo 12 

del Convenio Internacional de Teleccmttnicaciones, Ginebra 1959. 



VII. DE ESP~A 

Jme~~o al docur,1e11·to li. 0 381-S 
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La Delecración de España, al firmar el Convenio Internacional de 

Telecomunicaciones de Ginebra, formula las siguientes reservas: 

l. La Delegación de España reserva para su Gobierno el derecho de 

no aceptar ninauna obligación resultante del Convenio Internacio11al de 

TelecomU11icaciones o del Realamento de RadiocomUllicaciones por lo que se 

refiere a las estaciones espaftolas que trabajen o puedan trabajar en las 

bandas 150 - 255 kc/s y 415 - 1 605 kc/s, en ·trurto que la realamentación 

de estas bandas se bas~ en los pl~las.adoptados por las Conferencias Re

&~onales E~·opeas de Cope1~1ague, 1948. 

2. La Delegación de Espana reserva as~~iamo para su Gobie~no el 

derecho de seguir utilizando como hasta el preocnte las frecuencias ac-

tualmente asi~ada~ a las estacioneo de barco espanolas que trabajen o 

puedan trabajar en la banda 1 605 - 2 850 kc/s en la Región 1, en tanto 

puedan concluirse acue:i:'dos sa"'cis:f"ac·~orios con todos los países interesados. 
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VIII. DE LA REPúBLICA DE INDIA 

l. La Delegaci6n de la Repúolica de India aprecia en todo su valor 

los trabajos de la Conferencia de plenipotenciarios de Ginebra, 1959, para 

establecer por primera vez ~ presupuesto único para 1960 y topes presu-

puestarios para los anos siauicntes, basados en el principio de presupues-

to único. No obstante: esta Delegación toma nota con inquietud del aumen-

to elevadísimo y en cierto modo desproporcionado de las previsiones presu-

puestarias para los Gastos de la Unión y sus organismos permanentes. A 

pesar do los esfuerzos pnra reducir las previsiones en la mayor medida po-

sible, esta Delegación estima que podrían haberse realizado ~ayores econo-

mías en las previsiones pr.esupues·~a.ric.s de la Unión sin perjuicio de la 

eficacic de su trabajo. 

2. Al firmar las Actas finales del Convenio Internacional de Tele-

comunicaciones de Ginebra, 1959, la República de India no acepta ninguna 

incidencia finenciera consecuencia de cualquier reserva que se formule en 

cuestiones de preoupuesto de la Unión, por las dele~aciones que partici~sn 

en ~a actual Conferencia. 

La Delegación de la Repúolica de India ~eclara que la firma del 

presen-te Convenio por su país implica -'ca.mbién 1~ reserva de ncaptar o 110 

determinadas disposiciones de los Re~lamentos TelegTáfico y Telefónico de 

Ginebra (1950), mencionadas en el Artículo 12 del Convenio. 

4. La Delegaci6n de la Reptfolica de India reserva también para su 

Gobierno el derecho de adoptar, en caso necesario, las medidas adecuadas 

para aset;'"l'lrar el adecuado funcionamic1r~o de la Unión y de sus oraanismos 
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permanentes, así como la aplicación de los Reglamentos enumerados en el 

Artículo 12 del Convenio, en el caso de que cualquier otro país se reserve 

el derecho da aceptar o no las dispooiciones del Convenio y de los Regla-

mantos mencionados. 
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n.· DE LA REPÚBT.JICA DE JRAQ Y DEL RETI~O IIACiiEFiiTA DE JORDANIA 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, las 

Delegaciones de 1~ República de Iraq y del aeiuo Hachemita de Jordania 

formulan la 3iguiente declaración: 

·~a decisión adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios de 

Ginebra de aumentar el n~tmero de puestos del Consejo de Administración, 

basándose en el principio de una representación reg~onal equitativa en el 

. scr.~.o de la Unión, no ha sido ejecutada legalm'---nte. Jordania e Iraq eran 

c~didatos por los paises árabes de la Región asiática. Con arreglo al 

número de votos obtenidos, Jordania hubiera debido ser elegida para repre-

sentar a esta Región en el Consejo. 

11 La representación regional significa que cada región debe estar 

representada por cierto número de miembros, siguiendo el mismo procedimien-

to que para las elecciones parlamentarias, es decir, que deben elegirse los 

I!liembros que: obtengan el ma:y·or nmnero de votos 911 cada región. 11 

En consecuencia, estas Delegaciones consideran la elección del 

Consejo de Ac1Llinistraci6n por la presente Con:i.\)rcncia nula e inoperante 

por no haberse aplicado los principios indicados. 



X. DEL Rl:iTiiO :tiACHElil'l'A Dli: JORDANIA 
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La Delegación del Reino Hachemita de Jordania declara, en nombre 

de su Gobierno, que no acepta obligación alguna derivada de decisiones que 

motiven un aumento de ~u actual parte contribu·tiva al pago de los gastos 

de la Unión, declarando al propio tiempo que el aumento de los puestos del 

Consejo de Administración no se ha distribuido equitativamente entre cada 

unn de las ragiones, de conformidad con la decisión de la Conferencia sobre 

la representación regional, sino que sG ha explotado el aumento de los 

puestos a fines políticos, ajenos al objeto y funciones de la Unión, por 

lo cual el Reino Hachemita de Jordania no sufragará gasto alguno originado 

por dicho aumento. 
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XI. DEJJ REINO HACHEIJITA DE JORDA.liiA Y DE !di. REPÚBLICl~ ÁRABE UNIDA 

Las Delegaciones del Reino H~chemita de Jordania y de la República 
, 
Arabe Unida manifiestan, en nombre de sue Gobiernos respectivos, se desacuer-

1) 2) do con los Art!culos ••• y... en los que se autoriza al Consejo de 

Administración a concertar acuerdos con las organizaciones internaciones en 

nombre de la Unión. Sus Gobiernos no se considerarán obligados por los 

a~uerdos que vayan, a su juicio: en contra de sus llltereses. 

1) Nuevo texto correspondiente al l1.rticulo 5 1 apartado 10, pár1·.1.f'o b) i) 

del Convenio de Buenos Aires. 

2) Huevo te=to correspondiente al .Jí.rticulo 9, npart ... :.ño 1, párrafo g) del 

Convenio de Buenos Aires. 



, 
XII. DB L.:.':. ~tEPUBLIC.i~ Dl:i :PILIPIN.~ 
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La RC'pÚolicn de li'ilipi11~s dcclc.ra formn.lmonto c.l firzuc.r el pro-

scntc Convenio que no puede :".ccpt:'.r ningu.n.'l obli~nci6n on ln a.ctucl.itlccl con 

respecto c." los Re:r.;lr'.aontos 'fclo;:}'rl!fico y Tclcf6nico r.tcncion::'.dos en ol apnr-

tacto * del ~rtículo * del Convenio. 

* I~1clúyc.nsc on osto lu[~r..r lo:.;: núm0ros cl<.:l. np:-.rto.do y r-.rtículo corrospon-

c.1j.cnJ¡;os del nuovo Convenio ele Ginebra. 
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XIII. DEL 11BINO ill:IDO DE Gl=till'T Bllli'1'1~1A E InLl~iiDA :OEL l:r0l1TE 

La Delegaci6n del lleino Unido manifiesta que no ~cepta la declara-

· ci6n clcl Jefe de la Delego.ci6n argentine. con·~enida. en la curto. de 9 c.lc tli-

cicmbrc de 1959 dirib~da al Presidente de la Conferencia de plenipotenciarios, 

por poner en 011trcdicho la sobcrruú.a del Gobierno ele Su I-íajestad Bri túnico. 

sobre las islas Falklo.nd y sus Depo~dencias y que desea reservar oficialmente 

los derechos del Gobierno QC Su Majestad sobre e~ta cucoti6n. L~s islas 

Fallcland y sus Dcpcndencies han sido y siguen siendo parte integrante üc los 

terri toJ.•ios que consJd tuyEm el 1-Iiembro denominado: Colonic.s, Protectorados, 

Territorios de Ultrnmar y Territorios bajo mend~to o tutela del Reino Unido 

de Grc.n Brctetla e Irlanda del Norte, en cuyo nombre el Rei11o Unido <.1e Grcn 

Brota~o. e Irl~do. del l~orte se o.dhiri6 nl Convenio el 16 de novi01nb1~e c:1o 1953.: 
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XIV. DE LA UNION SUDAFRIClüiA Y DEL TERRITORIO DE AFRICA DEL 5~DOESTE 

La Delcgaci6n de la Unión Sudafricana y del Territorio de !frica 

clel Sudoeste declara que, c.l firmt1.r este Convenio, en nombre de la Uni6n · 

Sudafricana y del Territorio de !frica del Sudoeste, lo hace con le reserva 

~o que la Unión Sudafricana· y el Territorio d~ !frica ~el Sudoeste no está 

de acuerdo en considerarse obligada por el Regl~ento Telefónico a que alu-
\ 

ele el Articulo * del Convenio de Ginebra. 

* Actucl Articulo 12 
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, , 
'AV. DE LA REP!JBLICA POPUL_pl DE ALBAlf:[J,.jl DE LA REPUBLICA POPULAR DE BULGARIA, 

~A_REPJJBJ;,ICA POPULAR HÚNGARA. DE LA REPUBLICA POPULAR DE POLONIA. DE .LA. 
P..EPUBLICA POPULAR RUlJIANA Y DE LA REPÚBLICA DE CHECOESIDVAQUIA. 

Al firl!Jar el Convenio Internacional de Telecornunicaci.ones de 

Ginebra (1959) las Delegaciones de los países si~ientes: República Popular 

de Albe~n, República Popular de Bulgaria, República Popular Húngara, 

República Popular Rumana y República de Checoeslovaquia, declaran que reser-

van para sus Gobiernos respectivos el derecho de aceptar o no el Reglamento 

de Radiocomunicaciones en su totalidad o en parte. 
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XVI. DE LA REPÚBLICA POPULAR DE ALBA1TIA. DE U· REPÚBLICA POPULAR DE BULGARIA. 
DE LA REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA, DE LA REPUBLICA POPULAR 
HUNG.AJtA, DE LA REPUBLICA POPULAR DE POIDNIA. DE LA REPÚBLICA POPULAR RUJ1[lNA., 
DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS, DE LA REPUBLICA SOCIALISTA 
SOVJETICA DE UCIWITA Y DE LA REPúBLICA DE CHECOESLOVAQUIA. -·- -

Las Delegicioncs de los países mencionados declaran por la 

presente, en no~bre de sus Gobiernos respectivos, que la decisión adoptada 

por la Conferencia de plenipotenciarios (1959) da la Uni6n Internacional 

de Telecoounicaciones de reconocer las cre·denciales de los representantes 

de Chio.ng-Kai-Shak para toLlar porte en la Conferencia y fir&,1ar las Actas 

finales en nombre da China, es ilegítioa puesto que los representantes le-

galas de China pueden ser sólo representantes designados por el Gobierno 

central popular de. la Repúblic.a. Popular de China. 



, 
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XVII. DEL REilTO DE .AllABIA SAUDITA, DE LA P..EPUBLICA DE IR!Q, DEL REIUO HACH11iiTA 
DE JORDAlTIA, DE ICUvlAIT, DE LÍBAl~O, _DPL I{EINO UlUDO DE LIBIA, DEL FLEilTO DE 
~1ARRUECOS, DE LA REPifBLICA lRADE u"1iiDA, DE LA REPtlBLICA DE SUD.Aii Y DE Ttn;mz 

Las Delegaciones de los países mencionados declaran que la firma 

y la pooible ratificaci6n subsiGUiente por sus respectivos Gobiernos del 

Convenio de Ginebra, carecen de validez con relaci6n al Mie~bro que fisura 

en el Ap~ndicc 1 del mismo con Gl nombre de Israel y no implican en modo 

alguno su reconocimiento. 
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XVIII. DE I,A REPÚBLICA SOCIALISTli SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA, DE LA UNI.Óli DE . 
REPÚ:JJ.JICAS SoCIALISTAS SOVIÉTICAS Y DE LA REPÚBLICl;. SOCIAJ.JISTA SoVlET.ICA 
DE UCRANIA 

Las Delegaciones de la República Socialista Soviética de Bielorru-

sia, de la U:1i6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de la República 

Socialista Soviética de Ucrania declaran oficialmente por la presente que, 

al firmar este Convenio, mantienen les reservas en relación con el 

Reglamento de Radiocomunicaciones formuladas por sus Gobiernos respec~ivos 

al ratificar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 1952. 
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ANEXO 

CGWEP~NCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DELEGAC~pN J~E LA RE,P6BLIC_!._Q~~]EL;;UE~! 

Sr. 
Gerald C. Gross, 
Secretario General ad interim de la 
Uni6n Internaeional de Telecomunicaciones 
Ginebra 

Sr. Secretario: 

Documento N. 0 382-8 
r!{g:Cña- 3 ·-

Ginebra; 9 de diciembre de 1959 

De acuerdo con lo pautado en el Artículo 13 del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones, Buenos Aires 1959; párrafo ·6; inciso (4), 
le notifico que la República de Venezuela ha decidido reDucir a QlliQ.Q 
Ul~IDADES C~i~RIBPTIVAS nuestro aporte a los gastos de la Uni6n. 

En consecuencia; le ruego bacer del conocimiento de la presente 
Conferencia de plenipotenc:Larios, esta notificaci6n. 

Me reitero de Ud. con toda consideraci6n y aprecio. 

···· ~···- .. -·-J'Osé···~ñt"añl-o-·-r;or;e-z-···---- ··-~
Jefe de la Delegaci6n de Venezuela a 
la Octava Conferencia de plenipoten
ciarios, Ginebra 1959. 
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GINEBRA, 1959 11 de diciembre de 1959 

, 
SESION PLEJlARIA 

ORDEN DEL DÍA 
---·--

18.a s~si6n plenaria 

Sábado, 12 de diciembre de 1959, a las 3 de la tarde 

l. Tercera serie de textos de la Comisi6n de redacción (Documento N. 0 333). 

2. Acta de la ll.a sesión plenaria (Documento N. 0 318). 

3. Acta de la 12.a sesi6n plenaria (Doowmento N. 0 365). 

4. .Acta de la 13. a sesi6n plenaria (Documento N. 0 351). 

5. Carta del Presidente de la Conferencia de Radiocomunicaciones (Documento 
H. 0 361). 

6. Informe del Presidente de la Comisi6n H (Documento N. 0 359). 

7. Informe del Presidente de la Comisión H (Documento N. 0 366). 

B. Carta del Presidente de la Conferencia de Radiocomunicaciones (Documento 
N. 0 371}. 

9. Otros asuntos. 

S 
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l. 

2. 

COI1ISIÓN C ( CP) 
COMISIÓN 3 (CAR) 

INFORNE 

"' jl.~ sesión de la Comisión C3 

CC0nt~ol del.prea~llu~~t~) 

r~iárcolcs, 9 de ~~cl.embrc de 195'9, ·a lns 3 do ln tardo 

Presidente: Sr. J.B. Darrieil (Nueva Zelnndia) 
V 

Vicepresidente: Sr. Sénk (Yugoeslavia) 
:· . .... o4:~.:·..;.';: ... -~~·~:-_. ~.::. __ ~ .. --=. 1 • 

Se ndoptn ·el ·Orden -·del .··d!o. •. 
. . . o. . . . 

Informe de ln 4. sesión - Doc~~nt.~. ~. 0 }27 (cp). X.~ . .J§?, {CAR) 
' . ,. -~ .. . . .. - -~ .. . . :_. : . . : ·:. ..... 

... -.... : .. ·· .... :. -· . ,_ .·.:.. 

S e adopto. sin modif~cnci~n.es • 

en 

El Presidente·declnrn que pnrn gnnnr tiempo ha decidido someter 
esto documento directamente n lo. Comisión sin pasar por el Grupo de trabajo. 
El estado de gastos se ha cerrado e~ 30 de noviembre y le evnlunción se basa 
en el supuesto de que los trabajos de las _dos Conferencias se clausuren el 
17 de diciembre. La. .si tU:o.cfón parece·· sigue si~ndo favorab_le. El cuadro de 
la página 9 presenta, en ·efecto, un mc.rgen de. 180.000 fran.cos oon relación 
al presupuesto. 

El Sr. R.C. Chatelain (Secretaría.) sono.la que de la comparación 
entre el estado de gastos de 10 de noviembre y el de 30 de noviembre se des
prende un aumento considerable de gnstQs, debido a los sueldos y snlnrios 
pagados el 25 Q.e este mes. El. ·refuerzo dé persone! de que se trató en la 
última sesión explico. la disminución de ln sumn.provistn en la columna 5 
como previsiones PArO: futurn.s o.bligaciones- evontuni.es. · So he estimndo tam
bién indispensable retener uno. reserva ··do 100,000 francos suizos por si los 
trabajos de lns Conferencias hubieran de prolongarse mns alln del 17 de 
diciembre. 

Respondiendo a una pregunt~ del Presidente sobro los gastos dia
rios que ocnsionan lo.s Conferencias·,· el Sr. Stead (Secretaría) declarn que 
es dificil indicar una suma preciso.. En efecto, si unn Conferencia durn 
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más que ln o~ra, o se licenciará n unn parte del personal al terminorun~ 
de lo.s ·c·onfdrén:Ci"as ,-· o soguirn todo ól en sus puestos paro. ncelcrnr lo. pu
blicación de· los documentos. En este último cnso, los gastos diQrios se 
elevarían o 20 ó 25.000 frnncos dio.rios. 

El Sr. C.B. Nielsen (Dinnml'.rcn) hnce observar que ln pnrtidn 
"Telegro.mo.s" (páginn. 8, punto 7) presenta un aumento nnormnl, que desenr!n 
se le aclarase. 

El Sr. ChAt~lnin. ·precisa que los telegra.mns se cont~biliznn nl 
principio inmcdintamente d~spués de su depósito, en tnnto que ahora, en vir
tud de un nrroglo con lo. Dirección de Tel6fonos de Ginebra, se contabiliznn 
mensuo.lmente. Como las previsiones se rGvelaron insuficientes, se ha deci
dido aumentnrlns como medido. de p~dencin. Lo. P9-I'tidn "Transportes locales'' 
presenta análogo aumento a causa de haberse duplic~do el pool mecanográfico 
y el servicio do roneo, que tro.bnjnn 24 horas cn9.n dí.~, laborable o no. 

A propuesto. del delegado de Frgncin., Sr. Vargues, ln Comisión 
acuerda conceder una gratificación de 1.500 francos n.l personal de los ser
vicios de Correos; Telégrafos· y Teléfonos, n r~~6~_~e 509 _fr.s. por servicio. 

El delegndo del Reino Unido de Gran BretqPq e Irlgndo. del Norte~. 
S1·. \1eover,. pregunta de dónde proviene la economía de unos 5.000 francos 
realizada en la partido. "Publicación y distribución de ~nformes", 
J~tículo VI, punto 13, p~gino. 3. 

El. Sr. Steq.d indico. que· esta oumn. rep;res~_ntn el reembolso de un 
impuesto incluido en +n·s · fo.cturo.s pngo.das ~- debido. a hallarse exoneradas 
lo.s ·Organizaciones int.ernacionales. · ·. · 

Ln Comisión encnrgn. aeguidnmente a· ln·Secretnríc que exnmine con 
lo. Dirección de c·orreos de Ginebro. lo.. ·posibilidnd, con mirn~·. a futuras 
conferencias, de reducir los gastos de expedición de los documentos que los 
q._elego.dos remito.n o. su pnís después de lo. clausura de los trabajos de lo.s 
Conferencias,. y que comunique el ·result-o.do Q.e ... sus gestiones nl Pleno de lo. 
·Conferenc~n, que decidirá si estos gnstos deben imputarse o no.n lns Confe
rencias. 

Acto seguido, ln Comisi6n aprueba el·documonto. 

El Sr. C.B~ Nielsen (Dinamarca) presenta, en nombre de-su Grupo 
de trabajo, el siguiente informe: 

El 28 de noviembre su ha efvctundo un nuevo examen de las factu
ras y justificnntes .de los gestos renlizndos con motivo de lo.s Conferencias 
de plenipotencinrios·y Administrativo. de R~diocomunic~ciones, habiéndose 
comprobado que todas se hallaban debidamente autorizadas y pagadas. 

.... 
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Se sonnló que en las cuentas prosontadns en dicha fecha figuraba 
una sumn de 15.858 francos suizos por gestos de publicnci6n de la Lista de 
pnrticipantos, suma que paroci6 excesiva. Una Listn de participantes roneo
tipada se habría publicado soguramento con mayor rn~idez y menor gasto. 
Este método permitiría, -ndemñs, distribuir ptginns ndicionalos rectificnti
vns, sin necosidnd de recurrir a frecucntüs publicQciones en ol Electrón 
do ln Mnnana. 

El Grupo considürn terminndQ su lnbor y no cree que sen necesario 
volv~~ n rounirsc. 

El Prosident~ da las gracias nl Sr. Niolsen y a su Grupo por el 
tr~bnjo realizado, y el Sr. Chqtelnin pone on conocimiento de ln Comisión 
que el control externo de l2s cuentes de ln Unión efoctundo por el Gobierno 
suizo se extiende también n las cuentas de lns Conferencias. 

-~stn de pgrticipnntos en el ~ago de los gustos de las Conferencias 
Documento N. 0 329 (cp) y 768 {cAR) 

El Sr. Steqd sen~ln que yn se conocen las clases contributivas 
do todos los participantes en el pngo de los gastos de las Conferencias, y 
~ue el totnl de unidcdes contributivas so eleva n 608,5. 

4. Public~ción de las Actas finales -Documento N. 0 3)0 (CP) y 769 (CAR) 

Aunquu estos documentos no so hnn public~do todnvín, ln Comisión 
acuerdo recomendar n los Pl0nos cnrguon e lns Conferencias ln cuarta pnrte 
de los gestos do impresión de las Actas fin~les. 

5. Otros nsunt~ 

L~ Comisión nutorizn n ln Socrotnrin para efectuar, en lo que 
concierno ~ los g~stos de lns Conferencins, transferencias de Capítulo a 
Capitulo, si se revelaran necesnrins. 

El Presidente da lns grncins n los Sres. Niclsen y Hase por el 
eficaz trnbnjo que hnn rúnlizndo como Presidentes de Subcomisiones, así 
como n ln Socrot~rín, especinlmente n los Sres. Stcnd, Chntelain y Prélaz, 
por su competente colaboración en los trabajos de ln Comisión. Expreso 

~ 

igualmente su agradecimiento n los Vicepresidentes Sres. Scnk y Gayer, y 
nl relator Sr. Delaloye por su valioso concurso. 

El ftologndo de China, hnci6ndose intérprot0 de ln Comisión, dn 
lus grnci~s mts oxpresiv~s al Presidente. 

Se lev~nta ln sosi6n n l~s 4.15 de ln tarde. 

El rol~tor, 

B. Dolnloye 

El Presidente, 

J. B. Dnrnell 
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16;a sési6n. dEl_ la CornisiÓQ H (Finanzas de la Urtióq) 

Jueves, 10 de uiciembre de 1959, a las 3 de la tarde 

El Presidente somete a"consideración el Orden del día contenido 
en el Documento N. 0 DT 131 y, una vez que es aprobado, propone que se dis
cuta en primer ·lugar ~1 punto 2, para luego séguir el orden indicado en 
dicho Documento N'. 0 DT 131. 

El delegado dél. Canadá pide a la Presidencia que se aplique el 
Reglamento General-en su ártículo 21. En efecto, estima irreglamentario 
que la Comisión de redacci6n no someta· sus textos directamente a la Plena
ria, tal como lq ordena el Reglamento General, sino que los remita a la 
Comisión de origen, a su entender, violando el apartado 2 del monc~onado 
1\rtículo 2l del Reglamento General. · Estima. asimismo que si algunos dele
gados no están de acuerdo con los textos-adoptados en Comisión; tienen el 
pleno derecho de volver n plantear el asunto en la Plenaria do -la Confe
rencia. 

A. esta tesis s~ oponen varias delegaciones; y el Pr_QPj...Q.ente de 
la Comisión de redaéció~ recuerda que la brevedad del tiempo exige rapidez 
en las decisiones, y pide al delegado del Canadá que retire su 'proposici6n. 

El delegado deJ,;.. Canadá no accede· a· ello y .. agrega que se reserva 
el derecho de volver a hablar sobre _el fondo de la cuestión. : 

El Presidente somete a discusión el infórme de l.a 13.~. sesión, 
Documento N. 0 354, el cual "es aproqado con las siguientes modificaciones: 

El delegado d&_S)lecia pide que su decl~ación, que figur_a al 
principio de la págin.a 3, so· lea así: "El delegad.o de Suecia vuelve sobre 
la noción del presupuesto único, ·que. debe respetarse en 16 ·.qu$ ata.iie igual
mente a la preparación 0.o·documen-Gos; pero' exceptuando la di'stribuci6n e 
impresión de las publicaciones". Igualmente debe eliminarse la palabra 
"administración 11 que fi[~Ui,a en la 4oclaraci6ri ·de SUecia de .la p~gina 4. 

El Sr. Gracie, Vicepresidente de la I.F.R.B., a su turno; soli
cita que Su declaración se lea en la siguiente forma.(página 5 del Docwmen
to N. 0 354)t "Apoya en principio un examen por e~ertos independientes, pero 
subraya el carácter especial y único de. un organismo como la I .F.R.B. "· 
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Página 2 

El delegado de Fra.~ indica que su declaración, página 3, debe 
leerse en el cuarto párrafo: 11I~l delegado de Francia es partidario del nue
vo sistema, bajo reserva de una e~1ienda que incluyo. además los gastos de 
impresión y de distribución sobre otros que puedan afectar a lu Unión, fUe
ra de los gastos de personal, que se incluyen en el presupuesto Único "• 

El ~side~ somete a di~cusi6n el punto 2, de que se habla al 
principio de este informo; o sea la carta del Presidente de la Comisión de 
redacción, en relación con el proyecto de texto parn el Artículo 13 del 
Convenio, y manifiesta que la Comisi6n debe pronunciarse sobre si modifica 
o no el proyecto que figuro. como A.ncxo al documento N. 0 DT 130; a fin de 
que la Conü.sióri de· redt1.cci6n continúe su labor. 

El gelegado del ~9ino Unido dice que puede haber conferencias a 
les cuales deban asistir los miembros de una. región, pero que estima exce
siva la obligación de la asistencia. No es justo, opina, que un país que 
no des.ce estar presente en una reunión se vea obl~go.do a sufragar los gas
tos de una co:Qferencia. .Anot.J. que en el Anexo 2 se trató de mantener esa 
idea, pero que nada dice de los países o Miembros que no hayan participado 
en una reunión. Está de ncuordo con el delegado del Canadá, poro piensa 
quo es conveniente reflexionar sobre el tema. 

El delegado del Cg.n:~dá estima que los párrafos 2 y 3 deberían in
cluirse en el primer párrafo o suprimir definitivamente esos dos párrafos 
para estar de acuerdo con la noción do presupuesto Único. Es partidario de 
reiniciar el estudio dol todo y so encuentra de acuerdo con lo expuesto por 
el delegado del Reino Unido. El Anexo 2, en su concepto, contiene una idea 
diferente, que debe discutirse en Plenaria y no en Comisión, y solicita que 
so voto apartado por apartado .• 

El Sr. Pe!..§.!.n manifiesta que en concepto de la See1·otaría General 
ol texto propuesto en el .Anexo 1 dol documento N. 0 DT 130 cubro todos los 
casos. 

El delegado de Suecia recuerda que votó en contra del presupuesto 
Único, pero que debemos inclinaJ:·nos ante la decisión ·adoptada y~ en conse
cuencia, los eastos de las conferencias mundiales deben ser sufragados por 
todos los Miembros. En cuanto n la.s conferencias regionales; el coste debe 
estar a cargo de los pafsos de osn región. El Consejo de .Administración 
bien podría con·sultar n los miembros de la región en donde so proyecta la 
co'nferencia para deturminnr si todos desean o no participar en esa región. 
Agrega que se encuentran en la. sale. muy po cns delegaciones y qt¡p;. on tal vir
tud; un voto en este momento nada ¿ofinirÍ3, con el riesgo de que el asunto 
so volvería o. plantear on Plenaria. El delegado de Filipinas ~paya a Suecia. 

. El Sr. Drevet~ delegado de Francia y Presidente 'de lo. Comisión de 
redacci6n, informa que el texto qQO figura en el Anexo 1 al documento 

·.N. 0 DT 130 fue aceptado en la Comisi6n de redacción por. todos los Miembros 
de lengua ingl0sQ;. recuerda, en seeundo lugar, qüe la Comisi6n de finanzas 
nada previó sobre la. forma de cobro.r los costes de las conferancins, y que 
el punto 4 no. fue aceptado en la Comisión de redacción. Lo Único que debe
mos saber es si las conferencias especiales y regionales deben costearse por 
todos ios Miembros. En fin, propone someter a Plonaria los dos textos si 
no hubiere acuerdo en 1~ Comisión. 
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El delegado do Suecia acepta la redacci6n que figura en la pági
na 4 del Anexo al docwmento N. 0 DT l3b; pero mencionado específicamente a 
los Comités Consultivos Internacionales. Agrega que en último caso se po
drían someter a la Pl~nsxin de la Conferencia dos textos: uno de mayoría 
y otro de minoría. 

Siendo las 4 de la tarde, se levanta 1~ sesi6n para asistir a la 
Plenaria que se reúne a continuaci6n. 

Los rGlatores: 

R • .Arciniegas 
H. Heggli 

El Presidente; 

José Garrido 
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.. 

ANEXO 1 

[véase el artículo 1, inciso 2a)] 

Afganistán 
Albania (República Popular de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (República) 
Australia (Federación de) 
Austria 
Bélgica 
Bielorrusia (República Socialista Sovié-

tica de) 
Birmania 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria (República Popular de) 
Cambodia (Reino de) 
Canadá 
Ceilán 
Chile 
China 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (República de) 
Congo Belga y Territorio de Ruanda 

Urundi 
Corea (República de) 
Costa Rica 
Cuba 
Dinamarca 
República Dominicana 
El Salvador (República de) 
Ecuador 
España 
Estados de Ultramar de la Comunidad 

y Territorios franceses de Ultramar 
Estados Unidos de América 
Etiopía 
Finlandia 
Francia 
Ghana 
Grecia 

Guatemala 
Guinea (República de) 
Haití (República de) 
Honduras (República de) 
Húngría (República Popular de) 
India (República de) 
Indonesia (República de) 
Irán 
Irak (República de) 
Irlanda 
Islandia 
Israel (Estado de) 
Italia 
Japón 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Kuwait 
Laos (Reino de) 
Líbano 
Liberia 
Libia (Reino Unido de) 
Luxemburgo 
Malaya (Federación) 
Marruecos (Reino de) 
México 
Mónaco 
Nepal 
Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Pakistán 
Panamá 
Paraguay 
Países Bajos (Reino de los) 
Perú 
Filipinas (República de) 
Polonia (República Popular de) 
Portugal 
Provincias españolas de África 
Provincias portuguesas de Ultramar 
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República Árabe Unida 
República Federal de Alemania 
República Federativa Popular de 

Yugoeslavia 
República Socialista Soviética de 

Ucrania 
Rhodesia y Nyasalandia 

(Federación de) 
República Popular Rumana 
Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte 
Sudán (República del) 
Suecia 
Suiza (Confederación) 
Checoeslovaquia 
Territorios de los Estados Unidos de 

América 

A-03 

Territorios de Ultramar de cuyas rela
ciones internacionales es responsable 
el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte 

Tailandia 
Túnez 
Turquía 
Unión Sudafricana y Territorio de 

África del Sudoeste 
Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas 
Uruguay (República Oriental del) 
Venezuela (República de) 
Viet-Nam (República de) 
Yemen 

• 
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ANEXO 2 

[véase el artículo 1, inciso 4a) ] 

África Occidental Británica 
África Oriental Británica 
Grupo Bermudas Caribes Británicas 

Grupo Singapur-Bomeo Británico 
Territorio en fideicomiso de Somalia= · 

bajo administración italiana 
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ANEXO 3 

(Véase el artículo 5 J) 

Definición ~e términos empleados en el Convenio Internacional 

de Telecomunicaciones y en sus Anexos 

Administración: Todo departamento o servicio gubernamental res
ponsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y de sus reglamentos anexos. 

Empresa privada de explotación: Todo particular o sociedad que, sin 
ser institución o agencia gubernamentál, explote una instalación de tele
comunicaciones destinada a asegurar un servicio de telecomunicación 
internacional, o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal ser vicio. 

Empresa privada de explotación reconocida: Toda empresa privada de 
explotación que responda a la definición precedente y que explote un 
servicio de correspondencia pública o de radiodifusión, y a la cual Ímponga 
las obligaciones previstas en el artículo 19 el Miembro o Miembro aso
ciado en cuyo territorio se halle la sede social de esta explotación, o el 
Miembro o Miembro asociado que la haya autorizado a establecer y a 
explotar un servicio de telecomunic::tción en su territorio. 

Delegado: Persona enviada por el gobierno de un Miembro o Miembro 
asociado de la Unión a una conferencia de plenipotenciarios, o persona 
que represente al gobierno, o a la administración de un Miembro o 
Miembro asociado de la Unión, en una conferencia administrativa o en 
una reunión de un Comité consultivo internacional. 

Representante: Persona enviada por una empresa privada de explota
ción reconocida a una conferencia administrativa o a una reunión de un 
Comité consultivo internacional. 

Experto: Persona enviada por un establecimiento nacional, científico 
o industrial, autorizada por el gobierno o la administración de su país 
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para asistir a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo internacional. 

Observador: Persona enviada: 

Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el artículo 26 del Con
venio; 

Por toda organización internacional invitada o admitida a parti
cipar en los trabajos de una conferencia de acuerdo con las dispo
siciones del Reglamento General; 

- Por el gobierno de un Miembro o Miembro asociado de la Unión, 
que participe, sin derecho a voto, en una conferencia especial de 
carácter regional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 
del Convenio. 

Delegación: El conjunto de delegados y, eventualmente, de represen
tantes, agregados o intérpretes enviados por un mismo país. 

Cada Miembro y Miembro asociado tendrá la libertad de organizar 
su delegación en la forma que desee. En particular, podrá incluir en ella, 
en calidad de delegados o agregados, a personas pertenecientes a empresas 
privadas de explotación por él reconocidas, o a otras empresas privadas 
que se interesen en el ramo de las telecomunicaciones. 

Telecomunicación: Toda transmisión, emisión o recepción de signos, 
señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier natura
leza, por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas electro
magnéticos. 

Telegrafía: Sistema de telecomunicación que permite obtener una 
transmisión y reproducción a distancia del contenido de documentos 
tales como escritos, impresos o imágenes fijas, o la reproducción a distan
cia en esa forma de cualquier información. A los efectos del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, no obstante, y a menos que en él se especifique 
lo contrario, significa « Sistema de telecomunicación para la h ansmisión 
de escritos por medio de un código de señale~». 

Telefonía: Sistema de telecomunicación para la transmisión de la 
palabra o, en algunos ca~os, de otros sonidos. 

Radiocomunicación: Toda telecomunicación transmitida por medio 
de las ondas radioeléctricas. 
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Radio: Término general que se aplica al empleo de las ondas radio
eJé~tricas. 

Interferencia perjudicial: Toda radiación o inducción que comprometa 
el funcionamiento de un servicio de radionavegación o de otros servicios 
de seguridad n o que perjudique gravemente, perturbe o interrumpa reitera
damente un servicio de radiocomunicaciones que funcione de acuerdo con 
·el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Servicio internacional: Servicio de telecomunicación entre oficinas o 
estaciones de telecomunicación de cualquier naturaleza que se hallen en 
~iferentes países o pertenezcan a países diferentes. 

Servicio móvil: Servicio de radiocomunicación entre estaciones 
móviles y estaciones terrestres, o entre estaciones móviles. 

Servicio de radiodifusión: Servicio de radiocomunicación cuyas emi
siones se destinan a ser recibidas directamente por el público en general. 
Dicho servicio abarca emisiones sonoras, de televisión o de otro género. 

Correspondencia pública: Toda telecomunicación que deban aceptar 
para su transmisión las oficinas y estaciones, por el simple hecho de 
hallarse. a disposición del público. 

Telegrama: Escrito destinado a ser transmitido por telegrafía para su 
entrega al destinatario. Este término comprende también el radiotele
grama, salvo especificación en contrario. 

Telegramas, llamadas y comunicaciones telefónicas de Estado: Tele
gramas, llamadas y comunicaciones telefónicas, procedentes de una de 
las siguientes autoridades: 

- Jefe de un Estado; 

- Jefe de un gobierno y miembro de un gobierno; 

Jefe de territorio o jefe de un territorio incluido en un Grupo 
de territorios Miembro o Miembro asociado; 

I) Se considera como servicio de seguridad todo servicio radioeléctrico que se 
explote de manera permanente o temporal para garantizar la seguridad de la vida 
humana o la salvaguardia de los bienes. 
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- Jefe de un territorio bajo tutela o mandato, bien de las Naciones 
Unidas o de un Miembro o Miembro asociado; 

- Comandantes en jefe de las fuerzas militares, terrestres, navales 
o aéreas; 

- Agentes diplomáticos o consulares; 

- Secretario General de las Naciones Unidas; jefes de los orga-
nismos principales de las Naciones Unidas; 

- Corte Internacional de Justicia de La Haya. 

Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas 
a los telegramas de Estado precedentemente mencionados. 

Telegramas privados: Los telegramas que no sean de servicio· ni de 
Estado. 

Telegramas de servicio: 

Telegramas cursados entre: 

a) Las administraciones; 

b) Las empresas privadas de explotación reconocidas; 

e) Las administraciones y las empresas privadas de explotación 
reconocidas; 

d) Las administraciones y las empresas privadas ·de explotaciÓn 
reconocidas, por una parte, y el Secretario General, por otra; 

y relativos a las telecomunicaciones públicas internacionales. 

A-08 



PAGINAS ROSAS

ANEXO 4 
(Véase el artículo 27) 

Arbitraje 

l. La parte que desee recurrir al arbitraje iniciará el procedimiento 
enviando a la otra parte una notificación de demanda de arbitraje. 

2. Las partes decidirán de común acuerdo si el arbitraje ha de ser 
confiado a personas, Administraciones o Gobiernos. Si en el término 
de un mes, contado a partir de la fecha de notificación de la demanda 
de arbitraje, las partes no lograran ponerse de acuerdo sobre este punto, 
el arbitraje será confiado a Gobiernos. 

3. Cuando el arbitraje se confíe a personas, los árbitros no podrán 
pertenecer a un país que sea parte en la diferencia, ni tener su domicilio 
en uno de los países interesados, ni estar al serviCio de alguno de ellos. 

4. Cuando el arbitraje se confíe a gobiernos o administraciones de 
Gobiernos, éstos se elegirán entre los Miembros o Miembros asociados 
que no sean parte en la diferencia, pero sí en el Acuerdo cuya aplicación 
la haya provocado. 

5. Cada una de las dos partes en causa designará un árbitro en el 
plazo de tres meses contados a partir de la fecha de recibo de la notifi-
cación de la denianda de arbitraje. · 

6. Cuando en la diferencia se hallen implicadas más de dos partes, 
cada uno de los dos grupos de partes que tengan intereses comunes en la 
diferencia designará un árbitro, conforme al procedimiento previsto en 
los apartados 4 y 5. 

7. Los dos árbitros así designados se concertarán para nombrar un 
tercero, el cual, en el caso de que los dos primeros fueren personas y no 
gobiernos o administraciones, habrá de responder a las condiciones 
señaladas en el apartado 3 de este anexo, y deberá ser, además, de nacio
nalidad distinta a la de aquéllos. Si los dos árbitros no llegaren a un 
acuerdo sobre la elección del tercero, cada uno de ellos propondr.á un 
tercer árbitro no interesado en la diferencia. El Secretario General de 
la Unión realizará en tal caso un sorteo para designar al tercer árbitro. 

8. Las partes en desacuerdo podrán concertarse para resolver su 
diferencia por medio de un árbitro único, designado de común acuerdo; 
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también podrán designar un árbitro cada una y solicitar del Secretario 
General que por sorteo designe, entre ellos, el árbitt o único. 

9. El árbitro, o árbitros, decidirá libremente el procedimiento a 
seguir. 

10. La decisión del árbitro único será definitiva y obligará a las partes 
en la diferencia. Si el arbitraje fuese confiado a varios árbitros, la decisión 
que se adopte por mayoría de votos de los árbitros será definitiva y 
obligará a las partes. 

11. Cada parte sufragará los gastos en que haya incurrido con motivo 
de la instrucción y presentación del arbitraje. _Los gastos de arbitraje 
que no sean los efectuados por las partes se repartirán por igual entre 
los litigantes. 

12. La Unión facilitará cuantos informes relacionados con la dife
rencia pueda necesitar el árbitro, o los árbitros. 
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ANEXO 5 

Reglamento General anexo al Convenio Internacional 

de Telecomunicaciones 

PARTE 1 

Disposiciones generales relativas a las conferencias 

CAPÍTULO 1 

Invitación y admisión a las conferencias de plenipotenciarios cuando haya 

un gobierno invitante 

l. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administración, 
fijará la fecha definitiva y el lugar exacto de la conferencia. 

2. (1) Un año antes de esta fecha, el gobierno invitante enviará la 
invitación al gobierno de cada país Miembro y Miembro asociado de la 
Unión. 

(2) Djchas invitaciones podrán enviarse ya sea directamente, ya 
por conducto del Secretario General o bien por intermedio de otro 
gobierno. 

3. El Secretario General invitará a las Naciones Unidas, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 26 del Convenio. 

4. El Gobie.rno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administración, 
o a propuesta de éste, podrá invitar a las instituciones especializadas 
vinculadas con las Naciones Unidas que admitan, recíprocamente, la 
representación de la Unión en sus reuniones, a que envíen observadores 
para participar, con carácter consultivo, en la conferencia. 

5. Las respuestas de los Miembros y Miembros asociados de la 
Unión deberán obrar en poder del gobierno invitante, un mes antes, 
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por lo menos, de la fecha de apertura de la conferencia, y en ellas se 
hará constar, de ser posible, la composición de la delegación. 

6. Todo organismo permanente de la Unión tendrá 'derecho a estar 
representado en la conferencia, con· carácter consultivo, cuando en ella 
se traten asuntos de su competencia. En caso necesario, la conferencia 
podrá invitar a un organismo que no hubiese enviado representante. 

1 

7. Se admitirá en las conferencias de plenipotenciarios: 
a) A las delegaciones definidas en el Anexo 3 del Convenio; 
b) A los observadores de las Naciones Unidas; 
e) A los observadores de las instituciones especializadas de confor

midad con el apartado 4. 

CAPÍTULO 2 

Invitación y admisión a las conferencias administrativas cuando haya 
un gobierno invitante 

l. (1) Lo dispuesto en los apartados 1 a 6 del Capítulo 1, se aplica 
a las conferencias administrativas. 

(2) No obstante, el plazo para el envío de invitaciones en lo que 
respecta a las conferencias administrativas extraordinarias y a las confe
rencias especiales podrá reducirse a seis meses. 

(3) Los Miembros y Miembros asociados de la Unión podrán 
comunicar la invitación recibida a las empresas privadas por ellos reco
nocidas. 

2. (1) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Admi
nistración, o a propuesta de éste, podrá enviar una notificación a las 
organizaciones internacionales que tengan interés en que sus observadores 
participen con carácter consultivo en los trabajos de l.a conferencia. 

(2) Las organizaciones internacionales interesadas dirigirán al 
gobierno invitante la solicitud de admisión dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la notificación. 

(3) El gobierno invitante reunirá las solicitudes, y la conferencia 
decidirá respecto de la admisión de las organizaciones. 

3. (1) Se admitirá en las conferencias administrativas: 
a) A las delegaciones definidas en el Anexo 3 al Convenio; 
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b) A los observadores de las Naciones Unidas; 

e) A los observadores de las instituciones especializadas de con
formidad con el apartado 4 del Capítulo 1; 

d) A los observadores de las organizaciones internacionales que 
hayan sido admitidas según lo dispuesto en el apartado 2; 

e) A los representantes de las empresas privadas de explotación 
reconocidas, que hayan sido autorizadas por los países Miem
bros de que dependan, y 

f) A los organismos permanentes de la Unión, en las condiciones 
indicadas en el apartado 7 del Capítulo l. 

1 

(2) En las conferencias especiales de carácter regional se admitirá, 
además, a los observadores de Miembros y Miembros asociados no 
pertenecientes a la región de que se trate. 

CAPÍTULO 3 

Disposiciones especiales para las conferencias 

que se reúnan sin gobierno invitante 

Cuando una conferencia haya de celebrarse sin participación de 
gobierno invitante, se aplicarán las disposiciones de los Capítulos 1 y 2. 
El Secretario General adoptará las disposiciones necesarias para convocar 
y organizar la conferencia en la sede de la Unión, de acuerdo con el 
Gobierno de la Confederación Suiza. 

CAPÍTULO 4 

Plazos y modalidades para la presentación 
de proposiciones en las conferencias 

l. Enviadas las invitaciones, el Secretario General rogará de inmediato 
a los Miembros y Miembros asociados que le remitan, en el término de 
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'\ 

cuatro meses, las proposiciones que deseen someter a consideración de 
la Conferencia. 

2. Toda proposición cuya adopción entrañe la revisión del texto del 
Convenio o de los Reglamentos, deberá coñtener referencias que permitan 
identificar por número de capítulo, artículo o apartado, las partes del 
texto objeto de revisión. Las razones que motivan la proposición se 
indicarán concisamente a continuación de ésta. 

3. El Secretario General reunirá y coordinará las proposiciones 
recibidas de las administraciones y de los Comités consultivos interna
cionales y las enviará a todos los Miembros y Miembros asociados con 
res meses 'de antelación, por lo menos, a la apertura de la conferencia. 

CAPÍTULO 5 

Credenciales para las conferencias 

l. (1) La delegación de un Miembro de la Unión a una conferencia 
deberá estar debidamente acreditada para poder ejercer el derecho de 
voto y provista de los poderes necesarios para firmar las Actas finales. 

(2) La delegación de un Miembro asociado a una conferencia 
deberá estar debidamente acreditada para participar en sus trabajos, de 
acuerdo con el apartado 6 del artículo 1 del ·convenio. 

2. En las conferencias de plenipotenciarios: 
(1) a) Las delegaciones estarán acreditadas por credenciales fir

madas por el Jefe del Estado, por el Jefe del Gobierno, o 
por el Ministro de Relaciones Exteriores; 

b) También podrán estar acreditadas provisionalmente por el 
Jefe de la misión diplomática ante el Gobierno del país en 
que se celebre la conferencia; 

. e) Toda delegación que represente a un territorio bajo tutela, 
en cuyo nombre las Naciones Unidas se hayan adherido al 
Convenio, en virtud del artículo 18, deberá estar acreditada 
por el Secretario General de las Naciones Unidas. 

(2) Para firmar las Actas finales de la Conferencia, las delegaciones 
deberán estar provistas de cartas de plenipotencia firmadas por las auto
ridades señaladas en el inciso (1) a) anterior. No se aceptarán los poderes 
conferidos por telegrama. 
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3. En las conferencias administrativas: 
(1) Se aplicarán las disposiciones del apartado 2. 
(2) U na delegación podrá ser act editada y facultada para firmar las 

actas finales con credenciales firmadas por 'el ministro competente en la 
materia de que trate la conferencia, independientemente de las autoridades 
mencionadas en el apartado 2 (1) a) anterior. 

4. Una comisión especial examinará las credenciales de cada delega
ción, y presentará sus conclusiones dentro del plazo que le fije la Asamblea 
plenaria. 

5. (1) La delegación de todo Miembro de la Unión ejercerá su derecho 
de voto desde el momento en que comience a participar en los trabajos 
de la conferencia. 

(2) Sin embargo, una delegación perderá el derecho de voto desde 
el momento en que la Asamblea plenaria declare que sus credenciales no 
están en regla y hasta tanto se regularice esta situación. 

6. Como norma general, los países Miembros deberán esforzarse por 
enviar sus propias delegaciones a las conferencias de la Unión. Sin 
embargo, si por razones excepcionales un Miembro no pudiera enviar 
su propia delegación, podrá acreditar a la de otro Miembro con facultad 
para actuar y firmar en su nombre. 

7. Toda delegación debidamente acreditada podrá otorgar poder 
a otra delegación también acreditada para que vote en su nombre durante 
una o más sesiones a que no pueda asistir. En tal caso, deberá comuni
carlo al Presidente de la conferencia. 

8. En los casos previstos en los apartados 6 y 7, ninguna delegación 
podrá emitir más· de un voto por poder. 
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CAPÍTULO 6 
' . 

Procedimiento para la convocatoria de conferencias administrativas 
extraordinarias a petición de Miembros de la Unión o a propuesta del Consejo 

de Administración 

l. Los Miembros de la Unión que deseen la convocatoria de una 
conferencia administrativa extraordinaria lo comunicarán al Secretario 
General, indicando el orden del día, el lugar y la fecha propuestos para 
la convocatoria. 

2. Recibidas veinte peticiones concordantes, el Secretario General 
transmitirá telegráficamente la comunicación a todos los Miembros y 
Miembros asociados y rogará a los Miembros que le indiquen, en el 
término de seis semanas, si aceptan o no la proposición formulada. 

3. Cuando la mayoría de los Miembros se pronuncie en favor del 
conjunto de la proposición, es decir, si aceptan, al mismo tiempo, el 
orden del día, la fecha y el lugar de la reunión propuestos, el Secretario 
General lo comunicará a todos los Miembros y Miembros asociados 
de la Unión por medio de telegrama-circular. 

4. (1) Cuando la proposición aceptada se refiera a la reunión de la 
conferencia en lugar distinto de la sede de la Unión, el Secretario General 
preguntará al gobierno del país interesado si acepta ser gobierno invitante. 

(2) En caso afirmativo, el Secretario General adoptará las disposi
ciones necesarias para la reunión de la conferencia, de acuerdo con 
dicho gobierno. 

(3) En caso negativo, el Secretario General invitará a los Miembros 
que hayan solicitado la convocatoria de la conferencia a formular nuevas 
proposiciones en cuanto al lugar de la reunión. 

5. Cuando la proposición aceptada tienda a reunir la conferencia 
en la sede de la Unión, se aplicarán las disposiciones del Capítulo 4. 

6. (1) Cuando la proposición no sea aceptada en su totalidad (orden 
del día, lugar y fecha), por la mayoría de los Miembros, el Secretario 
General comunicará las respuestas recibidas a los Miembros y Miembros 
asociados de la Unión, e invitará a los Miembros a que se pronuncien 
definitivamente sobre el punto o puntos en litigio. 
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(2) Se considerarán adoptados dichos puntos cuando reciban la 
aprobación de la mayoría de los Miembros. 

7. El procedimiento indicado precedentemente se aplicará también 
cuando la proposición de convocatoria de una conferencia administrativa 
extraordinaria sea. formulada por el Consejo de Administración. 

CAPÍTULO 7 

Procedimiento para la convocatoria de conferencias administrativas 

especiales a petición de Miembros de la Unión o a propuesta del Consejo 

de Administración 

l. Las disposiciones del Capítulo 6 se aplicarán en su totalidad a 
las conferencias especiales mundiales. 

2. En el caso de .las conferencias especiales regionales se aplicará 
el procedimiento previsto en el Capítulo 6 sólo a los Miembros de la 
región interesada. Cuando la convocatoria se haga por iniciativa de 
Miembros de la región, bastará con que el Secretario General reciba 
las solicitudes concordantes de un cuarto de los Miembros de la misma. 

CAPÍTULO 8 

Disposiciones comunes a todas las conferencias 

Cambio de lugar y fecha de una conferencia 

l. Las disposiciones de los Capítulos 6 y 7 se aplicarán por analogía 
cuando a petición de los Miembros de la Unión o a propuesta del Consejo 
de Administración, se trate de cambiar la fecha o el lugar de reunión 
de una conferencia. Sin embargo, dichos cambios podrán efectuarse 
únicamente cuando la mayoría de los Miembros interesados se hayan 
pronunciado en su favor. 

2. Todo Miembro o Miembro asociado que proponga la modificación 
del lugar o de la fecha de reunión de una conferencia deberá obtener 
por sí mismo el apoyo del número requerido de Miembros y Miembros 
asociados. 
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3. El Secretario General hará conocer, llegado el caso, en la consulta 
que prevé el Capítulo 6, apartado 2, las repercusiones financieras que 
pueda originar el cambio de lugar o de fecha, por ejemplo, cuando ya 
se hubieran efectuado gastos para preparar la conferencia en el lugar 
previsto inicialmente. 

CAPÍTULO 9 

Reglamento interno de las conferencias 

ARTÍCULO 1 

Orden de colocación 

En las sesiones de la conferencia, las delegaciones se colocarán por 
orden alfabético de los nombres en francés de los países representados. 

ARTÍCULO 2 

Inauguración de la conferencia 

l. (1) Precederá a la sesión de apertura de hi conferencia una reunión 
de los jefes de delegación, en el curso de la cual se preparará' el orden 
del día de la primera sesión plenaria. 

(2) La presidencia de la reunión de los jefes de delegación será 
nombrada de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 siguiente. 

2. (1) La conferencia será inaugurada por una personalidad designada 
por el gobierno invitante. 

(2) De no haber gobierno invitante se encargará de la apertura 
el jefe de delegación de edad más avanzada. -

3. (1) En la primera sesión plenaria se procederá a la elección del 
presidente, que recaerá, por lo general, en una personalidad designada 
por el gobierno invitante. 

(2) Si no hay gobierno invitante, el presidente se elegirá teniendo 
en cuenta la propuesta efectuada por los jefes de delegación en el curso 
de la reunión mep_cionada en el apartado l. 

4. En la primera sesión plenaria se procederá, asimismo : 
a) A la elección de los vicepresidentes de la conferencia; 
b) A la constitución de las comisiones de la conferencia y a la elección 

de los presidentes y vicepresidentes respectivos; 
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e) A la constitución de la Secretaría de la conferencia, que estará 
integrada por personai de la Secretaría General de la Unión y, 
en caso dado, por personal de la administración del gobierno 
invitante. 

ARTiCULO 3 

Atribuciones del presidente de la conferencia 

l. El presidente, además de las facultades que le confiere el presente 
Reglamento, abrirá y levantará las sesiones de la Asamblea plenaria, 
dirigirá sus deliberaciones, velará por la aplicación del Reglamento 
interno, concederá la palabra, someterá a votación las cuestiones que 
se planteen y proclamará las decisiones adoptadas. 

2. Asumirá la dirección general de los trabajos de la conferencia 
y velará por el mantenimiento del orden durante las sesiones de la Asam
blea plenaria. Resolverá las mociones y cuestiones de orden y, en parti
cular, estará facultado para proponer la postergación o cierre del debate 
o la suspensión o levantamiento de una sesión. Asimismo podrá diferir 
la convocatoria de una Asamblea o sesión plenaria cuando lo considere 
necesario. 

3. Protegerá el derecho de las delegaciones de expresar libre y plena
mente su opinión sobre la materia en debate. 

4. Velará por que los debates se limiten al asunto en discusión, y 
podrá interrumpir a todo orador que se aparte del tema para recomen
darle que se concrete a la materia tratada. 

ARTiCULO 4 

Institución de comisiones 

l. La Asamblea plenaria podrá constituir comisiones para examinar 
los asuntos sometidos a consideración de la conferencia. Dichas comisiones 
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podrán, a su vez, establecer subcomisiones. Las comisiones y subcomi
siones podrán, asimismo, formar grupos de trabajo. 

2. Las comisiones y subcomisiones establecerán subcomisiones y 
grupos de trabajo sólo en los casos en que sea absolutamente necesario. 

ARTÍCULO 5 

Comisión de control financiero 

l. La Asamblea plenaria designará, al inaugurarse una conferencia 
o reunión, una Comisión de control financiero encargada de determinar 
la organización y los medios que han de ponerse a disposición de los 
delegados, de examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados 
durante dicha conferencia o reunión. Formarán parte de esta comisión, 
además de los miembros de las delegaciones que deseen inscribirse en 
ella, un representante del Secretario General y, cuando exista gobierno 
invitante, un representante de su país. 

2. Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administración para la conferencia o reunión 
de que se trate, la Comisión de control financiero, en colaboración con 
la secretaría de la conferencia o reunión, preparará un estado provisional 
de los gastos realizados para que la Asamblea plenaria, en su vista, 
pueda decidir si el progreso de los trabajos justifica una prolongación 
de la conferencia o de la reunión después de la fecha en que se hayan 
agotado los créditos del presupuesto. 

3. La Comisión de control financiero presentará a la Asamblea 
plenaria, al final de la conferencia o reunión, un informe en el que se 
indicará lo más exactamente posible las previsiones totales de. gastos 
hasta la clausura de la conferencia o reunión. 

4. Una vez examinado y aprobado por la Asamblea plenaria, el 
informe será transmitido, junto con las observaciones del Pleno, al 
Secretario General, a fin de que sea presentado al Consejo de Admi
nistración en su próxima reunión anual. 

ARTÍCULO 6 

Composición de las comisiones 

l. Conferencia de plenipotenciarios: 

Las comisiones se constituirán con delegados de los Miembros y 
Miembros asociados y con los observadores previstos en el apartado 8 
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del Capítulo 1- del Reglamento General que lo soliciten o que sean desi
gnados por la Asamblea plenaria. 

- 2. Conferencias administrativas: 

Las comisiones se constituirán con delegados de los Miembros y 
Miembros asociados y con los observadores y representantes previstos 
en el apartado 3 del Capítulo 2 del Reglamento General que lo soliciten 
o que 'sean designados por la Asamblea plenaria. 

ARTÍCULO 7 

Relatores. Presidentes y vicepresidentes de las subcomisiones. 

El presidente de cada comisión propondrá a ésta el nombramiento 
de sus correspondientes relatores, y la designación de los presidentes, 
vicepresidentes y relatores de las subcomisiones que se constituyan. 

ARTÍCULO 8 

Convocatoria a sesiones 

Las sesiones de Asamblea ple'naria, comisio~es, subcomisiones y 
grupos de trabajo, se anunciarán con anticipación suficiente en el local 
de la conferencia. 

ARTÍCUL'O 9 

Proposiciones presentadas con anterioridad 
a la apertura de la conferencia 

La Asamblea plenaria distribuirá las proposiciones presentadas con 
anterioridad a la apertura de la conferencia entre las comisiones compe
tentes que se instituyan de acuerdo con lo estipulado por el artículo 5 
de este Reglamento. Sin embargo,. la Asamblea plenaria podrá tratar 
directamente cualquier proposición. 

ARTÍCULO 10 

Proposiciones o enmiendas presentadas durante la conferencia 

l. Las proposiciones o enmiendas que se presenten después de la 
apertura de la conferencia se remitirán al presidente de ésta o al presi-
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dente de la comisión competente, según corresponda. Asimismo, podrán 
entregarse en la Secretaría de la conferencia para su publicación y distribu
ción como documentos de la conferencia. 

2. No podrá presentarse proposición escrita o enmienda alguna sin 
la firma del jefe de la delegación interesada o de quien lo sustituya. 

3. El presidente de una conferencia o de una: comisión podrá pre
sentar en cualquier momento proposiciones tendientes a acelerar el 
curso de los debates. 

4. Toda proposición o enmienda contendrá, en términos pr~cisos 
y concretos, el texto que deba considerarse. 

5. (1) El presidente de la conferencia o el de la comisión competente 
decidirá, en cada oportunidad, si las proposiciones o enmiendas presen
tadas en el curso de una sesión podrán hacerse verbalmente o entregarse 
por escrito para su publicación y distribución en las condiciones previstas 
en el apartado 1 de este artículo. 

(2) En general, el texto de toda proposición importante que deba 
someterse a votación en la Asamblea plenaria, deberá distribuirse en 
los idiomas de trabajo de la conferencia con suficiente antelación para 
facilitar su estudio antes de la discusión. 

(3) Además, el presidente de la conferencia, al recibir las propo
siciones o enmiendas mencionadas en el apartado 1 de este artículo, 
las asignará a la comisión competente o a la Asamblea plenaria, según 
corresponda. 

6. Toda persona autorizada podrá leer, o solicitar que se lea, en 
sesión de la Asamblea plenaria, cualquier proposición o enmienda que 
haya presentado en el transcurso de la conferencia, y exponer los motivos 
en que la funda. 

ARTÍCULO 11 

Requisitos para la discusión de las proposiciones y enmiendas 

l. No podrá ponerse a discusión ninguna proposición o enmienda 
que haya sido presentada con anterioridad a la apertura de la conferencia, 
o que durante su transcurso presente una delegación, si en el momento 
de su consideración no lograse, por lo menos, el apoyo de otra delegación. 

2. Toda proposición o enmienda debidamente apoyada, una vez 
discutida deberá someterse a votación. 
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ARTÍCULO 12 

Proposiciones o enmiendas omitidas o düeridas 

Cuando se omita o difiera el examen de una proposición o enmienda, 
correrá por cuenta de la delegación interesada la responsabilidad de su 
consideración ulterior. 

ARTÍCULO 13 

Normas para las deliberaciones en Asamblea plenaria 

l. Quórum 

Las votaciones en la Asamblea plenaria sólo serán válidas cuando 
se hallen presentes o representadas en la sesión más de la mitad de las 
delegaciones con derecho a voto acreditadas ante la conferencia. 

2. Orden de las deliberaciones 

(1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra necesitarán 
para ello el asentimiento previo del presidente. Por regla general, comen
zarán por indicar la representación que ejerzan. 

(2) Todo orador deberá expresarse con lentitud y claridad, distin
guiendo bien las palabras e intercalando las pausas necesarias para 
facilitar la comprensión de su pensamiento. 

3. Mociones y cuestiones de orden 

(1) Durante las deliberaciones cualquier delegación podrá formular 
una moción de orden o plantear una cuestión de orden cuando lo considere 
oportuno, que será resuelta de inmediato por el presidente, de conformidad 
con este Reglamento. Toda delegación tendrá el derecho de apelar de 
la decisión presidencial, pero ésta se mantendrá en todos sus términos 
si la mayoría de las delegaciones presentes y votantes no se manifestara 
en su contra. 

(2) La delegación que presente una moción de orden se abstendrá, 
en su intervención, de hablar sobre el fondo del asunto en debate. 

4. Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

La prioridad que deberá asignarse a las mociones y cuestiones de 
orden de que trata el apartado 3 de este artículo, será la siguiente: 
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a) Toda cuestión de orden relativa a la aplicación del presente 
Reglamento; 

b) Suspen~ión de la sesión; 

e) Levantamiento de la sesión; 

d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusión; 

e) Cierre del debate sobre el tema en discusión; 

f) Cualquier otra moción o cuestión de orden que pueda plan
tearse, cuya prioridad relativa será fijada por el presidente. 

5. Moción de suspensión o levantamiento de las sesiones 

En el transcurso de un debate, toda delegación podrá proponer la 
suspensión o levantamiento de la sesión indicando las razones en que 
se funda tal propuesta. Si la proposición fuese apoyada, sólo se concederá 
la palabra a dos oradores que se opongan a dicha moción, para referirse 
exclusivamente a ella, después de lo cual la propuesta será sometida 
a votación. 

6. Moción de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, cualquier delegación podrá proponer 
el aplazamiento del debate por un tiempo determinado. Formulada 
tal moción, el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitará a tres oradores 
como máximo, uno en pro y dos en contra, además del autor de la moción. 

7. Moción de cierre del debate 

Toda delegación podrá proponer, en cualquier momento, el cierre 
del debate sobre el tema en discussión. En tal caso, y antes de verificarse 
la votación correspondiente, podrá concederse el uso de la palabra a sólo 
dos oradores que se opongan a la moción. 

8. Limitación de las intervenciones 

, (1) La Asamblea plenaria podrá establecer, eventualmente, el 
número y duración de las intervenciones de una misma delegación sobre 
un tema determinado. 

(2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el presidente 
limitará cada intervención a cinco minutos como máximo. 

(3) Cuando un orador exceda el término preestablecido, el presi
dente lo hará notar a la Asamblea y rogará al orador que concluya breve
mente su exposición. 
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9. Clausura de la lista de oradores 

(1) En el curso de un debate, el presidente podrá disponer que 
se dé lectura de la lista de oradores inscritos; incluirá en ella a quienes 
manifiesten su deseo de intervenir, y, con el consentimiento de la Asamblea, 
ordenará su cierre. No obstante, el presidente, cuando lo considere 
oportuno, podrá permitir, como excepción, que se conteste cualquier 
exposición, anterior, aún después de cerrada la lista de oradores. 

(2) Agotada la lista de oradores, el presidente declarará cerrado 
el debate. 

1 O. Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serán 
resueltas con anterioridad a la votación sobre el fondo del asunto que 
se estuviere discutiendo. 

11. Retiro y reposición de mociones 

El autor de cualquier moción podrá retirarla antes·de la votación. 
Toda moción, enmendada o no, que se retire del debate, podrá ser repuesta 
o retomada por la delegación autora de la enmienda o por cualquier 
otra delegación. 

ARTÍCULO 14 

Derecho de voto 

l. La delegación de todo Miembro de la Unión, debidamente acre
ditada por éste para tomar parte en los trabajos de la conferencia, tendrá 
derecho a un voto en todas las sesiones que se celebren, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1 del Convenio. 

2. La delegación de todo Miembro de la Unión ejercerá su derecho 
de voto en las condiciones determinadas en el Capítulo 5 del Reglamento 
General. 

ARTÍCULO 15 

Votación 

l. Definición de mayoría 

(1) Se entiende por mayoría más de la mitad de las delegaciones 
presentes y votantes. 
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(2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serán tomadas 
en consideración para el cómputo de mayoría. 

(3) En caso de empate, toda proposición o enmienda se considerará 
rechazada. 

( 4) Para todos los efectos de este Reglamento, se considerará 
« delegación presente y votante » a_ la que ·vote en favor o en contra de 
una propuesta. 

2. No participación en una votación 

Las delegaciones presentes que no participen en una votación deter
minada o que declaren explícitamente no querer participar en ella, no 
se considerarán como ausentes para la determinación del quórum en el 
sentido del Capítulo 9, artículo 13, apartado 1, ni como que se abstienen 
para la aplicación de las disposiciones del apartado 3 del presente artículo. 

3. Mayoría especial 

Para la admisión de Miembros de la Unión regirá la mayoría 
prevista en eJ artículo 1 del Convenio. 

4. Abstenciones de más del cincuenta por ciento 

Cuando el número de abstenciones exceda de la mitad de los 
votos registrados (en favor, en contra y abstenciones), el examen del 
asunto en discusión quedará diferido hasta una sesión ulterior, en la 
cual no se computarán las abstenciones. 

5. Procedimientos de votación 

(1) En las votaciones se adoptarán los siguientes procedimientos, 
excepto en el caso previsto en el apartado 5 de este artículo: 

a) De mano alzada, por regla general; 
b) Por llamamiento nominal, si no resultase claramente la mayoría 

por el anterior procedimiento o si por lo menos dos delega
ciones así lo solicitaran. 

(2) Las votaciones nominales se verificarán por orden alfabético 
de los nombres, en francés, de los Miembros representados. 

6. Votación secreta 

La votación será secreta cuando así lo soliciten, por lo menos, 
cinco de las delegaciones presentes con derecho a voto. En tal caso~ la 
Secretaría adoptará, de inmediato, las medidas necesarias para garantizar 
el secreto del sufragio. 
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7. Prohibición de interrumpir una votación 

Ninguna delegación podrá interrumpir una votación iniciada, 
excepto si se tratase de una cuestión de orden acerca de la forma en que 
aquélla se realizara. 

8. Fundamentos del voto 

Terminada la votación, el presidente concederá la palabra a las 
delegaciones que deseen explicar su voto. 

9. Votación por partes 

(1) Se subdividirá y pondrá a votación por partes toda propo
sición si su autor así lo solicitase, o si la Asamblea lo estimara oportuno, 
o si el presidente, con la aprobación del autor, lo propusiera. Las partes 
de la proposición que resulten aprobadas serán luego sometidas a nueva 
votación de ~onjunto. . 

(2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposición, se 
considerará rechazada la proposición en su totalidad. 

10. Orden de votación sobre proposiciones concurrentes 

(1) Cuando existan dos o más proposiciones sobre un mismo 
asunto, la votación se realizará de acuerdo con el orden en que aquéllas 
hayan sido presentadas, excepto si la Asamblea resolviera adoptar otro 
orden distinto. 

(2) Concluída cada votación, la Asamblea decidirá si se vota 
también o no sobre la proposición siguiente. 

11. Enmiendas 

(1) Se entenderá por enmienda toda propuesta de modificación 
que solamente tienda a suprimir, agregar o alterar una parte en la propo
sición original. 

(2) Toda enmienda admitida por la delegación que haya presentado 
la propuesta original será incorporada de inmediato a dicha proposición. 

(3) Ninguna propuesta de modificación que la Asamblea juzgue 
incompatible con la proposición miginal será considerada como enmienda. 

12. Votación de las enmiendas 

(1) Cuando una proposición sea objeto de enmienda, ésta se 
votará en primer término. 

(2) Cuando una proposición sea objeto de dos o más enmiendas, 
se votará en primer término la enmienda que más se aparte del texto 
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original; luego se hará lo propio con aquella enmienda que, entre las 
restantes, también se aparte en mayor grado de la proposición consi
derada, y, por fin, este mismo procedimiento se observará sucesivamente 
hasta concluir la consideración de todas las enmiendas presentadas. 

(3) Cuando se adopte una o varias enmiendas, se someterá segui
damente a votación la proposición así modificada. 

( 4) Si no se adoptara enmienda alguna, se someterá a votación 
la propuesta original. 

ARTÍCULO 16 

Comisiones y subcomisiones 
Normas para las deliberaciones y procedimientos de votación 

l. El presidente de toda comisión o subcomisión tendrá atribuciones 
similares a las que el artículo 4 concede al presidente de la conferenCia. 

2. Las normas de deliberación instituídas en el artículo 13 para las 
Asambleas plenarias, también serán aplicables a los debates de las comi
siones y subcomisiones, con excepción de lo estipulado en materia de 
quórum. 

3. Las normas previstas en el artículo 15 también serán aplicables a 
las votaciones que se verifiquen en toda comisión o subcomisión, excepto 
en el caso del apartado 2. 

ARTÍCULO 17 

Reservas 

l. En general, toda delegación cuyos puntos de vista no sean compar
tidos por las demás delegaciones, procurará, en la medida de lo factible, 
adherirse a la opinión de la mayoría. 

2. Sin embargo, cuando una delegación considere que una decisión 
cualquiera es de tal naturaleza que impedirá que su gobierno ratifique 
el Convenio o apruebe la revisión de los reglamentos, dicha delegación 
podrá formular reservas provisionales o definitivas sobre aquella decisión. 

ARTÍCULO 18 

Actas de las Asambleas plenarias 

l. Las actas de las Asambleas plenarias serán redactadas por la Secre
taría de la conferencia, la cual procurará que su distribución entre las 
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delegaciones se realice con la mayor antelación posible a la fecha en que 
deban considerarse. 

2. Una vez distribuídas las actas, las delegaciones interesadas podrán 
presentar por escrito a la Secretaría de la conferencia dentro del más 
breve plazo posible las correcciones que consideren pertinentes, sin 
perjuicio de su derecho a interponer oralmente tales correcciones durante 
la sesión en que se consideren dichas actas. 

3. (1) Por regla general, las actas sólo contendrán las propuestas y 
conclusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con la mayor 
concisión posible. 

(2) No obstante, toda delegación tendrá derecho a solicitar que el 
acta recoja, en forma sumaria o íntegra, cualquier declaración que aquélla 
hubiera formulado durante el debate. En tal caso, por regla general lo 
an_unciará así al comienzo de su exposición, para facilitar la tarea de los 
relatores. El texto respectivo será suministrado a la Secretaría de la con
ferencia dentro de las dos horas siguientes al término de la sesión. 

4. La facultad conferida en el precedente párrafo 3 (2) en cuanto 
concierne a la inserción de declaraciones, deberá usarse con discreción en 
todos los casos. · 

ARTJCULO 19 

Resúmenes de los debates e informes de las comisiones y subcomisiones 

l. (1) Los debates de las comisiones y subcomisiones se compendiarán, 
sesión por sesión, en resúmenes que destacarán los puntos esenciales de 
cada discusión, así como las distintas opiniones que sea conveniente 
consignar, sin perjuic,io de las proposiciones o conclusiones que se deriven 
del conjunto. 

_(2) No obstante, toda delegación también tendrá derecho a pro
ceder en estos casos conforme a la facultad que le confiere el artículo_ 18, 
párrafo 3 (2). 

(3) La facultad a que se refiere el apartado anterior, también deberá 
usarse con discreción en todos los casos. 

2. Las comisiones y subcomisiones podrán redactar los informes 
parciales que estimen necesarios y, eventualmente, al finalizar sus trabajos, 
podrán presentar un informe final en el que recapitularán, en forma 
concisa, las proposiciones y conclusiones resultantes de los estudios que se 
les hayan confiado. 
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ARTÍCULO 20 

Abrobación de actas, resúmenes de debates e informes 

l. (1) Por regla general, al iniciarse cada sesión de Asamblea plenaria, 
comisión o subcomisión, el presidente preguntará si las delegaciones 
tienen alguna observación que formular en cuanto al acta o al resumen de 
los debates de la sesión anterior, y estos documentos se darán por apro
bados si no mediasen correcciones presentadas ante la Secretaría o si no 
se manifestara ninguna oposición verbal. En caso contrario, se intro
ducirán las rectificaciones a que hubiere lugar. 

(2) Todo informe parcial o final deberá ser aprobado por la comi
sión o subcomisión interesada. 

2. (1) El acta de la última Asamblea plenaria será examinada y apro
bada por el presidente de ésta. 

(2) El resumen de los debates de la última sesión de cada comisión 
o subcomisión será examinado y aprobado por su respectivo presidente. 

ARTÍCULO 21 

Comisión de redacción 

l. Los textos del Convenio, de los reglamentos y de las demás actas 
finales de la conferencia que las diversas comisiones, teniendo para ello 
ep. cuenta las opiniones emitidas, redactarán, en la medida de lo posible, 
en forma definitiva, se someterán a la comisión de redacción, la cual, sin 
alterar el sentido, se encargará de perfeccionar su forma, y disponer su 
correcta articulación con los textos preexistentes que no hu hieran sido 
modificados. 

2. La comisión de redacción someterá dichos textos a la Asamblea 
plenaria de la conferencia, la cual decidirá sobre su aprobación o devolu
ción, para nuevo examen, a la comisión competente. 

ARTÍCULO 22 

Numeración 

l. Hasta su primera lectura en Asamblea plenaria se conservarán 
los números de los capítulos, artículos y apartados de los textos que deban 
revisarse. Provisionalmente, se dará a los textos que se agreguen el número 
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del último párrafo precedente del texto primitivo, seguidos de «a», « b », 
etc. 

2. La numeración definitiva de los capítulos, artículos y apartados, 
después de su aprobación en primera lectura, será confiada a la comisión 
de redacción. 

ARTÍCULO 23 
1 

Aprobación definitiva 

Los textos del Convenio, de los reglamentos y demás actas finales se 
considerarán definitivos una vez aprobados en segunda lectura por la 
Asamblea plenaria. 

ARTÍCULO 24 

Firma 

Los textos definitivamente aprobados por la conferencia serán some
tidos a la firma de los delegados que tengan para ellos las plenipotencias 
definitidas en el Capítulo 5, a cuyo efecto se observará el orden alfabético 
de los nombres, en francés, de sus respectivos países. 

ARTÍCULO 25 

Comunicados de prensa 

No se podrán facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre los 
trabajos de la conferencia sin previa autorización del presidente o de uno 
de los vicepresidentes. 

ARTÍCULO 26 

Franquicia 

Durante la conferencia, los miembros de las delegaciones, los miembros 
del Consejo de Administración, los altos funcionarios de los organismos 
permanentes de la Unión y el personal de la Secretaría de la Unión enviado 
a la conferencia, tendrán derecho a la franquicia postal, telegráfica y 
telefónica que el gobierno del país en que se celebre la conferencia haya 
podido conceder, de acuerdo con los demás gobiernos y con las empresas 
privadas de explotación reconocidas interesadas. 
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PARTE 11 

Comités consultivos internacionales 

CAPÍTULO 10 

Disposiciones generales 

l. Las disposiciones de esta Parte II del Reglamento General com
pletan el artículo 7 del Convenio, en el que se definen las atribuciones 
y la estructura de los Comités consultivos internacionales. 

2. (1) Los Comités consultivos deberán observar igualmente, en 
cuanto les sea aplicable, el Reglamento interno de las conferencias 
contenido en la Parte I del presente Reglamento General. 

(2) Para facilitar los trabajos de su Comité consultivo, cada 
Asamblea plenaria puede adoptar disposiciones suplementarias que no 
sean incompatibles con las del reglamento interno de las conferencias. 
Estas disposiciones suplementarias se publicarán en forma de Resolución 
recogida en los documentos de la Asamblea plenaria interesada. 

CAPÍTULO 11 

Condiciones para la participación 

l. (1) Serán miembros de los Comités consultivos internacionales: 
a) Las administraciones de todos los Miembros y Miembros 

asociados de la Unión, por derecho propio; 
b) Toda empresa privada de explotación reconocida que, en 

las condiciones estipuladas más adelante, y con la aproba
ción del Miembro o Miembro asociado que la haya reco
nocido, manifieste el deseo de participar en los trabajos 
de estos Comités. 

(2) La primera solicitud de participación de una empresa privada 
de explotación reconocida en los trabajos de un Comité consultivo 
deberá dirigirse al Secretario General, quien la pondrá en conocimiento 
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de todos los Miembros y Miembros asociados y del Director del Comité 
consultivo interesado. La solicitud de una empresa privada de explotación 
reconocida deberá ser aprobada por el Miembro o Miembro asociado 
que la reconoce. 

2. (1) En los trabajos de los Comités consultivos podrá admitirse 
la participación, con carácter consultivo, de las organizaciones interna
cionales que tengan actividades conexas y coordinen sus trabajos con 
los de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

(2) La primera solicitud de participación de una organizacwn 
internacional en los trabajos de un Comité consultivo deberá dirigirse 
al Secretario General, el cual la comunicará telegráficamente a todos 
los Miembros y Miembros asociados invitando a los Miembros a que 
se pronuncien sobre la aceptación. La solicitud quedará aceptada cuando 
sea favorable la mayoría de las respuestas que se reciban en el plazo 
de un mes. El Secretario General pondrá en conocimiento de todos 
los Miembros y Miembros asGciados y del director del Comité consultivo 
interesado el resultado de la consulta. 

3. (1) Los organismos científicos o industriales que se dediquen 
al estudio de los problemas de telecomunicación o al estudio o fabri
cación de materiales destinados a los servicios de telecomunicación, 
podrán ser admitidos a participar, con carácter consultivo, en las reuniones 
de las comisiones de estudio de los Comités consultivos siempre que 
su participación haya sido aprobada por la administración del país 
interesado. 

(2) La primera solicitud de admisión de un organismo científico 
o industrial a las sesiones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo deberá dirigirse al director del Comité. La solicitud deberá 
ser aprobada por la administración del país interesado. 

CAPÍTULO 12 

Atribuciones de la Asamblea plenaria 

La Asamblea plenaria: 
a) Examinará los informes de las comisiones de estudio y aprobará, 

A-33 



PAGINAS ROSAS

. modificará o rechazará las proyectos. de. recomendación contenidos 
en los mismos; - . . · · - - · · 

b) Establecerá la lista. de .l~:J.s nuevas cu~stiones a estudio,. de copfor
midad con las d_ispo~iciones del apartado 2 del artículo 7 del 

-.(:onvenio, y, en. caso l}~cesario, establecerá un_ \programa de 
estudios; 

e) Según las necesidades, mantendrá las comisiones de estudio 
existentes y creará otras nuevas; 

d) Asignará a las diversas comisiones las cuestiones a estudio; 

e) Examinará ,y aprobará el informe del director sobre las ~ctivi

dades del Comité desde la última reunión de la Asamblea plenaria; 

'f) · Aprobará un informe sobre· las necesidades financieras del Comité 
hasta la siguiente Asamblea plenaria, que será sometido a la 
consideración del Consejo de Administración; 

g) Examinará todas las cuestiones cuyo estudio estime necesario 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Convenio y en 
esta Parte II del Reglamento General. 

CAPÍTULO 13 

Reuniones de la Asamblea plenaria 

l. La Asamblea plenaria se reunirá normalmente cada tres años 
en la fecha y en el lugar fijados por la Asamblea plenaria anterior. 

2. La fecha de una reunión de la Asamblea plenaria podrá ser modi
ficada previa aprobación de la mayoría de los Miembros de la Unión 
que participaron en la reunión precedente de la Asamblea plenaria, 
o que, sin haber participado en ella, hayan comunicado al Secretario 
General su deseo de tomar parte en los trabajos del comité consultivo 
correspondiente. 

3. En cada una de sus reuniones, la Asamblea plenaria será presidida 
po( el jefe de la delegación del país en que se celebre la reunión o, en el 
caso de una reunión celebrada en la sede de la Unión, por una persona 
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elegida por la Asamblea. El presidente estará asistido por vicepresidentes 
eleg!~os por la Asamblea plenaria. · 

.. . . . 
4. La Secretaría especializada del Comité se encargará de la Secretaría 

d~ la Asamblea plenaria, con el concurso, si fuere necesario, de personal 
~e la admin~straéión del gobierno invitante y de la Secretaría General. 

CAPÍTULO 14 

.· _ ·Idiomas y .votaciones en las sesiones de la Asamblea plenaria 

l. (1)' Los idiomas que se utilizarán en las sesiones de la Asamblea 
plenaria son los previstos en el artículo 14 del Convenio. 

(2) Los docl'mentos prer aratoric s de las comisiones de estudio, 
los documentos y actas de las Asambleas plenarias, y los que publiquen 
después de é~!~s ~os c~mités 90nsultivos internaciopales estarán redac
tados en los tres idiomas de trabajo de la Unión. 

____ 2:·: Lo~ .l\:f!embros autorizados a votar en las sesiones de las Asambleas 
plenarias de los comités consultivos son aquellos a que se refieren el 
artíc~~o 1, _párrafo _3 (2), y el artículo 15, párrafo 2 (1), del Convenio. 
N.o. óbs_tante, -~úando UA país Miembro de la Unión no se· halle repre
sentado por una administración, el conjunto de los representantes de 
sus empresas pdvadas 'de explotación reconocidas, cualquiera que sea 
su ·-número, tendrán derecho a un solo voto. 

··CAPÍTULO 15 

Constitución de las comisiones de estudio 

. .. · L La Asamblea ·.plenaria constituirá las cqmisiones de estudio 
necesarias para tratar las cuestiones cuyo examen haya decidido. 1 .~as 

administraciones; empresas . privadas de explotación reconocidas y 
.·organizaciones internacionales admitidas de acuerdo 90n \as di.sposi
ciones del apartado 2 del Capítulo 11,. que deseen tomar parte ep. los 

. trabaj9s qe las comisiones de estudio, indicarán su nombre, ya sea en 
· la reunió.n d~ 1~ Asambl~a. ple~aria, o · b~en ultériq~mente · ~1 ·~i~ec~qr 
'del comité consultivo interesado. · 
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2: Ade~ás, y a reserva de lo dispuesto en el apartado 3 del Capítulo 11 
de este Reglamento, podrá admitirse a los expertos.-de'los o.rgai{isÍno-s 
científicos o industriales a que -participen, con ca~ráct'er~onsultiVo,~ en 
cualquier reunión de toda Comisión de estudio. · ~ 7 

!:: 

3. La Asamblea plenaria nombrará el relator p'rincipaf que presiditá 
cada una de estas comisiones de estudio, y un relator prilicipal' adjüntó=. 
Cuando un relator principal se vea imposibilitado de ejercer sus funciones 
en el intervalo de dos reuniones de la Asamblea plenaria, el relator 
principal adjunto le sustituirá en su cargo y la Comisión de estudio ea 
el curso de su próxima reunión elegirá entre sus miembros un nuevo 
relator principal adjunto, elección que volver'á. a repetir en el ca~o de 
que durante el mismo periodo el nuevo relator princ"ip~l adjunto ·prime
ramente elegido se encuentre en la imposibilidad de ejercer sus f~nciones. 

-:;: .. ~ p 

CAPÍTULO 16 

TramitaCión de los asuntos en las comisiones de estudio 

- l. Los asuntos :.confiados a las comisiones- )erán tratados,- -nm~mal-
mente, por cotresJ?ondencia: · ·: · .: · .: ... _ ; 

· 2. (1) Sin e_mb~rgQ, la As~~blea. plenaria ··pográ 'éi~-/-·inst,~:ÜqcfÓ~~:s 
con r~specto a las reuniones de comisiones de estudio.:' que : .. pafezbkn 
'·ne¿esa~ias -_para trata~ grupqs. impor~~ntes·. de cuesti~-~~~: ~ ~:- ~: ~~:~~- -·~:~ 

(2) Además, si después de .1~ AsaJ;llk~~a plen:~fi.~:-~al~ti#. ~~~a!~r 
principal estima necesario que se reúna una comisión de estudio no 
prevista por la Asamblea plenaria, para discutir verbalmente los asuntos 
que no hayan podido ser tratados por cotrespondencia, podrá proponer 
una reunión en un lugar adécuado~ . teniendo en cuenta la necesidad 
de reducir los gastos al mínimo, previa autorización de su administración, 
y después de haber consultado ·con el director . del Gomité y con los 
miembros de su comisión de estudio. · 

3. ·Sin embargo·, para evitar viajes inútiles y ~ause'rlcias ~roldngádas, 
·el -ditectot de un· Comité consultivo; de· acuerd<b con los reJatoresí.·prin
'cipales: presidentes de' las diversas comisiones de estudio·· interesadas, 
establecerá el plan ·geheral para las ·reuniones•:de un ·grupo~:de·.:comisianes 

·de estudi0. eií,'un mismo lugar, durante elJmismo período. · : ·~!.~:.:. 

J• 4. El direCtOr 'enviará. lbs info1rrb.es finales' de 1 r~s rPcoriÍisf6ieS ';·de 
e~tudto a ias ·,adfuihl.~'traéiories participantes·; -a la~· ifitptes~s' 1 privadás 

.. ~ ! : . .. . .. ;, :-;, !.::~1 
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de explotación reconocidas de su Comité consultivo y, eventualmente, 
a las organizaciones internacionales que hayan participado. Estos informes 
se enviarán tan pronto como sea posible, y en todo caso con tiempo 
suficiente para que lleguen a su destino un mes antes, por lo menos, 
de la fecha de apertura de la siguiente reunión de la Asamblea plenaria; 
se puede solamente renunciar a mantener este plazo cuando inmedia
tamente antes de la reunión de la Asamblea plenaria se celebren reuniones 
de comisiones de estudio. No podrán incluírse en el orden del día de 
la Asamblea plenaria las cuestiones que no hayan sido objeto de un 
infor:me enviado en las condiciones mencionadas. 

CAPÍTULO 17 

Funciones del director. Secretaria especializada 

l. (1) El director de cada Comité consultivo coordinará los trabajos 
de la Asamblea plenaria y de las comisiones de estudio, y será responsable 
de la organización de la labor del Comité consultivo. 

(2) Tendrá a su cargo los archivos del Comité. 

(3) Dispondrá de una secretaría constituída con personal especia
lizado, que trabajará a sus órdenes directas en la organización de los 
trabajos del Comité. 

( 4) El personal de las secretarías especializadas, de los laboratorios 
y de los servicios técnicos de los Comités consultivos dependerá a efectos 
administrativos del Secretario General. 

2. El director e]egirá al personal técnico y administrativo de su 
secretaría, ajustándose al presupuesto aprobado por la Conferencia de 
plenipotenciarios o por el Consejo de Administración. El nombramiento 
de este personal técnico y administrativo lo hará el Secretario General, 
de acuerdo con el director. Corresponderá al Secretario General decidir 
en último término acerca del nombramiento o de la destitución. 

3. El director participará por derecho propio, con carácter consultivo, 
en las deliberaciones de- la Asamblea plenaria y de las comisiones de 
estudio, y adoptará las medidas necesarias para la preparación de las 
reuniones de la Asamblea plenaria y de las comisiones de estudio .. 
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4. El director someterá a la consideración de la Asamblea plenaria 
un informe sobre las actividades del Comité desde la reunión anterior 
de la Asamblea plenaria. Este i~forme, una vez aprobado, será enviado 
~1 Secretario General para su transmisión al Consejo de Administración .. 

5. El director someterá a la reunión anual del Consejo de Adminis
tración, para su conocimiento y el de los Miembros y Miembros asociados 
de la Unión, un informe sobre las actividades del .Comité durante el 
año anterior. 

6 .. El director someterá a la aprobación de la Asamblea plenaria 
un informe acerca de las necesidades financieras de su Comité consultivo 
hasta la siguiente Asamblea plenaria. Dicho informe, una vez ·aprobado 
por la Asamblea plenaria, se enviará al Secretario General quien lo 
someterá al Consejo de Administración. 

7. Basándose en el informe acerca de las necesidades financieras 
del Comité, aprobado por la Asamblea plenaria, el Director establecerá, 
con el fin de que sean incluidos por el Secretario General en el presupuesto 
anual de la Unión, las previsiones de gastos del Comité para el año 
siguiente. 

8. El director participará, en la· medida necesaria, en las actividades 
de Asistencia técnica de la Unión dentro del marco de las disposiciones-· 
del Convenio. 

CAPÍTULO 18 

Proposiciones para las conferencias administrativas 

1. De conformidad con el artículo 7, § 2, del Convenio, los Comités 
consultivos podrán formular proposiciones de modificación de los 
Reglamentos mencionados en el articulo 12, § 2 (1), del Convenio. 

2. Estas proposiciones se dirigirán a su debido tiempo al SecretaJ;io 
General, a fin de que puedan ser agrupadas, coordinadas y comunicadas 
en las condiciones previstas en el Capítulo 3, § 3, del Reglamento General. 
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CAPÍTULO 19 

Relaciones de los Comités consultivos 
entre sí y con otras organizaciones internacionales 

l. (1) Las Asambleas plenarias de los Comités consultivos interna
cionales podrán constituir comisiones mixtas para efectuar estudios y 
formular recomendaciones sobre cuestiones de interés común. 

(2) Los directores de los Comités consultivos, en colaboración 
.con. Jos . relatores principales, podrán organizar reuniones mixtas de 
comisiones de estudio de cada uno de los Comités consultivos, con 
_el. objeto de estudiar y preparar proyectos de recomendaciones sobre 
cuestio:p.es de .interés común. Estos proyectos de recomendaciones serán 
presentados en la siguiente reunión de la Asamblea plenaria del Comité 
consultivo correspondiente. 

2 .. La Asamblea plenaria o el director de un Comité consultivo 
podrán invitar a un representante de este Comité para asistir, con carácter 

·consultivo, a las reuniones del otro Comité consultivo o de otras orga
-ni-zaciones-internacionales a las que haya sido invitado el Comité consul
. tivo interesadó. 

- · ·J:· Podrán :asistir, con carácter consultivo, a las reuniones de un 
Comité consultivo, el Secretario General, 'el Vicesecretario General 
el Presidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y 
el director, o sus representantes, del otro Comité consultivo. En caso 
necesario, un Comité podrá invitar a enviar observadores a sus reuniones 
a título consultivo a cualquier organismo permanente de la Unión que 
no haya considerado necesario estar representado en ellas. 
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ANEXO 6 

(Véase el articulo 28) 

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones 

PREÁMBULO 

En virtud de las disposiciones del artículo 57 de la Carta· !de las 
Naciones Unidas y del articulo 26 del Convenio de la Urión Interna
éional de Telecomunicaciones de Atlantic City, 1947, las Naciones Unidas 
y la Unión Internacional de Telecomunicaciones acuerdan lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Las Naciones Unidas reconocen a la Unión Internacional de .Tele
comunicaciones, ·denominada en adelante en este Acuerdo «la Unió:9.· », 
como la institución especializad::~. encargada de adoptar, de conformidad 
con su Acta constitutiva, las medidas necesarias para el cumplimiento 
de los fines señalados en la misma. · 

ARTÍCULO II 

Representación recíproca. 

l. La Organización de Naciones Unidas será invitada a enviar repre
sentantes para participar, sin derecho a voto, en las deliberaciones de 
todas las Conferencias de plenipotenciarios y administrativas de la Unión; 
igualmente será invitada, previo debido acuerdo con la Unión, a enviar 
representantes para asistir a reuniones de Comités consultivos interna
cionales o a cualesquiera otras convocadas por la Unión, con el derecho 
de tomar parte, sin voto, en la discusión de asuntos que interesen a las 
Naciones Unidas. 

2. La Unión será invitada a enviar· representantes para asistir a las 
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, con fines de 
consulta sobre asuntos de telecomunicaciones. 
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3. La Unión será invitada a enviar representantes para asistir a las 
sesiones del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas y del 
Consejo de Tutela y de sus comisiones y comités, y a participar, sin 
derecho a voto, en sus deliberaciones, cuando se traten puntos· del orden 
del día en los que la Unión pueda estar interesada. 

1 

4. La Unión será invitada a enviar ..representantes para asistir a las 
sesiones de las Comisiones principales de la Asamblea General en las que 
hayan de discutirse asuntos de la competencia de la Unión, y a participar, 
sin derecho a voto, en estas discusiones. 

5.· La Secretaría de las Naciones Unidas distribuirá entre los Miem
br.os de la Asamblea .General, del Consejo Económico y Social y .de sus 
comisiones; y del Consejo de Tutela,. según el caso, cuantas exposiciones 
present(j..la Unión· por· escrito.· De igual modo, las exposiciones q1-1e por 
escrito presenten las Naciones Unidas serán distribuídas por la Unión 
entre sus propios Miembros. 

ARTÍCULO 111 

Inclusión de asuntos en el orden del día 

Previas las consultas oportunas, la Unión incluirá en el orden del día 
de las Conferencias de plenipotenciarios o administrativas, o de las 
reuniones de otros organismos de la Unión, los asuntos que le propongan 
las Naciones Unidas. El Consejo Económico y Social y sus comisiones, 
·así como el Consejo de Tutela, incluirán, de igual modo, en su orden del 
día los asuntos propuestos por las Conferencias o por los demás órganos 
de la Unión. 

ARTÍCULO IV 

Recomendaciones de las Naciones Unidas 

l. La Unión, teniendo en cuenta el deber de las Naciones Unidas de 
facilitar el logro de los objetivos previstos en el artículo 55 de la Carta, y 
de ayudar al ~onsejo -Económico y Social a ejercer la función y el poder 
que le confiere el artículo 62 de la Carta para efectuar o promover estudios 
e informes sobre problemas internacionales de carácter económico, 
social, cultural, educativo, sanitario, etc:, y para dirigir recomendaciones 
sobre tales ásuntos a· las instituciones especializadas competentes; teniendo 
en cuenta,, asimismo, que los artículós · 58 y 63 de la Carta disponen que 

/ 

' 
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las Naciones Unidas deben formular recomendaciones para coordinar las 
actividades de estas instituciones especializadas y los principios generales 
en que se inspiran, conviene en tomar las medidas necesarias para someter 
lo antes posible a su órgano apropiado, a los efectos procedentes, cuantas 
recomendaciones oficiale's pueda dirigirle la Organización de Naciones 
Unidas. 

2. La Unión conviene en ponerse en relación con la Organización de 
Nacione~: Unidas, cuando ésta lo solicite, con respecto a las recomen
dacion§~ a que.se refiere el apartado ante~or, y en.comunicar a su debido 
tiempo a)as, Nacio:pes Unidas las medidas adoptadas por la Unión o por 
sus Miembros para poner en práctica dichas recomendaciones o cualquier 
otro resultado que de la consideración de las mismas se derive. 

3. La Unión cooperará en cualquier otra medida que pudiera con
siderarse necesaria para asegurar la coordinación plenamente efectiva de 
las actividades de las instituciones especializadas y de las Naciones Unidas. 
Conviene, especialmente, en colaborar con todo órgano o en todos los 
órganos que el Consejo Económico y Social pueda crear para facilitar 
esta coordinación, y en suministrar cuantos informes se revelen necesarios 
para el logro de tales· fines. 

ARTÍCULO V 

Intercambio de informaciones y de documentos 

l. Sin perjuicio de-las medidas que pudiera ser necesario adoptar para 
garantizar el carácter confidencial de ciertos documentos, las Naciones 
Unidas y la Unión procederán al intercambio más completo y rápido 
posible de informaciones y documentos, para satisfacer las necesidades 
de cada una de ellas. 

2. Sin perjuici~· 9el-carácter generál de Úts diposiciones del apartado 
precedente: · · 

a) La Unión presentará a las Naciones Unidas un informe anual 
sobre sus actividades; 

b) La Unión dará curso, en lo posible, a to~a petición de informes 
especiales, estudios o antecedentes que las Naciones Unidas puedan 
dirigirle ; . 

e) El Secretario General de las Naciones Unidas se pondrá en relación 
, con lá autoridad competente de la Unión, a petición de ésta, para 
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facilitar a la Unión cuantas informaciones prese~ten para ella un 
interés particular. 

ARTÍCULO VI 

Asistencia a las Naciones Unidas 

La Unión conviene en cooperar con las Naciones Unidas y con sus 
organismos principales y subsidiarios, y en prestarles la asistencia que le 
sea posible, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, teniendo debidamente 
en cuenta la situación particular de los Miembros de la Unión que no son 
.Mi.embros d.e las Naciones Unidas. . . . 

ARTÍCULO VII 

Relaciones con el Tribunal Internacional de Justicia 

l. La Unión conviene en suministr8;r al Tribunal Internacional dé 
Justicia cuantas informaciones pueda solicitar de ella, en aplicación del 
artículo 34 del Estatuto de dicho Tribuna . 

:- . 2. La-.Asamblea general de las Naciones Unidas autoriza ;;tla Unión 
a solicitar del Tribunal Internacional de Justicia dictámenes. consultivos 
sobre las cuestiones jurídicas que se planteen en materia de su competencia 
Y no conciernan a las relaciones mutuas de la Unión con la Organización 
~~ ~aciones Unidas o con las demás institucione~ especiali~adas. 

_ - 3. La éonferencia de plenipotenciario~ o el Consejo de Administra
_ción, actuando .en virtud de autorización de la Conferencia de plenipo-

. tenciarios, podrán dirigir una solicitud de e.sta naturaleza al Tribunal. 

: · '4.' Cuando la Unión solicite un dictamen consultivo del' Tribunal 
Internacional· de Justicia, inform.ará de ello al Consejo -Económico ·y 
Social. · 

AR:rí9lJ~Q . .VIII 

· ·Disposiciones ·concerni~nt~ al ~ersonal 

l. Las Naciones Unidas y la Unión convienen en estableeer para- el 
:·personal,, en Jo. posible, t).orma~, métodos y dispo.sic,iones comunes con el 
ti~. _de evit.ar _po,ntra.dicciones grave~ .. en l9~ términ'os y c?ndi~jpne.s¡ _de 
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empleo, impedir la competencia en la contratación del personal, y facilitar 
el intercambio de personal que convenga a una y otra parte ·p·ara la mejor 
utilización de sus servicios. 

2. Las Naciones Unidas.y la Unfón.éonvienen en cooperar, en todo 
lo posible, para el logro de los fines indicados. 

ARTÍCULO IX 

Servicios estadísticos 

l. Las Naciones Unidas y la Unión convienen en realizar·los mayores 
esfuerzos por lograr la máxima colaboración, eliminar toda concurrencia 
innecesaria en sus actividades y utilizar con la mayor eficacia posible su 
personal técnico en la compilación, análisis, publicación, normalización, 
mejora y difusión de datos estadísticos. Asimismo, unirán sus esfuerzos 
para obtener la mayor utilid~d posible de las inform~ciones estadísticas 
y para aliviar la labor de los gobiernos y demás organismos llamados a 
suministrar estas informaciones. · 

·2. La Unión reconoce a la Organización de -Ñacione& U:1;1iaa~ 'c9-m.o 
el organismo central encargado de recoger, analizar~ p"übiicai, normalizar, 
pérfeccionar y divulgar las estadísticas que sirvañ a lo·s fines· genérales de 
las organizaciones internacionales. - . . :::- ..:. 

3. 4a. Organización de Naciones Unidas recon~ce a _la_ U:Q.ió]i. coiD:o 
el organismo pentraf'encargado de recoger, analizar; pubÍic'ar, n'ormalizat, 
perfeccionár y. divulgar las estadísticas en la 'esfera de su competencüi, s1n 
perjuicio del derecho de la Organización de Naciones Unidas de interesarse 
en tales estadístieas, en cua·nto puedan ser necesarias para: la· realización 
de sus propios objetivos o para· el perfeccionamiento de l:rs estadísticas 
del. mundo entero. Corresponderá a la Unión adoptar las d~cis_iones 
.re)~tiyas a la forma en. _que se hayan. de establecer··.sus docum~ntos . .de 
• - • • ... ~ - ... " • 1 ~ .:)~ \. 1 '.. :, ... ..! ...: t.: ••. ' -· 

serviCIO. 

4. Con el fin de establecer un centro de información estadística para 
uso general, los datos que se suiDinistra·n: a'.la Unión para incorporarlos 
a sus series estadístiqas o, a sus informes especial~s se pondrán, en lo 
posible, a disposiCiÓn de~ lit Organización dé 'Nácíones Unidas cuando 

.~ésta.. así ·19. ~olipite. , _ . .. . . 

~ ,. '5'. ··:r:;os~'datos'.-qite: r~ciba ·la:· 'Organ'ización de Nacien'es. Unidns'<-p-a:ra 
. ihcÓrporarfosJa' SUS Series·: eStadísticaS básic~S a·a··SUS -i'nfórnies especial~S 
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se pondrán a disposición de la Unión, a petición de ésta y.en la medida 
en que sea posible y oportuno. 

ARTÍCULO X 

Servicios administrativos y técnicos 

l. A los efectos de la utilización más eficaz del personal y de los 
recursos disponibles, la Organización de Naciones Unidas y la Unión 
reconocen la conveniencia de evitar, en cuanto sea posible, la creación 
de servicios que puedan hacerse competencia o cuyos trabajos sean 
análogos, y de consultarse a este respecto en ca~o necesario. 

2. La Organización de Naciones Unidas y la Unión t_omarán con
juntamente disposiciones en lo relativo al registro y depósito de los 
documentos oficiales. 

ARTÍCULO XI 

Disposiciones relativas al presupuesto 

l. El presupuesto o el proyecto de presupuesto de la Unión será 
transmitido a la Organiz~ción de Naciones Unidas al mismo tiempo que 
a los Miembros de la Unión. La Asamblea general podrá hacer recomen
daciones a la Unión a este respecto. 

2. La Unión tendrá el derecho de enviar representantes para participar, 
sin derecho de voto, en las deliberaciones de la Asamblea general o de 
cualquiera de sus comisiones, cuando el presupuesto de la Unión se halle 
en discusión. 

ARTÍCULO XII 

Provisión de fondos para servicios especiales 

l. Si como consecuencia de una solicitud de cooperación, de informes 
especiales o de estudios, presentada por la Organización de ·Naciones 
Unidas conforme al artículo VI o a otras disposiciones del presente 
Acuerdo, la Unión se viere obligada a realizar importantes gastos suple
mentarios, las partes se consultarán para determinar la forma de hacer 
frente a estos _gastos de la manera más equitativa posible. 
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2. La .. Organización de Naciones ·Unidas y la Unión se cQnsultarán 
igualmente .para adoptar las disposiciones que estimen. equitativas para 
·cubrir los gastos de los servicios centrales, administrativos, técnicos o 
fiscales y de todas las facilidades o ayudas especiales prestad~s por ]a 
Organización de Naciones Unidas a petición de la Unión. 

ARTÍCULO XIII 

Salvoconductos de las Naciones Unidas 

Los funcionarios de la Unión tendrán el derecho de utilizar los salvo
conductos de las Naciones Unidas de conformidad con los acuerdos 
especiales que celebren el Secretario General de las Naciones Unidas y las 
autoridades competentes de la Unión: 

ARTÍCULO XIV 

Acuerdos entre instituciones 

l. La Unión conviene en informar al Consejo Económico y Social 
sobre la naturaleza y alcance de todo acuerdo oficial proyectado entre la 
Unión y cualquier otra institución especializada, organismo interguberña
mental u organizaciÓ'n internacional no gubernamental, y en comunicarle, 
asimismo, los detalles de dicho acuerdo, una vez concluido. 

2. La Organización de Naciones Unidas conviene en informar a la 
Unión sobre la naturaleza y alcance de todo acuerdo oficial proyectado 
por cualesquiera otras instituciones especializadas sobre cuestiones que 
puedan interesar a la Unión, y en comunicarle, asimismo, los detalles de 
dicho acuerdo, una vez concluido. 

ARTÍCULO XV 

Enlace 

l. La Organización de Naciones Unidas y la Unión convienen en 
las disposiciones anteriores en la convicción de que éstas contribuirán a 
mantener un enlace efectivo entre ambas organizaciones y afirman su 
intención de adoptar cuantas medidas puedan ser necesarias a tal fin. 
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2. Las disposiciones concernientes al enlace previsto por el presente 
Acuerdo se aplicarán, en la medida apropiada, a las relaciones entre la 
Unión y la Organización de Naciones Unidas, comprendidas sus oficinas 
re.gionales ~ auxilia~es. 

ARTÍCULO XVI 

Servicios de telecomunicación de.las Naciones Unidas 

l. La Unión reconoce la importancia que para la Organización de 
Naciones Unidas tiene el poder disfrutar de los mismos derechos que los 
Miembros de la Unión en la explotación de los servicios de telecomunica
ción. 

2. La Organización de Naciones Unidas se compromete a explotar 
los servicios de telecomunicación que dependen de ella ajustándose a los 
términos del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del Regla
mento anexo al mismo. 

3. Las modalidades precisas de aplicación de este artículo serán objeto 
de arreglos por separado. 

ARTÍCULO XVII 

Ejecución del Acuerdo 

El Secretario General de las Naciones Unidas y la autoridad compe
tente de la Unión podrán concluir cuantos arreglos complementarios 
puedan parecer convenientes para la aplicación del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO XVIII 

Revisión 

Este acuerdo estará sujeto a revisión por concierto entre las Naciones 
Unidas y la Unión, con un aviso previo de seis meses por una u otra 
parte. 
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ARTÍCULO XIX 

Entrada en vigor 

l. El presente Acuerdo entrará en vigor provisionalmente. después 'de 
su aprobación por la Asamblea general de las Naciones Unidas y por la 
Conferencia de plenipotenciarios de Telecomunicaciones de Atlantic City, 
1947. 

2. A reserva de la aprobación mencionada en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo entrará en vigor oficialmente al mismo tiempo que 
el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City, 1947, 
o en una fecha anterior si la Unión así lo decidiese. 
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2. INFOR~aE 

O ng Documo;rl; o N. 3u -S 
12 do dicionbrc do 1959 

SESIÓN PlENARIA 

Comio~jn B (Verificación do crodenc~~~es) 

L~ Comisión B celebró su 4.n sesión el 12 do diciombro.do 1959. 

2. Dospu6s do vorific~r l3s crodoncialos ~rosontcd~s desdo su primor 
informe (D.:>curnonto N. 

0 155), li'.. Comisión he. lloe~J.o c.. lc:1s siguientes con
clusiones~ 

i) 

ii) 

Acl.emns ,; o las cl..c lor.;c.cionos ospocificc:'..r~_c-.s en ol punto 4 i) del 
Docun.onto N .. 

0 155, l2s r1olcec-,cionos do los siGuientes pt'..Ísos 
están dobidaocnto ncreditnd~s para ojercor su derecho do voto 
y en posesión do lc.s nocos~rins cGrtns de plcnipotoncin. para 
firmar lc..s Actns fin~los¡ 

El Snl v~dor (RopÚblic~,_ cl.o) 
Irr>,q 
LÍbano 

Arromñs do lns dcloc~ci0ncs ospocific~dns on ol punto 4 ii) del 
Docuncnto N. 

0 155, les rl.olog2.cionos ele los sitjuiontos países so 
oncuo:i.ltrc.n ~or~ c1obic1c..r·10nto 2..crecl.i tndc..s p~""'.rc. ujorcor su derecho 
do voto~ 

Li i)ie, (Reino Unicl..o do) 
Rhoc1osin y Ny:-.sc.l~nd ( Fcr or<"'..CiÓn do). 

3. L':!. Cornisión llo.mo.. le. ::-..tonción sobro ol hecho ele. que lr'.S r1ologa.-
cionos do los sisuiontos !.:)[tÍsos no l)osoon lo..s noccsc.rias cnrtns üo plcni ~?o
toncic. pu.rv"'.. firmc..r 1:-.s Actc.s fin::-1lus ~ 

Guc.. t otilo..ln 
Guinea 
Libic.. (Reino Unido do) 
Rhodosi.J. y l\Tynsr'.lc.nc1 (Fcdcrn.ción ele) 

El Prosinontc do 1~ Comisión B 

A. LnnconborC"cr 
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CONFERENCIA Documento N.0 389-S 
DE PLENIPOTENCIARIOS 12 de diciembre de 1959 • 

SERIE 6 ASAMBLEA PLENARIA 

La Comisión de redacción, después de haber examinado los 
textos adjuntos, los somete a la aprobación de la Asamblea plenaria. 
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ARTÍCULO 13 

Finanzas de la Unión 

l. Los gastos de la Unión comprenderán aquellos ocasionados por: 

a) El Consejo de Administración, la Secretaría General, la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, los Comités consultivos 
internacionales y los laboratorios e instalaciones técnicas estable
cidas por la Unión; y 

b) Las conferencias que se convoquen, de conformidad con las 
disposiciones de los artículos 9 y 1 O del Convenio, según decisión 
o acuerdo de la mayoría de los Miembros de la Unión; 

e) Todas las reuniones de los Comités consultivos internacionales. 

2. Los gastos ocasionados por las conferencias especiales a que se 
refiere el artículo 10, 1, e), del Convenio, que no se hallen comprendidos 
en el inciso 1, b), precedente y que tengan un carácter regional, con arreglo 
a lo que determine el Consejo de Administración, después de obtener la 
conformidad de la mayoría de los Mit:(mbros y de los Miembros asociados 
de la región de que se trate, serán sufragados por los Miembros y Miem
bros asociados de la expresada región, de acuerdo con sus unidades con
tributivas, y eventualmente del mismo modo por los Miembros y Miem
bros asociados de otras regiones que hayan participado en tales con
ferenciás. 

3. Los gastos ocasionados por otras conferencias especiales que no 
·estén comprendidas en los puntos 1) y 2) anteriores serán sufragados, 
a prorrata de sus unidades contributivas, por los Miembros y Miembros 
asociados que deseen participar o que participen en dichas conferencias. 

4. El Consejo de Administración examinará y aprobará el presupuesto 
anual de la Unión, dentro del tope establecido por la conferencia de pleni
potenciarios. 

5. Los gastos de la Unión se cubrirán con las contribuciones de sus 
Miembros y Miembros asociados, a prorrata del número de unidades 
correspondientes a la clase de contribución elegida por cada Miembro 
y Miembro asociado, según la escala siguiente: 
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• 

Clase de 30 unidades Clase de 8 unidades 
)) )) 25 )) )) )) 5 )) 

)) )) 20 )) )) )) 4 » 
)) » 18 )) )) )) 3 )) 

)) )) 15 » )) )) 2 » 
)) » 13 » )) » 1 )) 

)) » 10 )) » » Y2 )) 

6. Los Miembros y Miembros asociados elegirán libremente la clase 
en que deseen contribuir para el pago de los gastos de la Unión. 

7. (1) Cada Miembro o Miembro asociado comunicará al Secretario 
General seis meses antes, por lo menos, de la entrada en vigor del 
Convenio, la clase contributiva que haya elegido. 

(2) El Secretario General notificará esta decisión a los Miembros 
y Miembros asociados. 

(3) Los Miembros y Miembros asociados que no hayan dado a 
conocer su decisión antes de la fecha mencionáda en el inciso (1) anterior 
deberán contribuir a los gastos de conformidad con la clase contributiva 
que les corresponda con arreglo al Convenio Internacional de Teleco
municaciones (Buenos Aires, 1952). 

(4) Los Miembros y Miembros asociados podrán elegir en cualquier 
momento una clase contributiva superior a la que hayan adoptado ante
riormente. 

(5) No podrá efectuarse ninguna reducción de la clase contributiva 
establecida de acuerdo con los párrafos (1) a (.3) mientras esté en vigor el 
Convenio. 

8. Los Miembros y Miembros asociados abonarán por adelantado su 
contribución anual, calculada a base del presupuesto aprobado por el 
Consejo de Administración. 

9. Las sumas adeudadas producirán intereses desde el comienzo de 
cada ejercicio económico de la Unión. Para estos intereses se fija el tipo 
de un 3% (tres por ciento) anual durante los seis primeros meses, y de 
un 6% (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes. 

10. (1) Las empresas privadas de explotación reconocidas y los organis
mos científicos o industriales contribuirán al pago de los gastos de las 
conferencias o reuniones en que deseen participar o en que participen. 

(2) Las organizaciones internacionales contribuirán también al 
pago de los gastos de las conferencias o reuniones a las que hayan sido 
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admitidas a participar, salvo cuando el Consejo de Administración las 
exima como medida de reciprocidad. 

(3) El Consejo de Administración fijará el importe de las contri
buciones, que se considerará como un ingreso de la Unión. Devengarán 
intereses de conformidad con las reglas que establezca el Consejo de 
Administración. 

11. Los gastos ocasionados en los laboratorios e instalaciones técnicas 
de_ la Unión por las mediciones, ensayos e investigaciones especiales 
realizados por cuenta de determinados Miembros o Miembros asociados, 
grupos de Miembros o de Miembros asociados, orgaJ!izaciones regionales 
u otros, serán sufragados por estos Miembros o Miembros asociados, 
grupos, organizaciones, etc. 

12. El Secretario General, en colaboración con el Consejo de Adminis
tración, fijará el precio de los documentos vendidos a las adminis
traciones, empresas privadas de explotación reconocidas, o particulares, 
cuidando de que los gastos de publicación y de distribución de los docu
mentos queden cubiertos en general con la venta de los mismos. 

6-04 



PAGINAS AZULES

11 

PROTOCOLO 

Disposiciones transitorias 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, ha aprobado las disposiciones 
siguientes, que se aplicarán con carácter provisional hasta la entrada en 
vigor del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959): 

l. (1) El Consejo de Administración elegido por esta Conferencia en 
las condiciones previstas en el artículo 9 del Convenio y que ha celebrado 
su primera reunión en Ginebr3; antes de la firma del presente Protocolo, 
seguirá ejerciendo las f\lnciones que en el Convenio se le encomiendan. 

(2) El presidente y el vicepresidente elegidos por el Consejo de 
Administración en su primera reunión permanecerán en funciones hasta 
la elección de sus sucesores en la sesión de apertura de su reunión anual 
de 1961. 

2. Los once miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias elegidos por la Conferencia Administrativa Ordinaria de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, en las condiciones previstas en el 
apartado .. del Artículo del Convenio, tomarán posesión de su cargo 
en la fecha fijada por esta Conferencia. 

3. El Secretario General y el Vicesecretario General elegidos por la 
Conferencia de plenipotenciarios en las condiciónes previstas en el articulo 
' .. del Convenio, tomarán posesión de su cargo el 1.0 de enero de 1960. 
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RESOLUCIÓN N.o ... 

Revisión de los procedimientos relativos a la participación de la Unión 
en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Después de examinar nuevamente 

Las condiciones de participación de la Unión en el Programa Am
pliado de Asistencia Técnica, teniendo en cuenta especialmente los pro
cedimientos establecidos por el Consejo de Administración en su Reso
lución N.0 244 y en la serie de reglas dictadas en 1957; 

Vistos 

a) Las modificaciones que se han introducido en la administración 
del programa de la Unión en virtud de la Resolución N.0 •• ; 

b) La proposición que figura en el Documento N.0 64 de la Confe
rencia; 

Resuelve 

Que el Consejo de Administración proceda a una revisión completa 
de los procedimientos relativos a la participación de la Unión en el Pro
grama Ampliado de Asistencia Técnica. A este respecto, el Consejo de 
Administración deberá tener presentes las proposiciones relativas a la 
participación de la Unión en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica 
aprobadas por la Conferencia en el Documento N.0 •••• 1, proposiéiones 
que deberán incluirse en el folleto «Procedimientos relativos a la participa
ción de la Unión en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica», publi
cado por la Unión. 

1 Nota para la Comisión de redacción: Se trata de] Informe final del Presidente 
de la Comisión E. 
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RESOLUCIÓN N.0 •.• 

Mejora de las telecomunicaciones en Asia y en el Lejano Oriente 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistas 

a) Las recomendaciones formuladas en el informe del Grupo de 
trabajo de expertos de telecomunicaciones sometidas a la consideración 
del Comité de Transportes y Comunicaciones de la Comisión Económica 
para Asia y el Lejano Orie-nte (C.E.A.L.O.), en Bangkok, el 23 de no
viembre de 1959; 

b) La aprobación de dichas recomendaciones por el Comité de Trans
portes y Comunicaciones, 

Expresa la esperanza de que 

La Asamblea plenaria de la C.E:A.L.O. adoptará formalmente estas 
recomendaciones en su próxima reunión de febrero de 1960, y 

Encarga al Consejo de Administración 

Que adopte todas las medidas que estén en su poder, dentro del marco 
del Convenio, para seguir cooperando lo más activamente posible con 
la C.E.A.L.O. en la aplicación de las recomendaciones aprobadas por el 
c_omité de Transportes y Comunicaciones de la C.E.A.L.O. y, especial
mente, en los proyectos de telecomunicaciones establecidos en el pro
grama de trabajo, con el orden de urgencia recomendado por el Grupo de 
trabajo en el apartado 48 y en el Apéndice 1 de su informe, con el pleno 
apoyo de la Unión. 
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Documento n.o 390-S 
GINEBRA, 1959 12 de diciembre de 1959 

1 

SEO IOH PLElT.lill. IA 

del PresidGnte de la Cor.tisión H (Finanzas de la Unión) 

(l. n. parte) 

La Comisión de Finanzas ho. celebrado hasta el 7 de diciembre 
14 sesiones, y ha examinado las cuestiones financieras mencionadas en el 
Informe del Coñsejo de Administración de 1~ Unión a la Conferencia de ple
nipotenciarios, así cor.~ aquellQs otras cuyo estudio se le ha encomendado 
en el curso de la Conferencia. Su progrruma de trabajo figura en el ~\nexo 
al documento H. 0 DT · 16. 

Para llevar a cabo su labor, la ComisiÓn de Finanzo.s ha consti
tuido cuatró Subcomisiones, con él sig.uiente mandato: 

Subcomisión H1 : Examinar la gostión financiera y las cuentas d~ in Unión· 
de los años 1952 o. 1958 (Docum:ntos N.os 174, 249-y 263). 

Subcomisión H2 Redactar el artículo relativo n. las "Finanzas de la UniÓn" 
que ha de reemplazar o.l t~~~o actuai dol Art~culo 13 del 
Convenio de Buenos Aires-teniendo en cuente. la implo.nta
ción del presupuesto Único de ln. Unión (DucUJ"iento u.o 332). 

Subcomisión }I3 Fijn.r el tope de. g~.stos para. -lo·S años 1960 o. 1965. 

b . ' R . . ' d 1 . . . ' ,, 1' t . ' d Su comis1cJn H4 ev1s1on e _n,. ore-n.:n:Lzac1on (•.e a.r; socre ·n.r1as- e la. 
Unión (Docur.1onto l!. o 272 (Rev.)) •.. 

.. 
Las deliborn.ciones ·de "la Comisión H hnn sido obj"otó do ·los Do

cumentos· si~uientc s: .E. e~ s 4'7, G7, 102, .147, 160, 171, 191, 238, 26~), 282, 
2 98, 320, 3:.:4. 

Como rosultado.de estas deliberaciones, se hn.n establecido los 
siguientes Protocolos Gdiciono.les, artículos, Resoluciones o Recomendacio
nes, n. saber: 

Objeto 

1. Pr:o.cedimiento que deben sGguir los 
Miembros y Miembros a~ociados pura.. 
elegir su clase aontributiva 

Protocolo, Artículo, 
Resolución 

o Recomend~ción 

Protocolo n.dici.onal 

Doctun.ento 
l\ • o y pá,g ina. 

219 - 41 
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A propÓsito de este Protocolo, que os el N. 0 l anexo al Convenio 
de Buenos Aires, con las modificaciones indispensables, cabo señalo..r que 
paro. evitar la adopción de tal disposición en las futuras Conferencias de 
plenipotonciQrios ha sido introducida en el nuevo artículo relativo a las 
"Finanzas de la Unión". 

2. Finanzas do la UniÓn Nuevo o.rt!culo destinado a reem
plazar el Art!culo 13 del Conve
nio do Buenos Aires • • • • • • • • • 

Este nuevo artículo se ha adn.ptc..do a la noción do presupuesto 
Único adoptado por la Conferonc ie.. La. e omisiÓn de r-:~Cl[.tCción pidi6 o.lgunas 
aclaraciones sobre el texto propuosto por la Cotaisi6n'li y sonwtió final
mento al pleno el gue. f i~ura on el Docw-:1ento U. o 35 9. Obsérvese que no 
se ha retenido la.~roposición do creación de u~ Fondo de provisión. 

3.. Indemnización dio.ria do los l:':ic;nbros 
del Consejo do Aillninistracion ResoluciÓn Docw:1cnto U. o 219-47 

Se confirT11.0. en esta. Resoluc::_ón ·la ~.~ •0 33 de Buenos Aires • 

. 4.. Cla.sificación do los po.Íses en lo que 
se refiere al pago de los gastos de la Resolución Documento N.o 
Union · 

219-42 

En est.a Resolución se hc.co un llrunn...rniento a los Mie:r.J.bros y Miembros asocia
dos para que elijan una. clase contributiva adaptada a sus recursos· econó
micos. 

5. Contribuciones diversas pendierJtes de 
pago como consecuencia de los aconte- Resolución Documento N. 0 

c~ientos de la segunda guerra múildial 
219-44 

En esta. Resolución· se· confirma. lit n.o 12 de Buenos Aires, pero se prevé una 
amoritización más rápida. de estas contribuciones. 

6. Contribuciones atr~sa.da.s en.litigio Resolución Doc~ento.H. 0 219-45 

Se prevé en la. Resolución la inclusión del saldo de este crédito de la 
. , t . . 1 1 l" . d . , , d" d Un1.on en une. cuon a ospec1.a y a 1.qu1. o.c1.on con cargo a por 1. as y ganan-

cias por :medio de una G. otracciór.. de la cuenta de ~rovisi~n do los intereses 
acumulados y adeudados. 

7. Cuentas atrasadas, pc:ro no en litir;io ResoluciÓn Documento n. 0 370-3 

En ast~ RGsoluciÓn se señala la imperiosa. necesidad de contribuir a la ~ue
na marcha econÓmica y fin3.11.ciera do la Unión mediante la liquidación de las 
cuentas atrasadas en los plazos m~n breves posibles. 



DocUmento N. 0 390-S 
Pltgina 3 

8. A;probación de las cuentas do la Unión · 
correspondientes n los abos 1952 a 1958 

y 

9. Ayuda del Gobierno de la ConJedoración 
Suiza en ol terreno de las finanzas de 
la Unión Resoluciones Documento N. 0 370-4-5 

Estas·· Resoluciones so rc:fiercn al examen de ln gestión financiero. de la 
~~ón.para los años 1952 a 1958. 

10.· Verificación de las cuentas de la Unión Resoiución ·Documento N. 0 219-46 

Estas Resoluciones se.inspirnn en ·los· comentarios formulndos'por·la Comi
si6n. consultiva en asuntos administrativos y de presupuesto de lns Nnciones 
Unidns en su informe sobre la U.l.T. 

11. Colaboración en el Boletín de Telecomunicaciones 

12. 

:Resolución Doctime~~o ·N.0 219-48 . . . 
Se hc.ce un llamamiento a los 11iembros y r~iembros asocio.clos de ·le. Unión 
para que presten su colabornci6n nl Boletín· con el fin de darle mayor 
interés. · 

las .canalizaciones · Resoluci6n Documento N~0 · 370-8 

Eri esta Resolución se· t-rata· do la colri.boraci6n del C.C.I.T.T. con la 
C.H.I. y de ln gestión por la U.I.T. de los fo·~dos do esta Comisi6n 
l\'!ixtn. 

13. Tope do gastos., ordinarios de la Uni6n para· 1959 
Resoluci6n Documento N. 0 219-43 

En sus reuniones de 1958 y 1959, el Consejo de Administr~ci6n fij6 en 
sus Resoluciones N.os 377 y. 399 un.topo de los gustos ordinarios. de la 
Unión para el ejercicio ecónÓmico de 1959. (tope que no se previó. en la 
Conferencia do Buenos Aires), a reserva de cqnfirmación por parte do 
la Conferencia do Ginebra. Lo. Resolución confirma la decisión del 
Consejo. 

14. Peritaje sobre la organización ao~inistrativa do los sotyicios de l_q_y.r.T. 
~esolución Documento N. 0 370-6 

En esta Resoluci6n se propone consultar a expertos cclificados on materia 
de organlza.ci6n aclministrativa y de racionalizaci6n con mirns a una revi
sión eventual de la organización do las secretarías de ln Unión. 
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Finanzas de los Comit6s consultivos 
(Capítulo 20 del Reglamento ·General) 

y 

Organizaci6n y fin~ciamiento de las Conferencias y reuniones 
(Resoluci6n N. 0 6 de Buenos l¡,ires) 

A prop6sito de est~s dos cuestiones, ln Comisi6n de finanzas, después de 
examinar las repercusiones de la introducci6n del presupuesto único en 
los textos del Convenio de Buenos Aires, del Reglamento Genernl y de las 
Resoluciones y anexos, ha propuesto la supresi6n del Capítulo 20 del 
Reglamento General, ·ro:ativo a las Finanzas de los Comités consultivos, 
por haber perdido toda raz6n de ser, Lo mismo ha hecho con la Resolu
ci6n N.~ 6 de Buenos Aires, relativa a la organizaci6n y financiamien
to de las Conferencias y reuniones,. tanto más cuanto que el Capítulo C 
ele ln Resoluci6n N. 0 83 (modificada) del Consejo de Administraci6n se·ha 
incluido en el Articulo 5a) del Capitulo 9 del Reglamento General. 

17. Resoluci6n N. 0 18 de Buenos JÜrcs (cuéntás·atrasadas en florines en_ con
cepto de contribuciones pagaderas a la Administraci6n holandesa como con
secuencia de la renuncia a La Haya como sede de la Conferencia Administra-
tiva Extraordinaria de Radiocomunicaciones de 1950). · 

Consi4erando que debo liquidarse el saldo de 4.7(8 1 10 florines aún adeu
dado· por cuatro Miembros de la Uni6n a la Administraci6n de los Países 
Bajos,· la Comisi6n recomienda a la Conferencia dé plenipotenciarios que 
encargue_ al Consejo .de Administraci6n do adoptar las medidas conducen
tos a liquidar este saldo a dicha Administraci6n, en la inteligencia de 
que se .ro~ará a las administraciones interesadas el pago de las sumas 
adeudadas. ·.E-sta Recomendaci6n anulará la Resoluci6n N. 0 18 de Buenos 
Aires. (Docum~nto N. 0 320). 

18. Peticiones de reclasificaci6n do clase contributiva 
Documentos N.os 320, 382 

Considerando las disposiciones del Artículo 13, párrafo 6 (4), del 
Convenio de Buenos Aires y las del Protocolo adicional del Convenio 
do Gin~bra de 1959 relativos al procedimiento que -~an de seguir los 
Niembr.os y Jiiembros asociados para elegir su clas~ contri bu ti va ( v6an
se los textos aBules, Documento N. 0 219, serio 1, p~ginn 41, y punto 1 
precedente), la Comisi6n propone que la Conferencia de plenipotencia
rios tome nota de las peticiones de roclasificaci6n presentadas por 

, .~icaragua, RepÚbl~ca Árabe Unida, República Oriental del Uruguay,· 
. Repúbi~ca Popular ele .P.olonia y Venezuela y _r~comiencla o. la Conferencia 

que las nuov~s clases contributivas elegidas por los citados 
Miembros de la Uni6n surtan efecto a partir de.la fecha de 
entrada en vigor del Convenio de Ginebra, 1959. 

El Presidente de la Comisi6n H, 

Jos6 Garrido 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

JlQ.gpm~~to_ N. 0 391-S 

GINEBRA, 1959 14· c1.:J c1icicmbro do 1959 

, 
COl1I SION Ji 

INFORME 

.l7..,!:_~j_ii"l1n cesión de. la Co:¡·~q__~_9Jl II (:Ifi:na.nzas de la Uni6n) 

Sábado, 12 do c:iciombro do 1959,. a 1a.s 9;30 do ln mo.rb.na. 

La Comisión n··:.ruoba ol Orden del día.· ·contoniclo on el Documento 
N. 0 DT 136, on ol cunl so incluy~ ol Documento N. 0 382 que contiene una so
licitud do Venazuol3 p~r~ rebajar on su clase contributiva. 

El Prcsidonto.informn quJ no oodrá volvor a reunirse la. Conúsión 
c~cspuós rJo o.sta.. fo cho. y quo, por consi@¡ionto, so romi tirá n lo. plenaria un 
informe de.laboros quo so somotorn a 13 consideración do la Comisión on es

. tn misma sesión. 

tü discutir ul ru cur.kmto N • 0 367, ·ol dologa.do· del Reino Unido 
pido que so modifique su r~oclo.ra.ci¡)n, qul3 figurñ-on lo. p60cin6., 4, en la si
guiente forma: 

¡¡El Sr. Wo-~~ mnnifiGsto. _qu~ ol prosupu.:Jsto de 1960 no tendrá ca
rfctor do Único. El r>resupuvstcJ tÍnico no entrará en vigor h.~sta. 1961 según 
ol Convenio de Ginl3bro., 1959. Su Grupo opina qu0 os nocesnrio osta.blecer 
lo.s obligaciones globo.l~.s de la Uni6n y qu0 on dichas cifras so incluyan 
los gast·:JS de a.sistonci.':':. tocnica. :;~S muy importante seno.lar que las contri
buciones cuyo p:1go so oxijn a los l-üo:r.1bros rosul tarán ligor8.Incnte inferio
r'?s n dichas ca.ntid_o.d.Js; quo so onjugo.rán los gastos por asistencia técnica; 
quu SJ ob_tonclrán ing·rosos· por disti"ntos conc·epto·s y que; probnblomonte, se 
producirá un ·-s~ldo .:po·r int.oroses. c:.ov,_;nga.dos.=. Se. _considera in0ludiblo que 
on los próximos dos·o tres dÍ~s so fijo 0l topG y su Grupo confín en poder 
c.dopt~r, on principio, <.:~.ocisionos o. asto fin. 11 

Con oso. m~c.~ifi ca.ciún, ol ~l.Q ~onto os aprobada. 

tl. petición c~ol ·~1ologa.do del Reino Unido so al tora. el Orden del 
ciín on ol sentido cl.o 0stt"!/~ietr como segundo punto el sefialado con el núme
ro 5 on ol Do cumonto N. 0 DT 136. Respecto al Ed:i,.ficio . do la. Unión, el 
Sr. Porsin mnnifiost.::1. quo n. asto probluma se refieren los Documentos N.0 sl19, 
308 y 312, siGndc on su concepto lo m:J.s urgente ol gasto que la Unión debe
ré. soportar paro. :::td.quirir su propio inmueble. Todas lns negociaciones ce1e
brndns.tiondon o. ln vcntQ y so ha plnnea.do unn amortización que variará se
gún ln nog·ocinción so efectúo a 20 o n 25 anos. Considera necesario qua se 
tomo algunn do cisión sobro las con6.icion._!S ·do compra, puos d.ober6. incluirse 

·1n partida n·uces3ri~ dontro dol topo presupuestal. A. unu. pregunta del 
~ologndo del Reino Unido, respondo ol Sr. Persin que sorí:::t púsible alquilar 
ol edificio, poro que el actual Socroturio Gonora.l ad íntorim consideró 
m~s convoni0nto la compra quo ol nlquilor. 
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El delegado de Cgnadá observa que se principi6 por pensar en un 
alquiler y que quizás ·el Secretario General tuvo raz6n al pensar en la com
pra, pero estima que 1a Conferencia debe saber cuál es la mejor solución. 
Dice que es partidario de la compra, p·ero antes desea saber si en las cifras 
suministradas se incluye la amortización. Anota que en todo alquiler es 
necesario presupuestar una suma para deterioros y, por lo tanto, es necesa
rio .saber si la cifra dada como precio del alquiler no sería susceptible de 
aumentar. A ello responde el Sr. Persin que la diferencia entre los gastos 
se presenta, según el·modo adoptado, en el ~antenimiento. Si la Unión es 
propietaria, deberá mantener el edificio. En caso contrario, no tendrá 
que hacerlo, pero lbs gastos serán los·mismos. 

El delegado de Suecia se muestra sorprendido de q¡e las cifras no 
se hayan presentado en forma lo suficientemente clara. Hubiera sido mejor 
conocer ~1 coste total,el coste en caso de arrendamiento y el coste si se 
compra, en tres columnas consecutivas, lo que hubiera faéilitado no sólo 
el examen del problema sino la decisión. Anota que en la página :3 se pide 
mayor cantidad de empleados y no acierta a explicarse como, al centralizar 
los servicios de· la Unión _en un ~olo edificio, ·se requ~ere más personal. 

El delegado del Reino Un~do pregunta si ~1 precio incluye el t~
: .. rreno. y, lo mismo que el delegado de Suecia, se muestra sorprendido de la 

petición de aumento de personal. 

Responde el Sr. Persin que es cierto que las cifras se encuentran 
diseminadas en varios documentos y que la Secretaría preparará un documento 
completo· al respecto. Justifica la soiici tud de más empleados pues en el 
nuevo edificio será necesario contar con personal ~e mantenimi~to. En 
cuanto al terreno, responde que la Unión tendrá el derecho a la superficie 
por tiempo indefinido, no siendo la Unión jurídicamente propietaria, pero 
gozando de todos los derechos de.propieda~. 

·Largamente discute la Comisión este asunto con intervenciones 
de los dele€ados de C~qadá. ColombiaL U.R.S.S •• ·Francia y Yuggeslavia, al 
final de la cual se resuelve esperar-. el documento que debe elaborar la 
Secretaría para que· .el asunto se debata en la plenaria de la Conferencia. 

El delegado de Suiza formula la siguiente declaración: . 

"El Documento N. 0 119, publicado por el Secretario General ad 
· interim par~ 9onocimiento del Pleno de· la Conferencia de plenipotenciarios, 
Ginebra, 1959, refleja en sus grandes líneas los hechos más salientes de 
esta cuestión del edificio de la-Unión~ 

" Hubieran merecido se;lalarse algunos hechos complementarios no 
desprovis~os: de interés para los senores delegados plenipotenciarios, los 
cuales habrían podido así percatarse mejor de l~ amplitud de los estudios 
realizados -en las diversas fases y del valor de los diferentes proyectos 
presentados, tanto por el Departamento de Obras públicas del Cantón de 
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Ginebra, como por los serv~c1os d~ la Sede europea de las lTacio~ s Unidas. 
Pensamos, al decir esto, en la of~rta_hecha en 1948 por el Gobierno canto
nal de poner a· disposici_ón_ de-la U .I.~-.•. ~.inmueble situado en las proximi
dades inmediatas del Palais Wi~~.on_,- .cuyo costo se habría elevado entonces 
a 3.868.000 francos; tampoco habrían dejadó"de tener interés algunos datos 
complementarios acerca de la solución -es-tudiada por la Sede europe_a de las 
Naciones Unidas. 

11 
· · Es de lamentar que la entrega del nuevo edificio ·se haya retrasa-

do, pero este retraso no entrana ninguna consecuencia catastrófica para 
las actividades de la Secretaría General. Sus funcionarios no habrán tra
bajado, evidentemente, en condiciones prácticas más cómodas, pero conviene 
senalar que el xetraso en la construcción habrá permitido a la Unión hacer 
substanciales economías desde 1948 a 1959, dado la modicidad de los alqui
leres pagados por el Palais \Vilson, 

" -~uizás sea ahora ocasión de senalar que los alrededores del edi-
ficio en construcción de la U.I,T. se completarán con la construcción de 
un edificio administrativo implantado paralelamente al primero como pro
longación del "Centro internacional"; los dos 'edificios, U.I.T. y Centro 
internacional prolongado sólo estarán separados, pues, por la anchura de 
la calle. En los cinco pisos del C~ntro prolongado (con una superficie 
útil total de más de 20.000 m2) podrán instalarse un centenar de despachos 
de diferente tamano; la planta baja comprenderá una gran sala de conferen
cias análoga a la Sala A del Batiment Electoral y una oficina de C.T.T. 
con 20 cabinas telefónicas. individ~ales; la sala tendrá una capacidad para 
350 plazas con pupitres o para 5ÓÓ- sin._ ellos. El comienzo de las obras se 
prevé para la primavera próxima. · · 

" Este edificio será propiedad del Estado de Ginebra, que asegurará 
su construcción y financiamiento; la Sala de conferencias podrá ponerse a 
la disposición de las organizaciones internQcionales y de las sociedades 
locales contra pago de un alquiler calculado a pr·o!"rata de la d~ación de 
ocupación. La U.I.T. tandrá prioridad de utilización. Nuestra-~nión dis
pondrá también de una reserva de plaza interesante en las proximidades 
inmediatas de su sed_e ·par~ -_el caso en que la capacidad de su edificio se 
revelase insuficiente a corto o a largo plazo. 

" Conviene senalar asimismo que junto al ala sur del edificio de 
la U.I.T. se edificará un hotel de primer orden. De este modo, las delega
ciones que participen en los trabajos de los diversos organismos de nues
tra Unión tendrán la seguridad de disponer do condiciones de alojamiento 
y de trabajo cómodas y prácticas. 11 

La Comisi6n entra a estud~ar el proyecto de informe de la 
Comisión H, Documento N. 0 DT 134; el mismo se aprueba con la supresión 
del ptmto 19, relativo a la contribución de las empresas privadas de ex
plotación reconocidas. 
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En cuanto al Documento N, 0 377, relativo a la reunión ·de un grupo 
de expertos de radiocomunicaciones, después de que el mismo es presentado 
por el Sr. Gracie, Vicepresidente· de .la I.F.R.B., varios delegados, entre 
ellos los de Suiza, Colombia, U .R.'S .S., se oponen a la adopción y otros 
estiman qu·e .la Comisión sólo debe limitarse a tomar nota de 'la suma de 
cien mil francos que se solicita y dejar a la plenaria que resuelva sobre 
si ac.epta o no la petición de que se lleve a cabo la reUnión del grupo de 
.expertos. Asi se resuelve, pero el informe a la plenaria deberá contener 
un resumen .d~. las opiniones expresadas. en el seno de la Comisión. 

Los Documentos.· N, os DT 132 y DT 127 sobre estimación de los gas
to.s de las 'conferencias y reuniones' son obj et'O de una larga discusión, al 
final de la c:ual decide la Comisión que la plenaria debe re·solver sobre la 
inclusión de todas las conferencias, _tan. como en dichos documentos se 
prevé. 

Igualmente decide la Comisión pasar a consideraci_ón de la plena
ria de la Conferencia la ... Proposición N. 0 33.6 de ia República Federal de 
.Alemania sobre proyecto de reso¡ución relativa a la v~rificación de las 
cuentas; Documento N. 0 316. 

Respecto a la soli.citud de Venezuela, sobre rebaja en ·su clase 
contributiva, ·la Comisión resuelve incluir esa petición en su informe a 
la plenario, • 

.Al declarar el Presidente terminadas las sesiones de la Comisión, 
los delegados de Francfa v de México e~presan sus agradecimientos por la 
forma brillante como el Sr. Garrido· 'llevó adelante ·los trabuj os de la 
Comisión, haciendo resaltar la co~petencia y eficacia con que supo dirigir 
los debates. 

Ei Pre~idente agradece la colaboraci6n dispens~da por los 
Vicepresidentes, .los .relatores y lo~ miembros de la Comisión y da las gra
cias a. los in'férpretes y a los representantes de -la S ec~etaria General. 

Siendo las 12.30 se levanta la sesión. 

Los relatores, 

R. Arcinieg.:1.s 
H. Heggli 

El Presidente, 

Jos6 Garrido 
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'· ·SESION PlENARIA-

~~0~.1~ FINAL 

del Presidente de la Comisión H 

2.
a 

Parte 

Como complemento a las informaciones contenidas en la primera par-
· te de mi informe sobre los trabajos-de lá.·Comisi6n de·Fi:p.anzas (Do~umento 
N. 0 390), tengo el honor de comunicar·al pleno las conclueiones a.que ha 
llegado la Comisión en el curso de sus tres últimas sesiones; celebradas los 

·días ·1, 10 y 12 de diciembre de 1959, cuyos informes·- s.e. han publicado· en los 
Documentos·N.os.374, 385 y;391. 

Desgraciadamente, la Comisión de Finanzas no ha po~ido p~onunciar
se sobre una serie de cuestiones de las que únicamente estaba autorizada a 
examinar su aspecto financiero, y. _sobre_ la~ Q.~~A~~·_.Ai:. _l:af:! _correspondi.e~te~ 
Comisiones ni el pleno han adoptado decisión de principio algUna.- Por-ello, 
se ve en la necesidad de someter a. la consi-der..aeión del pleno, aun en lo 
~eferente a su aspecto financiero, las cuesti·ones· siguientes. 

1. Gastos d~l personal relativos a la creación de nuevos empleos en la Seoret§ría 
General y en los C.C.I. 

La Comisión H no está facultada para pronunciarse sobre la oportu
nidad de la creación de los nuevos empleos, sometiendo el conjunto de la 
cuestión- al pleno en el Documento N. 0 359~ 

2. ..Gast.os suplementarios de la I.F .R. B. 

Al no haber sido examinado el princ1p1o ·de la ampliación de las . 
tareas de la I.F.R.B. por ninguna Comisión de la Conferencia de plenipoten-
. c.iarios, de· acuerdo con las recomendac;i.onE:ls c:i'e ·la Conferencia A~inistrativa 
de.Radiocomunicacion~s, la Comisión H no ha tenido otra soluci~n qué some
ter .la totalidad de .la cuesti6n., .comprendidos 'sus aspectos fiD:ancier.o·s., a la 
considere..ción del pleno, Así s'e ·ha -hecho en el :Documento N • 0 366,· 

3. Edificio de la U.I.T. 

La Comisión de Finanzas se ha ocupado con ~ucho retraso de los 
elementos más importantes de esta cuestión, es decir, de las condiciones 
de compra o alquiler del nuevo edificio, Así, en el curso de su última se
sión celebrada el 12 de diciembre de 1959, no ha tenido otra posibilidad 
que la de remitir al pleno la totalidad de la cuesti6n, que podrá ser exa
minada de acuerdo con los Documentos N.os 119, 308, 312 y un documento reca
pi tulativo que debe preparar la Secretaría. 
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4. Presupuesto para 1960 

Por las razones indicadas anteriormente, la Comisión de Finanzas 
no ha podido tampoco ultimar el presupuesto para 1960. En consecuencia, se 
ha encomendado a la Secretaría que prepare un documento destinado al pleno, 
en el que se resuma el estado de la cuestión y de acuerdo con el cual éste 
podrá adoptar las decisiones pertinentes. 

5. Tope de gastos para los anos 1961 a 1965 

Al no disponer de los elementos de información indispensables, la 
Comisión de Finanzas no ha podido presentar proposiciones concretas sobre 
el particular. En estas·condiciones, no puede hacer más que someter a.la 
consideración del pleno los documentos que contienen los. datos puesto·s a su 
Q.ispqsición (Documentos N.os 94, 126, 127, 141 Rev., 142, ·272 Rev., 284, 
288, 339, 367 y 377). Además, se·ha encargado a la Se~retar~a que prepare 
un documento recapitulativo basándose en el cual, pueda el pleno tomar sus 
decisiones. 

6. _Verificación de las cuentas de la Unión 

.La Comisión financiera ha recibidq en el último momento una pro
posición" de la República Federal de Alemani~ que no ha tenido el tiempo ma
terial de ex~inar¡ Propone, pues, que el~eno se ocupe de esta cuestión, 
que figura en el Documento N. 0 ~16. 

* 
* * 

Para terminar~ quisiera sena~ar que por falta de decisiones apro
piadas de los 6rganos competentes de la Conferencia, la Comisión de Finanzas 
no ha podido someter al pleno proposic;iones concretas sobre. todas las cues- · 
tiones financieras que figuran en su mandato. 

Anadiré, que una vez adoptadas las decisiones sobre todas las 
-cuestiones planteadas en el informe final de la Comisión Financiera (que 
comprende el Documento N. 0 398 y el presente informe) el pleno deseará pro
bablemente examinar y aprobar los Protocolos relativos a la aprobación de 

. un presU:i_)UeStO para .1960 y a la fijaCiÓn de un tope de gastOS para lOS anOS 
1961 a 1965~ Esperamos que la Secretaría le someta ·los proyectos necesarios 
a su debido tiempo. 

El Presidente de la Comisión H 

José Garrido 
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CORRIGENDUM 

C0~-1PTE RENDU 

Fo.go a-, 7emc lignc : 

Total dos sommos do rnchnt. 

_F.cmPh1._9.Qr. 11 460.00011 pnr 11 395. 000". 

CORRIGniJ:TDUN 

SUr·iMARY RECORD 

"460,00011
• 

~mop.d to read : 

11 Toto.l buying in foos 395,000". 

COR~~IGENDUM 

P / . o 
-~-D..Kl:-J.l--ª.. _o_ : 

Documm1j;_JT 0
_ )93-FES 

C ORRI GF4~?_Vl!L 1L':.1. 
15 décembro 1959 

COI~Th1ISSION G 
CONNITTI:JJJ G ,-.----· ... 
C0~1ISIOlL.Q. 

Sustitliyase "460.000" por 11 395.000", frente al texto de 12. 
octava l{nea. : "Total de las sur.1::ts do rosco.to". 

S 
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COMISIÓN G 

INFORME 

14.a y Última sesión de la Comisión G (Cuestiones de personal) 

Viernes, 4 de diciembre de 1959, a las 3 de la tarde. 

1. Se adopta el Orden del dÍa (Docwne:L'1to n. 0 DT 113), sin comentarios. 

2. · Continuación del examen del primer proyecto de informe de la Comisión G 
al pleno de la Conferencia (Doc~ento N.o 281). 

La Comisión reanuda. la discusión sobre la c1~.ostión suscitada 
en el Último párrafo del punto 7 en lo que concierne a·lo. flexibilidad 

S 

que con respecto·a lo. asimilación tiene que dejarse al Secretario General. 

El Presidente recuerda a la Comisión que en la anterior sesión· 
sugirió un proyecto de teA~O tend~ente a fijar· el núnero máximo de pues
tos que pued~~ clas~ficnrse en Dl y el número de los reclasificQdos en P5. 
Han sido presentadas· otras proposiciones,··. principalmente la del Vicepre
sidente, delec~do de Ceil&n, quien ha preparado un proyecto de texto del 
que se han repartido copias a los miembros cte la Comisión. (En anexo a 
este informe, se acompnña una copia de dicho texto). Se invita o. lo. 
Comisión a que haga sus comentarios sobr·e .. :e·st:e proyecto. 

Contestando a una pregunta del delegad~ de Nueva.Ze+andia, el 
Presidente explica que la ÚltL~a frase del proyecto tiene por objeto 
subrayar el principio general contenido en el proyecto de'Resolución de 
la página 18 del Documento lT. 0 281 de que todas las reclasificaciones que
darán ·pendientes de la aprobación definitiva:·· del Consejo de Administración. 

El delegado d,;; Italia ·manifie-sta su preferencia por la primera 
sugestión presentada por el Vicepresidente, delegado de Ceilán, en la 
anterior sesión •. Está, sin embargo, dispuesto a apoyar el proyecto que 
~ste propone ahora a condición ele· que· ltl. refereil.cia a un "número m!nimo" 
se sustituya por un número concreto~ 

El Secretario General ad interim dice que tanto la proposición 
original del Presidente como lo. del Vicepresidente son aceptables, pero 
piensa que la aceptaciÓn de una u otru debería hacerse en su totalidad 
y no po.roialmente. 

El delegado de IndiO. pienso. que algu.nas partes del texto son 
comunes u ambas proposiciones. Cree que el texto que acabu de presentar
se debe examinarse con osp!rltu de comprensión a fin de ver en qué puntos 
se puede llegar a un acuerdo. Comparte el punto de vista del delegado 
de Italia do que se debe concretar el núr.1ero mÍnimo mencionado. 
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El Vicepresidente, delegado de Ceilán, manifiesta que no ve 
objeción alguna a ello. 

El Presidente propone que la Comisión exruaine el proyecto párrafo 
tras párrafo. 

Subpárr af o o.) 

La Comisión lo co~sidera aceptable. 

Subpnrrafo b) 

El Presidente propone que, para dar s a.t.isfacción o. la opinión 
expresada por la Comisión ·en lo que respecta al número do puestos Dl, se 
agregue lo siguien~e al final del subpárrafo b): 

" ••• sin que en ningún cn.so seo. este número superior o. tres". 

Lo. otra dificultad que se presenta a la Comisibn consiste en el 
nWnero de puestos de clase "a" que deben clasificarse en P5. Paro. sol
ventar esta cuestión, sugiere que a continuaciÓn del subpárrafo b) se 
agregue el siguiente subp~rrafo e): 

"e) Clasificará en P5 tan sÓlo un nÚmero mÍnimo do puosto·s de 
la e las e "a", sin q,ue en ninr;Ún caso sea -este número superior o. dos". 

El 9- olegado de India señala que el primer párrafo se refiere 
solamente a la decision del Consejo dE:; Adm'inistración en lo que respecta 
al nill~ero de puestos de.las clases D2 y Dl. ¿Qued~rán todos los puestos, 
con inclusiÓn de los P5, sujetos o. la aprobaciÓn del Consejo de Adminis
traciÓn?. 

El Presidente mo.nifiast~ quo, según el proyecto de Resolución 
que fir;ura en la pnr;ina 18 G.el Documento U. 0 281, todas las disposiciones 
relativas a la o.similnción qu¿•.-.8.rán' pendientes de revisión y aprob!J..ción 
final del Consejo de A~~inistración. 

Se acuerdan ·las enmiendas propuestas y se conviene ta..11bién que 
el Presidente, Vicepresidente (delegado do Ceilán) y la Secretaria General 
se encargarán (Le emn·:n dar el Último párrafo del punto 7 al principio do 
la pÓ.gino. 4 del Documento N.o 281 para ajustarlo al punto de vista de la 
Comisión. 

La Comisión prosigue el exrumen de los restantes puntos del pro
yecto de informo. 

Punto 8 

Este punto se exruminÓ en la anterior sesión hQbiéndose acordado 
mencionar al Secretario General adjunto antes de los Directores de los 
c~c.r., en voz de después de ellos, on el cu~dro correspondiente a los 
gastos d 8 representación. Se· convino, además, que en el t cxto ingles del 
Infonne se hiciera referencia. al "Doputy Secretary-Generc..l". 
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l.~ :> 

, El delegndlL_de ~F~~1cia,s~giore lo.. sustituci~n del titulo en fran-
cos por ol de "Vicc-Socr€rtnirc-General 11

• 

El Socretnrio__Q_on.o.~.::'-·.1. c-.q._j.nt_9_rj.l! mo..ni~iostc. c::ue en la O.I.T. y en 
lD.. O.li.S. los funcio:i.!.C.rios do S0I:.1ejo.nto C<-'..tegori['. SG donom5.nc.n 11 Doputy 11 en 
inc;l~s y "Adjoi:nt" on fro.nc~s. 

Se ncr!.ordn doj,-;,~ "Dopnty" 0~1 i··!.:~-l~s ~ quo lo. Couisi~n do redaccion 
oxc.ainc. lo.. oqui V['.loncin :ons np::."'opio.cla en frc:.ncos. 

Yo. fueron o~~onino.c1os y c.probr.dos en le. :::ntorior sosi~n. 

Pu:.1 t..9_ .1.2_ 

Tm.1bi~n se· discut~.ó oH lo. anterior sesiÓn, hnbio~1do sido cri tien
do -~9or ol Sr. Corbo.z de "lo. Asocio.ciÓ11 do portmnc.l. 

El ProsidOJ1tQ piense. que so do.r{2 sntisfncciÓn ~1 Sr. Corbaz si 
al fi:.:.nl del pc..rrr'..fo so sus ti tuy.ern "pnrc. quo ndopto lns nodido.s que estimo , , 
O:!!Ortunn:J" por "po..rn que procodn", co:~1 lo quo lo.. frc:.so 0!1 cuostion q_uodo.rJ.n 
do la lJ.G.norn sig'Uionto: 

" •••••••• , en c.:.tdn cnso pc.rticulnr, · romi tir tafu.bi~n ol j_;>ro blorun nl Co:nsojo 
do Admi:ni:J·cr.:lci~:..~ l)o.r·_..._ quo procedo. teniendo on cuente. todos los fnctoros 
porti:.1ontos". 

, , . 
El do·lor~ado do Indic. oc.t~ to..n1)ion do. o.ouordo, poro so proc,untc. si . , , 

quede:. clnro ol siG11ificndo on rolr:.cion coi1 lC'. :ul tir,1o. frnsc. 

El ]?ro~ide:1to pienso.. qu~ est~ su.ficientenentc cinro, pero quo so . , . 
ex~nln~r~ de· nuevo por si fuer~ necosnrin nlgtu~n.onmiendn. 

Se npruob.?.. sin cor.H:n-it2.rios. 

El Proside:!.to recüord.i ouc el Anexo 1 noncionndo- c.l final do este 
punto os ol mim-:.~-- g_;;-~1 Ano:;:o ni -:bocum:o~1to N. 0 59. Consisto nsL·.1ismo on 
un rosunon del cuo..dro que ficurc. on el Inforuc del Conso.jo .do Adninistro.
ci<~n o. le. C.oriforo:tic:to. do ploúilJotonciarios, aunque cc11 lr.s enmiendas neco-, 
snrins p~ru incluir l~s docisionon ton~das ?Or la Couisioa. 
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Se apruebn sin comentarios. 

, ,.. '1' t Se nprueba despues de l~s ~cl~rnciones rnc2 1 ~d2s por el Prosi-
-·-----;ro 

d~ al delegado de Indic en lo relativo n 1~ sogund~ fro..so del priner pn-
rrnfo sobre ln solvencio.. del Foildo. Les subvencionas do 100.000 fro.ncos 
sui~os nnua.lcs u pnrtir do 1952 y lo. ~ltü:w. de 53.000 en 1959 ho.n mc.ntenido 
lo. solvoncin del Fondo en lo C!_U0 respecte-. o. sus nctv.2.los obli{;;-:cioilos. El 
problon2 consistio.. on ver si lns contribuciones pronuosta.s ~ cnrco do los 
:C. • • d 1 U ·' r f' · t -' =~ 1 · ' J. unc~onar1os y· e e1. n~o:l1 sorJ.c..:r; su J.CJ.on os pero. o..·co:L1CLer a. ['..S li:l}JOr-ca.n-
tos obligaciones contrnidcs, so~un les yroposicionos del Socrotnrio General, 
con respecto ::\ los niombros do esto Fondo. El inforno fecili to.do por el ac
tuario es bo..stnnto ~rn:r;quilizndor. Sitl omb.'lrgo, no sionpro el conport~ien
to do le1.s person~s esta de ccuordo ccn lo..s predicciones do los actu~rios y 
e:~isto.sianpro une ~nevitnblo parto do riesgo en los mejores inforoos octua
rinlos. 

· So n.pruob.~. el punto 19 sin otro"s comont:1rios. 

So o..pruob~ sin conontarios. 

, El 'ª-º..l.QKq.do. do Suj.g nnn.ifiosto.. l.n .inquietud g_uo lo produce ln 
nf:i.rr.J.c.cion de qv.o los oionbros del Fondo do Pensiones dob0.n prever lo. posi
bilidnd do pncro.r uno.. contribuciÓn supol"ior nl 7, 355·; do sn nuovo sulo..rio por 
si dicho Fondo pordieso.en cu~lauior TIOI1onto su solvencia. Piensa que cs-. , 
tns Llodidns pueden conducir c. 1..u~a si tuucio:;.1 injusto.. 

El Presidente ma:L1ifiostn que proe;untÓ al Prosidm1to do lo. Asocie:.-·' - - , . c1on do personal si los miembros del Fond~ ostn.ric.· '- dis:;uostos e:. prever ln. 
pos5.bilido.d do po.go.r uno. mo.yor co1.1tribucion nnto t;:-.1 ove:r;tunlid~d. El Sr~., 
Corbo..z so nnnifost~ do n.cuordo, nuna·uo de~;o decir que, mns ndolnnto 1 scnnlo 
que si solamente hubio.so t;n poquono -nÚBoro de mim:1bros no seri2 p~si b~o llo
vnr osto o. cc..bo. En el pnrro.fo no so dico quo los nioD.bros tondr:.-..n que con
tribuir; lo. expresiÓn utiliz~dn es "dober{an estudiar lo. posibilidad". 

El Socroto.rio Go!loro.l o.d ~nteriu o.grogo. que cuc.ndo los miembro~ 
puodo.n sor invi to.dc.s o. ostudin1" 1.:1 11osi bilidnd do p::.'l..go.r contri bucionos mns 
olovndo.s, sus ncrmo.los nunoatos en ln osc~l~ do sueldos do lo.s Nncionos Uni-

, t t "b ·' dns los compons~r~n todo posible o.wJGn o do con r1 uc1on. 

, 
El dole~~~do do S~i~ dice que el texto frunces no.roflojo. ~o. in-

prosi~n sennlc.do. por el Presidente en lo que concierno o.l te~~to inclos. 
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El Presidente está de acuerdo en que debería enmendarse ol to::to 
francés pa~a ajustarlo al inglés. 

Puntos 24 - 29 

El Sr~ Corb~~~ respondiendo u la invitación del Presidotite Dara 
que comente estos puntos, nanifiestu quo todas las O]:'inioncs del personal 
están exuctuaento reproducidas en los puntos 24 a 28, lJoro quisioro. ho.cer 
reservas en cucinto a la aceptación del plli1to 29. El personal no acopt~ el 
dictnnon jurÍdico de lns Naciones Unidas ya que· considern a esta organiza
ci6n cono parte interesada. Pide quo·su declnración se haga figuraron ol 
inforno. 

El Presidente da su confornidad do que se haga figurar la decln-
ración en el informe. 

El Presidente de la I.F.R.B. se~aln que en el Docurr1ento N. 0 281 
no figura ningunn·indicación de lc.s proposiciones para los nimabros do ln 
I.F.R.B. en lo que concierne ~ 10s pensiones bajo el sistena conún de l~s 
Naciones Unidas. El Inforne del Consejo do. l: .. dninistración dice que con 
arreglo n las decisionGs de la Conferenci~ do ~lenipote~cinrios se estudia
rían lns proposiciones detnllndQs. No ha sido fijada la situación do los 
mieubros de la I.F.R.TI. cuyo carñcter de funcionnrios electos no difio~o del 
correspondiente al Secretario General o al Secretario Ge:aorc.l. adjunto. Acl
ni to que pueden crenr dificul tr.des los cnr.1bios de los L'.ier.1bros de lo. Junta 
y los l:L:i tes de edad, que constituyen, sin eLbe:.rgo, problenas individuales. 
Quedu todnvín por establecer el principio de los beneficios del sistonn de 
pensiones de las Naciones Unidc,s. Pide por tc.nto a la Conisión que reeonien
de ln transferencia del asunto nl Consejo do Lcwinistrnci6n para quo ésto 
lo estudie detullndnnonte. 

El PresidepJ..c?. nanifiestn qua le.. Secretc.ría no h:::~ sonetido c. lo. 
Conisi6n ninguna propvsición doto.lla.da.. Sólo recienteúente hn dccidicl.o lr. 
Conforoacin de pleni,otenCi(~rios ln situ~ción constitucionnl de los uionbros 
c1e ln I.B,.R~B. Supone que la CoiJisión quiere que· le. Secretaría. c3tudio 1(:. 
cuesti6n y s0~etc.. proposiciones al Consejo de L~2inistr~6i6n. 

El delegc.do de Frnnci.:t sotlc .. la que los 1:1im.!bros de la I.F.I:..D. ten
drán co:n·crQtos por cinco ~n.o s, y, ·por tc.nto, no serén Ílli1<?ionnrios :loTIWJ1entos. 

Se ncuordn que, en col~bora~i6n.c6n la I.F.K.B., le Socrotc..rí~ 
estudie lo. prepnrnción do un clocunentó sor.Jro ~ .. o. I.F.R.B. pnro. su e::~o..1:10n pcjr 
el Consejo de Aclninistración. En el inforne de ln Sesión plonc..rin se cloboró.. 
incluir UJ.1 pnrrc.fo a os te ::.--aspecto. · · · 

El Presidente nnnifiesta quo l9s sueldos do lns Nnciones Unidns y 
los pngos al Fondo de ponsi~)nes est6.n fijnclos on dÓlares nortenneric[~nos. 
En los njust0s por lugar de destino se tiene on cuente lns variaciones ~el 
tipo de cn::"-:..bio de uo:necln, nl igunl que so h.:1co on otrc .. s orcnnizncionos in
tornccionnles. No so ~;revon inconvenientes n estG ros~")octo, poro conviene 
sin onbnrgo ~ :c.ncionarlo en el inforr.1e. 
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El delegado de la U.R.S.S. se:fto.la que en el punt:o · 33 i) del texto 
francés del Documento N. 0 281 se hn onitido especificar paro. la cifra 4,30 
la clase de nonedo. do que se tr~ta. 

El Presiclont·e oxpli'co. que debo leerse: Un ·d6lc.r. de Estados Uniél.os = 
4,30 francos suizos. 

El delegado de Francia ~ugiere redondo~r los sueldos del Secrotnrio 
General, Secretario General adjunto y directores de los C.C.I. en 15.000 y 
14.000 d6ltires respectivmnente, para no tener .que especificar los suelclos 
antiguos. 

El deleg~do de Indie no está de acuerdo con esto. En Ginebra se 
- pagan los sueldos en frru1cos suizos y, por tanto, no hay necesidad de re

dondearlos. 
. . 

Se acuerdo. no nodificar las cifras indicadas. 

Fundo.Bentos actu~rinles do lns proposiciones sobre pensiones 

A. Caja de Pensiones y de Ahorros 

Párrafos 35 - '39 

Aprobccos por lo. Conisi6n sin comentarios. 

B.. Jond_p de pensio~J! 

P6.rro.fos '39 - 41 

El delegado· ·de India ruego. se ;le aclnre el signif.~cado de las pa
labras ·"sin necesid~d de que la Uni6n haga contribuciones ulteriorcs·a di
cho Fondo". -Indico. O.siL:isL1o que en .el Infcme· no figura ninguna referencia 
a las perspéctivas de ·riesgo de que se hace nenci6n en el Pocu::•.onto N. 0 222, 
y so pregunta· si inadvertidanente la Secretaría no los he tenido en cuenta. 

El Presidente explico. quo si en el futuro los sueldos son idénti
cos a los sueic~os asegurados en ln u.¡.T .• nl fi.n:alizar el OAo, el nctivo del 
Fonc1o será suficiente paro. sa.tisf~cer sus obligaciones, sin necesidad de que 
la Uni6n tengn·que hncer contribuciones ulterio~es de ninguna clase. El 
p6.rrL'.fo 20 trata c1e ln.s condiciones relntivo.s o. los·· sueldos superiores ele 
los funcionarios ~o lns Naciones Unidas, y es en este caso que l~s contribu
ciones individuales pueden ser exigibles. Seguidnncnte aclara que en el 
Inforne so ha hecho nenci6n de lo.s perspectivas del riesgo, y que se ha lla
na<lo ln atenci6n do lo. Junta Directivo. de la Co.jn de Pensiones sobro este, 
cucsti6n. 

Se aprueban los anteriores párrafos sin objeci6n nlguna. 
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El Secretario Qoneral ad 'interim confirma que .. durante el primer 
aAo el costo total no excede'rá::'de 50.0.000 frs.s. · .~s· pr.obable que el costo 
real sea inferior a la cantiaa:d .. tnenci·onada, sino· por otra razón, porque los 
sueldos ·aprobados para el ·pe.!'sonal de c·ategoría superior dan. a entender que 
dicho importe, en lo que a este personal se refiere, ascenderá a unos 
75.000 frs.s. en lugar de los 150.000 citados anteri.orm~nte, 

Teniendo especialmente en cuenta las manifestaciones del Secreta
rio General ad interim acerca de los· sueldos superiores, el delegado de ia 
India considera que la cifra mencionada podría reducirse a 400.000 frs,s. 
De be ría tenerse en cuenta la cifra ·que más se áproximar.a a la cuantía pre
vista. 

El Secretario ·General ad interim subraya q~e el hecho de haberse 
aprobádo la cantidad de 500,000 fr-s.s, no quiere de~ir que se aplique total
mente. Es conveniente pT~ver un marge~ prudenci~l para ~ener en cuenta los 
CaSOS imprevistos que se menoionRn en el número 43. ·. · 

El Presidente ruega a la Comisión qu~ tome u~a decisión y el ~ 
gado de la India dice que examinado nuevamente el asunto, no insiste en que 
se modifique ··la expresada cifra, ... 

Se acuerda mantener la cifra que .figura en e¡ Informe • 

. e onclusioneJ!. 

Párrafo 45 

El Presidente.hace observar que en ·1~ sesión anterior la Comisión 
ha sido informada de las razones que han inducido a ~reponer la fecha de 1. 0 

de enero dé ],~60 p~.a,. f!U~. se _aplique .el sis~éma .. 9-e ~similación de las Nacio
nes Unidas. Ruega a la Comisión que tom~ un .ac;:~erdo a este .:respecto. 

El delegaclo de la U .R,S,S. estima que antes de aprobar la fecha de 
aplicación, el Consejo de Administración debería celebrar una sesión en la 
que se examinaran y aprobaran ltls proposicio~es. presentadas. 

El Secretario General ad interi~ resume los conceptos a que so 
refirió en una sesión anterior, que la Unión deberá satisfacer el primeró 
de enero de 1960 si en esta fecha no se ha-.llevado a cabo la asimilación. 
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Contribuciones simples 

Contribuciones con respecto de las.) 
suma~ :·de resc~t~ para el Secretario') 
General y el Vices~cretario Generall 
por su ingreso en el.Fondo de Pen
siones : 

Contribuciones por otros conceptos 

Total de las sumas de rescate 

Gastos adicionales de los informes 
actuariales 

Fr(3ncos suizos 

220.000 

75.000 

100.000 

460.000 

50.000 

Per otra parte, al princ1p1ar la sesión, la c.'omisión aprobó un 
texto que ha de figurar en la Resblución relativa a la nueva clasificación 
de las Clases a, D y c. No tendría ningÚn sentido que la asimilación tu
viera lugar una vez Celebrada la reunión del Consejo de Administración, 
porque aquélla depende de las decisiones de lG presente Conferencia y del 
Consejo de Administrnción. 

El delegado de la India se opone a que la decisión dependa del 
Consejo de Administración, que ha dispuesto d.e tiempo suficiente para exa
minar la cuestión. Corresponde a la Conforcncia de plenipotenciarios, co
mo Órgano supremo d.c la Unión, tomar la decisión que estime ade9uada, bajo 
su responsabilidad. Propone segUidamente que la fecha en que h~ de entrar 
en vigor la asimilación sea e~ 1. 0 de enoro de 1960. 

El delegado de los Estados Unidos de América apoya la proposición 
del delegado cie la India~ 

Se pone a votación la· fe e ~1.a de 1. 0 de enero de 1960 r:-opuestr. p~1..ra 
la·aplicación de la asimilación. 

El resultado es el siguienté:· · 

25 votos a favor 
. -

Ninguno e~ contra 

1 abstención 

Se aprueba la fecha de 1 de enero de 1960 para la aplicación de 
la asimilación. 

En contestación a una pregunta del delegado de la India, el 
Presidente dice que en la página 20 del Informe del Consejo de Administra
ción a la Conferencia de plenipotenciarios ficura el proyecto de acuerdo. 
A~ade que de la lectura del citado proyecto de acuerdo se deduce que la 
primera alt0rnativa que figura en el Artículo 4 de la página 121 servirá 
do base para llevar a cabo la operación. 



3. 

Seguidamente la Comisi6n pasa al examen de los Anexos·contenidos 
en el informe. 

Anexo A 

Se aprue~a sin ningún comentaFio. 

Anexo B 

El delegado g~_)-f1 y_.R.S~.§· se r3fiere al párrafo 2 bajo el título 
de ''Resuelve" y desea sabe:; si el Sistema Cor1ún no se_ ap1ic3rÓ a los empleos 
no cubiertos por elecci6n. 

El Presidente cree necesorio se examinen de nuevo; conjuntamente, 
los pérrofos 2 yl, .. ~s este último ~.)arece que tiene un alc:1nce excesiva
mente amplio. 

El ~gs~o d~_fr~~ manifiesta que no existe ninguno ambigUedad 
en el texto francés. Su.r;iere que se ·armonicen los textos inL16s y espanol. 

§.§._acuerda que la Secretaría y el fresidente procedan ·a un nuevo 
examen de la Resoluci6n. 

n..§i3getario Gen~pal ~d .. interim confi:rma.-Jll!.e~. §..e.~.ún .. SJ3_9-es.12rende 
de la Resoluci6n, el 5 po_:r_ ci~tD_.2.)..9_L~stía__g~yida de_a_tt9~_d}::._Bfruta el 
personal en s~rvicio dejaró §e percibirs~~l 1. 0 de ener~d~A9f~Q· 

Se acu§~~a asimis~ preparar un proyecto de resoluci6ri en el que 
se solicite al Consejo de Administraci6n que estudie el problerm relacionado 
con las pensiones relativas a los miembros de la I.F.R.B. 

Anexos C y D 

Aparte de la necesidad de inscribir la fecha 1. 0 de enero de 1960, 
se aprueban estos anexos sin modificaciones. 

Sujeto a revisj_6n de la Resolución del Anexo B por Ja Comisi6n de 
redacci6n y a las modificaciones aprobsdas por la Comisi6n G; se aprueba el 
proyecto de informe ~ara su examen por la Asamblea plenaria. 

S€: examina es-te documento I-'unto por punto. 
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Punto 2. .~I9Bosición N • 0 ___ ~..Q_Qg_Paraguay (Do~pJ..Q.JT .~.J.-.9) 

No se h8cen comentarios. 

Punto 3. 

El Secretorio _Q:,gnera 1 ad int..§J'.im seBo la a lo a tcnci6n el trabajo 
de lo Comisi6n Consultiva de las Paciones Unidas en asuntos administrativos 
y de presupuesto para preparar su Inforn~. Ha proporcionado uno base muy 
~til para l~s disausionoa tonto en la Comisi6n G como en otras conrlsiones •. 
Es partidario de que se d6 las gracias a esta Comisi6n por su Informe. 

El ]'residente está de :;:cuerdo ~n que ser:!a 8decu::1do enviar uno 
carta dando las gracias~ !Jero como el Informe concierne a otire1s comisiones 
tambi6n ~uerda que el Secretario General od interim solicite en la 
Asamblea plenaria la aprobaci6n de las demás comisiones intoros3dos para 
enviar una carta de agradecimiento • 

. . Punto~.. Distribuci6n f='.~..Qgráfica_illg_c:_l~.!!.tos N.!.~:_ __ l~..Q;. 223_y_~..5.1) 

No se hcccn comentorios. 

Con respecto al Anexo 2 que contiene ol proyecto de :rcsoJ.uci6n, 
el dclegodo de la India expone la necesidad de sustitulr l;;.¡s referencias 
a lt:!s catogor:!as f - k por las adecuadas de las Naciones Unidas. Así se 
.fLCU!_~rda. 

El delegado dV.E.!gdos Unidos_$ Améri2§ propone una modificoci6n 
que no efccta al texto bspa~ol •. 

Punto 5. 

No se hacen comcn-Gcrios ni sobre este punto ni sobre el Anexo con 
61 relacionéJdo. 

Se acuerdo someter a lo Asamblea plenaria el segundo proyecto de 
~nforme de lo Com.isi6n G·con las modificaciones oprobodas. 

El Presidente anuncio que ho sido terminr-~do 3hora el trobo.io de la 
Comisi6n y que no so c¿lebrcrnn más sesiones. Se publicarán los informes de 
l9a 6ltimas sesiones. 
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El delegado de Francia manifiesta que, terminado ol trabajo de 
la Comisión, como dolog3do en la presunto Oonfcrcncin y representante dol 
Consejo de Administración, desGa rendir homonc~jc ul Presidente por la ta
ren sobrchmn~no.. ~uo h~ llevado n cabo en la Conferencia y en colaboraciÓn 
oon ln Srta. Perry en las sesiones del Consejo do AdministraciÓn pnrn re
solver todos los problomns plnnto~¿os sobro esta cuestión. Su valiosa 
lnbor y asesoramiento han sido do ia máxima nyudn pnrn los delegados, por 
lo quo merece ln gratitud do todos. 

El delegado do ln U.R.s.s. so asocin n lQ doclnr~ción del 
delegado de Francia. 

El Sr. 3orbnz da tc.mbiÓn las gr~cins al Prosic~_onte en nombro 
dol personr:.l por pi:;rtli"Cir que en lo. Comisión pudioson hnblnr los repre
sentantes del }?ersono.l y por ln forma on que ~1n llevado n c2.bo su tarea. 

En contestación, ol Prosidonto da lns gr~cins n los delegado~ 
de Frnncin y U.R.s.s., ru1tiguos amigos suyos, por sus runnblGs palebras. 
TrunbiÓn aprecia lns cnlurosns pnlabrns del Presidente do 1~ Asociación 
del Personal n quién da también lno graciás. Sü nlogrn nl mismo tiempo 
do snber que su nyudn h:--. rosul tf'.éto oficnz. Desee. tQmbién do.r lns grncio.s 
a le Secretnr{n, n los Vicepresidentes, n los intérpretes y de~~s perso
nal que lo hc.n nyudndo en su tro..bnjo. Por Último, nunquo no por ello en 
menor gr~do, dn lns gracias n ln ComisiÓn por su verdadera cooperación y 
dura labor llovndn n cubo~ EsperQ qua ol futuro justificará ln l~bor de 
ln Comisión. 

Se l0v~tn 1~ sesión a l2.s 6 1 30 de ln tarde • 

. El rolntor, 

P.A. Pnnicholli 

El Presidente, 

vi .A. Wolvorson 

Se ruogn n los miembros de la Comisión ~ue deseen hnoor comen
tnrios sobro los informes de las siguientes sosionos so sirvan enviarlos 
al rolator. 

1o.n . , 
SOSlOn (Documento N.o 323) 

ll.a . , 
(Docunwnto N.o 324-) ses10n 

12.n . , 
(Documento N.o 357) SOSlOn 

13.n . , 
(Documento N.o 379) SüSlOn 

14-. a . , 
(Docunento N. o 393) ses1on 

Anexo: 1 
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E!JI.IIEIIDA DE CEILÁU A LA PROPOSICIÓN DEIJ PRESIDENTE 

Estru1do pondi0nto de un~ decisión del Consejo do Ad~inistración 
ol número do empleos do lo.s categorías D2 y Dl, la. Comisión rocmaienda al 
Socrotnrio Genor~l: 

a) que no cfoctúo ninGÚn nombrnmionto en lo. cntegoría D2; 

b) que cfoctúe el mÍnimo nocosario do nombramientos on.la. cato
gorío. Dl po.r.-:-. n;.:;c.gur2..r 1~1 oficioncin o.dninistro.tivn. 

Los nombrc.mientos on ln ca.togorín Dl deben efoctu,::.rso, sin 
embargo, do mnnorn tcnpor~l. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CoNFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N. 0 394-S 
12 de diciembre de 1959 

GINEBRA, 1959 

SESIÓN PLENARIA 

ORDEN DEL DÍA 

19 a . , 1 . • ses~on p enar~~ 

Domingo, 13 de dicieBbre de 1959, a las 10 de la ma~ana. 

l. Cuarta serie de textos de la Comisión de redacci6n (Documento N. 0 370). 

2. 

3. 

4. 

Acta de 

Acta de 

Acta de 

la 11. a 

la 12. a 

la 13. a 

sesi6n plenaria (Documento N. 0 318). 

sesión plenaria (Docuncnto N. 0 365). 

sesión plenaria (Documento N. 0 351). 

5. Carta del Presidente de la Conferencia de Radiocomunicaciones (Documento 
N. 0 361). 

6. Infon~e del Presidente de la Co~isión H (Documento N. 0 359). 

7. Informe del Presidente de la Comisión H (Documento N. 0 366). 

a.· Carta del Presidente de la Conferencia de Radiocomunicaciones (Documento 
N. 0 371). 

9. Otros asuntos. 

S 



.~NIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N. 0_295-S 

GINEBRA, 1959- 12 de diciembre de 1959 

~!5I6N PLEHARIA 

In.formo de). Secretario Genernl ad interim 

·EL· NUEVO EDIFICIO DE LA UNIÓN 

Accediendo a' lo solicitado' por la ComisiÓn H, se hu reunido lu 
informaciÓn relativa a l~e cuestiones financieras planteadas por el edifi
cio de la UniÓn. La comparaciÓn entre los· ·gastos actuates y los futuros 
previstos para un edificio de 600 m2 se sometÍÓ ya ·al Consejo de Administra
cien y ho paroce·u~ii insistir'sobrcr ello. Por otro lado, estos elementos 
no .son rlemasiado_qompqrables. ~1 o~ecto, prescindiendo ya de la diferencia 
de las superficies ocupcdns, no parece que puedan compararse el alquiler de 
los di vqrsos locál•es rrr~s o menos viejos que la UniÓn ocupa en 12. actualidad 
(entro los que so cuenta la r1aison des Congres; · c_onstruida en 1931 con ma
teriales ligorqs y provista para una sola,Conforencin) con el coste do un 
ocii'ficfo moderno, ·•rncj_¡onnlnwnte '·proyectado y adaptado a sus necesidades. 
Tampoco resui tn ftÍci1 calculr~r el mayor rendilUien.to. que se obtendrc:{ con la 
concentraciÓn de los servicios. Sen como fu~re, a continuación·se indican 
laS'· c~fras_ que figuran "en los DocUIJentos N. 0 308, 312 y DT 125 
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A 
SituaciÓn 

nctunl 

B 
Compra 

e 
Alquiler 

S f . · u't1·1 upcr 1c1e ___ , ____ 5_. 3_6_o_m_2_-_i_) ...,._s_._·-;_~_5_M_m_2_2_)-+--~_-._43-5 m2 2) 

3) -- 4) 
Alquilar o ruaortiz~ciÓn 

Luz y calefncciÓn 

Limpieza, seguros 
y nscGnsores 

nte-
)in-

Varios o imprevistos 
(reparnciones, c~rp1 
ría, el~ctricidnd, 

1 

turn, etc.) 

, Teléfono 

1 Gastos do conscrv.~ciÓn 
II; t TotQl de las rÍbricns 

y III ··· 

1 
-·· 

Personal sup1emontc-~rio 
necoso.rio 

Totnl do 1~s rÚbricns 
III y IV 

II, 

80.000,- 263.400,- 182.500,-
(d t i ·uran e 1 

30 ru1os) 

37.000,- 130.000,.- 130.000,-

40.000,- 84.000,- 84.000,-

¡ 

¡ 
1 

14.000,- l 36.000,- 36.000,-i 

21. ooo ... - l 65.000,-5) 65.000,-5) 
1 
; 

10.000,-! 
·----1----· ---~~-

1 5) 192.000,- ¡ 588.400,-
·--~ 

497.500,-5) 

. i 
i 
! 90.000,- 90.000~-l -
l 5) 5) 192. ooo,- ¡ 678.400,- 587.500,-
1 -- ! 

1 

406.400,-5 ) 5~ 1 395. 500_,-\ 
V. Gastos suplemont~rios 

VI. 

resultantes do l~s 
cionos B y C con re 
a la situo.ciÓn nctu 

sol u-
spocto 
o.l 

tr::tto, 
Gastos no periÓdicos 

(G~stos fuorn do con 
gnstos do trasl~do y de 
install:'.ciÓn) 

¡ 
1 

1 
i 
¡ 
1 --· l 
i 

1 
i 

(dur~nto 
30 nfios) 5) 

223.000,-
(después) 

·--- -

715.000,.- 715.000,-
-------------- ---------------------------------~ 

1) No comprende ln S~ln B. 

2) Úl timn cifra indicnda por el Est:: .. clo do Ginobr;_,., compre:ndiél.os los 
armarios. 
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3) 343.895 frs. durante 20 8.1\os; 295.197 frs. durante 25 aftos. 

4) Estn cifra nos h2 sido comunicndn por el Jefe del Dopartrunento de Obras 
PÚblicas, n reserva del acuerdo del Consejo do Estado que so ocupQrn 
del asunto el 14 do diciembre. Es el resultado de un cálculo realizado 
suponiendo lns mism~s condiciones ~uo po..rc.. ln compra, o. sabor: costo 
del edificio 7.500.000--; subvoncion 2.500.000~- capital 5.000.000~-; 
alquiler result~tc de considerar dicho capital impuesto a un interés 

1 d. , -
del 3 1 41o o son, 162.500,-; consorvacion 20.000,- frs. 

5) Comprendid~ la tnsa do abono do 1~ contr~l tolefÓnicn, o son unos 
30.000 frs. durnnto 10 aftos, tr8nscurridos los cuales ln tasa se redu
cir!a n los gastos do entretenimiento. 

2. Derecho do superficie 

El derecho c1o superficie os una servidumbre que constituye una ex
cepciÓn al principio segÚn el cual "1~ propiedad del suelo so extiende a todo 
lo que est~- por encim~ y debajo de Ól". Dicha servidumbre os inscribible en 
ol Registro de lo. Propiedad-y fncultn n su titular para disponer libremente 
del terreno. Permito t~mbién al propietario del inmueble la venta del mismo. 
Sin embargo, en ol contrnto en que se otorguotnl derecho puede estipularse que 
la vento. dol inmueble esta supodi tndn n un ~::.cuerdo sobro el destino futuro 
del edificio. En el contrato deborn especificarse asimismo si so concede el 
derecho por un periodo do 99 aftos, por un periodo m~s lnrgo o por tiempo iny 
definido. As!, pr~cticn~monte, la UniÓn ostnrá siempre en situaciÓn de poder 
vender el inmueble del ~uo será propiot~ria. 

3. Aumento de la supo-rficio nocos;:.ria petra ln UniÓn 

El plnn do urb~nizaciÓn do 1~ Plcce dos Nntions no permite D~adir 
un piso mns o un ~ln nl edificio. Sin ombnrgo, exi8to el suficiente t~ 
rrcno libro nlrcdodor del inmueble pnrn construir otro edificio indopondionto 
uol primero ~ero con los mismos ~cccsos. 

El Sccrotr~rio Go~wrnl nd intorim, 
Gernld c. Gross 
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11 
De Austria e Italia: 

Austria e Italia se reservan el derecho de adoptar cuantas medidas 
estimen necesarias para garantizar sus intereses, en el caso de· que algunos 
Miembros o Miembros asociados no contribuyan al pago de los gastos 
de la Unión, de acuerdo con las disposiciones del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones (Ginebra 1959), si las reservas de otros 
países pueden comprometer el funcionamiento de sus servicios de ·tele
comunicación. 
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111 
De Canadá: 

Al firmar este Convenio, Canadá formula la reserva de que no acepta 
el apartado * del artículo * del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones de Ginebra (1959). Canadá reconoce las obligaciones derivadas 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, del Reglamento Telegráfico 
y, con reservas, las del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, 
todos ellos anexos a este Convenio, pero no se considera obligado por 
el Reglamento Telefónico. 

• Insértese en este lugar los números del articulo y del apartado que corresponden 
en el Convenio de Ginebra al Articulo 12, apartado 2 (1) del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952). 
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IV 
De China: 

La Delegación de la República de China en la Conferencia de ple
nipotenciarios de la U11ión Internacional de Telecomunicaciones de 
Ginebra, 1959, como en Atlantic City y Buenos Aires, es la única repre
sentación legítima de China en ella y como tal la ha reconocido la Con
ferencia. Si. alguno de los Miembros de la Unión formula cualquier 
declaración o reserva relacionada con este Convenio o anexo a él, que 
resulte incompatible con la posición de la República de China, tal como 
se define más arriba, tal declaración o reserva es ilegal y., por tanto, nula 
e inoperante. Respecto de los Miembros mencionados, la República de 
China no acepta, al firmar este Convenio, ninguna obligación derivada 
del Convenio de Ginebra ni tampoco de los Protocolos con él relacionados.· 
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V 
De la República de Corea: 

Al firmar el presente Convenio, en nombre de la República de Corea, 
la Delegación de la República de Corea reserva para su Gobierno el 
derecho de aceptar o no las obligaciones que se derivan del Reglamento 
de Radiocomunicaciones mencionado en el Artículo * del Convenio 
internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959). 

• Insértese el número correspondiente en el Convenio de Ginebra al Articulo 12 
del Convenio de Buenos Aires. 
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VI 
De Cuba: 

Al firmar el presente Convenio en nombre del Gobierno de la Repú
blica de Cuba, la Delegación que la representa hace formal reserva 
de la aceptación del Reglamento Relegráfico, Reglamento Telefónico y 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, mencionados en el 
Artículo 12 del Convenio internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959). 
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VII 
De España: 

La Delegación de España, al firmar el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), formula las siguientes reservas: 

l. La Delegación de España reserva para su Gobierno el derecho de 
no aceptar ninguna obligación resultante del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones o del Reglamento de Radiocomunicaciones por lo 
que se refiere a las estaciones españolas que trabajen o puedan trabajar 
en las bandas 150-255 kcfs y 415-1 605 kc/s, en tanto que la reglamentación 
de estas bandas se base en los planes adoptados por las Conferencias 
Regionales Europeas de Copenhague, 1948. 

2. La Delegación de Españá reserva asimismo para su Gobierno el 
derecho de seguir utilizando como hasta el presente las frecuencias actual
mente asignadas a las estaciones de barco españolas que trabajen o puedan 
trabajar en la banda 1 605-2 850 kc/s en la Región 1, en tanto puedan 
concluirse acuerdos satisfactorios con todos los países interesados. 
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VIII 
De la República de India: 

l. La Delegación de la República de India aprecia en todo su valor 
los trabajos de la Conferencia de plenipotenciarios (Ginebra, 1959), 
para establecer por primera vez un presupuesto único para 1960 y topes 
presupuestarios par3; los años siguientes, basados en el principio de pre
supuesto único. No obstante, esta Delegación toma nota con inquietud 
del aumento elevadísimo y en cierto modo desproporcionado de las 
previsiones presupuestarias para los gastos de la Unión y sus organismos 
permanentes. A pesar de los esfuerzos para reducir las previsiones en la 
mayor medida posible, esta Delegación estima que podrían haberse 
realizado mayores economías en las previsiones presupuestarias de la 
Unión sin perjuicio de la eficacia de su trabajo. 

2. Al firmar las Actas finales de la Conferencia internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, la República de India no acepta 
ninguna incidencia financiera a consecuencia de cualquier reserva que se 
formule en cuéstiones de presupuesto -de la Unión, por las delegaciones 
que participan en la actual Conferencia. 

3. La Delegación de la República de India declara que la firma del 
presente Convenio por su país implica también la reserva de aceptar o no 
determinadas disposiciones de los Reglamentos Telegráfico y Telefónico 
de Ginebra (1958), menciona~as en el artículo -12 del Convenio. 

4. La Delegación de la República de India reserva también para su 
Gobierno el derecho de adoptar, en caso necesario, las medidas adecuadas 
para asegurar el adecuado funcionamiento de la Unión y de sus organis-
mos permanentes, así como la aplicación de los Reglamentos enumerados 
en el Artículo 12 del Convenio, en el caso de que cualquier otro país se 
reserve el derecho de aceptar o no las disposiciones del Convenio y de los 
Reglamentos mencionados. 
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IX 

-De la República de Iraq y del Reino Hachemita de Jordania: 

Al firmar el ~onvenio internacional de Telecomunicaciones, las 
Delegaciones de la República de Iraq y del ReinQ Hachemita de J ordania 
formulan la siguiente declaración: 

«La decisión adoptada por la. Conferencia de Plenipotenciarios, 
Ginebra, 1959, de aumentar el número de puestos del Consejo de Admi
nistración, basandose en el principio de una representación regional 
equitativa en el seno de la Unión, no ha sido ejecutada legalm,ente. 
Jordania e Iraq eran candidatos por los países árabes de la Región asiática. 
Con arreglo al número de votos obtenidos, Jordania hubiera debido ser 
elegida para representar a esta Región en el Consejo. 

«La representación regional significa que cada región debe estar 
representada por cierto número de miembros, siguiendo el mismo proce
dimiento que para las elecciones parlamentarias, es decir, que deben 
elegirse los miembros que obtengan el mayor número de votos en cada 
región.» 

E~ consecuencia, estas Delegaciones consideran la elección del Consejo 
de Administración por la presente Conferencia nula e inoperante por no 
haberse aplicado los principios indicados. 
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X 

Del Reino Hachemita de Jordania: 

La Delegación del Reino Hachemita de Jordania declara, en nombre 
de su Gobierno, que no acepta obligación alguna derivada de decisiones 
que motiven un aumento de su actual parte contributiva al pago de los 
gastos de la Unión, declarando al propio tiempo que el aumento de los 
puestos del Consejo de Administración no se ha distribuido equitativa
mente entre cada una de las regiones, de conformidad con la decisión 
de la Conferencia sobre la representación regional, sino que se ha explo
tado el aumento de los puestos para fines politicos ajenos al objeto y funcio
nes de la Unión, por lo cual el Reino Hachemita de Jordania no sufra
garágasto alguno originado por dicho aumento. 

7-10 



PAGINAS AZULES

XI 

Del Reino Hachemita de Jordania y de la República Árabe Unida: 

Las Delegaciones del Reino Hachemita de Jordania y de la República 
Árabe Unida manifiestan, en nombre de sus Gobiernos respectivos, su 
desacuerdo con los artículos . . . 1 y ... 2 en los que se autoriza al Consejo 
de Administración a concertar acuerdos con las organizaciones inter
nacionales en nombre de la Unión. Sus Gobiernos no se considerarán 
obligados por los acuerdos que vayan, a su juicio, en contra de sus 
intereses. 

1 Nuevo texto correspondiente al articulo 5, apartado 10, párrafo b) i) del Convenio 
de Buenos Aires. 

2 Nuevo texto correspondiente al artículo 9, apartado 1, párrafo g) del Convenio 
de Buenos Aires. 
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.XII 

De la República de Filipinas: 

La República de Filipinas declara formalmente al firmar el presente 
Convenio que no puede aceptar ninguna obligación en la actualidad con 
respecto a los Reglamentos Telegráficos y Telefónico mencionados en 
el apartado * del artículo* del Convenio. 

*Inclúyanse en este lugar los números del apartado y artículo correspondientes 
del nuevo Convenio de Ginebra. -

7-12 



PAGINAS AZULES

o 

XIV 

De la Unión Sudafricana y del Territorio de África del-Sudoeste: 

La delegación de la Unión Sudafricana y del Territorio de África 
del Sudoeste declara que, al firmar este Convenio, en nombre de la 
Unión Sudafricana y Territorio de África del- Sudoeste, lo hace con 
la reserva de que la Unión Sudafricana y Territorio de África del 
Sudoeste no está de acuerdo en considerarse obligada por el Reglamento 
Telefónico a que alude el Artículo * del Convenio internacional de 
Teleéomunicaciones (Ginebra, 1959). 

• Actual Articulo 12. 
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XV 

De la República Popular de Albania, de la República Popular de Bulgaria, 
de la República Popular Húngara, de la República Popular de Polonia, 
de la República Popular Rumana y de la República de Checoeslovaquia: 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959), las Pelegaciones de los países siguientes: República Popular 
de Albania, República Popular de Bulgaria, República Popular Húngara, 
República Popular Rumana y República. de Checoeslovaquia, declaran 
que reservan para sus Gobiernos respectivos el derecho de aceptar o no 
el Reglamento de Radiocomunicaciones en su totalidad o en parte. 
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XVI 

De la República Popular de Albania, de la República Popular de Bulgaria, 
de la República Socialista Soviética de Bielorrusia, de la República 
Popular Húngara, de la República Popular de Polonia, de la República 
Popular Rumana, de' la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
de la República Socialista Soviética de Ucrania y de la República de 
Checoeslovaquia: , 

Las Delegaciones de los países mencionados declaran por la presente, 
en nombre de sus Gobiernos respectivos, que la decisión adoptada 
por la Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 1959, de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones de reconocer las credenciales de 
los representantes de Chiang-Kai-Shek para tomar parte en la Confe
rencia y firmar las Actas finales en nombre de China, es ilegítima, puesto 
que los representantes legales de China pueden ser sólo representantes 
designados por el Gobierno central popular de la República Popular 
de China. 
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XVII 

Del Reino de Arabia Saudita, de la República de Irak, del Reino Hachemita 
de Jordania, de Kuwait, de Líbano, del Reino Unido de Libia, del 
Reino de Marruecos, de la República Árabe Unida, de la República 
del Sudan y de Túnez: 

~as Delegaciones de los países mencionados declaran que la firma 
y la posible ratificación subsiguiente por sus respectivos Gobiernos del 
Convenio internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), carecen 
de validez con relación al Miembro que figura en el {\péndice 1 del 
mismo con el nombre de Israel y no implican en modo alguno su recono
cimiento. 
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XVIII 

De la República Socialista Soviética de Bielorrusia, de la Unión de Repú
·blicas Socialistas Soviéticas y de la República Socialista Soviética de 
Ucrania: 

Las Delegaciones de la República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de la República 
Socialista Soviética de Ucrania declaran oficialmente por la presente 
que, al firmar este Convenio, mantienen las reservas en relación con eJ 
Reglamento de Radiocomunicaciones formuladas por sus Gobiernos 
respectivos al ratificar el Convenio internacional de Telecomunicaciones 
(Buenos A~res, 1952). 

7-17 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

~.CONFERENC~A DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

INFORI~1E FINAL 

S 
Documento.N. 0 397~~i_cyl 
Do cu11Íe~ to N. 0 86 5-$_ .IG!.~Bl 
12 de· dicieinbre de 1959 

, 
SESION PLENARIA 

DE LA CO:diSIÓN C3 A LAS ASAJIB~EAS PLENARIAS DE LAS 
COiifFIJ=:I~NCIAS DE P~~IPOTENCIA11IOS Y ADMIHIS'rPJl.TIVA DE RADIOCOriDNIC.".CIOlillS 

l. La Comisión C3 celebró su última sesión el 9 de diciembre. 

2·. ·. En dicha sesión. se exa.Iilinó el Documento No 0 328 (plenipotencia-
rios), y 767 (Radiocomunicaciones) en cuyo .Anexo ~ig'!).ran las estimaciones 
d-e gastos de ambas conferencias en 30 de noviembre., .· Se· consideró que esta 
es la última fecha en que· podía establecerse una declaración que permitiera a 
la Comi.sión realizar un detenido estudio~ Se adjunta a este documento una 
copia-de ia declaración como Anexo l. 

3. · ·En esta declaración queda de manifiesto que lo3 gastos (reales 
y evaluados)·de ambas Conferencias serán inferiares ~ 1~· cifra presupuestad~· 
o sea 82.450· francos s_ui.zos. Además se ·prevé. una suma de 100 .. 000 francos 
suizos para. obligaciones eventuales.· No obstan te, al es·cablecer dicha ci
fra ·.de presupuesto se ha asumido· que ambas Conferenc:ias ·;crminen el 17 de 
diciembre. La Secretaría General calcula aue cada d:í.a. que transcurra a 
partir.del 17, representará m1 coste adici~nal de 20~00Ü- 25~000 francos 
suizos •. Por tanto·, si la Con'ferencia de Radiocomunicaciones se prolop.ga 
hasta·el 21 de diciembre, el coste adicional será aproximadamente de 
100.000 f·rancos suizos, agotándose, en consecuencia, la cifra destinada 
a obligaciones eventil.ales que se cita anteriormente., En al caso de que la 
Conferencia se prolongara aun después del 21 de diciemb~e el coste.de dicha 
pr6rroga· saldaría ·cualquier cantidad que pudiera quedar disponible. Tal 
vez existan pequenos saldos en ciertos capítulos del presupuesto, pero en 
la-actualidad se desconoce su cuantía. 

4. Prescindiendo de los 31stos devengados por los trabajos prepara-
torios y otros similares, se propone ~ue el costo de MJlbas Conferencias 
se divida como sigue: una tercel'a :parte a cargo_ de la Conferencia de ple
nipotenciarios y dos terceras· partes al ·de la Conferencia ~e-Radiocomuni
caciones. Sobre dicha base, los gastos aproximados d~ cada·Conferencia 
serán: 

Conferencia de Radiocomunicaciones 
Conferencia de plenipotenciarios 

2:8?6rCOO francos suizos 
1.040~000 francos suizos 

3,866.000 francos suizos 

Se formula dicha proposici6n en sesi6n plenaria de ambas Confe
rencias para su aprobación. 
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5.. En el Anexo 2 a este docwnento figuTan los países y organizaciones 
que sufragarán los gastos de las dos conferencias. 

6. Asimismo, en sesiones plenarias de ambas Conferencias, habrá de 
establecerse el porcentaje del costo de la impresión de las Actas finales 
que corresponderá a cada una de las Conferencias. La Secretaría ha tratado 
de obtener la estimación definitiva de los gastos, pero habida cuenta de la 
necesidad de realizar esta labor en forma fragwentada así como su carácter 
urgente, el impresor no está todavía en condiciones de facilitar Qna cifra 
exacta. Las estimaciones previas de gastos eran las siguientes: 

Plenipotenciarios 
Radiocomunicaciones 

Tipografi.ado 
Francos suizc·s 

20~000 
60.000 

Impresión 
Francos. &uizos 

4o:ooo 
120.000 

En Documentos de Conferencié6 a..Tltoriores, N. o·· 78 (plenipotencia
rios) y N. 0 283 (Radiocomunicaciones), se han establecido las cifras en 
el supuesto de que se cargará a las Conferencias una tercera parte de.los 
gastos de impresión. Sin embargo, teniendo en cuenta la incierta situación 
presupuestaria actual, la Comisión C3 sugiere que se cargue únicamente una 
cuarta parte de los gastos definitivos. Existe ya un precedente, siendo 
éste el sistema que se aplicó el afto pasado en la Conferencia Telegráfica 
y Telefónica. 

7. Otra cuestión que la Comisión C3 ha decidido plantear ante runbas 
plenarias con objeto de que adopten la decisión que co:.1sideren adecuada, 
es la del costo de la impresión.de la "Lista de Participantes" a las 
Conferencias que asciende a 15.858 francos suizos. Algunos miembros de 
esta Comisión han ·sugerido la conveniencia de adoptar en el futuro un méto
do de publicación más sencillo y menos costoso, como por ejemplo, una lista 
roncografiada. 

8. La Comisión examinó la posibilidad de formular sugerencias espe-
cíficas sobre las medidas a adoptar en el porvenir para las conferencias, 
poro por último decidió que, habida cuenta.de que las condiciones pueden 
haber .variado considerable1nente en el momento de celebrarse la próxima Con
ferencia, las sugerencias que se hagan ahora tal vez resulten entonces de 
poca utilidad. 

Anexos_: 2 

El Presidente, 

J •. B. Darnoll 
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A N E X O l. 

_GASTOS EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1959 Y ES'fiHACIONES Al·RCXIrW)AS DE LAS CONFE~NQJAS IN¡I'ERNACIONALES DE TEL.E~CorJIUNICACIOUES 

GINEBRA, 1959. 

l. · CONFERENCIA ADr-UNISTRATIVA 'DE RADIOCOMUNICACIONES - TRABAJOS PRELir.UNlL.RES DE LA SECRET.l'~RIA GENERAL 

SITUACIÓN EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Art. I. Gastos de personal· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Servicios administra ti vos· . ~ · .. :: ·. ·.: ~ ~ ~ ~ . ~ ~ ~ ~ •.•• 
Servicios lingüísticos ••••••••••••••••••••••••• , .. 
Servicios de reproduccion ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ •• ~ ~ •• ·~. ~ ••••• 
Seguros ••••••••••••••••••• ., •• ~ ~ ~ ~ ~ ~. ~ ~ ~ •• ~ ~ ..... 

!~t, II. Gasto.s de locales y materi~l 

• 9 

Locales, mobiliario, máquinas •••••••••••••••••• 
Producción·de~documentos· •••·~~·~•~•••••••·•···· 
Sumi~istros y gastos generales·de oficina~~ •••• 
Interpretación. $imultánea·y·otros·equipos· · 

técnicos ••••••••••••••···~•••~~••··•••••••••• 
Imprevistos •••.•.•••••••••••••••••••••••••••••••• 

Art. III. Gastos de tesorería 

.lO Intereses por las sumas anticipadas •••••••••••• 

Gastos de carácter excepcional 

Arl. VI. Trabajos preparatorios 

.13 Publicación y distribución de informes 
(Cuaderno ~e. proposiciones) •••••••••••••••••• 

Presupuesto 

1958 - 1959 

.. 

-
-
-
-

780,35 

132,30 

328.882,85 

329.795,50 

-
Gastos Evaluación 

hasta el 30 de gastos 
noviembre de 1959 

- -
- -
- -
- -

780,35 

132;30 12.100,--

412.915,39 

413e828,04 

de T O TAL 

.. -
-. . --

780,35 

12.232,30 

412.915,39 

425.928,04 
====--=====--===-::..=::. -::::=========-====::...=.::::-.:::======-' ===========;:j. 1 

.·····¡ 
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2. CONFERENCIA-ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES- TRABAJOS PRELIMINARES DE LA I.F.R.B. 

SITUACIÓN EN .30 DE NOVIEMBRE DE 1959 

il..rt. 

~1 
.2 
• 3 
.4 

I. Gastos de personal 

Servicios admínistrativós .................. 
Servicios lingüísticos ••••••••••••••••••••• 
Servicios de reproducción •••••••••••••••••• 
Seguros ••••••••••• ! •••••••••••••••••••• ~ ~ •• 

;\rt~ II. Gastos de locales y material 

~5 Locales, mobiliario, máquinas ••••••••• ,,.,,,. 
.6 Producción de documentos ••••••••••••• ,,,,,, ... 
.7 Suministros y gastos generales de of~ci~~- ••.. 
.s Interpretación· simultánea y otros equip~s 

t6cnicos ••••••••••••••••••••••••••••••••• 
• 9 Imprevistos •••••••••••••••••••••••••••••••• 

Art. III. Gastos de tesorería 

.lO Intereses por las sumas anticipadas •••••••• 

~Gastos de carácter excepcional 

Art. VI. Trabajos preparatorios 

.13 Publicación y distribución de informes ••••• 

Presupuesto 

1955 - 1959 

300.899,20 

30.218,35 

-
-
-
-
-

16.286,05 

66.781,79 

414.185,39 

Gastos 

hasta el 30 de 
noviembre de 1959 

284.537,30 

37.447,50-

-
-
-

-
-

16.286,05 

70 .. 602,69 

408.873,54 

Evaluación de 

gastos 

-
-
-
-
-

18.300,--

18.300,--

TOTAL 

284.537,30 *) 

37.447,50 **) 

-
-
-

-
-

34.586,05 

70.602,6'9 

427.173,54 
~! ============~=================================~==========~===== 

*) Sólo para seis meses (enero a junio de 1959). A partir del 1. 0 de ju~io de 1959, véase 111~yuda para trabajos 
técnicos". Cuadro 5. 

**) Cubierto por la transferencia de crédito de la partida l. 
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3. CONFEREr~_CIA DE PLmNIPOTE~Y.Il~).l_.~_os - TRABA.ros· )_Jfmr.TNilJlARF.S DE r~A s~_C~JM.i.t_l.. __ ~}i:Eru\1 

SITUACIÓN EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1959 

~A=r~t~·----~I~. __ -Gastos ~ersonal 
.1· -
• 2 
~3 
.4 

Servicios administrativos •••••• o •• o ••••• 

Servicios lingüísticos •••••••••••••••••• 
Servicios· de re.pr.odo.cc1óri -••• ~ ••••••••••• 
Segu.ros · ••• ~ ••••••••••••••••••••• :. • ·~ •••• • 

==...:::..:.-.....;;;;.;;;...;.._.;;.Ga=st.-.-.;;..o;;;;..s_d=e::;_,..;· 1-...o;;..c~].e ~--Y---ª-~- .Jll~i& rial Art, II. 

• 5 
.6 
.7 
.8 

• 9 

J~rt. 

.• 10' 
III. 

Locales', 1~obiliario, máquinas· ••• · •••••••• 
Producción de documentos •••••••••••••••• 
Stiministros.y gastps g~nerales de. oficina 
Equipo de· interp\-etacióri simui tá11ea y 

demás' instalaciones técnicas •• · •••••••• 
Imprevist~s ••••••••••••••••• : •••• : •••••••• 

Gastos de tesorería 

Intereses por las sumas anticipadas ••••• 

Gastos de carácter excepcional 

Art. VI. Trabajos preparatorios 

.13 Publicación y distribución de .in~ormes 
(Cuadernos de proposiciones e Informe 
del Consejo. de Administración) •••••••• 

Presupuesto 

1959 

146.300,--

146.300,--

Gast.os hasta el 
30 de noviembre 

de ·1959 

110.385,05 ----------_ __;_ ___ _ 
110.385,05 

Evaluación de 
gastos 

3.200,--

-,-
3.200,--

T O T A 1 

3.200,--

110.385,05 

113.585,05 
b--=====--= 
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4. CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOI~ICACIONES SITUACION" EN ~O DE NOVIEMBRE DE 1959 
·--------------------·-------r----·--- -------------· -·---------·~--------·- ____________ , ____ ...;..·· ----:--·--,·------

Evaluación Previsión ¡ Transferencia ft~ créditos 
Artículos y partidas mESUPUESTO 

Gastos 
hasta. el,. 
30.11.59 

. , de los · para fut. de partida ·· de artículo 
gastos obligaciones T 0 T A L a partida a artículo SALDO 

eventuales 1---------·----·-t------;--------·- r--------·--- r---·----·---- -·--· ·-·------·---------·-- 1---'-----~---------+------t 
. l. .. 2 3 4 5 6 7 8 

t----~---------:------+--------i-----·--- --------
Art. I. GASTOS·DE PERSONAL 

.1 Servicios administrativos 
Secretaría. • • • • • • • 
Serv.icios -administrativos 
Servicio de delegados •• 
Ser~icio de documentos. • 
Ujieres y mensajeros ••• 
Inf.ormación y prensa. • • 
Personal diverso • • • • 
Gastos de viaje 

( c,ontratación) • • • • 
Horas extraordinarias • • 
Compens.gastos.suple ••• 
V arios • • • • • • 

.2 Servicios lingüísti·cos 
Se~vicios de intérpretes 

31.725,25 
10.956,85 
29.188,70 

. . . . 51.194,·35· . 
39.333-,85 

2f9. 00_0. -- 20.193,65 
16.885,85 
.... . . 

1.91-1.--
11.257.--

246,35 
- .. --

289.000.-- .21.2. 892--'-85 . 
........ 

y salas • • • • • • • • 527~788.--
Traductores • • • • .• • • 212.350,60 
Taquimecan.y mecanog. • 1 442 000 __ 151.345,65 
Operadores técnicos • • • • • • 26.714,90 
Gastos de viaje 

10.432.--
4.550.--
8.757.--

il9~756.--
13:540.--
25.333~--
7.680.--

4.580.--
10~000.--
1.000.--
1~479,15 

107.107,15 

90.700~--
75~025.--
77.758.--
12.434.--

10~000.--

10.000.--

42~157,25 
15 ~506 ,85 
37.945,70 
70.950,35 
52:873,85 
45.526,65 
24.565~85 

6.491.--
21.257.--
1~246,35 

11.479,15 
330.000.--

618~ 488.--*) 
287.375,60 
229~103,65 
39.148, 90*) 

--.,(Contratación) • • • • • 
Horas extraordinarias • • 
Compens.p.gastos suple •• 

·-17:627 ,50 8.500.-- 26~127 ,50 
14~415,10 17.000.-- 31~415,10 
4.819,25 10~000.-- 14~819~25 

9 

... 

+41.000.-- -.--

• • ·~--------~--~1~90~~~6~5~~~1~.3~3~1~,3~5~~8~0~~~00~0~~~---+-~81~-~5~2~2~.----+-----------r----------;--------1 
1.442.000.-- 955.251,65 292.748,35 80.000.-- 1.328.000.-- -70.000.--

Varios • • • • • • 

-44.000.-- -.--
Véanse las 2 notas en la página 10. 
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:ina 7 
4. CONFERENCIAS II~ERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES (continuación) 

Artículo y rúbricas 

1 

3 Servicios de reproducción 
Roneografía ................. . 
Dibujantes ••••••••••••• 
Correctores de pruebas • 
Gastos de viaje (Contr.) 
Horas extraordinarias .•.• 
CoiJlpens. Gastos supl ...... 
Varios •••••••••••••• , •• 

·+ Seguros 
Contribución a la Caja 

Gastos 
PRESUPUESTO hasta el 

30.11.1959 

2 3 

62.733,85 
_g:. 738·, 35 

133-~ 750,- 2-.609,-
·131,60 

14;.855,-: 
·3 ... 697 ;86 

-,-
133.750.- 93:..765 .. 66 

6.553;10 

Evaluación 
de los 
gastos 

4 

24.174,--
'2.700,--
6.633;-
. i40;-

13~000·,-

7;.000~-
587 ,_34' 

5'4· 23'4' 34 

1.800,-

Provisión 
para fut. 
obli:'gaciones 
eventuales 

5 

10.000,-

10.000.-

T O TAL 

6 

86 .• 907.,85 
12.438,35 
9~242·,--

'271,50 
27~855~--
10~697~86 
10.587,34 

158~000~-
····· ... 

: 

8~333,.10 

1 

Transferencia de créditos 
de partida de artículo 
a partida a ·artículo 

7 8 

+ 25.000~_-

S A.L DO 

9 

+750.-

·677 .·3o 12 .·q6q. 60 13.646.90 
7 .• 230;40. 14.'769.60 22.000,- 4.000,-

de seguros • • • • • ... ..... • • • ia.~ OOO~
Otros segures · • .- •· •• -• .-. :; l-----------+----~~~~-t-~::..::-:::~~-:-t-------+-~.:...::-~~'+---=--:::-::.-::---+---------+--------4 

· ·- ·· -- -, ___ ~l=8~-·~oo~o~··~---~--~~~~~~~~~~~--------+-~~~--+-----------r-------~----------·,~---~ 
~t.II GASTos riE ·1odA1Es ·y ·nE MATERIAL 
·5 Locales, M o bilinrio. máquinas 

Locales- Ai'quileres ••• 
Locales- Acondicionam •• 265.000,-
Mobiliario ••••••••••••• 

143.317,40 
34 •. 185,35 
7.239,65 

+ 

97.910,- 241.227 ,40*)1 
5 •. 300,- 39.485 ,.35-' 
4.000,- 11.239,65 

14._067 .a5 18 •. 979.75 33.·047. 6C-
-198.810~25 126.189.75 325.000,-- + 32.000.- -t- 28. 000~--

Máquinas ••••••••••••••• ~--~-------+~~~~~~~~~~~~----------~~~~~+-~~~~---~~~~---~-------------~ 
265.000,--

n Producción de docQ~entos 
Papel ciclostilo ••••••• 
Clisés ••••••••••••••••• 
Tinta y demás material 
para roneo ····~······· 

Trabajos de impresión •• 
__ Actas finales C.A. R. • •• 
Actas finales C.P •••••• 

250.000,-

Véanse las 2 notas en +a página 10 

113.178,90 
9.074,05 

13.082,55 
31.310,45 

l -,-
-,-

3.360_.-
170.005.95 

-.-
11.500,-- 124.678,9( 

4.400,--- 13.474,05 
( 

900,- 13.982,55 
6.000,- 37.310,45 

140.000,- 140. 000,-**) 1 
46.700,- 46.700;-.:..**) 
1_4. 494-., 05 ! 17 .854,05' 

2 2_1. 9_9__4. 05_ 3.9_4. 000. -~ 
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4. CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES (continuación) 

Artículos y rúbricas 
Gastos Evaluación Provisión 

hasta el de los para fut. 

30.11.1959 gasto_s obligacio. 

t 
PRESUPUESTO 

Transferencia de créditos 
T O T k L de partida de artícul~ S A L D O 

a partida a artículo eventuales 
6 8 9 --------------~~--------;-----~---+----------~----------~~~~~~~--~--~-----------+----~----~----~----~ 1 2 3 4 5 7 

~------------------------~----------~----------+----------~----------~--------+-----------4------------r---------~ 
.. 7 Suministros y gastos generales de oficina 

Suministros de oficina • l: 36.761,75 
Transportes en la 
localidad ••••..••••.•• 

Gastos de transportes 
de materiales ••••••••• 

· ídem - coche U.I.T ••••• 
Franqueos •••••••••••••• 
Telegramas ••••..••••••• 
Teiéfonos •••••••••••••• 
Gastos de enfermer:La · ••• 
Varios ••••••.• ft •••••••• 

60.000,-

60.000 

4.987,75 

4.338,75 
698,45 
373,70 

l. 068~,45 
4.725,95 

254,25 
7.304,55 

60.51),60 

3-.500,-

4.000,-

6.000,--
5.700,-

500,-
3_.ooo,-· 
5.000,-

-,-
6.786,40 

34'.486,40 

40.261, 7_5 

8.987,75 

10.338,75 
6.398,45 

873,70 
4·. 068_,45 
9 .• 725,95 

254,25 
14.090,95 

95.ooo·;- +16.000,-

:rs Equipo de interpretacirn· simultánea y demás instalaciones técnicas 
I~I~S~ -·U.I.T. ••••••••• 7~057,80 80~500,-
I.I.S. -Otros •••••••.•• 140 OOO 4.264,30 10.600,--

.! Varios.................. • ,-- 1.289,30 4.288,60 

, .9 Imprevistos .. 

rt:III GASTOS DE TESORERÍA 
~-: 10 Intereses por las sumas 

anticipadas 

Presupuesto aprobado~por el 
~onsejo de Administración 

140.000,-- 12.611,40 95~388~60 

20.000,- 4.790,50 15.209,50 

50.000,- 6,15 36.993,85 

.-.n su 14.a reunión ••••••••• '2..567. 750,-
1.715.878,41 1.001.121,59 

· ." -~r la nota en la . página 10 

87~557,80 

14~ 864' 30*) 
5.577 ,90' 

108~000,-- - 32.000,-
20.000,-

37.000,--

100.000,- 2.817.000,

(Suma y sigue) 

-,- -,-

- 19.000,-

+ ·13. ooo,-

-149.250,-
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4. CONFW~ENCIAS I1~~~~CIGNALES DE TELECOMUNICACI0NES (conti~uación) 

~-------- ~ -T~::o~---lE~~~!ó~ · 1 ~~-:~~-1 
· · · -- -- - --~-=-~:;::I~~!~--------

. Artículos 7 rÚbricas PR11SUPUESTO · p T O T A L --~-- ··-··-----------, ·-·-··-----·-· S A L D O 

~~---.. ~~l~eri~~--- -~-2 . ~ ~~~~~¡;~~-~i~i:~~~~- -~~~~~-~~-~~~~0~.-;-- ~~~~~~~~-e~f~~; -- ~~~250~ 
fresupu_!3_pj._q_ aprobado por el 
Consejo de ~dministraci6n 
~ su 14.~ reupión 2.667.750,-
Importe indicado por el Se-
cretario General ad {nterim 
al Consejo de Administra-
ción como gastos suplemen-
tarios eventuales origina-
dos por la impresidn tipo-
gráfica de las Actas fina-
les de la Conferencia Admi-
nistrativa de Radiocomuni-

. , t b" , cac1ones, as1 como am 1en 
para equipar y utilizar una 
séptima sala de sesiones 
con interpretación simultá-
nea. • • • • • • • • • • • 

Importe indicado por eJ. Se
cretario General ad Ínter~n 
a la Conferencia de pleni
potenciarios como gastos 
suplementarios eventuales 
originados por la im~_"~resión 
tipogr~fica de las Actas f'i
nales de la Conferencia. • 

200.00,- + 20o.qoo,-

31.700,- + 31.700,-
¡..--...o=---"'--.-~---- ------· ·----·· _ .. .....:---.. ·-----·-·-- ___ .. _.....;..._ _______ . --·-·-···· ·-···------·------·- •......... -- ·-·----·· ·----·- ·- ·---·-···--· .. --- ·--------

2.899.450,- 1.715.878,41 1.oo1.121,59J 1oo.ooo,- l2.817.ooo,- -,- -,- + 82.450,-
~~=====================================-===========-=======================-=========---=========-
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REP.ARTICION DE LCB CREDITCB Y Gli.STCE DE LA.S CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECüriDNICACIONES ENTRE LA CONFERENCIA 

. JJ)!;liN_ISTRATIVA DE. RADI.OCOMUNICJiCIONES .Y LA .:PE PLENI!>OTEN.CIARI<B.: 

Total Conferencia Administrativa Conferencia d·e· Ple-

, 
CREDITOS: 

Presupuesto aprobado por el Consejo de Administración 
2/3 con cargo a· la C .A.R.. y 
1/3 con cargo a la C.P. 

Evaluaciones su lementarias: 
a Acondicionamiento de una 7~a sala de sesiones 

2/3 con cargo a la C.A.R. y 
1/3 con cargo a la C.P. 

b) Impresión de las Actas finales de la C.A.R. 
(En el presupuesto aprQbado por el Consejo 
figura ya una suma de .45~000 francos) 

e) Impresi6n de las .t .. ctas finales de la C.P. 
(En el presupuesto aprobado por el Consejo 
figura ya una suma de 15.000 francos) 

.G A. S T O S: 

Total (segÚn página 7) 
Gastos a repartir: 2~817~000,--
./. }~..ctas finales C.A.R./C;P~ · _.186.700,r- . 

2/3 con cargo a la C.A.R. 
1/3 con cargo a la C.P. 
Actas finales c:A~R~ 
Actas,finales C~P. 

Notas: ., 

2~6 30.300,....:_.- ' 

2.667~750;--

105.000;-

95.000'- **) ' .. 

2.899.450;-
-----------

2.817.000,--

2.817.000.--

de Radiocomunicaciones 

1~778~500~-

70.000,--

. 95~000,- **) 

---==-=-== 

1~753~ 533;- *) 

14o~ooo·- **) ' .. 

*) Comprendidos los gastos originados por la utiliza.ciÓn de una sala de sesiones suplementaria~ 
**) En e1 supue_sto de ClUe las Conferencias sufraguen 1/3 de los gastos d.e composiciÓn de las Actas finales~ 

nipotenciarios 

889.250;--

35~ooo;--

"31~700,- **) 

955~950;-

876.767;- *) 

46·~700;-- **) 

923.467 •. -
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. 5. GASTOS E§PECIALES SITUACIÓN EN .. 30 DE NOVIEMBRE DE 1959 

1 1 1 Gastos \ E{valuaci6n i Provisión Transferencia de crédi tosl 
¡ Artículos y partidas ¡rl!ESUPUESTO hasta el 1 de lOs 1 :!a ,f\1~· T O T A ·1· '· de partida! de artÍculo fl S A. 1 D o 
:. --·T-- ! 3.Q..Jl 59 1 gastos l0b~~!"'J6!s a partida! a artículo 
• 1 l 2 1 ·. . 3 ! 4 : ·s 6 .. 7 ··---T .a -g-·--

~;N~~:::~~;;;~rva f~-~JQm:liCACtONES 1 1 

Ayud~ para trabajos tácticos i 150.000,- 5~.849,80 18.150,20 110.000,-

.:::,;CO~N~.:F:..::E:.:.;RE:::.N:.:.C::.:I=A;_;.;DE~~J.$:~f0TEN_· ·_cJ ;1F.I.QJ2. 

Personal de refuerzo·para 
los Servicios·aa·parsonal 
y de finanz·as ••• · ••••••••••••• J.8. 700 '-- 1 3. 241,90 

1 

. 1 

-,-- -,--

ao.ooo.-~ -,-- -,-- ~ 70.000.--

1 

3. 241,90 .. -,-- -,-- l 15.458,10 

1 1 
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RECAPITULACIÓN SITUAQIÓN E.!..J_O DE NOVIEMBRE DE 19 59 

p-----·--~ ' conferencia Administrativa-r CONFERENCIAS INTERNACIONALES i Conferencia -de 
DE TELECO~IDNICACIONES 11 de-Radiocomunicaciones Plenipotenciarios 

i 
~, 

Presupuesto ~tos y eva-1 Presupuesto Gastos y eva- ¡ Presupuesto Gastos y eva-luación de 
1 

luación de lu,ación de 

1. Conferencia Administrativa da 
Radiocomunicaciones - ·rrlbajcs 
preliminares de la Sccret~ía 
General (Cuaderno de ~reposi
ciones) 

2-. Conferencia· Administra ti ve. f.a 
Radiocomunicaciones··· Trabcjos p~e 
liminaree de la I.F.n.F. (PrepRr~ 
ci6n de planes e informes) 

3. Conferencia de Planipotencierios 
- Trabajos preliminares de JE' Se
cretaría General (Cuaderl10 ue.pl~. 
posiciones e Informes del C.A.) 

4. cinferencias internacionales de 
telecomunicaciones (véase la pP--: 
gina 8) Presupuesto 

Evalu~nes suplem€ntarics 

5. Gastos especiales: 
Ayuda para trabajos técnicos 
Personal de refuerzc pEr-3. los 
Servicios de personal y de fi
nanzas 

~~stos gastos 
1--- ------- ,¡ ---- ----------.. - gastos 

¡! 

~ 
Y. 

~29. 795,50 425. 928', 04 329.795,50 425.928,04 
¡t 
i 

1 
¡ 

! 

414.185,39 427.173,54 414.185,39 427.173,54 

1 

1L16. 300 '-- 113.585,05 146.300,-- 113.585,05 

1 

~.667.750,--) 
! . -

231.700 '--) 2.817.000.-- l. 778. 500 '--) 1.893.533.-- 889.250,--) 923.467.--
165.000,--) 66.700,--) 

1 
1 

150.000,-- br.ooo .. -- ! 150.000,-- so.oco.--
1 
1 

18.700,-- 3.241,9(; 1 18.700,~-i 3.241,90 
i 

! .958.430,83 B.86f. 928,53 _¡ 2. 837.400,83 2.826.634,58 1.120. 950,-- 1.040.293;95 J 
===========~~===============-==============~===~~====================--==================--
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A N E X O 2 

LIST1i DE Pi!..RTICIPAI{·J:ES EN EL P1: .. e-o DE LOS Gii.S~f.lOS DE .. --·------------..-...--- ···-·-·- -- -- ·-~- --------- ------- -.-- ..... ,.., .......... ----
LAS CONFERENCIAS INTERNACION~LES DE TELECO~IDNICACIONES 

(GINEBRA, 1959) 

Parti.cipantes 
Miembr2s. de la Unión 

Número de unidades 
contributivas C.A.R. C.P. 

Afganistán ••••... o ••••••••••••••••• 

Albania ·(República Popular de) •• o ••• 

Arabfa Saudi ta (Reino ·de) ••••• o ••••• 

Argentina (República) · •••• o •••••••••••••• 

Australia (Federación ·de) ••••••••••••••• 
Austria · •••••••• ; o •• .-. • •••••••••••••••• 

Bélgica: ................................ . 
Bieiórrusia (Rep. Soc. Sov. de) ••••••••• 
Birmania (Re in o de) •••••••••.••••.•..••• 
Boli Vi á •..•.•.....• · .· ...................• .................................. Brasil 
Bulgaria 
Cambodia 
Canadá 

(República Popular de) ••••••••• 
(Reino de)·.~ •.••••••••.•••••••• 

O O O O O O 0 O O O O O O O O O O 0 D O 0 O 0 O 0 O 

Ceilán •••••••.••.•••••••.•.••••••• o 

Chile . . . . . . •••••• o ••••••••••••• 

Chiná ••••• o o • 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) •••••• 
Colombiá (República·de) ••••••.•••••••••• 
Congó'Belga y Territorio de Ruanda-Urundi 
Corea· (República ·de) •••••••• ~· •••••• ~; ••• 
Costa Rica • • • • • . • • • • • •••.•. 
Cuba ••.••••.••••. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dinamarca •••••••...•••••..••••••••••.••• 
República Dominicana ········••o•••······ 
El Salvador (República de) ••••••••••••.• 
Ecuador • • • • • • • ••• ~ •••••••••• ,; ••••• 
Espa.na ••••o••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Estados de Ultramar de la Comunidad y 

Territorios franceses de Ultramar •···· 
Estados Unidos de América ··········•·· 
Etiopia ••......... • . • .............. • .. 
Finlandia •••••••••••••••.•••••••••• 
Francia· •••••••• ~ 
Ghana ••••••••••• 

. . 

Grecia· •...•.....................•....... 
Gua te mala • • • • • • • • • • • • • •••••••••••••• 
Guinea (República de) •••••••••••••.••••• 
Haití (Re~blica de) •••••••.••• o •••••••• 

Honduras {República de) •••••••••••••.••• 
Húngara (República Popular) ••••••••••••• 
India (República de la) ••••••••••••••••• 
Indonesia (República de) •••••••••••••••• 
Irán .............. · · · · · · · · · · · • · · · · · · · · · · 
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contributivas 

Iraq (República de) 
Irlanda ••••.••••••••••.••••••••••••••• 
Islandia •••••••••••••.•.•••.••••••••.••.••••• 
Israel (Estado de) ••••••.••••.••••••••••• 
Italia ••.....•................•....•.... 
Japón ..................................... . 
Jordania (Reino Hachemita de) ••••••••••• 
Kuwai t •••••.••.••••••••••••••••••••••••• 
Lao~ (Reino de) ••••••••••••••••••••••••• 
;Líbano ••• ~ • · .•.•••••••••••••.••••.••••••••••• 
Liberia • ·: .". ~ ·~ •••••••••••• · ••••••••••••••• 
-Libia -(Reino Unido de) •••••••••••••••••• 
Luxemburgo •••• .-••••• · •••••••••••••••• -••.• 
Ma:laya (Federación ·de) •••••••••••••••••• 
Marruecos (Reino· de)- •••••••••••••••••.••• 
México ••••••••• · •••••••••.•.••••••••••• .-. 
Mónaco ••••••••••• · ••• · •••••••••••••••••••• 
Nepal · •· ••••••••••• .- • •· ••••• • • • • • • • • • • • • • ... •· 
_Nicaragua ••••• .- ••• .- ••••••••••••••••• .- •• .-
Noru.ega •••••••• · ••• .- •••••••••••••••••••••. 
Nueva ·Zelandia .- .- ••• .- ........................ -
Pakistán ••••••••••• · •· •••••••••••••••• • .- .-. 
Pan.am.á .. • • • • • •• • • • • • • • • • • • • •••• • • .••• • • • ~ • • 
Paraguay • • • . • • • • • • • •••.•.•••••••• • • .- •• 
Países .. Bajos 

(Reino de los) •••••••••••••••••••••••• 
Perú ••••••••••••••• · •••••••••••• • • • • • • • • • 
Filipinas (República-de) ··············•· 
Polonia (República Popular de) ·····•·•·· 
Portugal ••••••••••••••••••.•••••••••••••• 
Provincias espaftolas de África •••••••••• 
Provincias portuguesas de Ultramar ·•·••· 
República Árabe Unida ••••••••••••..•• : •• 
Répública Federal·de Alemania ••••••••••• 
República Federativa Popular de 

· Yugoeslavia •••• ; ~ ; ••••••••••••••• • •••• 
RépÚblica Socialista Soviética de Ucrania 
Rhodesia y Niasalandia (Federación de) •• 
Rumana (República Popular) •••••••••••••• 
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda 

del Norte ••••••••.•.•••.••••.••••••••• 
Sudán (República.· de) ••••••••.••••••••••• 
Suecia." •••••.•• ~ ~ · •••••••.••• 
Suiza· (Confederación) •••••• . . . . . . . . . . . . 
Checoeslovaquia· · ......................... . 
Territorios de los· Estados Unidos de · · 

· · América •.•••••••••••••••••• ~ ••••••••• 
Territorios de-Ultramar de cuyas rela

ciones internacionales es responsable· 
el Gobierno dél Reino Unido de Gran 
Bretafta e Irlanda del Norte ••••••••••• 

Tailandia 
Tunez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Turquía •••••..•.••••••••.••••••••••••••• 
Unión· Sudafricana y Territorio de Áfri·ca 

del Sudoeste •••...•••••••••••••••••••• 
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Uni6n de Repúblic~s Soci~iistns 
Soviéticas ··········•••······•••••• 

Uruguny (RepÚblica. Oriontcl del) ••••• 
Venezuela. (nopúblicn de) •••••• ~ •••••• 
Viet-N.[UIJ. (Rópúb1icn de) ••••••• ~ •• ~ ••• 
Yomen •••••••••••••••••••••••••••••••• 

!\p_e_-z._o.. _? al documento ·N. 0~5)_7~;;~ ( C_:P,) 
.!~9.?~0. .. 4 al documento N •. 0 

.. ~3_65~5 ( CAR) 
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Pnrticipnntos Número de unidndcs 
~.-__ _9_Qntri.PB ti v~- ~ ·- ..9_~ A~ n !.--... _ __g_._P..._ 

30 . . . . . . 30 ...... 30 
3 . . . . . . 3 ...... 3 

10 . . . . . . 10 ...... 10 
1 . . . . . . ...... 1 
1 . . . . . . ...... 

II. Miembros ~so~J~dos de ln Uni6n 

Áfricn Occidentcl Brit&nica •••••••• ~: 
África Orieptnl Britnnicn 
Bermudn-Cnribe Britñnicns (G~~~)·:::: 
Singnpur-Bo·rnco Británico (Grupo) •••• 
Territorio en ficloicomiso'do-Sómtlin·: 

bajo administraci6n italiano) 

í ...... 
2 . . . . . . 
{- . . . . . . 
1 
2 . . . . . . 
1 
2 . . . . . . 

--------
619 

======== 

III. Emprcs~s privadas de expl~~~ci6n reconocidas 

IV. 

v. 

Compagnie générale de télégraphie sans fii .~ •••••••••••••••• : 
Société Radio-Orient •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ 
Compagnie Portugaise Rcdio MRrconi ••••••••••••••••••••••••••• 
Transrndio Espal\ola S .A. • •••.••••••.•••••••••••••••••••••••• 
France Cables et Radio •••••.•••••••••••••••••••••••••••••••• 
British Brondcasting Corporation ••••••••••••••••••••••••••••• 
Cable and Uireless Limi ted •••••.•.•••••••••••••••••••••••••• 
Indcpendent Tolevision Authority ····················~········ 
r.'Io.rconi International ~~arine Communicc9.tion Company Limi ted ••• 

Naciones Unidas e instituciones esnecializadn.s __________ ... ---------~-- ---
Organizc.ci6n de Naciones Unidas (O.H.U,) •••••••••••••••••••• 
Organiznci6n·éonsúltiva M~ítimn Intcrgubernnmental 

Marítima· (I.r-i.C .o.) ............. e ••••••••••••••••• ~ •••••• ~ 
Orgo.niza·ci6n de A vi2.ci6n Civil Internacional (O. A.C. I.) ••••• 
Org~niz~ci~n de 

1

las Nacion~s ~Unidas :pc.r~ ~a Educnci6n, la · 
CJ.encJ.n y la Cultura (u.n.E.s.c.o.) .••••••...•••.•..•••.•• 

Orgnnizu.ci6n l'Ieteorol6gicn ~·'Iundial (O. n~II.) ••••.••.••..••. ~ 
O:t:>ganiznci6n r~unc1ial de 16. Saiud (O. H. S.) •••••••••••••••••• 
Unión Postal Universal (u.P.U,) ••••••••••••••••••••••••••••• 

_Organiz_fl:9l:.Qllq_§, _ _i_Il."t.9rnacionq_l_~. 

Unión Internacional do Rndioaficionadós'(U.!.R.A.) •••••••••• 
Comit~ Internacional Rndiomarítimo (C.I.R.M.) •••••••••••••• 
Orgnniznci6n Intcrnacion[~l de Radiodifusión y de Televisión · 

(o.r.R.T.) ••• · ••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Committoe of Space Resenrch (COSPAR) ••••••••••••••••••••••• 
Federación Internacional de Nnvegnción (F.I.N.) •••••••••••• 
C{unara Internqcionnl de Navegación •••••••••••••• ~ ••• : ••••••• 
Internntional Radio ~ttr Snfety Associntion (I.R.A.S~A:) ••••• 
i:.Sooinción .. Iii-ccrnncionnl de Transportes Aéreos (A.I.T.A.) ••• 
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Número· de unidades 
~tr~~_Bj;j.vas 

Participantes 
___ c~p.. R. __ _g,.&__ 

Unión Eur9poa de REtdiodifusión (U .E.R.) ..... , ........ ~ .............. . e:::::onerada 
Comité Internacional do lo. Cruz Roja • ~ ................... ~.!' ••. ·exonerada .•• ~-
Federación Astronáutica Mundial ( F:.A. I.) •••.•••••••••.•••.••• ·• • oxone.rado. · 
Unión Astron6mica Internacional • • • • • • • • • • • • .• • .• .• • .• • • .• • • • • • • • exoner.adn· 
Union Radiociont!fica. Internacionnl· (U.R.C.I • .) ..••.•••••••••••. cxonurc.dn 
Asociaci6n'Intcrnacional de Intereses Radiomar!timos 

(A.I.I.R.li.) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Orgnn.ización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL) ." •• 

... 
l •••• 

exonerada · •• ~- · 
exonerada ·• , ·• 

----
608 t 604 

======· ====== 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CoNFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 
Documento N. 0 398-S 
13 do dicionbro do 1959 

SESIÓN PLEUARIA 

ESTADO DE ISRAEL 

PROTOCOLO FINAL 

En nombre del Estado do Israel : 

La Delegación del Estado do Israel no puede aceptar 

las reservas formuladas por las delegaciones del Reino do Arabia Suudita, 

RepÚblica de Irnq, Reino Hnchemita do Jordunia, Kuwait, LÍbano, Reino 

Unido de Libia, Reino de Marruecos, RepÚblica Árnbe Unida, RepÚblica 

do Sudán y RepÚblica de TÚnez, relativas a Isrnol, y reserva el derecho 

de su Gobierno a tomar las medidas edecuadns que es~ime necesarias para 

proteger los intereses del Estndo de Israel en la aplicación del prosen-

te Convenio y do sus Reglamentos nn0xos, en lo que se refiero ~ los 

Países Mivmbros citados anteriormente. 

S 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

MÉXICO 

Número de la 
propo §]'Ci6ñ-

34.0 
, 

SEDE DE LA UNION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uni6n Internacional de 
Telecomunicaciones, (Ginebra~ 1959) , 

Considera...Q.CiQ: 

a) Que no ha sido resuelta definitivamente la cuesti6n relativa al 
nuevo edificio de la U.I.T., 

b) !E. si tuaci6n tlue prevalece en Ginebra en llLd;el"'ÍR de aloja-
mientos para funcionarios y empleados de las organizaciones internaciona
les residentes, 

o) Que el Secreta rj_o Genera 1 de la O.N. U. ha reconocido la serie-
dad de tal situaci6n y de que ha invitado a los organismos internacio
nales con sede en Ginebra; incluyendo la U.I.T., para llevar a cabo un 
estudio y presentar un informe sobre las soluciones posibles que se pro
pone para resolver dicho problema, 

d) Que se debe estudiar con la mejor buena voluntad cualquier 
proposición concreta relativa a una nueva sede de la U.I.T. que tienda a 
mejorDr la situaci6n del personal y a disminuir los gastos de la Uni6n; 

Al Consejo de Administraci6n y a la Secretaría General: 

1. Que lleve a cabo un estudio de la situación de la sede de la 
Unión a la luz del reporte del Secretario General de la o.n.u., 

2. Que estudie y considere la posibiJidad de una nueva sede en 
caso de existir ofertas sobre el particular, las que serán dadas o 
conocer a los Miembros y Miembros asociados, y 

3. Que examine 1os informes que a este respecto resulten de los 
puntos 1 y 2 y resuelva~ de acuerdo con los Miembros y Niembros asociados, 
las medidas concretBs que resulten más convenientes para los intereses 
de la Uni6n. 



U .N 1 Ó N 1 N T E R N A e 1 O N A L O E T E L E e O M U N 1 e A e 1 O N E S S 
CoNFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documenj;_q __ N ._0 ___ A.QO-S 

GI"NEBRA, 1.959 
19 de diciembre de 1959 

LISTA DE LOS DOCUlvlENTOS. ·PUBLICADOS POR LA 

CON:&J;~)NdiA 

N:.os 351 a 400 

--N-.o-.--~-~---=---]-·--~-~---s-t_--i~~-~-e-·i_6_n __ ·--~--- ~~ ~ 
351 · Sesión plenaria · Sesión ~lenaria Acta de la 13. a sesión plenaria, • 

7 de diciembre de 1959, 5 de la tamej 
352 

3.53. 

354 . 
354. 
CORR.l. 

355 ·. 

3.56 

3~7 

""358 

359 

360 

361 

362 

! 6 Comisión D ·sesión plenariá Carta. del Presidente· de la Coillisi n 

Comisión H 

Estados Unidos 
de Améric·a 

Presid~ncia 

Comisi6I?- G 

Presidencia 

Coo.isi6n H 

Secretarí~ 

Presidencia 

Presidencia 

Comisión H 

Sesión plenaria 

· Sesión plenaria 

Comisión G 

Sesión plenaría 

Ses~ón plenaria 

.. 

Sesión plenaria 

Sesión plenaria 

D al Presidente de la Conferencia 

Anulado 

Informe - 13.a sesión, 4 de dici~l
bre de 1959, 3,05 de la tarde 

Protocolo final 

Orden del día~ 14.a sesión plena
ria (2.a parte), 9 de.di~iembre de 
1959' 9' 30 de la manana ' 

Informe- 12.a sési6n, 1. 0 de di
ciembre de 1959, 3 de la tarde 

Orden del día· ... 14.·a sesión plena
ria (3.a parte), 9 de noviembre de 
1959 1 5 de la tarde 

Cuestiones de ·principio en relación 
con la.fijaci6n de un tope de gastos 

Lista de direcciones de los parti
cipantes despUés de la clausura de 
las Conferencias 

Carta del Presidente de la Confe~ 
rencia'Administrativa de Radioco~ 
m~icaciones ~obre la Proposición 
N~() 327 de I-iéxico(Docillnento N.0 161) 

Candidatura para el empleo de Secre
tario General adjU11to de la Unión -
Sr. V. Sundara.m 
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363 

364 

.366 

367 

368 

369 

370 

_371' 

373 

374 

375 

Comisión E 

Presidencia 

Sesión plenaria 

Comisión H 

Comisión H 

Presidencia 

Federa.ción .. 
·malaya 

Comisión I 

Pre si d~ncia 

Presidencia 

Presidencia 

Comisión H 

Presidencia . 

.. Destinación 

Comisión E 

Sesión plenaria 

Sesión plenaria 

Sesión plenaria 

Comisión H 

Sesión plenaria 

Comisión E 

Asamblea plenaria 

Sesión plenaria.· 

se·sión plenaria 

Sesión· plenaria 

Comisión H 

Sesión _plenaria 

-------··-----
Título 

Inforlile - 10. a sesión, l. 0 de di
ciembre de 1959, 3 de la tarde 

Candidatura para el empleo de Secrer 
tario General de la Unión, 
Sr. d.A McFarlane 

Ac.ta de la. 12. a sesión plenaria, 
5 ·de diciembre de 1959 1 3,20 de la 
tarde 

Cuestiones de princlplo relativas 
al establecimiento de un tope de 
gastos 

Informe - 14.a sesión, 7 de diciem
bre de 1959, 9,30 de la manana 

Orden del día- 15.a se~ión plena
ria, 10 de dici~mbre de 1959, 
11 de la manana 

Proyecto de Resolución - Desarrollo 
de las telecomunicaciones en Asia 
y en el Lejano Oriente 

T~xtos para la aprobación de la 
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